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INTRODUCCIÓN 

El presente informe proporciona información homogénea de los presupuestos definitivos 

aprobados por las CC.AA., analizando las principales partidas de ingresos y gastos y la evo-

lución de éstas en relación a los datos del presupuesto del ejercicio anterior. Asimismo, en la 

Central de información y en la Oficina Virtual de Comunidades Autónomas, junto a la publi-

cación de este resumen, se realiza la de las principales partidas de ingresos y gastos del presu-

puesto.  

 

Las Leyes de Presupuestos Generales para el ejercicio 2022 y, en su caso, las Leyes de Medidas 

Fiscales y Administrativas, que han sido aprobadas y son objeto de análisis en el presente in-

forme son las siguientes:  

- Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CA de Aragón para el 

ejercicio 2022. 

- Ley 6/2021 del Principado de Asturias, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 

para 2022.  

- Ley de 5/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CA de las Illes 

Balears para el año 2022. 

- Ley de 6/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CA de Canarias 

para 2022.  

- Ley 10/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CA de Cantabria 

para el año 2022 y Ley 11/2021, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y administrati-

vas. 

- Ley 8/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de Comunida-

des de Castilla-La Mancha para el año 2022 y Ley 1/2022, de 14 de enero, de medidas 

tributarias y administrativas. 

- Ley 1/2021, de Presupuestos de la Generalitat de Cataluña para 2022 y Ley 2/2021, de 

29 de diciembre, de medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector público 

- Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CA de Extremadura 

para 2022.  

- Ley 17/2021, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CA de Galicia para 

el año 2022 y Ley 18/2021, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas.  
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- Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Ma-

drid para el año 2022. 

- Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la CA de la Región de Murcia 

para el año 2022. 

- Ley Foral 18/2021, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra para el 

año 2022.  

- Ley 6/2021, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CA de La Rioja para 

el año 2022 y Ley 7/2021, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas 

para el año 2022.  

-  Ley 11/2021, de 27 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2022. 

- Ley 8/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat Valenciana para el 

ejercicio 2022 y Ley 7/2021, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión admi-

nistrativa y financiera y de organización de la Generalitat Valenciana. 

 

Asimismo, se incorporan los datos derivados de la prórroga de los Presupuestos de las 

Comunidades Autónomas de Andalucía y Castilla y León. En el apartado específico de cada 

Comunidad se efectúa el análisis de la normativa y condiciones que regulan la prórroga pre-

supuestaria, si bien se señala a continuación, a modo de síntesis, la principal normativa que 

regula dicha prórroga: 

 

- Decreto 286/2021, de 28 de diciembre, por el que se establecen las condiciones especí-

ficas a las que debe ajustarse la prórroga del Presupuesto de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía para el ejercicio 2022. 

- Decreto 36/2021, de 30 de diciembre, por el que se regulan las condiciones de la pró-

rroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2021 en 

el ejercicio de 2022. 
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1. Ámbito institucional de los Presupuestos Gene-

rales de las CC.AA. 

Los Presupuestos Generales consolidados de las Comunidades Autónomas para el ejercicio 

2022 presentan, con carácter general, un ámbito institucional en el que se incluyen las unidades 

públicas cuyo presupuesto de gastos tiene carácter limitativo, que coincide con el considerado 

a efectos de este informe. Adicionalmente, en los casos de Cataluña, Región de Murcia y País 

Vasco, se han efectuado los trabajos de consolidación necesarios para garantizar un ámbito 

institucional homogéneo con el resto de Comunidades, que es el mismo que el empleado en la 

estadística de ejecución presupuestaria mensual publicada en la web del Ministerio de Ha-

cienda y Función Pública. Así, en el País Vasco se incorpora el Servicio Vasco de Salud, 

Osakidetza, y, en el caso de Cataluña y la Región de Murcia, los datos incluidos en este informe 

integran el Instituto Catalán de la Salud y el Servicio Murciano de Salud respectivamente. 

Por otro lado, el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sosteni-

bilidad Financiera, establece que los Presupuestos y Cuentas Generales de las distintas Admi-

nistraciones integrarán información sobre todos los sujetos y entidades comprendidos en el 

ámbito de aplicación de esta ley. A este respecto, debe indicarse que en la totalidad de las 

Comunidades Autónomas que han aprobado Ley de Presupuestos para el ejercicio 2022 exis-

ten entidades que, aun estando en el ámbito de aplicación de la citada norma, no integran 

información detallada de dichas unidades en la ley de Presupuestos, circunstancia que se ha 

recogido, de manera detallada, en el Anexo I. En este sentido conviene aclarar que, a efectos 

del presente informe se entiende que las universidades, sin perjuicio de su autonomía de con-

formidad con la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, se encuentran en el ámbito de apli-

cación descrito.  
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2. Principales variables del presupuesto. 
TOTAL COMUNIDADES AUTÓNOMAS 2021 2022 

Tasa Variac. 

2022/2021 

    1. Impuestos Directos  55.550.099,83 57.293.460,94 3,14% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 2.592.271,78 2.919.778,18 12,63% 
Impuesto Renta Personas Físicas 50.979.770,64 52.157.066,00 2,31% 
Impuesto sobre Sociedades 280.519,00 312.691,00 11,47% 
Impuesto sobre el Patrimonio 1.152.317,86 1.348.007,32 16,98% 
Resto capítulo 1 545.220,55 555.918,44 1,96% 
2. Impuestos Indirectos 61.414.319,47 60.184.519,99 -2,00% 
I. s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 7.563.823,26 10.465.000,63 38,36% 
Impuestos sobre el valor añadido 36.686.771,86 33.390.954,61 -8,98% 
IGIC y AEIEM* 616.005,10 721.635,63 17,15% 
Impuestos especiales 14.754.822,46 13.553.777,39 -8,14% 
Resto capítulo 2 1.792.896,79 2.053.151,73 14,52% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 4.503.453,08 5.183.087,71 15,09% 
4. Transferencias Corrientes 45.104.883,02 48.416.501,13 7,34% 
Fondo de Suficiencia Global 593.016,01 1.196.110,61 101,70% 
Fondo de Garantía  9.376.825,51 8.805.725,99 -6,09% 
Fondos de Convergencia 6.275.861,21 5.233.499,29 -16,61% 
Resto de recursos del sistema 851.273,24 735.499,29 -13,60% 
Resto capítulo 4 28.007.907,05 32.445.665,95 15,84% 
5. Ingresos Patrimoniales 398.927,27 388.207,80 -2,69% 

Operaciones Corrientes (A) 166.971.682,67 171.465.777,57 2,69% 
6. Enajenación Inversiones Reales 318.842,49 332.776,91 4,37% 
7. Transferencias Capital 8.326.803,82 11.719.503,58 40,74% 
Fondo de compensación interterritorial 426.207,01 421.620,90 -1,08% 
Resto capítulo 7 7.900.596,81 11.297.882,68 43,00% 

Operaciones de Capital (C) 8.645.646,31 12.052.280,49 39,40% 
Operaciones no Financieras (E) 175.617.328,98 183.518.058,06 4,50% 

8. Activos Financieros (G) 735.746,91 2.737.370,13 272,05% 
9. Pasivos Financieros 47.407.741,07 50.578.897,72 6,69% 

TOTAL INGRESOS 223.760.816,97 236.834.325,91 5,84% 
      1. Gastos Personal 72.240.829,82 75.556.273,20 4,59% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 39.577.042,80 39.657.420,60 0,20% 
3. Gastos Financieros (H) 3.866.013,78 3.320.422,41 -14,11% 
4. Transferencias Corrientes 49.710.917,96 52.794.751,09 6,20% 
5. Fondo de contingencia 1.217.345,89 786.815,64 -35,37% 

Operaciones Corrientes (B) 166.612.150,25 172.115.682,94 3,30% 
6. Inversiones Reales 9.854.036,89 12.180.591,73 23,61% 
7. Transferencias Capital 9.804.667,92 11.312.183,42 15,38% 

Operaciones de Capital (D) 19.658.704,81 23.492.775,15 19,50% 
Operaciones no Financieras (F) 186.270.855,06 195.608.458,09 5,01% 

8. Activos Financieros (I) 1.921.929,80 2.336.492,53 21,57% 
9. Pasivos Financieros 36.266.951,58 38.642.359,64 6,55% 

TOTAL GASTOS 224.459.736,44 236.587.310,26 5,40% 
      
AHORRO BRUTO (A-B)  359.532,43 -649.905,37 - 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C-D) -11.013.058,50 -11.440.494,66 -3,88% 
DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO       
 - En valor absoluto(E-F) -10.653.526,08 -12.090.400,03 -13,49% 

 - En porcentaje de los ingresos   no financieros (E-F)/E -6,07% -6,59%   
 - En porcentaje del PIB regional -0,88% -0,92%   
SUPERAVIT PRIMARIO (E-F+H) -6.787.512,30 -8.769.977,62 -29,21% 
SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G-I) -1.186.182,89 400.877,60 - 
CAPACIDAD O NECESIDAD DE ENDEUDAMIENTO 

 (E-F)+(G-I) 
-11.839.708,97 -11.689.522,43 1,27% 

 

En 2021 el total de ingresos y gastos se encuentra descuadrado por haberse sustituido los recursos del sistema de las Comunidades con presupuesto prorrogado por los comunicados e incluidos 

en los Presupuestos Generales del Estado para 2021 y, por haberse incorporado las cifras comunicadas por Madrid y Cataluña para el ejercicio 2021 en aplicación de sus respectivas regulaciones 

de la prórroga presupuestaria. 

La diferencia entre el total de ingresos y gastos en 2022 obedece a la sustitución de los recursos asociados al sistema de financiación previstos en las Comunidades con presupuesto prorrogado 

por los correspondientes al Presupuesto del Estado vigente a 1 de enero de 2022 en Andalucía y Castilla y León. Además, tanto en 2021 como en 2022 Castilla la Mancha registra de forma 

extrapresupuestaria el anticipo por el aplazamiento de la devolución de liquidaciones aplazadas de 2009.  
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En el análisis de la información contenida en este informe, deben considerarse los aconteci-

mientos sucedidos a partir de la comunicación de 20 de marzo de 2020, en la que la Comisión 

Europea propuso al Consejo la activación de la cláusula general de salvaguardia del Pacto de 

Estabilidad y Crecimiento. En línea con dicha recomendación, y con la ratificación del Con-

greso de los Diputados con fecha 20 de octubre de 2020, España dejó en suspenso la aplicación 

de los objetivos de estabilidad presupuestaria, regla de gasto y de deuda pública para 2020 y 

2021, ampliándose posteriormente a 2022, con la ratificación del Congreso de los Diputados 

de 13 de septiembre de 2021. No obstante, sigue contándose con una tasa de referencia respecto 

al déficit, que sirve para el funcionamiento presupuestario ordinario de los ejercicios 2021 y 

2022, equivalente para el conjunto del subsector CC.AA. al -1,1% para 2021 y -0,6% para 2022 

del PIB respectivamente, decisión comunicada en la reunión del Consejo de Política Fiscal y 

Financiera celebrada el pasado 28 de julio, una vez aprobado en Consejo de Ministros  el límite 

de gasto no financiero y la suspensión de las reglas fiscales para 2022, en línea con la recomen-

dación de la Comisión Europea. Como se puede observar en el presente informe, las CC.AA. 

han planteado, con carácter general, la elaboración de sus Presupuestos para 2022 tomando, 

como referencia la tasa considerada, a excepción de las Comunidades Forales que han plan-

teado sus previsiones considerando una referencia del -2,2% para el año 2021 y -0,9% para el 

año 2022, atendiendo a las especialidades de su régimen tributario y de ingresos, en línea con 

la senda considerada en el ámbito de la Comisión Mixta y la Comisión Coordinadora, celebra-

das en lo que se refiere al ejercicio 2022 en los meses de julio y diciembre de 2021, respectiva-

mente. 

En la misma sesión del Consejo de Política Fiscal y Financiera, se informó sobre las previsiones 

de ingresos procedentes del sistema de financiación autonómico y se anunció que en 2022 con-

tinuarán desplegándose medidas de apoyo por parte del Estado en favor de las CCAA, en su 

condición de administración a la que corresponde principalmente la prestación de los servicios 

públicos fundamentales, y que se traducen en mayores disponibilidades presupuestarias. Des-

tacan substancialmente la regularización del impacto del SII IVA de 2017 y la neutralización 

de los eventuales efectos de las posibles liquidaciones negativas del sistema de financiación 

del ejercicio 2020. El impacto presupuestario de ambas medidas ha supuesto finalmente en un 

importe global de 7.467 millones de euros aproximadamente (3.063 millones de euros y 4.404 

millones de euros, respectivamente).  

En relación con los Fondos Europeos, en 2022 continua el despliegue de los instrumentos co-

munitarios del Plan para la Recuperación de Europa Next Generation, que surgió como me-

dida excepcional para respaldar la recuperación y la resiliencia de las economías de la UE. En 

el caso de las CC.AA. la financiación se materializa, por un lado, en los Fondos de Ayuda a la 

Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa (Fondos REACT-EU). Las CCAA 

cuyos presupuestos se integran en el presente informe han previsto un importe que asciende 
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a 3.008,45 millones de euros. Por otro lado, junto a los Fondos REACT-EU se ha habilitado el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) que incorpora asimismo una distribución 

territorial de los fondos y que se materializarán en las correspondientes conferencias sectoria-

les. El importe de este instrumento comunitario previsto por la CCAA ha ascendido a 4.074,64 

millones de euros. En este sentido debe considerarse que en el ejercicio 2021 únicamente Cas-

tilla – La Mancha preveía ingresos asociados al MRR, circunstancia que influye en la evolución 

observada en las rúbricas del resto de capítulo 4 y 7 del presente informe. 

En el siguiente cuadro se muestran las previsiones detalladas de las CCAA de todos los ins-

trumentos a los que se ha hecho referencia, si bien, debe tenerse en cuenta el análisis especifico 

efectuado en cada Comunidad sobre las mismas. 

 

 

Se recogen a continuación una serie de cuadros por Comunidades Autónomas donde se mues-

tran las principales evoluciones y magnitudes registradas en cada Comunidad. En el análisis 

de las variaciones de ingresos y gastos hay que tener en cuenta que dos de las diecisiete Co-

munidades Autónomas han prorrogado sus presupuestos de gastos, por lo que el análisis in-

CC.AA. SII IVA

Liquidación

Negativa 

2020

REACT-UE MRR

Andalucía 574,00 1.140,59 431,98 0,00

Aragón 103,20 259,56 101,74 195,66

Principado de Asturias 86,05 134,07 139,38 0,00

Illes Balears 65,00 0,00 124,87 71,65

Canarias 137,00 0,00 290,33 145,82

Cantabria 64,90 142,10 49,03 139,75

Castilla y León (*) 194,83 344,72 0,00 0,00

Castilla - La Mancha 142,45 350,13 119,20 728,39

Cataluña 500,00 374,24 352,65 650,59

Extremadura 81,50 202,00 87,62 188,67

Galicia 211,00 367,56 249,00 507,74

Madrid 383,00 431,85 153,30 321,10

Región de Murcia 86,00 56,72 137,60 144,96

C. Foral de Navarra 0,00 0,00 53,64 88,59

País Vasco 0,00 0,00 0,17 0,00

La Rioja 33,00 100,24 65,00 0,00

C. Valenciana 229,78 0,00 652,95 891,72

Total CC.AA. 2.891,71 3.903,78 3.008,45 4.074,64

(*) Castilla y León , en sus presupuestos prorrogados no ha incluido los importes del SII IVA  y 

Liquidación negativa 2020. En el análisis, se ha incluido las cifras proporcionadas por la AG en 

orden a dar un tratamiento homogéneo al resto de las CCAA.
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teranual de las correspondientes rúbricas está condicionado por dicha circunstancia. En parti-

cular, la adaptación de los recursos asociados al sistema de financiación a los importes resul-

tantes de los Presupuestos Generales del Estado para 2022, condicionan en buena medida, para 

las Comunidades con presupuesto prorrogado, el análisis de las rúbricas de ingresos y del 

saldo presupuestario y en términos de contabilidad nacional resultante. 

Hay que señalar, además, que las cifras globales pueden no coincidir con las publicadas por 

las Comunidades ya que se presentan depuradas de las consignaciones presupuestarias rela-

tivas a Intermediación Financiera Local y fondos FEAGA, en las que las Comunidades ejercen 

una función de intermediación, así como de otras partidas de análoga naturaleza. Igualmente, 

los datos publicados incorporan determinados ajustes de homogeneización entre los distintos 

capítulos y partidas a efectos de asegurar la homogeneidad en la agregación de las mismas, 

respetando el importe global previsto en el presupuesto por cada Comunidad.  

Con el fin de dar a conocer el detalle por Comunidades Autónomas de las principales magni-

tudes presupuestarias, se acompaña el siguiente cuadro en el que se incluyen el ahorro bruto, 

el saldo de operaciones de capital, el déficit o superávit presupuestario no financiero (en tér-

minos absolutos y en porcentaje del PIB) y la capacidad o necesidad de endeudamiento. A este 

respecto, debe señalarse que el PIB regional utilizado para el presente informe parte de la úl-

tima distribución regional, que corresponde a 2020, y que fue publicada por el INE el 17 de 

diciembre de 2021. Dicha distribución regional se ha aplicado al último dato de contabilidad 

nacional anual del PIB correspondiente a 2021, que ha sido publicado por el INE el 15de sep-

tiembre de 2022. Para el PIB 2022 se ha aplicado a los datos de 2021 la evolución prevista en el 

cuadro macroeconómico que acompañaba al Plan Presupuestario 2023 remitido a las institu-

ciones comunitarias en el mes de octubre de 2022 y al Proyecto de Presupuestos Generales del 

Estado para 2023. En este sentido, dicho PIB regional considerado para el ejercicio 2022 puede 

presentar diferencias con el previsto por cada Comunidad Autónoma en el escenario econó-

mico considerado para la presentación del correspondiente presupuesto. Estas diferencias, que 

tradicionalmente pueden producirse en cada ejercicio, pueden ser más sustanciales para las 

previsiones del año 2022 en función de las hipótesis de base y a los distintos escenarios que se 

hayan considerado en su formulación. 

El ahorro bruto previsto en los presupuestos para el conjunto de CC.AA. considerado, as-

ciende a -649,91 millones de euros, frente a un importe resultante de los presupuestos genera-

les de 2021 de 359,53 millones de euros. Por otro lado, el saldo de operaciones de capital pre-

visto en los presupuestos asciende a un importe total de -11.440,49 millones de euros, cuando 

en los presupuestos iniciales de 2021 totalizaba la cantidad de -11.013,06 millones de euros 

para el conjunto de las Comunidades. 
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El déficit presupuestario no financiero resultante de la información contenida en los presu-

puestos se cuantifica en -12.090,40 millones de euros, frente al déficit de -10.653,53 millones de 

euros previstos en los presupuestos iniciales de 2021, aprobados en las correspondientes Cor-

tes o Asambleas legislativas, o en su caso prorrogados, de manera que en términos de la suma 

de los PIB regionales de las CC.AA. se pasaría de un déficit presupuestario no financiero del 

–0,88% al –0,92%. 
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Principales magnitudes presupuestarias por Comunidades de los Presupues-

tos para 2022. 

Miles de euros 

 

En relación al déficit o superávit presupuestario no financiero, debe tenerse en cuenta que este 

incluye el efecto del aplazamiento de la devolución de las liquidaciones negativas de 2008 y 

2009 a 240 mensualidades, que ya fue objeto de cómputo en la necesidad de financiación de 

ejercicios anteriores. De igual manera, los presupuestos presentados prevén en la documenta-

ción y memorias que los acompañan diferentes ajustes adicionales sobre el saldo presupues-

tario para determinar la capacidad o necesidad de financiación a efectos del cómputo del cum-

plimiento del objetivo de estabilidad o en este caso, de la tasa de referencia. Entre dichos ajus-

tes se integran los relativos a la inejecución de créditos presupuestarios, así como el relativo a 

aquellos gastos pendientes de aplicar a presupuesto, por quedar registrados en cuentas no 

presupuestarias, los cuales determinan un ajuste por la diferencia entre las cantidades abona-

das en el ejercicio en dichas cuentas y las aplicadas a presupuesto a lo largo de dicha anuali-

dad. 

 

COMUNIDAD 

AUTÓNOMA
AHORRO BRUTO

SALDO DE 

OPERACIONES DE 

CAPITAL

CAPACIDAD (+) O 

NECESIDAD (-) DE 

ENDEUDAMIENTO

Capítulos 1 a 5 ppto 

ingresos -gastos

Capítulos 6 y 7 ppto 

ingresos-gastos

Capítulos 1 a 7 

ppto ingresos-

gastos

En % del PIB 

regional

Capítulo 9 ppto 

gastos-ingresos

Andalucía -241.795,82 -1.119.334,78 -1.361.130,60 -0,8% -1.237.926,76

Aragón -83.827,97 -372.257,43 -456.085,40 -1,1% -444.496,79

Principado de Asturias -54.861,91 -273.979,43 -328.841,34 -1,3% -235.866,80

Illes Balears -182.050,18 -321.746,93 -503.797,11 -1,6% -401.937,35

Canarias 256.401,76 -394.608,58 -138.206,82 -0,3% -39.723,33

Cantabria 158.716,14 -229.689,32 -70.973,18 -0,5% -88.154,35

Castilla y León 688.442,35 -1.035.144,63 -346.702,28 -0,5% -397.397,83

Castilla - La Mancha -621.561,77 -397.030,49 -1.018.592,26 -2,2% -1.018.692,26

Cataluña -1.478.906,67 -1.674.144,22 -3.153.050,89 -1,3% -2.945.009,46

Extremadura -531.602,06 -48.300,77 -579.902,83 -2,6% -580.120,33

Galicia 798.879,27 -1.165.818,16 -366.938,89 -0,5% -492.621,59

Madrid -176.779,88 -1.034.283,12 -1.211.063,00 -0,5% -1.459.114,49

Región de Murcia -380.298,54 -122.353,39 -502.651,93 -1,4% -297.296,01

C. Foral de Navarra 116.033,23 -359.898,96 -243.865,73 -1,1% -241.534,42

País Vasco 394.086,11 -1.213.763,45 -819.677,34 -1,1% -683.221,99

La Rioja -17.338,97 -196.661,21 -214.000,18 -2,3% -167.804,47

C. Valenciana 706.559,54 -1.481.479,79 -774.920,25 -0,6% -958.604,20

Total CC.AA. -649.905,37 -11.440.494,66 -12.090.400,03 -0,9% -11.689.522,43

DÉFICIT (-) O SUPERÁVIT (+) 

PRESUPUESTARIO NO 

FINANCIERO
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Relación magnitudes presupuestarias de los Presupuestos para 2022 con los 

saldos en Contabilidad Nacional. 

Miles de euros 
 

 

Descontando estos tres ajustes el déficit presupuestario no financiero corregido ascendería a -

8.587,71millones de euros, un  0,7 % del PIB Nacional. Finalmente, considerando el resto de 

ajustes de contabilidad nacional la necesidad de financiación resultante de los presupuestos 

asciende a -8.275,28 millones de euros, lo cual representa un -0,6% del PIB, acorde a la tasa de 

referencia considerada para el conjunto del subsector. 

Con independencia de dicha circunstancia debe indicarse que las Comunidades Autónomas 

de Baleares, Castilla – La Mancha, Extremadura y Región de Murcia, han previsto una necesi-

dad de financiación en sus presupuestos del -0,7%, -1,0%, -1,7% y -0,9% respectivamente, que 

supera la tasa de referencia establecida. Por otro lado, cabe citar, por el volumen que repre-

senta, que la C. Valenciana ha previsto dos partidas presupuestarias en su presupuesto de 

ingresos por importe global de 2.336 millones de euros no previstas en los Presupuestos Ge-

nerales del Estado, de los cuales 1.336 millones de euros se corresponden con mayores recursos 

previstos en relación al sistema de financiación y 1.000 millones de euros con transferencias 

Capítulos 1 a 7 ppto 

ingresos-gastos

En % del 

PIB 

regional

Capítulos 1 a 7 

ppto ingresos-

gastos

En % del 

PIB 

regional

En miles de euros

En % del PIB 

regional 26-mar-

21

Andalucía -1.361.130,60 -0,8% -845.868,92 -0,5% -1.050.868,92 -0,6%

Aragón -456.085,40 -1,1% -290.710,00 -0,7% -240.710,00 -0,6%

Principado de Asturias -328.841,34 -1,3% -251.988,70 -1,0% -149.988,70 -0,6%

Illes Balears -503.797,11 -1,6% -381.113,95 -1,2% -209.113,95 -0,7%

Canarias -138.206,82 -0,3% 73.385,66 0,2% -176.242,67 -0,4%

Cantabria -70.973,18 -0,5% -51.857,23 -0,3% -90.000,00 -0,6%

Castilla y León -346.702,28 -0,5% -272.828,96 -0,4% -335.467,22 -0,5%

Castilla - La Mancha -1.018.592,26 -2,2% -743.437,54 -1,6% -480.276,49 -1,0%

Cataluña -3.153.050,89 -1,3% -2.231.758,09 -0,9% -1.486.658,09 -0,6%

Extremadura -579.902,83 -2,6% -360.115,75 -1,6% -381.245,75 -1,7%

Galicia -366.938,89 -0,5% -282.131,89 -0,4% -408.000,00 -0,6%

Madrid -1.211.063,00 -0,5% -1.156.063,00 -0,5% -1.519.363,00 -0,6%

Región de Murcia -502.651,93 -1,4% -437.611,77 -1,3% -327.234,89 -0,9%

C. Foral de Navarra -243.865,73 -1,1% -198.314,26 -0,9% -199.134,27 -0,9%

País Vasco -819.677,34 -1,1% -684.177,34 -0,9% -699.300,00 -0,9%

La Rioja -214.000,18 -2,3% -50.617,73 -0,5% -56.455,57 -0,6%

C. Valenciana -774.920,25 -0,6% -422.500,81 -0,3% -465.225,05 -0,4%

Total CC.AA. -12.090.400,03 -0,9% -8.587.710,28 -0,7% -8.275.284,56 -0,6%

CAPACIDAD (+) O NECESIDAD (-) DE 

FINANCIACIÓN A EFECTOS S.E.C.

DÉFICIT (-) O SUPERÁVIT (+) 

PRESUPUESTARIO NO 

FINANCIERO

DÉFICIT 

PRESUPUESTARIO NO 

FINANCIERO SIN EFECTO 

LIQ. NEGATIVAS 2008 Y 

2009, CUENTA 413 E 

INEJECUCIÓN

COMUNIDAD 

AUTÓNOMA
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extraordinarias del Estado. Asimismo, la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su decreto 

de prórroga presupuestaria para 2022, ha previsto una transferencia extraordinaria del Estado 

por importe de 943 millones de euros que tampoco está prevista en los Presupuestos Generales 

del Estado. En todo caso, debe considerarse que las Comunidades Autónomas referidas, a ex-

cepción de Andalucía, han acordado con el Ministerio de Hacienda y Función Pública un plan 

de ajuste por su adhesión al FLA 2022.  

Por otro lado, la necesidad de financiación de la Comunidad Autónoma de Illes Balears supera 

en una décima la tasa de referencia, si bien debe considerarse que, con el dato del PIB regional 

disponible a la fecha de elaboración de su proyecto de presupuesto, dicha necesidad de finan-

ciación se situaba en el -0,6% del PIB regional, equivalente a la tasa de referencia del subsector. 
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Cuadro resumen del total de los Ajustes de Contabilidad Nacional previstos 

por las Comunidades en la información que acompaña a los presupuestos. 

Miles de euros 

  

 

Respecto a la clasificación económica del presupuesto de ingresos y gastos, el siguiente 

cuadro muestra las tasas de variación, por Comunidad Autónoma, relativas a los componentes 

no financieros del presupuesto. 

  

1. Saldo Presupuestario -12.090.400,03

2. Ajustes conforme a las normas SEC 3.815.115,46

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación 936.811,91

- Intereses -45.222,99

- Inejecución 2.655.877,84

- Recaudación incierta -877.041,41

- Obligaciones de e jercicios anteriores (cuenta 413/409) -90.000,00

- Otras unidades consideradas como Administración Pública 374.634,97

- Aportaciones de capital a empresas públicas -1.445.846,91

- Transferencias del Estado -25.000,00

- Transferencias de la UE 648.507,50

 - Reasignación de operaciones 0,00

- Inversiones de APP's 112.927,24

 - Resto de ajustes 1.569.467,31

3. Capacidad/ Necesidad de financiación -8.275.284,56

   % PIB -0,6%

TOTAL COMUNIDADES

RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE 

FINANCIACIÓN CONFORME AL SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS



 Presupuestos Generales de las CC.AA. Año 2022 

 17 

Variaciones de los ingresos y gastos no financieros de los Presupuestos de 

2022 por Comunidades Autónomas 

  

 

Se acompañan, a continuación, dos cuadros con las tasas de variación de los principales agre-

gados de ingresos y gastos por CC.AA. 

 

  

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
Ingreso no 

financiero

Gasto no 

financiero

2022/2021(%) 2022/2021(%)

Andalucía 2,2% -0,1%

Aragón -0,7% -1,7%

Principado de Asturias 3,2% 3,3%

Illes Balears 6,9% 9,5%

Canarias 7,3% 7,0%

Cantabria 12,2% 8,4%

Castilla y León 3,2% 0,0%

Castilla - La Mancha -2,2% 2,7%

Cataluña 8,5% 17,2%

Extremadura 3,8% 8,5%

Galicia 2,3% 0,6%

Madrid -5,6% -1,5%

Región de Murcia -0,7% 1,4%

C. Foral de Navarra 13,3% 6,4%

País Vasco 15,5% 5,1%

La Rioja 2,2% 1,1%

C. Valenciana 12,5% 9,4%

Total CC.AA. 4,5% 5,0%
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Evolución de los ingresos de las CC.AA. de las Leyes de Presupuestos Gene-

rales para 2022. 

En % de variación 2022/2021 
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Andalucía 3,60% -15,45% 2,16% 220,51% -7,32% 0,69%

Aragón -0,90% 1,48% -0,73% -2,78% 1,60% -0,15%

Principado de Asturias 0,77% 42,13% 3,19% 821,07% -13,68% 2,26%

Illes Balears 1,38% 137,93% 6,91% 371,47% 6,86% 8,78%

Canarias 2,91% 63,24% 7,31% -3,02% -15,45% 4,64%

Cantabria 6,08% 241,33% 12,22% -50,86% -6,67% 8,60%

Castilla y León 3,42% 0,00% 3,21% 0,00% 0,00% 2,66%

Castilla - La Mancha 1,14% -20,48% -2,22% -5,80% 12,98% 1,83%

Cataluña 5,98% 208,31% 8,50% 684,32% 25,55% 15,85%

Extremadura -1,65% 41,19% 3,80% - 42,74% 9,90%

Galicia -0,95% 33,45% 2,28% 277,07% -25,32% -2,07%

Madrid -6,66% 116,41% -5,62% 148,27% 70,63% 3,04%

Región de Murcia -3,80% 47,42% -0,73% 599,41% 3,62% 3,10%

C. Foral de Navarra 10,99% 281,71% 13,25% -15,43% -14,40% 8,27%

País Vasco 14,47% 120,93% 15,51% 736,54% -43,99% 5,30%

La Rioja -0,52% 154,11% 2,17% 1,55% 6,58% 3,29%

C. Valenciana 6,16% 234,93% 12,53% - 2,68% 9,60%

Total CC.AA. 2,69% 39,40% 4,50% 272,05% 6,69% 5,84%

Capítulos 1 a 

9 ppto 

ingresos

COMUNIDAD 

AUTÓNOMA

Capítulos 6 y 

7 ppto 

ingresos

Capítulos 1 a 

7 ppto 

ingresos

Capítulo 8 

ppto 

ingresos

Capítulo 9 

ppto 

ingresos

Capítulos 1 a 

5 ppto 

ingresos
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Evolución de los gastos de las CC.AA. de las Leyes de Presupuestos Generales 

para 2021 

En % de variación 2022/2021 

 
 

 

Respecto al presupuesto de ingresos, conviene hacer una referencia específica a los 

recursos derivados del sistema de financiación autonómico sujetos a entrega 

a cuenta y posterior liquidación, ya que las Comunidades han adoptado diferentes cri-

terios para su reparto en los distintos conceptos presupuestarios afectados, haciéndose nece-

saria su homogeneización, la cual se ha efectuado respetando la cantidad global presupues-

tada por la Comunidad y siguiendo los criterios que a continuación se describen:  
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Andalucía 3,58% -25,14% -0,07% 0,00% 5,95% 0,69%

Aragón -2,37% 2,86% -1,70% 0,00% 6,86% -0,15%

Principado de Asturias 0,22% 29,34% 3,32% -6,51% -5,28% 2,26%

Illes Balears 6,69% 30,17% 9,52% 41,04% 4,82% 8,78%

Canarias 5,33% 17,27% 6,99% 130,30% -15,83% 4,64%

Cantabria 3,31% 47,58% 8,43% 129,63% 7,38% 8,60%

Castilla y León 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Castilla - La Mancha 2,12% 5,99% 2,70% -2,18% -1,36% 1,82%

Cataluña 12,39% 123,67% 17,22% 27,04% 11,04% 15,85%

Extremadura 5,32% 28,02% 8,48% - 22,54% 9,90%

Galicia 0,15% 2,10% 0,57% -9,55% -20,11% -2,07%

Madrid -3,52% 42,02% -1,48% 19,72% 13,90% 0,46%

Región de Murcia -1,74% 39,50% 1,36% -50,37% 10,36% 3,10%

C. Foral de Navarra 3,56% 39,66% 6,37% 30,77% 30,02% 8,27%

País Vasco 1,72% 39,93% 5,07% 168,21% -2,83% 5,30%

La Rioja -1,52% 17,21% 1,10% -72,25% 28,65% 3,29%

C. Valenciana 3,98% 55,74% 9,43% 37,51% 9,53% 9,60%

Total CC.AA. 3,30% 19,50% 5,01% 21,57% 6,55% 5,40%

COMUNIDAD 

AUTÓNOMA

Capítulos 1 a 

7 ppto gastos

Capítulo 8 

ppto gastos

Capítulo 9 

ppto gastos

Capítulo 1 a 9 

ppto gastos

Capítulos 1 a 

5 ppto gastos

Capítulos 6 y 

7 ppto gastos
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• Los conceptos de I.R.P.F, I.V.A. e Impuestos Especiales, en este último caso en la parte 

de los mismos sujeta al sistema de entregas a cuenta y posterior liquidación, incluyen el 

importe presupuestado por entregas a cuenta para 2022 y la previsión de liquidación 2020. 

• El Fondo de Suficiencia Global integra las entregas a cuenta y la previsión de liquida-

ción de 2020 por este concepto.  

• El Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales aparece reflejado por el 

importe de las entregas a cuenta y la previsión de liquidación de 2020 por este concepto.  

• Los Fondos de Convergencia Autonómica se registran por el importe correspondiente 

a la previsión de liquidación de 2020 para los mismos. 

• Los demás recursos derivados del sistema de financiación sujetos a entregas a cuenta 

y posterior liquidación comunicados por la AGE (la cuantía por reintegro de anticipos por 

aplazamiento de la liquidación a 204 mensualidades a partir de 1 de enero de 2017 y, en 

su caso, otras posibles cuantías que se hayan previsto por la Comunidad Autónoma co-

rrespondiente) se  incluyen en el resto de recursos del sistema, dado su carácter coyuntural 

y su tratamiento heterogéneo en los Presupuestos de las distintas Comunidades. En la 

medida en que esos mayores recursos pueden no estar expresamente asociados a dicho 

concepto, o bien mezclarse con otros factores distintos, y dado que con carácter general se 

han recogido por las distintas Comunidades en el capítulo IV de ingresos, se ha mante-

nido, a efectos de homogeneización, su consignación presupuestaria en dicho capítulo. 
 

Las Comunidades Autónomas han incorporado, con carácter general, en sus presupuestos ini-

ciales la cifra que se comunicó en julio de 2021 por la Administración General del Estado por 

las cantidades previstas a transferir en 2022, relativas al sistema de financiación sometidos a 

entregas a cuenta y posterior liquidación, y teniendo en cuenta la cantidad por reintegro de 

anticipos por aplazamiento de la liquidación a 204 mensualidades. Por otra parte, con carácter 

adicional, cabe señalar la presupuestación de estos recursos en la Comunidad Valenciana, que 

supera en 1.336 millones de euros a la comunicada en el mes de julio de 2021.  

En las Comunidades Autónomas con presupuesto prorrogado se incluyen, al igual que en ejer-

cicios precedentes, los datos comunicados por la Administración General del Estado e inclui-

dos en los Presupuestos Generales del Estado.  

Las previsiones de ingresos derivadas del SII IVA y la compensación de las liquidaciones ne-

gativas del ejercicio 2020 se han encuadrado en la rúbrica resto de capítulo 4 de ingresos. Cabe 

citar, así mismo, que dicha rúbrica integraba en el ejercicio 2021 las transferencias del Estado 

previstas por las Comunidades Autónomas en relación a la dotación extraordinaria prevista 

en el artículo 117 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2021. 
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Así, teniendo en consideración las anteriores matizaciones, para el conjunto de las Comunida-

des Autónomas que participan en el sistema de financiación más la Comunidad Foral de Na-

varra, que también consigna en su presupuesto de ingresos las rubricas de IRPF, IVA e Im-

puestos Especiales, los importes presupuestados por IRPF, con una cifra de 52.157,07 millones 

de euros se incrementan un 2,31% respecto al ejercicio 2021. Por su parte las previsiones ini-

ciales derivadas del Impuesto sobre el Valor Añadido ascienden a 33.390,95 millones de euros, 

un 8,98% menos respecto al ejercicio anterior. Por último, los impuestos especiales consigna-

dos en los presupuestos ascienden a 13.553,78 millones de euros, un 8,14% menos respecto al 

pasado ejercicio. En el siguiente cuadro se muestran las evoluciones de los importes presu-

puestados para las CC.AA. de régimen común en IRPF, IVA y en impuestos especiales, en la 

parte que se corresponden con un sistema de entregas a cuenta y posterior liquidación. 

Los importes presupuestados en concepto de Fondo de Suficiencia, Fondo de Garantía y Fon-

dos de Competitividad suponen respectivamente 1.196,11 millones de euros, 8.805,73 millones 

de euros y 5.233,50 millones de euros, totalizando estas tres partidas un importe de 15.235,34 

millones de euros, un 6,22% menos sobre las cantidades previstas en los presupuestos iniciales 

de 2021.  

Finalmente, el resto de recursos del sistema de financiación presupuestados por las Comuni-

dades Autónomas e integrados en distintas rúbricas del capítulo de Transferencias corrientes 

suponen un total de 735,50 millones de euros, frente a los 851,27 millones de euros del ejercicio 

anterior.  

En cualquier caso, en el análisis de estas evoluciones deben tomarse en consideración las cues-

tiones aludidas en el punto segundo del análisis particular de cada una de las Comunidades 

Autónomas.  
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Variaciones en los recursos del sistema de financiación sujetos a entrega a 

cuenta y posterior liquidación 

 Miles de euros 

 

  

 

Importes incluidos en los presupuestos 2022 de las CC.AA. e importes comu-

nicados por el Estado. 

 Millones de euros 

   

 

IRPF IVA
Impuestos 

especiales

Fondo de 

suficiencia, 

garantia y 

convergencia

Resto

capítulo 4
TOTAL IRPF IVA

Impuestos 

especiales

Fondo de 

suficiencia, 

garantia y 

competi-

tividad

Resto 

capítulo 4
TOTAL

Andalucía 6.162.299,75 5.610.964,28 2.204.241,65 5.824.618,59 -223.261,68 19.578.862,59 1,1% -7,5% -8,6% -7,0% 0,0% -5,0%

Aragón 1.539.397,37 998.227,65 504.967,03 558.204,55 -35.375,40 3.565.421,20 3,2% -12,9% -2,1% -1,9% 0,0% -3,3%

P. de Asturias 1.093.143,20 723.437,54 294.691,62 708.518,73 -29.852,64 2.789.938,45 2,3% -13,9% -8,3% 3,8% 0,0% -3,2%

Illes Balears 1.421.517,56 1.326.934,31 246.235,91 -308.819,85 -12.683,16 2.673.184,77 -6,4% -5,3% -42,7% -31,4% 0,0% -7,4%

Canarias 1.645.281,28 0,00 67.400,04 3.617.219,73 -56.592,48 5.273.308,57 2,4% - -10,3% -7,0% 0,0% -4,4%

Cantabria 584.323,95 441.078,90 178.702,72 640.530,25 -19.115,88 1.825.519,94 0,5% -11,8% -10,4% 0,9% 0,0% -3,7%

Castilla y León 2.267.486,93 1.736.627,99 815.935,58 1.771.436,74 -73.873,32 6.517.613,92 4,2% -13,0% -12,9% 2,8% 0,0% -3,6%

Castilla - La Mancha 1.510.550,21 1.270.421,70 726.178,34 1.475.837,36 -51.298,32 4.931.689,29 2,6% -12,2% -5,6% -8,6% 0,0% -6,1%

Cataluña 11.656.824,27 6.196.738,89 2.363.313,43 465.490,59 211.539,30 20.893.906,48 0,0% -12,4% -12,7% 537,8% -35,4% -4,3%

Extremadura 676.753,41 597.166,77 354.167,25 1.485.096,40 -39.787,08 3.073.396,75 4,7% -12,6% -7,4% -1,6% 0,0% -3,4%

Galicia 2.599.277,11 1.821.524,49 826.063,42 2.465.091,70 -84.807,01 7.627.149,71 3,2% -12,4% -8,6% 1,4% 0,0% -2,8%

Madrid 13.046.432,40 6.409.864,07 1.421.706,15 -5.555.159,61 -55.020,96 15.267.822,05 3,9% -4,7% -11,9% 13,8% 0,0% -4,4%

Región de Murcia 1.108.705,25 956.027,57 513.884,27 808.748,03 -29.251,20 3.358.113,92 -0,1% -13,7% -5,2% 2,9% 0,0% -4,5%

La Rioja 344.322,31 216.338,04 77.027,34 333.494,91 -9.883,44 961.299,16 2,4% -13,5% 17,5% -10,7% 0,0% -5,4%

C. Valenciana 4.798.949,20 3.714.109,41 1.407.197,24 945.027,77 1.244.762,56 12.110.046,18 3,2% -9,8% -9,0% -8,0% 0,0% -3,8%

Total CC.AA. 50.455.264,20 32.019.461,61 12.001.711,99 15.235.335,89 735.499,29 110.447.272,98 2,0% -9,6% -10,6% -6,2% -13,6% -4,3%

2022 TASA VARIACIÓN

COMUNIDAD

 AUTÓNOMA

Impuestos

Fondo de 

suficiencia, 

garantia y 

convergencia

Resto

capítulo 4
TOTAL Impuestos

Fondo de 

suficiencia, 

garantia y 

convergencia

Resto

capítulo 4
TOTAL

Andalucía 13.977.505,68 5.824.618,59 -223.261,68 19.578.862,59 13.977.505,68 5.824.618,59 -223.261,68 19.578.862,59

Aragón 3.042.592,05 558.204,55 -35.375,40 3.565.421,20 3.042.592,04 558.204,56 -35.375,40 3.565.421,20

P. de Asturias (*) 2.111.272,36 708.518,73 -29.852,64 2.789.938,45 2.081.067,96 708.518,72 -29.852,64 2.759.734,05

Illes Balears 2.994.687,78 -308.819,85 -12.683,16 2.673.184,77 2.994.687,78 -308.819,85 -12.683,16 2.673.184,77

Canarias 1.712.681,32 3.617.219,73 -56.592,48 5.273.308,57 1.712.681,32 3.617.219,74 -56.592,48 5.273.308,58

Cantabria 1.204.105,57 640.530,25 -19.115,88 1.825.519,94 1.204.105,57 640.530,25 -19.115,88 1.825.519,94

Castilla y León 4.820.050,50 1.771.436,74 -73.873,32 6.517.613,92 4.820.050,50 1.771.436,73 -73.873,32 6.517.613,91

Castilla - La Mancha 3.507.150,25 1.475.837,36 -51.298,32 4.931.689,29 3.507.150,25 1.475.837,37 -51.298,32 4.931.689,30

Cataluña 20.216.876,59 465.490,59 211.539,30 20.893.906,48 20.216.876,59 465.490,60 211.539,30 20.893.906,48

Extremadura 1.628.087,43 1.485.096,40 -39.787,08 3.073.396,75 1.628.087,43 1.485.096,40 -39.787,08 3.073.396,75

Galicia 5.246.865,02 2.465.091,70 -84.807,01 7.627.149,71 5.246.865,02 2.465.091,70 -84.807,00 7.627.149,72

Madrid 20.878.002,62 -5.555.159,61 -55.020,96 15.267.822,05 20.878.002,62 -5.555.159,61 -55.020,96 15.267.822,05

R. de Murcia (*) 2.578.617,09 808.748,03 -29.251,20 3.358.113,92 2.546.396,73 808.748,03 -29.251,20 3.325.893,56

La Rioja 637.687,69 333.494,91 -9.883,44 961.299,16 637.687,69 333.494,90 -9.883,44 961.299,15

C. Valenciana (**) 9.920.255,85 945.027,77 1.244.762,56 12.110.046,18 9.920.255,85 945.027,78 -91.237,44 10.774.046,19

Total CC.AA. 94.476.437,80 15.235.335,89 735.499,29 110.447.272,98 94.414.013,04 15.235.335,91 -600.500,70 109.048.848,25

2022 PRESUPUESTOS CC.AA. DATOS COMUNICADOS EN JULIO DE 2021 POR LA AGE

COMUNIDAD

 AUTÓNOMA

(*) Las diferencias obedecen a la inclusión de la participación provincial en los recursos del sistema.

(**) La CA de Valencia ha presupuestado 1.336 millones en concepto de "Otros fondos específicos de financiación autonómica" incorporados en este 

cuadro dentro del importe de resto de capítulo 4.
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Entrando en el análisis de las principales figuras impositivas no integradas en los recursos 

del sistema sujetos a entrega a cuenta y posterior liquidación, se ofrecen a continuación diver-

sos cuadros recapitulativos donde se muestra la presupuestación contemplada por las Comu-

nidades objeto del informe y su relación con los presupuestos del ejercicio anterior. Asimismo, 

se incluyen los datos de derechos reconocidos y recaudación de estos impuestos a 31 de di-

ciembre de 2021, según la última información disponible.  

Respecto al capítulo I, Impuestos Directos, y refiriéndonos al Total CC.AA. consideradas., 

puede observarse como las previsiones de ingresos por el Impuesto sobre Sucesiones y Dona-

ciones aumentan un 12,6%, al igual que las previsiones en relación al Impuesto sobre el Patri-

monio que aumentan un 17%. Respecto al importe relativo al resto de capítulo 1, se realiza un 

análisis específico de cada Comunidad en los informes individuales de cada una de ellas. 

 

Impuesto sobre el Patrimonio 

Miles de euros 

 

  

CC.AA.

Presupuesto Presupuesto

Andalucía 92.417,98 103.199,92 11,7%

Aragón 42.000,00 45.965,00 9,4%

Principado de Asturias 23.000,00 24.500,00 6,5%

Illes Balears 63.776,34 79.868,61 25,2%

Canarias 32.002,16 32.002,16 0,0%

Cantabria 18.000,00 21.000,00 16,7%

Castilla y León 34.500,00 34.500,00 0,0%

Castilla - La Mancha 15.920,40 15.742,30 -1,1%

Cataluña 517.550,05 649.037,87 25,4%

Extremadura 5.300,00 5.500,00 3,8%

Galicia 84.202,27 70.258,93 -16,6%

Madrid 0,00 0,00 -

Región de Murcia 25.734,00 26.400,00 2,6%

C. Foral de Navarra 37.468,00 37.708,00 0,6%

País Vasco 0,00 0,00 -

La Rioja 15.500,00 15.500,00 0,0%

C. Valenciana 144.946,66 186.824,53 28,9%

Total CC.AA. 1.152.317,86 1.348.007,32 17,0%

2021 2022

Tasa de 

variación 

presupuesto 

2022/2021
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Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Miles de euros 

  

 

Respecto al capítulo de Impuestos indirectos, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-

les y Actos Jurídicos Documentados (ITP y AJD), para 2022 se prevé un aumento del 38,4% 

sobre el presupuesto del ejercicio anterior. Asimismo, también aumenta la previsión de ingre-

sos derivados del Impuesto sobre Determinados Medios de Transporte con una tasa de varia-

ción interanual del 38,0%.  

  

CC.AA.

Presupuesto Presupuesto

Andalucía 245.200,00 266.582,67 8,7% 328.683,01 258.577,45

Aragón 105.500,00 105.500,00 0,0% 169.173,04 152.601,43

Principado de Asturias 75.657,20 96.700,00 27,8% 94.087,46 92.843,83

Illes Balears 111.678,93 125.000,00 11,9% 137.846,82 129.857,60

Canarias 23.442,08 53.174,64 126,8% 80.912,97 55.435,91

Cantabria 30.000,00 34.000,00 13,3% 37.810,10 36.851,21

Castilla y León 200.035,00 200.035,00 0,0% 261.313,32 258.994,93

Castilla - La Mancha 76.877,70 85.622,98 11,4% 92.111,90 83.696,46

Cataluña 694.427,76 780.482,40 12,4% 950.257,92 870.856,54

Extremadura 25.600,00 31.300,00 22,3% 37.277,51 38.042,65

Galicia 122.636,52 152.593,60 24,4% 147.800,19 133.780,41

Madrid 482.990,00 526.000,00 8,9% 637.053,94 687.151,41

Región de Murcia 33.541,67 27.300,00 -18,6% 27.081,35 25.561,38

C. Foral de Navarra 53.484,00 54.288,00 1,5% 56.408,10 57.910,69

País Vasco 0,00 0,00 - 0,00 0,00

La Rioja 19.200,00 27.000,00 40,6% 44.947,97 44.984,23

C. Valenciana 292.000,92 354.198,89 21,3% 363.055,38 333.946,96

Total CC.AA. 2.592.271,78 2.919.778,18 12,6% 3.465.820,98 3.261.093,09

2021 2022
Tasa de 

variación 

presupuesto 

2022/2021

Total cobros 

(Dato a 31 de 

diciembre 

2021)

Total Derechos 

Reconocidos 

(Dato a 31 de 

diciembre de 

2021)
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Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-

dos 

Miles de euros  

  
 
  

CC.AA.

Presupuesto Presupuesto

Andalucía 1.294.673,99 1.840.471,26 42,2% 1.819.910,04 1.779.757,96

Aragón 151.100,00 166.100,00 9,9% 220.117,05 219.347,42

Principado de Asturias 121.209,94 136.400,00 12,5% 154.582,32 154.492,33

Illes Balears 416.549,83 679.651,22 63,2% 836.016,41 803.308,30

Canarias 233.999,40 321.143,97 37,2% 312.220,55 309.678,01

Cantabria 112.170,00 137.300,00 22,4% 159.035,37 158.312,72

Castilla y León 250.500,00 250.500,00 0,0% 337.580,44 335.075,47

Castilla - La Mancha 292.072,90 368.281,01 26,1% 380.793,17 370.445,57

Cataluña 1.828.735,76 2.504.047,41 36,9% 2.545.951,53 2.526.036,90

Extremadura 96.160,00 110.100,00 14,5% 128.556,69 129.062,88

Galicia 252.520,70 333.263,18 32,0% 336.812,66 334.187,53

Madrid 1.139.576,43 1.549.400,00 36,0% 1.639.576,76 1.631.274,56

Región de Murcia 203.368,30 270.657,99 33,1% 255.775,90 244.680,85

C. Foral de Navarra 66.036,00 75.120,00 13,8% 83.131,28 82.201,24

País Vasco 0,00 0,00 - 0,00 0,00

La Rioja 32.250,00 43.500,00 34,9% 47.046,22 45.969,49

C. Valenciana 1.072.900,01 1.679.064,59 56,5% 1.457.589,08 1.450.554,33

Total CC.AA. 7.563.823,26 10.465.000,63 38,4% 10.714.695,47 10.574.385,56

2021 2022
Tasa de 

variación 

presupuesto 

2022/2021

Total cobros 

(Dato a 31 de 

diciembre 

2021)

Total Derechos 

Reconocidos 

(Dato a 31 de 

diciembre de 

2021)
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Impuesto especial sobre determinados medios de transporte 

Miles de euros  

  
 

 

 

Dentro del capítulo segundo el resto de figuras tributarias distintas de las anteriormente enu-

meradas aparecen integradas en la rúbrica “Resto capítulo 2”, las cuales experimentan un au-

mento del 14,52% hasta alcanzar un total de 2.053,15 millones de euros. 

Por otro lado, los ingresos previstos por Tasas, precios públicos y otros ingresos se cuantifican 

en 5.183,09 millones de euros, un 15,09% superior en relación al ejercicio anterior. Las Trans-

ferencias corrientes distintas de los recursos del sistema también experimentan un aumento, 

en este caso del 15,84%, totalizando 32.445,67 millones de euros, destacando el incremento de 

2.496,28 millones de euros, un 15,07%, de las procedentes del Sector Público Estatal, así como 

el aumento de 489,36 millones de euros, un 32,89%, de las provenientes de la Unión Europea. 

Debe considerarse al realizar esta comparación interanual que en cuanto a la variación de las 

transferencias procedentes del Estado, por una parte, en el ejercicio 2021, las CCAA conside-

radas, presupuestaron en atención a la dotación adicional prevista en el artículo 117 de la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado para 2021, un importe de 9.459,12 millones de euros y, 

CC.AA.

Presupuesto Presupuesto

Andalucía 53.082,39 82.046,69 54,6% 69.633,95 69.633,95

Aragón 6.000,00 9.000,00 50,0% 11.121,73 12.296,52

Principado de Asturias 5.133,24 8.500,00 65,6% 7.119,15 7.286,41

Illes Balears 22.004,11 30.434,30 38,3% 20.531,90 22.016,04

Canarias 7.001,23 8.692,23 24,2% 7.010,87 7.010,87

Cantabria 13.192,44 16.000,00 21,3% 11.990,18 11.990,18

Castilla y León 22.000,00 22.000,00 0,0% 17.892,90 17.892,90

Castilla - La Mancha 11.234,40 15.518,10 38,1% 12.891,11 12.891,11

Cataluña 75.766,95 81.772,55 7,9% 81.430,29 88.546,20

Extremadura 5.000,00 7.500,00 50,0% 6.370,75 6.370,75

Galicia 31.152,17 32.641,41 4,8% 20.519,22 20.519,22

Madrid 146.981,63 230.000,00 56,5% 185.704,91 185.704,91

Región de Murcia 12.677,22 16.270,00 28,3% 12.310,44 12.310,44

C. Foral de Navarra 8.820,00 9.960,00 12,9% 7.406,87 7.383,42

País Vasco 0,00 0,00 - 0,00 0,00

La Rioja 3.000,00 3.000,00 0,0% 2.380,54 2.591,48

C. Valenciana 42.249,93 68.703,52 62,6% 45.628,70 45.628,69

Total CC.AA. 465.295,71 642.038,80 38,0% 519.943,51 530.073,09

2021 2022 Tasa de 

variación 

presupuesto 

2022/2021

Total cobros 

(Dato a 31 de 

diciembre 2021)

Total Derechos 

Reconocidos 

(Dato a 31 de 

diciembre de 

2021)
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por otra parte, en el ejercicio 2022, como se ha señalado anteriormente, estas CCAA,  han pre-

supuestado como transferencias estatales para compensar las liquidaciones negativas del sis-

tema de financiación de 2020 y, por la regularización del SII IVA de 2017, importes de 3.903,78 

millones de euros y 2.891,71 millones de euros respectivamente. Además, debe tenerse en 

cuenta que en el ejercicio 2022 se han presupuestado ingresos a percibir como transferencias 

corrientes por los mecanismos REACT y MRR por importes de 1.048,85 y 1.274,46 millones de 

euros respectivamente, mientas que en 2021 se presupuestaron 367,23 millones de euros. 

Por su parte, los ingresos patrimoniales experimentan un descenso, pasando de los 398,93 mi-

llones de euros presupuestados en el ejercicio 2021 a un importe de 388,21 millones de euros 

en este ejercicio. 

Los ingresos de capital experimentan una subida del 39,40% En cuanto a las enajenaciones de 

inversiones reales previstas aumentan un 4,37%, hasta un importe de 332,78 millones de euros, 

y las transferencias de capital aumentan un 40,74% consignándose un total de 11.719,50 millo-

nes de euros. En relación a estas últimas, las procedentes del Sector Público Estatal aumentan 

en 2.524,91 millones de euros, un 115,54% y, las procedentes de la Unión Europea, también 

incrementan en 899,51 millones de euros, un 15,91%, siendo en dicho concepto donde se inclu-

yen la mayoría de los ingresos previstos con origen en los fondos REACT-EU y MRR. En con-

creto, en 2022 se han presupuestado en este capítulo ingresos por los instrumentos REACT y 

MRR por importes de 1.959,63 y 2.800,19 millones de euros respectivamente, mientras que en 

el ejercicio 2021, se presupuestaron 1.450,64 y 500 millones de euros respectivamente. 
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Respecto al presupuestos de GASTOS, conviene señalar que los gastos no financieros 

experimentan un incremento del 5,01%, cuantificándose en 195.608,46 millones de euros, pro-

ducto del aumento del 3,30% en las operaciones corrientes y del 19,50% en las operaciones de 

capital. 

Los gastos de personal, con un importe de 75.556,27 millones de euros, se elevan un 4,59%, 

integrándose en varias de las Comunidades Autónomas previsiones específicas sobre la posi-

bilidad de que se hiciera efectivo un incremento de las retribuciones del personal con carácter 

básico. Por otro lado, los gastos corrientes en bienes y servicios ascienden a 39.657,42 millones 

de euros, un 0,20% más que en el ejercicio anterior. Los gastos financieros, por su parte, bajan 

un -14,11%. En sentido contrario, las transferencias corrientes, con un importe de 52.794,75 

millones de euros, se incrementan un 6,20%. Dentro de las operaciones corrientes, se prevén 

créditos en el capítulo V de gastos, en concepto de Fondos de Contingencia, una vez homoge-

neizado su tratamiento en las distintas Comunidades Autónomas, por cuantía de 786,81 mi-

llones de euros, un 35,37% inferior respecto a 2021. 

Dentro de las operaciones de capital las inversiones reales aumentan un 23,61% hasta los 

12.180,59 millones de euros y las transferencias de capital aumentan un 15,38%, hasta un im-

porte de 11.312,18 millones de euros, evoluciones que se ven afectadas por la integración en 

determinados presupuestos de los proyectos a financiar con los fondos REACT. 

En los siguientes cuadros se puede observar el comportamiento por capítulos de gasto en las 

distintas Comunidades Autónomas: 
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Evolución interanual de los capítulos de gasto 

 

  

Andalucía 6,62% 5,34% -11,27% 4,16% -96,57%

Aragón 1,82% -13,85% -8,81% 0,00% -1,58%

Principado de Asturias 2,79% 3,70% -4,44% 2,05% -98,04%

Illes Balears 4,19% 5,19% -22,39% 13,19% 1,07%

Canarias 4,92% 3,23% -48,83% 6,25% 257,47%

Cantabria 2,38% 9,54% 17,23% -0,95% -2,72%

Castilla y León 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% -

Castilla - La Mancha 2,94% -0,70% -30,98% 4,92% 57,67%

Cataluña 10,66% 17,74% -27,31% 12,32% 39,61%

Extremadura 3,16% 11,31% -19,29% 6,23% 100,00%

Galicia 0,50% -1,45% -25,46% 1,80% 0,00%

Madrid 3,54% -25,20% 3,12% 11,07% 13,76%

Región de Murcia -0,51% 2,67% -16,79% -3,79% -29,39%

C. Foral de Navarra 3,28% 4,62% -7,63% 4,04% -48,59%

País Vasco 3,76% -0,93% -11,58% 1,43% -79,37%

La Rioja 1,42% -0,88% -43,59% -4,47% -2,80%

C. Valenciana 5,66% -1,42% -17,95% 7,38% 0,00%

Total CC.AA. 4,59% 0,20% -14,11% 6,20% -35,37%

COMUNIDAD 

AUTÓNOMA

GASTOS CORRIENTES

Capítulo 1 Capítulo 2 Capítulo 3 Capítulo 4 Capítulo 5
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De conformidad con el artículo 12 de la LOEPSF, que establece la regla de gasto, la variación 

del gasto computable de las Comunidades Autónomas no podrá superar la tasa de referencia 

de crecimiento del Producto Interior Bruto a medio plazo de la economía española. No obs-

tante lo anterior, como ya se ha señalado previamente, se han suspendido las reglas fiscales en 

los ejercicios 2021 y 2022, lo que determina la suspensión de la regla de gasto en ambos ejerci-

cios, lo que ha supuesto que las distintas Comunidades no incorporen la información que ha-

bitualmente se integra en la documentación que acompaña a los Presupuestos. Sin perjuicio 

de lo anterior, en aquellas Comunidades en las que se ha facilitado dicha información se in-

cluye en el apartado correspondiente de la Comunidad afectada. 

Respecto a la clasificación funcional del gasto recogida en los distintos Presupuestos Genera-

les, en el análisis efectuado para cada Comunidad Autónoma se detallan los créditos consig-

nados y la evolución registrada en materia de sanidad, educación, servicios sociales y deuda 

pública, si bien en este caso los conceptos integrados en la función o política de gasto de cada 

Comunidad puede incluir un contenido heterogéneo según la Comunidad Autónoma. 

 

Andalucía -12,24% -35,86%

Aragón -14,66% 28,80%

Principado de Asturias 34,90% 24,47%

Illes Balears 67,23% 6,57%

Canarias 13,53% 21,83%

Cantabria 60,26% 30,01%

Castilla y León 0,00% 0,00%

Castilla - La Mancha 22,51% -11,05%

Cataluña 105,64% 146,41%

Extremadura 41,59% 11,44%

Galicia -6,05% 15,11%

Madrid 27,66% 76,07%

Región de Murcia 25,95% 62,70%

C. Foral de Navarra 30,95% 47,97%

País Vasco 71,02% 25,12%

La Rioja 40,85% 1,07%

C. Valenciana 80,16% 39,27%

Total CC.AA. 23,61% 15,38%

Capítulo 7

COMUNIDAD 

AUTÓNOMA

GASTOS DE CAPITAL

Capítulo 6
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Así, en el siguiente cuadro se muestran los importes derivados de los Presupuestos Generales 

de 2022 materia de sanidad, educación, servicios sociales, deuda pública y resto de funciones 

o políticas, así como su tasa de variación respecto al ejercicio 2021. En el caso de la función de 

deuda pública, hay que tener en cuenta que, con carácter general, incluye tanto los intereses 

recogidos en el capítulo III como los importes destinados al pago de amortizaciones del ejer-

cicio. 

El ámbito de los datos relativos a cada una de las Comunidades Autónomas se refleja indivi-

dualmente en el apartado III de cada una de éstas, dado que en determinadas Comunidades 

sólo se dispone de datos funcionales para la Administración General. 

 

Clasificación funcional de servicios públicos fundamentales y evolución res-

pecto al ejercicio anterior 

 

 

 

 

Presupuesto 2022 

en miles de euros

Tasa var.

2022/2021

Presupuesto 2022 

en miles de euros

Tasa var.

2022/2021

Presupuesto 2022 

en miles de euros

Tasa var.

2022/2021

Presupuesto 2022 

en miles de euros

Tasa var.

2022/2021

Presupuesto 2022 

en miles de euros

Tasa var.

2022/2021

Andalucía 12.350.248,26 6,2% 8.681.843,12 2,8% 2.705.904,19 3,5% 5.063.223,64 5,8% 7.273.705,77 -12,9%

Aragón 2.230.639,22 -4,9% 1.312.942,35 1,3% 445.867,94 -4,9% 1.507.582,79 5,0% 1.494.633,34 2,7%

Principado de Asturias 2.008.129,68 2,7% 940.491,14 5,4% 509.428,72 4,4% 602.791,48 -3,6% 1.228.793,05 1,4%

Illes Balears 2.008.296,28 4,1% 1.155.066,11 9,7% 279.594,68 31,3% 1.249.646,37 2,7% 1.705.218,28 16,0%

Canarias 3.453.163,96 4,9% 2.051.860,81 5,3% 602.643,84 12,4% 865.051,90 -17,6% 3.000.876,96 10,9%

Cantabria 1.026.084,46 3,0% 682.703,97 10,5% 279.778,55 10,6% 517.500,00 9,0% 836.569,86 13,7%

Castilla y León 4.316.967,63 0,0% 2.299.953,99 0,0% 941.262,97 0,0% 1.423.341,63 0,0% 2.253.935,13 0,0%

Castilla - La Mancha 3.620.167,61 -1,2% 2.117.649,67 5,7% 940.867,33 7,6% 2.478.767,00 -3,9% 2.278.866,28 8,1%

Cataluña 10.676.303,09 9,7% 7.837.999,04 16,3% 3.222.463,06 34,2% 11.361.173,46 7,8% 11.475.794,71 26,6%

Extremadura 2.008.513,43 7,0% 1.233.864,42 3,9% 585.562,60 15,3% 767.296,37 18,5% 1.785.771,44 12,6%

Galicia 4.584.078,66 0,0% 2.687.558,71 2,5% 979.463,49 4,3% 1.326.565,44 -20,6% 3.529.914,42 -1,1%

Madrid 8.764.633,04 7,3% 5.588.014,78 9,3% 2.192.446,70 17,4% 3.614.057,92 11,9% 5.840.020,02 -22,1%

Región de Murcia 2.205.705,31 0,9% 1.653.778,49 4,1% 569.885,06 10,0% 1.580.049,23 8,9% 953.383,88 -5,7%

C. Foral de Navarra 1.256.540,86 0,6% 892.991,39 8,5% 442.924,73 8,4% 520.703,51 24,0% 2.159.966,11 24,0%

País Vasco 4.396.298,74 4,6% 3.151.500,35 4,1% 644.897,13 -5,0% 929.371,63 -5,5% 4.018.509,43 12,1%

La Rioja 534.554,43 0,0% 347.811,37 0,8% 159.547,91 1,0% 353.391,17 25,2% 543.929,93 -2,5%

C. Valenciana 7.758.402,58 3,5% 6.089.017,40 10,5% 2.213.883,38 14,3% 7.372.033,49 7,8% 5.034.678,01 20,2%

Total CC.AA. 73.198.727,22 4,3% 48.725.047,11 7,1% 17.716.422,27 12,1% 41.532.547,03 4,7% 55.414.566,61 3,9%

RESTO DE FUNCIONES O 

POLÍTICAS
COMUNIDAD 

AUTÓNOMA

SANIDAD EDUCACIÓN
SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL
DEUDA PÚBLICA
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3. Comparación Ejecución presupuestaria 2021 vs 

Presupuesto 2022. 

 
 

  

En miles de euros

2022

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 162.069.302,33 179.658.663,75 179.658.663,75 165.894.482,06

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 115.441.910,51 114.041.424,46 114.041.424,46 110.447.272,98

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 2.592.271,78 3.465.820,98 3.465.820,98 2.919.778,18

ITP y AJD 7.563.823,26 10.714.695,47 10.714.695,47 10.465.000,63

Resto de impuestos 8.463.389,72 9.003.718,55 9.003.718,55 9.616.764,32

Resto de Transferencias corrientes 28.007.907,05 42.433.004,29 42.433.004,29 32.445.665,95

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 4.503.453,08 4.773.731,20 4.773.731,20 5.183.087,71

5. Ingresos Patrimoniales 398.927,27 394.597,71 394.597,71 388.207,80

6. Enajenación Inversiones Reales 318.842,49 136.467,68 136.467,68 332.776,91

7. Transferencias Capital 8.326.803,82 11.674.519,31 11.674.519,31 11.719.503,58

INGRESOS NO FINANCIEROS 175.617.328,98 196.637.979,64 196.637.979,64 183.518.058,06

1. Gastos Personal 72.240.829,82 74.336.422,73 74.477.326,07 75.556.273,20

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 39.577.042,81 42.119.473,83 42.315.592,13 39.657.420,60

3. Gastos Financieros 3.866.013,78 3.192.682,50 3.171.970,05 3.320.422,41

4. Transferencias Corrientes 49.710.917,96 59.596.944,07 59.699.942,44 52.794.751,09

5. Fondo de contingencia 1.217.345,89 0,00 0,00 786.815,64

6. Inversiones Reales 9.854.036,89 6.688.761,66 6.637.565,85 12.180.591,73

7. Transferencias Capital 9.804.667,92 7.963.993,96 7.887.736,16 11.312.183,42

GASTOS NO FINANCIEROS 186.270.855,06 193.898.278,75 194.190.132,70 195.608.458,09

Presupuesto

2022/2021

Presupuesto 2022 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2021

Presupuesto 2022 / 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas 

ajustadas 2021

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 2,36% -7,66% -7,66%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación -4,33% -3,15% -3,15%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 12,63% -15,76% -15,76%

ITP y AJD 38,36% -2,33% -2,33%

Resto de impuestos 13,63% 6,81% 6,81%

Resto de Transferencias corrientes 15,84% -23,54% -23,54%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 15,09% 8,58% 8,58%

5. Ingresos Patrimoniales -2,69% -1,62% -1,62%

6. Enajenación Inversiones Reales 4,37% 143,85% 143,85%

7. Transferencias Capital 40,74% 0,39% 0,39%

INGRESOS NO FINANCIEROS 4,50% -6,67% -6,67%

1. Gastos Personal 4,59% 1,64% 1,45%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 0,20% -5,85% -6,28%

3. Gastos Financieros -14,11% 4,00% 4,68%

4. Transferencias Corrientes 6,20% -11,41% -11,57%

5. Fondo de contingencia -35,37% - -

6. Inversiones Reales 23,61% 82,11% 83,51%

7. Transferencias Capital 15,38% 42,04% 43,41%

GASTOS NO FINANCIEROS 5,01% 0,88% 0,73%

TOTAL CC.AA. 

2021

TOTAL CC.AA. 
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4. Modificaciones normativas en materia tributaria. 

En el apartado correspondiente a cada Comunidad Autónoma se incluye un epígrafe dedicado 

al análisis normativo de las Leyes de Presupuestos y de Medidas Tributarias para 2022, en el 

que, además de desarrollar las modificaciones en materia tributaria, ampliando su análisis a 

las modificaciones en materia de tasas, se hace un breve resumen del cumplimiento del capí-

tulo VI de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y de la 

evolución de la posición avalista de la Comunidad.  

Sin perjuicio de la información indicada en el párrafo anterior se acompaña a continuación un 

cuadro en el que se resumen las principales modificaciones en materia tributaria recogidas en 

las Leyes de Presupuestos y de Medidas Tributarias para 2022 adicionándose, en su caso, otras 

modificaciones normativas de carácter tributario que han podido regularse en otras disposi-

ciones normativas distintas a las señaladas anteriormente. 
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CAMBIOS NORMATIVOS PRESUPUESTOS 2022 

IMPUESTOS DIRECTOS 

C.A. IRPF 

Asturias Ley de Presupuestos 

Se establecen las siguientes deducciones 

Deducción por gastos de transporte público para residentes en zonas rurales en riesgo de 

despoblación: se amplía el ámbito de aplicación de la misma mediante la aprobación de 

un nuevo porcentaje de deducción del 10% sobre los gastos en que se incurra por despla-

zamiento de descendientes o adoptados menores de 25 años, que cursen estudios de ba-

chillerato, de formación profesional o enseñanzas universitarias fuera de una zona rural 

en riesgo de despoblación, por adquisición de abonos de transporte público de carácter 

unipersonal y nominal, con un límite máximo de 300 euros. 

Deducción por gastos de formación en que hayan incurrido los contribuyentes que desa-

rrollen trabajos especialmente cualificados, relacionados directa y principalmente con 

actividades de investigación y desarrollo, científicas o de carácter técnico: se introduce 

como presupuesto de hecho que da lugar a la aplicación de la deducción que el contribu-

yente deberá haber incurrido en gastos de formación para el desarrollo de los trabajos. 

Asimismo, se establece que la deducción será de aplicación una sola vez, por todos los 

gastos en que haya incurrido el contribuyente durante la formación, en el periodo impo-

sitivo en el que se produzca la incorporación al mercado laboral 

Deducción por adquisición o rehabilitación de vivienda habitual en zonas rurales en 

riesgo de despoblación: se extiende la aplicación de esta deducción a todo tipo de contri-

buyentes y se modifica el porcentaje de deducción, estableciendo un porcentaje de de-

ducción del 5%, con carácter general, y un porcentaje incrementado del 10%, aplicable 

a contribuyentes de hasta 35 años, miembros de familias numerosas o monoparentales. 

Nueva deducción por adquisición de vehículos eléctricos. 

Baleares Ley de Presupuestos 

Se establece una deducción autonómica por arrendamiento de la vivienda habitual en el 

territorio de las Illes Balears a favor de determinados colectivos: se extiende el ámbito 

de aplicación de la misma a familias monoparentales. 

Canarias Ley de Presupuestos 

Se establece una nueva deducción por mínimo personal, familiar y por discapacidad para 

los periodos 2021 y 2022. También se establece una nueva deducción por desarraigo que 

se aplica por los contribuyentes que hayan perdido un inmueble por estar destruido, in-

habitable o inaccesible como consecuencia de la erupción volcánica o que hayan perdido 

cualquier vehículo a motor que haya desaparecido como consecuencia de la erupción 

volcánica. Así mismo se establece una nueva deducción por la cesión de uso temporal y 

gratuita de inmuebles ubicados en la isla de La Palma. Por último, en cuanto a la deduc-

ción por gastos de enfermedad los contribuyentes que tengan derecho a aplicar la deduc-

ción del mínimo personal, familiar y por discapacidad, podrán deducir, durante los pe-

ríodos impositivos 2021 y 2022, un 35% de todos los gastos en lugar del 10%, sin que 

les sea de aplicación el límite de rentas. 

 

Cantabria Ley de Medidas Fiscales y Administrativas 

Se suprime la deducción por contratos de arrendamiento de vivienda que constituya o 

vaya a constituir la vivienda habitual del arrendatario, situadas en zonas de Cantabria en 

riesgo de despoblamiento 

Castilla La Man-

cha 

Ley de medidas tributarias y administrativas de Castilla la Mancha 

Se introducen nuevas deducciones por familia monoparental, por gastos de guardería, 

por arrendamiento de vivienda habitual vinculado a operaciones de dación en pago y por 

arrendamiento de vivienda habitual por familias numerosas, por familias monoparentales 

o por personas discapacitadas. Además, respecto a la deducción por arrendamiento de 

vivienda habitual por menores de 36 años, se suprime el requisito que exige que en la 

fecha de devengo el contribuyente tenga residencia en Castilla-La Mancha. Se establecen 
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CAMBIOS NORMATIVOS PRESUPUESTOS 2022 

IMPUESTOS DIRECTOS 

C.A. IRPF 

también incompatibilidades en la aplicación de ciertas deducciones, y para la aplicación 

de las deducciones establecidas en los artículos 2 bis y 3 bis se tendrán en cuenta las 

normas para la aplicación del mínimo del contribuyente, por descendientes, ascendientes 

y discapacidad contenidas en la LIRPF. 

Cataluña Ley de Medidas Fiscales, Financieras, Administrativas y del sector público. 

La ley establece una deducción de 300 euros por nacimiento o adopción para los supues-

tos de familias monoparentales. Se incluye asimismo a estas familias en el ámbito de 

aplicación de la deducción por alquiler de vivienda habitual y por último se modifica la 

escala autonómica del impuesto incluyendo 9 tramos, frente a los 7 de la anterior, y el 

tipo marginal mínimo pasa del 12% al 10,50%. 

Galicia Ley de Medidas Fiscales y Administrativas 

 Se regula la escala autonómica aplicable a la base liquidable general del impuesto desde 

el 1 de enero de 2022: los tramos de base liquidable se reordenan pasando de siete a seis 

tramos: se eliminan dos tramos, el de 20.200 a 27.700 euros y el de 35.200 a 47.600 euros 

y se incorpora un nuevo tramo para bases liquidables de 100.000 euros en adelante 

Los tipos marginales aplicables a los dos primeros tramos se reducen, pasando el primero 

del 9,5 % al 9,4 % y el segundo del 11,75 % al 11,65%.  

Para los tramos de base liquidable desde 20.200 a 35.200 euros y desde 35.200 hasta 

60.000 euros también se reduce la tributación fijándose, respectivamente, tipos margina-

les del 14,90% y del 18,40% (hasta ahora se aplica un tipo marginal del 15,50% para 

bases desde 20.200 hasta 27.700 euros, del 17% para bases desde 27.700 a 35.200 euros, 

del 18,50% para bases desde 35.200 a 47.600 euros y del 20,50% para bases desde 47.600 

hasta 60.000 euros).  

Por último, en la deducción por acogimiento se suprime el requisito de que el contribu-

yente y el menor en régimen de acogimiento familiar que da derecho a la aplicación de 

esta deducción, no tengan una relación de parentesco. 

 

Madrid Ley de reducción de la escala del IRPF. 

Se modifica la escala autonómica a partir de 1 de enero de 2022: la nueva escala reduce 

medio punto los tipos de gravamen aplicables en cada uno de los tramos de base liquida-

ble. 

Murcia  Ley de Presupuestos 

Se establecen las siguientes deducciones 

Una deducción por arrendamiento de la vivienda habitual para aquellos sujetos pasivos 

que cumplan alguna de las siguientes características: ser menores de 35 años, pertenecer 

a una familia numerosa o tener una discapacidad de al menos el 65% siempre que no 

disfruten de deducciones por inversión en vivienda habitual, no tengan más del 50% del 

pleno dominio de uso o disfrute de otra vivienda y que su base imponible general y del 

ahorro no superen ciertos límites.  

También se establece una deducción que va desde los 300 a los 400 euros para las muje-

res que realicen una actividad por cuenta propia o ajena por la cual estén dadas de alta en 

el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad y tengan hijos o personas 

dependientes a su cargo siempre que las bases imponibles y del ahorro no superen ciertos 

límites. 

Nueva deducción para mujeres trabajadoras 

La Rioja Ley de Medidas Fiscales y Administrativas 

Deducción por gastos para contratación de personal para el cuidado de familiares afecta-

dos por la COVID-19: se extiende a 2022 la aplicación de esta deducción.  

C. Valenciana Ley de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera:  
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CAMBIOS NORMATIVOS PRESUPUESTOS 2022 

IMPUESTOS DIRECTOS 

C.A. IRPF 

Deducción por familia monoparental: se adapta las referencias normativas efectuadas a 

la regulación del reconocimiento de la condición de familia monoparental. 

Nueva deducción por contratación a tiempo indefinido de personas para el cuidado de 

descendientes menores de 5 años y ascendientes mayores de 75 años o de 65 años que 

tengan la consideración de personas con discapacidad. 

Se elimina la deducción aplicable en ejercicios anteriores por la realización por uno de 

los cónyuges de la unidad familiar de labores no remunerados en el hogar. 

Deducción por arrendamiento de vivienda habitual: se modifica el requisito relativo a la 

titularidad de otra vivienda. 

Deducción por arrendamiento de vivienda habitual como consecuencia de la realización 

de una actividad, por cuenta propia o ajena, en municipio distinto de aquel en el que el 

contribuyente residía con anterioridad: se reduce la distancia mínima a la que han de 

encontrarse la nueva vivienda arrendada y aquella en la que el contribuyente residía con 

anterioridad. 

Deducción por donaciones destinadas al fomento de la lengua valenciana: se modifica la 

relación de entidades beneficiarias de las donaciones 

Deducción por cantidades destinadas a la adquisición de vehículos eléctricos: se excluye 

de la base de esta deducción la parte de la adquisición financiada con subvenciones o 

ayudas públicas. 

Deducción por obras de conservación o mejora de la calidad, sostenibilidad y accesibili-

dad en la vivienda habitual: se establece un nuevo porcentaje de deducción incrementado 

del 50% aplicable a las cantidades satisfechas por las obras realizadas dirigidas a mejorar 

la accesibilidad de personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. Ade-

más, se excluyen de la excepción que representan, en cuanto a la aplicación de la deduc-

ción, las obras que se realicen en plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e instala-

ciones deportivas y otros elementos análogos, aquellas que se dirijan a mejorar la acce-

sibilidad de personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

Se modifica el concepto legal de municipio en riesgo de despoblamiento 
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CAMBIOS NORMATIVOS PRESUPUESTOS 2022 

IMPUESTOS DIRECTOS 

C.A. IMPUESTO SUCESIONES Y DONACIONES IMPUESTO SOBRE EL PA-

TRIMONIO 

Baleares Ley de Presupuestos 

Se establece una reducción de la base imponible apli-

cable en la donación a favor de hijos o descendientes 

menores de 36 años o discapacitados de un inmueble 

que vaya a constituir la vivienda habitual, ampliando el 

alcance de la misma: se permite que la adquisición del 

inmueble que realice el donatario sea no sólo en pleno 

dominio sino también mediante la constitución a su fa-

vor de un usufructo.  

Se establece que las referencias al valor real de los bie-

nes inmuebles o de los derechos reales sobre inmuebles 

contenidas en los artículos 10, 17 y 48 del texto se en-

tenderán hechas al valor de referencia previsto en la 

normativa reguladora del Catastro Inmobiliario. 

 

Canarias Ley de Presupuestos 

Se establece una bonificación excepcional de la cuota 

en actos mortis causa: los sujetos pasivos incluidos en 

el grupo IV de parentesco podrán aplicar la bonifica-

ción de la cuota prevista en el artículo 24 ter del TRTC 

para el grupo II de parentesco siempre que se cumplan 

los siguientes requisitos: que la adquisición se pro-

duzca antes del 1 de enero de 2023 y que el sujeto pa-

sivo sea una persona física que haya perdido un inmue-

ble, tras su desaparición en la erupción volcánica, y que 

éste haya sido la vivienda en la que residía o su lugar 

de trabajo o su medio de subsistencia. 

 Se establece una bonificación excepcional de la cuota 

en actos inter vivos: los sujetos pasivos incluidos en los 

grupos III y IV de parentesco podrán aplicar la bonifi-

cación de la cuota prevista en el artículo 26 sexies del 

TRTC para el grupo II de parentesco (bonificación del 

99,9% al 10% en función de la cuantía de la cuota tri-

butaria), siempre que se cumplan los siguientes requi-

sitos: que la adquisición se produzca antes del 1 de 

enero de 2023 y que el sujeto pasivo sea una persona 

física que haya perdido un inmueble, tras su desapari-

ción en la erupción volcánica, y que éste haya sido la 

vivienda en la que residía o su lugar de trabajo o su me-

dio de subsistencia. 

Se establece además una nueva bonificación del 100% 

de la cuota correspondiente a la donación de un terreno 

rústico, con o sin construcciones o edificaciones, si-

tuado en la Palma, cuyo devengo se produzca antes del 

31 de diciembre de 2026 siempre que se cumplan de-

terminados requisitos. 

Decreto Ley 2/2022, de 10 de febrero, por el que se 

adoptan medidas tributarias excepcionales en la isla de 

La Palma. 
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CAMBIOS NORMATIVOS PRESUPUESTOS 2022 

IMPUESTOS DIRECTOS 

C.A. IMPUESTO SUCESIONES Y DONACIONES IMPUESTO SOBRE EL PA-

TRIMONIO 

Se establece en el Impuesto sobres Sucesiones y Dona-

ciones  una bonificación del 100% de la cuota del im-

puesto correspondiente a la donación de una parcela 

siempre que el devengo del impuesto sea con posterio-

ridad al día 23 de enero de 2022 y que las parcelas se 

destinen a la construcción de viviendas habituales en 

sustitución de las destruidas por la erupción del volcán. 

Cantabria 
Ley de medidas Fiscales y Administrativas 

Se extiende la aplicación de la mejora de la reducción 

estatal por adquisición mortis causa de la vivienda ha-

bitual del causante a todos los sujetos pasivos con in-

dependencia del grupo de parentesco al que pertenez-

can (hasta ahora se limitaba su aplicación a los perte-

necientes a los Grupos I y II de parentesco). 

 

 

Cataluña Ley de Medidas Fiscales, Financieras, Administrativas 

y del sector público. 

Se establece una ampliación del plazo del pago para he-

chos imponibles devengados hasta el 31 de diciembre 

de 2022. Además, se asimilan a efectos del impuesto 

las relaciones entre una persona que esté en acogi-

miento y la persona acogedora a las relaciones entre hi-

jos y ascendientes. 

 

Galicia 

 

Ley de medidas fiscales y admi-

nistrativas 

Se establece una bonificación del 

25 % de la cuota íntegra. 

Respecto a la deducción por crea-

ción de nuevas empresas o am-

pliación de la actividad de empre-

sas de reciente creación, se su-

prime la incompatibilidad de esta 

deducción con la establecida en 

los números Tres y Siete del ar-

tículo 13. Ter.  

Murcia Ley de Presupuestos 

Se establece desde el 1 de enero del 2022 una deduc-

ción del 99% de la cuota para las adquisiciones inter 

vivos por sujetos pasivos incluidos en los grupos I, II y 

III del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de di-

ciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

Ley de Presupuestos 

Se establece una deducción en la 

cuota íntegra del impuesto de Pa-

trimonio del 100% del importe en 

dinero destinado durante el año 

posterior a la fecha de devengo a 

proyectos de excepcional interés 

público regional.  

 

La Rioja Ley de Medidas Fiscales y Administrativas 

Reducción propia de la base imponible aplicable en la 

adquisición mortis causa de empresas individuales y 

negocios profesionales: modificación de carácter téc-

nico. 
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CAMBIOS NORMATIVOS PRESUPUESTOS 2022 

IMPUESTOS DIRECTOS 

C.A. IMPUESTO SUCESIONES Y DONACIONES IMPUESTO SOBRE EL PA-

TRIMONIO 

Incompatibilidad entre reducciones: se establece la in-

compatibilidad de las reducciones establecidas en el ar-

tículo 35 (reducciones propias de la base imponible 

aplicables en las adquisiciones mortis causa de empre-

sas individuales, negocios profesionales, participacio-

nes en entidades, explotaciones agrarias y vivienda ha-

bitual) con las previstas en el Título I de la Ley 

19/1995, de 4 de julio, de Modernización de Explota-

ciones Agrarias  

Reducción propia de la base imponible aplicable en la 

adquisición inter vivos de empresas individuales y ne-

gocios profesionales: se establece expresamente que la 

empresa o el negocio han de estar exentos del IP y se 

mejora técnicamente la redacción del requisito relativo 

al ejercicio de la actividad empresarial o profesional y 

de funciones de dirección por parte del donante. 

Reducción propia de la base imponible aplicable en la 

adquisición inter vivos de participaciones en entidades: 

se modifican los bienes comprendidos en la base impo-

nible del impuesto que dan derecho a aplicar esta re-

ducción. Se establece expresamente que las participa-

ciones han de estar exentas del IP y que, a los efectos 

de aplicar la reducción, el porcentaje del 20% previsto 

en el artículo 4.Ocho.Dos.b) de la LIP se computará 

conjuntamente con el cónyuge, descendientes, adopta-

dos o personas objeto de un acogimiento familiar per-

manente o guarda con fines de adopción, ascendientes, 

adoptantes o personas que realicen un acogimiento fa-

miliar permanente o guarda con fines de adopción, y 

colaterales, por consanguinidad, hasta el cuarto grado, 

del donante.  

Incompatibilidad entre reducciones: se establece la in-

compatibilidad de las reducciones establecidas en el ar-

tículo 39 (reducciones propias de la base imponible 

aplicables en las adquisiciones inter vivos de empresas 

individuales, negocios profesionales, participaciones 

en entidades, explotaciones agrarias y en las donacio-

nes objeto de micro mecenazgo) con las previstas en el 

Título I de la Ley 19/1995. 

C. Valenciana Ley de Medidas Fiscales y Administrativas 

Reducción propia de la base imponible por adquisición 

mortis causa de una empresa individual agrícola: se co-

rrige una referencia normativa. 
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Asturias Ley de Presupuestos 

Se establece un nuevo tipo reducido de gravamen del 6 % aplicable a las segundas o ulterio-

res transmisiones de viviendas situadas en zonas de riesgo de despoblación que constituyan 

o vayan a constituir la vivienda habitual del adquirente 

Baleares Ley de Presupuestos 

Se incrementa el tipo de gravamen general relativo a operaciones inmobiliarias, de forma 

que el último tramo de la escala de gravamen correspondiente a adquisiciones de inmuebles 

con un valor superior al millón de euros pasa del 11% al 11,5%. 

Se ampliar el ámbito de aplicación del tipo reducido del 5% correspondiente a la adquisición 

de la vivienda habitual del contribuyente, de forma que ya no se exige que sea la primera 

vivienda con el carácter de vivienda habitual. En su lugar, se exige que el adquirente no 

disponga de ningún otro derecho de propiedad o de uso o disfrute respecto a ninguna otra 

vivienda, ni que lo adquiera posteriormente en un plazo de cuatro años. 

Se establece que las referencias al valor real de los bienes inmuebles o de los derechos reales 

sobre inmuebles contenidas en los artículos 10, 17 y 48 del texto se entenderán hechas al 

valor de referencia previsto en la normativa reguladora del Catastro Inmobiliario. 

 

Canarias Ley de Presupuestos 

En relación con el Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados establece un nuevo tipo 

cero aplicable a las primeras copias de escrituras que documenten operaciones de agrupa-

ción, agregación y segregación de fincas, las declaraciones de obra nueva, las declaraciones 

de división horizontal y las disoluciones de comunidades de bienes realizadas desde el 1 de 

octubre 2021 y referidas a inmuebles que hayan quedado destruidos, inhabitables o inacce-

sibles de forma definitiva como consecuencia de la erupción volcánica. 

Decreto Ley 2/2022, de 10 de febrero, por el que se adoptan medidas tributarias excepcio-

nales en la isla de La Palma. 

Se establece un tipo impositivo cero  en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

Onerosas para las transmisiones de parcelas siempre que el devengo del impuesto sea con 

posterioridad al día 23 de enero de 2022 y que las parcelas se destinen a la construcción de 

viviendas habituales en sustitución de las destruidas por la erupción del volcán. 

Castilla La Man-

cha 

Ley de medidas fiscales y administrativas 

Modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas 

Se modifican las condiciones que dan derecho a aplicar el tipo reducido del 6% aplicable en 

la adquisición de la primera vivienda habitual. En concreto, se sustituye la referencia al valor 

real de la vivienda por valor, se elimina el requisito que exige que la adquisición de la vi-

vienda y la concertación del préstamo hipotecario se realicen en la misma fecha y se esta-

blece como condición necesaria para su aplicación que el valor declarado por el contribu-

yente sea igual o superior al valor de referencia. 

Se establece también un tipo reducido del 5% aplicable en la adquisición de la primera vi-

vienda habitual por determinados colectivos, a la transmisión de la totalidad o de parte de 

una o más viviendas a una empresa del sector inmobiliario y a la adquisición de inmuebles 

incluidos en la transmisión del patrimonio empresarial de empresas individuales o negocios 

profesionales.  

Se modifican, además, las condiciones que dan derecho a aplicar el tipo reducido del 0,75% 

aplicable a los documentos notariales que formalicen la adquisición de la primera vivienda 

habitual. En concreto se sustituye la referencia al valor real de la vivienda por valor, se 

elimina el requisito que exige que la adquisición de la vivienda y la concertación del prés-

tamo hipotecario se realicen en la misma fecha y se establece como condición necesaria para 

su aplicación que el valor declarado por el contribuyente sea igual o superior al valor de 
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referencia. Además, cuando el sujeto pasivo sea menor de 36 años, tenga un grado de disca-

pacidad acreditado igual o superior al 65% o esté integrado en una familia numerosa o en 

una familia monoparental, el tipo será del 0,5%.  

También, para la deducción de la cuota en transmisiones onerosas de explotaciones agrarias, 

se regulan los supuestos en los que las deducciones pueden aplicarse sobre las viviendas que 

se encuentren dentro de las explotaciones agrarias y se sustituye la referencia al valor real 

de las mismas por valor. Sobre la deducción de la cuota en las adquisiciones de local de 

negocios para la constitución de una empresa o puesta en marcha de un negocio profesional, 

se duplica el límite de la deducción.  

Por último, en lo referente a la bonificación de la cuota por actuaciones en suelo industrial 

y terciario, se establece una bonificación del 50% de la cuota aplicable, en la modalidad de 

actos jurídicos documentados, sobre las primeras copias de escrituras y actas notariales que 

documenten los actos de agrupación, agregación, segregación y división que se efectúen 

sobre suelos destinados a uso industrial o terciario 

Extremadura Ley de Presupuestos 

Se establece la aplicación, durante el año 2022, de un tipo reducido del 0,1% a las escrituras 

públicas que documenten adquisiciones de inmuebles destinados a vivienda habitual del su-

jeto pasivo, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 47 del Texto 

Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en ma-

teria de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de 

abril, que el devengo se produzca entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022 y que se 

trate de viviendas con protección pública y calificadas como viviendas medias.  

Galicia 

 

 Ley de medidas fiscales y administrativas  

Se reduce en un punto porcentual el tipo de gravamen aplicable con carácter general a la 

transmisión de bienes inmuebles, así como en la constitución y cesión de derechos reales 

que recaigan sobre los mismos, excepto de garantía, que pasa del 10% al 9%. 

 

La Rioja Ley de medidas fiscales y administrativas 

Tipo impositivo reducido aplicable a las transmisiones onerosas de determinadas explota-

ciones agrarias: se clarifica su aplicación haciendo referencia expresa al artículo 9 de la Ley 

19/1995 a la hora de determinar la parte de base imponible no sujeta a reducción 

Tipo impositivo reducido y deducción en la cuota para los documentos notariales de adqui-

sición de vivienda para destinarla a vivienda habitual: se precisa que se aplicará cuando el 

valor de la vivienda determinado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del TRLIT-

PAJD, sea inferior a 150.253 euros. 

 

C. Valenciana Ley de Medidas Fiscales y Administrativas 

En el ámbito del impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-

tados, para las Transmisiones Patrimoniales (TPO): 

Se establece expresamente que tributará al tipo general del 6% la adquisición de automóviles 

tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todo-terreno, motocicletas y ciclomo-

tores de propulsión eléctrica o de pila de combustible y los híbridos de menos de 2.000 

centímetros cúbicos, cualquiera que sea su valor. 

Bonificación de la cuota aplicable en la transmisión de la totalidad o parte de una o más 

viviendas a una persona física o jurídica relacionada con el sector inmobiliario: se completa 

la regulación de la bonificación autonómica cuando su aplicación se condiciona a la realiza-

ción en la vivienda adquirida de obras tendentes a mejorar el rendimiento energético de la 

vivienda.   
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Deducción de la cuota aplicable en las transmisiones onerosas de parcelas con vocación 

agraria: se sustituye la reducción autonómica de mejora por una deducción en la cuota por 

el importe necesario para que el conjunto de beneficios fiscales aplicables alcance el 99% 

de la cuota derivada del valor del bien. 
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Canarias Ley de Presupuestos 

Se establece un tipo cero del IGIC en las entregas de terrenos situados en La Palma sobre 

los que se vayan a realizar ejecuciones de obra, con o sin aportación de materiales, con-

secuencia de contratos directamente formalizados entre el promotor y el contratista y que 

tengan como objeto la construcción de una edificación o instalación empresarial o profe-

sional sobre este terreno, siempre que el adquirente del terreno y el promotor de la edifi-

cación sean la misma persona, física o jurídica, y ésta sea propietaria, usufructuaria o 

nuda propietaria, de una edificación o instalación que estando afecta a una actividad em-

presarial o profesional haya desaparecido por haber sido destruido, o haber quedado in-

habitable o inaccesible por la erupción volcánica y la entrega del terreno se produzca 

antes del día 31 de diciembre de 2026. 

Se amplía el ámbito temporal de aplicación del tipo cero establecido sobre las entregas o 

importaciones de vehículos cuando los mismos se destinen a la sustitución de un vehículo 

destruido por la lava. 

Se establece, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022, un tipo cero en las entregas 

o importaciones de bienes y servicios, necesarios para la reposición, recuperación, o reac-

tivación de las actividades empresariales o profesionales, incluidas las agrícolas, gana-

deras, forestales o pesqueras, y las actividades culturales, sanitarias, educativas, científi-

cas, deportivas, sociales o religiosas, en aquellos casos en los que las construcciones, 

instalaciones o explotaciones en las que se desarrollaban estas actividades hayan sido 

destruidas o dañadas directamente por la erupción volcánica. 

 

Decreto Ley 2/2022, de 10 de febrero, por el que se adoptan medidas tributarias excep-

cionales en la isla de La Palma. 

Se establece un tipo de cero aplicable a las ejecuciones de obras para la construcción de 

las viviendas habituales a las que se refiere el artículo 2 
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Aragón Ley de Presupuestos Generales  

En cuanto a los tributos propios, mantiene fija la tarifa general del Impuesto sobre la con-

taminación de las aguas.  

Asturias  Ley de Presupuestos Generales 

En relación con el juego regula el pago de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite 

o azar, en la modalidad de máquinas recreativas o de azar, durante el ejercicio 2022.  

Illes Balears Ley de Presupuestos Generales 

En cuanto a tasas.  

Mantiene para el año 2022 las cuotas fijas de las tasas en la misma cuantía vigente en el 

año 2021. 

 Bonificación temporal de determinadas tasas portuarias reguladas en la Ley 11/1998, de 

14 de diciembre, sobre el régimen específico de las tasas de la Comunidad Autónoma de 

las Islas Baleares. 

 Determinadas modificaciones en la Ley 11/1998, de 14 de diciembre, sobre el régimen 

específico de tasas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

En relación a los tributos propios  

Impuesto sobre estancias turísticas: se establece un régimen especial aplicable a los recur-

sos obtenidos por el impuesto durante los ejercicios 2021 y 2022; para ello, suspende estos 

ejercicios el funcionamiento de la Comisión de Impulso del Turismo Sostenible. 

Impuesto sobre estancias turísticas: amplía, con carácter excepcional, el plazo de presen-

tación de la autoliquidación del Impuesto sobre estancias turísticas correspondiente al ejer-

cicio 2021 

Canarias Ley de Presupuestos Generales: 

En relación con el juego. 

Tasa fiscal sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias  

Exención del pago de la tasa para las rifas autorizadas o celebradas desde el día 19 de 

septiembre de 2021 hasta el día 31 de diciembre de 2022, cuyos ingresos brutos vayan 

destinados en su totalidad a un ente público o a una entidad sin ánimo de lucro, con sede 

en la isla de La Palma. 

Se establece que en el bingo electrónico de red la base imponible nunca será inferior al 

10% de la cantidad dedicada a la participación en el juego. 

Se modifica la escala aplicable en la modalidad de bingo electrónico reduciéndose el tipo 

de gravamen aplicable en cada uno de los tramos (el primero pasa del 30% al 25% y el 

segundo del 45% al 40%). 

Se incrementa el tipo de gravamen del bingo electrónico de red, que pasa del 20% al 25%. 

 Se modifica el periodo de liquidación en la modalidad del bingo electrónico de red, que 

pasa de ser trimestral a mensual. 

En cuanto a los Tributos propios 

Actualización de tasas de cuantía fija. 

Impuesto sobre Labores del Tabaco: determinadas modificaciones del régimen sanciona-

dor.  

Decreto Ley 2/2022, de 10 de febrero, por el que se adoptan medidas tributarias excepcio-

nales en la isla de La Palma. 

Se suprime la tasa por la expedición del Carné Joven EYCA. 

Cantabria Ley de Medidas Fiscales y Administrativas 

Creación, modificación y actualización de algunas de las tasas reguladas en la Ley 9/1992, 

de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Diputación Regional de Cantabria. 
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 Se elimina la actualización anual de los cánones por ocupación o aprovechamiento del 

dominio público portuario de acuerdo con las variaciones del índice de precios al consumo, 

sustituyéndola por la posibilidad de que los títulos de otorgamiento incluyan la actualiza-

ción periódica.  Y, por otro lado, añade a los supuestos de revisión del canon, además del 

establecimiento de nuevas valoraciones de los terrenos y espejo de agua, el de la aproba-

ción de modificaciones normativas que alteren los supuestos sobre los que se calculó el 

canon vigente, en previsión de casos como, por ejemplo, la variación de las tarifas que 

hayan sido utilizadas como base para calcular la cuantía del canon. 

En relación con el Canon del agua se establece nueva exención del pago del componente 

fijo de la cuota tributaria del canon de agua residual domestica aplicable a los habitantes 

censados en los municipios afectados por riesgo de despoblamiento. 

Castilla-La Man-

cha 

Ley del Régimen Administrativo y Fiscal del Juego en Castilla-La Mancha. 

 

En lo que respecta al ámbito de las tasas establece modificaciones en la tasa fiscal sobre 

los juegos de suerte, envite o azar y en la tasa fiscal sobre rifas, tómbolas, apuestas y 

combinaciones aleatorias. Respecto a la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, 

las cuotas fijas de las máquinas pasan de ser semestrales a trimestrales y se modifican 

proporcionalmente sus importes. Como consecuencia, se modifican el devengo, que pasa 

de ser semestral a trimestral, y los plazos de ingreso de las cuotas. Asimismo, se suprime 

la imposibilidad de solicitar el aplazamiento o fraccionamiento de los pagos de las cuotas 

de estos aparatos. Se precisa que la organización o celebración del juego produce en todo 

caso el devengo de la tasa. Se regula la cuota aplicable a las máquinas especiales para 

establecimientos de juego. En relación con las máquinas de nueva autorización, se precisa 

que deberá tributarse por el importe del trimestre que, en su cómputo mensual, corresponda 

proporcionalmente a la parte restante del mismo. Se regula la gestión de la tasa en el caso 

de máquinas de juego o aparatos de juego. Se establece la obligación de realizar por me-

dios electrónicos la presentación de autoliquidaciones y solicitudes, así como el pago de 

las obligaciones derivadas de la tasa. Se precisa en relación con los casos de explotación 

de máquinas o aparatos de juego que, opcionalmente, podrá tributarse proporcionalmente, 

cuando todas las máquinas de juego de los tipos “B” y “C” de una empresa operadora estén 

conectadas a un sistema centralizado de control que registre las cantidades jugadas y los 

premios abonados. La base imponible estará constituida por las cantidades que las perso-

nas usuarias dedican a su participación en los juegos. Por último, respecto a la tasa fiscal 

sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, se incrementa el tipo general 

de las apuestas, que pasa del 10% al 14%. También se suprime la imposibilidad de solicitar 

el aplazamiento o fraccionamiento de los pagos fraccionados trimestrales de las cuotas de 

las máquinas de juego. 

Ley de Presupuesto Generales 

Se regulan los tipos de gravamen del canon de aducción y del canon de depuración. Se 

establece la afectación de los ingresos obtenidos por la recaudación del Impuesto sobre 

determinadas actividades que inciden en el medio ambiente y del Canon eólico. 

Ley de medidas tributarias y administrativas de Castilla-La Mancha,  

Se prevé la supresión de diferentes tasas que venían siendo exigibles, estableciéndose, así 

mismo, bonificaciones del 50% en relación a tasas por derechos de examen para determi-

nados supuestos.  

 

Ley del Régimen Administrativo y Fiscal del Juego en Castilla-La Mancha. 

La tasa administrativa sobre el juego y las apuestas pasa a denominarse tasa administrativa 

sobre el juego y se suprime la reducción del 25% del importe de la tarifa que se prevé para 

los supuestos en los que la gestión se realice íntegramente de forma telemática. 

 

Cataluña Ley de Presupuestos Generales 

 Con respecto a los tributos propios. 
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Se establecen, para el año 2022, los valores de base por volumen para usos domésticos e 

industriales y asimilables y el valor de cada unidad de parámetro de contaminación del 

canon del agua, los valores de la cuota de dicho canon correspondiente a los estableci-

mientos ganaderos y los valores para la determinación objetiva de la cuota correspondiente 

a usos industriales de agua para la producción de energía eléctrica efectuados por centrales 

hidroeléctricas.  

Se elevan los tipos de cuantía fija de las tasas vigentes para el año 2022 hasta la cantidad 

que resulte de la aplicación del coeficiente 1,01 a la cuantía del año 2021. 

Ley de medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector Público. 

Con respecto a los tributos propios. 

Canon del agua: se modifica la definición de lo que se entiende a efectos de la ley por usos 

del agua: en relación con las exenciones, se introduce un nuevo supuesto aplicable a los 

usos de agua para el riego de huertos de titularidad pública y se suprime el aplicable a los 

usos domésticos del agua en los núcleos de población que tengan menos de 400 habitantes; 

asimismo, la exención aplicable a los usos de agua destinados a la distribución de agua en 

alta se limita a los realizados por comunidades de regantes legalmente constituidas; se 

regula expresamente el procedimiento que han de seguir las entidades suministradoras para 

poder deducirse los importes del canon del agua que se han convertido en incobrables; se 

modifica la fórmula de cálculo que se utiliza para la determinación de la base imponible 

por estimación objetiva en los casos de usos de agua para el abastecimiento a terceros; se 

simplifica el procedimiento para aplicar la tarifa social de los usos domésticos de agua; en 

relación con los usos industriales y asimilables, agrícolas y ganaderos, el tipo general en 

los usos de agua destinada al abastecimiento a terceros queda afectado por un nuevo coe-

ficiente de volumen entregado; en relación con el tipo de gravamen específico aplicable a 

usos industriales y asimilables, agrícolas y ganaderos, se recoge un nuevo supuesto al que 

se aplica el coeficiente 0; se simplifica el procedimiento para la declaración y autoliquida-

ción del canon del agua; se regula un régimen jurídico específico para la aplicación del 

canon del agua a empresas de vertido y sus empresas usuarias; se prorroga para los ejerci-

cios 2022 a 2025 la posibilidad de que las entidades suministradoras justifiquen y se de-

duzcan los importes de canon del agua repercutidos en factura sobre sus abonados deve-

nidos incobrables, siempre que las facturas hayan sido emitidas a partir del día 1 de enero 

de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Impuesto sobre los activos no productivos de las personas jurídicas: se completa la defini-

ción de lo que se entiende por activos no productivos a efectos del impuesto y se establece 

que también tienen la consideración de sujetos pasivos del impuesto las personas jurídicas 

y entidades cuando permanezcan en situación de inactividad, salvo que se encuentren en 

proceso de liquidación y disolución. 

Impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio ambiente: se modifica la afecta-

ción de los ingresos de este impuesto. 

 

Determinadas modificaciones efectuadas del Texto Refundido de la Ley de tasas y precios 

públicos de la Generalidad de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 3/2008, de 25 

de junio. 

Se introducen modificaciones en el ámbito de las tasas en materia de transporte en aguas 

marítimas y continentales, reguladas en la Ley 10/2019, de 23 de diciembre, de puertos y 

transportes en aguas marítimas y continentales.  

Se regula un régimen transitorio de la tasa por la utilización y aprovechamiento del domi-

nio público viario. 

 Con respecto al juego. 

Nueva obligación de suministro de información por parte de los operadores de máquinas 

recreativas y de azar. 

Extremadura Ley de Presupuestos Generales 

En cuanto a Tributos Propios.  
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Actualización de los tipos de cuantía fija de las tasas hasta la cuantía que resulte de aplicar 

el coeficiente 1,01 al importe exigible en 2021. 

Obligatoriedad de presentación de las declaraciones y autoliquidaciones del canon de sa-

neamiento y del Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertedero por vía telemá-

tica.   

Galicia Ley de Presupuestos 

En relación a Tributos Propios. 
Afectación de ingresos del Impuesto sobre el daño medioambiental causado por determi-

nados usos y aprovechamientos del agua embalsada y del canon eólico. 

 

Ley de medidas fiscales y administrativas 

Con respecto a los Tributos Propios. 

Diversas modificaciones en Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, precios y exacciones 

reguladoras de la CA de Galicia. 

 Actualización de tipos de cuantía fija de las tasas. 
En relación al juego. 

Tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar. 

 En las modalidades de máquinas o aparatos automáticos, para paliar los efectos de la crisis 

sanitaria COVID-19, se establece una bonificación de la cuota, que alcanzará el importe 

equivalente al 46 % de la cuota trimestral devengada en el primer trimestre del año 2021, 

para aquellas máquinas instaladas en casinos, salas de bingo, salones de juego y tiendas 

de apuestas y al 33 % de la cuota trimestral devengada en el primer trimestre del año 2021, 

para aquellas máquinas en situación de alta que no estén instaladas en los anteriores.  

Madrid Ley de Presupuestos Generales  

Con respecto a los Tributos Propios: 

Mantenimiento durante el ejercicio 2022 de la cuantía de las tasas vigentes en el 2021, 

salvo las modificaciones singulares que pudieran aprobarse por Ley.  

Ley, de supresión de impuestos propios de la Comunidad de Madrid y del recargo sobre 

el IAE. 

Suprime el Impuesto sobre la instalación de máquinas en establecimientos de hostelería 

autorizados, el Impuesto sobre depósito de residuos y el recargo sobre las cuotas munici-

pales del IAE. 

Murcia Ley de Presupuestos Generales 

En relación con los tributos propios 

Se modifican los importes fijos de varias tasas en materia de medio ambiente y conserva-

ción de la naturaleza y en materia de obras públicas, urbanismo, costas, puertos, carrete-

ras y transportes. Por último, se modifica la base imponible del Canon por ocupación o 

aprovechamiento del dominio público portuario. 

Se exceptúa del pago de determinadas tasas a emprendedores, pymes y microempresas 

durante este ejercicio. 

En relación con el juego 

Se suprime la aplicación temporal para los ejercicios 2022 y 2023 de las cuotas reducidas 

de las máquinas tipo “B” y “C” de la Tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar. 

 

La Rioja 

 

Ley de Presupuestos Generales 

En relación con los Tributos Propios 
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CAMBIOS NORMATIVOS PRESUPUESTOS 2022 

IMPUESTOS DIRECTOS 

C.A. OTROS 

Se mantienen para el año 2022 las tarifas de cuantía fija de las tasas en la cuantía exigible 

en 2021. 

Se establece un recargo sobre el IAE del 12% de las cuotas municipales modificadas por 

la aplicación del coeficiente de ponderación previsto en el artículo 86 del TRLRHL.  

Ley de Medidas Fiscales y Administrativas 

Con respecto a los Tributos Propios.  

 Diversas modificaciones de la Ley 6/2002, de 18 de octubre, de tasas y precios públicos 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  

Se suspende, con carácter transitorio durante 2022, la aplicación de las tasas de acceso al 

procedimiento de reconocimiento de competencias profesionales adquiridas por experien-

cia laboral y por inscripción en las pruebas de competencias clave para el acceso a forma-

ción de certificados de profesionalidad de niveles 2 y 3. 

C. Valenciana Ley de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera 

Con respecto a los tributos propios. 

Determinadas modificaciones de la Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de la Generalitat, de 

tasas. 

Impuesto sobre viviendas vacías: se adapta la regulación del impuesto al Decreto 

130/2021, de 1 de octubre, del Consell, de aprobación del reglamento para la movilización 

de viviendas vacías y deshabitadas, se realizan correcciones técnicas y se aprueban nuevos 

incentivos fiscales (dos bonificaciones de la cuota del impuesto, que se hacen efectivas a 

través de una solicitud de ingresos indebidos) y se incluyen como sujetos pasivos a las 

entidades sin personalidad jurídica que tengan la condición de grandes tenedoras de vi-

vienda. 

 

Impuesto sobre actividades que inciden en el medio ambiente: se corrigen errores de ca-

rácter técnico. 

Ley de Presupuestos. 

Se mantiene la tarifa aplicable al canon de saneamiento. 

Se incrementan los tipos de cuantía fija de las tasas hasta la cantidad que resulte de aplicar 

el coeficiente 1,019 al importe exigible durante el año 2021. 

Se establecen los costes unitarios de referencia de las tasas por prestación de servicios 

sociales relativos a residencia y vivienda tutelada. 
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C.A. DE ANDALUCIA  

I.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR. 
En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
 ANDALUCÍA * 

2021  
2022 

Prórroga 

Tasa de  
Varia-
ción 

2022/202
1 

    1. Impuestos Directos  6.431.325,42 6.532.082,34 1,57% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 245.200,00 266.582,67 8,72% 
Impuesto Renta Personas Físicas 6.093.707,44 6.162.299,75 1,13% 
Impuesto sobre el Patrimonio 92.417,98 103.199,92 11,67% 
Resto capítulo 1(*) 0,00 0,00 - 
2. Impuestos Indirectos 10.135.874,91 10.036.293,69 -0,98% 

I. s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 1.294.673,99 1.840.471,26 42,16% 

Impuestos sobre el valor añadido 6.066.384,85 5.610.964,28 -7,51% 
Impuestos especiales  2.464.220,13 2.286.288,34 -7,22% 
Resto capítulo 2 310.595,94 298.569,81 -3,87% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 720.043,22 746.130,63 3,62% 
4. Transferencias Corrientes 9.717.495,15 10.662.224,98 9,72% 
Fondo de Suficiencia Global 445.507,46 510.328,55 14,55% 
Fondo de Garantía  4.991.329,16 4.791.100,82 -4,01% 
Fondos de Convergencia 827.661,40 523.189,22 -36,79% 
Resto de recursos del sistema -223.261,68 -223.261,68 0,00% 
Resto capítulo 4 3.676.258,81 5.060.868,07 37,66% 
5. Ingresos Patrimoniales 87.021,61 89.228,53 2,54% 
Operaciones Corrientes (A) 27.091.760,31 28.065.960,17 3,60% 
6. Enajenación Inversiones Reales 127.795,89 38.384,37 -69,96% 
7. Transferencias Capital 2.072.807,73 1.822.156,21 -12,09% 
Fondo de compensación interterritorial 160.741,27 160.973,42 0,14% 
Resto capítulo 7 1.912.066,46 1.661.182,79 -13,12% 
Operaciones de Capital (C) 2.200.603,62 1.860.540,58 -15,45% 
Operaciones no Financieras (E) 29.292.363,93 29.926.500,75 2,16% 
8. Activos Financieros (G) 39.914,87 127.932,68 220,51% 
9. Pasivos Financieros 6.496.067,74 6.020.491,55 -7,32% 
TOTAL INGRESOS 35.828.346,54 36.074.924,98 0,69% 

     1. Gastos Personal 13.140.222,87 14.009.575,82 6,62% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 5.451.972,95 5.743.084,73 5,34% 
3. Gastos Financieros (H) 487.405,00 432.460,24 -11,27% 
4. Transferencias Corrientes 7.783.007,32 8.106.635,20 4,16% 
5. Fondo de contingencia 466.665,60 16.000,00 -96,57% 
Operaciones Corrientes (B) 27.329.273,73 28.307.755,99 3,58% 
6. Inversiones Reales 1.807.174,39 1.585.974,24 -12,24% 
7. Transferencias Capital 2.173.293,78 1.393.901,12 -35,86% 
Operaciones de Capital (D) 3.980.468,17 2.979.875,36 -25,14% 
Operaciones no Financieras (F) 31.309.741,90 31.287.631,35 -0,07% 
8. Activos Financieros (I) 4.728,84 4.728,84 0,00% 
9. Pasivos Financieros 4.513.875,80 4.782.564,79 5,95% 
TOTAL GASTOS 35.828.346,54 36.074.924,98 0,69% 
    
AHORRO BRUTO (A-B)  -237.513,42 -241.795,82 -1,80% 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C-D) -1.779.864,55 -1.119.334,78 37,11% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO 
 - En valor absoluto(E-F) -2.017.377,97 -1.361.130,60 32,53% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E-F)/E -6,89% -4,55%   

 - En porcentaje del PIB regional -1,25% -0,77%   

DÉFICIT / SUPERAVIT PRIMARIO (E-F+H) -1.529.972,97 -928.670,36 39,30% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G-I) 35.186,03 123.203,84 250,15% 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E-F)+(G-I) -1.982.191,94 -1.237.926,76 37,55% 
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II.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS 

PRESUPUESTOS. 
 

La Consejería de Hacienda y Financiación Euro-

pea  de la Comunidad Autónoma de Andalucía ha 

publicado en el Boletín Oficial de la Junta de An-

dalucía de 31 de diciembre de 2021, el Decreto 

286/2021, de 28 de diciembre, por el que se esta-

blecen las condiciones específicas a las que debe 

ajustarse la prórroga del Presupuesto de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 

2022, y que, conforme al artículo 1 de su texto, 

tiene por objeto “establecer los criterios de aplica-

ción de la prórroga del Presupuesto de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía para el año 2021 

durante el ejercicio 2022, desde el 1 de enero hasta, 

en su caso, la aprobación y entrada en vigor de la 

Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía para el año 2022”. 

El ámbito subjetivo de consolidación que recoge 

la prórroga de Ley de Presupuestos para 2022 no 

varía en relación al del ejercicio anterior. Sin per-

juicio del ámbito de consolidación considerado, se 

acompaña en el Anexo I del Informe un cuadro 

con aquellos entes que cumplen los requisitos del 

artículo 2 de la Ley 2/2012, de 27 de abril, de Esta-

bilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financie-

ra y cuya información no se ha integrado en deta-

lle en la prórroga de Ley de Presupuestos de la Co-

munidad. 

Con carácter previo al estudio de las cifras del Pre-

supuesto se ha de precisar que, con la finalidad de 

permitir una interpretación homogénea de los da-

tos de las Comunidades Autónomas, se han depu-

rado de los presupuestos de gastos e ingresos los 

importes incluidos en el Presupuesto en concepto 

de intermediación financiera local, así como de 

ayudas  concedidas a los agricultores en el marco 

del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 

(FEAGA), al tratarse de las principales operacio-

nes que, estando incluidas en el presupuesto de la 

Comunidad, no suponen estrictamente ni ingreso, 

ni gasto propio de la misma, al actuar ésta como 

mera intermediaria entre el pagador y receptor de 

los fondos, circunstancia que determina que con 

carácter general tengan carácter no presupuesta-

rio. 

Los ingresos no financieros aumentan 634,14 mi-

llones de euros, un 2,16%, situándose en 29.926,50 

millones de euros. Las operaciones corrientes de 

ingresos se incrementan 974,20 millones, un 

3,60%, llegando la previsión a 28.065,96 millones 

de euros para el ejercicio 2022. 

El importe global registrado por la Comunidad 

Autónoma en su presupuesto de ingresos por las 

cantidades a transferir en 2022 desde la Adminis-

tración General del Estado, relativas al sistema de 

financiación, asciende a 19.578,86 millones de eu-

ros, cifra coincidente con la Comunicada en octu-

bre de 2021 por la Administración General del Es-

tado (AGE), un 5,01% inferior al importe recogido 

en los presupuestos de 2021. En todo caso, en el 

análisis del capítulo IV se analiza la presupuesta-

ción realizada por la Comunidad en relación a las 

cantidades previstas a recibir por la dotación SII-

IVA y por el saldo negativo de la liquidación de 

2020 de los recursos del sistema de financiación. 

Por su parte, la previsión de los ingresos no finan-

cieros distintos de los recursos del sistema sujetos 

a entregas a cuenta y liquidación se incrementa en 

un 19,21%, 1.667,74 millones de euros, elevándose 

a 10.347,64 millones de euros.  

Por otro lado, los ingresos corrientes distintos de 

los recursos del sistema sujetos a entregas a cuenta 

y liquidación se incrementan 2.007,80 millones de 

euros, un 30,99%, alcanzando la cifra de 8.487,10 

millones de euros.  

El capítulo I, Impuestos directos, aumenta 100,76 

millones de euros, un 1,57% más que en 2021, si-

tuándose en un importe de 6.532,08 millones de 

euros. Esta evolución viene determinada por los 

ingresos previstos por el Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas que crecen un 1,13%, equi-

valente a 68,59 millones de euros. El Impuesto so-

bre Sucesiones y Donaciones experimenta un au-

mento del 8,72%, 21,38 millones de euros. Por su 

parte, las previsiones del Impuesto de Patrimonio 

se incrementan en un 11,67%, 10,78 millones de 

euros. 

El capítulo II, Impuestos indirectos, se minora en 

99,58 millones de euros, un 0,98%. Los tributos 

que conforman este capítulo ofrecen un compor-

tamiento dispar. Así, el Impuesto sobre Transmi-

siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-

tados experimenta un aumento de 545,80 millones 

de euros, un 42,16% más que en 2021. Así mismo, 
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el Impuesto Especial sobre determinados Medios 

de Transporte aumenta 28,96 millones, un 54,56%. 

Por el contrario, el Impuesto sobre el Valor Aña-

dido se reduce 455,42 millones de euros, un 7,51%; 

los Impuestos especiales sujetos a entrega a cuenta 

ven minorado su importe en 206,90 millones, un 

8,58% menos que en 2021. También disminuye la 

previsión correspondiente al resto del capítulo II, 

que contiene los Impuestos ecológicos, los Im-

puestos sobre el juego y el canon de mejora, en 

12,03 millones, un 3,87% menos. Así, los Impues-

tos ecológicos disminuyen 1,63 millones de euros, 

un 24,98%; los Impuestos sobre el juego de activi-

dades no presenciales reducen su importe 5,40 mi-

llones, un 19,90%; los Impuestos sobre actividades 

del juego presenciales se minoran en 4,99 millo-

nes, un 3,62%. Por último, la previsión relativa al 

el canon de mejora se mantiene estable respecto a 

2021, 139 millones de euros. 

El capítulo III, Tasas, precios públicos y otros in-

gresos, se incrementa un 3,62%, esto es, 26,09   mi-

llones de euros más respecto al ejercicio 2021. Den-

tro de este capítulo, la previsión es que los precios 

públicos y otros ingresos de derecho público au-

menten notablemente. Así, el artículo 32 “Precios 

Públicos” aumenta su dotación en 12,71 millones, 

un 7,39% más respecto a 2021. Y el artículo 39 

“Otros ingresos” se incrementa en 36,38 millones 

de euros, un 25,29%. Por el contrario, el artículo 38 

“Reintegros por operaciones corrientes” decrece 

29,67 millones, un 14,45%. 

En cuanto al capítulo IV, Transferencias Corrien-

tes, aumenta 944,73 millones de euros, un 9,72%, 

situándose en 10.662,22 millones de euros. Dentro 

de las transferencias de la AGE, la Comunidad ha 

incluido tres reseñables. La primera es la que de-

nomina “Fondo reestructuración COVID-19” 

(cuenta 401.05) por valor de 942,80 millones de eu-

ros, no contemplada en los Presupuestos Genera-

les del Estado para 2022. La segunda de las trans-

ferencias es la derivada de la liquidación del Im-

puesto sobre el Valor Añadido correspondiente al 

ejercicio 2017 que la Comunidad denomina “Com-

pensación SII” (cuenta 401.06) por importe de 574 

millones y la tercera es la “Compensación de la li-

quidación negativa 2020” (cuenta 401.07) cuyo im-

porte asciende a 1.140,59 millones de euros. Por 

otra parte, los recursos del sistema incluidos en 

este capítulo IV experimentan una reducción de 

439,88 millones de euros, un 7,28%. Conviene des-

tacar también la “Transferencia para la aplicación 

de la Ley de dependencia” (cuenta 412.01) que se 

sitúa este ejercicio en 485,21 millones, 195,46 mi-

llones más que el ejercicio precedente, un 67,46% 

más. Con respecto a las transferencias de la UE, la 

Comunidad autónoma prevé ingresar 708,44 mi-

llones de euros (una vez depurado el FEAGA de 

intermediación), lo que supone 169,21 millones 

más que en 2021., un 31,38%. Dentro de estas 

transferencias corrientes de la UE, hay que men-

cionar que la Comunidad incluye 431,98 millones 

de euros como fondos REACT-EU, de los cuales 

317,72 millones dentro del Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER) y 114,26 dentro del 

Fondo Social Europeo (FSE). Por el contrario, hay 

que señalar que no se ha previsto ningún importe 

por fondos MRR en el ejercicio 2022, así como no 

se presupuestaron en 2021 ingresos por fondos 

REACT ni MRR. 

El capítulo V, correspondiente a Ingresos patrimo-

niales, con una dotación de 89,23 millones de eu-

ros, aumenta 2,21 millones, un 2,54% más que el 

ejercicio precedente.  

Los ingresos de capital se reducen 340,06 millones 

de euros, un 15,45% menos que el presupuesto 

2021.  

El capítulo VI, Enajenación de inversiones reales 

disminuye 89,41 millones de euros, un 69,96%. Di-

cho decremento se localiza en el artículo 60 “Venta 

de inmuebles”, cuya previsión decrece 91,78 mi-

llones respecto a 2021, un 71,82%. 

 El capítulo VII, Transferencias de Capital, reduce 

su previsión 250,65 millones de euros, un 12,09%. 

Las transferencias de capital del Estado disminu-

yen 133,33 millones, un 49,56%. A destacar la re-

ducción de la transferencia para las “Actuaciones 

de financiación del IDAE”, que pasa de 67,16 mi-

llones de euros en 2021 a no tener importe en la 

prórroga de este presupuesto. Asimismo, la 

cuenta 70426 “Pan nacional de formación e inser-

ción” disminuye 47,11 millones, un 78,32% y la 

cuenta 70433 “Subvenciones financiación estatal 

vivienda” minora su importe 8,31 millones, un 

14,13%. Las transferencias de capital de la UE (de-

purado el FEAGA) experimentan una disminu-

ción de 117,64 millones de euros, un 7,19%. El 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

decrece 93,85 millones de euros respecto a 2021, 

un 9,80%. El Fondo Social Europeo (FSE) dismi-

nuye 31,04 millones, un 50,57%. A su vez, el Fondo 

Europeo Agrícola de Desarrollo rural (FEADER) 

con una previsión de 562,07 millones, experimenta 
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una bajada de 7,65 millones, un 1,38% menos que 

el ejercicio precedente. 

Desde el punto de vista del gasto no financiero, 

éste experimenta una disminución de 22,11 millo-

nes de euros, un 0,07% menos respecto a 2021, si-

tuándose en 31.287,63 millones de euros. Los gas-

tos corrientes aumentan 978,48 millones de euros, 

un 3,58%, y los de capital decrecen 1.000,59 millo-

nes de euros, un 25,14%.  

El capítulo I, Gastos de personal se incrementa 

869,35 millones de euros respecto al ejercicio 2021, 

un 6,62%, con un importe que alcanza los 

14.009,58 millones de euros. El Decreto de pró-

rroga de Presupuestos de la Comunidad para 

2022, en su artículo 4, punto 2 señala con respecto 

a los gastos de personal del presupuesto prorro-

gado que se configuran con la estructura y aplica-

ciones del Proyecto de Presupuesto presentado en 

el Parlamento de Andalucía, conforme a la valora-

ción económica para el año 2022 de la plantilla 

presupuestaria vigente a 31 de diciembre de 2021, 

con objeto de hacer frente a las obligaciones que 

representan las retribuciones, cotizaciones socia-

les y otros gastos del conjunto de las personas em-

pleadas públicas. Igualmente contemplarán los 

créditos necesarios para la cobertura de los com-

promisos existentes en materia de personal susti-

tuto, eventual o temporal imprescindibles para el 

funcionamiento del servicio, estableciéndose con 

carácter general sus dotaciones de acuerdo con las 

existentes en el Presupuesto de 2021. Asimismo, 

dicho artículo 4 del Decreto de la prórroga de Pre-

supuestos de la Comunidad para 2022 prevé que 

los incrementos de las retribuciones del personal 

del sector público que se establezcan, en su caso, 

por la Administración General del Estado se apli-

carán, en su porcentaje máximo, a las retribucio-

nes vigentes para 2021. Igualmente, con arreglo a 

lo previsto en el artículo 13.1 de la Ley 3/2020, de 

28 de diciembre, se podrá proceder a la incorpora-

ción de nuevo personal en el sector público anda-

luz, hasta el máximo que se establezca por la legis-

lación básica estatal. 

El capítulo II, Gastos corrientes en bienes y servi-

cios, el cual asciende a 5.743,08 millones de euros, 

aumenta 291,11 millones de euros, un 5,34%. En 

concreto, el incremento más importante se pro-

duce en el artículo 22, “Material, suministros y 

otros”, que aumenta 171,18 millones de euros, un 

3,86%. Dentro de este artículo, el importe destina-

do a productos farmacéuticos y sanitarios experi-

menta un crecimiento de 127,91 millones de euros, 

un 6,6% más que el ejercicio 2021. Asimismo, tam-

bién se produce un incremento notable en el ar-

tículo 25 “Asistencia sanitaria con medios ajenos”, 

76,38 millones, esto es, un 15,13% más que el ejer-

cicio anterior, situándose en 581,14 millones de 

euros la previsión para este ejercicio.  

El capítulo III “Gastos financieros” reduce su im-

porte un 11,27%, 54,94 millones menos que en 

2021. 

En cuanto al capítulo IV “Transferencias corrien-

tes”, se sitúa en 8.106,64 millones de euros, con un 

incremento del 4,16% respecto al ejercicio 2021, 

esto es, 323,63 millones de euros más. El mayor au-

mento se produce en el artículo 44 “Transferencias 

al resto de entidades del sector público andaluz”, 

el cual eleva su importe en 508,89 millones, un 

40,68% más que en 2021. Las transferencias a En-

tidades Locales experimentan un crecimiento de 

178,83 millones, un 4,41%. Por el lado decreciente, 

las transferencias a empresas privadas sufren una 

minoración de 235,61 millones de euros, un 

10,65% menos que en 2021. Asimismo, dentro de 

las transferencias a familias e instituciones sin fi-

nes de lucro, el gasto en recetas médicas, con 

2.138,12 millones de euros, reduce su importe 

14,97 millones, un 0,70%.  

El capítulo V recoge el Fondo de Contingencia. El 

Presupuesto dota una cuantía de 16 millones de 

euros, 450,67 millones menos que en 2021, un 

96,57% menos. Esta disminución tan sensible obe-

dece al hecho que en 2021 la Comunidad incluyó 

un “Fondo de contingencia sanitaria contra el CO-

VID-19” por valor de 450,67 millones. 

La previsión de los gastos por operaciones de ca-

pital experimenta una reducción del 25,14% res-

pecto del ejercicio 2021, con una minoración de 

1.000,59 millones de euros. El capítulo VI “Inver-

siones reales” experimenta una disminución del 

12,24%, 221,20 millones menos que en 2021. En 

concreto, el artículo 60 “Inversión nueva” decrece 

72,11 millones, un 5,43% y el artículo 61 “Inver-

sión de reposición, reduce su importe 149,09 mi-

llones de euros, un 31,06%.  El otro componente de 

las operaciones de capital, el capítulo VII, Transfe-

rencias de capital, también minora su cuantía en 

779,39 millones, un 35,86% menos que en 2021. Las 

transferencias al resto de entidades del Sector Pú-

blico andaluz decrecen 456,08 millones, un 53,98% 

menos que en 2021. Las transferencias a entidades 
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locales decrecen 55,97 millones, un 19,98%. Así 

mismo, las transferencias a familias e instituciones 

sin fines de lucro disminuyen 100,27 millones, un 

38,88%. A destacar también la reducción de las 

transferencias de capital a empresas privadas, que 

ve recortada su cuantía en 162,09 millones, un 

20,93% menos que el ejercicio precedente. 

Finalmente, cabe indicar que el déficit presupues-

tario no financiero asciende a 1.361,13 millones de 

euros, un 0,77% del PIB regional. No obstante, una 

vez descontado el efecto del aplazamiento de la 

devolución de las liquidaciones negativas de 2008 

y 2009 y anticipo 120/204 mensualidades y, en su 

caso, el efecto de la cuenta 413 y la inejecución pre-

vista, se sitúa en el -0,48%. Ahora bien, teniendo 

en cuenta los ajustes de Contabilidad Nacional 

aportados por la Comunidad Autónoma, la nece-

sidad de financiación sería del 0,6% del PIB, com-

patible con la tasa de referencia considerada para 

el subsector CC.AA. en el ejercicio 2022, que opera 

como un indicador para el funcionamiento ordi-

nario de las Administraciones Públicas, dado que 

para el ejercicio 2022 se mantiene la suspensión 

temporal de las reglas fiscales. En el apartado IV 

se acompaña un cuadro explicativo de dichos 

ajustes de Contabilidad Nacional  En este sentido, 

debe señalarse que dentro de dichos ajustes se 

prevé una inejecución del presupuesto inicial de 

292 millones de euros, equivalente al 0,93% de la 

dotación inicial de los gastos no financieros. 
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III.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS 

PRESUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local). 

 
Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS 2021 
% sobre 

Total 

2022 

Prórroga 

% sobre 

Total 

Tasa de 

variación 

2022/2021 

Sanidad 11.629.990,54 32,46% 12.350.248,26 34,23% 6,19% 

Educación  8.441.985,94 23,56% 8.681.843,12 24,07% 2,84% 

Servicios Sociales y Promo-

ción Social 
2.614.158,42 7,30% 2.705.904,19   7,50% 3,51% 

Deuda Pública 4.787.213,59 13,36% 5.063.223,64     14,04% 5,77% 

Resto de funciones/ políticas 8.354.998,05 23,32% 7.273.705,77   20,16% -12,94% 

 

 

Desde el punto de vista funcional cabe destacar 

que el porcentaje que representan las funciones re-

lativas a Sanidad, Educación y Servicios Sociales y 

Promoción Social es del 65,80% del presupuesto 

de gastos de la Comunidad, porcentaje superior al 

registrado en el ejercicio anterior, en el que al-

canzó el 63,32%. En relación al ejercicio 2021, las 

tres funciones reseñadas anteriormente experi-

mentan un incremento. En concreto, la función Sa-

nidad crece un 6,19%, 720,26 millones más que en 

2021; la función Educación aumenta un 2,84%, 

239,86 millones más. Asimismo, la función Servi-

cios Sociales y Promoción Social se incrementa un 

3,51%, 91,75 millones de euros más que en 2021. 

Considerada de manera conjunta, la suma de las 

tres políticas evoluciona positivamente, con un 

crecimiento de 1.051,86 millones de euros más res-

pecto a 2021. Por su parte, el gasto de la función 

“Deuda Pública” experimenta un incremento de 

276,01millones de euros, un 5,77% más que en 

2021. En el conjunto del Resto de funciones se ob-

serva una disminución total de 1.081,29 millones 

de euros, lo que supone un 12,94% de reducción 

en relación al ejercicio precedente. Dentro de este 

último grupo, por el lado positivo, destaca la fun-

ción 75 Turismo, que se incrementa 17,16 millones 

más que en 2021, un 16,97% más que en el ejercicio 

precedente. Por el lado negativo, la función 6.3. 

Regulación financiera decrece 473,28 millones de 

euros, un 96,73% menos que el ejercicio anterior, 

debido a la inclusión en esta función en el presu-

puesto de 2021 del fondo de contingencia sanitaria 

contra el Covid-19 por importe de 450,67 millones 

de euros. 
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IV.- CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA CO-

MUNIDAD AUTÓNOMA. 
 

RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL 

SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS 

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -1.361.130,60 

2. Ajustes conforme a las normas SEC 310.261,68 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación  223.261,68 

- Intereses  8.000,00 

- Inejecución 292.000,00 

- Recaudación incierta -275.000,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409)  

- Otras unidades consideradas como Administración Pública -40.000,00 

- Aportaciones de capital a empresas públicas  

- Transferencias del Estado  

- Transferencias de la UE  

 - Reasignación de operaciones  

- Inversiones de APP's  

 - Resto de ajustes 102.000,00 

3. Capacidad (+) / Necesidad (-) de financiación  -1.050.868,92 

   % PIB -0,6% 

 

 

V.- REGLA DE GASTO  
 

De conformidad con el artículo 12 de la LOEPSF, 

que establece la regla de gasto, la variación del 

gasto computable de las Comunidades Autóno-

mas no podrá superar la tasa de referencia de cre-

cimiento del Producto Interior Bruto de medio 

plazo de la economía española. No obstante lo an-

terior, como ya se ha señalado previamente, se ha 

mantenido la suspensión de las reglas fiscales en 

el ejercicio 2022, lo que determina la suspensión 

de la regla de gasto para el presente ejercicio. 

Analizado el decreto de prórroga presupuestaria 

presentado por la Comunidad Autónoma, no se 

observa información en relación a cálculos relati-

vos a la regla de gasto. 
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VI.- ANÁLISIS NORMATIVO 
 

VI.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁ-

NICA DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA (LOEPSF) 

 

Tal y como se ha señalado en la parte introducto-

ria de este informe la declaración de la situación 

de pandemia por la COVID-19 ha determinado 

unos efectos e impactos extraordinarios en las 

cuentas públicas del conjunto de Administracio-

nes, y en concreto en el ámbito de las CC.AA. 

como administraciones competentes para la pres-

tación de los servicios públicos fundamentales, y 

especialmente en lo relativo a Sanidad, con los 

consiguientes efectos en relación a la vigencia y 

suspensión de las reglas fiscales. 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones anterio-

res, por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO VI DE LA LOEPSF 

dedicado a la gestión presupuestaria, la Comuni-

dad ha dotado un Fondo de Contingencia, reco-

giéndolo en el capítulo V del presupuesto de gas-

tos, representando su importe 16 millones de eu-

ros, lo que se sitúa en el 0,05% del gasto no finan-

ciero.  

 

Por lo que respecta al límite de gasto no finan-

ciero para 2022, la Comunidad Autónoma de An-

dalucía, en el marco del procedimiento previo a la 

presentación del proyecto de presupuesto para el 

ejercicio 2022 que finalmente fue retirado, aprobó 

el techo de gasto para el ejercicio 2022 mediante el  

Acuerdo de 27 de julio de 2021 del Consejo de Go-

bierno, que mantiene vigente el Acuerdo de 31 de 

julio de 2012, entendiéndose como límite de gasto 

la cantidad que figura en dicho acuerdo, 21.323,26 

millones de euros, sin incluir las transferencias fi-

nalistas y las vinculadas a la financiación de enti-

dades locales y sin perjuicio de que dicho importe 

deba mantener coherencia con el objetivo de esta-

bilidad presupuestaria y la regla de gasto. 

 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 

sobre disposiciones comunes para el seguimiento 

y la evaluación de los Presupuestos de planes pre-

supuestarios y para la corrección del déficit exce-

sivo de los Estados miembros de la zona del euro, 

deben rendirse varios informes a la Comisión Eu-

ropea como son, el informe previsto en el apartado 

3 del artículo 10 del citado Reglamento, el pro-

grama de asociación económica del artículo 9 del 

mismo o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha rela-

ción con las disposiciones de la LOEPSF, que en su 

artículo 29 establece la obligación de que las Ad-

ministraciones Públicas elaboren un plan presu-

puestario a medio plazo en el que se enmarcará la 

elaboración de sus Presupuestos anuales.  

 

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de in-

formación previstas en la LOEPSF, incluye la de 

remisión anual antes del 15 de septiembre de las 

líneas fundamentales de los Presupuestos para el 

ejercicio siguiente.  

 

Con base en esta regulación, se solicitaron y reci-

bieron en 2021 los planes presupuestarios a medio 

plazo, así como las líneas fundamentales del pre-

supuesto de 2022. 

 

VI.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE AVA-

LES 

 

En cuanto a la posición avalista de la Comunidad, 

el Decreto por el que se establece la prórroga no 

contiene ninguna estipulación al respecto. No obs-

tante, en la Ley de Presupuestos para el ejercicio 

2021, se encontraba regulada en su artículo 34 la 

posibilidad de otorgar avales por parte de la 

misma durante el ejercicio 2021. 

 

VI.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 

 

En la prórroga de Ley de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 

2022 no se realizan modificaciones en lo relativo a 

los tributos . 
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VII.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2021  vs. PRESUPUESTO 2022
En miles de euros

2022(*)

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 26.284.695,48 28.574.875,25 28.574.875,25 27.230.601,01

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 20.612.466,37 20.615.672,86 20.615.672,86 19.578.862,59

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 245.200,00 328.683,01 328.683,01 266.582,67

ITP y AJD 1.294.673,99 1.819.910,04 1.819.910,04 1.840.471,26

Resto de impuestos 456.096,31 457.802,65 457.802,65 483.816,42

Resto de Transferencias corrientes 3.676.258,81 5.352.806,69 5.352.806,69 5.060.868,07

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 720.043,22 651.370,21 651.370,21 746.130,63

5. Ingresos Patrimoniales 87.021,61 75.316,92 75.316,92 89.228,53

6. Enajenación Inversiones Reales 127.795,89 38.696,29 38.696,29 38.384,37

7. Transferencias Capital 2.072.807,73 2.622.184,37 2.622.184,37 1.822.156,21

INGRESOS NO FINANCIEROS 29.292.363,93 31.962.443,04 31.962.443,04 29.926.500,75

1. Gastos Personal 13.140.222,87 13.598.069,07 13.616.838,88 14.009.575,82

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 5.451.972,95 5.527.797,87 5.711.557,85 5.743.084,73

3. Gastos Financieros 487.405,00 331.350,69 330.004,18 432.460,24

4. Transferencias Corrientes 7.783.007,32 8.497.319,12 8.677.410,11 8.106.635,20

5. Fondo de contingencia 466.665,60 0,00 0,00 16.000,00

6. Inversiones Reales 1.807.174,39 1.177.358,33 1.194.843,65 1.585.974,24

7. Transferencias Capital 2.173.293,78 1.351.513,58 1.342.214,67 1.393.901,12

GASTOS NO FINANCIEROS 31.309.741,90 30.483.408,66 30.872.869,35 31.287.631,35

En tasa de variación

Presupuesto

2022 / 2021

Presupuesto 2022(*) 

/  Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2021

Presupuesto 2022(*)/ 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas 

ajustadas 2021

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 3,60% -4,70% -4,70%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación -5,01% -5,03% -5,03%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 8,72% -18,89% -18,89%

ITP y AJD 42,16% 1,13% 1,13%

Resto de impuestos 6,08% 5,68% 5,68%

Resto de Transferencias corrientes 37,66% -5,45% -5,45%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 3,62% 14,55% 14,55%

5. Ingresos Patrimoniales 2,54% 18,47% 18,47%

6. Enajenación Inversiones Reales -69,96% -0,81% -0,81%

7. Transferencias Capital -12,09% -30,51% -30,51%

INGRESOS NO FINANCIEROS 2,16% -6,37% -6,37%

1. Gastos Personal 6,62% 3,03% 2,88%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 5,34% 3,89% 0,55%

3. Gastos Financieros -11,27% 30,51% 31,05%

4. Transferencias Corrientes 4,16% -4,60% -6,58%

5. Fondo de contingencia -96,57% - -

6. Inversiones Reales -12,24% 34,71% 32,73%

7. Transferencias Capital -35,86% 3,14% 3,85%

GASTOS NO FINANCIEROS -0,07% 2,64% 1,34%

(*) Presupuesto prorrogado

ANDALUCÍA

2021

ANDALUCÍA
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C.A. DE ARAGÓN  

I.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR. 
En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ARAGÓN 

2021  2022 
Tasa de  

Variación 
2022/2021 

    1. Impuestos Directos  1.654.476,96 1.706.362,37 3,14% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 105.500,00 105.500,00 0,00% 
Impuesto Renta Personas Físicas 1.492.308,96 1.539.397,37 3,16% 
Impuesto sobre el Patrimonio 42.000,00 45.965,00 9,44% 
Resto capítulo 1(*) 14.668,00 15.500,00 5,67% 
2. Impuestos Indirectos 1.941.350,94 1.810.086,14 -6,76% 
I. s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados 
151.100,00 166.100,00 9,93% 

Impuestos sobre el valor añadido 1.146.330,30 998.227,65 -12,92% 
Impuestos especiales  521.992,68 513.967,03 -1,54% 
Resto capítulo 2 121.927,96 131.791,46 8,09% 
3. Tasas, precios públicos y otros In-

gresos 

88.574,26 98.629,52 11,35% 
4. Transferencias Corrientes 1.139.953,00 1.165.899,14 2,28% 
Fondo de Suficiencia Global 274.330,05 274.078,88 -0,09% 
Fondo de Garantía  243.967,94 243.405,68 -0,23% 
Fondos de Convergencia 50.774,00 40.719,99 -19,80% 
Resto de recursos del sistema -35.375,40 -35.375,40 0,00% 
Resto capítulo 4 606.256,41 643.069,99 6,07% 
5. Ingresos Patrimoniales 12.027,14 11.675,62 -2,92% 

Operaciones Corrientes (A) 4.836.382,30 4.792.652,79 -0,90% 
6. Enajenación Inversiones Reales 0,00 0,00 - 
7. Transferencias Capital 373.338,87 378.875,66 1,48% 
Fondo de compensación interterritorial 0,00 0,00 - 
Resto capítulo 7 373.338,87 378.875,66 1,48% 

Operaciones de Capital (C) 373.338,87 378.875,66 1,48% 
Operaciones no Financieras (E) 5.209.721,17 5.171.528,45 -0,73% 

8. Activos Financieros (G) 14.233,71 13.838,61 -2,78% 
9. Pasivos Financieros 1.777.866,95 1.806.298,58 1,60% 

TOTAL INGRESOS 7.001.821,83 6.991.665,64 -0,15% 

     1. Gastos Personal 2.460.718,42 2.505.419,02 1,82% 
2. Gastos corrientes en bienes y servi-

cios 

1.063.949,54 916.558,03 -13,85% 
3. Gastos Financieros (H) 172.829,95 157.600,97 -8,81% 
4. Transferencias Corrientes 1.266.495,32 1.266.503,77 0,00% 
5. Fondo de contingencia 30.886,81 30.398,97 -1,58% 

Operaciones Corrientes (B) 4.994.880,04 4.876.480,76 -2,37% 
6. Inversiones Reales 435.877,54 371.958,15 -14,66% 
7. Transferencias Capital 294.395,37 379.174,94 28,80% 

Operaciones de Capital (D) 730.272,91 751.133,09 2,86% 
Operaciones no Financieras (F) 5.725.152,95 5.627.613,85 -1,70% 

8. Activos Financieros (I) 2.250,00 2.250,00 0,00% 

9. Pasivos Financieros 1.274.418,88 1.361.801,79 6,86% 

TOTAL GASTOS 7.001.821,83 6.991.665,64 -0,15% 
    

AHORRO BRUTO (A-B)  -158.497,74 -83.827,97 47,11% 
SALDO OPERACIONES CAPITAL (C-
D) 

-356.934,04 -372.257,43 -4,29% 
DEFICIT O SUPERAVIT NO FINAN-
CIERO 
 - En valor absoluto(E-F) 

-515.431,78 -456.085,40 11,51% 
 - En porcentaje de los ingresos  no fi-
nancieros (E-F)/E 

-9,89% -8,82%   
 - En porcentaje del PIB regional -1,36% -1,11%   
DÉFICIT / SUPERAVIT PRIMARIO (E-
F+H) 

-342.601,83 -298.484,43 12,88% 
SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS 
(G-I) 

11.983,71 11.588,61 -3,30% 
CAPAC. O NECES. DE ENDEUDA-
MIENTO (E-F)+(G-I) -503.448,07 -444.496,79 11,71% 

(*) A efectos de homogeneización, se ha reclasificado en  2021, del capítulo II al capítulo I de ingresos, el Impuesto sobre Grandes Áreas de Ventas..  
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II.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS PRE-

SUPUESTOS. 
 

El ámbito subjetivo de consolidación que recoge 

la  Ley de presupuestos generales de la Comuni-

dad Autónoma de Aragón para 2022 coincide con 

el del ejercicio anterior. Sin perjuicio del ámbito de 

consolidación considerado, se acompaña en el 

Anexo I del Informe un cuadro con aquellos entes 

que cumplen los requisitos del artículo 2 de la Ley 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuesta-

ria y Sostenibilidad Financiera y cuya información 

no se ha integrado en detalle en el presupuesto de 

la Comunidad. 

 

Con carácter previo al estudio de las cifras del pre-

supuesto se ha de precisar que, con la finalidad de 

permitir una interpretación homogénea de los da-

tos de las Comunidades Autónomas, se han depu-

rado de los presupuestos de gastos e ingresos los 

importes incluidos en el Presupuesto en concepto 

de  ayudas concedidas a los agricultores en el 

marco del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 

(FEAGA), al tratarse de unas de las principales 

operaciones que, estando incluidas en el presu-

puesto de la Comunidad, no suponen estricta-

mente ni ingreso, ni gasto propio de la misma, al 

actuar ésta como mera intermediaria entre el pa-

gador y receptor de los fondos, circunstancia que 

determina que con carácter generales tengan ca-

rácter no presupuestario. 

 

Los ingresos no financieros disminuyen 38,19 mi-

llones de euros, un 0,73%, situándose en 5.171,53 

millones de euros. Por su parte, la previsión de los 

ingresos no financieros distintos de los recursos 

del sistema sujetos a entregas a cuenta y liquida-

ción se incrementa en un 5,57%, 84,71 millones de 

euros, elevándose a 1.606,11 millones de euros. El 

importe global registrado por la Comunidad Au-

tónoma en su presupuesto de ingresos por las can-

tidades a transferir en 2022 desde la Administra-

ción General del Estado, relativas a las entregas a 

cuenta y liquidación del sistema de financiación 

autonómico, asciende a 3.565,42 millones de eu-

ros, un 3,33% inferior al importe recogido en los 

presupuestos de 2021, y coincidente con el comu-

nicado por la AGE para este ejercicio.  El importe 

de las entregas a cuenta que ha reflejado la Comu-

nidad en el Presupuesto 2022 asciende a 3.860,36 

millones de euros y el importe de las liquidaciones 

2020 -incluyendo el reintegro por aplazamiento de 

las liquidaciones de 2008 y 2009- se sitúa en -

294,94 millones de euros. En relación a estos im-

portes, las cantidades comunicadas por el Estado 

coinciden con las previstas por la Comunidad en 

su presupuesto. En todo caso, en el análisis del ca-

pítulo IV se analiza la presupuestación realizada 

por la Comunidad en relación a las cantidades 

previstas a recibir por la dotación SII-IVA y por el 

saldo negativo de la liquidación de 2020 de los re-

cursos del sistema de financiación. 

Las operaciones corrientes de ingresos disminu-

yen su importe 43,73 millones de euros, un 0,90%, 

llegando la previsión a 4.792,65 millones de euros 

para el ejercicio 2022. Descontando la evolución 

de los recursos del sistema, el resto de ingresos co-

rrientes aumentan 79,18 millones de euros, un 

6,90%.  

 

En el capítulo I de ingresos se produce un incre-

mento de 51,89 millones de euros respecto al pre-

supuesto 2021, un 3,14%, situándose en 1.706,36 

millones de euros el importe previsto para este 

ejercicio. Todos los tributos de este capítulo expe-

rimentan aumentos en su previsión, excepto el Im-

puesto sobre Sucesiones y Donaciones, que se 

mantiene constante en 105,5 millones de euros. El 

Impuesto sobre el Patrimonio es el que presenta 

un mayor incremento porcentual, un 9,44% más 

que en 2021, 3,97 millones de euros más. Así 

mismo, el IRPF crece 47,09 millones de euros, un 

3,16%. Finalmente, respecto al epígrafe “Resto del 

capítulo I”, que incluye el Impuesto sobre Depósi-

tos en Entidades de Crédito y el Impuesto sobre 

Grandes Áreas de Venta (en 2021 se ha reclasifi-

cado del capítulo II de ingresos al capítulo I a efec-

tos de homogeneización con el Presupuesto 2022), 

aumenta su importe en 0,83 millones de euros, un 

5,67%, si bien su comportamiento es dispar. Así, el 

primero mantiene el mismo importe que en 2021 -

10 millones de euros- y el segundo lo aumenta 0,83 

millones de euros, un 17,82%. 

 

En cuanto al capítulo II, la previsión para 2022 se 

sitúa en 1.810,09 millones de euros, 131,26 millo-

nes de euros menos que en 2021, un 6,76%. Los re-

cursos del sistema son los causantes de esta mino-

ración ya que el resto de los impuestos de este ca-

pítulo experimentan aumentos en sus previsiones 

respecto a 2021. Así, el IVA y los Impuestos espe-

ciales sujetos a entrega a cuenta y liquidación re-
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ducen su importe un 12,92% y un 2,14% respecti-

vamente, lo que se traduce en una minoración en 

su previsión de 148,10 millones de euros en el caso 

del IVA y 11,03 millones de euros para los Impues-

tos especiales. Por el lado positivo, la previsión de 

ingresos en concepto del ITP y AJD crece un 

9,93%, lo que supone 15 millones de euros más, 

siendo el Impuesto de Transmisiones Patrimonia-

les el que experimenta un mayor crecimiento, 

13,15 millones de euros más, un 13,46%. El Im-

puesto sobre Actos Jurídicos Documentados au-

menta su importe en 1,85 millones de euros, un 

3,46% más que en 2021. En cuanto a los recursos 

previstos por el Impuesto sobre Determinados 

Medios de Transporte, éstos se incrementan un 

50%, 3 millones de euros más que en el ejercicio 

anterior. El resto del capítulo II considerado en su 

conjunto, aumenta 9,86 millones, un 8,09% más 

que el ejercicio precedente. Dentro de este resto, 

los impuestos medioambientales aumentan 0,71 

millones, un 0,81%. Continuando con el resto del 

capítulo II, el importe de la Tasa Fiscal sobre el 

juego aumenta su cuantía en 9,59 millones de eu-

ros, un 31,53% y la previsión de los Impuestos so-

bre actividades del juego disminuye un 13,75% 

respecto al ejercicio precedente, 0,44 millones de 

euros menos. 

 

El capítulo III de ingresos crece su previsión 10,06 

millones de euros, un 11,35%. Los principales res-

ponsables de este aumento son los artículos 31 

“Prestación de servicios”, 32 “Tasas” y 39 “Otros 

ingresos”, con subidas en sus previsiones de 3,99, 

1,51 y 3,75 millones de euros respectivamente. El 

primero se incrementa un 7,63%; el segundo un 

9,40% y el tercero un 51,19% más que en 2021. A 

destacar el aumento, dentro del artículo 31 “Pres-

tación de Servicios”, del subconcepto “319324 

Prestación del Servicio de comedor” dotado con 

18,58 millones de euros 3,64 millones más que en 

2021, un 24,39%. 

 

El capítulo IV, Transferencias Corrientes se incre-

menta 25,95 millones de euros, un 2,28%, situán-

dose en 1.165,90 millones de euros. Las transferen-

cias distintas de los recursos del sistema son las 

responsables de este aumento. En concreto, au-

mentan 36,81 millones de euros, un 6,07%, mien-

tras que los recursos del sistema decrecen 10,87 

millones, un 2,04% menos. Dentro de las transfe-

rencias corrientes distintas de los recursos del sis-

tema, son las transferencias de la UE las responsa-

bles del crecimiento. En concreto, aumentan 36,75 

millones, un 140,56% (descontando el FEAGA de 

intermediación). Por el contrario, las transferen-

cias del Sector público estatal disminuyen 0,19 mi-

llones, un 0,03% menos que en 2021. Dentro de las 

transferencias de la Administración del Estado 

para este ejercicio, hay que significar el subcon-

cepto 409009 “Otras subvenciones de Administra-

ciones Públicas” por valor de 362,76 millones de 

euros. En dicha partida presupuestaria de ingre-

sos, la Comunidad incluye la transferencia del Es-

tado para compensar la previsión de la liquida-

ción negativa del ejercicio 2020 por 259,56 millo-

nes de euros y otra aportación derivada de la li-

quidación del Impuesto sobre el Valor Añadido 

correspondiente al ejercicio 2017 por importe de 

103,20 millones. Para finalizar con las transferen-

cias corrientes de la AGE, mencionar la inclusión, 

dentro del Mecanismo para la Recuperación, 

Transferencia y la Resiliencia (MRR), del subcon-

cepto 409007 “Next Generation EU MRR “por va-

lor de 46,07 millones de euros, no estando los in-

gresos por este mecanismo previstos en el ejercicio 

2021. Por su parte, cabe señalar que en el ejercicio 

2021 la Comunidad contempló una transferencia 

extraordinaria de la AGE por valor de 405,06 mi-

llones de euros, equivalente al 1,1% del PIB regio-

nal estimado por Aragón para 2021. Como señalá-

bamos anteriormente, las transferencias de la UE 

–depurado el FEAGA- aumentan para este ejerci-

cio 36,75 millones de euros. El motivo de dicho in-

cremento es la inclusión de una transferencia 

“REACT-UE” (concepto 494) por valor de 47,03 

millones de euros, no estando prevista ninguna 

transferencia corriente en el ejercicio 2021 por este 

mecanismo. Sin embargo, el Fondo Social Europeo 

(FSE) sufre una disminución de 8,38 millones de 

euros, un 83,64%, y “Otras subvenciones del exte-

rior” recorta su previsión en 3,26 millones, un 

46,75%.  

 

En el capítulo V, los ingresos patrimoniales redu-

cen su previsión 0,35 millones de euros, un 2,92%, 

situándose en 11,68 millones de euros. 
 

Los ingresos de capital se incrementan 5,54 millo-

nes de euros, un 1,48%. Dicho incremento se pro-

duce exclusivamente en el capítulo VII Transfe-

rencias de capital, puesto que la Comunidad Au-

tónoma no ha consignado importe alguno para el 

capítulo VI Enajenación de Inversiones Reales, lo 

mismo que sucedió en el presupuesto 2021. 

  

Las Transferencias de Capital experimentan dicho 

incremento de 5,54 millones de euros, un 1,48%. 
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Las transferencias del Sector público estatal au-

mentan 156,01 millones de euros, un 240,10%. Ello 

obedece a la presupuestación de una transferencia 

de capital del Estado en concepto de MRR por im-

porte de 149,59 millones de euros, concepto que 

no fue objeto de presupuestación en el ejercicio 

2021. Cabe citar que se mantiene, respecto al ejer-

cicio 2021, la previsión de ingresos procedentes de 

la AGE del plan especial de Teruel, por importe de 

30 millones de euros. Por el lado negativo, las 

transferencias del exterior (de la UE) experimen-

tan una reducción de 147,76 millones de euros, un 

48,51% menos que en 2021. El FEDER disminuye 

166,78 millones, un 71,29% y el FEADER aumenta 

19,61 millones, 28,43%, debido a la menor estima-

ción de ingresos previstos en este ejercicio 2022 a 

través del mecanismo REACT en este capítulo res-

pecto al ejercicio 2021, se pasa de una previsión de 

216 millones de euros a 54,71 millones de euros. 

Como se ha ido indicando anteriormente, a efectos 

del análisis interanual, resulta conveniente preci-

sar que el presupuesto inicial del ejercicio 2021 no 

contempló ingresos relativos al MRR, tanto de na-

turaleza corriente como de capital, aun cuando se 

han podido ir materializando a lo largo del citado 

ejercicio. En cambio, la Comunidad sí presupuestó 

en 2021 216 millones de euros en concepto de fon-

dos REACT-UE. (como transferencias de capital 

de la UE). En todo caso, debe considerarse que la 

presupuestación de estos fondos en el ejercicio 

2022, podría incluir cantidades distribuidas en 

ejercicios previos, pero no ejecutadas. 

 

Por otro lado, los gastos no financieros disminu- 

yen 97,54 millones de euros, un 1,70%. Dentro de 

los mismos, los gastos por operaciones corrientes 

experimentan un decremento de 118,40 millones 

de euros, un 2,37%, situándose en 4.876,48 millo-

nes de euros, mientras que los gastos por opera-

ciones de capital aumentan 20,86 millones, un 

2,86%, situándose su previsión en 751,13 millones 

de euros en 2022. 

 

Los gastos de personal se incrementan 44,70 millo-

nes de euros respecto al ejercicio anterior, un 

1,82%. La disposición adicional séptima de la Ley 

de presupuestos de Aragón para 2022 señala que 

las retribuciones del personal del sector público 

contenidas en dicha ley se ajustarán a las previsio-

nes que en relación con las mismas establezca la 

Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 

ejercicio presupuestario o norma equivalente en 

materia de retribuciones. Según el informe econó-

mico financiero, el incremento de este capítulo de 

gasto se produce fundamentalmente como conse-

cuencia del aumento en los capítulos de personal 

de salud (20,10 millones de euros) y de Educación 

(15,6 millones de euros). Si analizamos el capítulo 

I de gastos por artículos, se observa que los mayo-

res incrementos se producen en los artículos 12 y 

18, “Funcionarios” y “Personal de instituciones sa-

nitarias” respectivamente. El primero de ellos au-

menta 15,09 millones, un 1,63% y el segundo crece 

21,17 millones respecto al ejercicio precedente, un 

1,81%. Asimismo, el gasto en “Cuotas, prestacio-

nes y gastos sociales a cargo del empleador” (art. 

16) se incrementa 8,52 millones, un 4,13%. Por el 

contrario, señalar la minoración del art. 17 “Gastos 

de personal a distribuir”, 0,88 millones menos que 

en 2021, un 2,68%.  

 

El capítulo II, Gastos Corrientes en Bienes y Servi-

cios, se sitúa en 916,56 millones de euros, 147,39 

millones de euros menos, un 13,85%, que el ejerci-

cio precedente, de los cuales, según el informe 

económico financiero, en torno al 53,13% están 

destinados a dar cobertura al gasto sanitario (Ser-

vicio Aragonés de Salud, Departamento de Sani-

dad, Banco de Sangre y Tejidos e Instituto Arago-

nés de Ciencias de la Salud.). El 11,8% se destina a 

financiar el funcionamiento de los centros asisten-

ciales del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 

y los conciertos del citado Instituto. Desde el 

punto de vista económico, es el artículo 22 “Mate-

rial, suministros y otros” el responsable de la mi-

noración de este capítulo, ya que decrece 147,42 

millones de euros, un 18,39% menos que en 2021. 

Dentro del mencionado artículo 22, las partidas 

que se corresponden con productos farmacéuticos 

y sanitarios descienden a 247,53 millones de euros, 

frente a los 426,06 millones del ejercicio anterior, 

un 41,9% inferior.  

 

El capítulo III Gastos Financieros presenta una re-

ducción de 15,23 millones de euros, un 8,81% me-

nos que el ejercicio precedente. El coste financiero 

de los préstamos del interior se reduce 14,51 mi-

llones de euros, un 16,20%. 

 

Las transferencias corrientes, capítulo IV, se man-

tienen prácticamente idénticas a 2021. Dentro de 

este capítulo, hay que destacar el incremento del 

importe destinado a Empresas Públicas y Otros 

Entes Públicos (art. 44), que aumenta 10,96 millo-

nes de euros, un 3,91%, así como el crecimiento de 
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las transferencias a EELL en un 7,56%,12,42 millo-

nes de euros más. Por el contrario, las transferen-

cias corrientes a Familias e Instituciones sin fines 

de lucro se reducen 26,72 millones, un 3,49%. Den-

tro de este artículo 48, recalcar que el gasto en re-

cetas aumenta su importe, situándose en 374,11 

millones de euros, 10,89 millones de euros más, un 

3%. Hay que señalar también que el gasto en pres-

taciones económicas de la dependencia se man-

tiene igual que en 2021 (69,5 millones de euros). 

Por el contrario, la Prestación aragonesa comple-

mentaria del ingreso mínimo vital (subconcepto 

480485) sufre una disminución en su previsión de 

30,65 millones de euros, un 79,3%. 

 

El fondo de contingencia, cuyo fin es atender, en 

caso de ser necesario, necesidades de carácter no 

discrecional y no previstas en el presupuesto ini-

cialmente aprobado, reduce su dotación en 0,49 

millones de euros respecto a 2021, un 1,58%. 

 

Por lo que se refiere a los gastos de capital, se in-

crementan 20,86 millones de euros, un 2,86%. 

 

El capítulo VI Inversiones Reales alcanza los 

371,96 millones de euros, 63,92 millones menos 

que en el 2021, un 14,66% de disminución. Es el 

artículo 60 “Inversiones reales” el que sufre esta 

disminución, 63,94 millones menos que en 2021, 

un 14,67%. Según el informe económico finan-

ciero, la Comunidad ha incluido por un lado 39,7 

millones del programa Next Generation a través 

de los fondos REACT-EU y por otro ha dotado 

98,4 millones de fondos del Mecanismo para la Re-

cuperación y la Resiliencia (MRR), mientras que 

en el presupuesto de 2021, incluyó 216 millones 

del programa Next Generation a percibir a través 

del fondo REACT-EU. Atendiendo al peso de las 

inversiones, cabe hacer referencia –según el in-

forme económico financiero- en primer lugar a las 

infraestructuras y equipamientos sanitarios que 

alcanzan la cifra de 111 millones de euros, en los 

que juegan un papel protagonista las dotaciones 

destinadas a los nuevos Hospitales de Alcañiz y 

Teruel, con 69,5 millones, así como 42 millones en 

otros equipamientos y actuaciones en materia de 

salud como la atención primaria y especializada. 

Por su parte, las transferencias de capital aumen-

tan 84,78 millones de euros, un 28,80%. Dentro de 

estas últimas las transferencias a empresas priva-

das aumentan 44,48 millones de euros, un 37,41%; 

las transferencias a Empresas Públicas y Otros En-

tes Públicos experimentan un incremento de 2,40 

millones de euros, un 1,94% y las transferencias a 

Corporaciones Locales crecen 19,70 millones, un 

73,46%. Por último, las transferencias a Familias e 

Instituciones sin fines de lucro aumentan su dota-

ción 16,57 millones, un 66,94% más que en 2021. 

 

Finalmente, cabe indicar que el déficit presupues-

tario no financiero es de 456,09 millones de euros, 

el 1,11% en términos de PIB regional. No obstante, 

una vez descontado el efecto del aplazamiento de 

la devolución de las liquidaciones negativas de 

2008 y 2009 a 240 mensualidades y, en su caso, el 

efecto de la cuenta 413 y la inejecución prevista, el 

déficit sería del 0,71%. En cualquier caso, en el in-

forme económico financiero, la Comunidad 

aporta información sobre los ajustes de contabili-

dad nacional que conducirían a una necesidad de 

financiación del 0,6%, compatible con la tasa de re-

ferencia considerada para el subsector CC.AA. en 

el ejercicio 2022, que opera como un indicador 

para el funcionamiento ordinario de las Adminis-

traciones Públicas, dado que para el ejercicio 2022 

se mantiene la suspensión temporal de las reglas 

fiscales. En el apartado IV se acompaña un cuadro 

explicativo de dichos ajustes de Contabilidad Na-

cional. En este sentido, debe señalarle que dentro 

de dichos ajustes se prevé una inejecución del pre-

supuesto inicial de 210 millones de euros, equiva-

lente al 3,73% de la dotación inicial de gastos no 

financieros. 
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III.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS PRE-

SUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local). 

 

Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS 
 

2021 

% sobre 

Total 

 

2022 

% sobre 

Total 

Tasa de 

variación 

2022/2021 

Sanidad 2.345.972,12 33,51% 2.230.639,22 31,90% -4,92% 

Educación  1.296.496,23 18,52% 1.312.942,35 18,78% 1,27% 

Servicios Sociales y Promoción Social 468.624,58 6,69% 445.867,94 6,38% -4,86% 

Deuda Pública 1.435.170,63 20,50% 1.507.582,79       21,56% 5,05% 

Resto de funciones/ políticas 1.455.558,27 20,79% 1.494.63334 21,38% 2,68% 

 

Desde el punto de vista funcional cabe destacar que 

el porcentaje que representan las funciones relativas 

a Sanidad, Educación y Servicios Sociales y Promo-

ción Social es del 57,06% del presupuesto de gastos, 

porcentaje inferior al registrado en el ejercicio ante-

rior, un 58,71%. La función Sanidad decrece un 

4,92%, 115,33 millones menos que en 2021. La fun-

ción Educación aumenta un 1,27%, 16,45 millones. 

La función Servicios Sociales y Promoción Social 

disminuye un 4,86%, 22,76 millones. La Deuda Pú-

blica supone un 21,56% del total del presupuesto y 

registra una variación del 5,05%. Con respecto al 

Resto de funciones, su peso sobre el total se sitúa en 

el 21,38% y crece 39,08 millones respecto a 2021, un 

2,68% más. Dentro de este bloque, la función "In-

dustria y Energía" experimenta un crecimiento del 

66,69%, 23,69 millones más que en 2021. Por el con-

trario, la función "I+D+I" sufre una caída en su pre-

visión de19,25 millones de euros, un 17,39% menos 

respecto a 2021. 
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IV.- CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA COMU-

NIDAD AUTÓNOMA EN LA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL PRESU-

PUESTO. 
 

RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME 

AL SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS 

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -456.085,40 

2. Ajustes conforme a las normas SEC 215.375,40 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación  35.375,40 

- Intereses   

- Inejecución 210.000,00 

- Recaudación incierta -20.000,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409) -80.000,00 

- Otras unidades consideradas como Administración Pública  

- Aportaciones de capital a empresas públicas  

- Transferencias del Estado  

- Transferencias de la UE 70.000,00 

 - Reasignación de operaciones  

- Inversiones de APP's  

 - Resto de ajustes  

3. Capacidad (+) / Necesidad (-) de financiación  -240.710,00 

   % PIB -0,6% 

 

 

V.- REGLA DE GASTO 

 
De conformidad con el artículo 12 de la LOEPSF, 

que establece la regla de gasto, la variación del 

gasto computable de las Comunidades Autóno-

mas no podrá superar la tasa de referencia de cre-

cimiento del Producto Interior Bruto de medio 

plazo de la economía española. No obstante lo an-

terior, como ya se ha señalado previamente, se ha 

mantenido la suspensión de las reglas fiscales en 

el ejercicio 2022, lo que determina la suspensión 

de la regla de gasto para el presente ejercicio. 

Analizado el presupuesto presentado por la Co-

munidad Autónoma, no se observa información 

en relación a cálculos relativos a la regla de gasto. 
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VI.- ANÁLISIS NORMATIVO 
 

VI.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁ-

NICA DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA (LOEPSF) 

 

Tal y como se ha señalado en la parte introducto-

ria de este informe la declaración de la situación 

de pandemia por la COVID-19 ha determinado 

unos efectos e impactos extraordinarios en las 

cuentas públicas del conjunto de Administracio-

nes, y en concreto en el ámbito de las CC.AA. 

como administraciones competentes para la pres-

tación de los servicios públicos fundamentales, y 

especialmente en lo relativo a Sanidad, con los 

consiguientes efectos en relación a la vigencia y 

suspensión de las reglas fiscales. 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones anterio-

res, por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO VI DE LA LOEPSF 

dedicado a la gestión presupuestaria, cabe desta-

car que la Comunidad Autónoma ha dotado un 

Fondo de contingencia, recogiéndolo en el capí-

tulo V del presupuesto de gastos, por importe de 

30,40 millones de euros, un 0,54% del gasto no fi-

nanciero presupuestado. A este respecto, el ar-

tículo 15 de la Ley 5/2012, de 7 de junio, de Estabi-

lidad Presupuestaria de Aragón, establece que 

“Dentro del límite de gasto no financiero fijado 

anualmente para la Comunidad Autónoma, se in-

cluirá un concepto presupuestario bajo la rúbrica 

«Fondo de contingencia» por importe mínimo del 

0,5% del citado límite”.  

 

La Comunidad ha fijado un límite de gasto no fi-

nanciero, aprobado el 26 de octubre de 2021 por el 

Consejo de Gobierno de Aragón y posteriormente 

por las Cortes de Aragón el 4 de noviembre de 

2021, por un importe de 6.079,79 millones de eu-

ros, cumpliendo así con lo dispuesto en el artículo 

13.1 de la Ley 5/2012, de Estabilidad Presupuesta-

ria de Aragón.   

 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

sobre disposiciones comunes para el seguimiento 

y la evaluación de los proyectos de planes presu-

puestarios y para la corrección del déficit excesivo 

de los Estados miembros de la zona del euro, de-

ben rendirse varios informes a la Comisión Euro-

pea como son, el informe previsto en el apartado 

3 del artículo 10 del citado Reglamento, el pro-

grama de asociación económica del artículo 9 del 

mismo o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha rela-

ción con las disposiciones de la LOEPSF, que en su 

artículo 29 establece la obligación de que las Ad-

ministraciones Públicas elaboren un plan presu-

puestario a medio plazo en el que se enmarcará la 

elaboración de sus Presupuestos anuales.  

 

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de in-

formación previstas en la LOEPSF, incluye la de 

remisión anual antes del 15 de septiembre de las 

líneas fundamentales de los Presupuestos para el 

ejercicio siguiente.  

 

Con base en esta regulación, se solicitaron y reci-

bieron en 2021 los planes presupuestarios a me-

dio plazo, si bien la información inicialmente en-

viada en relación a las líneas fundamentales del 

presupuesto de 2022 resultó incompleta, remitién-

dose la información pendiente con posterioridad, 

una vez se presentó el proyecto de presupuestos. 

 

VI.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE AVA-

LES 

 

En cuanto a la posición avalista de la Comunidad, 

el artículo 53 de la  Ley de Presupuestos establece 

que el importe total de los avales y otras garantías 

financieras otorgadas en 2022 no podrá rebasar el 

límite de riesgo de 100 millones de euros, importe 

coincidente con el del ejercicio anterior. Asi-

mismo, se señala como límite del importe total de 

avales, el 1,5% de su PIB regional, empleándose 

para dicho cómputo el último PIB publicado por 

el Instituto Nacional de Estadística en la Contabi-

lidad Regional de España. 

 

VI.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 

 

En cuanto a los tributos propios, la Ley de Presu-

puestos de Aragón para 2022 dispone que se man-

tiene fija la tarifa general del Impuesto sobre la 

contaminación de las aguas. Asimismo, según el 

apartado 3 del artículo 2 de dicha ley,  las tasas no 

experimentarán, con carácter general, incremento 

alguno para el ejercicio presupuestario 2022. 
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VII.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2021 vs. PRESUPUESTO 2022
En miles de euros

2022

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto 

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 4.735.780,90 5.137.478,25 5.137.478,25 4.682.347,65

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 3.688.328,53 3.726.040,86 3.726.040,86 3.565.421,20

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 105.500,00 169.173,04 169.173,04 105.500,00

ITP y AJD 151.100,00 220.117,05 220.117,05 166.100,00

Resto de impuestos 184.595,96 200.110,15 200.110,15 202.256,46

Resto de Transferencias corrientes 606.256,41 822.037,15 822.037,15 643.069,99

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 88.574,26 99.186,52 99.186,52 98.629,52

5. Ingresos Patrimoniales 12.027,14 11.452,07 11.452,07 11.675,62

6. Enajenación Inversiones Reales 0,00 602,27 602,27 0,00

7. Transferencias Capital 373.338,87 428.445,01 428.445,01 378.875,66

INGRESOS NO FINANCIEROS 5.209.721,17 5.677.164,12 5.677.164,12 5.171.528,45

1. Gastos Personal 2.460.718,42 2.477.211,98 2.477.213,14 2.505.419,02

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 1.063.949,54 1.062.298,10 1.095.662,32 916.558,03

3. Gastos Financieros 172.829,95 122.036,21 122.036,49 157.600,97

4. Transferencias Corrientes 1.266.495,32 1.384.252,66 1.386.219,48 1.266.503,77

5. Fondo de contingencia 30.886,81 0,00 0,00 30.398,97

6. Inversiones Reales 435.877,54 149.807,28 150.703,98 371.958,15

7. Transferencias Capital 294.395,37 302.937,93 302.937,93 379.174,94

GASTOS NO FINANCIEROS 5.725.152,95 5.498.544,16 5.534.773,34 5.627.613,85

En tasa de variación

Presupuesto

2022 / 2021

Presupuesto 2022 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2021

Presupuesto 2022 / 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas 

ajustadas 2021

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes -1,13% -8,86% -8,86%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación -3,33% -4,31% -4,31%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 0,00% -37,64% -37,64%

ITP y AJD 9,93% -24,54% -24,54%

Resto de impuestos 9,57% 1,07% 1,07%

Resto de Transferencias corrientes 6,07% -21,77% -21,77%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 11,35% -0,56% -0,56%

5. Ingresos Patrimoniales -2,92% 1,95% 1,95%

6. Enajenación Inversiones Reales #¡DIV/0! -100,00% -100,00%

7. Transferencias Capital 1,48% -11,57% -11,57%

INGRESOS NO FINANCIEROS -0,73% -8,91% -8,91%

1. Gastos Personal 1,82% 1,14% 1,14%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. -13,85% -13,72% -16,35%

3. Gastos Financieros -8,81% 29,14% 29,14%

4. Transferencias Corrientes 0,00% -8,51% -8,64%

5. Fondo de contingencia -1,58% - -

6. Inversiones Reales -14,66% 148,29% 146,81%

7. Transferencias Capital 28,80% 25,17% 25,17%

GASTOS NO FINANCIEROS -1,70% 2,35% 1,68%

ARAGÓN

2021

ARAGÓN
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C.A. DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

I.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR. 
En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA  
PRINCIPADO DE ASTURIAS 

2021 2022 
Tasa de  

Variación 
2022/2021 

     1. Impuestos Directos  1.191.795,31 1.244.843,20 4,45% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 75.657,20 96.700,00 27,81% 
Impuesto Renta Personas Físicas 1.068.317,61 1.093.143,20 2,32% 
Impuesto sobre el Patrimonio 23.000,00 24.500,00 6,52% 
Resto capítulo 1 24.820,50 30.500,00 22,88% 
2. Impuestos Indirectos 1.370.973,58 1.265.054,16 -7,73% 

I. s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 121.209,94 136.400,00 12,53% 

Impuestos sobre el valor añadido 840.517,43 723.437,54 -13,93% 
Impuestos especiales 326.541,22 303.191,62 -7,15% 
Resto capítulo 2 82.704,99 102.025,00 23,36% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 123.894,98 171.468,51 38,40% 
4. Transferencias Corrientes 1.282.974,53 1.317.284,79 2,67% 
Fondo de Suficiencia Global 183.579,97 184.474,46 0,49% 
Fondo de Garantía  401.948,01 399.092,91 -0,71% 
Fondos de Convergencia 96.731,23 124.951,36 29,17% 
Resto de recursos del sistema -29.852,64 -29.852,64 0,00% 
Resto capítulo 4 630.567,96 638.618,70 1,28% 
5. Ingresos Patrimoniales 9.144,08 10.790,69 18,01% 
Operaciones Corrientes (A) 3.978.782,4

8 

4.009.441,3

5 

0,77% 
6. Enajenación Inversiones Reales 9.425,77 10.232,83 8,56% 
7. Transferencias Capital 237.558,11 340.794,84 43,46% 
Fondo de compensación interterritorial 13.929,51 14.100,00 1,22% 
Resto capítulo 7 223.628,60 326.694,84 46,09% 
Operaciones de Capital (C) 246.983,88 351.027,67 42,13% 
Operaciones no Financieras (E) 4.225.766,3

6 

4.360.469,0

2 

3,19% 
8. Activos Financieros (G) 13.360,35 123.058,49 821,07% 
9. Pasivos Financieros 933.830,11 806.106,56 -13,68% 

TOTAL INGRESOS 5.172.956,8

2 

5.289.634,0

7 
2,26% 

     
1. Gastos Personal 1.909.097,79 1.962.356,06 2,79% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 982.946,87 1.019.298,77 3,70% 
3. Gastos Financieros (H) 39.386,14 37.636,74 -4,44% 
4. Transferencias Corrientes 1.022.100,03 1.043.011,69 2,05% 
5. Fondo de contingencia 102.000,00 2.000,00 -98,04% 
Operaciones Corrientes (B) 4.055.530,8

3 

4.064.303,2

6 

0,22% 
6. Inversiones Reales 225.482,82 304.180,23 34,90% 
7. Transferencias Capital 257.762,34 320.826,87 24,47% 
Operaciones de Capital (D) 483.245,16 625.007,10 29,34% 
Operaciones no Financieras (F) 4.538.775,9

9 

4.689.310,3

6 

3,32% 
8. Activos Financieros (I) 32.177,90 30.083,95 -6,51% 

9. Pasivos Financieros 602.002,93 570.239,76 -5,28% 

TOTAL GASTOS 5.172.956,8

2 

5.289.634,0

7 

2,26% 

       
AHORRO BRUTO (A-B)  -76.748,35 -54.861,91 28,52% 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C-D) -236.261,28 -273.979,43 -15,96% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO       
 - En valor absoluto(E-F) -313.009,63 -328.841,34 -5,06% 

 - En porcentaje de los ingresos   no financieros (E-F)/E -7,41% -7,54%   
 - En porcentaje del PIB regional -1,36% -1,31%   

SUPERAVIT PRIMARIO (E-F+H) -273.623,49 -291.204,60 -6,43% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G-I) -18.817,55 92.974,54 - 

CAPACIDAD O NECESIDAD DE ENDEUDAMIENTO (E-

F)+(G-I) -331.827,18 -235.866,80 28,92% 
  



Presupuestos Generales de las CC.AA. Año 2022 C.A. del Principado de Asturias 

 70 

II.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS 

PRESUPUESTOS. 

 

El ámbito subjetivo de consolidación que se con-

templa en la Ley de Presupuestos para 2022  varía 

en relación al ejercicio presupuestario de 2021 por 

la desaparición del organismo autónomo Junta de 

Saneamiento, cuyas funciones pasan a ser desem-

peñadas por la Consejería de Administración Au-

tonómica, Medio Ambiente y Cambio climático 

del Principado de Asturias. Sin perjuicio del ám-

bito de consolidación considerado, se acompaña 

en el Anexo I del Informe un cuadro con aquellos 

entes que cumplen los requisitos del artículo 2 de 

la Ley 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presu-

puestaria y Sostenibilidad Financiera, y cuya in-

formación no se ha integrado en detalle en el Pre-

supuesto de la Comunidad. 

Por otro lado, se ha de precisar que, con la finali-

dad de permitir una interpretación homogénea de 

los datos de las Comunidades Autónomas, se han 

depurado de los presupuestos de gastos e ingresos 

los importes incluidos en la Ley en concepto de 

ayudas  concedidas a los agricultores en el marco 

del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 

(FEAGA), al constituir una de las principales ope-

raciones que estando incluidas en el presupuesto 

de la Comunidad, no supone estrictamente ni in-

greso, ni gasto propio de la misma, al actuar ésta 

como mera intermediaria entre el pagador y re-

ceptor de los fondos, circunstancia que determina 

que con carácter general tenga carácter no presu-

puestario. 

Los ingresos no financieros presupuestados por 

la Comunidad ascienden a 4.360,47 millones de 

euros, un 3,19% más que en 2021, lo que supone 

un incremento de 134,70 millones de euros. 

El importe global registrado por la Comunidad 

Autónoma en su presupuesto de ingresos por las 

cantidades a transferir en 2022 desde la Adminis-

tración General del Estado, relativas a las entregas 

a cuenta y liquidación del sistema de financiación 

autonómico, ascienden a 2.789,94 millones de eu-

ros, incluyendo la participación provincial en los 

tributos cedidos por el Estado, cuyo importe suma 

30,20 millones de euros. De dicho importe corres-

ponden 2.923,65 millones de euros a entregas a 

cuenta y -163,92 millones de euros a liquidaciones 

del ejercicio 2020 y al reintegro por aplazamiento 

de las liquidaciones de 2008 y 2009. Comparando 

estos importes con los presupuestados en el ejer-

cicio 2020, cuyo importe total ascendió a 2.882,65 

millones de euros, la Comunidad ha previsto un 

decremento del 3,22%, 92,71 millones de euros 

menos que en el ejercicio anterior. En relación a 

estos importes, sin incluir la financiación provin-

cial, las cantidades comunicadas por el Estado 

coinciden con las previstas por la Comunidad en 

su presupuesto. 

Por su parte, las previsiones de ingresos no finan-

cieros distintos de los recursos del sistema aumen-

tan un 16,93%, 227,41 millones de euros. Asi-

mismo, los ingresos corrientes, con un importe de 

4.009,44 millones de euros, se elevan un 0,77% res-

pecto al ejercicio anterior, esto es, 30,66 millones 

de euros más. Descontando la evolución de los re-

cursos del sistema, el resto de ingresos corrientes 

aumenta un 11,26%, 123,37 millones de euros. 

El capítulo I, Impuestos directos, aumenta 53,05 

millones de euros, un 4,45%. Todos los impuestos 

de este capítulo experimentan incrementos. Res-

pecto a dicha variación, desde el punto de vista 

cuantitativo destaca el Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas, el cual asciende 24,83 millo-

nes de euros, un 2,32%. Por su parte, el Impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones (ISD) experimenta 

un incremento del 27,81%, esto es 21,04 millones, 

alcanzando los 96,70 millones de euros. En rela-

ción con este tributo la Comunidad indica que la 

reducción producida en los últimos años es conse-

cuencia de la introducción de beneficios fiscales 

para las transmisiones en línea directa. Por su 

parte, el Impuesto sobre el Patrimonio aumenta el 

6,52%, esto es 1,50 millones de euros. La previsión 

de ingresos por este concepto se sitúa en 24,5 mi-

llones de euros. En cuanto al epígrafe “Resto de 

capítulo 1”, el cual incluye el Recargo sobre el Im-

puesto de Actividades Económicas, el Impuesto 

sobre Grandes establecimientos comerciales, el 

Impuesto sobre el desarrollo de Determinadas Ac-

tividades que inciden en el Medio Ambiente y el 
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Impuesto sobre depósitos en entidades de crédito 

(IDEC), su importe conjunto asciende a 30,50 mi-

llones de euros, 5,68 millones de euros mayor que 

el importe previsto en el ejercicio anterior, un 

22,88%. Dentro de este resto, la previsión del Im-

puesto sobre Depósitos en Entidades de Crédito 

asciende a 12,5 millones, 4,5 millones más que en 

2021, un 56,25%.  

El capítulo II, relativo a Impuestos indirectos, des-

ciende 105,92 millones de euros, un 7,73%. Los Im-

puestos Especiales sujetos a entrega a cuenta ex-

perimentan una evolución negativa de 26,72 mi-

llones de euros, un 8,31%. Así mismo, el Impuesto 

sobre el Valor Añadido disminuye 117,08 millones 

de euros, un 13,93%. Por su parte, el Impuesto so-

bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados se estima en 136,40 millones de eu-

ros, lo que supone un aumento de 15,19 millones 

de euros, un 12,53% respecto al ejercicio anterior. 

Distinguiendo por modalidades, el Impuesto so-

bre Transmisiones Patrimoniales Onerosas recibe 

la práctica totalidad del incremento, 14,78 millo-

nes de euros más que en 2021, un 17,55%. A su vez, 

el Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados 

aumenta 0,41 millones de euros, un 1,10%. El Im-

puesto sobre determinados medios de transporte, 

con 8,50 millones de euros, aumenta 3,37 millones 

de euros, un 65,59%. En este tributo el Principado 

de Asturias dispone de competencias normativas 

para modificar los tipos dentro de unos márgenes 

correspondiendo la gestión a la Agencia Estatal de 

la Administración Tributaria. El Principado de As-

turias modificó el tipo exigible a los vehículos más 

contaminantes a través de la Ley 5/2010, situación 

que se mantiene para 2022. Por último, el epígrafe 

“Resto de capítulo 2” crece 19,32 millones de eu-

ros, un 23,36%, e incluye ingresos procedentes del 

Impuesto sobre el Juego del Bingo, del Impuesto 

Estatal sobre Actividades del Juego, del Impuesto 

sobre los Juegos de Suerte, Envite y Azar, el Canon 

de Saneamiento, el Impuesto sobre Afecciones 

Medioambientales del uso del agua y el Impuesto 

Depósito Residuos Vertederos e Incineración. El 

Canon de Saneamiento aumenta 0,02 millones, un 

66,67%, hasta la cantidad de 0,05 millones de eu-

ros. Por su parte el Impuesto sobre Afecciones 

Ambientales crece su previsión en 1,58 millones, 

un 3%. El Impuesto sobre Juegos de Suerte, Envite 

y Azar se incrementa 0,50 millones, un 2,04%. La 

principal novedad de este capítulo para el ejerci-

cio 2022 es la inclusión del Impuesto sobre el de-

pósito de residuos en vertederos, la incineración y 

la coincineración de residuos, ante la previsión de 

un nuevo impuesto creado por la Administración 

Central del Estado que recae sobre los residuos 

que se tratan mediante estas operaciones de ges-

tión de residuos. La estimación de dicho tributo 

para 2022 por parte de la Comunidad asciende a 

17 millones de euros. 

El capítulo III, Tasas y otros ingresos, aumenta 

47,57 millones, un 38,40% situándose en la canti-

dad de 171,47 millones de euros. Por su cuantía 

cabe destacar la importancia de los precios públi-

cos por prestación de servicios que suponen un 

42,10% del total de ingresos del capítulo, 72,20 mi-

llones. Se incluyen entre estos los ingresos por 

prestación de servicios a terceros en el ámbito sa-

nitario y en el organismo Establecimientos Resi-

denciales para Ancianos de Asturias (ERA), para 

los que se consignan 12,75 y 45,60 millones de eu-

ros, respectivamente. Dentro de este capítulo se 

incluyen igualmente los reintegros. Su importe 

para 2022 se estima en 50,39 millones de euros, el 

29,39% del total del capítulo. Según la Comuni-

dad, la variación de este capítulo con respecto al 

ejercicio previo tiene origen en los reintegros del 

Salario Social Básico en aquellos supuestos en que 

dicha prestación se solapa con el Ingreso Mínimo 

Vital. Su importe asciende a 38,5 millones de eu-

ros. El apartado de Otros ingresos, artículo 39, su-

pone un total de 40,87 millones de euros, un 

23,84% del total del capítulo, y se incrementa el 

17,45%, 6,07 millones de euros. Se incluyen en este 

grupo, entre otros, los ingresos originados en el 

procedimiento tributario, como son las multas y 

sanciones, los recargos y los intereses de demora, 

así como los ingresos por prestación de servicios a 

la Administración Local. 

Las Transferencias corrientes (capítulo IV) ascien-

den a un importe de 1.317,28 millones de euros, lo 

que supone un incremento de 34,31 millones de 

euros, un 2,67%. Dichos ingresos provienen, por 

una parte, de las transferencias corrientes de la 

Administración del Estado que forman parte de 

los recursos del sistema, 678,67 millones de euros, 

lo que supone un incremento de 26,26 millones de 

euros, un 4,03%. Respecto a las restantes transfe-
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rencias corrientes aumentan 8,05 millones de eu-

ros, un 1,28%. Como novedades respecto al ejerci-

cio 2021 se ha incluido en primer lugar una trans-

ferencia adicional para compensar la liquidación 

negativa del ejercicio 2020 tanto en lo que respecta 

al modelo de financiación autonómica como en la 

parte que se deriva de la aplicación del modelo de 

financiación local. Dichos importes se recogen en 

el subconcepto 402032“Compensación liquida-

ción negativa 2020” por un importe agregado de 

167,75 millones de euros. Asimismo, se incluye en 

el ingreso por la liquidación del IVA del ejercicio 

2017, cuyo importe ha sido estimado por el Princi-

pado de Asturias en 86,05 millones de euros 

(cuenta 40233” Compensación IVA liq. 2017). Den-

tro de las transferencias procedentes de la Admi-

nistración del Estado y al margen del sistema de 

financiación autonómica se incluye el Fondo com-

plementario de financiación, que aumenta 0,79 

millones, un 0,40%.; por su parte, los Programas 

de acción social con cargo al IRPF, por importe de 

5,5 millones de euros, se mantienen constantes 

respecto al ejercicio anterior. Los ingresos destina-

dos a la financiación del desarrollo del Sistema de 

Autonomía y Atención a la Dependencia, aumen-

tan 9,24 millones de euros, un 17,52%, Disminu-

yen los ingresos procedentes del Servicio Público 

de Empleo en 26 millones, un 28,29%. Por su parte, 

cabe señalar que en el ejercicio 2021 la Comunidad 

contempló una transferencia extraordinaria de la 

AGE por valor de 258,82 millones de euros, equi-

valente al 1,1% del PIB regional estimado por la 

Comunidad para 2021. Por último, en cuanto a las 

transferencias procedentes del exterior, una vez 

depurada la correspondiente aportación del 

Fondo Agrícola de Garantía (FEAGA), el importe 

en 2022 es de 0,36 millones de euros, 0,09 millones 

de euros más que en 2021. Por último, señalar que 

la Comunidad no ha presupuestado ingresos por 

el instrumento MRR. 

El capítulo V, Ingresos patrimoniales, con un im-

porte de 10,79 millones de euros, aumenta 1,65 mi-

llones de euros, el 18,01%, El principal compo-

nente de este capítulo lo constituyen las rentas de 

alquileres de las viviendas de promoción pública 

propiedad del Principado de Asturias (subcon-

cepto 542000) cuya estimación alcanza la cantidad 

de 8 millones de euros, cantidad que se mantiene 

constante respecto al ejercicio anterior.  

Los ingresos de capital aumentan en 104,04 millo-

nes de euros, un 42,13%, hasta los 351,03 millones 

de euros. El capítulo VI, Enajenación de inversio-

nes reales, se mantiene prácticamente constante 

con una dotación de 10,23 millones, 0,81 millones 

más que en 2021, un 8,56%, de los cuales, 10,13 mi-

llones de euros corresponden a la venta de inmue-

bles patrimoniales. 

El capítulo VII, Transferencias de capital, asciende 

a 340,79 millones de euros, aumenta 103,24 millo-

nes de euros, un 43,46%. En cuanto a la evolución 

del capítulo, las transferencias de capital proce-

dentes del Sector Público Estatal aumentan 25,67 

millones, situándose en 67,76 millones de euros, 

un 61% más que en 2021. Las aportaciones de la 

Administración General del Estado se estiman en 

23,22 millones de euros, destacando el Fondo de 

Compensación Interterritorial con un importe de 

14,1 millones y los originados en programas de 

desarrollo rural y pesca por un total de 8,55 millo-

nes. Las transferencias de capital de los Organis-

mos Autónomos del Estado suponen este ejercicio 

44,54 millones de euros, 23,59 millones más, un 

112,62%. Dicho incremento obedece, según la Co-

munidad a la firma de una serie de convenios de 

colaboración específicos entre el Instituto para la 

Transición Justa, Organismo Autónomo depen-

diente de la Administración General de Estado, y 

la Administración autonómica. Los ingresos que 

mayor aportación realizan a este capítulo son los 

procedentes del exterior, los cuales se estiman en 

272,83 millones de euros, un 50,60% más que en 

2021. Responsables principales del incremento 

son los Fondos Estructurales 2014-2020 previstos 

para este ejercicio, con una dotación de 182,4 mi-

llones de euros, un 92,81% más, 87,80 millones 

adicionales respecto a 2021. Hay que significar la 

inclusión en dicha partida de los fondos REACT 

UE por valor de 139,38 millones de euros, mien-

tras que la dotación presupuestaria para 2021 fue 

de 47,83 millones de euros. 

Por último y ya, dentro de los ingresos financieros, 

señalar la inclusión en el capítulo 8 Activos Finan-

cieros de un remanente de tesorería por importe 

de 108,80 millones de euros que corresponde a 

fondos MRR de 2021 no ejecutados en dicho ejer-

cicio. 
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Por otro lado, los gastos no financieros aumentan 

150,53 millones de euros, un 3,32%, situándose en 

4.689,31 millones de euros. Los gastos corrientes 

aumentan 8,77 millones, un 0,22%, hasta el im-

porte de 4.064,30 millones de euros.  

El capítulo I, Gastos de personal, aumenta 53,26 

millones, un 2,79%, llegando al importe de 

1.962,36 millones de euros. Respecto a las retribu-

ciones, según el apartado 2 del artículo 16 de  la 

Ley de Presupuestos del Principado para 2022, las 

retribuciones del personal no podrán experimen-

tar un incremento global superior al 2% respecto a 

las vigentes a 31 de diciembre de 2021, en términos 

de homogeneidad para los dos períodos de la 

comparación, tanto respecto a los efectivos de per-

sonal como a la antigüedad del mismo. A su vez, 

el apartado 4 de dicho artículo 16 señala que los 

acuerdos, convenios o pactos que impliquen creci-

mientos retributivos superiores a los previstos en 

los apartados anteriores deberán experimentar la 

oportuna adecuación, deviniendo inaplicables, en 

caso contrario, las cláusulas que se opongan a los 

mismos.  

El capítulo II, Gastos corrientes en bienes y servi-

cios, aumenta 36,35 millones de euros, un 3,70%, 

hasta el importe de 1.019,30 millones de euros. 

Destaca el incremento de 16,51 millones, un 

15,29% más, del artículo 26 “Asistencia sanitaria 

con medios ajenos”. Asimismo, el artículo 25 

“Gastos sin clasificar” incluye un importe de 5,5 

millones de euros cuando en 2021 no presentó im-

porte alguno.  El artículo 22 “Material, suministros 

y otros”, con una dotación de 737,45 millones 

crece 3,27 millones, un 0,48%. En este sentido, cabe 

destacar que el gasto en productos farmacéuticos 

y sanitarios con un importe de 410,60 millones de 

euros es 13,09 millones de euros inferior al ejerci-

cio anterior, un 3,09% menos. El artículo 27 “Asis-

tencia social con medios ajenos” se incrementa 

4,24 millones, un 5,15%, hasta el importe de 86,47 

millones. Por último, destacar los incrementos de 

los artículos 20 “Arrendamientos y cánones” y 21 

“Reparación y conservación”, 3,78 millones y 3,19 

millones de euros respectivamente (17,79% y 

9,85%). 

El capítulo III, Gastos financieros, desciende 1,75 

millones de euros, un 4,44%, hasta los 37,64 millo-

nes de euros, debido principalmente a la reduc-

ción del artículo 32 “Préstamos y Anticipos” de 

1,13 millones de euros, un 3,22%.  

Los gastos del capítulo IV, Transferencias corrien-

tes, aumentan 20,91 millones de euros, un 2,05%, 

hasta un importe de 1.043,01 millones de euros en 

2022. Respecto a dicha variación, destaca el incre-

mento del artículo 46 “A las corporaciones locales 

y su sector público” por valor de 23,33 millones de 

euros, un 28,76% más. Según la Comunidad, del 

total de fondos a transferir a las administraciones 

locales, destacan como materias más relevantes: la 

financiación de acciones de servicios sociales entre 

las que se encuentran el Plan concertado de pres-

taciones básicas de servicios sociales con una asig-

nación de 31,6 millones de euros; la financiación 

de los sistemas de saneamiento gestionados por 

entidades de naturaleza municipal como son la 

EMA y CADASA; y con una dotación de 20,9 mi-

llones de euros la financiación de las escuelas 0-3 

años que se sitúa en 20,2 millones de euros; los cré-

ditos asignados al Fondo de Cooperación Munici-

pal que ascienden a 8,3 millones de euros y el plan 

de corresponsables gestionado desde la Dirección 

General de Igualdad con una dotación de 3 millo-

nes de euros y con cofinanciación estatal. A su vez, 

el artículo 47 “Transferencias a empresas priva-

das” (una vez depurado el importe del FEAGA de 

intermediación) presenta un incremento del 

26,53%, 6,78 millones. Por el lado negativo, el ar-

tículo 48 “Familias e Instituciones sin fines de lu-

cro” presenta una reducción de 6,6 millones, un 

1,09% menos que en 2021, destacando las presta-

ciones para personas dependientes derivadas de 

la aplicación y desarrollo de la Ley de Desarrollo 

de la Autonomía Personal, por importe de 47,8 mi-

llones de euros, que se incrementa 0,8 millones, un 

0,02%. La dotación para el Salario social se estima 

en 58 millones de euros, con una reducción de 24,2 

millones de euros respecto al ejercicio 2021, como 

consecuencia de la entrada en vigor en 2020 de la 

nueva prestación no contributiva denominada 

“Ingreso Mínimo Vital“ gestionado por la Seguri-

dad Social y que financia beneficiarios que ante-

riormente se financiaban desde el Salario Social y 

cuyo impacto en el gasto del Principado de Astu-

rias se ha ido demorando. El gasto en Farmacia as-

ciende a 315,51 millones de euros, un 2,01% más 

que en 2021, 6,23 millones de euros. 
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El capítulo V, Fondo de contingencia, recoge 2   

millones de euros, cifra inferior en 100 millones a 

la que figuraba en el ejercicio anterior, retornando 

en 2022 al importe que figuraba en el presupuesto 

2020. Hay que recordar que el presupuesto 2021 

incluía con carácter extraordinario y bajo la deno-

minación de “Fondo Covid” una dotación de 100 

millones de euros para dar cobertura durante el 

ejercicio 2021 a la financiación de las políticas de 

ayuda que sean necesarias para proteger a los sec-

tores de actividad que se vean más afectados por 

la pandemia. 

Las operaciones de capital, con un importe de 

625,01 millones de euros, aumentan en 141,76 mi-

llones de euros respecto al ejercicio anterior, un 

29,34%. 

El capítulo VI, relativo a Inversiones reales, se in-

crementa en 78,70 millones de euros, un 34,90%, 

hasta los 304,18 millones de euros. El mayor incre-

mento en este capítulo, se produce en el artículo 

62 “Inmovilizaciones materiales” con 56,43 millo-

nes más, un 71,5%. Por su parte, el artículo 63 “In-

versiones gestionadas para otros entes públicos”, 

se incrementa en 16,60 millones, el 36,57%. 

Las Transferencias de capital del capítulo VII, au-

mentan 63,06 millones de euros, un 24,47%, hasta 

el importe de 320,83 millones de euros. En relación 

a dicha evolución, el mayor incremento se da en el 

artículo 76 “A corporaciones locales”, con 24,73 

millones de incremento, un 49,09%. Conforme al 

Informe Económico Financiero, cabe destacar 

como significativas los proyectos gestionados por 

Fondos Mineros a los que se asignan créditos por 

importe de 19,69 millones de euros, así como a 

proyectos cofinanciados por el Mecanismo de Re-

cuperación y Resiliencia que cuentan con una do-

tación de casi 9,93 millones de euros. No obstante, 

el conjunto de los Fondos del MRR, del capítulo 

VII ascienden a 23,57 millones de euros. 

También a destacar las dirigidas a la financiación 

de proyectos de formación y empleo por importe 

de 31 millones de euros y al apoyo de proyectos 

en el medio rural con 19,9 millones de euros, con 

incrementos respectivos de 3,6 y 9,9 millones de 

euros. Por otro lado, el artículo 77 “A empresas 

privadas”, con un crédito asignado de 128,77 mi-

llones de euros, aumenta 22,36 millones, un 

21,01%, destacando por su relevancia las activida-

des gestionadas en el ámbito del medio rural, la 

pesca y el medio ambiente, con 86,9 millones de 

euros, así como las destinadas al ámbito de la for-

mación y el empleo dotadas con 16,8 millones de 

euros y las destinadas a la mejora de la eficiencia 

energética con 12 millones de euros. Por su parte, 

el artículo 72 “A entidades públicas”, aumenta 

5,36 millones de euros, un 24,71%, siendo el prin-

cipal receptor de financiación por este artículo el 

Instituto de Desarrollo Económico del Principado 

de Asturias (IDEPA), organismo encargado de la 

promoción empresarial, con un importe global de 

27 millones de euros. Estos créditos se gestionan 

desde la Consejería de Industria, Empleo y Pro-

moción Económica, que incluye 4,3 millones de 

euros destinados a la financiación de su actividad 

de promoción y créditos cofinanciados por Fon-

dos Mineros por importe de 9,9 millones de euros, 

así como créditos gestionados desde la Consejería 

de Ciencia, Innovación y Universidad por importe 

de 12,4 millones de euros que el IDEPA gestionará 

en el ámbito de la investigación, desarrollo e inno-

vación con destino a empresas. En cuanto al ar-

tículo 74 “A empresas públicas y otros entes pú-

blicos”, tiene una dotación de 28,56 millones de 

euros, se incrementa 3,55 millones, el 14,20%, 

siendo los principales beneficiarios las empresas 

Sociedad Pública de Gestión y Promoción Turís-

tica y Cultural y VIPASA y el Consorcio de Trans-

porte del Principado de Asturias. También se in-

cluyen en este epígrafe los créditos que se transfe-

rirán a la Fundación para el Fomento en Asturias 

de la Investigación Científica Aplicada y la Tecno-

logía (FICYT) para la gestión de convocatorias de 

ayudas que en 2022 alcanzan un importe de 15,78 

millones de euros. Por su parte, el artículo 75 

“Subvenciones y ayudas de capital a la Universi-

dad de Oviedo” crece ligeramente respecto al ejer-

cicio anterior, 0,44 millones, un 18,52%. Asi-

mismo, el artículo 78 “Transferencias a familias e 

instituciones sin fines de lucro”, dotado con 54,48 

millones de euros, aumenta 6,20 millones, el 

12,84%, siendo las partidas más significativas las 

dirigidas a proyectos de formación y empleo, por 

importe de 17 millones euros (gestionados por el 

Servicio Público de Empleo del Principado de As-

turias), las destinadas a mejorar la envolvente tér-

mica en viviendas por importe de 14,27 millones 



Presupuestos Generales de las CC.AA. Año 2022 C.A. del Principado de Asturias 

 75 

de euros (gestionados por la Consejería de Dere-

chos Sociales y Bienestar), y las ligadas a la inves-

tigación por importe de 5,64 millones de euros que 

se gestionan desde la consejería de Ciencia, Inno-

vación y Universidad. Por último, entre las trans-

ferencias de capital al exterior del artículo 79, se 

da un incremento de 0,12 millones de euros, un 

3,85%, siendo la partida más importante es la des-

tinada a cooperación al desarrollo con un importe 

de 2,88 millones de euros  

Finalmente, cabe indicar que el déficit presupues-

tario no financiero que resulta del presupuesto 

publicado asciende a 328,84 millones de euros, un 

1,31% del PIB regional. No obstante, una vez des-

contado el efecto del aplazamiento de la devolu-

ción de las liquidaciones negativas de 2009 a 240 

mensualidades y, en su caso, el efecto de la cuenta 

413 y la inejecución prevista, se produce un déficit 

del 1%. En cualquier caso, en el Informe Econó-

mico Financiero que acompaña a la Ley, la Comu-

nidad aporta información sobre los ajustes de 

Contabilidad Nacional que conducirían a una ne-

cesidad de financiación del 0,6% del PIB regional, 

equivalente a la tasa de referencia considerada 

para el subsector CC.AA. en el ejercicio 2022, que 

opera como un indicador para el funcionamiento 

ordinario de las Administraciones Públicas, dado 

que para el ejercicio 2022 se mantiene la suspen-

sión temporal de las reglas fiscales. En el apartado 

IV se acompaña un cuadro explicativo de dichos 

ajustes de Contabilidad Nacional. En este sentido, 

debe señalarle que dentro que dentro de dichos 

ajustes se prevé una inejecución del presupuesto 

inicial de 57 millones de euros, equivalente al 

1,22% de la dotación inicial de gastos no financie-

ros. 
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III.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS PRESUPUES-

TOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local). 

Miles de euros y porcentaje 

 

 

Desde el punto de vista funcional cabe destacar 

que el porcentaje que representan las funciones 

relativas a Sanidad, Educación, y Servicios So-

ciales y Promoción Social, es del 65,37% del to-

tal del presupuesto, porcentaje ligeramente su-

perior al registrado en el ejercicio anterior, en el 

que alcanzó el 64,48%. Debe destacarse que, res-

pecto al ejercicio 2021, la política de Deuda Pú-

blica experimenta una disminución, por im-

porte de 22,34 millones de euros, un 3,57% me-

nos que en 2021.  Por el contrario, el gasto en 

Sanidad se incrementa un 2,69% (52,60 millones 

más que en 2021). Por su parte, el gasto de la 

política “Servicios Sociales y Promoción Social” 

se incrementa en 21,45 millones de euros, un 

4,40% más respecto a 2021. El gasto en Educa-

ción se incrementa un 5,40% (48,21 millones 

más que en 2021). Finalmente, en el Resto de 

funciones, se produce un incremento del 1,38%, 

lo que supone 16,75 millones de euros más res-

pecto al ejercicio anterior. Destaca el incremento 

del 139,13% de la política “Industria y Energía”, 

45,56 millones más, y del 17,33% de la política 

"Fomento del Empleo", 22,09 millones de euros 

más. En sentido contrario, la política de “Servi-

cios de Carácter General” desciende el 40,12%, 

94,23 millones menos que en 2021. Esta dismi-

nución obedece al hecho –como ya se señaló an-

teriormente- de que el presupuesto 2021 in-

cluyó con carácter extraordinario y bajo la de-

nominación de “Fondo Covid” una dotación de 

100 millones de euros en dicha política de gasto.  

FUNCIONES / POLÍTICAS 2021
% sobre 

Total
2022

% sobre 

Total

Tasa de 

variación 

2022/2021

Sanidad 1.955.527,55 37,80% 2.008.129,68 37,96% 2,69%

Educación 892.277,28 17,25% 940.491,14 17,78% 5,40%

Servicios Sociales y Promoción Social 487.974,32 9,43% 509.428,72 9,63% 4,40%

Deuda Pública 625.133,50 12,08% 602.791,48 11,40% -3,57%

Resto de funciones/ políticas 1.212.044,17 23,43% 1.228.793,05 23,23% 1,38%
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IV.- CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA EN LA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL PRESUPUESTO. 

RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL 

SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS 

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -328.841,34 

2. Ajustes conforme a las normas SEC 178.852,64 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación 29.852,64 

- Intereses   

- Inejecución 57.000,00 

- Recaudación incierta -17.000,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409) -10.000,00 

- Otras unidades consideradas como Administración Pública 17.000,00 

- Aportaciones de capital a empresas públicas -13.000,00 

- Transferencias del Estado 0,00 

- Transferencias de la UE 0,00 

 - Reasignación de operaciones 0,00 

- Inversiones de APP's 4.000,00 

 - Resto de ajustes * 111.000,00 

3. Capacidad/ Necesidad de financiación  -149.988,70 

   % PIB -0,6% 

* Dentro del epígrafe resto de ajustes se incluyen 109 millones de euros por remanentes de tesorería afectado en relación al MRR 

 

 

V.- REGLA DE GASTO  

De conformidad con el artículo 12 de la LOEPSF, 

que establece la regla de gasto, la variación del 

gasto computable de las Comunidades Autóno-

mas no podrá superar la tasa de referencia de cre-

cimiento del Producto Interior Bruto de medio 

plazo de la economía española. No obstante lo an-

terior, como ya se ha señalado previamente, se ha 

mantenido la suspensión de las reglas fiscales en 

el ejercicio 2022, lo que determina la suspensión 

de la regla de gasto para el presente ejercicio. 

Analizado el presupuesto presentado por la Co-

munidad Autónoma, no se observa información 

en relación a cálculos relativos a la regla de gasto. 
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VI.- ANÁLISIS NORMATIVO 

VI.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁ-

NICA DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA (LOEPSF) 

Tal y como se ha señalado en la parte introducto-

ria de este informe la declaración de la situación 

de pandemia por la COVID-19 ha determinado 

unos efectos e impactos extraordinarios en las 

cuentas públicas del conjunto de Administracio-

nes, y en concreto en el ámbito de las CC.AA. 

como administraciones competentes para la pres-

tación de los servicios públicos fundamentales, y 

especialmente en lo relativo a Sanidad, con los 

consiguientes efectos en relación a la vigencia y 

suspensión de las reglas fiscales. 

Teniendo en cuenta las consideraciones anterio-

res, por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO VI DE LA LOEPSF 

dedicado a la gestión presupuestaria, la Comuni-

dad ha dotado un Fondo de Contingencia por im-

porte de 2 millones de euros, lo que se sitúa en el 

0,04% del gasto no financiero.  

Por otro lado, el Consejo de Gobierno del Princi-

pado de Asturias aprobó un límite de gasto no fi-

nanciero el 2 de diciembre de 2021, por importe 

de 4.754 millones de euros. 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 

sobre disposiciones comunes para el seguimiento 

y la evaluación de los proyectos de planes presu-

puestarios y para la corrección del déficit excesivo 

de los Estados miembros de la zona del euro, de-

ben rendirse varios informes a la Comisión Euro-

pea como son, el informe previsto en el apartado 

3 del artículo 10 del citado Reglamento, el pro-

grama de asociación económica del artículo 9 del 

mismo o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha rela-

ción con las disposiciones de la LOEPSF, que en su 

artículo 29 establece la obligación de que las Ad-

ministraciones Públicas elaboren un plan presu-

puestario a medio plazo en el que se enmarcará la 

elaboración de sus Presupuestos anuales.  

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de in-

formación previstas en la LOEPSF, incluye la de 

remisión anual antes del 15 de septiembre de las 

líneas fundamentales de los Presupuestos para el 

ejercicio siguiente. 

Con base en esta regulación, se solicitaron y reci-

bieron en 2021 los planes presupuestarios a medio 

plazo, así como las líneas fundamentales del pre-

supuesto de 2022. 

 

VI.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE AVA-

LES 

En cuanto a la posición avalista de la Comunidad, 

conforme al artículo 37 de la Ley de Presupuestos 

Generales para 2022, la Administración del Princi-

pado podrá avalar, en las condiciones que deter-

mine el Consejo de Gobierno, operaciones de cré-

dito concertadas por los diferentes organismos, 

entes públicos y empresas con participación pú-

blica mayoritaria, hasta un límite de 50 millones 

de euros. El artículo 38, por su parte, habilita a la 

Administración del Principado de Asturias a refi-

nanciar las garantías que tenga concedidas o sean 

otorgadas por sociedades de garantía recíproca 

del Principado de Asturias a sus socios partícipes 

que sean autónomos, pequeñas y medianas em-

presas con actividad efectiva en el territorio del 

Principado de Asturias siempre y cuando se trate 

de operaciones tendentes a la recuperación del im-

pacto negativo originado por la crisis provocada 

por la COVID-19. El límite global del reafinanza-

miento a conceder por esta línea será de 30 millo-

nes de euros.  

 

VI.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 

En materia de impuestos, la Ley de Presupuestos 

para 2022 modifica la normativa sobre IRPF. El 

texto refundido de las disposiciones legales del 

Principado de Asturias en materia de tributos ce-

didos por el Estado, aprobado por Decreto Legis-

lativo 2/2014, de 22 de octubre, queda modificado 

estableciendo las siguientes deducciones: 
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- Deducción por gastos de transporte público para 

residentes en zonas rurales en riesgo de despobla-

ción: se amplía el ámbito de aplicación de la 

misma mediante la aprobación de un nuevo por-

centaje de deducción del 10% sobre los gastos en 

que se incurra por desplazamiento de descendien-

tes o adoptados menores de 25 años, que cursen 

estudios de bachillerato, de formación profesional 

o enseñanzas universitarias fuera de una zona ru-

ral en riesgo de despoblación, por adquisición de 

abonos de transporte público de carácter uniper-

sonal y nominal, con un límite máximo de 300 eu-

ros. 

- Deducción por gastos de formación en que hayan 

incurrido los contribuyentes que desarrollen tra-

bajos especialmente cualificados, relacionados di-

recta y principalmente con actividades de investi-

gación y desarrollo, científicas o de carácter téc-

nico: se introduce como presupuesto de hecho que 

da lugar a la aplicación de la deducción que el con-

tribuyente deberá haber incurrido en gastos de 

formación para el desarrollo de los trabajos. Asi-

mismo, se establece que la deducción será de apli-

cación una sola vez, por todos los gastos en que 

haya incurrido el contribuyente durante la forma-

ción, en el periodo impositivo en el que se pro-

duzca la incorporación al mercado laboral 

- Deducción por adquisición o rehabilitación de 

vivienda habitual en zonas rurales en riesgo de 

despoblación: se extiende la aplicación de esta de-

ducción a todo tipo de contribuyentes y se modi-

fica el porcentaje de deducción, estableciendo un 

porcentaje de deducción del 5%, con carácter ge-

neral, y un porcentaje incrementado del 10%, apli-

cable a contribuyentes de hasta 35 años, miembros 

de familias numerosas o monoparentales. 

- Nueva deducción por adquisición de vehículos 

eléctricos. 

En cuanto al Impuesto sobre transmisiones patri-

moniales y actos jurídicos documentados (IT-

PAJD) se establece un nuevo tipo reducido de gra-

vamen del 6%, aplicable a las segundas o ulterio-

res transmisiones de viviendas situadas en zonas 

de riesgo de despoblación, que constituyan o va-

yan a constituir la vivienda habitual del adqui-

rente. 

Respecto a las tasas, se modifica el Texto Refun-

dido de la Ley de tasas y de precios públicos, apro-

bado por Decreto Legislativo del Principado de 

Asturias 1/1998, de 11 de junio de forma que se re-

gula el pago de la tasa fiscal sobre los juegos de 

suerte, envite o azar, en la modalidad de máqui-

nas recreativas o de azar, durante el ejercicio 2022. 
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VII.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2021 vs. PRESUPUESTO 2022
En miles de euros

2022

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 3.845.743,42 4.116.494,84 4.116.494,84 3.827.182,15

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 2.882.649,59 2.875.118,60 2.875.118,60 2.789.938,45

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 75.657,20 94.087,46 94.087,46 96.700,00

ITP y AJD 121.209,94 154.582,32 154.582,32 136.400,00

Resto de impuestos 135.658,73 137.106,29 137.106,29 165.525,00

Resto de Transferencias corrientes 630.567,96 855.600,17 855.600,17 638.618,70

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 123.894,98 150.300,72 150.300,72 171.468,51

5. Ingresos Patrimoniales 9.144,08 8.668,77 8.668,77 10.790,69

6. Enajenación Inversiones Reales 9.425,77 123,11 123,11 10.232,83

7. Transferencias Capital 237.558,11 426.235,47 426.235,47 340.794,84

INGRESOS NO FINANCIEROS 4.225.766,36 4.701.822,91 4.701.822,91 4.360.469,02

1. Gastos Personal 1.909.097,79 1.908.810,77 1.908.810,77 1.962.356,06

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 982.946,87 972.025,98 947.213,67 1.019.298,77

3. Gastos Financieros 39.386,14 35.182,25 35.183,17 37.636,74

4. Transferencias Corrientes 1.022.100,03 1.189.222,13 1.191.228,19 1.043.011,69

5. Fondo de contingencia 102.000,00 0,00 0,00 2.000,00

6. Inversiones Reales 225.482,82 122.482,10 115.946,09 304.180,23

7. Transferencias Capital 257.762,34 194.052,84 194.065,94 320.826,87

GASTOS NO FINANCIEROS 4.538.775,99 4.421.776,07 4.392.447,83 4.689.310,36

En tasa de variación

Presupuesto

2022 / 2021

Presupuesto 2022 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2021

Presupuesto 2022/ 

Derechos u Obligaciones

reconocidas ajustadas 2021

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes -0,48% -7,03% -7,03%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación -3,22% -2,96% -2,96%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 27,81% 2,78% 2,78%

ITP y AJD 12,53% -11,76% -11,76%

Resto de impuestos 22,02% 20,73% 20,73%

Resto de Transferencias corrientes 1,28% -25,36% -25,36%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 38,40% 14,08% 14,08%

5. Ingresos Patrimoniales 18,01% 24,48% 24,48%

6. Enajenación Inversiones Reales 8,56% 8211,94% 8211,94%

7. Transferencias Capital 43,46% -20,05% -20,05%

INGRESOS NO FINANCIEROS 3,19% -7,26% -7,26%

1. Gastos Personal 2,79% 2,81% 2,81%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 3,70% 4,86% 7,61%

3. Gastos Financieros -4,44% 6,98% 6,97%

4. Transferencias Corrientes 2,05% -12,29% -12,44%

5. Fondo de contingencia -98% - -

6. Inversiones Reales 34,90% 148,35% 162,35%

7. Transferencias Capital 24,47% 65,33% 65,32%

GASTOS NO FINANCIEROS 3,32% 6,05% 6,76%

ASTURIAS

2021

ASTURIAS
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C.A. DE ILLES BALEARS  
 
I.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR. 

En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ILLES BALEARS 2021 2022 Tasa Var. 
2022/2021 

     1. Impuestos Directos  1.703.085,96 1.636.306,13 -3,92% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 111.678,93 125.000,00 11,93% 
Impuesto Renta Personas Físicas 1.519.055,00 1.421.517,56 -6,42% 
Impuesto sobre el Patrimonio 63.776,34 79.868,61 25,23% 
Resto Capítulo 1  8.575,69 9.919,96 15,68% 
2. Impuestos Indirectos 2.410.186,06 2.510.459,19 4,16% 
Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-

cum. 
416.549,83 679.651,22 63,16% 

Impuestos sobre el valor añadido 1.400.798,59 1.326.934,31 -5,27% 
Impuestos especiales 451.719,43 276.670,21 -38,75% 
Resto Capítulo 2 141.118,21 227.203,45 61,00% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 79.052,13 78.065,24 -1,25% 
4. Transferencias Corrientes -2.883,52 22.509,92 - 
Fondo de Suficiencia Global -739.482,92 -679.164,89 8,16% 
Fondo de Garantía  -396.760,93 -209.438,25 47,21% 
Fondos de Convergencia 686.364,02 579.783,29 -15,53% 
Resto de recursos del sistema -12.683,16 -12.683,16 0,00% 
Resto Capítulo 4  459.679,47 344.012,93 -25,16% 
5. Ingresos Patrimoniales 4.137,27 3.924,98 -5,13% 
Operaciones Corrientes (A) 4.193.577,90 4.251.265,46 1,38% 
6. Enajenación Inversiones Reales 0,00 0,00 - 
7. Transferencias Capital 177.183,71 421.579,14 137,93% 
Fondo de compensación interterritorial 0,00 0,00 - 
Resto Capítulo 7 177.183,71 421.579,14 137,93% 
Operaciones de Capital (C) 177.183,71 421.579,14 137,93% 
Operaciones no Financieras (E) 4.370.761,61 4.672.844,60 6,91% 
8. Activos Financieros (G) 30.304,06 142.873,83 371,47% 
9. Pasivos Financieros 1.480.486,05 1.582.103,29 6,86% 
TOTAL INGRESOS 5.881.551,72 6.397.821,72 8,78% 

      1. Gastos Personal 1.772.542,91 1.846.850,88 4,19% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 829.984,89 873.102,04 5,19% 
3. Gastos Financieros (H) 99.618,38 77.312,56 -22,39% 
4. Transferencias Corrientes 1.379.152,38 1.561.050,16 13,19% 
5. Fondo de contingencia 74.208,75 75.000,00 1,07% 
Operaciones Corrientes (B) 4.155.507,31 4.433.315,64 6,69% 
6. Inversiones Reales 222.161,88 371.527,20 67,23% 
7. Transferencias Capital 348.892,53 371.798,87 6,57% 
Operaciones de Capital (D) 571.054,41 743.326,07 30,17% 
Operaciones no Financieras (F) 4.726.561,72 5.176.641,71 9,52% 
8. Activos Financieros (I) 29.080,43 41.014,07 41,04% 
9. Pasivos Financieros 1.125.909,57 1.180.165,94 4,82% 
TOTAL GASTOS 5.881.551,72 6.397.821,72 8,78% 
    
AHORRO BRUTO (A-B)  38.070,59 -182.050,18 - 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C-D) -393.870,70 -321.746,93 18,31% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO 

 - En valor absoluto(E-F) -355.800,11 -503.797,11 -41,60% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E-F)/E -8,14% -10,78%   

 - En porcentaje del PIB regional -1,23% -1,61%   

DÉFICIT/SUPERAVIT PRIMARIO (E-F+H) -256.181,73 -426.484,55 -66,48% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G-I) 1.223,63 101.859,76 - 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E-F)+(G-I) -354.576,48 -401.937,35 -13,36% 
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II.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS PRESU-

PUESTOS. 

El ámbito subjetivo de consolidación que recoge 

la Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-

dad Autónoma de Islas Baleares para el Año 2022, 

se mantiene en relación al considerado en el ejer-

cicio anterior. Sin perjuicio del ámbito de consoli-

dación considerado, se acompaña en el Anexo I 

del Informe un cuadro con aquellos entes que 

cumplen los requisitos del artículo 2 de la Ley 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuesta-

ria y Sostenibilidad Financiera y cuya información 

no se ha integrado en detalle en la Ley de Presu-

puestos de la Comunidad. 

Los ingresos no financieros aumentan 302,08 mi-

llones de euros, un 6,91% situándose en 4.672,84 

millones de euros. El importe global registrado 

por la Comunidad Autónoma en su presupuesto 

de ingresos por las cantidades a transferir en 2022 

desde la Administración General del Estado, rela-

tivas a las entregas a cuenta y liquidación del sis-

tema de financiación autonómico, asciende a 

2.673,18 millones de euros, correspondiendo 

2.147,97 millones a entregas a cuenta, y 525,21 mi-

llones de euros, a liquidaciones del ejercicio 2020 

y al reintegro por aplazamiento de las liquidacio-

nes de 2008 y 2009. Comparando estos importes 

con los presupuestados en el ejercicio 2021, cuyo 

importe total ascendió a 2.887,01 millones de eu-

ros, la Comunidad ha previsto un descenso del 

7,41%, 213,82 millones de euros menos que en el 

ejercicio anterior. Las cantidades presupuestadas 

por la Comunidad por estos conceptos para el 

ejercicio 2021 coinciden con el importe comuni-

cado como previsión por el Estado. En todo caso, 

en el análisis del capítulo IV se analiza la presu-

puestación realizada por la Comunidad en rela-

ción a las cantidades previstas a recibir por la do-

tación SII-IVA.  

Por su parte, las previsiones de ingresos no finan-

cieros distintos de los recursos del sistema se in-

crementan en un 34,77%, 515,90 millones de euros. 

Asimismo, los ingresos corrientes crecen un 

1,38%, 57,69 millones de euros. Descontando la 

evolución de los recursos del sistema, el resto de 

ingresos corrientes crecen 271,51 millones de eu-

ros, un 20,78 %. 

Respecto al capítulo I, Impuestos Directos, su im-

porte se estima en 1.636,31 millones de euros, un 

3,92% menos que en el ejercicio anterior, esto es 

66,78 millones de euros menos, debido al descenso 

previsto en el Impuesto de la Renta de las Perso-

nas Físicas de 97,54 millones de euros, un 6,42% 

menos que en 2021. El Impuesto sobre el Patrimo-

nio se incrementa 16,09 millones de euros, un 

25,23%, y el Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-

nes 13,32 millones de euros, un 11,93% más. El 

resto del capítulo 1, comprende exclusivamente el 

Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de 

Crédito cuya previsión se eleva 1,34 millones de 

euros, 15,68% más respecto al ejercicio anterior. 

El capítulo II, Impuestos Indirectos, aumenta res-

pecto al presupuesto de 2021 un 4,16%, esto es, 

100,27 millones de euros, con una previsión esti-

mada de 2.510,46 millones de euros. Destaca el au-

mento de 263,10 millones, un 63,16%, en el Im-

puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados, sobre todo en el apar-

tado relativo a Transmisiones patrimoniales que 

se incrementa en 224,11 millones. Por el lado con-

trario, la previsión de ingresos por IVA desciende 

73,86 millones de euros, un 5,27%, y la de los Im-

puestos Especiales sujetos a entrega a cuenta y 

posterior liquidación se reduce 183,48 millones de 

euros, un 42,70%. El Impuesto especial sobre de-

terminados medios de transporte se incrementa 

8,43 millones, un 38,31%, hasta el importe de 30,43 

millones de euros. Por lo que respecta a los restan-

tes impuestos indirectos, en su conjunto aumen-

tan 86,09 millones de euros, un 61%, estimándose 

un incremento de 83,07 millones de euros, un 

145,92%, en el Impuesto sobre Estancias Turísticas 

en las Islas Baleares, cuyo importe se sitúa en 140 

millones de euros, al incluir la liquidación íntegra 

de 2021, cuyo pago a cuenta se ha suspendido, y 

los pagos a cuenta de 2022 de los establecimientos 

en régimen de estimación objetiva. Igualmente se 

prevé un aumento de 0,64 millones de euros, un 

0,76%, en el Canon de Saneamiento de Aguas, 

hasta un importe de 84,37 millones de euros. Por 

último, el Canon sobre el vertido e incineración de 

residuos se incrementa 2,38 millones, 516,19% 

hasta el importe de 2,84 millones de euros, en la 
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medida en que la Ley de Presupuestos de la CAIB 

para el 2021 introdujo como nuevo tributo, el ca-

non de residuos, que tenía prevista su aplicación a 

partir del segundo semestre del ejercicio 2021, si 

bien, finalmente, la implementación del tributo se 

prevé para 2022, sin perjuicio de que su aplicación 

se pueda ver desplazada por el impuesto de resi-

duos que ha creado el Estado.  

Respecto al capítulo III, Tasas, precios públicos y 

otros ingresos, este disminuye en 0,99 millones de 

euros, un 1,25%, hasta el importe de 78,07 millo-

nes de euros. 

En cuanto al capítulo IV, de Transferencias co-

rrientes, aumenta 25,39 millones de euros, situán-

dose en 22,51 millones de euros, desde los -2,88 

millones de euros del ejercicio anterior, debido 

principalmente al aumento neto en las transferen-

cias correspondientes a los recursos del sistema, 

de 141,06 millones de euros. Por otra parte, dismi-

nuyen las transferencias procedentes del Estado 

distintas de los recursos del sistema en 147,11 mi-

llones, un 33,34%. Ello es debido fundamental-

mente a que en el ejercicio 2021 se presupuestó en 

este capítulo una transferencia del Estado por im-

porte de 295,66 millones de euros en atención a la 

dotación adicional prevista en el art. 117 de la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado para 2021. 

Por otra parte, en el ejercicio 2022, la Comunidad 

ha incluido una aportación de la Administración 

del Estado como consecuencia de la transferencia 

de 65 millones derivada de la liquidación del Im-

puesto sobre el Valor Añadido correspondiente al 

ejercicio 2017 y, se ha incluido asimismo en este 

capítulo, una transferencia estatal en concepto de 

MRR por importe de 52,24 millones, no estando 

previstos los ingresos por este mecanismo en el 

presupuesto del ejercicio 2021. Además, aumen-

tan los ingresos procedentes del Servicio Público 

de Empleo Estatal por importe de 3,38 millones, 

7,26%, y también aumenta la transferencia proce-

dente del Estado en materia de dependencia en 6,5 

millones de euros, un 23,55%, situándose en 34,1 

millones de euros en 2022. En cuanto a las transfe-

rencias corrientes del exterior, aumentan 31,44 mi-

llones de euros, situándose en 49,64 millones, de-

bido a la presupuestación de los ingresos a recibir 

de la UE a través del mecanismo REACT-UE por 

importe de 37,88 millones, cuando en el ejercicio 

2021 se presupuestaron 10 millones por dicho con-

cepto, si bien como transferencia procedente del 

Estado. 

En relación al capítulo V, de ingresos patrimonia-

les, los ingresos previstos ascienden a 3,92 millo-

nes de euros, minorándose respecto al ejercicio an-

terior un 5,13%, 0,21 millones de euros.  

Los ingresos de capital por otra parte aumentan   

244,40 millones de euros, un 137,93%, hasta los 

421,58 millones de euros.  

El capítulo VI, de Enajenación de inversiones 

reales no tiene importes previstos para 2022, por 

lo que se mantiene respecto al ejercicio anterior. 

Por su parte, el capítulo VII, de Transferencias de 

capital, aumenta 244,40 millones de euros, un 

137,93%, situándose en 421,58 millones de euros. 

El incremento es debido en gran parte a las trans-

ferencias procedentes del Estado y sus Organis-

mos Autónomos que se incrementan en 252,31 mi-

llones, 411,11% (a pesar de que en el ejercicio 2021 

se presupuestaron como ingresos por transferen-

cias de capital del Estado por el mecanismo 

REACT-UE 90 millones de euros). Dentro de este 

apartado destaca el importe de 182,8 millones de 

euros, dotación del nuevo Factor de Insularidad 

previsto en el Título III del Real Decreto Ley 

4/2019, de 22 de febrero, del Régimen Especial de 

les Illes Balears y dotado por ese mismo importe 

en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

Asimismo, destaca el incremento de 50 millones 

de euros en la previsión de ingresos por el Conve-

nio de Carreteras de 3 de diciembre de 2015 con el 

Estado, que ha pasado a presupuestarse por un 

importe de 110 millones de euros, mientras que en 

2021 se presupuestaron 60 millones de euros, sin 

que los Presupuestos Generales del Estado para 

2022 recoja consignaciones en relación con dicha 

finalidad. La dotación correspondiente a los fon-

dos MRR para este capítulo 7 es de 19,41 millones 

de euros, que al igual que en el capítulo 4, no esta-

ban presupuestados en el ejercicio 2021.  

Por último, las transferencias de capital proceden-

tes del exterior aumentan 82,12 millones de euros 

hasta situarse en 107,90 millones, debido a la pre-

supuestación de ingresos a través del mecanismo 

REACT-UE por importe de 86,99 millones de eu-

ros (como se ha señalado anteriormente, en el ejer-

cicio 2021 los ingresos procedentes de este meca-

nismo se presupuestaron como transferencia pro-

cedente del Estado).  
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Por otro lado, cabe señalar que se recoge dentro 

del capítulo 8, de activos financieros, la presu-

puestación de remanentes de tesorería por 121,69 

millones de euros. En relación a la presupuesta-

ción de dicho concepto hay que considerar los in-

gresos procedentes de transferencias corrientes 

y/o de capital procedentes de la UE o del Estado 

por MRR recibidos en 2021, sobre los que no existe 

posibilidad de ejecución en dicho año. 

 

De otra parte, los gastos no financieros presentan 

un incremento del 9,52%, lo que supone un au-

mento de 450,08 millones de euros, hasta el im-

porte de 5.176,64 millones de euros. Los gastos por 

operaciones corrientes son los que más contribu-

yen a este aumento al incrementarse un 6,69%, 

277,81 millones de euros. 

El capítulo I, relativo a Gastos de personal, crece 

74,31 millones de euros, un 4,19%, con un importe 

total de 1.846,85 millones de euros. De acuerdo 

con la Exposición de Motivos del Texto articulado 

del Presupuesto, este incremento es consecuencia 

en primer lugar del incremento en un 2 por ciento 

las retribuciones vigentes del personal al servicio 

de la Administración de la Comunidad Autónoma 

y de los entes instrumentales dependientes o vin-

culados, lo que se hace extensivo a los miembros 

del Gobierno, al resto de altos cargos y a los miem-

bros de la Sindicatura de Cuentas y de la Oficina 

de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las 

Illes Balears, y todo ello sin perjuicio de la varia-

ción que finalmente pueda imponer o autorizar el 

Estado por medio de la Ley de presupuestos gene-

rales del Estado para el Año 2022., de haberla, o 

por medio de otra norma de rango legal, o sus 

eventuales modificaciones a lo largo del Año 2022. 

Estableciendo el artículo 12 de la Ley, que las re-

tribuciones de personal con carácter general, y con 

efectos 1 de enero de 2022, no podrán experimen-

tar un crecimiento global superior al 2% respecto 

a las vigentes a 31 de diciembre de 2021 en térmi-

nos de homogeneidad para los dos periodos de 

comparación, tanto por lo que respecta a efectivos 

de personal como a la antigüedad del mismo. Se 

respetan con carácter general los acuerdos ratifi-

cados por el Consejo de Gobierno a partir del úl-

timo trimestre del año 2015 y desde 2016 en ade-

lante, salvo, según dispone el art. 24, por causa 

grave de interés público derivada de la alteración 

sustancial de las circunstancias económicas exis-

tentes, en cuyo caso podrá suspenderse su cum-

plimiento. El mismo artículo dispone la prohibi-

ción, en 2022, de suscribir nuevos convenios, pac-

tos acuerdos o instrumentos jurídicos ni desarro-

llar otros existentes. 

El Capítulo II, de Gastos corrientes en bienes y ser-

vicios, incrementa su importe en 43,12 millones de 

euros, un 5,19%. En la Administración General se 

presupuesta un aumento de 81,65 millones de eu-

ros, un 56,63% que se produce principalmente en 

el artículo 22, “Materiales, suministros y otros” 

que aumenta 63,98 millones de euros, de los que 

32,88 millones de euros se producen en el gasto 

por energía eléctrica y 24,57 millones en los gastos 

de funcionamiento de los centros escolares; en el 

Servicio de Salud desciende  un 11,79% el gasto 

del artículo 22 en 58,53 millones de euros, princi-

palmente por el descenso del gasto presupuestado 

en material quirúrgico-asistencial de 77,53 millo-

nes de euros, mientras que el gasto presupuestado 

en antineoplásicos e inmunomoduladores au-

menta 36,02 millones de euros; en la Agencia Tri-

butaria se presupuesta un incremento de 1,11 mi-

llones de euros, un 39,43%. El gasto farmacéutico 

hospitalario y en productos sanitarios sin receta 

médica u orden de dispensación, se sitúa en 319,10 

millones, 55,66 millones menos, un 14,9% inferior 

al ejercicio 2021. 

Por su parte el Capítulo III, de Gastos financieros 

disminuye su cuantía en 22,31 millones de euros, 

un 22,39%, destacando la disminución de los in-

tereses de préstamos en 23,25 millones de euros, 

un 41,06%, y el aumento de los intereses de de-

mora en 0,53 millones de euros, un 1,87%, así 

como el ligero incremento de los intereses de la 

Deuda Pública en 0,42 millones, un 2,85%. 

El capítulo IV, de Transferencias corrientes, se si-

túa en 1.561,05 millones de euros, aumentando un 

13,19%, importando 181,90 millones de euros más 

respecto a 2021. Dentro del detalle de dichas trans-

ferencias corrientes, destaca el incremento de las 

relativas a Corporaciones locales en 60,75 millo-

nes, un 14,27%. Dentro de estas transferencias la 

dotación a Consejos insulares se incrementa en 

40,02 millones de euros, un 10,79%; mientras que 

las destinadas a los Ayuntamientos aumentan 1,46 
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millones de euros, un 3%. Por su parte, las trans-

ferencias a familias y entidades sin ánimo de lucro 

aumentan 71,27 millones de euros, un 11,82%, en 

concreto aumentan 45,84 millones las previstas en 

el subconcepto 48000 “A familias e instituciones 

sin ánimo de lucro” y 16,03 millones de euros las 

previstas en el subconcepto 48900 “Recetas médi-

cas”, cuyo importe asciende a 253,9 millones de 

euros, un 6,7% más. Las destinadas a entidades 

públicas empresariales y otros entes públicos se 

mantienen constantes, si bien cabe indicar que, 

por recomendación de la Sindicatura de Cuentas 

de las Islas Baleares, se han reclasificado gastos en 

concepto de mantenimiento de depuradoras origi-

nariamente contemplados en el capítulo 6, inver-

siones reales, como gastos del capítulo 4, transfe-

rencias corrientes, en favor de la empresa pública 

que gestiona la infraestructura de saneamiento y 

depuración de agua. El gasto destinado a empre-

sas privadas se incrementa 13,51 millones, un 

53,82%. 

El Fondo de contingencia del capítulo V, por im-

porte de 75 millones de euros, es 0,79 millones de 

euros mayor al del ejercicio anterior, lo que su-

pone un aumento del 1,07%. Según el texto de la 

Ley de Presupuestos, dicho fondo se regirá por lo 

establecido en el artículo 38 de la Ley de finanzas 

de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

que ha de destinarse a cubrir los gastos derivados 

de necesidades inaplazables de carácter no discre-

cional no previstas en los presupuestos que se pre-

senten mientras estén vigentes, y, en particular, a 

financiar ampliaciones e incorporaciones de cré-

dito en los términos que se prevén en la presente 

Ley. 

Por otro lado, los gastos de capital representan el 

14,36% del gasto no financiero, aumentando este 

ejercicio 172,27 millones de euros, hasta el importe 

de 743,33 millones de euros. Dentro de estos, las 

inversiones reales aumentan 149,37 millones de 

euros, un 67,23%, hasta los 371,53 millones de eu-

ros, principalmente por el incremento de las In-

versiones nuevas asociadas al funcionamiento de 

los servicios, con 133,67 millones más, un 206,40% 

de incremento, seguido del incremento de 31,35 

millones, un 55,79%, en Gastos en Inversiones de 

carácter inmaterial, y, por último,  aumentan 24,95 

millones, un 128,63%, las Inversiones de reposi-

ción asociadas al funcionamiento operativo de los 

servicios. Por el contrario, descienden 43,48 millo-

nes, 83,22%, las Inversiones de reposición en infra-

estructuras y bienes de uso general. 

Las transferencias de capital se incrementan 22,91 

millones de euros, un 6,57%, hasta los 371,80 mi-

llones de euros, principalmente por las transferen-

cias a las Corporaciones locales que se incremen-

tan en 26,89 millones, un 21,02%. Y dentro de és-

tas, aumentan las transferencias a Consejos insu-

lares en 17,4 millones de euros, un 25,59%, y las 

transferencias a Ayuntamientos aumentan en 9,10 

millones, 17,87%. Por su parte, las transferencias a 

empresas privadas se incrementan en 5,43 millo-

nes de euros, un 35,33%. Por último, las transfe-

rencias a la Administración General del Estado 

crecen 2,96 millones de euros, un 82,41%. Por el 

lado contrario, descienden 18,78 millones, un 

9,91%, las transferencias al Sector publico instru-

mental, y dentro de éstas desciende 11,61 millo-

nes, un 68,39%, la partida correspondiente a la 

Agencia de Estrategia Turística de las Islas Balea-

res. 

Finalmente, cabe indicar que el déficit presupues-

tario no financiero asciende a -503,80 millones de 

euros, un -1,61% del PIB regional. No obstante, 

una vez descontado el efecto del aplazamiento de 

la devolución de las liquidaciones negativas de 

2008 a 40 mensualidades y, en su caso, el efecto de 

la cuenta 413 y la inejecución prevista, se estima 

un déficit del -1,22%. En cualquier caso, la Comu-

nidad incluye información sobre los ajustes de 

Contabilidad Nacional que conducirían a una ne-

cesidad de financiación del -0,7% del PIB regional, 

superior a la tasa de referencia considerada para 

el subsector CC.AA. en el ejercicio 2022, que opera 

como un indicador para el funcionamiento ordi-

nario de las Administraciones Públicas, dado que 

para el ejercicio 2022 se mantiene la suspensión 

temporal de las reglas fiscales. En el apartado IV 

se acompaña un cuadro explicativo de dichos 

ajustes de Contabilidad Nacional. En este sentido, 

debe señalarse que dentro de dichos ajustes se 

prevé una inejecución del presupuesto inicial de 

110 millones de euros, equivalente al 2,12% de la 

dotación inicial de gastos no financieros. 
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III.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS PRESU-

PUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local). 

Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS  2021 
% sobre 

Total 
2022 

% sobre 

Total 

Tasa de va-

riación 

2022/2021 

Sanidad 1.929.412,37 32,80% 2.008.296,28 31,39% 4,09% 

Educación  1.052.538,82 17,90% 1.155.066,11 18,05% 9,74% 

Servicios sociales y Promoción social 212.916,48 3,62% 279.594,68 4,37% 31,32% 

Deuda Pública 1.217.193,14 20,70% 1.249.646,37 19,53% 2,67% 

Resto de funciones/ políticas 1.469.490,91 24,98% 1.705.218,28 26,65% 16,04% 

Los importes de la clasificación funcional (tanto para 2021 como para 2022) se han tomado de los datos consolidados que incluye la Comunidad 

en los datos que acompañan al Presupuesto definitivo del ejercicio 2021 y 2022 y, por tanto, pueden diferir para el ejercicio 2021 de los datos 

definitivos publicados por el Ministerio debido a las homogeneizaciones estadísticas practicadas sobre ellos 

 

Desde el punto de vista funcional cabe destacar 

que el porcentaje que representan las funciones re-

lativas a Sanidad, Educación y Servicios sociales y 

Promoción Social es del 53,81% del presupuesto, 

porcentaje ligeramente inferior al registrado en el 

ejercicio anterior, en el que alcanzó el 54,32%. Así, 

en relación al ejercicio 2021, los gastos en Educa-

ción aumentan 102,53 millones de euros, un 

9,74%, los de Servicios Sociales y Promoción Social 

aumentan 66,68 millones de euros, un 31,32%, y 

los de Sanidad que se incrementan en 78,88 millo-

nes de euros, un 4,09%. Por su parte, el gasto de la 

función "Deuda Pública" aumenta en 32,45 millo-

nes de euros, un 2,67%. Finalmente, en el Resto de 

funciones se produce un aumento del 16,04% en 

conjunto, que supone 235,73 millones de euros. 

Dentro de este último grupo de funciones, cabe 

mencionar el aumento en la función “Otras actua-

ciones de carácter económico, que sube 112,89 mi-

llones de euros, un 209,01%; así como la función 

“Industria y Energía” que se incrementa en 28,67 

millones de euros, un 122%. En sentido contrario, 

la función “Comercio y Turismo”, que disminuye 

4,97 millones de euros respecto a 2021, lo que re-

presenta una disminución del 13,78%. 
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IV.- CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA CO-

MUNIDAD AUTÓNOMA EN LA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL 

PRESUPUESTO. 

RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL 

SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS 

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -503.797,11 

2. Ajustes conforme a las normas SEC 294.683,16 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación 12.683,16 

- Intereses  0,00 

- Inejecución 110.000,00 

- Recaudación incierta -25.000,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409)  

- Otras unidades consideradas como Administración Pública 57.500,00 

- Aportaciones de capital a empresas públicas  

- Transferencias del Estado  

- Transferencias de la UE 119.310,00 

 - Reasignación de operaciones  

- Inversiones de APP's 13.410,00 

 - Resto de ajustes 6.780,00 

3. Capacidad/ Necesidad de financiación  -209.113,95 

   % PIB -0,7% 

* Considerando el valor del PIB para 2022 anterior a la actualización del INE del 17 de diciembre de 2021, la necesidad de financiación para 

2022 se situaba en un 0,6% del PIB, compatible con la tasa de referencia fijada, habiendo pasado a ser con dicha actualización de un 0,7%. 

V.- REGLA DE GASTO  

De conformidad con el artículo 12 de la LOEPSF, 

que establece la regla de gasto, la variación del 

gasto computable de las Comunidades Autóno-

mas no podrá superar la tasa de referencia de cre-

cimiento del Producto Interior Bruto a medio 

plazo de la economía española. No obstante lo an-

terior, como ya se ha señalado previamente, se ha 

mantenido la suspensión de las reglas fiscales en 

el ejercicio 2022, lo que determina la suspensión 

de la regla de gasto para el presente ejercicio. 

Analizados el presupuesto aprobado por la Co-

munidad Autónoma, no se observa información 

que cuantifique la tasa de referencia en relación a 

la regla de gasto. 
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VI.- ANÁLISIS NORMATIVO 

VI.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁ-

NICA DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA (LOEPSF) 

Tal y como se ha señalado en la parte introducto-

ria de este informe la declaración de la situación 

de pandemia por la COVID-19 ha determinado 

unos efectos e impactos extraordinarios en las 

cuentas públicas del conjunto de Administracio-

nes, y en concreto en el ámbito de las CC.AA. 

como administraciones competentes para la pres-

tación de los servicios públicos fundamentales, y 

especialmente en lo relativo a Sanidad, con los 

consiguientes efectos en relación a la vigencia y 

suspensión de las reglas fiscales. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, por lo 

que se refiere al cumplimiento de las disposicio-

nes del CAPÍTULO VI DE LA LOEPSF dedicado 

a la  gestión presupuestaria, cabe destacar que la 

Comunidad Autónoma ha dotado un Fondo de 

contingencia, recogiéndolo en el capítulo V del 

presupuesto de gastos, por importe de 75 millones 

de euros, el cual representa el 1,45% del gasto no 

financiero del presupuesto inicial consolidado, su-

perior al porcentaje mínimo del 1% establecido en 

el artículo 38.1 de la Ley 14/2014, de 29 de diciem-

bre, de finanzas de la Comunidad Autónoma de 

las Illes Balears.  

Por otro lado, mediante Acuerdo del Consejo de 

Gobierno de 6 de octubre de 2021, Baleares ha fi-

jado un límite de gasto no financiero para 2022 

de 5.176,6 millones de euros. 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 

sobre disposiciones comunes para el seguimiento 

y la evaluación de los proyectos de planes presu-

puestarios y para la corrección del déficit excesivo 

de los Estados miembros de la zona del euro, de-

ben rendirse varios informes a la Comisión Euro-

pea como son, el informe previsto en el apartado 

3 del artículo 10 del citado Reglamento, el pro-

grama de asociación económica del artículo 9 del 

mismo o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha rela-

ción con las disposiciones de la LOEPSF, que en su 

artículo 29 establece la obligación de que las Ad-

ministraciones Públicas elaboren un plan presu-

puestario a medio plazo en el que se enmarcará la 

elaboración de sus Presupuestos anuales.  

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de in-

formación previstas en la LOEPSF, incluye la de 

remisión anual antes del 15 de septiembre de las 

líneas fundamentales de los Presupuestos para el 

ejercicio siguiente. 

Con base en esta regulación, se solicitaron y reci-

bieron en 2021 los planes presupuestarios a medio 

plazo, así como las líneas fundamentales del pre-

supuesto de 2022. 

 

VI.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE AVA-

LES 

En cuanto a la posición avalista de la Comunidad, 

el artículo 38 de la Ley de Presupuestos permite al 

Gobierno de la Comunidad conceder avales direc-

tamente o mediante sus organismos autónomos, 

hasta la cuantía total de 30 millones de euros, cifra 

equivalente a la del ejercicio anterior. A este res-

pecto, salvo que el Consejo de Gobierno acuerde 

alguna excepción, el importe de cada aval no 

puede exceder del 30% de dicha cuantía. Esta limi-

tación afecta exclusivamente a cada una de las 

operaciones avaladas y no tiene carácter acumula-

tivo por entidad, institución o empresa avalada. 

Finalmente, el referido artículo establece la suje-

ción de la concesión de avales a la Ley 14/2014, de 

29 de diciembre, de finanzas de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears.  

VI.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 

En materia de impuestos, la  Ley de Presupuestos 

Generales de la Comunidad introduce modifica-

ciones en el IRPF, estableciendo en la deducción 

autonómica por arrendamiento de la vivienda ha-

bitual en el territorio de las Illes Balears a favor de 

determinados colectivos la extensión del ámbito 

de aplicación de la misma a familias monoparen-

tales. En cuanto al Impuesto Sucesiones y Dona-
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ciones, se establece una reducción de la base im-

ponible aplicable en la donación a favor de hijos o 

descendientes menores de 36 años o discapacita-

dos de un inmueble que vaya a constituir la vi-

vienda habitual, ampliando el alcance de la 

misma: se permite que la adquisición del inmue-

ble que realice el donatario sea no sólo en pleno 

dominio sino también mediante la constitución a 

su favor de un usufructo. Asimismo, se establece 

que las referencias al valor real de los bienes in-

muebles o de los derechos reales sobre inmuebles 

contenidas en los artículos 10, 17 y 48 del texto se 

entenderán hechas al valor de referencia previsto 

en la normativa reguladora del Catastro Inmobi-

liario. 

En cuanto al Impuesto de Transmisiones Patrimo-

niales y AJD, se incrementa el tipo de gravamen 

general relativo a operaciones inmobiliarias, de 

forma que el último tramo de la escala de grava-

men correspondiente a adquisiciones de inmue-

bles con un valor superior al millón de euros pasa 

del 11% al 11,5%. Se amplía el ámbito de aplica-

ción del tipo reducido del 5% correspondiente a la 

adquisición de la vivienda habitual del contribu-

yente, de forma que ya no se exige que sea la pri-

mera vivienda con el carácter de vivienda habi-

tual. En su lugar, se exige que el adquirente no dis-

ponga de ningún otro derecho de propiedad o de 

uso o disfrute respecto a ninguna otra vivienda, ni 

que lo adquiera posteriormente en un plazo de 

cuatro años. Por otra parte, se establece que las re-

ferencias al valor real de los bienes inmuebles o de 

los derechos reales sobre inmuebles contenidas en 

los artículos 10, 17 y 48 del texto se entenderán he-

chas al valor de referencia previsto en la norma-

tiva reguladora del Catastro Inmobiliario. 

En materia de tasas y precios públicos, cabe indi-

car, en cuanto a las tasas, que se mantienen para el 

año 2022 las cuotas fijas de las tasas en la misma 

cuantía vigente en el año 2021. Se aprueba una bo-

nificación temporal de determinadas tasas portua-

rias reguladas en la Ley 11/1998, de 14 de diciem-

bre, sobre el régimen específico de las tasas de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. Tam-

bién se incluyen determinadas modificaciones en 

la Ley 11/1998, de 14 de diciembre, sobre el régi-

men específico de tasas de la Comunidad Autó-

noma de las Illes Balears. 

En relación a los tributos propios: 

- Impuesto sobre estancias turísticas: se establece 

un régimen especial aplicable a los recursos obte-

nidos por el impuesto durante los ejercicios 2021 y 

2022; para ello, suspende estos ejercicios el funcio-

namiento de la Comisión de Impulso del Turismo 

Sostenible. 

- Impuesto sobre estancias turísticas: amplía, con 

carácter excepcional, el plazo de presentación de 

la autoliquidación del Impuesto sobre estancias 

turísticas correspondiente al ejercicio 2021. 

 



Presupuestos Generales de las CC.AA. Año 2022 C.A. de Illes Balears 

 90 

 

 

VII.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2021  vs. PRESUPUESTO 2022
En miles de euros

2022(*)

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 4.110.388,50 5.570.352,15 5.570.352,15 4.169.275,24

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 2.887.005,92 2.882.448,84 2.882.448,84 2.673.184,77

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 111.678,93 137.846,82 137.846,82 125.000,00

ITP y AJD 416.549,83 836.016,41 836.016,41 679.651,22

Resto de impuestos 235.474,35 217.530,17 217.530,17 347.426,32

Resto de Transferencias corrientes 459.679,47 1.496.509,91 1.496.509,91 344.012,93

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 79.052,13 138.380,35 138.380,35 78.065,24

5. Ingresos Patrimoniales 4.137,27 3.652,80 3.652,80 3.924,98

6. Enajenación Inversiones Reales 0,00 229,75 229,75 0,00

7. Transferencias Capital 177.183,71 225.734,37 225.734,37 421.579,14

INGRESOS NO FINANCIEROS 4.370.761,61 5.938.349,42 5.938.349,42 4.672.844,60

1. Gastos Personal 1.772.542,91 1.786.035,50 1.787.554,09 1.846.850,88

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 829.984,89 804.726,54 854.617,44 873.102,04

3. Gastos Financieros 99.618,38 58.354,33 56.594,51 77.312,56

4. Transferencias Corrientes 1.379.152,38 2.266.007,59 2.259.433,44 1.561.050,16

5. Fondo de contingencia 74.208,75 0,00 0,00 75.000,00

6. Inversiones Reales 222.161,88 162.906,84 159.348,08 371.527,20

7. Transferencias Capital 348.892,53 407.200,02 407.199,65 371.798,87

GASTOS NO FINANCIEROS 4.726.561,72 5.485.230,82 5.524.747,21 5.176.641,71

En tasa de variación

Presupuesto

2022 / 2021

Presupuesto 2022(*) 

/  Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2021

Presupuesto 2022(*)/ 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas 

ajustadas 2021

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 1,43% -25,15% -25,15%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación -7,41% -7,26% -7,26%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 11,93% -9,32% -9,32%

ITP y AJD 63,16% -18,70% -18,70%

Resto de impuestos 47,54% 59,71% 59,71%

Resto de Transferencias corrientes -25,16% -77,01% -77,01%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos -1,25% -43,59% -43,59%

5. Ingresos Patrimoniales -5,13% 7,45% 7,45%

6. Enajenación Inversiones Reales #¡DIV/0! -100,00% -100,00%

7. Transferencias Capital 137,93% 86,76% 86,76%

INGRESOS NO FINANCIEROS 6,91% -21,31% -21,31%

1. Gastos Personal 4,19% 3,41% 3,32%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 5,19% 8,50% 2,16%

3. Gastos Financieros -22,39% 32,49% 36,61%

4. Transferencias Corrientes 13,19% -31,11% -30,91%

5. Fondo de contingencia 1,07% - -

6. Inversiones Reales 67,23% 128,06% 133,15%

7. Transferencias Capital 6,57% -8,69% -8,69%

GASTOS NO FINANCIEROS 9,52% -5,63% -6,30%

ANDALUCÍA

2021

ANDALUCÍA
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C.A. DE CANARIAS 

I.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR. 
En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS 2021 2022 
Tasa de  
Varia-
ción 

2021/2020 
 

    1. Impuestos Directos  1.662.607,05 1.730.458,08 4,08% 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 23.442,08 53.174,64 126,83% 
Impuesto Renta Personas Físicas 1.607.162,81 1.645.281,28 2,37% 
Impuesto sobre el Patrimonio 32.002,16 32.002,16 0,00% 
Resto capítulo 1 0,00 0,00 - 
2. Impuestos Indirectos 1.345.003,48 1.556.750,87 15,74% 

I. s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 233.999,40 321.143,97 37,24% 

IGIC y AIEM 616.005,10 721.635,63 17,15% 
Impuestos especiales 449.944,87 472.725,87 5,06% 
Resto capítulo 2 45.054,11 41.245,40 -8,45% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 175.295,90 172.252,72 -1,74% 
4. Transferencias Corrientes 4.554.445,59 4.503.038,48 -1,13% 
Fondo de Suficiencia Global 60.392,61 77.400,40 28,16% 
Fondo de Garantía  3.034.870,94 2.811.927,14 -7,35% 
Fondos de Convergencia 794.951,36 727.892,19 -8,44% 
Resto de recursos del sistema -56.592,48 -56.592,48 0,00% 
Resto capítulo 4 720.823,16 942.411,23 30,74% 
5. Ingresos Patrimoniales 4.792,17 5.134,49 7,14% 
Operaciones Corrientes (A) 7.742.144,19 7.967.634,64 2,91% 
6. Enajenación Inversiones Reales 500,00 500,00 0,00% 
7. Transferencias Capital 607.482,88 991.970,19 63,29% 
Fondo de compensación interterritorial 57.817,54 43.364,24 -25,00% 
Resto capítulo 7 549.665,34 948.605,95 72,58% 
Operaciones de Capital (C) 607.982,88 992.470,19 63,24% 
Operaciones no Financieras (E) 8.350.127,07 8.960.104,83 7,31% 
8. Activos Financieros (G) 118.323,35 114.744,10 -3,02% 
9. Pasivos Financieros 1.063.021,61 898.748,54 -15,45% 
TOTAL INGRESOS 9.531.472,03 9.973.597,47 4,64% 

      1. Gastos Personal 3.564.499,67 3.739.896,91 4,92% 
2. Gastos corrientes en bienes y servicios 1.218.091,92 1.257.433,80 3,23% 
3. Gastos Financieros (H) 48.005,09 24.562,35 -48,83% 
4. Transferencias Corrientes 2.473.175,22 2.627.816,06 6,25% 
5. Fondo de contingencia* 17.210,79 61.523,76 257,47% 
Operaciones Corrientes (B) 7.320.982,69 7.711.232,88 5,33% 
6. Inversiones Reales  649.672,21 737.546,72 13,53% 
7. Transferencias Capital 533.164,34 649.532,05 21,83% 
Operaciones de Capital (D) 1.182.836,55 1.387.078,77 17,27% 
Operaciones no Financieras (F) 8.503.819,24 9.098.311,65 6,99% 
8. Activos Financieros (I) 7.060,61 16.260,61 130,30% 
9. Pasivos Financieros 1.020.592,18 859.025,21 -15,83% 
TOTAL GASTOS 9.531.472,03 9.973.597,47 4,64% 
        
AHORRO BRUTO (A-B)  421.161,50 256.401,76 -39,12% 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C-D) -574.853,67 -394.608,58 31,35% 

DÉFICIT O SUPERÁVIT NO FINANCIERO 
 - En valor absoluto(E-F) -153.692,17 -138.206,82 10,08% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E-F)/E -1,84% -1,54%   

 - En porcentaje del PIB regional -0,36% -0,30%   

DÉFICIT / SUPERÁVIT PRIMÁRIO (E-F+H) -105.687,08 -113.644,47 -7,53% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G-I) 111.262,74 98.483,49 -11,49% 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E-F)+(G-I) -42.429,43 -39.723,33 6,38% 

Se ha reclasificado al capítulo V “Fondo de Contingencia”, a efectos de homogeneización, los importes consignados por dicho concepto en el 

capítulo II, así como en “Insuficiencias y otras contingencias” del capítulo I, cuyos importes ascienden, respectivamente, a 5,06 y 12,15 millones 

de euros, en 2021, y a 3,05 y 58,47 millones de euros, en 2022. En este ejercicio, a diferencia del anterior, se han incluido las partidas presentes 

en todos los entes incluidos en la consolidación, siendo el importe adicional en “Insuficiencias y otras contingencias” de 5,02  millones de euros 

(dicho importe en el 2021 era de 20,13 millones de euros).   
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II.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS PRE-

SUPUESTOS. 
 
El ámbito subjetivo de consolidación que recoge 

la Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-

dad Autónoma de Canarias para 2022 coincide 

con el del ejercicio anterior. Sin perjuicio del ám-

bito de consolidación considerado, se acompaña 

en el Anexo I del Informe un cuadro con aquellos 

entes que cumplen los requisitos del artículo 2 de 

la Ley 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presu-

puestaria y Sostenibilidad Financiera y cuya infor-

mación no se ha integrado en detalle en la Ley de 

Presupuesto de la Comunidad.  

 

Los ingresos no financieros aumentan respecto al 

ejercicio anterior 609,98 millones de euros, un 

7,31%, evolucionando de 8.350,13 a 8.960,1 millo-

nes de euros. El importe global registrado por la 

Comunidad Autónoma en su presupuesto de in-

gresos por las cantidades a transferir en 2022 

desde la Administración General del Estado, rela-

tivas al sistema de financiación, asciende a 

5.273,31 millones de euros correspondiendo 

5.047,2 millones a entregas a cuenta, un 95,71%, y 

226,11 millones de euros, un 4,29%, a liquidacio-

nes del ejercicio 2019 y al reintegro por aplaza-

miento de las liquidaciones de 2008 y 2009. Com-

parando estos importes con los presupuestados en 

el ejercicio 2021, cuyo importe total ascendió a 

5.515,94 millones de euros, la comunidad ha pre-

visto una disminución de 242,63 millones de eu-

ros, un 4,4% respecto al presupuesto del ejercicio 

2021. En relación a estos importes, las cantidades 

comunicadas por el Estado coinciden con la pre-

vistas por la Comunidad en su Ley de presupues-

tos. En todo caso, en el análisis del capítulo IV se 

analiza la presupuestación realizada por la Comu-

nidad en relación a las cantidades previstas a reci-

bir por la dotación SII-IVA. Por otro lado, las pre-

visiones de ingresos no financieros distintos de los 

recursos del sistema se incrementan en un 30,08%, 

852,6 millones de euros. En relación al importe 

global registrado por la Comunidad Autónoma en 

su Presupuesto de ingresos por las cantidades re-

lativas al sistema de financiación, debe señalarse 

que este ejercicio la transferencia al Estado corres-

pondiente a la liquidación definitiva por supre-

sión del IGTE de los ejercicios comprendidos en el 

periodo 1993-2007, aprobada en el Acuerdo de la 

Comisión Mixta de Transferencias Estado-Comu-

nidad Autónoma de Canarias de 16 de noviembre 

de 2015 que venía descontándose del fondo de su-

ficiencia global por la Comunidad terminó en 2021 

y, por tanto, ya no se refleja en el ejercicio 2022. 

Por lo que respecta a los ingresos corrientes, estos 

se incrementan un 2,91%, 225,49 millones de eu-

ros, alcanzando la cifra de 7.967,63 millones de eu-

ros. Descontando la evolución de los recursos del 

sistema, el resto de los ingresos corrientes aumen-

tan 468,12 millones de euros, un 21,03% hasta los 

2.694,33 millones de euros. 

 

El capítulo I, Impuestos directos, se incrementa en 

67,85 millones de euros, un 4,08%, situándose en 

un importe de 1.730,46 millones de euros frente a 

los 1.662,61 millones de euros del ejercicio ante-

rior. Esta variación es debida fundamentalmente a 

la evolución del IRPF, cuya previsión asciende un 

2,37%, 38,12 millones de euros, al variar de 

1.607,16 millones de euros en 2021 a 1.645,28 mi-

llones de euros en 2022. Igualmente, el Impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones experimenta una 

evolución positiva de su importe desde los 23,44 

millones de euros del ejercicio 2021 hasta los 53,17 

millones de euros del ejercicio 2022 lo que supone 

un incremento del 126,83%, 29,73 millones de eu-

ros. La previsión de recaudación por el Impuesto 

sobre el Patrimonio mantiene su importe de 32 mi-

llones de euros, constante respecto al ejercicio an-

terior. Asimismo, cabe señalar que, como conse-

cuencia de la derogación del Impuesto sobre los 

depósitos en las entidades de crédito (IDEC) 

creado por la Ley 4/2012, de 25 de junio, la presu-

puestación de los ingresos derivados del mismo 

no se registra en el Capítulo I del estado de ingre-

sos, sino en el Capítulo IV, de transferencias co-

rrientes, en la medida en que la Administración 

General del Estado, de conformidad con el ar-

tículo 6.2 de la LOFCA, ha convenido con la Co-

munidad la correspondiente compensación. El im-

porte presupuestado en el Capítulo IV por dicho 

concepto asciende a 85,46 millones de euros, 

frente a los 79,45 millones del ejercicio 2021 lo que 

supone un incremento de 6,01 millones de euros, 

un 7,57%. 

 

En cuanto al capítulo II, Impuestos indirectos, se 

produce un aumento respecto al 2021 de 211,75 

millones de euros, un 15,74%, con una previsión 

estimada de 1.556,75 millones de euros frente a los 

1.345 millones de euros del ejercicio anterior. La 
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previsión del Impuesto sobre Transmisiones Pa-

trimoniales y Actos Jurídicos Documentados se 

incrementa un 37,24% lo que supone 87,14 millo-

nes de euros más de recaudación respecto al ejer-

cicio 2021. Dentro de este epígrafe, el concepto de 

Transmisiones Intervivos se incrementa un 

48,29% lo que supone 82,94 millones de euros más 

de recaudación respecto al ejercicio 2021. El de Ac-

tos Jurídicos Documentados acrecienta su importe 

hasta los 66,47 millones de euros desde los 62,26 

millones de euros del ejercicio anterior lo que su-

pone una evolución positiva del 6,76%, 4,21 millo-

nes de euros. Destaca el aumento del Impuesto 

General Indirecto Canario (IGIC) y Arbitrio sobre 

Importaciones y Entregas de Mercancías (AIEM), 

con una subida de 105,63 millones de euros, un 

17,15%, de los cuales 84,64 millones de euros co-

rresponden al IGIC, mientras que el AIEM ve ele-

vada su cuantía en 20,99 millones de euros, expe-

rimentando un incremento del 15,27% el primero 

y del 34,07% el segundo. Por su parte los Impues-

tos Especiales sujetos a entrega a cuenta experi-

mentan una evolución negativa en su recaudación 

del 10,31% que supone 7,75 millones de euros me-

nos de ingresos por estos impuestos.  

Debe mencionarse asimismo el incremento del Im-

puesto sobre combustibles derivados del petróleo 

que asciende 34,31 millones de euros, un 12,82% y 

el descenso del Impuesto sobre labores del tabaco 

que ve su recaudación reducida un 5,46%, 5,47 mi-

llones de euros hasta alcanzar los 94,75 millones 

de euros. Así mismo, el Impuesto especial sobre 

determinados medios de transporte, con un im-

porte presupuestado de 8,69 millones de euros, 

aumenta en 1,69 millones de euros, un 24,15%. El 

epígrafe resto del capítulo II se compone exclusi-

vamente de las tasas fiscales sobre el juego, las 

cuales experimentan un descenso en su conjunto 

de 3,81 millones de euros, un 8,45%, destacando el 

descenso de 2,3 millones de euros, un 8,83%, del 

Impuesto sobre las Máquinas recreativas y de 2,2 

millones de euros, un 18,26%, en el Impuesto so-

bre el Bingo. En menor medida se reduce el im-

puesto de los Casinos al bajar 0,49 millones de eu-

ros, un 70,12%. 

 

En el capítulo III, Tasas, precios públicos y otros 

ingresos, se produce una disminución de 3,04 mi-

llones de euros, un 1,74%, hasta los 172,25 millo-

nes de euros. Este capítulo incluye un conjunto he-

terogéneo de conceptos que se dividen en 5 gran-

des grupos atendiendo a su naturaleza. El primer 

grupo está constituido por las tasas fiscales por 

prestaciones de servicios, que se mantienen cons-

tantes en 2022. El segundo grupo es el relativo al 

“Coste de Gestión REF”, cuya previsión aumenta 

en un 6,46%, 2,57 millones de euros respecto a los 

dos ejercicios anteriores, conforme con lo dis-

puesto en la nueva redacción del artículo 3 de la 

Ley 9/2003, establecida en la Disposición Final 

Tercera de la Ley de Presupuestos Generales de la 

CAC para 2017. El tercer grupo está constituido 

por las Multas, Sanciones y Recargos e intereses 

de demora, cuya estimación experimenta un in-

cremento del 1,75%, 0,61 millones de euros res-

pecto de la previsión inicial de 2021. El cuarto 

grupo lo constituyen los Reintegros, cuya estima-

ción se espera que presente un importe inferior a 

2021, en concreto, un 15,81%, 6,22 millones de eu-

ros menos. El último grupo está constituido por 

un conjunto de recursos de diversa naturaleza, 

que no experimentan variación alguna en sus esti-

maciones. 

 

El capítulo IV, de Transferencias corrientes, pre-

senta una reducción de 51,41 millones de euros, 

un 1,13%, alcanzando los 4.503,04 millones de eu-

ros. Las transferencias correspondientes a los re-

cursos del sistema de financiación, se reducen en 

273 millones de euros, un 7,12% principalmente 

por la evolución del Fondo de Garantía que dismi-

nuye su importe en 222,94 millones de euros, un 

7,35%. Las Transferencias corrientes que no for-

man parte de los recursos del sistema evolucionan 

desde los 720,82 millones de euros hasta los 942,41 

millones de euros, lo que supone un aumento de 

221,59 millones de euros, un 30,74% debido prin-

cipalmente al incremento de las procedentes del 

Sector Público Estatal, las cuales se incrementan 

107,73 millones de euros, un 16,23%. Conforme al 

informe económico – financiero que acompaña a 

la Ley de presupuestos, la gran novedad de este 

capítulo en las estimaciones iniciales de 2022 es la 

inclusión de los recursos afectos al Mecanismo 

para la Recuperación y Resiliencia (MRR) con un 

importe de 5 millones de euros a recibir por este 

capítulo. También se contempla en este ejercicio 

2022, la compensación por el cambio normativo 

del llamado Suministro Inmediato de Información 

(SII IVA) en 2017 y que supuso recibir menos re-

cursos en 2019, que se ha estimado en 137 millones 

de euros. Asimismo, se incluye en este apartado 

una parte de los ingresos presupuestarios por la 

deuda del Estado con la CAC por las sentencias 

del Tribunal Supremo sobre el Convenio de carre-

teras y, concretamente, la relacionada con una 
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parte de los intereses de demora a favor de la CAC 

derivados de la misma. El importe por ese con-

cepto incluido en el capítulo IV asciende a 40 mi-

llones de euros que sumados a los 160 millones 

presupuestados en los ingresos por transferencias 

de capital del Estado suman 200 millones de eu-

ros, coincidentes con los presupuestados en la sec-

ción 17 de los Presupuestos Generales del Estado. 

En relación con los recursos procedentes del exte-

rior, en conjunto experimentan un incremento del 

195,8%, 99,57 millones de euros. Por conceptos, la 

estimación inicial del FSE sin incluir fondos 

REACT-EU crece un 15,7%, y la del YEI (Iniciativa 

de Empleo Juvenil) disminuye un 20,1%. El gran 

incremento de este grupo se debe a la inclusión 

por primera vez, del Fondo de Ayuda a la Recu-

peración para la Cohesión y los Territorios de Eu-

ropa (REACT-EU) para el estiman unos ingresos 

de 98,90 millones de euros como transferencias co-

rrientes en virtud de las previsiones de certifica-

ción del gasto a la Comisión Europea. 

 

Los Ingresos patrimoniales del Capítulo V regis-

tran un aumento de 0,34 millones de euros, que en 

términos relativos supone un 7,14% más situán-

dose en 5,13 millones de euros. La parte más im-

portante de esta evolución se debe al incremento 

de 0,64 millones de euros, un 176,55%, de los in-

tereses de depósitos. 

 

Los ingresos de capital aumentan 384,49 millones 

de euros, un 63,24%, hasta alcanzar los 992,47 mi-

llones de euros debido a la evolución de las trans-

ferencias de capital. El capítulo VI, relativo a la 

Enajenación de inversiones reales mantiene su 

cuantía en 0,5 millones de euros, constante res-

pecto al ejercicio anterior. 

 

Por su parte, el capítulo VII, de Transferencias de 

capital, aumenta en 384,49 millones de euros, un 

63,29% situándose en 991,97 millones de euros 

frente a los 607,48 millones de euros del ejercicio 

anterior. Dentro de este capítulo, destacan las 

transferencias procedentes de la Administración 

General del Estado, sus Organismos Autónomos y 

de la Seguridad Social, distintas del FCI, las cuales 

aumentan en su conjunto en 163,94 millones de 

euros, un 42,96%principalmente debido a la inclu-

sión de un nuevo apartado para recoger las trans-

ferencias por el “Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia” (MRR), que asciende a un total de 

140,83 millones de euros. Por otro lado, hay que 

resaltar el comportamiento de los convenios espe-

cíficos para inversiones y para vivienda. En 

cuanto a los Convenios de infraestructuras viarias 

e hidráulicas, se incrementa un 4,6% respecto al 

ejercicio 2021 al haberse presupuestado 210 millo-

nes de euros frente a los 200 millones de euros del 

ejercicio anterior, en consonancia con el plan fi-

nanciero de dicho convenio acordado con el Mi-

nisterio de Fomento en Adenda suscrita el 18 de 

diciembre de 2019. En el apartado de los Conve-

nios de Vivienda, al haber finalizado el Plan Esta-

tal de Vivienda 2018-2021, no se ha presupuestado 

nada hasta que no se apruebe un nuevo Plan, lo 

que ha supuesto 11,07 millones de euros menos de 

ingresos. En cuanto a las transferencias de capital 

procedentes del exterior, crecen 235 millones de 

euros, un 139,8% principalmente por la inclusión 

de los fondos REACT-EU, cuyo importe se estima 

en 191,43 millones de euros. Los otros dos fondos 

que contribuyen al incremento de esta sección son 

el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) 

con una subida de 19,39 millones de euros, un 

170,12% y del Fondo Europeo de Desarrollo Re-

gional (FEDER) que aumenta su importe en 21,31 

millones de euros, un 14,36%. 

Por otro lado, dentro del capítulo de activos finan-

cieros cabe señalar la inclusión de remanentes de 

tesorería, afectados y no afectados, que en el úl-

timo caso incluye una estimación de 85 millones 

de euros, por la aportación a estos Presupuestos 

de una parte de los recursos derivados de los su-

perávits presupuestarios generados en ejercicios 

precedentes. 

Por otro lado, los gastos no financieros, con un 

importe de 9.098,31 millones de euros, presentan 

una evolución positiva del 6,99%, lo que supone 

un incremento de 594,49 millones de euros res-

pecto del ejercicio anterior. Esto se debe principal-

mente a la evolución de los gastos corrientes que 

ven incrementado su importe en 390,25 millones 

de euros, un 5,33%, mostrando un importe de 

7.711,23 millones de euros y en menor medida al 

aumento de los gastos de capital que alcanzan los 

1.387,08 millones de euros, lo que representa un 

incremento del 17,27%, 204,24 millones de euros. 

 

El capítulo I, Gastos de personal, con una cuantía 

de 3.739,89 millones de euros crece un 4,92%, esto 

es, 175,4 millones de euros respecto a 2021. La ley 

de presupuestos establece que, en 2022, las retri-

buciones del personal al servicio de los entes que 
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integran el sector público de la Comunidad Autó-

noma y de las universidades públicas canarias no 

experimentarán incremento respecto a las vigen-

tes a 31 de diciembre de 2021. No obstante, se 

prevé que, en 2022, el límite de incremento de las 

retribuciones, respecto a las vigentes a 31 de di-

ciembre de 2021, se cifrará en el mismo porcentaje 

que la normativa del Estado de carácter básico es-

tablezca como límite de incremento global para el 

año de las retribuciones del personal al servicio 

del sector público cifrado en un 2% por la ley de 

Presupuestos Generales del Estado para el Año 

2022. Además la Comunidad establece que las 

aportaciones que se realicen, en su caso, al plan de 

pensiones de la Administración Pública de la Co-

munidad Autónoma de Canarias, para el personal 

incluido en su ámbito, se deberán sujetar al im-

porte máximo y a las condiciones que para las ad-

ministraciones públicas establezca la normativa 

del Estado de carácter básico y de igual modo, la 

incorporación, en 2022, de nuevo personal en los 

entes que integran el sector público con presu-

puesto limitativo habrá de tener lugar con suje-

ción, en todo caso, a lo que establezca la normativa 

del Estado de carácter básico. Analizando el gasto 

de personal por colectivos, la Comunidad destaca 

el incremento de 107,32 millones de euros, un 

8,94% de los gastos de personal en el área de Edu-

cación (docentes). En este incremento tiene espe-

cial relevancia la consolidación de los funcionarios 

docentes como consecuencia de la crisis derivada 

del COVID-19 para el curso 2021-2022, el coste del 

complemento por formación permanente (sexe-

nios) y el devengo de nuevos trienios. También es 

reseñable el incremento de los gastos de personal 

en el área de Sanidad con un presupuesto 115 mi-

llones de euros superior, un 6,74%. Este gasto de 

personal se incrementa, según la Comunidad, de 

una parte, para seguir manteniendo las plantillas 

de atención sanitaria que hacen frente a la crisis 

del COVID-19 y, de otra parte, con el objeto de 

ajustar el crédito consignado al gasto real y aten-

der actuaciones concretas a través de programas 

especiales, para la mejora en los tiempos de de-

mora de las listas de espera quirúrgicas y de prue-

bas diagnósticas. Además, la Comunidad recoge 

en su sección 19 de este capítulo dotaciones con el 

coste estimado de las ofertas de empleo público 

pendientes de ejecución; créditos necesarios para 

financiar las retribuciones de los puestos de nueva 

creación que se adscriban, originariamente, a las 

unidades administrativas de carácter provisional 

que se constituyan para la gestión de proyectos fi-

nanciados con fondos del Instrumento Europeo de 

Recuperación (Next Generation EU); créditos a 

efectos de que se puedan convocar, reconocer y 

abonar, en 2022, ayudas de acción social regla-

mentariamente establecidas y créditos destinados 

a hacer frente al incremento de las retribuciones 

del personal del sector público limitativo, en pre-

visión de lo recogido en la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado para el Año 2022. 

 

En cuanto al capítulo II, relativo a Gastos corrien-

tes en bienes y servicios, experimenta un aumento 

del 3,23%, 39,34 millones de euros, hasta alcanzar 

los 1.257,43 millones de euros. La Consejería de 

Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, 

incrementa los créditos de este capítulo, que pasan 

de 84,9 millones de euros en 2021 a 93,7 millones 

de euros en 2022 lo que supone un incremento del 

4,2%, derivado principalmente del efecto produ-

cido por la incorporación de los créditos necesa-

rios para hacer frente a gastos en comunicaciones 

telefónicas y gastos centralizados en comunicacio-

nes e informática. La Consejería de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes disminuye sus 

créditos para el 2022 en un 2,66% respecto al 2021; 

es decir, 3,44 millones de euros, experimentán-

dose dicha bajada en gastos derivados de limpieza 

y aseo, debido al nuevo protocolo una vez finali-

zada la excepcionalidad derivada del COVID-19. 

Si bien, respecto al ejercicio anterior, se ha produ-

cido un incremento significativo en el gasto co-

rriente en equipamiento para proceso de la infor-

mación de la Secretaría General Técnica, de 1,39 

millones de euros, y sobre todo en el gasto en Au-

xiliares Educativos, que se ha incrementado en 5,5 

millones de euros. En la Consejería de Derechos 

Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, sus 

gastos corrientes se incrementan en 2022 en un 

10,4% respecto a 2021; es decir 6,2 millones de eu-

ros, esto se debe principalmente a gastos asocia-

dos a las competencias de la Dirección General de 

Protección de la Infancia y la Familia, en concreto 

en gastos de Menores Extranjeros no Acompaña-

dos, gastos diversos del acogimiento familiar, en 

atención e intervención en familia y menores en 

riesgo de exclusión social, en seguridad de los cen-

tros de menores y a la ejecución medidas judicia-

les menores infractores. Por último, este aumento 

se debe también a los gastos destinados a los en-

cargos a medios propios de la Dirección General 

de Derechos Sociales e Inmigración. En el Servicio 
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Canario de la Salud este capítulo alcanza un im-

porte de 869,4 millones de euros experimentando 

un crecimiento de 3,8% respecto al inicial 2021. En 

este sentido, cabe resaltar que los programas de 

gestión convenida de las instituciones sanitarias 

cuentan con una dotación de 658,4 millones de eu-

ros frente a los 620,7 millones de euros del ejerci-

cio 2021. 

 

El capítulo III, Gastos financieros, con un importe 

de 24,56 millones de euros, desciende un 48,83%, 

lo que supone 23,44 millones de euros menos res-

pecto al ejercicio anterior, debido al comporta-

miento del endeudamiento de la Comunidad para 

este ejercicio. 

 

El capítulo IV, Transferencias corrientes se sitúa 

en 2.627,82 millones de euros, lo que supone un 

aumento de 154,64 millones de euros, un 6,25% 

respecto al presupuesto del 2021. La Consejería de 

Administraciones Pública, Justicia y Seguridad, 

aumenta su presupuesto en un 7,6%, que pasa de 

38,3 millones de euros en 2021 a 41,3 millones de 

euros en 2022, centrándose dicho incremento, se-

gún la Comunidad, en atender las retribuciones 

del turno de oficio y asistencia jurídica gratuita y 

el mantenimiento de los consorcios de prevención, 

extinción de incendios y salvamento. La Conseje-

ría de Obras Públicas, Transportes y Vivienda 

consigna en este capítulo un crédito de 120,7 mi-

llones, lo que supone un incremento del 12%, con-

centrándose el incremento en el programa de Mo-

vilidad interior, fundamentalmente en las líneas 

de apoyo al transporte público regular de viajeros, 

que cuentan con financiación del Estado, y que en 

este ejercicio llega a la cifra de 47,5 millones frente 

a los 27,5 millones del 2021. Con respecto al orga-

nismo autónomo dependiente de este departa-

mento, el Instituto Canario de Vivienda, dismi-

nuye sus créditos en un 29,6% en este capítulo, de-

bido a la no presupuestación en este ejercicio de la 

aportación del Estado para el Plan Estatal de Vi-

vienda 2018-2021. La Consejería de Agricultura, 

Ganadería y Pesca disminuye su presupuesto en 

un 10,4%, pasando de 27 millones en 2021 a 24,3 

millones en 2022, debido a la disminución de la 

cofinanciación del POSEI. Con respecto al Insti-

tuto Canario de Calidad Agroalimentaria, orga-

nismo autónomo dependiente de este departa-

mento, incrementa su presupuesto en un 18,4% 

por las actuaciones en los órganos de gestión de 

las denominaciones de origen. La Consejería de 

Educación, Universidades, Cultura y Deportes ex-

perimenta un incremento de un 5,3%, que pasa de 

459,2 millones de euros en 2021 a 483,8 millones 

de euros en 2022, concentrándose dicho incre-

mento en la educación concertada, por las medi-

das del inicio del curso 2021/2022, en los créditos 

para las Universidades Canarias (4,5 millones de 

euros), así como, en términos globales, en los des-

tinados a la cultura y el deporte. Destaca también 

en este departamento, el incremento de 11 millo-

nes como consecuencia de los fondos del instru-

mento europeo de recuperación denominado 

“Next Generatión EU”. La Consejería de Derechos 

Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, expe-

rimenta un incremento en este capítulo en térmi-

nos absolutos de 65,6 millones, que en términos 

porcentuales es del 18,3%, al pasar de 357,7 millo-

nes de euros en 2021 a 423 millones de euros en 

2022. El Servicio Canario de Empleo cuenta con 

332,8 millones, es decir, un 20,3% más que en 2021. 

Este crecimiento se justifica principalmente por el 

aumento de las transferencias del Estado. Tam-

bién se incluye en este capítulo la dotación para el 

Programa Integral de Empleo de Canarias (PIEC), 

igualmente financiado por el Estado por un im-

porte de 41 millones. Con financiación de la Unión 

Europea, a través del Fondo Social Europeo, se 

prevén unos créditos por importe de 44,3 millo-

nes, principalmente para el nuevo período de pro-

gramación 2021-2027. En este importe se incluye 

el Programa Operativo de Empleo Juvenil, tam-

bién con cofinanciación de la Unión Europea, con 

7 millones para hacer frente a su finalización. Des-

taca por último la línea destinada a la “tarifa plana 

de autónomos”, dotada con 5,6 millones, am-

pliando al segundo año de actividad la ayuda es-

tatal que establece una cotización mínima a la Se-

guridad Social para el primer año de los nuevos 

trabajadores autónomos. Este crédito es de finan-

ciación íntegra de la Comunidad Autónoma. La 

sección 20 de Transferencias a Corporaciones Lo-

cales incluye partidas por importe de 517,2 millo-

nes, un 3,8% más que en 2021, de las cuales 145,9 

se consignan en el Fondo Canario de Financiación 

Municipal. Este Fondo, creado por la Ley 3/1999, 

de 4 de febrero, tiene por objeto dotar a los muni-

cipios canarios de recursos económicos para, en 

primer lugar, acometer el saneamiento económico 

financiero o destinarlo a inversiones municipales, 

en caso de cumplirse con ciertos indicadores. Otra 

parte de este Fondo se destinará por los munici-

pios a gastos de libre disposición. Además, se con-

signan en esta sección 306,5 millones a los cabildos 
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insulares para el ejercicio de las competencias 

transferidas por la Comunidad Autónoma, con un 

incremento del 5,3% sobre lo consignado para este 

fin en los Presupuestos de 2021. Por último, el Ser-

vicio Canario de la Salud, con una dotación de 

621,32 millones, experimenta un crecimiento de 

2,4 millones, destacando la partida para hacer 

frente a las subvenciones para recetas farmacéuti-

cas por importe de 505 millones de euros coinci-

dente con la del ejercicio anterior. 

 

El capítulo V, Fondo de Contingencia con una do-

tación de 61,52 millones de euros, aumenta su im-

porte en 44,31 millones de euros, un 257,47% res-

pecto del ejercicio anterior. Debe señalarse que, al 

igual que en el ejercicio anterior, si bien la Comu-

nidad no ha consignado importe en dicho capí-

tulo, a efectos de homogeneización con el resto de 

Comunidades, se ha traspasado a éste las cuantías 

dotadas en los subconceptos 22991 “Fondo de 

Contingencia” y 17002 “Insuficiencias y otras con-

tingencias”, que ascienden a 3,05 y 58,47 millones 

de euros, respectivamente. Respecto a dichos sub-

conceptos, el primero aumenta respecto al ejerci-

cio anterior un 381,24%, 46,32 millones de euros y 

el segundo disminuye 2,01 millones de euros, un 

39,71%. Debe tenerse en cuenta que este año, a di-

ferencia del anterior, se han tenido en cuenta las 

partidas presentes en todo el ámbito de consolida-

ción de la Comunidad en lugar de únicamente las 

de la Administración General. Si en el 2021 se hu-

bieran tenido en cuenta estas partidas este fondo 

hubiera sido 20,13 millones de euros superior. 

 

En cuanto a las Operaciones de capital, el capítulo 

VI de Inversiones reales se sitúa en 737,55 millones 

de euros. Ha evolucionado en positivo un 13,53% 

lo que supone 87,87 millones de euros más de 

gasto respecto al ejercicio anterior. Las inversiones 

de la Consejería de Obras Públicas, Transporte y 

Vivienda constituyen un 35% de todo el capítulo 

6, con un crédito total de 242,3 millones. Esto su-

pone un incremento del 2,5% en relación con la 

consignación de este capítulo en 2021. Las princi-

pales partidas presupuestarias en esta sección son 

las destinadas a financiar el Convenio entre el Mi-

nisterio de Fomento y la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de Canarias en ma-

teria de carreteras 2018-2027, para el que se con-

signan 210 millones, en consonancia con el plan fi-

nanciero de dicho convenio acordado con el Mi-

nisterio de Fomento en Adenda suscrita el 18 de 

diciembre de 2019. Se consigna también 2,8 millo-

nes de los recursos afectos al Mecanismo para la 

Recuperación y Resiliencia (MRR). Otro impor-

tante incremento, 36,5%, es el registrado en el ca-

pítulo 6 del Presupuesto del Instituto Canario de 

la Vivienda, con unas inversiones reales por im-

porte de 36,5 millones, que se integran, en buena 

parte, en el Plan Canario de Vivienda 2020-2023 

para la promoción pública de viviendas en arren-

damiento. La Consejería de Turismo, Industria y 

Comercio consigna unos créditos de inversiones 

por importe de 30,5 millones con un incremento 

del 25% sobre 2021. Los principales proyectos se 

registran en el programa de Infraestructuras Tu-

rísticas. Este programa cuenta con unas inversio-

nes reales por importe de 14,7 millones, con un in-

cremento del 26,9% sobre 2021. Destaca por su 

cuantía el proyecto para actuaciones de regenera-

ción del volcán en La Palma, dotado con 3,6 millo-

nes. También cabe resaltar los proyectos 

“Ecoáreas mar de todos” y “Turismo y volcanes” 

que cuentan con financiación europea a través del 

FEDER. En la Consejería de Administraciones Pú-

blicas, Justicia y Seguridad el incremento es de 4,8 

millones de euros, que supone un incremento por-

centual del 11,2%, centrándose dicho incremento 

en las inversiones de la Dirección General de Se-

guridad y Emergencias procedentes de los fondos 

del instrumento europeo de recuperación deno-

minado “Next Generatión EU”. En la Consejería 

de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

los créditos para inversiones aumentan en 21,4 mi-

llones de euros, un 45,7%, respecto al ejercicio 

2021, fundamentado en los 19,3 millones de euros 

procedentes de los fondos del instrumento euro-

peo de recuperación denominado “Next Genera-

tión EU”. La Consejería de Derechos Sociales, 

Igualdad, Diversidad y Juventud, experimenta un 

crecimiento en términos absolutos de 2 millones 

de euros, un 29,1%, para dotar el programa tem-

poral en materia de atención temprana, depen-

dencia y discapacidad. Por su parte, las inversio-

nes reales del Servicio Canario de la Salud, con 

una dotación total de 109,4 millones de euros, ex-

perimentan un crecimiento del 15,4%, que en tér-

minos absolutos suponen 14,5 millones más que 

en 2021. En este sentido destacan la inclusión de 

créditos destinados a la ejecución de proyectos de 

los fondos “Next Generation”, tanto del Meca-

nismo de Recuperación y Resiliencia como del 

REACT-EU. 

 



Presupuestos Generales de las CC.AA. Año 2022 C.A. de Canarias 

 98 

El capítulo VII, de Transferencias de capital, se 

cuantifica en 649,53 millones de euros, incremen-

tando su importe en 116,37 millones de euros, un 

21,83%. La Consejería de Transición Ecológica, 

Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación 

Territorial registra un importante aumento que en 

términos relativos es del 142% sobre 2021, es decir 

47,8 millones, y se sitúan en 80,3 millones de euros 

en 2022. La causa fundamental de este incremento 

reside en los créditos por 48,8 millones del Meca-

nismo de Recuperación y Resiliencia destinados al 

saneamiento y depuración de aguas, actuaciones 

en materia de residuos y de desarrollo energético. 

El capítulo 7 de la Consejería de Obras Públicas, 

Transporte y Vivienda asciende a 31 millones, que 

en comparación con el Presupuesto de 2021 se tra-

duce en un incremento del 150,7%. Se consignan 

en este capítulo las transferencias de capital el ente 

público Puertos Canarios para diversas infraes-

tructuras en la red de puertos dependiente de la 

Comunidad Autónoma, que disminuyen sus cré-

ditos de 7,9 millones a 4,4 millones principalmente 

por la no presupuestación de la ampliación del 

puerto de Playa Blanca vinculada a la propia evo-

lución de este proyecto. Además de estos créditos 

se consignan diversas actuaciones en el área de 

transportes, como el sistema de transporte de alta 

calidad y las actuaciones ligadas al Mecanismo 

para la Recuperación y Resiliencia (MRR). El Ins-

tituto Canario de la Vivienda, incluye créditos en 

el capítulo 7 por un total de 64,5 millones, lo que 

supone un incremento del 12,4% respecto a 2021 

consecuencia de la inclusión de las actuaciones li-

gadas al Mecanismo para la Recuperación y Resi-

liencia (MRR). La Consejería de Agricultura, Ga-

nadería y Pesca incrementa su presupuesto en un 

191,8%, pasando de 11,8 millones en 2021 a 34,6 

millones en 2022, debido al incremento de los cré-

ditos afectos al Fondo Europeo Marítimo y de 

Pesca, que incrementan en 22 millones, de los cua-

les 21 millones están destinados al área de acuicul-

tura. En la Consejería de Educación, Universida-

des, Cultura y Deportes se produce un creci-

miento del 27% de las transferencias de capital, 6,5 

millones de euros, que se deriva de los fondos del 

instrumento europeo de recuperación denomi-

nado “Next Generatión EU”, cuyo destino son 

obras en centros docentes no universitarios a rea-

lizar juntamente con los Ayuntamientos, y a las 

actuaciones destinadas a los programas de incen-

tivos y fomento al sector cultural. La Consejería de 

Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juven-

tud ha incluido en este capítulo las cuantías esta-

blecidas como primera anualidad en el Convenio 

de Colaboración entre el Ministerio de Derechos 

Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autó-

noma de Canarias, para la ejecución de proyectos 

con cargo a los fondos europeos procedentes del 

Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia 

para la construcción de infraestructuras sociosani-

tarias y el fomento de la accesibilidad de personas 

con discapacidad. No obstante, se experimenta 

una disminución de un 22,1%, al pasar de 46,1 mi-

llones de euros en 2021 a 35,9 millones de euros en 

2022, unos 10,2 millones de menos, debido al re-

ajuste en la implementación de las políticas públi-

cas destinadas a la construcción de infraestructu-

ras sociosanitarias y el fomento de la accesibilidad 

de personas con discapacidad del Plan de Infraes-

tructuras Sociosanitarias convenidos con los cabil-

dos insulares. Para la Consejería de Economía, Co-

nocimiento y Empleo se prevén 49,9 millones de 

euros en 2022, con un incremento del 34,4% sobre 

el Presupuesto anterior. Los principales proyectos 

son los referidos al apoyo a la creación, consolida-

ción y mejora de la competitividad de pymes, que 

cuentan con cofinanciación de la Unión Europea a 

través del FEDER, y que están dotados en su con-

junto con 10,5 millones. No obstante, la mayor 

parte del capítulo 7 de esta sección se concentra en 

la Agencia Canaria de Investigación, Innovación y 

Sociedad de la Información, que desarrolla pro-

yectos en este capítulo por importe de 34,7 millo-

nes, donde destacan proyectos como el programa 

de fomento de empresas de alta tecnología en 

áreas de RIS3, con 4,5 millones, las infraestructu-

ras científicas y tecnológicas con 4 millones, am-

bos con cofinanciación del FEDER, y la formación 

de personal investigador, con 4,5 millones con co-

financiación del Fondo Social Europeo. En la Con-

sejería de Turismo, Industria y Comercio los cré-

ditos del capítulo 7 se cifran en 82,9 millones, con 

un aumento del 4,5% sobre 2021. Las principales 

partidas son las destinadas a la promoción turís-

tica a través de la empresa pública Promotur y que 

cuentan con cofinanciación del Feder y del Estado 

a través de los Fondos de Compensación Interte-

rritorial. Estas partidas totalizan 21,1 millones de 

euros. Destacan también las partidas a empresas 

para la modernización y diversificación del sector 

industrial de Canarias, con 6,3 millones, la partida 

destinada al impulso de la industria 4.0, con 5 mi-

llones y, en el área de Comercio el apoyo a las zo-

nas comerciales abiertas como destino de comer-

cio inteligente, con 4 millones. Con financiación 
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del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, 

en el ámbito de los fondos “Next Generation” de 

la UE, destaca el Fondo de Vuelos, con 3,5 millo-

nes, y en el REACT UE, las subvenciones a pymes 

canarias para un destino turístico sostenible, com-

petitivo y seguro, con 9 millones. La disminución 

que experimenta el programa de Infraestructuras 

Turísticas en este capítulo, un 47% queda compen-

sada en parte por el incremento ya comentado en 

el apartado de inversiones reales. Otra partida 

destacable de esta Consejería, en el ámbito de Tu-

rismo, es la destinada a las corporaciones locales e 

insulares canarias para la financiación de los pla-

nes de sostenibilidad turística en destino, con 3,4 

millones. En la sección 20 Transferencias a Corpo-

raciones Locales se consignan créditos en este ca-

pítulo por importe de 145,9 millones destinados al 

Fondo Canario de Financiación Municipal, una 

cantidad semejante a la consignada en el capítulo 

de transferencias corrientes. 

 

En relación a la gestión presupuestaria de los cré-

ditos iniciales y a la incidencia en la necesidad de 

financiación estimada, cabe citar la disposición fi-

nal quincuagésima cuarta por la que la persona ti-

tular de la Consejería competente en materia de 

hacienda podrá autorizar retenciones de crédito 

hasta un importe de cien millones de euros, afec-

ten o no a gastos vinculados a ingresos, cuando las 

mismas tengan por finalidad dar cobertura econó-

mica a la asistencia y apoyo a los afectados por las 

erupciones volcánicas en la isla de La Palma, así 

como para reparar sus consecuencias e impulsar 

la reconstrucción económica, social, laboral y me-

dioambiental de la citada isla. Si este importe de 

cien millones resultara insuficiente, se podrá am-

pliar sin cobertura, siempre que su dotación no 

fuera posible a través de las restantes figuras de 

modificación de créditos. 

 

Finalmente, cabe indicar que el déficit presupues-

tario no financiero asciende a 138,21 millones de 

euros, el 0,30% en términos de PIB regional. No 

obstante, una vez descontado el efecto del aplaza-

miento de la devolución de las liquidaciones ne-

gativas de 2009 a 240 mensualidades y, en su caso, 

el efecto de la cuenta 413 y la inejecución prevista, 

resultaría un superávit del 0,16%. En cualquier 

caso, en el apartado IV se acompaña un cuadro re-

sumen con la información que aporta la Comuni-

dad, en el que se relaciona el saldo presupuestario 

con el superávit en términos de Contabilidad Na-

cional, llegando a una necesidad de financiación 

del 0,4% del PIB regional, compatible con la tasa 

de referencia del 0,6% considerada para el subsec-

tor CC.AA en el ejercicio 2022, que opera como un 

indicador para el funcionamiento ordinario de las 

Administraciones Públicas, dado que para el ejer-

cicio 2022 se mantiene la suspensión temporal de 

las reglas fiscales. En el apartado IV se acompaña 

un cuadro explicativo de dichos ajustes de Conta-

bilidad Nacional. En este sentido, debe señalarse 

que dentro de dichos ajustes se prevé una inejecu-

ción del presupuesto inicial de 155 millones de eu-

ros, equivalente al 1,7% de la dotación inicial de 

gastos no financieros.  
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III.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS PRE-

SUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local). 

 
Miles de euros y porcentaje 

 

 

 
 

 

 

Desde el punto de vista funcional se puede 

mencionar que el porcentaje que representan 

las funciones relativas a Sanidad, Educación y 

Servicios Sociales y Promoción Social alcanza el 

61,24% del presupuesto de gastos, porcentaje 

superior al registrado en el ejercicio anterior, en 

el que alcanzó el 60,6%. Así, en relación al ejer-

cicio 2021, cabe destacar el incremento del 4,9% 

experimentado en la función de Sanidad, del 

5,34% en Educación que, junto con la subida del 

12,39% en Servicios Sociales y Promoción Social 

hace que la suma de estas políticas evolucione 

con un ascenso de 331,96 millones de euros. Por 

su parte, el gasto de la función Deuda Pública 

disminuye en 184,47 millones de euros, un 

17,58%. Finalmente, en el resto de funciones se 

produce un incremento del 10,89% en conjunto, 

que supone 294,63 millones de euros. Destaca el 

ascenso en la función dedicada a Fomento del 

Empleo, por 56,4 millones de euros, un 20,34% 

seguida de la dedicada a las Subvenciones al 

Transporte que crece 43,93 millones de euros, 

un 52,99%. Por otra parte, desciende un 1,08%, 

8,1 millones de euros la función dedicada a 

Transferencias a Otras Administraciones Públi-

cas 

  

FUNCIONES / POLÍTICAS (1) 2021
% sobre 

Total
2022

% sobre 

Total

Tasa de 

variación 

2022/2021

Sanidad 3.291.717,83 34,54% 3.453.163,96 34,62% 4,90%

Educación 1.947.760,48 20,44% 2.051.860,81 20,57% 5,34%

Seguridad Protección Social 536.226,32 5,63% 602.643,84 6,04% 12,39%

Deuda Pública 1.049.517,46 11,01% 865.051,90 8,67% -17,58%

Resto de funciones/ políticas 2.706.249,94 28,39% 3.000.876,96 30,09% 10,89%
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IV.- CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA CO-

MUNIDAD AUTÓNOMA EN LA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA 

LEY DE PRESUPUESTO. 
 

RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL 

SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS 

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -138.206,82 

2. Ajustes conforme a las normas SEC -38.035,85 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación 56.592,48 

- Intereses  -3.393,73 

- Inejecución 155.000,00 

- Recaudación incierta -35.904,57 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409)  

- Otras unidades consideradas como Administración Pública 8.693,84 

- Aportaciones de capital a empresas públicas -1.200,00 

- Transferencias del Estado   

- Transferencias de la UE  

 - Reasignación de operaciones  

- Inversiones de APP's  

 - Resto de ajustes -217.823,87 

3. Capacidad(+)/(-) Necesidad de financiación  -176.242,67 

   % PIB -0,4% 

 

V.- REGLA DE GASTO  
 

De conformidad con el artículo 12 de la LOEPSF, 

que establece la regla de gasto, la variación del 

gasto computable de las Comunidades Autóno-

mas no podrá superar la tasa de referencia de cre-

cimiento del Producto Interior Bruto a medio 

plazo de la economía española. No obstante lo an-

terior y, como ya se ha señalado previamente, se 

ha mantenido la suspensión de las reglas fiscales 

en el ejercicio 2022, lo que determina la suspensión 

de la regla de gasto para el presente ejercicio.  

Analizado el Presupuesto presentado por la Co-

munidad Autónoma, no se observa información 

en relación a cálculos relativos a la regla de gasto. 
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VI.- ANÁLISIS NORMATIVO 
 

VI.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁ-

NICA DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA (LOEPSF) 

 

Tal y como se ha señalado en la parte introducto-

ria de este informe la declaración de la situación 

de pandemia por la COVID-19 ha determinado 

unos efectos e impactos extraordinarios en las 

cuentas públicas del conjunto de Administracio-

nes, y en concreto en el ámbito de las CC.AA. 

como administraciones competentes para la pres-

tación de los servicios públicos fundamentales, y 

especialmente en lo relativo a Sanidad, con los 

consiguientes efectos en relación a la vigencia y 

suspensión de las reglas fiscales. 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones anterio-

res, por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO VI DE LA LOEPSF 

dedicado a la gestión presupuestaria, cabe desta-

car que la Comunidad Autónoma ha dotado un 

fondo de contingencia en el capítulo II del estado 

de presupuesto de gastos, que asciende a 3,05 mi-

llones de euros, así como 58,47 millones de euros 

en el capítulo I, bajo el concepto “Insuficiencias y 

otras contingencias”. 

  

Por otro lado, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 30 de la LOEPSF, la Comunidad ha 

aprobado mediante Acuerdo de 2 de septiembre 

de 2021 del Consejo de Gobierno, un límite de 

gasto no financiero de 8.919,85 millones de euros. 

Para llegar a esta cifra la CA ha tomado la tasa de 

referencia del 0,6% de déficit máximo sobre el PIB 

establecido para las Comunidades Autónomas y 

ha previsto unos ingresos no financieros para el 

ejercicio 2022 con la inclusión de 200 millones de 

euros por las sentencias del Tribunal Supremo con 

relación al convenio de Carreteras 2006-2017, la 

compensación por el perjuicio económico que su-

puso para las Comunidades Autónomas el cambio 

normativo que aplicó el anterior gobierno, con la 

implantación del llamado Suministro Inmediato 

de Información (SII IVA) en 2017 y que supuso re-

cibir menos recursos en 2019, que se ha estimado 

en 137 millones de euros, así como la utilización 

de un 0,17 por ciento del PIB del superávit presu-

puestario de ejercicios anteriores. 

 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 

sobre disposiciones comunes para el seguimiento 

y la evaluación de los proyectos de planes presu-

puestarios y para la corrección del déficit excesivo 

de los Estados miembros de la zona del euro, de-

ben rendirse varios informes a la Comisión Euro-

pea como son, el informe previsto en el apartado 

3 del artículo 10 del citado Reglamento, el pro-

grama de asociación económica del artículo 9 del 

mismo o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha rela-

ción con las disposiciones de la LOEPSF, que en su 

artículo 29 establece la obligación de que las Ad-

ministraciones Públicas elaboren un plan presu-

puestario a medio plazo en el que se enmarcará la 

elaboración de sus Presupuestos anuales.  

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012 de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de in-

formación previstas en la LOEPSF, incluye la de 

remisión anual antes del 15 de septiembre de las 

líneas fundamentales de los Presupuestos para el 

ejercicio siguiente. 

 

Con base en esta regulación, se solicitaron y reci-

bieron en 2021 los planes presupuestarios a me-

dio plazo, así como las líneas fundamentales del 

presupuesto de 2022. 

 

VI.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE AVA-

LES 

 

En cuanto a la posición avalista, en el artículo 65 

de la Ley de Presupuestos se regula la imposibili-

dad de concesión de avales por la Comunidad, 

salvo en los siguientes supuestos: a las Sociedades 

de Garantía Recíproca que tengan su domicilio so-

cial y ámbito de actuación en la Comunidad, a las 

que podrá conceder avales hasta una cuantía má-

xima de 25 millones de euros; a las sociedades 

mercantiles públicas cuyo capital sea titularidad 

exclusiva de la Comunidad Autónoma de Cana-

rias, por importe máximo  de 20 millones de euros 

y los avales de tesorería a las sociedades mercan-

tiles públicas en liquidación, conforme al artículo 

1.7 de la Ley, para satisfacer sus obligaciones de 

pago en tanto ejecutan la materialización de sus 

activos. Así mismo, en el artículo 66 se señala que 

los entes del sector público autonómico con presu-

puesto limitativo distintos de la Administración 

pública de la Comunidad, los entes del sector pú-

blico autonómico con presupuesto estimativo y 
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las universidades públicas canarias o sus organis-

mos dependientes no podrán prestar avales. 

 

VI.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 

 

La Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-

noma de Canarias para 2022, modifica varios im-

puestos:  

- En relación al Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, se establece una nueva deduc-

ción por mínimo personal, familiar y por discapa-

cidad para los periodos 2021 y 2022.  . También se 

establece una nueva deducción por desarraigo 

que se aplica por los contribuyentes que hayan 

perdido un inmueble por estar destruido, inhabi-

table o inaccesible como consecuencia de la erup-

ción volcánica o que hayan perdido cualquier 

vehículo a motor que haya desaparecido como 

consecuencia de la erupción volcánica. Así mismo 

se establece una nueva deducción por la cesión de 

uso temporal y gratuita de inmuebles ubicados en 

la isla de La Palma. Por último, en cuanto a la de-

ducción por gastos de enfermedad los contribu-

yentes que tengan derecho a aplicar la deducción 

del mínimo personal, familiar y por discapacidad, 

podrán deducir, durante los períodos impositivos 

2021 y 2022, un 35% de todos los gastos en lugar 

del 10%, sin que les sea de aplicación el límite de 

rentas. 

- En relación al Impuesto de Sucesiones y Dona-

ciones se establece una bonificación excepcional 

de la cuota en actos mortis causa para los sujetos 

pasivos incluidos en el grupo IV de parentesco po-

drán aplicar la bonificación de la cuota prevista en 

el artículo 24 ter del TRTC para el grupo II de pa-

rentesco siempre que la adquisición se produzca 

antes del 1 de enero de 2023 y que el sujeto pasivo 

sea una persona física que haya perdido un in-

mueble, tras su desaparición en la erupción volcá-

nica, y que éste haya sido la vivienda en la que re-

sidía o su lugar de trabajo o su medio de subsis-

tencia. Igualmente se establece una bonificación 

excepcional de la cuota en actos inter vivos para 

los sujetos pasivos incluidos en los grupos III y IV 

de parentesco que podrán aplicar la bonificación 

de la cuota prevista para el grupo II de parentesco 

(bonificación del 99,9% al 10% en función de la 

cuantía de la cuota tributaria), siempre que la ad-

quisición se produzca antes del 1 de enero de 2023 

y que el sujeto pasivo sea una persona física que 

haya perdido un inmueble, tras su desaparición 

en la erupción volcánica, y que éste haya sido la 

vivienda en la que residía o su lugar de trabajo o 

su medio de subsistencia. Se establece además una 

nueva bonificación del 100% de la cuota corres-

pondiente a la donación de un terreno rústico, con 

o sin construcciones o edificaciones, situado en la 

Palma, cuyo devengo se produzca antes del 31 de 

diciembre de 2026 siempre que se cumplan deter-

minados requisitos. 

- En relación con el Impuesto sobre Actos Jurídi-

cos Documentados establece un nuevo tipo cero 

aplicable a las primeras copias de escrituras que 

documenten operaciones de agrupación, agrega-

ción y segregación de fincas, las declaraciones de 

obra nueva, las declaraciones de división horizon-

tal y las disoluciones de comunidades de bienes 

realizadas desde el 1 de octubre 2021 y referidas a 

inmuebles que hayan quedado destruidos, inhabi-

tables o inaccesibles de forma definitiva como 

consecuencia de la erupción volcánica. 

Por otra parte, el Decreto ley 2/2022, de 10 de fe-

brero, por el que se adaptan las medidas tributa-

rias excepcionales en la isla de la palma establece 

en el Impuesto sobres Sucesiones y Donaciones  

una bonificación del 100% de la cuota del im-

puesto correspondiente a la donación de una par-

cela siempre que el devengo del impuesto sea con 

posterioridad al día 23 de enero de 2022 y que las 

parcelas se destinen a la construcción de viviendas 

habituales en sustitución de las destruidas por la 

erupción del volcán. También introduce un tipo 

impositivo cero en el Impuesto sobre Transmisio-

nes Patrimoniales Onerosas para las transmisio-

nes de parcelas siempre que el devengo del im-

puesto sea con posterioridad al día 23 de enero de 

2022 y que las parcelas se destinen a la construc-

ción de viviendas habituales en sustitución de las 

destruidas por la erupción del volcán. 

En cuanto a los tributos propios, la Ley de Presu-

puestos establece para el Impuesto General Indi-

recto Canario un tipo cero del IGIC en las entregas 

de terrenos situados en La Palma sobre los que se 

vayan a realizar ejecuciones de obra, con o sin 

aportación de materiales, consecuencia de contra-

tos directamente formalizados entre el promotor y 

el contratista y que tengan como objeto la cons-

trucción de una edificación o instalación empresa-

rial o profesional sobre este terreno, siempre que 

el adquirente del terreno y el promotor de la edi-

ficación sean la misma persona, física o jurídica, y 

ésta sea propietaria, usufructuaria o nuda propie-

taria, de una edificación o instalación que estando 

afecta a una actividad empresarial o profesional 

haya desaparecido por haber sido destruido, o ha-
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ber quedado inhabitable o inaccesible por la erup-

ción volcánica y la entrega del terreno se produzca 

antes del día 31 de diciembre de 2026. También 

amplía el ámbito temporal de aplicación del tipo 

cero establecido sobre las entregas o importacio-

nes de vehículos cuando los mismos se destinen a 

la sustitución de un vehículo destruido por la lava. 

Se establece, con vigencia hasta el 31 de diciembre 

de 2022, un tipo cero en las entregas o importacio-

nes de bienes y servicios, necesarios para la repo-

sición, recuperación, o reactivación de las activi-

dades en aquellos casos en los que las construccio-

nes, instalaciones o explotaciones en las que se 

desarrollaban estas actividades hayan sido des-

truidas o dañadas directamente por la erupción 

volcánica. Por otra parte, el Decreto ley 2/2022, de 

10 de febrero, por el que se adaptan las medidas 

tributarias excepcionales en la isla de la palma es-

tablece un tipo de cero aplicable a las ejecuciones 

de obras para la construcción de las viviendas ha-

bituales a las que se refiere el artículo 2. Por úl-

timo, se realizan determinadas modificaciones del 

régimen sancionador en el Impuesto sobre las La-

bores del Tabaco Por su parte el Decreto ley 

2/2022, de 10 de febrero regula un tipo de cero 

aplicable a las ejecuciones de obras para la cons-

trucción de las viviendas habituales destruidas 

por las coladas de la erupción volcánica acaecida 

a partir del 19 de septiembre de 2021 

 

En cuanto a las tasas y precios públicos, la Ley de 

Presupuestos establece una exención del pago de 

la tasa para las rifas autorizadas o celebradas 

desde el día 19 de septiembre de 2021 hasta el día 

31 de diciembre de 2022, cuyos ingresos brutos va-

yan destinados en su totalidad a un ente público o 

a una entidad sin ánimo de lucro, con sede en la 

isla de La Palma. Se establece que en la Tasa Fiscal 

sobre el Juego. Bingo electrónico la base imponi-

ble nunca será inferior al 10% de la cantidad dedi-

cada a la participación en el juego y se modifica la 

escala aplicable reduciéndose el tipo de gravamen 

aplicable en cada uno de los tramos (el primero 

pasa del 30% al 25% y el segundo del 45% al 40%). 

Se incrementa el tipo de gravamen del bingo elec-

trónico de red, que pasa del 20% al 25% y por úl-

timo, actualiza las tasas de cuantía fija. En este 

apartado el Decreto ley 2/2022, de 10 de febrero 

suprime la tasa por la expedición del Carné Joven 

EYCA. 
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VII.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2021 vs. PRESUPUESTO 2022
En miles de euros

2022

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 7.562.056,12 9.738.957,60 9.738.957,60 7.790.247,43

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 5.515.935,17 5.516.464,64 5.516.464,64 5.273.308,57

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 23.442,08 80.912,97 80.912,97 53.174,64

ITP y AJD 233.999,40 312.220,55 312.220,55 321.143,97

Resto de impuestos 1.067.856,31 1.145.106,45 1.145.106,45 1.200.209,02

Resto de Transferencias corrientes 720.823,16 2.684.252,99 2.684.252,99 942.411,23

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 175.295,90 169.442,05 169.442,05 172.252,72

5. Ingresos Patrimoniales 4.792,17 3.376,63 3.376,63 5.134,49

6. Enajenación Inversiones Reales 500,00 0,00 0,00 500,00

7. Transferencias Capital 607.482,88 1.041.453,31 1.041.453,31 991.970,19

INGRESOS NO FINANCIEROS 8.350.127,07 10.953.229,59 10.953.229,59 8.960.104,83

1. Gastos Personal 3.564.499,67 3.819.380,32 3.808.504,18 3.739.896,91

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 1.218.091,92 1.557.401,86 1.561.929,31 1.257.433,80

3. Gastos Financieros 48.005,09 38.915,03 39.839,71 24.562,35

4. Transferencias Corrientes 2.473.175,22 4.195.113,86 4.179.224,55 2.627.816,06

5. Fondo de contingencia 17.210,79 0,00 0,00 61.523,76

6. Inversiones Reales 649.672,21 394.738,29 394.078,56 737.546,72

7. Transferencias Capital 533.164,34 579.337,10 575.967,90 649.532,05

GASTOS NO FINANCIEROS 8.503.819,24 10.584.886,46 10.559.544,21 9.098.311,65

En tasa de variación

Presupuesto

2022 / 2021

Presupuesto 2022 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2021

Presupuesto 2022 /  

Derechos u 

Obligaciones 

reconocidas 

ajustadas 2021

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 3,02% -20,01% -20,01%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación -4,40% -4,41% -4,41%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 126,83% -34,28% -34,28%

ITP y AJD 37,24% 2,86% 2,86%

Resto de impuestos 12,39% 4,81% 4,81%

Resto de Transferencias corrientes 30,74% -64,89% -64,89%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos -1,74% 1,66% 1,66%

5. Ingresos Patrimoniales 7,14% 52,06% 52,06%

6. Enajenación Inversiones Reales 0,00% - -

7. Transferencias Capital 63,29% -4,75% -4,75%

INGRESOS NO FINANCIEROS 7,31% -18,20% -18,20%

1. Gastos Personal 4,92% -2,08% -1,80%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 3,23% -19,26% -19,49%

3. Gastos Financieros -48,83% -36,88% -38,35%

4. Transferencias Corrientes 6,25% -37,36% -37,12%

5. Fondo de contingencia 257,47% - -

6. Inversiones Reales 13,53% 86,84% 87,16%

7. Transferencias Capital 21,83% 12,12% 12,77%

GASTOS NO FINANCIEROS 6,99% -14,04% -13,84%

CANARIAS

2021

CANARIAS
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C.A. DE CANTABRIA  

I.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR. 
En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA  

CANTABRIA 
2021 2022 

Tasa de  
Varia-
ción 

2021/2020 

 

    1. Impuestos Directos  634.594,78 644.643,95 1,58% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 30.000,00 34.000,00 13,33% 
Impuesto Renta Personas Físicas 581.194,78 584.323,95 0,54% 
Impuesto sobre el Patrimonio 18.000,00 21.000,00 16,67% 
Resto capítulo 1 5.400,00 5.320,00 -1,48% 
2. Impuestos Indirectos 869.996,98 825.061,62 -5,17% 
I. s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 112.170,00 137.300,00 22,40% 
Impuestos sobre el valor añadido 500.145,36 441.078,90 -11,81% 
Impuestos especiales  212.581,62 194.702,72 -8,41% 
Resto capítulo 2 45.100,00 51.980,00 15,25% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 75.116,05 91.046,92 21,21% 
4. Transferencias Corrientes 841.597,10 1.008.977,21 19,89% 
Fondo de Suficiencia Global 505.310,47 479.903,06 -5,03% 
Fondo de Garantía  76.302,87 90.833,20 19,04% 
Fondos de Convergencia 53.159,60 69.793,99 31,29% 
Resto de recursos del sistema -19.115,89 -19.115,88 0,00% 
Resto capítulo 4 225.940,05 387.562,84 71,53% 
5. Ingresos Patrimoniales 5.401,88 4.609,80 -14,66% 

Operaciones Corrientes (A) 2.426.706,79 2.574.339,50 6,08% 
6. Enajenación Inversiones Reales 1.124,08 677,25 -39,75% 
7. Transferencias Capital 63.888,90 221.234,36 246,28% 
Fondo de compensación interterritorial 5.257,30 4.860,99 -7,54% 
Resto capítulo 7 58.631,60 216.373,37 269,04% 

Operaciones de Capital (C) 65.012,98 221.911,61 241,33% 
Operaciones no Financieras (E) 2.491.719,77 2.796.251,11 12,22% 

8. Activos Financieros (G) 1.858,68 913,30 -50,86% 
9. Pasivos Financieros 584.458,36 545.472,43 -6,67% 

TOTAL INGRESOS 3.078.036,81 3.342.636,84 8,60% 

     1. Gastos Personal 1.064.886,53 1.090.283,98 2,38% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 505.897,27 554.160,74 9,54% 
3. Gastos Financieros (H) 61.177,43 71.717,69 17,23% 
4. Transferencias Corrientes 699.483,63 692.809,84 -0,95% 
5. Fondo de contingencia 6.837,22 6.651,11 -2,72% 

Operaciones Corrientes (B) 2.338.282,08 2.415.623,36 3,31% 
6. Inversiones Reales 177.732,51 284.827,70 60,26% 
7. Transferencias Capital 128.273,65 166.773,23 30,01% 

Operaciones de Capital (D) 306.006,16 451.600,93 47,58% 
Operaciones no Financieras (F) 2.644.288,24 2.867.224,29 8,43% 

8. Activos Financieros (I) 7.880,00 18.094,47 129,63% 
9. Pasivos Financieros 425.868,57 457.318,08 7,38% 

TOTAL GASTOS 3.078.036,81 3.342.636,84 8,60% 

    AHORRO BRUTO (A-B)  88.424,71 158.716,14 79,49% 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C-D) -240.993,18 -229.689,32 4,69% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO       
 - En valor absoluto(E-F) -152.568,47 -70.973,18 53,48% 
 - En porcentaje de los ingresos   no financieros (E-F)/E -6,12% -2,54%   
 - En porcentaje del PIB regional -1,10% -0,47%   
SUPERAVIT PRIMARIO (E-F+H) -91.391,04 744,51 - 
SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G-I) -6.021,32 -17.181,17 -185,34% 

CAPACIDAD O NECESIDAD DE ENDEUDAMIENTO (E-F)+(G-I) -158.589,79 -88.154,35 44,41% 

Se han reclasificado al capítulo V del presupuesto de gastos, procedentes del capítulo II, los gastos del programa 929M "Imprevistos y funciones 

no clasificadas”, por importe de 5.837,22 miles de euros en el ejercicio 2021 y de 5.651,11 miles de euros en 2022. 

** La Comunidad recoge en un único epígrafe del capítulo IV la liquidación de los recursos del sistema a practicar en 2022, si bien, a efectos de 

homogeneización, se han imputado a los distintos conceptos conforme a los importes comunicados por la AGE. 
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II.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS PRESUPUES-

TOS. 

El ámbito subjetivo de consolidación en esta Co-

munidad se ha ampliado en relación al conside-

rado en el ejercicio anterior, introduciéndose en el 

ámbito de consolidación el Consejo de la Juventud 

de Cantabria. Sin perjuicio del ámbito de consoli-

dación considerado, se acompaña en el Anexo I 

del Informe un cuadro con aquellos entes que 

cumplen los requisitos del artículo 2 de la Ley 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuesta-

ria y Sostenibilidad Financiera y cuya información 

no se ha integrado en detalle en la Ley de Presu-

puestos de la Comunidad.  

 
Los ingresos no financieros se incrementan 

304,53 millones de euros, un 12,22%, situándose 

en 2.796,25 millones de euros. El importe global 

registrado por la Comunidad Autónoma en su 

presupuesto de ingresos por las cantidades a 

transferir en 2022 desde la Administración Gene-

ral del Estado, relativas a las entregas a cuenta y 

liquidación del sistema de financiación autonó-

mico, ascienden a 1.825,52 millones de euros, can-

tidad equivalente a las previsiones comunicadas 

por la Administración General del Estado, corres-

pondiendo 1.986,74 millones de euros a entregas a 

cuenta y -161,22 millones de euros a liquidaciones 

del ejercicio 2020 y al reintegro por aplazamiento 

de las liquidaciones de 2008 y 2009. Comparando 

estos importes con los presupuestados en el ejer-

cicio 2021, cuyo importe total ascendió a 1.896,39 

millones de euros, la Comunidad ha previsto una 

disminución del 3,74%, 70,87 millones de euros 

menos que en el ejercicio anterior. Respecto al im-

porte de la liquidación definitiva correspondiente 

al ejercicio 2020, que deberá practicarse y abonarse 

en el ejercicio 2022, la Comunidad recoge dichos 

conceptos en un único concepto presupuestario, si 

bien a efectos del presente informe se ha distri-

buido en los distintos conceptos que componen 

dicha liquidación conforme a los datos comunica-

dos.  Por su parte, las previsiones de ingresos no 

financieros distintos de los recursos del sistema 

aumentan un 63,06%, 375,40 millones de euros. 

Así mismo, los ingresos corrientes suben un 

6,08%, 147,63 millones de euros, siendo el incre-

mento del 41,20%, 218,50 millones de euros, si se 

descuenta la evolución de los recursos del sistema. 

 

El capítulo I, Impuestos directos, con un importe 

global de 644,64 millones de euros, aumenta un 

1,58%, 10,05 millones de euros más que el ejercicio 

anterior, a causa de los incrementos en el Im-

puesto sobre Sucesiones y Donaciones, un 13,33%, 

4 millones de euros más que en 2021, en el Im-

puesto sobre la Renta de las personas Físicas, un 

0,54%, 3,13 millones de euros más y en el Im-

puesto sobre el Patrimonio, un 16,67%, 3 millones 

de euros más. Finalmente, el resto de impuestos 

directos, que incluyen las cotizaciones sociales, el 

Recargo sobre Actividades Económicas y el Im-

puesto sobre Depósitos Bancarios experimentan 

un descenso en conjunto de 0,08 millones de eu-

ros, un 1,48% menos respecto de 2021, con un im-

porte global de 5,32 millones de euros. 

 

El capítulo II, impuestos indirectos, presenta una 

reducción respecto del ejercicio anterior de 44,94 

millones de euros, un 5,17% menos, estimándose 

en este capítulo unos ingresos de 825,06 millones 

de euros. Ello se debe a la importante disminución 

prevista en el Impuesto sobre el Valor Añadido de 

59,07 millones de euros, un 11,81% menos, y en los 

impuestos especiales sujetos a entrega a cuenta y 

liquidación de 20,69 millones de euros, un 10,37%. 

Por su parte, el Impuesto sobre Transmisiones Pa-

trimoniales y Actos Jurídicos Documentados, au-

menta en 25,13 millones de euros, un 22,40%. 

También aumenta sus previsiones el Impuesto es-

pecial sobre determinados medios de transporte 

en 2,80 millones, un 21,28%. Por último, el resto 

del capítulo, que se corresponde con el artículo 28 

“Otros impuestos indirectos”, y que recoge los tri-

butos sobre el juego, el canon de saneamiento y el 

impuesto sobre el depósito de residuos en verte-

deros, experimenta un crecimiento de 6,88 millo-

nes de euros, un 15,25% más respecto a 2021. 

 

El capítulo III, referido a Tasas, precios públicos y 

otros ingresos, aumenta un 21,21%, esto es, 15,93 

millones de euros respecto al ejercicio 2021, hasta 

alcanzar para el presente ejercicio un importe de 

91,05 millones de euros. Todos los artículos de este 

capítulo tienen previsto un aumento de su im-

porte en 2022. Destacan los artículos 30 “Tasas”, 

32 “Otros ingresos procedentes de prestación de 

servicios” y 38 “Reintegros de operaciones co-

rrientes”, los cuales aumentan en 6,15, 3,61 y 3,64 

millones de euros, un 16,93%, 51,35% y un 26,86% 

respectivamente. 
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Respecto al capítulo IV, Transferencias corrientes, 

aumenta 167,38 millones de euros, un 19,89%, si-

tuándose en 1.008,98 millones de euros. Los recur-

sos del sistema de dicho capítulo aumentan en 

5,76 millones de euros, un 0,94%. Consecuente-

mente, la variación en este capítulo viene moti-

vada principalmente por el incremento en las 

transferencias distintas de recursos del sistema, 

que crecen 161,62 millones de euros, un 71,53%. 

En relación a éstas, las transferencias procedentes 

del sector público estatal aumentan 145,54 millo-

nes de euros, un 65,10% debido principalmente a 

la aparición en 2022 de una partida, la 406.18 

“Aportación Extraordinaria del Estado (liquida-

ciones negativas 2020 e IVA)”, con un importe de 

207 millones de euros, derivada de la aportación 

del Estado para compensar la liquidación nega-

tiva del sistema de financiación correspondiente al 

ejercicio 2020 y la compensación por la liquidación 

del SII IVA, mientras que en el ejercicio 2021 dicha 

partida preveía una transferencia de 150 millones 

correspondiente a la dotación adicional de finan-

ciación equivalente al 1,1% del PIB regional. Otro 

importante aumento se debe a la inclusión de los 

ingresos por el Mecanismo de Recuperación y Re-

siliencia, que no figuraban en el presupuesto de 

2021, y en este ejercicio aparecen por 49,10 millo-

nes de euros dentro del subconcepto 490.04 “Fon-

dos Next Generation”, atendiendo al importe de 

los gastos corrientes recogidos en el programa 

140A, que a efectos de unificación de criterios para 

la elaboración de este informe se consideran como 

ingresos del Estado en la parte correspondiente a 

este mecanismo. También destaca la nueva dota-

ción en el subconcepto 406.19 “Fondos del Estado 

para Financiación de Proyectos” por un importe 

de 22 millones de euros, destinada, según informa 

la Comunidad Autónoma a financiar los proyec-

tos autonómicos de “La Pasiega” y el “MUPAC” y 

también recogida en la ley de Presupuestos Gene-

rales del Estado para 2022 con dichos fines. Des-

taca, asimismo, el importante incremento en las 

transferencias procedentes de la Unión Europea, 

en 16,06 millones de euros, un 709,34% más, de-

bido, principalmente, a los fondos correspondien-

tes al programa REACT-UE, que tampoco se pre-

supuestaron en 2021 y que se estiman, atendiendo 

al importe de los gastos corrientes del programa 

140B, en 11,26 millones de euros para el ejercicio 

2022 y que están contenidos dentro del subcon-

cepto 490.04 “Fondos Next Generation”. Por úl-

timo, destaca también el aumento en el subcon-

cepto 490.03 “Fondo Social Europeo” en un 560%, 

5,60 millones de euros más. 

 

En el capítulo V, Ingresos Patrimoniales, el im-

porte estimado es de 4,61 millones de euros, con 

un descenso previsto para 2022 de un 14,66%, que 

supone reducir su cuantía en 0,79 millones de eu-

ros, debido principalmente a la disminución en el 

artículo 52 “Intereses de depósitos” en 1 millón de 

euros, un 99,94% menos. 

 

Los ingresos de capital aumentan en 156,90 millo-

nes de euros, un 241,33%, situándose en 221,91 mi-

llones. De ellos, la previsión por enajenación de in-

versiones reales experimenta un decremento de 

0,45 millones, un 39,75% menos. 

 

En sentido inverso, se produce una importante 

evolución positiva de las Transferencias de Capi-

tal, capítulo VII, con un incremento del 246,28%, 

157,35 millones de euros más que en 2021, debido 

al aumento de los ingresos procedentes del Meca-

nismo de Recuperación y Resiliencia y del 

REACT-UE, que en 2021 no tenían reflejo en el 

presupuesto. Las transferencias procedentes del 

Estado aumentan en 92,77 millones de euros, un 

188,50% más, debido principalmente a la inclusión 

de los ingresos por el Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia, por un importe de 90,65 millones de 

euros, dentro del subconcepto 790.04 “Fondos 

Next Generation”, atendiendo al importe de los 

gastos de capital recogidos en el programa 140A, 

que a efectos de unificación de criterios para la ela-

boración de este informe se consideran como in-

gresos del Estado en la parte que corresponde a 

este mecanismo. Se incrementa también en 2,05 

millones de euros, un 41,48% la transferencia reci-

bida por la Consejería de Empleo y Políticas Socia-

les. A destacar también, que se mantiene en 2022 

el subconcepto 701.02 “Hospital Universitario 

Marqués de Valdecilla”, con la misma dotación 

que en el ejercicio anterior, 44 millones de euros, 

cuyo importe, según informa la Comunidad Au-

tónoma, se destinará a la financiación del citado 

hospital. Debe señalarse al respecto, que la trans-

ferencia prevista en la ley de Presupuestos Gene-

rales del Estado para 2022 por este concepto as-

ciende a 22 millones de euros. Por otra parte, las 

transferencias procedentes de la Unión Europea 

también experimentan un aumento en 65 millones 

de euros, un 866,61%. Este aumento se debe prin-
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cipalmente, a los fondos correspondientes al pro-

grama REACT-UE que se estima, atendiendo al 

importe de los gastos de capital del programa 

140B, en 37,77 millones de euros para el ejercicio 

2022 y que están contenidos dentro del subcon-

cepto 790.04 “Fondos Next Generation”. También 

experimentan incrementos las transferencias co-

rrespondientes al Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER) y al Fondo Europeo Marítimo y 

de Pesca (FEMP), en 26,4 y 0,82 millones de euros, 

un 528% y un 33% respectivamente. 

 

Por otro lado, los gastos no financieros aumentan 

222,94 millones de euros, un 8,43% respecto al 

ejercicio 2021. En este sentido, los gastos corrien-

tes aumentan un 3,31%, es decir, 77,34 millones de 

euros, mientras que los gastos de capital lo hacen 

un 47,58%, situándose 145,59 millones de euros 

por encima de lo presupuestado en el ejercicio 

2021.  

 

El capítulo I, Gastos de personal, se incrementa 

25,40 millones de euros, un 2,38% de variación res-

pecto al ejercicio anterior, con un importe total de 

1.090,28 millones de euros.  En relación a las retri-

buciones de los empleados públicos, el artículo 21 

de la Ley de presupuestos establece que en 2022 

las retribuciones experimentarán el incremento 

que se prevea, con carácter básico, en materia re-

tributiva por la legislación básica estatal respecto 

a las vigentes a 31 de diciembre de 2021, en térmi-

nos de homogeneidad para los dos períodos de la 

comparación, tanto por lo que respecta a efectivos 

de personal como a la antigüedad del mismo y sin 

considerar los gastos de acción social que, en tér-

minos globales, no podrán experimentar ningún 

incremento en 2022 respecto a los de 2021. Por otro 

lado, mediante la Disposición adicional novena se 

habilita la aplicación presupuestaria 

02.06.921N.143.99, por importe de 1,74 millones 

para la financiación de los compromisos de gasto 

presupuestario derivados de acuerdos retributi-

vos y adopción de medidas de reorganización. En 

2021, el importe de esta aplicación presupuestaria 

estaba fijado en 2,35 millones de euros. Asimismo, 

el apartado 3 del referido artículo 21 establece que 

se mantiene la ausencia de aportación a planes de 

pensiones de empleo, aunque, con cargo a las con-

signaciones presupuestarias al efecto, podrán rea-

lizarse contratos de seguro colectivo para la cober-

tura de contingencias distintas a la de jubilación, 

siempre que no se produzca incremento de la 

masa salarial. 

El apartado 10 indica que por razones de interés 

público se mantiene la suspensión durante el ejer-

cicio 2022 de la concesión de las ayudas de acción 

social del personal de la Administración General, 

de sus organismos públicos y entidades de dere-

cho público, de la Administración de Justicia, del 

personal estatutario y del personal docente. Los 

anticipos reintegrables de nómina previstos en la 

respectiva normativa de acción social se concede-

rán en tanto exista disponibilidad de crédito para 

ello. Por otro lado, se incluyen normas retributivas 

particulares relativas a los complementos perso-

nales y transitorios, el devengo de retribuciones y 

la jornada reducida. Por lo que respecta a la adap-

tación de fichas de puestos de trabajo a causa de 

necesidades surgidas, estas podrán actualizarse 

mediante acuerdo del Consejo de Gobierno con el 

fin de agilizar los procedimientos administrativos. 

Por otro lado, el artículo 32 establece que en el ám-

bito de los procesos selectivos, el Gobierno de 

Cantabria, dentro de los límites establecidos con 

carácter básico en la Ley de Presupuestos Genera-

les del Estado vigente, podrá autorizar la convo-

catoria de plazas para el ingreso de nuevo perso-

nal, respetando las disponibilidades presupuesta-

rias, de manera que el número de plazas de nuevo 

ingreso será, como máximo, el derivado de la tasa 

de reposición fijada, con carácter básico, por parte 

del Estado y en los términos y condiciones estable-

cidos por este.  

 

El capítulo II, Gastos corrientes en bienes y servi-

cios, aumenta 48,26 millones de euros, un 9,54%, 

debido fundamentalmente a la Administración 

General, cuya dotación se incrementa 48,04 millo-

nes de euros, un 9,62%, dentro de la cual destaca 

el aumento de 27,02 millones de euros, un 52,75%, 

en la sección Educación y Formación Profesional. 

Incrementos más moderados, pero también rele-

vantes, se producen en las secciones de Universi-

dad, Igualdad, Cultura y Deporte y en la de Presi-

dencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, con 

unos aumentos de 6,47 y 5,17 millones de euros, 

un 99,68% y un 31,63% respectivamente. Desde un 

punto de vista económico, destaca a nivel de ar-

tículo, sobre todo, la evolución creciente del ar-

tículo 22 “Material, suministros y otros”, con un 

incremento de 40,86 millones de euros, un 9,20%. 

Le siguen, en menor medida, el artículo 21 “Repa-

raciones, mantenimiento y conservación”, con 

subida de 5,45 millones de euros, un 34,42% y el 

artículo 20 “Arrendamientos y cánones”, que se 

incrementa 2,61 millones de euros, un 15,98%. 
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El capítulo III, Gastos financieros, ve aumentada 

su cuantía en 10,54 millones de euros, un 17,23%. 

El aumento se concentra en el artículo 31 “De Prés-

tamos en Moneda Nacional”. 

 

Las transferencias corrientes, capítulo IV, experi-

mentan una disminución de 6,67 millones de eu-

ros, un 0,95%, situándose en 692,81 millones. En 

concreto, dentro de la Administración General 

destaca la disminución en el Servicio Cántabro de 

Salud, con un decremento de 27,65 millones, un 

15,89% menos que en 2021, que corresponde en su 

práctica totalidad al artículo 48 “A familias e ins-

tituciones sin fines de lucro”. Dicho artículo re-

coge principalmente el gasto en productos farma-

céuticos y sanitarios por recetas médicas u orden 

de dispensación, el cual asciende a 143,75 millones 

de euros en 2022, experimentando una minora-

ción de 28,99 millones, un 16,78% frente al ejerci-

cio anterior. También disminuye la dotación en 

Educación y Formación Profesional en 5,18 millo-

nes de euros, un 5,22%, debido principalmente, a 

que las competencias de Turismo se han transfe-

rido a la Consejería de Industria, Turismo, Inno-

vación, Transporte y Comercio, que aumenta su 

dotación en 4,94 millones de euros, un 47,26%. Por 

otra parte, el Servicio Cántabro de Empleo experi-

menta un importante incremento en su dotación, 

de 8,82 millones de euros, un 10,16% más, princi-

palmente en los artículos 47 “A empresas priva-

das” y 48 “A familias e instituciones sin fines de 

lucro”, que crecen en 4,03 y 4,00 millones de euros, 

un 29,72% y un 13,78% respectivamente. Desde un 

punto de vista económico y en cómputo global, 

destaca el descenso en el artículo 48 “A familias e 

instituciones sin fines de lucro” en 15,75 millones, 

motivado principalmente por el ya comentado 

descenso en la dotación correspondiente al gasto 

en productos farmacéuticos y sanitarios por rece-

tas médicas u orden de dispensación. En sentido 

contrario, destacan los aumentos de los artículos 

44 “A Sociedades Públicas, Entidades Públicas 

Empresariales, Fundaciones y Resto de Entes del 

Sector Público Autonómico” y 47 “A empresas 

privadas” en 4,18 y 4,42 millones de euros, un 

3,84% y un 14,49% más. 

 

En cuanto al capítulo V, Fondo de Contingencia, 

se establece una dotación de 6,65 millones de eu-

ros, cifra que supone una disminución de 0,19 mi-

llones de euros, un 2,72% respecto a 2021. En este 

caso, y por razones de homogeneidad, se ha con-

siderado igualmente incluido el importe presu-

puestado en el capítulo II del programa 929M “Im-

previstos y funciones no clasificadas” por importe 

de 5,65 millones de euros. 

 

En cuanto a las operaciones capital, las inversio-

nes reales, capítulo VI, experimentan un impor-

tante aumento del 60,26%, 107,10 millones de eu-

ros más, hasta alcanzar los 284,83 millones de eu-

ros. Los principales incrementos se registran en el 

Servicio Cántabro de Salud con un aumento de 

47,90 millones de euros, un 303,10%, en la Conse-

jería de Educación y Formación Profesional, que 

aumenta sus gastos en 33,66 millones de euros, un 

169,56% y en el Instituto Cántabro de Servicios So-

ciales, en 9,04 millones de euros, un 510,48%. 

Desde un punto de vista económico, todos los ar-

tículos aumentan su dotación, especialmente los 

artículos 62 “Inversión nueva asociada al funcio-

namiento operativo de los servicios” y 63 “Inver-

sión de reposición asociada al funcionamiento 

operativo de los servicios”, que crecen en 62,43 y 

20,95 millones de euros, un 383,70% y un 85,49% 

más que el ejercicio anterior. 

 

Por su parte el capítulo VII, de transferencias de 

capital, aumenta 38,50 millones de euros, un 

30,01%, situándose en 166,77 millones de euros. 

Dentro de la Administración General, destaca el 

aumento producido en la Consejería de Industria, 

Turismo, Innovación, Transporte y Comercio de 

27,68 millones de euros, un 54,07%, debido, por un 

lado, a la asunción de las competencias de turismo 

desde la Consejería de Educación y Formación 

Profesional, y por otro, de las transferencias deri-

vadas del Mecanismo de Recuperación y Resilien-

cia y REACT-UE. También experimentan un im-

portante aumento las partidas asignadas al Insti-

tuto Cántabro de Servicios Sociales, que pasa a te-

ner una asignación de 10,32 millones de euros, 

mientras que en el ejercicio anterior su asignación 

era de 0,09 millones de euros, como consecuencia 

de las transferencias derivadas del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia y REACT-UE. Por 

idénticos motivos, las asignaciones de la Conseje-

ría de Empleo y Políticas Sociales, experimentan 

un crecimiento del 102,30%, 7,58 millones de euros 

más. Desde el punto de vista económico, destacan 

las subidas de los artículos 77 “A empresas priva-

das” en 14,99 millones de euros, 76 “A entidades 

locales” en 11,50 millones de euros y 78 “A fami-



Presupuestos Generales de las CC.AA. Año 2022 C.A. de Cantabria 

 112 

lias e instituciones sin fines de lucro” en 11,16 mi-

llones de euros, un 41,55%, 104,51% y 59,45% res-

pectivamente. 

 

Finalmente, cabe indicar que el déficit presupues-

tario no financiero es de 70,97 millones de euros, 

el 0,47% en términos de PIB regional. No obstante, 

una vez descontado el efecto del reintegro de las 

liquidaciones aplazadas 2.008 y 2.009, así como el 

anticipo por su aplazamiento a 204 mensualida-

des, y, en su caso, el efecto de la cuenta 413 y la 

inejecución prevista, el déficit sería del 0,35%. En 

cualquier caso, la Comunidad aporta información 

sobre los ajustes de contabilidad nacional que con-

ducirían a una necesidad de financiación del 0,6% 

del PIB, equivalente a la tasa de referencia consi-

derada para el subsector CC.AA. en el ejercicio 

2022, que opera como un indicador para el funcio-

namiento ordinario de las Administraciones Pú-

blicas, dado que para el ejercicio 2022 se mantiene 

la suspensión temporal de las reglas fiscales. En el 

apartado IV se acompaña un cuadro explicativo 

de dichos ajustes de Contabilidad Nacional. En 

este sentido, debe señalarse que no se prevé ajuste 

por inejecución del presupuesto inicial. 

 

 

III.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS PRE-

SUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local). 

 
Miles de euros y porcentaje 

 

Desde el punto de vista funcional cabe destacar 

que las políticas de gasto relativas a Sanidad, 

Educación y Servicios Sociales y Promoción So-

cial representan el 59,49% del presupuesto de 

gastos, porcentaje ligeramente inferior al regis-

trado en el ejercicio anterior, en el que alcanzó 

el 60,67%. Así, en relación al ejercicio 2022, cabe 

destacar el aumento del 2,96% experimentado 

en la función de Sanidad debido principalmente 

a los programas correspondientes a los gastos 

financiados por los fondos MRR y REACT-UE, 

que no figuraban en el presupuesto de 2021, y 

en el presente ejercicio se dotan por 21,80 millo-

nes de euros. Por su parte, la función Educación 

aumenta en 64,81 millones de euros, lo que su-

pone un 10,49% de variación respecto a 2021, 

que, junto con el aumento de 26,89 millones, un 

10,63%, en Servicios Sociales y Promoción So-

cial hace que la suma de las tres políticas co-

mentadas experimente un incremento de 121,16 

millones de euros, con origen, principalmente 

en la dotación de gastos financiados con los fon-

dos MRR y REACT-UE. Por otro lado, el gasto 

de la función “Deuda Pública” se incrementa en 

42,63 millones de euros, un 8,98%. Finalmente, 

en el resto de políticas de gasto, en su conjunto 

se prevé un ascenso del 13,7%, que supone 100,8 

millones de euros más que en el ejercicio ante-

rior, motivado por los gastos financiados con 

los fondos MRR y REACT-UE que aparecen por 

72,38 millones de euros. Dentro de este grupo 

del resto de políticas de gasto, destaca el incre-

mento en la función “Infraestructuras” en 29,39 

millones de euros, un 12,76%, y también, en tér-

minos porcentuales, los aumentos en las funcio-

nes “Investigación, Desarrollo e Innovación” en 

14,74 millones de euros, un 51,94% más y “Ac-

ceso a la Vivienda y Fomento de la Edificación” 

en 9,48 millones de euros, con un incremento 

del 41,50%. 

  

FUNCIONES / POLÍTICAS (1) 2021
% sobre 

Total
2022

% sobre 

Total

Tasa de 

variación 

2022/2021

Sanidad 996.628,24 32,38% 1.026.084,46 30,70% 2,96%

Educación 617.893,09 20,07% 682.703,97 20,42% 10,49%

Servicios sociales y Promoción Social 252.885,16 8,22% 279.778,55 8,37% 10,63%

Deuda Pública 474.869,28 15,43% 517.500,00 15,48% 8,98%

Resto de funciones/ políticas (2) 735.761,04 23,90% 836.569,86 25,03% 13,70%
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IV.- CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA CO-

MUNIDAD AUTÓNOMA. 

 
RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP. /NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL 

SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS 

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -70.973,18 

2. Ajustes conforme a las normas SEC -19.026,82 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación  19.115,95 

- Intereses  2.000,00 

- Inejecución 0,00 

- Recaudación incierta -25.000,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409) 0,00 

- Otras unidades consideradas como Administración Pública -1.063,87 

- Aportaciones de capital a empresas públicas -16.175,00 

- Transferencias del Estado 0,00 

- Transferencias de la UE 0,00 

 - Reasignación de operaciones 0,00 

- Inversiones de APP's 3.000,00 

 - Resto de ajustes -903,90 

3. Capacidad/ Necesidad de financiación  -90.000,00 

   % PIB -0,6% 

 

 

V.- REGLA DE GASTO 

 
De conformidad con el artículo 12 de la LOEPSF, 

que establece la regla de gasto, la variación del 

gasto computable de las Comunidades Autóno-

mas no podrá superar la tasa de referencia de cre-

cimiento del Producto Interior Bruto a medio 

plazo de la economía española. No obstante lo an-

terior, como ya se ha señalado previamente, se ha 

mantenido la suspensión de las reglas fiscales en 

el ejercicio 2022, lo que determina la suspensión 

de la regla de gasto para el presente ejercicio.  

 

Analizados los Presupuestos aprobados por la Co-

munidad Autónoma, no se observa información 

en relación a cálculos relativos a la regla de gasto. 
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VI.- ANÁLISIS NORMATIVO 
 

VI.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁ-

NICA DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA (LOEPSF) 

 

Tal y como se ha señalado en la parte introducto-

ria de este informe la declaración de la situación 

de pandemia por la COVID-19 ha determinado 

unos efectos e impactos extraordinarios en las 

cuentas públicas del conjunto de Administracio-

nes, y en concreto en el ámbito de las CC.AA. 

como administraciones competentes para la pres-

tación de los servicios públicos fundamentales, y 

especialmente en lo relativo a Sanidad, con los 

consiguientes efectos en relación a la vigencia y 

suspensión de las reglas fiscales. 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones anterio-

res, por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO VI DE LA LOEPSF 

dedicado a la gestión presupuestaria, cabe desta-

car que la Comunidad Autónoma ha dotado un 

Fondo de contingencia, recogido en el Capítulo V 

del presupuesto de gastos por importe de 1 millón 

de euros, así como 5,65 millones de euros en el Ca-

pítulo II del programa 929M Imprevistos y funcio-

nes no clasificadas, importe este último que ha 

sido reclasificado al Capítulo V a efectos de homo-

geneización. 

 

Por otro lado, el Acuerdo de 28 de octubre de 2021, 

del Consejo de Gobierno, fija el límite de gasto no 

financiero para 2022 en 2.866,61 millones de eu-

ros. 

 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 

sobre disposiciones comunes para el seguimiento 

y la evaluación de los proyectos de planes presu-

puestarios y para la corrección del déficit excesivo 

de los Estados miembros de la zona del euro, de-

ben rendirse varios informes a la Comisión Euro-

pea como son, el informe previsto en el apartado 

3 del artículo 10 del citado Reglamento, el pro-

grama de asociación económica del artículo 9 del 

mismo o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha rela-

ción con las disposiciones de la LOEPSF, que en su 

artículo 29 establece la obligación de que las Ad-

ministraciones Públicas elaboren un plan presu-

puestario a medio plazo en el que se enmarcará la 

elaboración de sus Presupuestos anuales.  

 

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de in-

formación previstas en la LOEPSF, incluye la de 

remisión anual antes del 15 de septiembre de las 

líneas fundamentales de los Presupuestos para el 

ejercicio siguiente. 

Con base en esta regulación, se solicitaron y reci-

bieron en 2021 los planes presupuestarios a medio 

plazo, así como las líneas fundamentales del pre-

supuesto 2022. 

 

VI.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE AVA-

LES 

 

No figura en la Ley de Presupuestos de Cantabria 

para el ejercicio 2022 regulación alguna relativa a 

la concesión de avales por parte de la Comunidad, 

al igual que ya ocurría en los ejercicios anteriores. 

 

VI.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 

 

En materia de impuestos, la Ley 11/2021 de Medi-

das Fiscales y Administrativas, suprime una de-

ducción en el Impuesto sobre la Renta de las Per-

sonas Físicas. En concreto, se suprime la deduc-

ción por contratos de arrendamiento de vivienda 

que constituya o vaya a constituir la vivienda ha-

bitual del arrendatario, situadas en zonas de Can-

tabria en riesgo de despoblamiento. 

 

En lo que respecta al Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones se extiende la aplicación de la mejora 

de la reducción estatal por adquisición mortis causa 

de la vivienda habitual del causante a todos los su-

jetos pasivos con independencia del grupo de pa-

rentesco al que pertenezcan (hasta ahora se limi-

taba su aplicación a los pertenecientes a los Gru-

pos I y II de parentesco). 

 

En relación a las tasas, dicha Ley de Medidas Fis-

cales y Administrativas recoge la creación, modi-

ficación y actualización de algunas de las tasas re-

guladas en la Ley 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos de la Diputación Regio-

nal de Cantabria. Además, se elimina la actualiza-

ción anual de los cánones por ocupación o aprove-

chamiento del dominio público portuario de 

acuerdo con las variaciones del índice de precios 

al consumo, sustituyéndola por la posibilidad de 
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que los títulos de otorgamiento incluyan la actua-

lización periódica. Y, por otro lado, añade a los su-

puestos de revisión del canon, además del estable-

cimiento de nuevas valoraciones de los terrenos y 

espejo de agua, el de la aprobación de modifica-

ciones normativas que alteren los supuestos sobre 

los que se calculó el canon vigente, en previsión de 

casos como, por ejemplo, la variación de las tarifas 

que hayan sido utilizadas como base para calcular 

la cuantía del canon. En cuanto al canon del agua, 

se establece una nueva exención del pago del com-

ponente fijo de la cuota tributaria del canon de 

agua residencial doméstica aplicable a los habitan-

tes censados en los municipios afectados por 

riesgo de despoblamiento.  
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VII.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2021 vs. PRESUPUESTO 2022
En miles de euros

2022

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 2.346.188,86 2.540.901,34 2.540.901,34 2.478.682,78

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 1.896.386,37 1.894.638,85 1.894.638,85 1.825.519,94

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 30.000,00 37.810,10 37.810,10 34.000,00

ITP y AJD 112.170,00 159.035,37 159.035,37 137.300,00

Resto de impuestos 81.692,44 77.353,67 77.353,67 94.300,00

Resto de Transferencias corrientes 225.940,05 372.063,35 372.063,35 387.562,84

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 75.116,05 71.732,38 71.732,38 91.046,92

5. Ingresos Patrimoniales 5.401,88 3.347,03 3.347,03 4.609,80

6. Enajenación Inversiones Reales 1.124,08 6.660,26 6.660,26 677,25

7. Transferencias Capital 63.888,90 239.154,98 239.154,98 221.234,36

INGRESOS NO FINANCIEROS 2.491.719,77 2.861.795,99 2.861.795,99 2.796.251,11

1. Gastos Personal 1.064.886,53 1.111.575,10 1.111.574,69 1.090.283,98

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 505.897,27 546.125,39 547.873,38 554.160,74

3. Gastos Financieros 61.177,43 24.984,57 24.895,30 71.717,69

4. Transferencias Corrientes 699.483,63 739.478,21 736.825,00 692.809,84

5. Fondo de contingencia 6.837,22 0,00 0,00 6.651,11

6. Inversiones Reales 177.732,51 124.955,20 126.295,21 284.827,70

7. Transferencias Capital 128.273,65 131.741,11 131.741,11 166.773,23

GASTOS NO FINANCIEROS 2.644.288,24 2.678.859,58 2.679.204,69 2.867.224,29

En tasa de variación

Presupuesto

2022 / 2021

Presupuesto 2022 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2021

Presupuesto 2022 / 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas 

ajustadas 2021

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 5,65% -2,45% -2,45%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación -3,74% -3,65% -3,65%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 13,33% -10,08% -10,08%

ITP y AJD 22,40% -13,67% -13,67%

Resto de impuestos 15,43% 21,91% 21,91%

Resto de Transferencias corrientes 71,53% 4,17% 4,17%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 21,21% 26,93% 26,93%

5. Ingresos Patrimoniales -14,66% 37,73% 37,73%

6. Enajenación Inversiones Reales -39,75% - -

7. Transferencias Capital 246,28% -7,49% -7,49%

INGRESOS NO FINANCIEROS 12,22% -2,29% -2,29%

1. Gastos Personal 2,38% -1,92% -1,92%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 9,54% 1,47% 1,15%

3. Gastos Financieros 17,23% 187,05% 188,08%

4. Transferencias Corrientes -0,95% -6,31% -5,97%

5. Fondo de contingencia -2,72% - -

6. Inversiones Reales 60,26% 127,94% 125,53%

7. Transferencias Capital 30,01% 26,59% 26,59%

GASTOS NO FINANCIEROS 8,43% 7,03% 7,02%

CANTABRIA

2021

CANTABRIA
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C.A. DE CASTILLA-LA MANCHA  
 

I.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR. 
En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
 CASTILLA-LA MANCHA 

2021 2022 
Tasa de Varia-
ción 2022/2021 

 

    1. Impuestos Directos  1.575.761,44 1.623.473,29 3,03% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 76.877,70 85.622,98 11,38% 
Impuesto Renta Personas Físicas 1.472.701,14 1.510.550,21 2,57% 
Impuesto sobre el Patrimonio 15.920,40 15.742,30 -1,12% 
Resto capítulo 1  10.262,20 11.557,80 12,62% 
2. Impuestos Indirectos 2.538.572,70 2.400.772,65 -5,43% 
Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-

cum. 
292.072,90 368.281,01 26,09% 

Impuestos sobre el valor añadido 1.446.761,75 1.270.421,70 -12,19% 
Impuestos especiales 780.846,65 741.696,44 -5,01% 
Resto capítulo 2 18.891,40 20.373,50 7,85% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 223.955,59 231.277,61 3,27% 
4. Transferencias Corrientes 2.576.352,51 2.737.597,78 6,26% 
Fondo de Suficiencia Global 61.860,11 83.172,55 34,45% 
Fondo de Garantía  1.348.873,03 1.298.679,39 -3,72% 
Fondos de Convergencia 203.761,49 93.985,42 -53,87% 
Resto de recursos del sistema * -51.298,32 -51.298,32 0,00% 
Resto capítulo 4  1.013.156,20 1.313.058,74 29,60% 
5. Ingresos Patrimoniales 10.422,39 10.749,88 3,14% 
Operaciones Corrientes (A) 6.925.064,63 7.003.871,21 1,14% 
6. Enajenación Inversiones Reales 4.292,53 4.746,28 10,57% 
7. Transferencias Capital 1.267.856,55 1.006.844,84 -20,59% 
Fondo de compensación interterritorial 34.469,60 34.258,80 -0,61% 
Resto capítulo 7 1.233.386,95 972.586,04 -21,15% 
Operaciones de Capital (C) 1.272.149,08 1.011.591,12 -20,48% 
Operaciones no Financieras (E) 8.197.213,71 8.015.462,33 -2,22% 
8. Activos Financieros (G) 2.764,63 2.604,28 -5,80% 
9. Pasivos Financieros 2.980.154,95 3.366.952,96 12,98% 
TOTAL INGRESOS 11.180.133,29 11.385.019,57 1,83% 

      1. Gastos Personal 3.734.175,89 3.843.931,99 2,94% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 1.552.879,27 1.541.936,02 -0,70% 
3. Gastos Financieros (H) 163.299,40 112.705,46 -30,98% 
4. Transferencias Corrientes 1.996.211,75 2.094.412,31 4,92% 
5. Fondo de contingencia 20.579,29 32.447,20 57,67% 
Operaciones Corrientes (B) 7.467.145,60 7.625.432,98 2,12% 
6. Inversiones Reales 674.882,50 826.812,50 22,51% 
7. Transferencias Capital 654.104,34 581.809,11 -11,05% 
Operaciones de Capital (D) 1.328.986,84 1.408.621,61 5,99% 
Operaciones no Financieras (F) 8.796.132,44 9.034.054,59 2,70% 
8. Activos Financieros (I) 2.764,63 2.704,28 -2,18% 
9. Pasivos Financieros 2.432.534,54 2.399.559,02 -1,36% 
TOTAL GASTOS 11.231.431,61 11.436.317,89 1,82% 
        
AHORRO BRUTO (A-B)  -542.080,97 -621.561,77 -14,66% 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C-D) -56.837,76 -397.030,49 -598,53% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO 
 - En valor absoluto(E-F) 

-598.918,73 -1.018.592,26 -70,07% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E-F)/E -7,31% -12,71%   

 - En porcentaje del PIB regional -1,41% -2,20%   

DÉFICIT/SUPERAVIT PRIMARIO (E-F+H) -435.619,33 -905.886,80 -107,95% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G-I) 0,00 -100,00 - 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E-F)+(G-I) -598.918,73 -1.018.692,26 -70,09% 

* La Comunidad Autónoma registra de forma extrapresupuestaria el anticipo por el aplazamiento de la devolución por liquidaciones aplazadas 2009. No obstante, para dar un tratamiento  

homogéneo, dicho anticipo se ha incluido dentro del capítulo IV de ingresos, por importe de -51,30 millones de euros, tanto en 2021, como en 2022, originando que el total de ingresos y gastos 

se observe descuadrado.   
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II.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS PRE-

SUPUESTOS. 

 
El ámbito subjetivo de consolidación de esta Co-

munidad se ha ampliado en relación al conside-

rado en el ejercicio anterior, introduciéndose en el 

ámbito de consolidación la Agencia de Investiga-

ción e Innovación de Castilla-La Mancha. Sin per-

juicio del ámbito de consolidación considerado, se 

acompaña en el Anexo I del Informe, un cuadro 

con aquellos entes que cumplen los requisitos del 

artículo 2 de la Ley 2/2012, de 27 de abril, de Esta-

bilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Finan-

ciera y cuya información no se ha integrado en de-

talle en los Presupuestos de la Comunidad. 

 

Con carácter previo al estudio de las cifras de la 

Ley de Presupuestos se ha de precisar que, con la 

finalidad de permitir una interpretación homogé-

nea de los datos de las Comunidades Autónomas, 

se han depurado de los presupuestos de gastos e 

ingresos los importes incluidos en la Ley en con-

cepto de ayudas  concedidas a los agricultores en 

el marco del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 

(FEAGA), al constituir una de las principales ope-

raciones que estando incluidas en el presupuesto 

de la Comunidad, no supone estrictamente ni in-

greso, ni gasto propio de la misma, al actuar ésta 

como mera intermediaria entre el pagador y re-

ceptor de los fondos, circunstancia que determina 

que con carácter general tengan carácter no presu-

puestario. 

 

Los ingresos no financieros disminuyen 181,75 

millones de euros, un 2,22%, pasando de 8.197,21 

millones de euros a 8.015,46 millones de euros. El 

importe global registrado por la Comunidad Au-

tónoma en su presupuesto de ingresos por las can-

tidades a transferir en 2022 desde la Administra-

ción General del Estado, relativas a las entregas a 

cuenta y liquidación del sistema de financiación 

autonómico, ascienden a 4.982,99 millones de eu-

ros, correspondiendo 5.333,12 millones a entregas 

a cuenta y -350,13 millones de euros a liquidacio-

nes del ejercicio 2020, sin tener en cuenta el reinte-

gro por aplazamiento de las liquidaciones de 2008 

y 2009 que la Comunidad lo registra de manera 

extrapresupuestaria pero que a efectos del pre-

sente informe se incorpora, por razones de homo-

geneidad, al presupuesto de ingresos, de manera 

que, incorporando este concepto, dichos recursos 

quedarían totalizados en 4.931,69 millones de eu-

ros. Comparando los importes con los presupues-

tados en el ejercicio 2021, cuya cuantía ascendió a 

5.252,27 millones de euros, la Comunidad ha pre-

visto una disminución del 6,10%, 320,58 millones 

de euros menos que en el ejercicio anterior. En re-

lación a estos importes las cantidades comunica-

das por el Estado coinciden con las previstas por 

la Comunidad en su Ley de Presupuestos. En todo 

caso, en el análisis del capítulo IV se analiza la pre-

supuestación realizada por la Comunidad en rela-

ción a las cantidades previstas a recibir por la do-

tación SII-IVA y por el saldo negativo de la liqui-

dación de 2020 de los recursos del sistema de fi-

nanciación. Por su parte, las previsiones de ingre-

sos no financieros distintos de los recursos del sis-

tema se incrementan en un 4,71%, 138,83 millones 

de euros. Asimismo, los ingresos corrientes suben 

un 1,14%, 78,81 millones de euros. Descontando la 

evolución de los recursos del sistema, el resto de 

ingresos corrientes aumentan 399,39 millones de 

euros, un 23,88%.  

 

El capítulo I, Impuestos directos, se incrementa en 

47,71 millones de euros, un 3,03% más que en 

2021, situándose en un importe de 1.623,47 millo-

nes de euros, debido principalmente al aumento 

de 37,85 millones de euros, un 2,57% en el Im-

puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así 

como al incremento del Impuesto sobre Sucesio-

nes y Donaciones de 8,75 millones de euros, un 

11,38% respecto al año anterior y del resto del ca-

pítulo 1, formado íntegramente por el Impuesto 

sobre Depósitos en las Entidades de Crédito, que 

aumenta también en 1,30 millones de euros, un 

12,62%. Por otra parte, el Impuesto sobre el Patri-

monio experimenta una disminución de 0,18 mi-

llones de euros, un 1,12% respecto al ejercicio an-

terior. 

 

El capítulo II, Impuestos indirectos, disminuye 

respecto al año anterior 137,80 millones de euros, 

un 5,43%, con una previsión estimada de 2.400,77 

millones de euros. Dicha reducción se debe prin-

cipalmente a la evolución de las cantidades a 

transferir en 2022 desde la Administración Gene-

ral del Estado, relativas al sistema de financiación, 

en concreto del Impuesto sobre el Valor Añadido, 

el cual disminuye en 176,34 millones de euros, un 

12,19%, y de los Impuestos Especiales Sujetos a 
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Entrega a Cuenta, que se reducen en 43,43 millo-

nes de euros, un 5,64%. En sentido contrario, des-

taca el importante aumento de 76,21 millones de 

euros, un 26,09% en el Impuesto sobre Transmi-

siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-

tados. También se registran aumentos en el Im-

puesto especial sobre determinados medios de 

transporte, de 4,28 millones de euros, un 38,13% y 

en el resto del capítulo 2, de 1,48 millones de eu-

ros, un 7,85%. Dentro de este último epígrafe, des-

tacan las evoluciones positivas del Impuesto sobre 

las actividades del juego y el Canon eólico de 1,27 

y 0,25 millones de euros, un 25% y un 1,85% res-

pectivamente, compensado ligeramente por la 

disminución de 0,03 millones de euros, un 10,62% 

en los Impuestos sobre actividades que inciden en 

el Medio Ambiente. 

 

El capítulo III, referido a Tasas, precios públicos y 

otros ingresos, aumenta un 3,27%, esto es, 7,32 mi-

llones de euros, debido principalmente al au-

mento del artículo 31 “Prestación de Servicios y 

Precios Públicos” en 10,63 millones de euros, un 

11,15%, que se compensa parcialmente con dismi-

nuciones en otros artículos, entre los que destaca 

el artículo 38 “Reintegro de Operaciones Corrien-

tes” que experimenta un decremento de 2,65 mi-

llones de euros, un 23,52%. 

 

El capítulo IV, Transferencias corrientes, aumenta 

un 6,26% respecto de 2021, 161,25 millones de eu-

ros, situándose en una dotación de 2.737,60 millo-

nes de euros. Las transferencias corrientes de la 

Administración General del Estado que forman 

parte de los recursos del sistema disminuyen en 

138,66 millones de euros, un 8,87% respecto al 

ejercicio 2021, situándose en un importe de 

1.424,54 millones de euros. En sentido opuesto, las 

transferencias corrientes que no forman parte de 

los recursos del sistema prevén una evolución po-

sitiva del 29,60%, 299,90 millones de euros más 

respecto de 2021, con una previsión de ingresos 

para 2022 de 1.313,06 millones de euros. Respecto 

a estas últimas, las transferencias del sector pú-

blico estatal aumentan 302,34 millones de euros, 

un 35,44%, debido principalmente a la aparición 

en 2022 de los subconceptos 430.90 “Compensa-

ción por liquidación 2017 efectos aplicación Sumi-

nistro de Información Inmediata IVA” por 142,45 

millones de euros, 430.98 “Compensación por li-

quidación negativa del Sistema de Financiación 

Autonómico de 2020” por 350,13 millones de eu-

ros y 432.90 “Mecanismo de Recuperación y Resi-

liencia. Next Generation” por 205 millones de eu-

ros. En cambio, el subconcepto 432.00 “De diver-

sos Ministerios” experimenta una disminución de 

381,29 millones de euros, un 74,15%, debido a que 

en 2021 la Comunidad cuantificó dentro de este 

subconcepto una transferencia del Estado por im-

porte de 445,48 millones de euros en atención a la 

dotación adicional prevista en el art. 117 de la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado para 2021. 

También disminuye en 14,23 millones de euros, 

un 4,78% la cuenta 434 “De organismos autóno-

mos estatales”. Por último, las transferencias pro-

cedentes de la Unión Europea disminuyen un 

4,13%, 5,57 millones de euros, debido a la dismi-

nución de 9,52 millones de euros, un 43,42% en la 

Iniciativa de Empleo Juvenil (FSE-YEI), compen-

sada parcialmente con el aumento previsto en el 

Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 

(FEADER) de 3,71 millones de euros, un 4,64%. 

Dentro del importe global de las transferencias de 

la UE por el FSE, se ha incluido un importe de 14 

millones correspondiente al instrumento REACT. 

 

El capítulo V, Ingresos patrimoniales, con una 

cuantía total de 10,75 millones de euros, registra 

un incremento de 0,33 millones de euros, un 

3,14%, debido a la evolución positiva de los artícu-

los 55 “Productos de Concesiones y Aprovecha-

mientos Especiales” y 54 “Renta de bienes inmue-

bles”, que aumentan 0,25 y 0,09 millones de euros, 

un 8,61% y un 1,72%, respectivamente.  

 

Las previsiones por ingresos procedentes de las 

operaciones de capital disminuyen en 260,56 mi-

llones de euros, un 20,48%, apreciándose un au-

mento de 0,45 millones de euros, un 10,57%, de la 

enajenación de inversiones reales. 

 

Por otro lado, se produce una evolución negativa 

de las Transferencias de capital, capítulo VII, con 

una disminución de 261,01 millones de euros, un 

20,59% menos, debido fundamentalmente a la dis-

minución de 288,89 millones de euros en las trans-

ferencias procedentes de la Unión Europea, un 

43,17%, que tiene su origen en la desaparición de 

la transferencia que en 2021 se encontraba reco-

gida en el subconcepto 798.01 “Programa REACT-

UE. Next Generation” por importe de 392 millo-

nes de euros, y que en 2022, según informa la Co-

munidad en su informe económico financiero, se 

encuentra dotada por 105,30 millones de euros, un 

73,14% menos, dentro de los ingresos del Fondo 
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Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Por 

otro lado, aumentan los ingresos por transferen-

cias procedentes del Estado, sin tener en cuenta el 

Fondo de Compensación Interterritorial, en 38,12 

millones de euros, un 6,97% más, debido, princi-

palmente, a los incrementos de 18,02 millones de 

euros, un 56,16% en el subconcepto 732.00 “De di-

versos Ministerios” y al incremento en la dotación 

de los ingresos de capital por el Mecanismo de Re-

cuperación y Resiliencia en 23,39 millones de eu-

ros, un 4,68% más, debiendo señalar a este res-

pecto que en el ejercicio 2021 se presupuestaron 

500 millones de euros de ingresos MRR como pro-

cedentes del exterior, y que a efectos de este in-

forme se han homogeneizado para su tratamiento 

como transferencias del Sector Público Estatal. 

 

Los gastos no financieros presentan un importe 

global de 9.034,05 millones de euros, experimen-

tando una evolución creciente de 237,92 millones 

de euros, un 2,70% más que en el ejercicio anterior, 

con una evolución positiva en los gastos corrientes 

de 158,29 millones de euros, el 2,12%, y del 5,99%, 

79,63 millones de euros más que en 2021, en las 

operaciones de capital.  

 

En cuanto al capítulo I, Gastos de personal, se in-

crementa el gasto en 109,76 millones de euros, un 

2,94%.  En este sentido, el artículo 38 de la Ley de 

Presupuestos para 2022 establece que, con efectos 

a partir del 1 de enero de 2022, las retribuciones 

íntegras del personal del sector público regional 

experimentarán, en su caso, el incremento que es-

tablezca la normativa básica del Estado con res-

pecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2021 en 

términos de homogeneidad para los dos periodos 

de comparación, tanto por lo que respecta a efec-

tivos de personal, como a la antigüedad del 

mismo. A este respecto, el informe económico fi-

nanciero indica que en la dotación de este capítulo 

se incluye un incremento del 2% de las retribucio-

nes de los empleados y las empleadas públicas, se-

gún se recoge en la Ley de Presupuestos Generales 

del Estado. Por último, el artículo 50 establece que 

únicamente se podrá proceder a la incorporación 

de nuevo personal con sujeción a los límites y re-

quisitos establecidos en la normativa básica del 

Estado, salvo la que pueda derivarse de la ejecu-

ción de procesos selectivos correspondientes a 

ofertas de empleo público de ejercicios anteriores, 

y que, respetando las disponibilidades presupues-

tarias, la tasa de reposición se fijará de acuerdo 

con lo establecido en la normativa básica del Es-

tado. Además de dicha tasa, se podrá disponer de 

tasas adicionales, tanto para el refuerzo de deter-

minados sectores, como para la estabilización del 

empleo temporal en los términos y condiciones es-

tablecidos en la normativa básica del Estado. 

 

Por su parte el capítulo II, Gastos corrientes en bie-

nes y servicios, disminuye 10,94 millones de eu-

ros, lo que representa una tasa de variación res-

pecto de 2021 del 0,70%, situándose en un importe 

global de 1.541,94 millones de euros. Desde un 

punto de vista orgánico, destaca la disminución 

que prevé experimentar el Servicio de Salud de 

Castilla-La Mancha, con un decremento de 71,62 

millones de euros, un 7,38%, que contrasta con los 

aumentos previstos, entre otras, en las Secciones 

15 “Hacienda y Administraciones Públicas”, en 

14,67 millones de euros, un 29,24%, 23 “Desarrollo 

Sostenible”, en 12,42 millones de euros, un 45,75%, 

18 “Educación, Cultura y Deportes”, en 11,00 mi-

llones de euros, un 12,03% y 19 “Economía, Em-

presas y Empleo”, en 10,93 millones, un 55,70% 

más. Desde una perspectiva económica, destaca 

especialmente la disminución de 14,76 millones de 

euros, un 1,41%, en el artículo 22 “Materiales, su-

ministros y otros”, debido, entre otras causas, a la 

disminución del gasto en productos farmacéuticos 

y sanitarios que en 2022 asciende a 501,76 millones 

de euros, un 9,49% menos que en el ejercicio ante-

rior. También experimentan disminuciones los ar-

tículos 25 “Prestación Asistencia Sanitaria con me-

dios ajenos” y 21 “Reparaciones, mantenimiento y 

conservación” en 4,87 y 1,81 millones de euros, un 

2,78% y un 2,16% respectivamente. Por otro lado, 

aumenta la dotación en el artículo 24 “Prestación 

de Servicios Sociales con medios ajenos” en 10,71 

millones de euros, un 4,52% más. 

 

El capítulo III, relativo a gastos financieros, ve re-

ducida su dotación en 50,59 millones de euros, un  

30,98%.  

 

En el capítulo IV, Transferencias corrientes, se 

prevé un incremento de 98,20 millones de euros, 

un 4,92%, destacando el aumento de 45,83 millo-

nes de euros, un 12,36% de la sección 18 “Educa-

ción, Cultura y Deportes”, de 19,95 millones de 

euros, un 5,43% en la sección 27 “Bienestar Social” 

y de 12,48 millones de euros, un 14,21% en la sec-

ción 17 “Fomento”. La disminución más impor-

tante, es la experimentada en la sección 15 “Ha-
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cienda y Administraciones Públicas”, en 4,71 mi-

llones de euros, un 68,89% menos. Dentro de la 

Administración Institucional, destacan los incre-

mentos previstos en el Instituto de la Mujer de 

Castilla-La Mancha, en 11,92 millones de euros, un 

56,71%, y en el Servicio de Salud de Castilla-La 

Mancha en 8,86 millones de euros, un 1,36% más 

que en el ejercicio anterior. De acuerdo con la Co-

munidad, estos créditos se destinarán fundamen-

talmente a la atención del gasto de la receta farma-

céutica, cuyo importe para este ejercicio se eleva a 

573,64 millones de euros, lo que representa 5,08 

millones de euros más que en el ejercicio anterior, 

un 0,89%. Desde un punto de vista económico 

desatacan los ascensos previstos en los artículos 48 

“A Familias e Instituciones sin fin de lucro”, 42 “A 

Empresas Públicas de la Junta y otros entes públi-

cos” y 46 “A Corporaciones Locales”, de 63,56, 

17,51 y 10,22 millones de euros, con una variación 

de 5,54%, 5,72% y 4,31% en relación a 2021, respec-

tivamente. En orden al artículo 42, el incremento 

se debe principalmente a la sección 18 “Educación, 

Cultura y Deportes” que aumenta 9,62 millones de 

euros, un 4,86% más que en el ejercicio anterior, 

destinados, de acuerdo al informe económico fi-

nanciero, a las Universidades públicas de la re-

gión. En cuanto al artículo 46 destaca también el 

aumento en la sección 18 “Educación, Cultura y 

Deportes” en 20,32 millones de euros, un 361,06%, 

créditos que se destinaran, principalmente para 

creación de plazas para el primer ciclo de educa-

ción infantil, tal y como indica la Comunidad en 

su informe económico financiero. Por último, res-

pecto al artículo 48, el incremento se reparte en va-

rias secciones presupuestarias, destacando los au-

mentos de 14,69, 13,62, 12,61 y 12,44 millones de 

euros en las secciones 18 “Educación, Cultura y 

Deportes”, 19 “Economía, Empresas y Empleo”, 

27 “Bienestar Social” y 17 “Fomento”, un 8,81%, 

34,09%, 4,66% y 22,23% más que en el ejercicio an-

terior, respectivamente. 

 

El capítulo V, Fondo de Contingencia, presenta 

una dotación de 32,45 millones de euros, lo que 

supone un aumento de 11,87 millones de euros, un 

57,67%, respecto a 2021.   

 

En cuanto a las operaciones de capital, estas as-

cienden a 1.408,62 millones de euros, incremen-

tándose en 79,63 millones de euros, un 5,99%, res-

pecto del ejercicio anterior. Dentro de éstas, el ca-

pítulo VI, relativo a inversiones reales, aumenta 

en 151,93 millones de euros, un 22,51%, debido 

principalmente al incremento en varias secciones 

de la Administración General, en especial, en la 

sección 19 “Economía, Empresas y Empleo” en 

51,55 millones de euros, un 440,54%, 23 “Desarro-

llo Sostenible” en 39,12 millones de euros, un 

55,44%, 15 “Hacienda y Administraciones Públi-

cas”, en 37,20 millones de euros, un 78,28% y 27 

“Bienestar Social” en 33,85 millones de euros, un 

102,83%. Desde el punto de vista económico, des-

tacan los aumentos en los artículos 63 “Inversión 

de reposición asociada al funcionamiento opera-

tivo de los servicios públicos”, en 70,71 millones 

de euros, un 91,23% y 69 “Inversión gestionada 

para otros entes públicos”, en 63,56 millones de 

euros, un 97,18% más. Según se indica en el in-

forme económico financiero, estos aumentos se 

deben a los proyectos MRR para políticas de I+D+I 

y nuevas tecnologías, Desarrollo Económico y 

Empleo y Servicios Sociales, así como programas 

de prevención de incendios del Programa de 

Desarrollo Rural financiado con FEADER.  

 

En sentido contrario, el capítulo VII, relativo a 

transferencias de capital, disminuye 72,30 millo-

nes de euros, un 11,05%, debido fundamental-

mente a la disminución de 72,13 millones de eu-

ros, un 80,71%, en el artículo 72 “A Empresas Pú-

blicas de la Junta y otros entes públicos”, que se-

gún se indica en el informe económico financiero 

contiene entre otros, los gastos desinados a pro-

gramas de Enseñanza Universitaria e Investiga-

ción, Innovación y Desarrollo Tecnológico, y la 

nueva Agencia de Investigación e Innovación de 

Castilla-la Mancha y las ayudas a las Universida-

des públicas de la región. A nivel orgánico cabe 

destacar la disminución producida en la sección 

23 “Desarrollo Sostenible” de 67,89 millones de 

euros, un 44,11%. 

 

Finalmente, cabe indicar que el déficit presupues-

tario no financiero que resulta de los Presupues-

tos asciende a 1.018,59 millones de euros, equiva-

lente al 2,20% del PIB regional. No obstante, una 

vez descontado el efecto del aplazamiento de la 

devolución de las liquidaciones negativas de 2009 

a 240 mensualidades y, en su caso, el efecto de la 

cuenta 413 y la inejecución prevista, el déficit sería 

del 1,61%. En cualquier caso, la Comunidad 

aporta información sobre los ajustes de contabili-

dad nacional que conducirían a una necesidad de 

financiación del 1,0% del PIB, superior a la tasa de 

referencia del -0,6% considerada para el subsector 
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CC.AA. en el ejercicio 2022, que opera como indi-

cador para el funcionamiento ordinario de las Ad-

ministraciones Públicas, dado que para el ejercicio 

2022 se mantiene la suspensión temporal de las re-

glas fiscales. En este sentido, la Comunidad señala 

en su Informe económico financiero que “en au-

sencia de reglas fiscales y de fondos adicionales de 

financiación por parte del Estado, se ha mante-

nido la misma tasa de referencia del déficit que en 

el año 2021, con objeto de mantener la capacidad 

de gasto y la calidad de la prestación de servicios 

públicos esenciales y al mismo tiempo contribuir 

a la recuperación y al fomento del proceso de 

transformación y modernización de la economía 

regional”. En el apartado IV se acompaña un cua-

dro explicativo de dichos ajustes de Contabilidad 

Nacional. En este sentido, debe señalarse que den-

tro de estos ajustes se prevé una inejecución del 

presupuesto inicial de 223,86 millones de euros, 

equivalente al 2,48% de la dotación inicial de los 

gastos no financieros.  
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III.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS PRE-

SUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local). 

 
Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS 2021 
% sobre 

Total 
2022 

% sobre 

Total 

Tasa de 

variación 

2022/2021 

Sanidad 3.665.443,38 32,64% 3.620.167,61 31,66% -1,24% 

Educación  2.003.459,54 17,84% 2.117.649,67 18,52% 5,70% 

Servicios Sociales y Promoción Social 874.356,59 7,78% 940.867,33 8,23% 7,61% 

Deuda Pública 2.579.300,00 22,97% 2.478.767,00 21,67% -3,90% 

Resto de funciones/ políticas 2.108.872,10 18,78% 2.278.866,28 19,93% 8,06% 

 

 

Desde el punto de vista funcional cabe destacar 

que el porcentaje que representan las funciones re-

lativas a Sanidad, Educación y Servicios sociales y 

Promoción Social es del 58,40% del presupuesto, 

porcentaje superior al registrado en el ejercicio an-

terior, en el que alcanzó el 58,26%.  Así, en relación 

al ejercicio 2022, cabe destacar la disminución del 

1,24% prevista en la función de Sanidad debido 

principalmente al descenso que está previsto que 

experimente el programa 412D “Atención inte-

grada de la salud” en 53,47 millones de euros, un 

1,54%. Por otro lado, se prevé un incremento del 

7,61% en Servicios Sociales y Promoción Social, 

que junto con la subida del 5,70% en Educación, 

hace que la suma de las tres políticas comentadas 

experimente un incremento de 135,43 millones de 

euros. Por su parte, el gasto de la función “Deuda 

Pública” disminuye en 100,53 millones de euros, 

un 3,90%. En el resto de funciones destacan los in-

crementos previstos en la función 75 “Turismo y 

Comercio” y 52 “Comunicaciones”, con aumentos 

de 66,50 y 59,96 millones de euros, un 175,96% y 

un 34,59% respecto del ejercicio 2021. Asimismo, 

también destaca la mayor dotación presupuesta-

ria de 23,23 millones de euros, un 34,18%, en la 

función 61 “Regulación Económica”. Dentro de las 

disminuciones, destacan los decrementos previs-

tos en la función 51 “Infraestructuras Básicas y 

Transportes” en 30,25 millones de euros, un 9,02% 

y en la función 72 “Industria y Energía” en 21,86 

millones de euros, un 20,91% menos respecto al 

ejercicio anterior.  
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IV.- CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA CO-

MUNIDAD AUTÓNOMA  

 
RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL 

SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS 

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -1.018.592,26 

2. Ajustes conforme a las normas SEC 538.315,77 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación 51.298,32 

- Intereses  2.935,00 

- Inejecución 223.856,40 

- Recaudación incierta -40.000,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409) 0,00 

- Otras unidades consideradas como Administración Pública 0,00 

- Aportaciones de capital a empresas públicas 0,00 

- Transferencias del Estado 0,00 

- Transferencias de la UE 302.726,05 

 - Reasignación de operaciones 0,00 

- Inversiones de APP's 0,00 

 - Resto de ajustes -2.500,00 

3. Capacidad (+)/ Necesidad (-) de financiación -480.276,49 

   % PIB -1,0% 

 

 

V.- REGLA DE GASTO 
 

De conformidad con el artículo 12 de la LOEPSF, 

que establece la regla de gasto, la variación del 

gasto computable de las Comunidades Autóno-

mas no podrá superar la tasa de referencia de cre-

cimiento del Producto Interior Bruto a medio 

plazo de la economía española. No obstante lo an-

terior, como ya se ha señalado previamente, se ha 

mantenido la suspensión de las reglas fiscales en 

el ejercicio 2022, lo que determina la suspensión 

de la regla de gasto para el presente ejercicio. 

 

Analizados los Presupuestos aprobados por la Co-

munidad Autónoma, y sin perjuicio de que, tal y 

como se indica en el Informe económico – finan-

ciero, se incluyen los cálculos al objeto de mante-

ner el seguimiento del gasto en relación con la Es-

tabilidad Presupuestaria, se incorpora informa-

ción sobre el gasto computable a efectos de la regla 

de gasto que deriva del Anteproyecto de presu-

puestos de 2022, que se cuantifica en 6.145 millo-

nes de euros, calculándose una variación incre-

mental sobre el ejercicio 2020 y no sobre el ejerci-

cio 2021.  
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VI.- ANÁLISIS NORMATIVO 

 

V.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁNICA 

DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOS-

TENIBILIDAD FINANCIERA (LOEPSF) 

 

Tal y como se ha señalado en la parte introducto-

ria de este informe la declaración de la situación 

de pandemia por la COVID-19 ha determinado 

unos efectos e impactos extraordinarios en las 

cuentas públicas del conjunto de Administracio-

nes, y en concreto en el ámbito de las CC.AA. 

como administraciones competentes para la pres-

tación de los servicios públicos fundamentales, y 

especialmente en lo relativo a Sanidad, con los 

consiguientes efectos en relación a la vigencia y 

suspensión de las reglas fiscales. 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones anterio-

res, por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO VI DE LA LOEPSF 

dedicado a la gestión presupuestaria, cabe desta-

car que la Comunidad Autónoma tiene prevista la 

dotación de un Fondo de Contingencia, recogién-

dolo en el capítulo V del presupuesto de gastos, 

de 32,45 millones de euros, lo que supone el 0,36% 

del gasto no financiero.  

 

Por otro lado, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 30.1 de la LOEPSF, el Consejo de Go-

bierno de la Comunidad aprobó en Acuerdo de 7 

de septiembre de 2021 un límite de gasto no fi-

nanciero para los Presupuestos Generales de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

para el ejercicio 2022 de 7.577 millones de euros. 

 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 

sobre disposiciones comunes para el seguimiento 

y la evaluación de los proyectos de planes presu-

puestarios y para la corrección del déficit excesivo 

de los Estados miembros de la zona del euro, de-

ben rendirse varios informes a la Comisión Euro-

pea como son, el informe previsto en el apartado 

3 del artículo 10 del citado Reglamento, el pro-

grama de asociación económica del artículo 9 del 

mismo o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha rela-

ción con las disposiciones de la LOEPSF, que en su 

artículo 29 establece la obligación de que las Ad-

ministraciones Públicas elaboren un plan presu-

puestario a medio plazo en el que se enmarcará la 

elaboración de sus Presupuestos anuales.  

 

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de in-

formación previstas en la LOEPSF, incluye la de 

remisión anual antes del 15 de septiembre de las 

líneas fundamentales de los Presupuestos para el 

ejercicio siguiente. 

 

Con base a esta regulación, se solicitaron y recibie-

ron en 2021 los planes presupuestarios a medio 

plazo, así como las líneas fundamentales del pre-

supuesto 2022. 

 

VI.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE AVA-

LES 

 

En cuanto a la posición avalista de la Comunidad, 

el artículo 70 de la Ley de Presupuestos Generales 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Man-

cha para 2022 habilita al Consejo de Gobierno para 

autorizar la concesión de avales a las entidades y 

empresas públicas que forman parte del sector pú-

blico regional hasta un importe máximo total de 

100 millones de euros. 

 

VI.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 

 

En materia de impuestos, la Ley 1/2022 de Medi-

das Tributarias y Administrativas de Castilla-La 

Mancha, en relación con el Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, introduce nuevas 

deducciones por familia monoparental, por gastos 

de guardería, por arrendamiento de vivienda ha-

bitual vinculado a operaciones de dación en pago 

y por arrendamiento de vivienda habitual por fa-

milias numerosas, por familias monoparentales o 

por personas discapacitadas. Además, respecto a 

la deducción por arrendamiento de vivienda habi-

tual por menores de 36 años, se suprime el requi-

sito que exige que en la fecha de devengo el con-

tribuyente tenga residencia en Castilla-La Man-

cha. Se establecen también incompatibilidades en 

la aplicación de ciertas deducciones, y para la apli-

cación de las deducciones establecidas en los ar-

tículos 2 bis y 3 bis se tendrán en cuenta las nor-

mas para la aplicación del mínimo del contribu-

yente, por descendientes, ascendientes y discapa-

cidad contenidas en la LIRPF. 
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En cuanto al Impuesto sobre Transmisiones Patri-

moniales y Actos Jurídicos Documentados, en la 

modalidad de transmisiones patrimoniales onero-

sas se modifican las condiciones que dan derecho 

a aplicar el tipo reducido del 6% aplicable en la 

adquisición de la primera vivienda habitual. En 

concreto, se sustituye la referencia al valor real de 

la vivienda por valor, se elimina el requisito que 

exige que la adquisición de la vivienda y la con-

certación del préstamo hipotecario se realicen en 

la misma fecha y se establece como condición ne-

cesaria para su aplicación que el valor declarado 

por el contribuyente sea igual o superior al valor 

de referencia. Se establece también un tipo redu-

cido del 5% aplicable en la adquisición de la pri-

mera vivienda habitual por determinados colecti-

vos, a la transmisión de la totalidad o de parte de 

una o más viviendas a una empresa del sector in-

mobiliario y a la adquisición de inmuebles inclui-

dos en la transmisión del patrimonio empresarial 

de empresas individuales o negocios profesiona-

les. Se modifican, además, las condiciones que dan 

derecho a aplicar el tipo reducido del 0,75% apli-

cable a los documentos notariales que formalicen 

la adquisición de la primera vivienda habitual. En 

concreto se sustituye la referencia al valor real de 

la vivienda por valor, se elimina el requisito que 

exige que la adquisición de la vivienda y la con-

certación del préstamo hipotecario se realicen en 

la misma fecha y se establece como condición ne-

cesaria para su aplicación que el valor declarado 

por el contribuyente sea igual o superior al valor 

de referencia. Además, cuando el sujeto pasivo sea 

menor de 36 años, tenga un grado de discapacidad 

acreditado igual o superior al 65% o esté integrado 

en una familia numerosa o en una familia mono-

parental, el tipo será del 0,5%. También, para la 

deducción de la cuota en transmisiones onerosas 

de explotaciones agrarias, se regulan los supues-

tos en los que las deducciones pueden aplicarse 

sobre las viviendas que se encuentren dentro de 

las explotaciones agrarias y se sustituye la referen-

cia al valor real de las mismas por valor. Sobre la 

deducción de la cuota en las adquisiciones de local 

de negocios para la constitución de una empresa o 

puesta en marcha de un negocio profesional, se 

duplica el límite de la deducción. Por último, en lo 

referente a la bonificación de la cuota por actua-

ciones en suelo industrial y terciario, se establece 

una bonificación del 50% de la cuota aplicable, en 

la modalidad de actos jurídicos documentados, 

sobre las primeras copias de escrituras y actas no-

tariales que documenten los actos de agrupación, 

agregación, segregación y división que se efectúen 

sobre suelos destinados a uso industrial o tercia-

rio. 

En lo que respecta al ámbito de las tasas, la Ley 

5/2021, de 23 de julio, del Régimen Administrativo 

y Fiscal del Juego en Castilla-La Mancha (medidas 

en vigor desde el 1 de julio de 2022) establece mo-

dificaciones en la tasa fiscal sobre los juegos de 

suerte, envite o azar y en la tasa fiscal sobre rifas, 

tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias. 

Respecto a la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, 

envite o azar, las cuotas fijas de las máquinas pa-

san de ser semestrales a trimestrales y se modifi-

can proporcionalmente sus importes. Como con-

secuencia, se modifican el devengo, que pasa de 

ser semestral a trimestral, y los plazos de ingreso 

de las cuotas. Asimismo, se suprime la imposibili-

dad de solicitar el aplazamiento o fraccionamiento 

de los pagos de las cuotas de estos aparatos. Se 

precisa que la organización o celebración del juego 

produce en todo caso el devengo de la tasa. Se re-

gula la cuota aplicable a las máquinas especiales 

para establecimientos de juego. En relación con las 

máquinas de nueva autorización, se precisa que 

deberá tributarse por el importe del trimestre que, 

en su cómputo mensual, corresponda proporcio-

nalmente a la parte restante del mismo. Se regula 

la gestión de la tasa en el caso de máquinas de 

juego o aparatos de juego. Se establece la obliga-

ción de realizar por medios electrónicos la presen-

tación de autoliquidaciones y solicitudes, así como 

el pago de las obligaciones derivadas de la tasa. Se 

precisa en relación con los casos de explotación de 

máquinas o aparatos de juego que, opcional-

mente, podrá tributarse proporcionalmente, 

cuando todas las máquinas de juego de los tipos 

“B” y “C” de una empresa operadora estén conec-

tadas a un sistema centralizado de control que re-

gistre las cantidades jugadas y los premios abona-

dos. La base imponible estará constituida por las 

cantidades que las personas usuarias dedican a su 

participación en los juegos. Por último, respecto a 

la tasa fiscal sobre rifas, tómbolas, apuestas y com-

binaciones aleatorias, se incrementa el tipo gene-

ral de las apuestas, que pasa del 10% al 14%. Tam-

bién se suprime la imposibilidad de solicitar el 
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aplazamiento o fraccionamiento de los pagos frac-

cionados trimestrales de las cuotas de las máqui-

nas de juego. 

Por lo que se refiere a los tributos propios, en la 

Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 

para 2022 se regulan los tipos de gravamen del ca-

non de aducción y del canon de depuración y se 

establece la afectación de los ingresos obtenidos 

por la recaudación del Impuesto sobre determina-

das actividades que inciden en el medio ambiente 

y del Canon eólico. 

Por su parte, la Ley de Medidas Tributarias y Ad-

ministrativas de Castilla-La Mancha, prevé la su-

presión de diferentes tasas que venían siendo exi-

gibles, estableciéndose, así mismo, bonificaciones 

del 50% en relación a tasas por derechos de exa-

men para determinados supuestos. 

Finalmente, en la Ley del Régimen Administrativo 

y Fiscal del Juego en Castilla-La Mancha (medias 

en vigor desde el 1 de julio de 2020), la tasa admi-

nistrativa sobre el juego y las apuestas pasa a de-

nominarse tasa administrativa sobre el juego y se 

suprime la reducción del 25% del importe de la ta-

rifa que se prevé para los supuestos en los que la 

gestión se realice íntegramente de forma telemá-

tica. 
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VI.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2021 vs. PRESUPUESTO 2022
En miles de euros

2022

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 6.690.686,65 7.228.699,15 7.228.699,15 6.761.843,72

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 5.252.271,45 5.247.114,65 5.247.114,65 4.931.689,29

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 76.877,70 92.111,90 92.111,90 85.622,98

ITP y AJD 292.072,90 380.793,17 380.793,17 368.281,01

Resto de impuestos 56.308,40 64.646,25 64.646,25 63.191,70

Resto de Transferencias corrientes 1.013.156,20 1.444.033,18 1.444.033,18 1.313.058,74

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 223.955,59 238.005,88 238.005,88 231.277,61

5. Ingresos Patrimoniales 10.422,39 9.994,24 9.994,24 10.749,88

6. Enajenación Inversiones Reales 4.292,53 3.231,21 3.231,21 4.746,28

7. Transferencias Capital 1.267.856,55 1.011.505,79 1.011.505,79 1.006.844,84

INGRESOS NO FINANCIEROS 8.197.213,71 8.491.436,27 8.491.436,27 8.015.462,33

1. Gastos Personal 3.734.175,89 3.726.767,68 3.726.774,78 3.843.931,99

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 1.552.879,27 1.581.707,28 1.623.863,40 1.541.936,02

3. Gastos Financieros 163.299,40 133.525,16 134.240,66 112.705,46

4. Transferencias Corrientes 1.996.211,75 1.920.390,01 1.922.678,99 2.094.412,31

5. Fondo de contingencia 20.579,29 0,00 0,00 32.447,20

6. Inversiones Reales 674.882,50 315.321,97 323.145,35 826.812,50

7. Transferencias Capital 654.104,34 247.422,58 247.201,95 581.809,11

GASTOS NO FINANCIEROS 8.796.132,44 7.925.134,68 7.977.905,13 9.034.054,59

En tasa de variación

Presupuesto

2022 / 2021

Presupuesto 2022 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2021

Presupuesto 2022 / 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas 

ajustadas 2021

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 1,06% -6,46% -6,46%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación -6,10% -6,01% -6,01%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 11,38% -7,04% -7,04%

ITP y AJD 26,09% -3,29% -3,29%

Resto de impuestos 12,22% -2,25% -2,25%

Resto de Transferencias corrientes 29,60% -9,07% -9,07%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 3,27% -2,83% -2,83%

5. Ingresos Patrimoniales 3,14% 7,56% 7,56%

6. Enajenación Inversiones Reales 10,57% 46,89% 46,89%

7. Transferencias Capital -20,59% -0,46% -0,46%

INGRESOS NO FINANCIEROS -2,22% -5,61% -5,61%

1. Gastos Personal 2,94% 3,14% 3,14%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. -0,70% -2,51% -5,05%

3. Gastos Financieros -30,98% -15,59% -16,04%

4. Transferencias Corrientes 4,92% 9,06% 8,93%

5. Fondo de contingencia 57,67% - -

6. Inversiones Reales 22,51% 162,21% 155,86%

7. Transferencias Capital -11,05% 135,15% 135,36%

GASTOS NO FINANCIEROS 2,70% 13,99% 13,24%

CASTILLA-LA MANCHA

2021

CASTILLA-LA MANCHA
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C.A. DE CASTILLA Y LEÓN 

I. DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR. 
En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN 2021  
2022 

Prórroga(*) 

Tasa de  
Variación 
2022/2021 

    1. Impuestos Directos  2.434.314,33 2.525.521,93 3,75% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 200.035,00 200.035,00 0,00% 
Impuesto Renta Personas Físicas 2.176.279,33 2.267.486,93 4,19% 
Impuesto sobre el Patrimonio 34.500,00 34.500,00 0,00% 
Resto capítulo 1(*) 23.500,00 23.500,00 0,00% 
2. Impuestos Indirectos 3.349.906,60 2.968.663,57 -11,38% 
I. s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 250.500,00 250.500,00 0,00% 

Impuestos sobre el valor añadido 1.997.036,84 1.736.627,99 -13,04% 
Impuestos especiales  958.769,76 837.935,58 -12,60% 
Resto capítulo 2 143.600,00 143.600,00 0,00% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 232.529,69 232.529,69 0,00% 
4. Transferencias Corrientes 2.678.351,25 3.266.700,65 21,97% 
Fondo de Suficiencia Global 424.868,63 430.809,44 1,40% 
Fondo de Garantía  1.078.747,70 1.054.972,93 -2,20% 
Fondos de Convergencia 219.016,46 285.654,37 30,43% 
Resto de recursos del sistema -73.873,32 -73.873,32 0,00% 
Resto capítulo 4 1.029.591,78 1.569.137,23 52,40% 
5. Ingresos Patrimoniales 27.439,78 27.439,78 0,00% 
Operaciones Corrientes (A) 8.722.541,65 9.020.855,62 3,42% 
6. Enajenación Inversiones Reales 50.597,63 50.597,63 0,00% 
7. Transferencias Capital 506.134,33 506.134,33 0,00% 
Fondo de compensación interterritorial 19.254,24 19.254,24 0,00% 
Resto capítulo 7 486.880,09 486.880,09 0,00% 
Operaciones de Capital (C) 556.731,96 556.731,96 0,00% 
Operaciones no Financieras (E) 9.279.273,61 9.577.587,58 3,21% 
8. Activos Financieros (G) 39.552,63 39.552,63 0,00% 
9. Pasivos Financieros 1.916.635,11 1.916.635,11 0,00% 
TOTAL INGRESOS 11.235.461,35 11.533.775,32 2,66% 

     1. Gastos Personal 4.211.642,39 4.211.642,39 0,00% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 1.815.678,20 1.815.678,20 0,00% 
3. Gastos Financieros (H) 245.526,39 245.526,39 0,00% 
4. Transferencias Corrientes 2.059.566,29 2.059.566,29 0,00% 
5. Fondo de contingencia 0,00 0,00 - 
Operaciones Corrientes (B) 8.332.413,27 8.332.413,27 0,00% 
6. Inversiones Reales 670.593,84 670.593,84 0,00% 
7. Transferencias Capital 921.282,75 921.282,75 0,00% 
Operaciones de Capital (D) 1.591.876,59 1.591.876,59 0,00% 
Operaciones no Financieras (F) 9.924.289,86 9.924.289,86 0,00% 
8. Activos Financieros (I) 90.248,18 90.248,18 0,00% 
9. Pasivos Financieros 1.220.923,31 1.220.923,31 0,00% 
TOTAL GASTOS 11.235.461,35 11.235.461,35 0,00% 

    AHORRO BRUTO (A-B)  390.128,38 688.442,35 76,47% 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C-D) -1.035.144,63 -1.035.144,63 0,00% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO 
 - En valor absoluto(E-F) -645.016,25 -346.702,28 46,25% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E-F)/E -6,95% -3,62%   

 - En porcentaje del PIB regional -1,08% -0,54%   

DÉFICIT / SUPERAVIT PRIMARIO (E-F+H) -399.489,86 -101.715,89 74,67% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G-I) -50.695,55 -50.695,55 0,00% 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E-F)+(G-I) -695.711,80 -397.937,83 42,80% 

(*) En 2022, el total de ingresos y gastos se observa descuadrado al haberse sustituido los recursos asociados al sistema de financiación de la Comunidad, vigentes 

en 2021 y mantenidos en la prórroga del presupuesto para 2022, por los correspondientes a los Presupuestos del Estado para 2022.    
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II PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS PRESU-

PUESTOS. 
 

La Consejería de Economía y Hacienda de la Co-

munidad Autónoma de Castilla y León ha publi-

cado en el Boletín Oficial de Castilla y León del 

31 de diciembre de 2021 el Decreto 36/2021, de 

30 de diciembre, por el que se regulan las condi-

ciones de la prórroga de los Presupuestos Gene-

rales de la Comunidad de Castilla y León para 

2021 en el ejercicio de 2022.  

 

El ámbito subjetivo de consolidación en este in-

forme coincide con el del presupuesto del ejerci-

cio 2021. Conviene destacar que el  artículo cua-

tro del citado decreto de prórroga, relativo al 

ámbito de aplicación, señala lo siguiente: “Las 

normas de imputación de gastos durante la pró-

rroga presupuestaria, recogidas en el artículo 

tres de este decreto son de aplicación a todas las 

secciones presupuestarias que conforman los 

Presupuestos Generales de la Comunidad, a ex-

cepción de la sección 20 «Cortes de Castilla y 

León e Instituciones propias de la Comunidad». 

 

De acuerdo con el apartado uno del artículo uno 

del decreto de prórroga, quedan prorrogados los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de 

Castilla y León para 2021, aprobados por la Ley 

2/2021, de 22 de febrero. A su vez, el apartado 2 

del mencionado artículo uno señala que la pró-

rroga no afectará a los créditos para gastos co-

rrespondientes a actuaciones que hayan con-

cluido en el ejercicio cuyos presupuestos se pro-

rrogan o que estén financiados con recursos fi-

nalistas cuya vigencia no pueda prorrogarse.  

 

Así mismo, el artículo 2 del decreto de prórroga 

indica que la disponibilidad de los créditos que-

dará supeditada en su cuantía al cumplimiento 

de la tasa de referencia de déficit público para 

2022, establecida en el 0,6% del PIB regional. 

 

No obstante, y a efectos exclusivamente del pre-

sente informe, el presupuesto de ingresos se ha 

actualizado en relación a los recursos del sistema 

de financiación sometidos a entrega a cuenta y 

posterior liquidación. También se han actuali-

zado otros ingresos asociados al sistema de fi-

nanciación y que recibirá la Comunidad por la 

compensación de la previsión de liquidación ne-

gativa de los recursos del sistema de financia-

ción del ejercicio 2020, así como la liquidación a 

percibir en concepto de liquidación del Im-

puesto sobre el Valor Añadido correspondiente 

al ejercicio 2017, de acuerdo con lo dispuesto en 

la Orden HFP/111/2022, de 22 de febrero, por la 

que se determina el importe a percibir por cada 

Comunidad Autónoma de régimen común y por 

las Ciudades de Ceuta y Melilla de la compensa-

ción por el efecto de la implantación del SII-IVA 

en la liquidación de los recursos del Sistema de 

Financiación Autonómica de 2017, de conformi-

dad con lo dispuesto en la disposición adicional 

nonagésima de la Ley 22/2021, de 28 de diciem-

bre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2022,  con el fin de adaptar los ingresos a 

las previsiones comunicadas por la Administra-

ción General del Estado, en virtud de los Presu-

puestos Generales del Estado aprobados para 

2022. 

 

A partir del análisis del presupuesto homogé-

neo, los ingresos no financieros aumentan 

298,31 millones de euros, un 3,21%, situándose 

en 9.577,59 millones de euros, debido a las actua-

lizaciones citadas en el párrafo anterior. 

 

El capítulo I, Impuestos directos, aumenta su 

previsión en 91,21 millones de euros, un 3,75% 

respecto a 2021 situándose en un importe de 

2.525,52 millones de euros, a causa de la actuali-

zación del Impuesto sobre la Renta de las Perso-

nas Físicas, que crece un 4,19%, manteniéndose 

constantes el resto de impuestos. 

 

El capítulo II, Impuestos indirectos, se reduce 

381,24 millones de euros, un 11,38%, con una 

previsión estimada de 2.968,66 millones de eu-

ros, por las reducciones de los recursos del sis-

tema, tanto del IVA, como de los Impuestos Es-

peciales sujetos a entrega a cuenta y posterior li-

quidación, por importes de 260,41 y 120,83 mi-

llones de euros, un 13,04% y 12,90%, respectiva-

mente.  

 

El capítulo III, Tasas, Precios Públicos y Otros In-

gresos, se mantiene constante, alcanzando 

232,53 millones de euros. 

 

En cuanto al Capítulo IV, las Transferencias Co-

rrientes aumentan 588,35 millones de euros, un 

21,97% situándose en 3.266,70 millones de euros 
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, frente a los 2.678,35 millones del ejercicio 2021. 

Dicho aumento obedece a la inclusión en el ejer-

cicio 2022 de dos transferencias por parte de la 

AGE: el importe de la compensación de la liqui-

dación negativa del ejercicio 2020 y la derivada 

de la liquidación del Impuesto sobre el Valor 

Añadido correspondiente al ejercicio 2017     ( 

344,72 millones  y 194,83 millones de euros res-

pectivamente) así como a la actualización de las 

transferencias correspondientes a los recursos 

del sistema.  

 

El Capítulo V, correspondiente a Ingresos patri-

moniales, con una dotación de 27,44 millones de 

euros, se mantiene constante en relación al ejer-

cicio anterior. 

 

Los ingresos de capital no se modifican respecto 

al ejercicio previo, ascendiendo a 556,73 millones 

de euros manteniéndose constantes tanto el Ca-

pítulo VII, Transferencias de Capital, como el 

Capítulo VI, Enajenación de Inversiones Reales. 

 

Desde el punto de vista del gasto, los créditos de 

la prórroga se mantienen constantes respecto al 

presupuesto de 2021. Cabe destacar que el ar-

tículo tres del decreto de prórroga, señala en su 

apartado uno que con cargo a los créditos del 

Presupuesto para 2021, prorrogados a 2022, se 

imputarán en primer lugar los siguientes gastos: 

- Las obligaciones generadas en ejerci-

cios anteriores derivadas de compromisos de 

gasto debidamente contabilizados o que, no ha-

biendo sido contabilizados, se hubieren adqui-

rido de conformidad con el ordenamiento jurí-

dico y, a la finalización del ejercicio al que co-

rrespondan, hubiesen contado con cobertura 

presupuestaria adecuada y suficiente. 

- Los compromisos derivados de dispo-

siciones, convenios y contratos programa que es-

tuvieran en vigor el 31 de diciembre de 2021 y 

que supongan obligaciones en 2022. 

- Los compromisos debidamente adqui-

ridos que se destinen a pensiones, subvenciones 

y ayudas cuyo beneficiario tuviera derecho a 1 

de enero de 2022. 

- Los gastos derivados de compromisos 

plurianuales que se hubieren contraído con an-

terioridad a 1 de enero de 2022.  

En el apartado dos del citado artículo tres se in-

dica que los gastos restantes serán imputados 

tras los señalados anteriormente, en función de 

su naturaleza y en relación a actuaciones no fi-

nalizadas. 

 

Finalmente, cabe indicar que el déficit presu-

puestario no financiero asciende a 346,70 millo-

nes de euros, el 0,54% en términos de PIB regio-

nal. No obstante, una vez descontado el efecto 

del aplazamiento de la devolución de las liqui-

daciones negativas de 2008 y 2009 y anticipo 

120/204 mensualidades y, en su caso, el efecto de 

la cuenta 413 y la inejecución prevista, se sitúa 

en el 0,42%. Ahora bien, teniendo en cuenta los 

ajustes de Contabilidad Nacional aportados por 

la Comunidad Autónoma, la necesidad de finan-

ciación sería del 0,5% del PIB, compatible con la 

tasa de referencia considerada para el subsector 

CC.AA. en el ejercicio 2022, que opera como un 

indicador para el funcionamiento ordinario de 

las Administraciones Públicas, dado que para el 

ejercicio 2022 se mantiene la suspensión tempo-

ral de las reglas fiscales. En el apartado IV se 

acompaña un cuadro explicativo de dichos ajus-

tes de Contabilidad Nacional.  
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III.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS PRE-

SUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local). 

 
Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS 
 

2021 

% sobre 

Total 

 

2022 

Prórroga  

% sobre 

Total 

Tasa de 

variación 

2022/2021 

Sanidad 4.316.967,63 38,42% 4.316.967,63 38,42% 0,00% 

Educación 2.299.953,99 20,47% 2.299.953,99 20,47% 0,00% 

Servicios Sociales y Promoción Social 941.262,97 8,38% 941.262,97 8,38% 0,00% 

Deuda Pública 1.423.341,63 12,67% 1.423.341,63 12,67% 0,00% 

Resto de funciones/ políticas  2.253.935,13 20,06% 2.253.935,13 20,06% 0,00% 

 

 

Desde el punto de vista funcional se mantienen los 

mismos importes que en el presupuesto 2021. Así, 

en ambos ejercicios, el porcentaje global que re-

presentan las funciones relativas a Sanidad, Edu-

cación y Servicios Sociales y Promoción Social su-

pone el 67,27% del presupuesto de gastos total. La 

función Sanidad representa el 38,42% del gasto to-

tal, la función Educación el 20,47%, la función Ser-

vicios Sociales y Promoción Social el 8,38% y la 

función Deuda Pública el 12,67%. El resto de fun-

ciones supone el 20,06% restante.   
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IV.- CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA CO-

MUNIDAD AUTÓNOMA  

 
RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL 

SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS 

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -346.702,28 

2. Ajustes conforme a las normas SEC 11.235,06 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación  73.873,32 

- Intereses   

- Inejecución  

- Recaudación incierta -40.000,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409)  

- Otras unidades consideradas como Administración Pública  

- Aportaciones de capital a empresas públicas -7.950,00 

- Transferencias del Estado -25.000,00 

- Transferencias de la UE 26.000,00 

 - Reasignación de operaciones  

- Inversiones de APP's 5.600,00 

 - Resto de ajustes -21.288,26 

3. Capacidad (+) / Necesidad (-) de financiación  335.467,22 

   % PIB -0,5% 

 

V.- REGLA DE GASTO  

 

De conformidad con el artículo 12 de la LOEPSF, 

que establece la regla de gasto, la variación del 

gasto computable de las Comunidades Autóno-

mas no podrá superar la tasa de referencia de cre-

cimiento del Producto Interior Bruto de medio 

plazo de la economía española. No obstante lo an-

terior, como ya se ha señalado previamente, se ha 

mantenido la suspensión de las reglas fiscales en 

el ejercicio 2022, lo que determina la suspensión 

de la regla de gasto para el presente ejercicio. 

Analizado el presupuesto presentado por la Co-

munidad Autónoma, no se observa información 

en relación a cálculos relativos a la regla de gasto. 
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VI.- ANÁLISIS NORMATIVO 
 

VI.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁ-

NICA DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA (LOEPSF) 

 

Tal y como se ha señalado en la parte introducto-

ria de este informe la declaración de la situación 

de pandemia por la COVID-19 ha determinado 

unos efectos e impactos extraordinarios en las 

cuentas públicas del conjunto de Administracio-

nes, y en concreto en el ámbito de las CC.AA. 

como administraciones competentes para la pres-

tación de los servicios públicos fundamentales, y 

especialmente en lo relativo a Sanidad, con los 

consiguientes efectos en relación a la vigencia y 

suspensión de las reglas fiscales. 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones anterio-

res, por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO VI DE LA LOEPSF 

dedicado a la gestión presupuestaria, cabe desta-

car que la Comunidad Autónoma no ha dotado el 

Fondo de contingencia, a que se refiere el artículo 

31 de la LOEPSF.  

 

Por lo que respecta al límite de gasto no finan-

ciero para 2022, la Comunidad Autónoma de Cas-

tilla y León, en el marco del procedimiento previo 

a la presentación del proyecto de presupuesto 

para el ejercicio 2022 que finalmente fue retirado, 

aprobó el techo de gasto para el ejercicio 2022 me-

diante el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 

de octubre de 2021, aprobado por las Cortes de 

Castilla y León el 20 de octubre de 2021. Aten-

diendo a dicho acuerdo, la Junta de Castilla y León 

fijó dicho límite en 11.621,31 millones de euros.  

 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

sobre disposiciones comunes para el seguimiento 

y la evaluación de los proyectos de planes presu-

puestarios y para la corrección del déficit excesivo 

de los Estados miembros de la zona del euro, de-

ben rendirse varios informes a la Comisión Euro-

pea como son, el informe previsto en el apartado 

3 del artículo 10 del citado Reglamento, el pro-

grama de asociación económica del artículo 9 del 

mismo o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha rela-

ción con las disposiciones de la LOEPSF, que en su 

artículo 29 establece la obligación de que las Ad-

ministraciones Públicas elaboren un plan presu-

puestario a medio plazo en el que se enmarcará la 

elaboración de sus Presupuestos anuales.  

 

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de in-

formación previstas en la LOEPSF, incluye la de 

remisión anual antes del 15 de septiembre de las 

líneas fundamentales de los Presupuestos para el 

ejercicio siguiente.  

 

Con base en esta regulación, se solicitaron y reci-

bieron en 2021 los planes presupuestarios a medio 

plazo, así como las líneas fundamenta-les del pre-

supuesto de 2022. 

 

VI.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE AVA-

LES 

 

En cuanto a la posición avalista de la Comunidad, 

el decreto que regula la prórroga no contiene nin-

guna estipulación al respecto. No obstante, el ar-

tículo 26 del texto articulado de la Ley de Presu-

puestos para 2021 recogía los distintos avales que 

la Junta de Castilla y León podría otorgar durante 

el ejercicio 2021. 

 

VI.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 

 

En la prórroga de Ley de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 

para 2022 no se realizan modificaciones en lo rela-

tivo a los tributos . 
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VII.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2021  vs. PRESUPUESTO 2022
En miles de euros

2022(*)

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / Obligaciones 

Reconocidas  ajustadas 

por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 8.462.572,18 8.689.143,68 8.689.143,68 8.760.886,15

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 6.758.845,40 6.746.019,51 6.746.019,51 6.517.613,92

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 200.035,00 261.313,32 261.313,32 200.035,00

ITP y AJD 250.500,00 337.580,44 337.580,44 250.500,00

Resto de impuestos 223.600,00 208.548,33 208.548,33 223.600,00

Resto de Transferencias corrientes 1.029.591,78 1.135.682,08 1.135.682,08 1.569.137,23

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 232.529,69 221.711,22 221.711,22 232.529,69

5. Ingresos Patrimoniales 27.439,78 21.040,65 21.040,65 27.439,78

6. Enajenación Inversiones Reales 50.597,63 23.992,52 23.992,52 50.597,63

7. Transferencias Capital 506.134,33 411.493,37 411.493,37 506.134,33

INGRESOS NO FINANCIEROS 9.279.273,61 9.367.381,44 9.367.381,44 9.577.587,58

1. Gastos Personal 4.211.642,39 4.303.022,94 4.308.412,20 4.211.642,39

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 1.815.678,20 1.854.836,14 1.808.533,04 1.815.678,20

3. Gastos Financieros 245.526,39 167.087,17 167.087,17 245.526,39

4. Transferencias Corrientes 2.059.566,29 2.142.331,85 2.137.630,27 2.059.566,29

5. Fondo de contingencia 0,00 0,00 0,00 0,00

6. Inversiones Reales 670.593,84 545.457,87 546.402,33 670.593,84

7. Transferencias Capital 921.282,75 1.065.085,58 1.065.085,58 921.282,75

GASTOS NO FINANCIEROS 9.924.289,86 10.077.821,55 10.033.150,59 9.924.289,86

En tasa de variación

Presupuesto

2022 / 2021

Presupuesto 2022(*) /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2021

Presupuesto 2022(*) / 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas ajustadas 

2021

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 3,53% 0,83% 0,83%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación -3,57% -3,39% -3,39%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 0,00% -23,45% -23,45%

ITP y AJD 0,00% -25,80% -25,80%

Resto de impuestos 0,00% 7,22% 7,22%

Resto de Transferencias corrientes 52,40% 38,17% 38,17%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 0,00% 4,88% 4,88%

5. Ingresos Patrimoniales 0,00% 30,41% 30,41%

6. Enajenación Inversiones Reales 0,00% 110,89% 110,89%

7. Transferencias Capital 0,00% 23,00% 23,00%

INGRESOS NO FINANCIEROS 3,21% 2,24% 2,24%

1. Gastos Personal 0,00% -2,12% -2,25%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 0,00% -2,11% 0,40%

3. Gastos Financieros 0,00% 46,95% 46,95%

4. Transferencias Corrientes 0,00% -3,86% -3,65%

5. Fondo de contingencia - - -

6. Inversiones Reales 0,00% 22,94% 22,73%

7. Transferencias Capital 0,00% -13,50% -13,50%

GASTOS NO FINANCIEROS 0,00% -1,52% -1,09%

*Presupuesto prorrogado

CASTILLA Y LEÓN

2021

CASTILLA Y LEÓN
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C.A. DE CATALUÑA 

I.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR. 
En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
 CATALUÑA 

2021  

Prórroga 
2022 

Tasa de  
Variación 
2022/2021 

     1. Impuestos Directos  12.942.704,28 13.163.126,39 1,70% 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 694.427,76 780.482,40 12,39% 
Impuesto Renta Personas Físicas 11.653.452,95 11.656.824,27 0,03% 
Impuesto sobre el Patrimonio 517.550,05 649.037,87 25,41% 
Resto Capítulo 1 77.273,52 76.781,85 -0,64% 
2. Impuestos Indirectos 12.160.286,28 11.738.227,40 -3,47% 
I. s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 1.828.735,76 2.504.047,41 36,93% 
Impuestos sobre el valor añadido 7.070.724,11 6.196.738,89 -12,36% 
Impuestos especiales  2.783.279,19 2.445.085,98 -12,15% 
Resto Capítulo 2 477.547,22 592.355,12 24,04% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 557.026,54 649.389,04 16,58% 
4. Transferencias Corrientes 1.421.157,13 3.150.615,14 121,69% 
Fondo de Suficiencia Global 732.402,85 908.147,04 24,00% 
Fondo de Garantía  -1.771.526,16 -1.396.984,09 21,14% 
Fondos de Convergencia 1.112.106,51 954.327,64 -14,19% 
Resto de recursos del sistema 327.313,27 211.539,30 -35,37% 
Resto Capítulo 4 1.020.860,66 2.473.585,25 142,30% 
5. Ingresos Patrimoniales 20.452,08 21.231,46 3,81% 
Operaciones Corrientes (A) 27.101.626,31 28.722.589,43 5,98% 
6. Enajenación Inversiones Reales 2,05 16.421,68 - 
7. Transferencias Capital 341.192,69 1.035.516,98 203,50% 
Fondo de compensación interterritorial 0,00 0,00 - 
Resto Capítulo 7 341.192,69 1.035.516,98 203,50% 
Operaciones de Capital (C) 341.194,74 1.051.938,66 208,31% 
Operaciones no Financieras (E) 27.442.821,05 29.774.528,09 8,50% 
8. Activos Financieros (G) 144.112,06 1.130.303,54 684,32% 
9. Pasivos Financieros 10.887.621,07 13.668.901,72 25,55% 
TOTAL INGRESOS 38.474.554,18 44.573.733,35 15,85% 

      1. Gastos Personal 8.898.968,94 9.847.711,09 10,66% 
2. Gastos corrientes en bienes y servicios 8.418.604,99 9.912.038,870

0 

17,74% 
3. Gastos Financieros (H) 879.536,50 639.327,70 -27,31% 
4. Transferencias Corrientes 8.459.938,81 9.502.418,44 12,32% 
5. Fondo de contingencia 214.886,18 300.000,00 39,61% 
Operaciones Corrientes (B) 26.871.935,42 30.201.496,10 12,39% 
6. Inversiones Reales 679.876,03 1.398.119,10 105,64% 
7. Transferencias Capital 538.929,81 1.327.963,78 146,41% 
Operaciones de Capital (D) 1.218.805,84 2.726.082,88 123,67% 
Operaciones no Financieras (F) 28.090.741,26 32.927.578,98 17,22% 
8. Activos Financieros (I) 725.938,81 922.262,11 27,04% 
9. Pasivos Financieros 9.657.864,74 10.723.892,26 11,04% 
TOTAL GASTOS 38.474.544,81 44.573.733,35 15,85% 
        AHORRO BRUTO (A-B)  229.690,89 -1.478.906,67 - 
SALDO OPERACIONES CAPITAL (C-D) -877.611,10 -1.674.144,22 -90,76% 

DÉFICIT O SUPERÁVIT NO FINANCIERO    

 - En valor absoluto(E-F) -647.920,21 -3.153.050,89 -386,64% 

 - En porcentaje de los ingresos   no financieros (E-F)/E -2,36% -10,59%   

 - En porcentaje del PIB regional -0,28% -1,27%   

SUPERÁVIT PRIMARIO (E-F+H) 231.616,29 -2.513.723,19 - 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G-I) -581.826,75 208.041,43 - 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E-F)+(G-I) -1.229.746,96 -2.945.009,46 -139,48% 

En 2021 el total de ingresos y gastos se observa descuadrado al haberse sustituido los recursos del sistema presupuestados por la Comunidad, por los correspondientes al Presupuesto del 

Estado de 2021.. 
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 II.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS 

PRESUPUESTOS. 

 
El ámbito subjetivo de consolidación que recoge 

la Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-

dad Autónoma de Cataluña para 2022 se ha visto 

modificado en relación al considerado en el presu-

puesto aprobado anterior, al incluirse como nove-

dad la Agència Pública de Formació i Qualificació 

Professionals de Catalunya. Sin perjuicio del ám-

bito de consolidación considerado, se acompaña 

en el Anexo I del Informe un cuadro con aquellos 

entes que cumplen los requisitos del artículo 2 de 

la Ley 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presu-

puestaria y Sostenibilidad Financiera y cuya infor-

mación no se ha integrado en detalle en el presu-

puesto de la Comunidad. 

 

Con carácter previo al estudio de las cifras del pre-

supuesto se ha de precisar que, con la finalidad de 

permitir una interpretación homogénea de los da-

tos de las Comunidades Autónomas, se han depu-

rado de los presupuestos de gastos e ingresos los 

importes incluidos en el Presupuesto en concepto 

de intermediación financiera y local, así como de 

ayudas  concedidas a los agricultores en el marco 

del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 

(FEAGA), al tratarse de las principales operacio-

nes que, estando incluidas en el presupuesto de la 

Comunidad, no suponen estrictamente ni ingreso, 

ni gasto propio de la misma, al actuar ésta como 

mera intermediaria entre el pagador y receptor de 

los fondos, circunstancia que determina que con 

carácter generales tengan carácter no presupues-

tario. 

 

Para el análisis internanual de la información re-

ferida a la Comunidad Autónoma de Cataluña, 

debe considerarse que el presupuesto prorrogado 

del ejericico 2021 parte del presupuesto aprobado 

para el año 2020, que no pudo anticipar los efectos 

que la declaración de pandemia producida en 

marzo de 2020 tuvo sobre los ingresos y los gastos. 

 

Los ingresos no financieros aumentan respecto al 

ejercicio anterior 2.331,71 millones de euros, un 

8,5%, evolucionando su cuantía de 27.442,82 a 

29.774,53 millones de euros. El importe global re-

gistrado por la Comunidad Autónoma en su pre-

supuesto de ingresos por las cantidades a transfe-

rir en 2022 desde la Administración General del 

Estado, relativas al sistema de financiación, as-

ciende a 20.893,91 millones de euros correspon-

diendo 21.056,61 millones a entregas a cuenta, 

499,03 millones de euros, como menores ingresos, 

por las liquidaciones del ejercicio 2020 y el reinte-

gro por aplazamiento de las liquidaciones  de 2008 

y 2009 y 336,3 millones de euros por la regulariza-

ción de la financiación revisada de los Mossos 

d'Esquadra. Comparando estos importes con los 

presupuestados en el ejercicio 2021, cuyo importe 

total ascendió a 21.831,99 millones de euros, la co-

munidad ha previsto una disminución de 938,08 

millones de euros, un 4,3% respecto al presu-

puesto del ejercicio 2021. En todo caso, en el aná-

lisis del capítulo IV se analiza la presupuestación 

realizada por la Comunidad en relación a las can-

tidades previstas a recibir por la dotación SII-IVA 

y por el saldo negativo de la liquidación de 2020 

de los recursos del sistema de financiación. 

 

Por otro lado, las previsiones de ingresos no finan-

cieros distintos de los recursos del sistema se in-

crementan en un 58,28%, 3.269,79 millones de eu-

ros. Por lo que respecta a los ingresos corrientes, 

estos se incrementan un 5,98%, 1.620,96 millones 

de euros, alcanzando la cifra de 28.722,59 millones 

de euros. Descontando la evolución de los recur-

sos del sistema, el resto de los ingresos corrientes 

aumentan 2.559,04 millones de euros, un 48,56% 

hasta los 7.828,68 millones de euros. 

 

El capítulo I, Impuestos directos, se incrementa en 

220,42 millones de euros, un 1,7%, situándose en 

un importe de 13.163,13 millones de euros frente a 

los 12.942,7 millones de euros del ejercicio ante-

rior. Dentro de este capítulo el Impuesto sobre Su-

cesiones y Donaciones experimenta una evolución 

desde los 694,43 millones de euros del ejercicio 

2021 hasta los 780,48 millones de euros del ejerci-

cio 2022, lo que supone un incremento del 12,39%, 

86,05 millones de euros. Por su parte el Impuesto 

de la Renta sobre las Personas Físicas asciende un 

0,03%, 3,37 millones de euros, al variar de 

11.653,45 millones de euros en 2021 a 11.656,82 mi-

llones de euros en 2022. El Impuesto sobre el Pa-

trimonio incrementa su previsión un 25,41% lo 

que supone 131,49 millones de euros más de in-

greso este ejercicio respecto al anterior. Por úl-

timo, se produce una reducción en el epígrafe des-

tinado al resto del Capítulo I, en concreto del 

0,64%, 0,49 millones de euros, situándose en 76,78 
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millones de euros. Dentro de este epígrafe se pro-

ducen dos variaciones que se compensan entre 

ellas. Por un lado, el descenso de 2,15 millones de 

euros, un 19,65% en el Impuesto sobre Viviendas 

Vacías y por otro el aumento de 2,08 millones de 

euros, un 3,58% en el Impuesto sobre Depósitos en 

Entidades de Crédito. Los otros dos conceptos in-

cluídos en este epígrafe son el Impuesto sobre 

Grandes Establecimientos Comerciales, que dis-

minuye 0,62 millones de euros, un 8,05%, y el Im-

puesto sobre Activos Jurídicos no Productivos de 

las Personas Jurídicas que aumenta 0,2 millones 

de euros, un 46,84%.   

 

En cuanto al capítulo II, Impuestos indirectos, se 

produce una disminución respecto al 2021 de 

422,06 millones de euros, un 3,47%, con una pre-

visión estimada de 11.738,23 millones de euros 

frente a los 12.160,29 millones de euros del ejerci-

cio anterior. La previsión del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados se incrementa un 36,93% lo que 

supone 675,31 millones de euros más de previsión 

respecto al ejercicio 2021.  Dentro de este epígrafe, 

el concepto de Transmisiones Intervivos se incre-

menta un 40,78%, lo que supone 528,6 millones de 

euros más respecto al ejercicio 2021, mientras que 

el de Actos Jurídicos Documentados acrecienta su 

importe hasta los 679,1 millones de euros desde 

los 532,39 millones de euros del ejercicio anterior, 

lo que supone una evolución positiva del 27,56%. 

El importe del Impuesto sobre el Valor Añadido 

disminuye 873,99 millones de euros con respecto 

al ejercicio 2021, lo que supone una caída del 

12,36%, desde los 7.070,72 millones de euros hasta 

los 6.196,74 millones de euros. Por su parte los Im-

puestos Especiales sujetos a entrega a cuenta ex-

perimentan una evolución negativa en su previ-

sión del 12,71%, que supone 344,2 millones de eu-

ros menos.  

Por último, dentro de este capítulo, el epígrafe 

resto de capítulo II, que aumenta un 24,04%, 

114,81 millones de euros, incluye diversos im-

puestos que presentan un comportamiento dispar. 

El mayor aumento lo protagoniza el  Impuesto so-

bre las Emisiones de Dióxido de Carbono de los 

Vehículos de Tracción Mecánica que se incre-

menta 122,51 millones de euros, un 326,91% res-

pecto al ejercicio anterior. Le sigue en importancia 

absoluta el incremento del impuesto sobre Insta-

laciones que afectan al Medio Ambiente, que as-

ciende un 4,49%, 6,64 millones de euros. El im-

puesto sobre Estancias en Establecimientos Turís-

ticos se incrementa un 7,11%, 2,96 millones de eu-

ros. Les siguen en orden de importancia el Grava-

men de Protección Civil que aumenta un 25,6%, 

0,95 millones de euros, y el impuesto por la Emi-

sión de Óxido de Nitrógeno a la Atmósfera Produ-

cida por la Aviación Comercial que se incrementa 

0,9 millones de euros, un 47,98%. Por otra parte, 

descienden 12,77 millones de euros, un 6,02%, los 

Tributos sobre el Juego y 6,37 millones de euros, 

un 19,87%, el impuesto sobre las Bebidas Azuca-

radas Envasadas.  

 

En el capítulo III, Tasas, precios públicos y otros 

ingresos, se produce un incremento de 92,36 mi-

llones de euros, un 16,58%, hasta los 649,39 millo-

nes de euros, debido principalmente a la evolu-

ción positiva del artículo 39 Otros ingresos que au-

menta 92,25 millones de euros, un 47,5%, princi-

palmente por la aparición del subconcepto 

3920001 Recaudación de loterías, con un importe 

de 80 millones de euros. 

 

El capítulo IV, de Transferencias corrientes, pre-

senta un aumento de 1.729,46 millones de euros, 

un 121,69%, alcanzando los 3.150,62 millones de 

euros. Las transferencias correspondientes a los 

recursos del sistema de financiación, se incremen-

tan en 276,73 millones de euros, un 69,13% (como 

se ha indicado anteriormente, se incluye como 

transferencia de los recursos del sistema la corres-

pondiente a regularización de la financiación de 

los Mossos d’ Esquadra). Por su parte, las Trans-

ferencias Corrientes que no forman parte de los re-

cursos del sistema evolucionan desde los 1.020,86 

millones de euros hasta los 2.473,59 millones de 

euros, lo que supone un aumento de 1.452,72 mi-

llones de euros, un 142,3%. Este incremento se 

concentra en el artículo 40 Transferencias del Sec-

tor Público Estatal cuyo importe sin contar recur-

sos del sistema de financiación ni intermediación 

local evoluciona en positivo un 154,47% lo que su-

pone 1.408,02 millones de euros más de ingresos. 

En este artículo se incluyen 500 millones de euros 

correspondientes a la compensación de la pérdida 

de ingresos del IVA por la implantación del sis-

tema de Suministro Inmediato de Información, así 

como la transferencia estatal para compensar la li-

quidación negativa de los recursos del sistema del 

ejercicio 2020 por importe de 374,24 millones de 

euros (que junto con la financiación de los Mossos 

d’ Esquadra se integra en el concepto 402.0077 
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“Altres fons especifics de finançament au-

tonòmic), así como fondos del Mecanismo de Re-

cuperación y Resiliencia (MRR) por importe de 

310,49 millones de euros que no estaban presu-

puestados en el ejercicio 2021. Por otro lado, al 

prorrogarse los presupuestos para el año 2021, no 

se incluyó la previsión de ingresos procedentes de 

la dotación prevista en el art. 117 de la ley de pre-

supuestos Generales del Estado de 2021, circuns-

tancia que condiciona las variaciones interanua-

les.  

 

El capítulo V, Ingresos patrimoniales, registra un 

aumento de 0,78 millones de euros, que en térmi-

nos relativos supone un 3,81% más, situándose en 

21,23 millones de euros, principalmente debido a 

la evolución de los alquileres y cánones compren-

didos en el artículo 51 que aumentan 0,54 millones 

de euros, un 8,64%. Lo intereses de anticipos, prés-

tamos y pólizas de crédito por su parte se incre-

mentan un 2,89%, 0,4 millones de euros. 

 

Los ingresos de capital, con un importe de 1.051,94 

millones de euros, presentan un incremento de 

710,74 millones de euros, un 208,31% principal-

mente debido a la evolución del capítulo VII de in-

gresos, Transferencias de Capital. 

 

El capítulo VI, relativo a la Enajenación de Inver-

siones Reales, presenta un importe de 16,42 millo-

nes de euros debido a la venta de edificios y otras 

construcciones contenida en el artículo 61.  

 

El capítulo VII, de Transferencias de capital, men-

cionado anteriormente, crece 694,32 millones de 

euros, un 203,5% situándose en 1.035,52 millones 

de euros. Dicha evolución se debe principalmente 

a la inclusión de 340,16 millones de euros proce-

dentes de los fondos MRR (Mecanismo de Recu-

peración y Resiliencia) en los conceptos 702 Trans-

ferencias procedentes de la Administración del 

Estado, que aumenta 341,97 millones de euros, un 

135,28% y de 352,65 millones de euros proceden-

tes del fondo REACT-UE en el concepto 793 

Transferencias procedentes de la Unión Europea 

que se incrementa un 286,88%, 350,35 millones de 

euros, no estando presupuestados en 2021 los fon-

dos recibidos a través de los mecanismos MRR y 

REACT-UE. Cabe citar asimismo la previsión de 

la Comunidad de recibir una transferencia del Es-

tado por importe de 200 millones de euros por las 

actuaciones inversoras en infraestructuras previs-

tas en la disposición adicional tercera de su esta-

turo de autonomía. 

 

Cabe señalar la presupuestación en el capítulo 8 

de ingresos de remanente de tesorería afectado 

por importe de 877 millones de euros en concepto 

de MRR y 79 millones de euros en concepto de 

REACT. En relación con esta cuestión, cabe seña-

lar que la comunidad prevé ajustes positivos por 

remanentes de tesorería a efectos de determinar la 

capacidad o necesidad de financiación del presu-

puesto por importe de 1.120,8 millones que se in-

cluyen dentro de la rúbrica resto de ajustes del 

apartado IV, de los cuales 976,7 millones de euros 

provienen del ámbito del subsector Generalitat y 

144,1 millones de euros del sector empresarial. 

 

Por otro lado, los gastos no financieros, con un 

importe de 32.927,58 millones de euros, presentan 

una evolución positiva del 17,22%, lo que supone 

un incremento de 4.836,84 millones de euros res-

pecto del ejercicio anterior. Los gastos corrientes 

aumentan su importe en 3.329,56 millones de eu-

ros, un 12,39%, y los gastos de capital experimen-

tan un crecimiento de 1.507,28 millones de euros, 

un 123,67%. 

 

El capítulo I, relativo a Gasto de personal, con una 

cuantía de 9.847,71 millones de euros crece un 

10,66%, esto es, 948,74 millones de euros, respecto 

a 2021. Este crecimiento se debe a tres factores se-

gún la memoria explicativa del proyecto: Al creci-

miento de las retribuciones derivado de los incre-

mentos retributivos legalmente acordados para el 

personal al servicio del sector público, que han te-

nido lugar en 2021, con un porcentaje de incre-

mento del 0,9%; al servicio presupuestario de 

Otros gastos de personal, en el que se ha previsto 

el crédito para la financiación del incremento re-

tributivo general fijo del 2% por el ejercicio 2022 y; 

al incremento de plazas presupuestadas, que se ci-

fra en 28.882 en todo el sector público, represen-

tando un crecimiento de plazas del 11,7% respecto 

al presupuesto para 2020. Dentro de este incre-

mento de plazas para 2022 se han consignado en 

el servicio presupuestario DD11 los programas ex-

traordinarios de personal para paliar los efectos 

de la pandemia del COVID-19 y para la gestión y 

ejecución de los Fondos Next Generation, con un 

crédito de 205,1 millones de euros y 7.351 plazas 

coyunturales. También es necesario tener presente 
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la incorporación de una nueva entidad en el ám-

bito subjetivo de consolidación considerado. El 

resto del incremento se debe a la evolución de los 

conceptos retributivos que varían con el paso del 

tiempo como trienios y carrera profesional. El ar-

tículo 26 de la Ley de Presupuestos establece en su 

punto 1 que las retribuciones íntegras del personal 

al servicio de las administraciones públicas no po-

drán experimentar un crecimiento global superior 

al 2% respecto al ejercicio anterior. Además, esta-

blece que los gastos de acción social no se pueden 

incrementar en términos globales respecto al 2021. 

Asimismo, establece en su punto 4 que las retribu-

ciones que tienen carácter de absorbibles, la in-

demnización por residencia y las indemnizaciones 

por razón de servicios, tampoco experimentan 

ningún incremento respecto de las fijadas para 

2021. 
 

En cuanto al capítulo II, relativo a Gastos corrien-

tes en bienes y servicios, experimenta un aumento 

del 17,74%, 1.493,43 millones de euros, hasta al-

canzar los 9.912,04 millones de euros. Dicho au-

mento se concentra principalmente en la Genera-

litat, cuyo capítulo II se incrementa en 1.302,82 mi-

llones de euros, un 54,04%, principalmente debido 

a la evolución de su artículo 22 dedicado a Mate-

rial, suministros y otros que aumenta 910,92 mi-

llones de euros, un 74,28%. Dentro de este aparece 

como novedad este ejercicio un concepto denomi-

nado por la Comunidad “Fondos extraordinarios” 

que importa 500 millones de euros correspondien-

tes, según la memoria explicativa, a gastos de di-

versos departamentos financiados por la compen-

sación por parte del Estado del impacto del cam-

bio de gestión en la recaudación del IVA del año 

2017. En el Servicio Catalán de la Salud el capítulo 

II se incrementa 180,93 millones de euros, un 

3,61% principalmente debido al incremento de la 

prestación de servicios con medios ajenos que au-

menta 168,57 millones de euros, un 3,42%. Las 

partidas dedicadas a productos farmacéuticos y 

sanitarios comprendidas en este capítulo han su-

frido un descenso del 4,2%, 960,9 millones de eu-

ros hasta alcanzar los 3.643,9 millones de euros. 

 

El capítulo III de Gastos financieros, por su parte, 

con un importe de 639,33 millones de euros ha 

evolucionado en negativo un 27,31%, lo que su-

pone 240,21 millones de euros menos de gasto res-

pecto al ejercicio anterior. La variación de este ca-

pítulo se concentra en la Generalitat, concreta-

mente en el artículo dedicado a los gastos finan-

cieros derivados de lo préstamos en euros que dis-

minuye 205,7 millones de euros, un 31%. También 

disminuyen en menor medida los gastos financie-

ros derivados de la deuda pública, que caen 53,37 

millones de euros, un 30,74%. 

 

El importe del capítulo IV de Transferencias co-

rrientes se sitúa en 9.502,42 millones de euros, lo 

que supone un aumento de 1.042,48 millones de 

euros, un 12,32%. Destaca el incremento de 363,18 

millones de euros, un 9,09% en el artículo dedi-

cado a transferencias a familias, instituciones sin 

ánimo de lucro y otros entes corporativos, parti-

cularmente en las dedicadas específicamente a fa-

milias, que crecen un 27,74%, 88,74 millones de eu-

ros, a otras instituciones sin fines de lucro y otros 

entes corporativos, que crecen 106,41 millones de 

euros, un 62,81% y las destinadas a la nómina de-

legada de los conciertos educativos que se incre-

mentan 36,3 millones de euros, un 3,49%. También 

experimentan un importante incremento las trans-

ferencias a entes locales situadas en el artículo 46, 

que se incrementa en 255,28 millones de euros, un 

27,14%. En este artículo se encuentra el gasto de-

dicados a recetas médicas que para este ejercicio 

mantiene su importe constante respecto al ejerci-

cio anterior en 1.119,09 millones de euros. 

 

El capítulo V de Fondo de contingencia con una 

dotación de 300 millones de euros, aumenta su im-

porte en 85,11 millones de euros, un 39,61%. 

 

Las Operaciones de capital ven su importe incre-

mentado en un 123,67%, 1.507,28 millones de eu-

ros debido tanto a la evolución del capítulo VI 

como a la del capítulo VII de gastos. 

 

El capítulo VI, Inversiones reales, se sitúa en 

1.398,12 millones de euros, con un aumento del 

105,64%, lo que supone 718,24 millones de euros. 

El principal incremento de este capítulo se pro-

duce en el artículo de inversiones destinadas al 

uso general de la Generalitat, que se incrementa 

en 372,28 millones de euros, un 139,74% principal-

mente por la aparición de la partida “Actuaciones 

financiadas con fondos del Mecanismo de Recu-

peración y Resiliencia” por importe de 228,67 mi-

llones de euros. También es notable el incremento 

de este capítulo en el Servicio Catalán de la Salud 

con una subida de 223,79 millones de euros, un 

144,6%, concentrado en la partida Inversiones en 

maquinaria y utillaje, que se incrementa un 

629,76%, 210 millones de euros. 
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Por su parte, el capítulo VII, Transferencias de ca-

pital, se cuantifica en 1.327,96 millones de euros, 

incrementando su importe en 789,03 millones de 

euros, un 146,41%. Dicho incremento se concentra 

en la Generalitat, concretamente en el artículo de-

dicado a transferencias a otras entidades del sector 

público y universidades que se incrementa un 

218,57%, 519,42 millones de euros, por las transfe-

rencias al Instituto Catalán de la Energía, que au-

mentan hasta los 118,49 millones de euros desde 

los 0,86 millones de euros presupuestados en el 

ejercicio anterior y por las transferencias a la 

Agencia de la Vivienda de Cataluña que multi-

plica por siete su cuantía hasta los 378,82 millones 

de euros. En el Servicio Catalán de la Salud se 

aprecia una partida destinada a transferencias a 

entidades de derecho público sometidas al régi-

men jurídico privado por importe de 27,26 millo-

nes de euros que no aparecía en el ejercicio ante-

rior. 

 

Finalmente, cabe indicar que el déficit presupues-

tario no financiero asciende a 3.153,05 millones de 

euros, el 1,27% en términos de PIB regional. No 

obstante, una vez descontado el efecto del aplaza-

miento de la devolución de las liquidaciones ne-

gativas de 2009 a 240 mensualidades y, en su caso, 

el efecto de la cuenta 413 y la inejecución prevista, 

el déficit sería del 0,9%. En cualquier caso, en el 

apartado IV se acompaña un cuadro resumen con 

la información que aporta la Comunidad, en el 

que se relaciona el saldo presupuestario con el dé-

ficit en términos de contabilidad nacional, lle-

gando a un déficit del 0,6%, igual a la tasa de refe-

rencia considerada para el subsector CC.AA. en el 

ejercicio 2022, que opera como un indicador para 

el funcionamiento ordinario de las Administracio-

nes Públicas, dado que para el ejercicio 2022 se 

mantiene la suspensión temporal de las reglas fis-

cales. En este sentido, debe señalarse que dentro 

de dichos ajustes se prevé una inejecución del pre-

supuesto inicial de 796,5 millones de euros, equi-

valente al 2,42% de la dotación inicial de gastos no 

financieros.  
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III.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS PRE-

SUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local). 

 
Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS * 
2021 

Prórroga 

% sobre 

Total 
2022 

% sobre To-

tal 

Tasa de 

variación 

2022/2021 

Sanidad 9.733.532,53 25,30% 10.676.303,09 23,95% 9,69% 

Educación 6.740.074,12 17,52% 7.837.999,04 17,58% 16,29% 

Servicios sociales y Promoción so-

cial 
2.401.247,79 6,24% 3.222.463,06 7,23% 34,20% 

Deuda Pública 10.537.050,74 27,39% 11.361.173,46 25,49% 7,82% 

Resto de funciones / políticas 9.062.639,63 23,55% 11.475.794,70 25,75% 26,63% 
 
 

Desde el punto de vista funcional se puede men-

cionar que el porcentaje que representan las fun-

ciones relativas a Sanidad, Educación y Servicios 

Sociales y Promoción Social alcanza el 48,77% del 

presupuesto de gastos, porcentaje inferior al regis-

trado en el ejercicio anterior, en el que alcanzó el 

49,06%. Así, en relación al ejercicio 2021, cabe des-

tacar el incremento del 9,69% experimentado en la 

función de Sanidad, del 16,29% en Educación que, 

junto con la subida del 34,2% en Servicios Sociales 

y Promoción Social hace que la suma de estas po-

líticas evolucione con un ascenso de 2.861,91 mi-

llones de euros. En todo caso, debe advertirse de 

que el presupuesto del ejercicio 2021 proviene de 

la prórroga de presupuestos del ejercicio 2020, en 

el que no se recogían los efectos derivados de la 

pandemia. Por su parte, el gasto de la función 

Deuda Pública aumenta en 824,12 millones de eu-

ros, un 7,82%. Finalmente, en el resto de funciones 

se produce un incremento del 26,63% en conjunto, 

que supone 2.413,16 millones de euros. Destaca el 

ascenso en la función dedicada a la Administra-

ción Financiera y Tributaria, por 486,46 millones 

de euros, un 219,35% debido a la inclusión en esta 

función de la partida Fondos extraordinarios de fi-

nanciación, que recoge en el estado de gastos el in-

greso por la liquidación del IVA del ejercicio 2017, 

seguida de la dedicada a las Infraestructuras, que 

crece 276,64 millones de euros, un 19,18%. Por otra 

parte, desciende un 1,21%, 12,23 millones de euros 

la función dedicada a Fomento del Empleo. 
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IV.- CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA CO-

MUNIDAD AUTÓNOMA EN LA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL 

PRESUPUESTO. 

RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUPUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME 

AL SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS 

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -3.153.050,89 

2. Ajustes conforme a las normas SEC 1.666.400,00 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación 124.792,80 

- Intereses  -8.500,00 

- Inejecución 796.500,00 

- Recaudación incierta -126.000,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409)  

- Otras unidades consideradas como Administración Pública 286.500,00 

- Aportaciones de capital a empresas públicas -755.700,00 

- Transferencias del Estado  

- Transferencias de la UE 185.000,00 

 - Reasignación de operaciones  

- Inversiones de APP's 37.900,00 

 - Resto de ajustes 1.125.900,00 

3. Capacidad(+)/(-) Necesidad de financiación -1.486.700,00 

   % PIB -0,6% 

 
 

V.- REGLA DE GASTO  

De conformidad con el artículo 12 de la LOEPSF, 

que establece la regla de gasto, la variación del 

gasto computable de las Comunidades Autóno-

mas no podrá superar la tasa de referencia de cre-

cimiento del Producto Interior Bruto a medio 

plazo de la economía española. No obstante, lo an-

terior, como ya se ha señalado previamente, se ha 

mantenido la suspensión de las reglas fiscales en 

el ejercicio 2022, lo que determina la suspensión 

de la regla de gasto para el presente ejercicio. 

Analizada la Ley de Presupuesto presentada por 

la Comunidad Autónoma, se incorpora informa-

ción parcial en relación a la regla de gasto y el cre-

cimiento del gasto computable de forma que en la 

memoria explicativa se indica que se espera un 

crecimiento del gasto computable para el sector 

público administrativo del 5,22%. 
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VI.- ANÁLISIS NORMATIVO 

 

VI.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁ-

NICA DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA (LOEPSF) 

 

Tal y como se ha señalado en la parte introducto-

ria de este informe la declaración de la situación 

de pandemia por la COVID-19 ha determinado 

unos efectos e impactos extraordinarios en las 

cuentas públicas del conjunto de Administracio-

nes, y en concreto en el ámbito de las CC.AA. 

como administraciones competentes para la pres-

tación de los servicios públicos fundamentales, y 

especialmente en lo relativo a Sanidad, con los 

consiguientes efectos en relación a la vigencia y 

suspensión de las reglas fiscales. 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones anterio-

res, por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO VI DE LA LOEPSF 

dedicado a la gestión presupuestaria, cabe desta-

car que la Comunidad Autónoma ha dotado un 

Fondo de contingencia, recogiéndolo en el Capí-

tulo V del presupuesto de gastos por un importe 

de 300 millones de euros.  

 

Por lo que respecta al límite de gasto no finan-

ciero para 2022, mediante acuerdo del Consejo de 

Gobierno de fecha 5 de octubre de 2021 se fija un 

límite de gasto no financiero de 29.326 millones de 

euros. 

 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 

sobre disposiciones comunes para el seguimiento 

y la evaluación de los proyectos de planes presu-

puestarios y para la corrección del déficit excesivo 

de los Estados miembros de la zona del euro, de-

ben rendirse varios informes a la Comisión Euro-

pea como son, el informe previsto en el apartado 

3 del artículo 10 del citado Reglamento, el pro-

grama de asociación económica del artículo 9 del 

mismo o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha rela-

ción con las disposiciones de la LOEPSF, que en su 

artículo 29 establece la obligación de que las Ad-

ministraciones Públicas elaboren un plan presu-

puestario a medio plazo en el que se enmarcará la 

elaboración de sus Presupuestos anuales.  

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de in-

formación previstas en la LOEPSF, incluye la de 

remisión anual antes del 15 de septiembre de las 

líneas fundamentales de los Presupuestos para el 

ejercicio siguiente. 

Con base en esta regulación, se solicitaron y reci-

bieron en 2021 los planes presupuestarios a medio 

plazo, así como las líneas fundamentales del pre-

supuesto de 2022. 

 

VI.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE AVA-

LES 

 

En cuanto a la posición avalista de la Comunidad, 

el artículo 40 de la Ley de Presupuestos autoriza 

en su apartado 1º al Gobierno de la Generalitat a 

prestar su aval, durante el ejercicio de 2022, en las 

operaciones de crédito formalizadas al amparo de 

la autorización concedida por el artículo 38 para el 

endeudamiento a largo plazo por las entidades de 

derecho público y las sociedades mercantiles par-

ticipadas totalmente por la Generalidad. En el 

apartado 3º de este artículo se autoriza al Go-

bierno a conceder el aval de la Generalitat en sus-

titución de los avales concedidos por el Instituto 

Catalán de Finanzas a operaciones de crédito y co-

bertura de riesgo de tipos de interés de Infraes-

tructuras de la Generalidad de Cataluña, SAU, o 

añadir a su aval en superposición de garantía. El 

apartado 4º autoriza al Gobierno a prestar el aval, 

durante el ejercicio 2022, a las operaciones de prés-

tamo o anticipos reembolsables concedidos por la 

Administración general del Estado al Parque 

Científico de Barcelona en virtud de las convoca-

torias dirigidas a parques científicos y tecnológi-

cos hechas desde el año 2000. El importe máximo 

de este aval será de 58,1 millones de euros. El 

apartado 5º autoriza a la Generalitat a prestar el 

aval, durante el ejercicio 2022, a las operaciones de 

préstamo o anticipos reembolsables concedidos 

por la Administración General del Estado al Con-

sorcio Parque de Investigación Biomédica de Bar-

celona en virtud de las convocatorias dirigidas a 

parques científicos y tecnológicos realizadas 

desde el año 2000. El importe máximo de este aval 

es de 19,.15 millones de euros. El apartado 6º au-

toriza a la Generalitat a prestar avales hasta una 

cuantía máxima global, en 2022, de 25 millones de 

euros, en garantía de las operaciones financieras 

que suscriban las cooperativas con sección de cré-
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dito inscritas en el Registro General de Cooperati-

vas. El apartado 7º autoriza a la Generalitat a pres-

tar el aval a Circuits de Catalunya, SL, a fin de ga-

rantizar el pago de los derechos contractuales para 

la organización del gran premio de la Fórmula 1 

para el Año 2022. Este aval no puede superar los 

25 millones de dólares americanos. En apartado 8º 

autoriza al Gobierno a prestar el aval a favor de 

las entidades del sector público de la Generalidad 

que forman parte del ámbito de aplicación de esta 

ley ante cualquiera instancia, en el marco de las 

actuaciones de comprobación e inspección del im-

puesto sobre el valor añadido que lleva a cabo la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

El importe máximo de este aval no puede superar 

los 50 millones de euros. El apartado 9º autoriza al 

Gobierno a prestar el aval ante los órganos de la 

Administración tributaria estatal, hasta un má-

ximo de 12 millones de euros, para garantizar los 

fraccionamientos, aplazamientos o suspensión de 

los actos de gestión tributaria en relación con la 

constitución de derechos de superficie y derechos 

de arrendamiento asociados a ellos. El apartado 

11º autoriza a la Agencia de Gestión de Ayudas 

Universitarias y de Investigación a prestar el aval, 

durante el ejercicio de 2022, a favor de las entida-

des financieras que hayan firmado el convenio de 

colaboración correspondiente y en garantía del 

riesgo de los préstamos formalizados por estu-

diantes universitarios para financiar el importe de 

la matrícula universitaria. El importe máximo de 

este aval no puede superar los 4 millones de euros.   

 

VI.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 

En materia de impuestos, la Ley 2/2021, de 29 de 

diciembre, de medidas fiscales, financieras, admi-

nistrativas y del sector público (publicado en el 

DOGC  núm. 8575, de 31 de diciembre) regula 

para el Impuesto de Sucesiones y Donaciones 

una ampliación del plazo del pago para hechos 

imponibles devengados hasta el 31 de diciembre 

de 2022. Además, se asimilan a efectos del im-

puesto las relaciones entre una persona que esté 

en acogimiento y la persona acogedora a las rela-

ciones entre hijos y ascendientes  En cuanto al Ca-

non del agua, introduce un nuevo supuesto de 

exención aplicable al riego de huertos de titulari-

dad pública y se suprime el aplicable a los usos 

domésticos del agua en núcleos de población que 

tengan menos de 400 habitantes; asimismo, la 

exención aplicable a los usos de agua destinados a 

la distribución de agua en alta se limita a los reali-

zados por comunidades de regantes legalmente 

constituidas. Además, se prorroga para los ejerci-

cios 2022 a 2025 la posibilidad de que las entidades 

suministradoras justifiquen y se deduzcan los im-

portes de canon del agua repercutidos en factura 

sobre sus abonados devenidos incobrables, siem-

pre que las facturas hayan sido emitidas a partir 

del día 1 de enero de 2019 y hasta el 31 de diciem-

bre de 2020. Por otra parte, los usos industriales y 

asimilables, agrícolas y ganaderos de agua desti-

nada al abastecimiento a terceros quedan afecta-

dos por un nuevo coeficiente de volumen entre-

gado y se recoge un nuevo supuesto al que se 

aplica el coeficiente 0. Por último, se modifica la 

fórmula de cálculo que se utiliza para la determi-

nación de la base imponible por estimación obje-

tiva en los casos de usos de agua para el abasteci-

miento a terceros. Por su parte la Ley de Presu-

puestos establece, para el año 2022, los valores de 

base por volumen para usos domésticos e indus-

triales y asimilables y el valor de cada unidad de 

parámetro de contaminación del canon del agua, 

los valores de la cuota de dicho canon correspon-

diente a los establecimientos ganaderos y los valo-

res para la determinación objetiva de la cuota co-

rrespondiente a usos industriales de agua para la 

producción de energía eléctrica efectuados por 

centrales hidroeléctricas. En cuanto al Impuesto 

sobre activos no productivos de las personas ju-

rídicas se completa la definición de lo que se en-

tiende por activos no productivos a efectos del im-

puesto y se establece que también tienen la consi-

deración de sujetos pasivos del impuesto las per-

sonas jurídicas y entidades cuando permanezcan 

en situación de inactividad, salvo que se encuen-

tren en proceso de liquidación y disolución. La 

Ley modifica la afectación de los ingresos deven-

gados por Impuesto sobre las instalaciones que 

inciden en el medio ambiente. Por su parte la Ley 

de Presupuestos establece, para el Año 2022., los 

valores de base por volumen para usos domésti-

cos, industriales, ganaderos y relacionados con la 

producción de energía eléctrica en las centrales hi-

droeléctricas y el valor de cada unidad de paráme-

tro de contaminación del Canon del agua. En 

cuanto al Impuesto sobre la Renta de las Perso-

nas Físicas, la ley establece una deducción de 300 

euros por nacimiento o adopción para los supues-

tos de familias monoparentales. Se incluye asi-

mismo a estas familias en el ámbito de aplicación 

de la deducción por alquiler de vivienda habitual 

y por último se modifica la escala autonómica del 

impuesto incluyendo 9 tramos, frente a los 7 de la 

anterior, y el tipo marginal mínimo pasa del 12% 
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al 10,50%. Por último, esta ley establece que, en el 

Impuesto sobre las Viviendas Vacías, también 

tienen la consideración de sujetos pasivos, a título 

de contribuyentes, las personas físicas que tienen 

la condición de grandes tenedores. 

 

En cuanto a las tasas la Ley de Presupuestos eleva 

los tipos de cuantía fija de las tasas vigentes para 

el año 2022xd hasta la cantidad que resulte de la 

aplicación del coeficiente 1,01 a la cuantía del año 

2021. Además la Ley de medidas fiscales, financie-

ras, administrativas y del sector público, intro-

duce modificaciones en el Texto Refundido de la 

Ley de tasas y precios públicos de la Generalitat 

de Cataluña, aprobado por el Decreto Legislativo 

3/2008, de 25 de junio y en el ámbito de las tasas 

en materia de transporte en aguas marítimas y 

continentales, reguladas en la Ley 10/2019, de 23 

de diciembre, de puertos y transportes en aguas 

marítimas y continentales Por último, regula un 

régimen transitorio de la tasa por la utilización y 

aprovechamiento del dominio público viario.   

 



Presupuestos Generales de las CC.AA. Año 2022 C.A. de Cataluña 

 148 

 

VII.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2021 vs. PRESUPUESTO 2022
En miles de euros

2022

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 26.524.147,69 31.580.047,68 31.580.047,68 28.051.968,93

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 21.831.985,77 21.809.405,48 21.809.405,48 20.893.906,48

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 694.427,76 950.257,92 950.257,92 780.482,40

ITP y AJD 1.828.735,76 2.545.951,53 2.545.951,53 2.504.047,41

Resto de impuestos 1.148.137,74 1.232.357,29 1.232.357,29 1.399.947,39

Resto de Transferencias corrientes 1.020.860,66 5.042.075,46 5.042.075,46 2.473.585,25

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 557.026,54 888.120,23 888.120,23 649.389,04

5. Ingresos Patrimoniales 20.452,08 46.864,90 46.864,90 21.231,46

6. Enajenación Inversiones Reales 2,05 5.676,00 5.676,00 16.421,68

7. Transferencias Capital 341.192,69 1.680.186,29 1.680.186,29 1.035.516,98

INGRESOS NO FINANCIEROS 27.442.821,05 34.200.895,10 34.200.895,10 29.774.528,09

1. Gastos Personal 8.898.968,94 9.634.164,64 9.685.315,27 9.847.711,09

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 8.418.604,99 11.250.390,32 11.187.213,16 9.912.038,87

3. Gastos Financieros 879.536,50 696.168,43 696.123,70 639.327,70

4. Transferencias Corrientes 8.459.938,81 11.847.920,23 11.851.695,84 9.502.418,44

5. Fondo de contingencia 214.886,18 0,00 0,00 300.000,00

6. Inversiones Reales 679.876,03 662.484,48 660.491,93 1.398.119,10

7. Transferencias Capital 538.929,81 723.033,12 714.535,69 1.327.963,78

GASTOS NO FINANCIEROS 28.090.741,26 34.814.161,22 34.795.375,59 32.927.578,98

En tasa de variación

Presupuesto

2022 / 2021

Presupuesto 2022 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2021

Presupuesto 2022 /  

Derechos u 

Obligaciones 

reconocidas 

ajustadas 2021

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 5,76% -11,17% -11,17%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación -4,30% -4,20% -4,20%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 12,39% -17,87% -17,87%

ITP y AJD 36,93% -1,65% -1,65%

Resto de impuestos 21,93% 13,60% 13,60%

Resto de Transferencias corrientes 142,30% -50,94% -50,94%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 16,58% -26,88% -26,88%

5. Ingresos Patrimoniales 3,81% -54,70% -54,70%

6. Enajenación Inversiones Reales - 189,32% 189,32%

7. Transferencias Capital 203,50% -38,37% -38,37%

INGRESOS NO FINANCIEROS 8,50% -12,94% -12,94%

1. Gastos Personal 10,66% 2,22% 1,68%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 17,74% -11,90% -11,40%

3. Gastos Financieros -27,31% -8,16% -8,16%

4. Transferencias Corrientes 12,32% -19,80% -19,82%

5. Fondo de contingencia 39,61% - -

6. Inversiones Reales 105,64% 111,04% 111,68%

7. Transferencias Capital 146,41% 83,67% 85,85%

GASTOS NO FINANCIEROS 17,22% -5,42% -5,37%

CATALUÑA

2021

CATALUÑA
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C.A. DE EXTREMADURA 

I.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR. 
En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA 

2021 2022 
Tasa de  

Variación 
2022/2021 

     1. Impuestos Directos  780.698,91 817.053,41 4,66% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 25.600,00 31.300,00 22,27% 

Impuesto Renta Personas Físicas 646.298,91 676.753,41 4,71% 
Impuesto sobre el Patrimonio 5.300,00 5.500,00 3,77% 
Resto Capítulo 1 103.500,00 103.500,00 0,00% 

2. Impuestos Indirectos 1.181.564,89 1.083.034,02 -8,34% 

I. s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 96.160,00 110.100,00 14,50% 

Impuestos sobre el valor añadido 683.446,25 597.166,77 -12,62% 

Impuestos especiales 387.658,64 361.667,25 -6,70% 

Resto Capítulo 2 14.300,00 14.100,00 -1,40% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 101.621,69 97.228,50 -4,32% 
4. Transferencias Corrientes 2.200.434,30 2.197.615,08 -0,13% 

Fondo de Suficiencia Global 452.785,38 437.560,63 -3,36% 
Fondo de Garantía  944.313,72 908.869,51 -3,75% 

Fondos de Convergencia 111.895,80 138.666,26 23,92% 
Resto de recursos del sistema 

 

-39.787,08 -39.787,08 0,00% 

Resto Capítulo 4 731.226,48 752.305,76 2,88% 
5. Ingresos Patrimoniales 8.948,05 7.665,50 -14,33% 

Operaciones Corrientes (A) 4.273.267,84 4.202.596,51 -1,65% 

6. Enajenación Inversiones Reales 486,59 1.179,67 142,44% 
7. Transferencias Capital 623.455,98 879.772,50 41,11% 

Fondo de compensación interterritorial 22.256,00 22.243,34 -0,06% 
Resto Capítulo 7 601.199,98 857.529,16 42,64% 

Operaciones de Capital (C) 623.942,57 880.952,17 41,19% 

Operaciones no Financieras (E) 4.897.210,41 5.083.548,68 3,80% 
8. Activos Financieros (G) 0,00 0,00 - 

9. Pasivos Financieros 908.984,71 1.297.459,58 42,74% 
TOTAL INGRESOS 5.806.195,12 6.381.008,26 9,90% 

      1. Gastos Personal 2.241.138,44 2.311.879,31 3,16% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 790.794,82 880.225,18 11,31% 
3. Gastos Financieros (H) 65.439,18 52.816,43 -19,29% 

4. Transferencias Corrientes 1.392.543,78 1.479.277,65 6,23% 
5. Fondo de contingencia 5.000,00 10.000,00 100,00% 

Operaciones Corrientes (B) 4.494.916,22 4.734.198,57 5,32% 
6. Inversiones Reales 399.170,72 565.173,23 41,59% 

7. Transferencias Capital 326.710,78 364.079,71 11,44% 
Operaciones de Capital (D) 725.881,50 929.252,94 28,02% 
Operaciones no Financieras (F) 5.220.797,72 5.663.451,51 8,48% 

8. Activos Financieros (I) 17,50 217,50 - 
9. Pasivos Financieros 585.379,90 717.339,25 22,54% 

TOTAL GASTOS 5.806.195,12 6.381.008,26 9,90% 
        

AHORRO BRUTO (A-B)  -221.648,38 -531.602,06 -139,84% 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C-D) -101.938,93 -48.300,77 52,62% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO 
 - En valor absoluto(E-F) -323.587,31 -579.902,83 -79,21% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E-F)/E -6,61% -11,41%   

 - En porcentaje del PIB regional -1,55% -2,56%   

DÉFICIT / SUPERAVIT PRIMARIO (E-F+H) -258.148,13 -527.086,40 -104,18% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G-I) -17,50 -217,50 - 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E-F)+(G-I) -323.604,81 -580.120,33 -79,27% 
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II.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS PRE-

SUPUESTOS. 

 
El ámbito subjetivo de consolidación que se con-

templa para esta Comunidad se ha mantenido en 

relación al considerado en el ejercicio anterior. Sin 

perjuicio de dicho ámbito considerado, se acom-

paña en el Anexo I del Informe un cuadro con 

aquellos entes que cumplen los requisitos del ar-

tículo 2 de la Ley 2/2012, de 27 de abril, de Estabi-

lidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y 

cuya información no se ha integrado en detalle en 

la Ley de Presupuestos de la Comunidad. 

 

Con carácter previo al estudio de las cifras de los 

Presupuestos se ha de precisar que, con la finali-

dad de permitir una interpretación homogénea de 

los datos de las Comunidades Autónomas, se han 

depurado de las cifras de gastos e ingresos los im-

portes incluidos en el Presupuesto en concepto de 

ayudas concedidas a los agricultores en el marco 

del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 

(FEAGA), al constituir una de las principales ope-

raciones que, estando incluidas en el presupuesto 

de la Comunidad, no supone estrictamente ni in-

greso, ni gasto propio de la misma, al actuar ésta 

como mera intermediaria entre el pagador y re-

ceptor de los fondos, circunstancia que determina 

que con carácter general tengan carácter no presu-

puestario. 

 

Los ingresos no financieros aumentan en 186,34 

millones de euros, un 3,80%, alcanzando 5.083,55 

millones de euros. El importe global registrado 

por la Comunidad Autónoma en su presupuesto 

de ingresos por las cantidades a transferir en 2022 

desde la Administración General del Estado, rela-

tivas a las entregas a cuenta y liquidación del sis-

tema de financiación autonómico, asciende a 

3.073,40 millones de euros, correspondiendo 

3.315,11 millones de euros a entregas a cuenta, 

mientras que el importe correspondiente a las li-

quidaciones del ejercicio 2020 y al reintegro por 

aplazamiento de las liquidaciones de 2008 y 2009 

asciende a -241,71 millones de euros. Comparando 

estos importes con los presupuestados en el ejer-

cicio 2021, cuyo importe total ascendió a 3.181,61 

millones de euros, la comunidad ha previsto una 

reducción del 3,40%, 108,21 millones de euros me-

nos que en el ejercicio anterior. En relación al im-

porte de las entregas a cuenta y de la liquidación 

definitiva correspondiente al ejercicio 2020, que 

deberá practicarse y abonarse en el ejercicio 2021, 

las cantidades presupuestadas coinciden con las 

comunicadas por el Estado. En todo caso, en el 

análisis del capítulo IV se analiza la presupuesta-

ción realizada por la Comunidad en relación a las 

cantidades previstas a recibir por la dotación SII-

IVA y por el saldo negativo de la liquidación de 

2020 de los recursos del sistema de financiación. 

Por otro lado, las previsiones de ingresos no finan-

cieros distintos de los recursos del sistema aumen-

tan en un 17,17%, 294,55 millones de euros más. 

Por lo que respecta a los ingresos corrientes, éstos 

disminuyen 70,67 millones de euros, un -1,65%, si-

tuándose en 4.202,60 millones de euros. Descon-

tando la evolución de los recursos del sistema, el 

resto de ingresos de esta naturaleza presentan una 

previsión de 1.129,20 millones de euros, un au-

mento de 37,54 millones de euros respecto del 

ejercicio precedente, esto es, un incremento del 

3,44%. 

 

El capítulo I, “Impuestos directos”, aumenta 36,35 

millones de euros, un 4,66%, situándose en un im-

porte de 817,05 millones de euros, debido funda-

mentalmente al aumento de 30,45 millones de eu-

ros, un 4,71%, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas. También aumentan su importe, 

aunque en menor cuantía, el Impuesto sobre Suce-

siones y Donaciones, 5,7 millones de euros, lo que 

supone un 22,27%, y el Impuesto sobre el Patrimo-

nio, que crece 0,2 millones de euros, un 3,77%. Fi-

nalmente, en el apartado “Resto Capítulo I”, que 

comprende el Impuesto sobre Aprovechamientos 

Cinegéticos y el Impuesto sobre Instalaciones que 

incidan en el Medio Ambiente, no hay variación 

respecto al ejercicio precedente. 

 

El capítulo II, “Impuestos indirectos”, se reduce 

en 98,53 millones de euros, un 8,34%, con una pre-

visión estimada de 1.083,03 millones de euros. 

Respecto a los recursos del sistema encuadrados 

en el capítulo, los Impuestos Especiales sujetos a 

entrega a cuenta disminuyen 28,49 millones de eu-

ros, un 7,45%, al igual que el Impuesto sobre el Va-

lor Añadido, que se reduce 86,28 millones de eu-

ros, un 12,62%. Por su parte, el Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados aumenta 13,94 millones de euros, 

un 14,50% debido al incremento de 9,94 millones 

de euros, un 15,25%, experimentado por el Im-

puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y de 4 
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millones de euros, el 12,90%, del Impuesto sobre 

Actos Jurídicos Documentados. Asimismo, el Im-

puesto Especial sobre Determinados Medios de 

Transporte experimenta un aumento de 2,5 millo-

nes de euros, un 50%. Finalmente, respecto al epí-

grafe “Resto del capítulo II”, el Impuesto sobre 

Eliminación de Residuos en Vertedero prevé una 

disminución en la recaudación de 0,5 millones de 

euros, un 11,11%, mientras que el Canon de Sanea-

miento prevé un incremento de 0,3 millones de eu-

ros, 4,17%, respecto al ejercicio de 2021. Por su 

parte, el Impuesto sobre Actividades del Juego 

mantiene su importe igual al del ejercicio anterior. 

 

El capítulo III, “Tasas, Precios públicos y Otros In-

gresos”, asciende a 97,23 millones euros, cuantía 

inferior a la del ejercicio precedente en 4,39 millo-

nes de euros, un 4,32%. Destaca la disminución de 

las previsiones de ingresos para 2022 con respecto 

al ejercicio anterior en el concepto 300 “Tasas so-

bre el juego” de 3 millones de euros, un 13,77%, y 

en el artículo 39 “Otros ingresos” de 2,03 millones 

de euros, un 18,86%. Por el contrario, los artículos 

31 “Tasas y Precios Públicos” y 38 “Reintegros de 

Operaciones Corrientes” aumentan 0,54 y 0,10 mi-

llones de euros, un 0,89% y un 1,17%, respectiva-

mente.  

 

En el capítulo IV “Transferencias Corrientes”, des-

contando la evolución de los recursos del sistema, 

el resto de transferencias corrientes recoge un au-

mento de 21,08 millones de euros, un 2,88% más 

que en el ejercicio anterior. En cuanto a las trans-

ferencias corrientes del Sector Público Estatal dis-

tintas de los recursos del sistema, experimentan 

un incremento global de 17,18 millones de euros, 

un 3,06%. Respecto a dichos ingresos, la Comuni-

dad ha incluido dentro de la partida 400 ”Transfe-

rencias corrientes del Sistema de Financiación Au-

tonómica” una aportación de la Administración 

del Estado como consecuencia de la previsión de 

la liquidación negativa del ejercicio 2020 por 202 

millones y una transferencia de 81,5 millones de-

rivada de la liquidación del Impuesto sobre el Va-

lor Añadido correspondiente al ejercicio 2017. Por 

otra parte, el concepto 409 “Otras transferencias 

corrientes de entidades integrantes del Sector Pú-

blico Estatal, disminuye en 298,58 millones de eu-

ros, un 88,29% debido a que en el ejercicio 2021 di-

cho concepto preveía una transferencia de 300 mi-

llones correspondiente a la dotación adicional de 

financiación equivalente al 1,1% del PIB regional. 

Destacan también los incrementos de las transfe-

rencias finalistas en materia de empleo, las cuales 

crecen 3,91 millones de euros, un 2,76%, así como 

las relativas a los servicios sociales, que aumentan 

27,91 millones de euros, un 43,38%, y las de sani-

dad que crecen 0,08 millones de euros, un 5,99%. 

Por el contrario, las transferencias del Estado en 

materia de educación experimentan un retroceso 

de 0,68 millones de euros, un 24,09%. Por su parte, 

las transferencias corrientes de la Unión Europea, 

sin incluir el FEAGA, experimentan un aumento 

de 9,10 millones de euros, un 8,43%, debido prin-

cipalmente al aumento de 12,96 millones de euros, 

un 15,08%, que se prevé en los recursos destinados 

a financiar los gastos a efectuar con cargo al Fondo 

Social Europeo cifrado en 98,88 millones de euros 

(dentro del cual se incluye el importe del meca-

nismo REACT-UE canalizado a través del FSE por 

importe de 50,3 millones de euros), según se in-

forma en su Memoria general. A este respecto, y a 

efectos del análisis interanual, resulta conveniente 

precisar que el presupuesto inicial del ejercicio 

2021 no contempló ingresos relativos al MRR o a 

los recursos REACT-EU, tanto de naturaleza co-

rriente como de capital, aun cuando se han podido 

ir materializando a lo largo del citado ejercicio. En 

todo caso, debe considerarse que la presupuesta-

ción de estos fondos en el ejercicio 2022, podría in-

cluir cantidades distribuidas en ejercicios previos, 

pero no ejecutadas. El importe global asignado a 

la Comunidad por el instrumento REACT-UE as-

ciende a 187 millones de euros. Si de dicho im-

porte se descontara el ya asignado en el ejercicio 

2021, el importe restante ascendería a 35 millones 

de euros. 

 

En el capítulo V, “Ingresos Patrimoniales”, el im-

porte estimado es de 7,67 millones de euros, lo que 

supone una reducción de 1,28 millones de euros, 

un 14,33%. El 46,48% de los recursos que se prevén 

obtener en este capítulo tendrán su origen en los 

alquileres de viviendas, es decir, 3,56 millones de 

euros para el ejercicio 2022, aumentando su peso 

relativo dentro del capítulo respecto a 2021 en el 

que representaba el 45,24%. Es este artículo 54 

“Renta de bienes inmuebles” el que más ha in-

fluido en la caída del capítulo, con un descenso de 

0,49 millones de euros, un 11,99%, junto con el ar-

tículo 51 “Intereses de anticipos y préstamos con-

cedidos” que deja de tener importe en 2022 frente 

a los 0,48 millones de euros presupuestados en 

2021. 
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Los ingresos procedentes de las operaciones de ca-

pital aumentan en 257,01 millones de euros, un 

41,19%. Respecto al capítulo VI “Enajenación de 

Inversiones Reales”, aumenta 0,69 millones de eu-

ros, un 142,44%. Este capítulo está integrado prác-

ticamente en su totalidad por el concepto 602 

“Venta de Viviendas”. 

 

En cuanto al capítulo VII “Transferencias de capi-

tal”, se prevé un aumento de 256,32 millones de 

euros, un 41,11%. Por un lado, las transferencias 

de capital provenientes del sector público estatal, 

incluyendo el Fondo de Compensación Interrito-

rial, aumentan en 175,15 millones de euros, un 

426,25%. Dentro de ellas destaca el concepto 709 

“Otras transferencias de capital de entidades inte-

grantes del sector público estatal” que se incre-

menta en 188,34 millones de euros, debido funda-

mentalmente a la partida 70990 “Mecanismo para 

la Recuperación y Resiliencia (MRR)” que se ha 

dotado en 2022 con un importe de 188,67 millones 

de euros. El resto de conceptos disminuyen. Así, 

de mayor a menor cuantía, las transferencias en 

materia de vivienda disminuyen 9,21 millones de 

euros, el 100%, al no dotarse importe alguno, las 

transferencias en materia de agricultura y desarro-

llo rural lo hacen en 3,79 millones de euros, un 

74,47% y las correspondientes a innovación y tec-

nología disminuyen asimismo 0,18 millones de 

euros, un 45,40%. Todo lo anterior, sin perjuicio de 

lo señalado al respecto por la Disposición Adicio-

nal Decimocuarta, que prevé que se generarán, 

por ministerio de la Ley, en el estado de gastos de 

los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura para el Año 2022, las cantidades adi-

cionales, a las previstas en el presupuesto, que se 

consignen por el Estado para el mismo ejercicio 

vinculadas a las asignaciones excepcionales y 

compensatorias a que aluden las  disposiciones 

adicionales primera y segunda del Estatuto de 

Autonomía de Extremadura, relativas a las asig-

naciones complementarias para hacer frente a las 

circunstancias socioeconómicas de Extremadura y 

a las inversiones complementarias en infraestruc-

turas equivalentes al 1% del producto interior 

bruto regional, respectivamente. Dentro del con-

junto de transferencias de capital procedentes del 

Estado, los Fondos de Compensación Interterrito-

rial, se cifran en 22,24 millones de euros, importe 

que disminuye en 0,01 millones de euros, un 

0,06%, y que representa el 10,29% de los ingresos 

previstos por transferencias de capital proceden-

tes de las entidades integrantes del sector público 

estatal. Por otro lado, las transferencias proceden-

tes de la Unión Europea, que suponen un 74,82% 

de los ingresos del capítulo, aumentan 77,43 mi-

llones de euros, un 13,46%. Dentro de este artículo 

hay que destacar el aumento de la previsión de in-

gresos asociados a los Fondos Estructurales por 

importe de 70,01 millones de euros, un 21,90%, el 

cual incluye los Programas de Desarrollo General 

(FEDER) y el mecanismo REACT-UE, por el que 

se han presupuestado en este capítulo 37,32 millo-

nes de euros. También se produce un aumento de 

los ingresos para financiar Programas de Desarro-

llo Rural (FEADER) por importe de 13,45 millones 

de euros, un 5,51%. Por el contrario, las transferen-

cias relativas a la Cooperación Territorial y a los 

Programas Comunitarios disminuyen 5,52 y 0,51 

millones de euros, un 60,80% y un 24,88%, respec-

tivamente. 

 

Por otro lado, los gastos no financieros registran 

un incremento de 442,65 millones de euros, un 

8,48% respecto al presupuesto de 2021, situándose 

en 5.663,45 millones de euros, con una evolución 

positiva en los gastos corrientes de 239,28 millones 

de euros, un 5,32%, y en las operaciones de capital 

de 203,37 millones de euros, un 28,02%. 

 

En cuanto al capítulo I, “Gastos de personal”, con 

una dotación de 2.311,88 millones de euros para el 

ejercicio 2022, se incrementa 70,74 millones de eu-

ros respecto al presupuesto precedente, un 3,16%. 

Desde el punto de vista funcional, el 88,8% de los 

créditos de personal se encuentran englobados en 

el grupo de función 2, denominado “Actuaciones 

de carácter social”, esto es, 2.052,87 millones de 

euros. Ello se debe, en gran medida, al peso de las 

funciones 21 “Sanidad” y 22 “Educación” en el to-

tal del capítulo 1, que alcanzan unos porcentajes 

que representan 42,2% y 36,8% respectivamente. 

El artículo 14 del texto articulado de la Ley de Pre-

supuestos generales de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura establece que en 2022 las retribu-

ciones íntegras del personal de la Asamblea de Ex-

tremadura, de la administración de la Comunidad 

Autónoma y de sus Organismos Autónomos, de 

la Universidad de Extremadura y demás entes, ex-

perimentarán el incremento que permita el Es-

tado, en términos de homogeneidad, tanto por lo 

que respecta a los efectivos de personal como a la 

antigüedad del mismo, con respecto a las estable-

cidas en la Ley 1/2021, de 3 de febrero, de Presu-

puestos Generales de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura para 2021 y normas y acuerdos 
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posteriores. La Ley contiene disposiciones análo-

gas para el personal laboral, las retribuciones del 

Presidente, miembros del Consejo de Gobierno, 

Altos Cargos y asimilados, personal docente no 

universitario, personal estatutario del Servicio Ex-

tremeño de Salud y personal directivo.  

 

El capítulo II, “Gastos corrientes en bienes y servi-

cios”, aumenta 89,43 millones de euros, un 

11,31%, hasta alcanzar la cuantía de 880,23 millo-

nes de euros, debido fundamentalmente al Servi-

cio Extremeño de Salud, cuyo artículo 22 “Mate-

rial, suministros y otros” se incrementa 48,02 mi-

llones de euros, un 11,73%. Asimismo, dicho ar-

tículo aumenta 30,17 millones de euros en la Ad-

ministración General. Dentro de este artículo, el 

importe destinado a productos farmacéuticos y 

sanitarios experimenta un crecimiento de 33,98 

millones de euros, un 10,73% más que el ejercicio 

2021. Destaca la participación en este capítulo de 

la función Sanidad con un 66,2% del total del pre-

supuesto autonómico, en concreto, 582,92 millo-

nes de euros, seguida de la función Educación con 

un 9,4%, esto es 83,10 millones de euros. 

 

El capítulo III, “Gastos financieros”, asciende a 

52,82 millones de euros, lo que supone un des-

censo del 19,29%, 12,62 millones de euros menos 

respecto del ejercicio 2021, debido principalmente 

al decrecimiento en 12,13 millones de euros, un 

31,60%, del artículo 31 “Gastos financieros de 

préstamos en euros” y en menor medida al des-

censo de 0,62 millones de euros, un 12,39% en el 

artículo 35 “Intereses de demora y otros gastos fi-

nancieros”. 

 

El capítulo IV, “Transferencias corrientes”, con 

1.479,28 millones de euros, aumenta respecto a 

2021 en 86,73 millones de euros, un 6,23%. Aten-

diendo a su clasificación económica, las transfe-

rencias a familias e instituciones sin fines de lucro 

son las que experimentan el mayor crecimiento, el 

cual asciende a 34,62 millones de euros, un 5,35%. 

Dentro de estas últimas, el gasto en productos far-

macéuticos y sanitarios por recetas médicas u or-

den de dispensación asciende a 367,67 millones de 

euros, 8,54 millones de euros, un 2,38%, superior 

al del ejercicio 2021. En el mismo sentido, las 

transferencias corrientes a empresas privadas au-

mentan 28,84 millones de euros, un 8,71%. Final-

mente, las transferencias a entidades locales au-

mentan 14,82 millones de euros, un 6,46%.  

   

El capítulo V, “Fondo de contingencia”, con una 

dotación de 10 millones de euros, aumenta en un 

100% respecto del ejercicio anterior.  

 

El capítulo VI, “Inversiones reales”, aumenta 166 

millones de euros, un 41,59%, para situarse en 

565,17 millones de euros, debido principalmente 

al incremento del artículo 62 “Inversión nueva 

asociada al funcionamiento operativo de los servi-

cios” en 83,84 millones de euros, un 73,98%, y del 

artículo 63 “Inversión de reposición asociada al 

funcionamiento de los servicios” en 37,32 millones 

de euros, un 62,72%. Desde un punto de vista fun-

cional, la función más relevante en términos cuan-

titativos es la 35 denominada “Infraestructuras” 

con un 42,3% del total de las inversiones, 239,59 

millones de euros.  Le siguen las funciones 22 

“Educación” y 21 “Sanidad” con un 14,0% y 

11,8%, respectivamente, sobre el total del capítulo. 

El 51,92% de las inversiones reales se destinan a 

inversión nueva, el 31,54% tiene por objeto inver-

sión de reposición y el 16,53% se materializa en in-

versión inmaterial, recogida en el artículo 64. 

 

Por su parte, el Capítulo VII, Transferencias de ca-

pital, con 364,08 millones de euros, aumenta en 

37,37 millones de euros, un 11,44%. Destaca sobre 

todo la evolución de las transferencias de capital a 

entidades integrantes del sector público local con 

un incremento de 15,17 millones de euros, un 

37,61%. Les siguen las transferencias a entidades 

integrantes del sector público autonómico y las 

transferencias a empresas privadas, con incremen-

tos de 22,22 y 9,00 millones de euros, un 98,94% y 

4,85%, respectivamente. El artículo más impor-

tante es el 77 “Transferencias de capital a empre-

sas privadas” con el 52,74% del total del capítulo. 

 

Finalmente, cabe indicar que el déficit presupues-

tario no financiero asciende a 579,90 millones de 

euros, el 2,56% en términos de PIB regional. No 

obstante, una vez descontado el efecto de la devo-

lución del anticipo por aplazamiento de las liqui-

daciones negativas de 2.009 a 204 mensualidades, 

así como el efecto de la cuenta 413 y la inejecución 

prevista, se produciría un déficit del 1,59%. En 

cualquier caso, en la Memoria, la Comunidad 

aporta información sobre los ajustes de Contabili-

dad Nacional que conducirían a una necesidad de 

financiación del 1,7%, la cual superaría la tasa de 

referencia del 0,6% considerada para el subsector 

CC.AA. en el ejercicio 2022, que opera como un in-

dicador para el funcionamiento ordinario de las 
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Administraciones Públicas, dado que para el ejer-

cicio 2022 se mantiene la suspensión temporal de 

las reglas fiscales. En el apartado IV se acompaña 

un cuadro explicativo de dichos ajustes de Conta-

bilidad Nacional. En este sentido, debe señalarse 

que dentro de dichos ajustes se prevé una inejecu-

ción del presupuesto inicial de 180 millones de eu-

ros, equivalente al 3,18% de la dotación inicial de 

gastos no financieros. 

 

 

III.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS PRE-

SUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local). 

 
Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS 2021 
% sobre 

Total 
2022 

% sobre 

Total 

Tasa de 

variación 

2022/2021 

Sanidad 1.876.516,39 32,32% 2.008.513,43 31,47% 7,03% 

Educación 1.187.831,59 20,46% 1.233.864,42 19,33% 3,88% 

Servicios sociales y Promoción Social 507.927,71 8,75% 585.562,60 9,18% 15,28% 

Deuda Pública 647.460,07 11,15% 767.296,37 12,02% 18,51% 

Resto de funciones / políticas  1.586.459,36 27,32% 1.785.771,44 27,99% 12,56% 

 
 
Desde el punto de vista funcional cabe destacar 

que el porcentaje que representan las funciones re-

lativas a Sanidad, Educación y Servicios Sociales y 

Promoción Social es del 59,99% del presupuesto, 

porcentaje ligeramente inferior al registrado en el 

ejercicio anterior, en el que alcanzó el 61,53%. En 

relación al ejercicio 2021, se produce un aumento 

del 7,03% en la función Sanidad, un incremento 

del 3,88% en Educación y del 15,28% en Servicios 

Sociales y Promoción Social, de manera que la 

suma de las tres funciones supone un incremento 

de 255,66 millones de euros. Por su parte, el gasto 

de Deuda Pública también aumenta en 119,84 mi-

llones de euros, un 18,51%. Finalmente, en el resto 

de funciones se produce un incremento del 12,56% 

en conjunto, lo que supone un aumento de 199,31 

millones de euros. Dentro de este último grupo de 

funciones, destaca el crecimiento de las funciones 

"Infraestructuras" y "Fomento del Empleo" con 

62,44 y 49,52 millones de euros, un 21,85% y 

14,75%, respectivamente. Mientras, la función que 

más disminuye es "Agricultura, Pesca y Alimenta-

ción", que se reduce 3,19 millones de euros, un 

0,83%.  
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IV.- CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA CO-

MUNIDAD AUTÓNOMA EN LA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL 

PRESUPUESTO. 

 
RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL 

SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS 

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -579.902,83 

2. Ajustes conforme a las normas SEC 198.657,08 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación 39.787,08 

- Intereses   

- Inejecución 180.000,00 

- Recaudación incierta -10.000,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409)  

- Otras unidades consideradas como Administración Pública  

- Aportaciones de capital a empresas públicas  

- Transferencias del Estado  

- Transferencias de la UE  

 - Reasignación de operaciones  

- Inversiones de APP's  

 - Resto de ajustes -11.130,00 

3. Capacidad (+) / Necesidad (-) de financiación  -381.245,75 

   % PIB -1,7% 
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V.- REGLA DE GASTO 
 

De conformidad con el artículo 12 de la LOEPSF 

que establece la regla de gasto, la variación del 

gasto computable de las Comunidades Autóno-

mas no podrá superar la tasa de referencia de cre-

cimiento del Producto Interior Bruto a medio 

plazo de la economía española. No obstante lo an-

terior, como ya se ha señalado previamente, se ha 

mantenido la suspensión de las reglas fiscales en 

el ejercicio 2022, lo que determina la suspensión 

de la regla de gasto para el presente ejercicio. 

En cualquier caso, la información incorporada por 

la Comunidad Autónoma al presupuesto cuanti-

fica el gasto computable a efectos de la regla de 

gasto en 4.004,97 millones de euros, con una tasa 

de variación de -3,4% respecto al presupuesto del 

ejercicio 2021. 

 

 
Miles de euros y porcentaje 

REGLA DE GASTO 

CONCEPTOS 

  Presupuesto 

Aprobado  

2021 

  Presupuesto 

Aprobado  

2022  

Tasa de va-

riación 

2022/2021 

1. Gasto presupuestario no financiero 5.220.797,72 5.663.451,51 8,48% 

2. Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409) 0,00 0,00 - 

3. Gasto presupuestario no financiero ajustado (1+2) 5.220.797,72 5.663.451,51 8,50% 

4. Empleos no financieros 5.838.500,00 6.282.410,00 7,60% 

5. Gastos excluidos 1.693.670,00 2.277.440,00 34,47% 

- Intereses  64.650,00 52.030,00 -19,52% 

- Gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la UE 1.298.750,00 1.384.800,00 6,63% 

- Gasto financiado con fondos finalistas de otras AA.PP. 290.950,00 498.110,00 71,20% 

- Transferencias a Cabildos Insulares por SFA (Canarias)       

- Transferencias a CC.LL. de Navarra por SFA (Navarra)       

- Resto de transferencias vinculadas al SFA 39.320,00 342.500,00 771,06% 

- Otros gastos excluidos (incluye IFS)       

- Gastos Terremoto Lorca (Región de Murcia)       

6. TOTAL A EFECTOS DE LA REGLA DE GASTO ANTES 

DE CAMBIOS NORMATIVOS (4-5) * 
4.144.830,00 4.004.970,00 -3,37% 

7. - Efectos por cambios normativos con incremento (-) o reduc-

ción (+) de recaudación permanente y Transferencias de capaci-

dad de gasto de otras Administraciones Públicas 

0,00 0,00 - 

8.  TOTAL A EFECTOS DE LA REGLA DE GASTO EN EL 

AÑO CORRIENTE  (6+7) 
4.144.830,00 4.004.970,00 -3,37% 

 Tasa de variación a efectos de la regla de gasto - -3,4% - 
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VI.- ANÁLISIS NORMATIVO 
 

Tal y como se ha señalado en la parte introducto-

ria de este informe la declaración de la situación 

de pandemia por la COVID-19 ha determinado 

unos efectos e impactos extraordinarios en las 

cuentas públicas del conjunto de Administracio-

nes, y en concreto en el ámbito de las CC.AA. 

como administraciones competentes para la pres-

tación de los servicios públicos fundamentales, y 

especialmente en lo relativo a Sanidad, con los 

consiguientes efectos en relación a la vigencia y 

suspensión de las reglas fiscales. 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones anterio-

res, por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO VI DE LA LOEPSF 

dedicado a la gestión presupuestaria, la comuni-

dad ha dotado un Fondo de Contingencia, reco-

giéndolo en el capítulo V del presupuesto de gas-

tos, representando su importe 10 millones de eu-

ros, lo que se sitúa en el 0,18% del gasto no finan-

ciero.  

 

Por otro lado, la Comunidad no dispone de un 

Acuerdo de Consejo de Gobierno, relativo a la 

aprobación del límite de gasto no financiero, ha-

biéndose indicado en ejercicios precedentes por la 

Comunidad su consideración de que la aproba-

ción del Presupuesto conllevaba la aprobación del 

referido límite. En todo caso, esta circunstancia no 

parece guardar correlación con lo previsto en el re-

ferido artículo 30 de la LOEPSF, según el cual, las 

Comunidades Autónomas aprobarán un límite de 

gasto no financiero, coherente con el objetivo de 

estabilidad presupuestaria y la regla de gasto, que 

marcará el techo de asignación de recursos de sus 

Presupuestos, que deberá ser informado, antes del 

1 de agosto, al Consejo de Política Fiscal y Finan-

ciera.   

 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 

sobre disposiciones comunes para el seguimiento 

y la evaluación de los proyectos de planes presu-

puestarios y para la corrección del déficit excesivo 

de los Estados miembros de la zona del euro, de-

ben rendirse varios informes a la Comisión Euro-

pea como son, el informe previsto en el apartado 

3 del artículo 10 del citado Reglamento, el pro-

grama de asociación económica del artículo 9 del 

mismo o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha rela-

ción con las disposiciones de la LOEPSF, que en su 

artículo 29 establece la obligación de que las Ad-

ministraciones Públicas elaboren un plan presu-

puestario a medio plazo en el que se enmarcará la 

elaboración de sus Presupuestos anuales.  

 

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de in-

formación previstas en la LOEPSF, incluye la de 

remisión anual antes del 15 de septiembre de las 

líneas fundamentales de los Presupuestos para el 

ejercicio siguiente. 

 

Con base en esta regulación, se solicitaron y reci-

bieron en 2021 los planes presupuestarios a medio 

plazo, así como las líneas fundamentales del pre-

supuesto de 2022. 

 

VI.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE AVA-

LES 

 

En cuanto a la posición avalista de la Comunidad, 

el artículo 40 de la Ley mantiene el importe má-

ximo de los avales de los ejercicios anteriores al 

disponer que las entidades que componen el sec-

tor público autonómico y demás clasificadas como 

Sector Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma, incluida la Administración de la Co-

munidad Autónoma, cuando sus normas de fun-

cionamiento así lo prevean, podrán prestar avales 

siempre que el saldo vivo del conjunto del sector 

público autonómico no sea superior a 50 millones 

de euros, computándose en el mismo aquellos 

avales concedidos en ejercicios anteriores que ten-

gan vigencia durante el presente ejercicio, y por el 

importe no liberado de los mismos. Por otro lado, 

la cuantía máxima de aval a una persona natural 

o jurídica no podrá superar el 10% de la cantidad 

global anterior, salvo que se encuentren participa-

das por la Administración de la Comunidad Au-

tónoma o alguna de las entidades de su sector pú-

blico autonómico, en cuyo caso podrá alcanzarse 

el 15%. 

 

VI.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 

 

En materia de impuestos,  la  Ley 3/2021, de Pre-

supuestos Generales de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura para 2022 establece, para el caso 
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del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

y Actos Jurídicos Documentados,  la aplicación, 

durante el año 2022, de un tipo reducido del 0,1% 

a las escrituras públicas que documenten adquisi-

ciones de inmuebles destinados a vivienda habi-

tual del sujeto pasivo, siempre que se cumplan los 

requisitos establecidos en el artículo 47 del Texto 

Refundido de las disposiciones legales de la Co-

munidad Autónoma de Extremadura en materia 

de tributos cedidos por el Estado, aprobado por 

Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de abril, que el 

devengo se produzca entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2022 y que se trate de viviendas con 

protección pública y calificadas como viviendas 

medias. 

En el ámbito de los tributos propios, la misma  ley 

dispone las siguientes medidas: 

- actualización de los tipos de cuantía fija de las 

tasas hasta la cuantía que resulte de aplicar el coe-

ficiente 1,01 al importe exigible en 2021. 

- obligatoriedad de presentación de las declara-

ciones y autoliquidaciones del canon de sanea-

miento y del Impuesto sobre la eliminación de re-

siduos en vertedero por vía telemática. 
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VII.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2021 vs. PRESUPUESTO 2022
En miles de euros

2022

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 4.162.698,10 4.310.686,79 4.310.686,79 4.097.702,51

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 3.181.611,62 3.179.342,46 3.179.342,46 3.073.396,75

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 25.600,00 37.277,51 37.277,51 31.300,00

ITP y AJD 96.160,00 128.556,69 128.556,69 110.100,00

Resto de impuestos 128.100,00 128.494,39 128.494,39 130.600,00

Resto de Transferencias corrientes 731.226,48 837.015,74 837.015,74 752.305,76

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 101.621,69 116.228,80 116.228,80 97.228,50

5. Ingresos Patrimoniales 8.948,05 12.005,35 12.005,35 7.665,50

6. Enajenación Inversiones Reales 486,59 812,04 812,04 1.179,67

7. Transferencias Capital 623.455,98 704.748,26 704.748,26 879.772,50

INGRESOS NO FINANCIEROS 4.897.210,41 5.144.481,24 5.144.481,24 5.083.548,68

1. Gastos Personal 2.241.138,44 2.250.036,55 2.241.535,00 2.311.879,31

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 790.794,82 841.886,83 834.447,79 880.225,18

3. Gastos Financieros 65.439,18 51.526,57 51.526,57 52.816,43

4. Transferencias Corrientes 1.392.543,78 1.355.042,50 1.355.625,81 1.479.277,65

5. Fondo de contingencia 5.000,00 0,00 0,00 10.000,00

6. Inversiones Reales 399.170,72 183.150,84 184.308,65 565.173,23

7. Transferencias Capital 326.710,78 191.563,96 191.563,96 364.079,71

GASTOS NO FINANCIEROS 5.220.797,72 4.873.207,25 4.859.007,78 5.663.451,51

En tasa de variación

Presupuesto

2021 / 2020

Presupuesto 2021 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2020

Presupuesto 2021 / 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas 

ajustadas 2020

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes -1,56% -4,94% -4,94%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación -3,40% -3,33% -3,33%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 22,27% -16,04% -16,04%

ITP y AJD 14,50% -14,36% -14,36%

Resto de impuestos 1,95% 1,64% 1,64%

Resto de Transferencias corrientes 2,88% -10,12% -10,12%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos -4,32% -16,35% -16,35%

5. Ingresos Patrimoniales -14,33% -36,15% -36,15%

6. Enajenación Inversiones Reales - - -

7. Transferencias Capital 41,11% 24,84% 24,84%

INGRESOS NO FINANCIEROS 3,80% -1,18% -1,18%

1. Gastos Personal 3,16% 2,75% 3,14%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 11,31% 4,55% 5,49%

3. Gastos Financieros -19,29% 2,50% 2,50%

4. Transferencias Corrientes 6,23% 9,17% 9,12%

5. Fondo de contingencia 100,00% - -

6. Inversiones Reales 41,59% 208,58% 206,64%

7. Transferencias Capital 11,44% 90,06% 90,06%

GASTOS NO FINANCIEROS 8,48% 16,22% 16,56%

EXTREMADURA

2021

EXTREMADURA





Presupuestos Generales de las CC.AA. Año 2022 C.A. de Galicia 

 161 

C.A. DE GALICIA  

I.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR. 
En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
GALICIA 

2021 2022 
Tasa de  

Variación 
2022/2021 

     1. Impuestos Directos  2.750.878,46 2.846.822,70 3,49% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 122.636,52 152.593,60 24,43% 
Impuesto Renta Personas Físicas 2.518.350,15 2.599.277,11 3,21% 
Impuesto sobre el Patrimonio 84.202,27 70.258,93 -16,56% 
Resto Capítulo 1 * 25.689,52 24.693,06 -3,88% 
2. Impuestos Indirectos 3.361.124,68 3.118.037,33 -7,23% 

I. s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 252.520,70 333.263,18 31,97% 

Impuestos sobre el valor añadido 2.079.506,42 1.821.524,49 -12,41% 
Impuestos especiales 935.425,21 858.704,83 -8,20% 
Resto Capítulo 2 93.672,35 104.544,83 11,61% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 171.581,70 173.358,41 1,04% 
4. Transferencias Corrientes 3.676.035,20 3.711.313,97 0,96% 
Fondo de Suficiencia Global 593.148,03 589.890,18 -0,55% 
Fondo de Garantía  1.587.593,42 1.548.209,61 -2,48% 
Fondos de Convergencia 250.919,02 326.991,91 30,32% 
Resto de recursos del sistema -84.807,02 -84.807,01 0,00% 
Resto Capítulo 4 * 1.329.181,74 1.331.029,28 0,14% 
5. Ingresos Patrimoniales 6.996,49 22.898,77 227,29% 
Operaciones Corrientes (A) 9.966.616,53 9.872.431,18 -0,95% 
6. Enajenación Inversiones Reales 4.961,00 8.451,00 70,35% 
7. Transferencias Capital 1.027.359,63 1.369.174,34 33,27% 
Fondo de compensación interterritorial 38.550,65 49.351,68 28,02% 
Resto Capítulo 7 988.808,98 1.319.822,66 33,48% 
Operaciones de Capital (C) 1.032.320,63 1.377.625,34 33,45% 
Operaciones no Financieras (E) 10.998.937,16 11.250.056,52 2,28% 
8. Activos Financieros (G) 25.110,27 94.684,42 277,07% 
9. Pasivos Financieros 2.360.521,40 1.762.839,77 -25,32% 
TOTAL INGRESOS 13.384.568,83 13.107.580,71 -2,07% 

     7,62% 1. Gastos Personal 4.305.901,99 4.327.396,95 0,50% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 2.012.895,02 1.983.772,06 -1,45% 
3. Gastos Financieros (H) 99.905,37 74.468,56 -25,46% 
4. Transferencias Corrientes 2.595.832,89 2.642.497,16 1,80% 
5. Fondo de contingencia 45.417,18 45.417,18 0,00% 
Operaciones Corrientes (B) 9.059.952,45 9.073.551,91 0,15% 
6. Inversiones Reales 1.531.327,29 1.438.671,94 -6,05% 
7. Transferencias Capital 959.737,69 1.104.771,56 15,11% 
Operaciones de Capital (D) 2.491.064,98 2.543.443,50 2,10% 
Operaciones no Financieras (F) 11.551.017,43 11.616.995,41 0,57% 
8. Activos Financieros (I) 243.623,75 220.367,12 -9,55% 
9. Pasivos Financieros 1.589.927,65 1.270.218,18 -20,11% 
TOTAL GASTOS 13.384.568,83 13.107.580,71 -2,07% 
        
AHORRO BRUTO (A-B)  906.664,08 798.879,27 -11,89% 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C-D) -1.458.744,35 -1.165.818,16 20,08% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO 
 - En valor absoluto(E-F) -552.080,27 -366.938,89 33,54% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E-F)/E -5,02% -3,26%   

 - En porcentaje del PIB regional -0,87% -0,53%   

DÉFICIT/SUPERAVIT PRIMARIO (E-F+H) -452.174,90 -292.470,33 35,32% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G-I) -218.513,48 -125.682,70 42,48% 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E-F)+(G-I) -770.593,75 -492.621,59 36,07% 

* La Comunidad registra la cantidad por reintegro de anticipos por aplazamiento de la liquidación a 204 mensualidades en los diversos conceptos 

a los que se refiere si bien, a efectos de homogeneización, se han reclasificado al epígrafe “Resto Capítulo IV”. 
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II.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS PRE-

SUPUESTOS. 

 
En cuanto al ámbito subjetivo de consolidación 

que se contempla para esta Comunidad, ha va-

riado con respecto al ejercicio 2021. El Centro In-

formático para Xestión Tributaria, Económico Fi-

nanciera e Contable (CIXTEC) se integra en el Ente 

“Axencia para Modernización Tecnológica de Ga-

licia” (AMTEGA). Sin perjuicio de dicho ámbito 

considerado, se acompaña en el Anexo I del In-

forme un cuadro con aquellos entes que cumplen 

los requisitos del artículo 2 de la Ley 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sosteni-

bilidad Financiera y cuya información no se ha in-

tegrado en detalle en los Presupuestos de la Co-

munidad. 

 

Con carácter previo al estudio de las cifras de la  

Ley de presupuestos se ha de precisar que, con la 

finalidad de permitir una interpretación homogé-

nea de los datos de las Comunidades Autónomas, 

se han depurado de los presupuestos de gastos e 

ingresos los importes incluidos en la Ley en con-

cepto de ayudas concedidas a los agricultores en 

el marco del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 

(FEAGA), al constituir una de las principales ope-

raciones que estando incluidas en el presupuesto 

de la Comunidad, no supone estrictamente ni in-

greso, ni gasto propio de la misma, al actuar ésta 

como mera intermediaria entre el pagador y re-

ceptor de los fondos, circunstancia que determina 

que con carácter general tengan carácter no presu-

puestario.  

Los ingresos no financieros aumentan 251,12 mi-

llones de euros, un 2,28%, pasando de 10.998,94 a 

11.250,06 millones de euros. El importe global re-

gistrado por la Comunidad Autónoma en su pre-

supuesto de ingresos por las cantidades a transfe-

rir en 2022 desde la Administración General del 

Estado, relativas a las entregas a cuenta y liquida-

ción del sistema de financiación autonómico, as-

ciende a 7.627,15 millones de euros, importe coin-

cidente con el comunicado por el Estado y corres-

pondiendo 8.079,52 millones de euros a entregas a 

cuenta y un importe de -452,37 millones de euros 

a liquidaciones del ejercicio 2019 y al reintegro por 

aplazamiento de las liquidaciones de 2008 y 2009. 

Comparando estos importes con los presupuesta-

dos en el ejercicio 2021, cuyo importe total ascen-

dió a 7.848,98 millones de euros, la Comunidad ha 

previsto una disminución del 2,83%, 221,83 millo-

nes de euros menos que en el ejercicio anterior. En 

todo caso, en el análisis del capítulo IV se analiza 

la presupuestación realizada por la Comunidad 

en relación a las cantidades previstas a recibir por 

la dotación SII-IVA y por el saldo negativo de la 

liquidación de 2020 de los recursos del sistema de 

financiación Por su parte, las previsiones de ingre-

sos no financieros distintos de los recursos del sis-

tema aumentan un 15,01%, 472,95 millones de eu-

ros, hasta alcanzar los 3.622,91 millones de euros. 

Sin embargo, los ingresos corrientes disminuyen 

en un 0,95%, 94,19 millones de euros, alcanzando 

la cifra de 9.872,43 millones de euros. Descon-

tando la evolución de los recursos del sistema, el 

resto de ingresos corrientes aumentan 127,65 mi-

llones de euros, un 6,03%.  

 

En relación al capítulo I, Impuestos directos, estos 

aumentan un 3,49%, lo que representa 95,94 millo-

nes de euros más que en el ejercicio anterior, as-

cendiendo su importe a 2.846,82 millones de eu-

ros, debido principalmente al Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, respecto al cual se 

prevé un aumento de 80,93 millones de euros, un 

3,21%. Igualmente, el Impuesto sobre Sucesiones 

y Donaciones se prevé que aumente en 29,96 mi-

llones de euros, un 24,43%, debido fundamental-

mente, según indica la Comunidad en su memo-

ria, a la evolución de los precios en el mercado que 

serán trasladados a la base imponible declarada, 

así como a la evolución esperada en el incremento 

de las donaciones. Todo esto, según indica la Co-

munidad, a pesar del impacto de las medidas fis-

cales desde 2016, dirigidas al mantenimiento del 

patrimonio familiar y la capacidad económica de 

la familia. Por otro lado, indica que esta cifra tam-

bién refleja la correspondiente caída de las liqui-

daciones como consecuencia de las medidas nor-

mativas de establecimiento de beneficios fiscales 

aprobadas en los años anteriores. Por su parte, el 

Impuesto sobre el Patrimonio disminuye 13,94 mi-

llones de euros, un 16,56%. Por último, el epígrafe 

“Resto capítulo I”, integrado por el Impuesto so-

bre Depósitos en Entidades de Crédito y el Im-

puesto Compensatorio Ambiental Minero, dismi-

nuye 1 millón de euros, un 3,88%, debido a la dis-

minución del primero en 1,02 millones de euros, 

un 4,01%, y al aumento del segundo de 0,03 millo-

nes de euros, un 15,98%. 
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El capítulo II, Impuestos indirectos, disminuye 

243,09 millones de euros, un 7,23%, como conse-

cuencia sobre todo del descenso en el Impuesto 

sobre el Valor Añadido y los Impuestos Especiales 

sujetos a entregas a cuenta, los cuales se reducen 

en 257,98 y 78,21 millones de euros, un 12,41% y 

8,65%, respectivamente. Por el contrario, el Im-

puestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-

tos Jurídicos Documentados incrementa su im-

porte en 80,74 millones de euros, un 31,97%. Del 

aumento total del impuesto, 55,68 millones de eu-

ros corresponden a la modalidad de Transmisio-

nes Patrimoniales y 25,06 millones de euros a la de 

Actos Jurídicos Documentados, cifras que supo-

nen subidas del 31,32% y 33,53%, respectiva-

mente. Según la Comunidad, el aumento experi-

mentado en la modalidad de Transmisiones Patri-

moniales es consecuencia de la evolución de la ac-

tividad económica, con un repunte esperado tanto 

en el número de operaciones como en su valor. In-

cluye también según se indica, el coste, estimado 

en 13,7 millones de euros, de la rebaja del tipo ge-

neral de la modalidad de transmisiones patrimo-

niales onerosas que se reduce del 10% al 9%, con 

objeto de acompañar la dinamización que se está 

produciendo en el mercado inmobiliario. Por lo 

que respecta al importe correspondiente a la mo-

dalidad de Actos Jurídicos Documentados, la Co-

munidad prevé para 2022 que se alcance la cifra 

de 99,80 millones de euros, como consecuencia 

igualmente de la reactivación económica que va a 

suponer tanto un incremento en el número de ope-

raciones como su valoración a efectos fiscales. Res-

pecto al Impuesto Especial sobre determinados 

Medios de Transporte, se prevé recaudar un im-

porte de 32,64 millones de euros, lo que supone un 

aumento del 4,78%, 1,49 millones de euros más, 

basado en la evolución esperada de las matricula-

ciones de vehículos. Finalmente, el importe global 

del epígrafe “Resto capítulo II”, integrado por los 

Tributos sobre el Juego y los Impuestos Ambien-

tales, aumenta 10,87 millones de euros, un 11,61%. 

Dentro de los tributos sobre el juego, las tasas fis-

cales sobre el juego se ajustan a la realidad de la 

evolución del sector del juego, según indican en la 

Memoria, con una recaudación prevista de 49,88 

millones de euros y un incremento de 1,84 millo-

nes de euros, un 3,83%, debido a que aquella re-

fleja unas compensaciones aprobadas al sector por 

la caída producida en todo el sector del juego pre-

sencial como consecuencia del impacto de las me-

didas extraordinarias de restricción para hacer 

frente a la crisis sanitaria. Dicha cifra presupues-

tada para este año recoge también el impacto de 

una bonificación aprobada para el subsector de las 

máquinas, asociada al cierre de los locales durante 

el primer trimestre de 2021, y cuyo coste de la me-

dida asciende a 3 millones de euros.  Por otro lado, 

el Impuesto sobre actividades del juego prevé una 

recaudación de 8,73 millones de euros obtenidos a 

través de canales electrónicos, informáticos, tele-

máticos e interactivos y aquellos en los que los me-

dios presenciales deberán tener un carácter acce-

sorio. La cifra supone un aumento del 4,22%, 0,35 

millones de euros, respecto al presupuesto de 2021 

ya que, aunque la incidencia fue mucho menor 

que en el juego presencial, el SARS-CoV-2 también 

impactó en el juego electrónico, en el que tienen 

una gran importancia las apuestas deportivas, que 

disminuyó como consecuencia de la suspensión 

de los encuentros deportivos, de ahí que la cifra 

presupuestada fuera inferior a la de una situación 

normalizada. Para el Año 2022. se espera una 

vuelta a los niveles de juego ajustados a la norma-

lidad, según se hace mención en la citada Memo-

ria. El Impuesto sobre Contaminación Atmosfé-

rica, que recae sobre las emisiones de determina-

das sustancias contaminantes, disminuye 0,14 mi-

llones de euros, un 12,84%, mientras que el Im-

puesto sobre el Daño Medioambiental de Aguas 

Embalsadas y el Canon Eólico, cuyo hecho impo-

nible está constituido por la generación de afeccio-

nes e impactos visuales y ambientales adversos 

sobre el medio natural y sobre el territorio, se esti-

man en 13,76 y 22,61 millones de euros, respecti-

vamente, para el Año 2022., cifras semejantes a las 

presupuestadas para el año 2021. Por último, este 

año se incluye en el capítulo II un nuevo impuesto 

sobre el depósito, la incineración y la co-incinera-

ción de residuos. Este impuesto está previsto en el 

proyecto de ley estatal de residuos y suelos conta-

minados y, previsiblemente, comenzará a apli-

carse a partir del 2022. Se estima una recaudación 

de 8,6 millones de euros. 

 

Por su parte, el Capítulo III, Tasas, precios públi-

cos y otros ingresos, aumenta un 1,04%, es decir, 

1,78 millones de euros, principalmente debido al 

artículo 30 “Tasas administrativas” y al 39 “Otros 

ingresos”, los cuales aumentan en 3,13 y 1,53 mi-

llones de euros, un 13,09% y 4,19%, respectiva-

mente. Por otro lado, el artículo 36 “Deudores” 

disminuye 2,62 millones de euros, un 4,31%.  
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El capítulo IV, Transferencias corrientes, aumenta 

35,28 millones de euros, un 0,96%. Dichos ingresos 

provienen en su mayor parte de transferencias co-

rrientes de la Administración del Estado que for-

man parte de los recursos del sistema, que aumen-

tan 33,43 millones de euros, un 1,42%. Por su 

parte, las transferencias corrientes que no forman 

parte de los recursos del sistema aumentan 1,85 

millones de euros, un 0,14%. Respecto a dichos in-

gresos, la Comunidad ha incluido en la partida 

400 “Participación en el Sistema de Financiación” 

una transferencia extraordinaria como compensa-

ción por la liquidación negativa del ejercicio 2020 

por importe de 367,56 millones de euros. Adicio-

nalmente, se incluye también una transferencia 

para compensar el importe no transferido en el 

año 2019 como consecuencia de la implantación 

del suministro inmediato de información del IVA 

en el año 2017. El importe por este concepto as-

ciende a 211 millones de euros. Por otra parte, la 

mencionada partida 400 incluyó en el ejercicio 

2021 una transferencia del Estado por importe de 

685,09 millones de euros en atención a la dotación 

adicional prevista en el art. 117 de la Ley de Pre-

supuestos Generales del Estado para 2021. Desta-

can, además, los ingresos correspondientes a la 

Ley de Dependencia a cargo del IMSERSO y los 

correspondientes a las subvenciones finalistas de 

la Administración General del Estado, que au-

mentan 34 y 69,93 millones de euros, un 31,78% y 

184,87%, respectivamente. Otro ingreso impor-

tante se debe a la inclusión de los ingresos por el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, que no 

figuraban en el presupuesto de 2021, y en este ejer-

cicio aparecen por importe de 107,21 como trans-

ferencia de la UE pero que a efectos de unificación 

de criterios para la elaboración de este informe, se 

consideran como ingresos del Estado en la parte 

correspondiente a este mecanismo. Mientras, por 

otro lado, las transferencias de Organismos Autó-

nomos del Estado disminuyen 58,29 millones de 

euros, un 26,67%. Por su parte, las transferencias 

corrientes de la Unión Europea disminuyen 49,23 

millones de euros, un 35,34%, debido fundamen-

talmente a la caída en los recursos destinados a fi-

nanciar los gastos a efectuar con cargo al Fondo 

Social Europeo, que se reducen 47,40 millones de 

euros, y de los cuales 42,47 millones son por el me-

nor importe del mecanismo REACT-EU, 22,34 mi-

llones en 2022 frente a los 64,81 millones de euros 

del ejercicio anterior. 

 

El Capítulo V, Ingresos patrimoniales, recoge un 

aumento de 15,90 millones de euros, un 227,29%, 

hasta alcanzar los 22,90 millones de euros. Dicho 

incremento se debe sobre todo al incremento de 

los dividendos y participaciones en beneficios que 

se esperan recaudar, 15,74 millones de euros más, 

un 742,40%.  

 

Por su parte, los ingresos de capital aumentan 

345,30 millones de euros, un 33,45%, hasta alcan-

zar los 1.377,63 millones de euros, debido al au-

mento del capítulo VII, “Transferencias de capi-

tal”, 341,81 millones de euros, un 33,27% y del ca-

pítulo VI, “Enajenación de inversiones reales” de 

3,49 millones de euros, un 70,35%.  

 

En cuanto al capítulo VI, “Enajenación de inver-

siones reales”, el aumento se produce por el incre-

mento en el artículo 60 “Venta de terrenos”, por 

parte del ente Instituto de Vivienda y Suelo, de 

4,60 millones de euros, un 317,24%, mientras que 

el artículo 61 “Venta de otras inversiones reales” 

se reduce en 1,11 millones de euros, un 31,81%.  

 

Respecto al capítulo VII, “Transferencias de capi-

tal”, el Fondo de Compensación Interterritorial 

aumenta 10,80 millones de euros, 28,02%. En 

cuanto al resto de transferencias, las procedentes 

del Sector Público Estatal aumentan 414,61 millo-

nes de euros, un 865,53%, debido fundamental-

mente a la transferencia correspondiente al Meca-

nismo de Reconstrucción y Resiliencia por im-

porte de 400,53 millones de euros, que al igual que 

en el capítulo VI, está presupuestada por la Comu-

nidad como de la UE pero a efectos de homoge-

neización estadística en este informe se considera 

como del Estado, no estando tampoco previsto in-

gresos por este mecanismo en este capítulo en 

2021. Ya en menor cuantía, destacan también los 

aumentos en las partidas “Políticas activas de em-

pleo” y “Ayudas para rehabilitación energética en 

edificios existentes (IDAE)” por importes de 5,09 

y 3,98 millones de euros, un 528,28% y 72,05%, res-

pectivamente. En cuanto a las transferencias pro-

cedentes de la Unión Europea, éstas se reducen 

83,75 millones de euros, un 8,99%. De ellas, las co-

rrespondientes al Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER) disminuyen 127,97 millones de 

euros, un 20,13%, y de los cuales 138,14 son por el 

menor importe del mecanismo REACT-EU, 226,70 

millones en 2022 frente a los 364,84 millones de eu-

ros del ejercicio anterior.  Mientras, las correspon-

dientes al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
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Rural (FEADER) y al Fondo Europeo Marítimo y 

de Pesca (FEMP) se incrementan en 42,64 y 1,14 

millones de euros, un 20,73% y 1,30%, respectiva-

mente. 

Por otro lado, los gastos no financieros, con un 

importe de 11.617 millones de euros, presentan un 

incremento de 65,98 millones de euros, un 0,57% 

respecto del ejercicio anterior. Esto se debe tanto a 

la evolución de los gastos corrientes, que ven in-

crementado su importe en 13,605 millones de eu-

ros, un 0,15%, mostrando un importe de 9.073,55 

millones de euros, así como al incremento de los 

gastos de capital, que aumentan un 2,10%, 52,38 

millones de euros, ascendiendo a 2.543,44 millo-

nes de euros.   

 

El capítulo I, Gastos de personal, con un importe 

de 4.327,40 millones de euros, crece 21,49 millones 

de euros, un 0,50% respecto a 2021. A este res-

pecto, el apartado 2 del artículo 11 de la ley, esta-

blece que en 2022 las retribuciones del personal al 

servicio del sector público autonómico no podrán 

experimentar un incremento global superior al 2 

por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciem-

bre de 2021, en términos de homogeneidad para 

los dos periodos de la comparación, tanto por lo 

que respecta a efectivos de personal, como a su an-

tigüedad. Todo ello sin perjuicio de los acuerdos 

autorizados por el Consejo de la Xunta de Galicia 

en los años 2017 a 2021. Esto es, se consolida tam-

bién para 2022 la retribución adicional en el com-

plemento de destino previsto mediante Orden de 

15 de enero de 2019, por la que se publica el 

Acuerdo de concertación de empleo público en 

Galicia. No obstante, lo anterior, en la disposición 

adicional octava se señala que este incremento re-

tributivo del 2 por ciento no será de aplicación 

hasta que se habilite por la normativa de la Admi-

nistración general del Estado. En cuanto a la tasa 

de reposición de efectivos, el apartado primero del 

artículo 12, indica que sólo podrá procederse a la 

incorporación de nuevo personal con sujeción a 

los límites y requisitos establecidos en la norma-

tiva básica que se establezca al respecto, y en par-

ticular en lo referente a la tasa de reposición de 

efectivos, respetando, en todo caso, las disponibi-

lidades presupuestarias.  

 

El capítulo II, Gastos corrientes en bienes y servi-

cios, disminuye un 1,45%, esto es 29,12 millones 

de euros, hasta alcanzar la cuantía de 1.983,77 mi-

llones de euros. El principal descenso se recoge en 

la Administración General, cuyos gastos corrien-

tes se reducen 16,13 millones de euros, un 2,60%, 

principalmente en relación al artículo 22 “Mate-

rial, suministros y otros”, el cual disminuye 11,96 

millones de euros, un 2,03%. Por su parte, la varia-

ción del Capítulo II en el Servicio Gallego de Salud 

ha sido de un descenso del 0,97%, 12,96 millones 

de euros respecto al año 2021, siendo también el 

artículo 22 el que más ha caído, 21,33 millones de 

euros, un 2,08%. En cuanto al gasto en productos 

farmacéuticos y sanitarios, estos ascienden a 

720,67 millones, frente a los 732,47 millones del 

ejercicio anterior, un descenso del 1,6%. 

 

Por otro lado, el capítulo III, Gastos financieros, 

presenta créditos por 74,47 millones de euros, lo 

que supone una disminución del 25,46%, 25,44 mi-

llones de euros menos respecto al ejercicio 2021, 

principalmente por la disminución, al igual que el 

año anterior, del artículo 30 “Deuda pública y 

préstamos” de 25,55 millones de euros, un 25,94%, 

respecto al ejercicio anterior.  

 

El capítulo IV, Transferencias corrientes, con 

2.642,50 millones de euros, aumenta respecto a 

2021 en 46,66 millones de euros, un 1,80%. Por ar-

tículos, destacan, por un lado, las transferencias a 

corporaciones locales con un incremento de 47,27 

millones de euros, un 14,85%. Destacan también 

las transferencias a familias e instituciones sin fi-

nes de lucro que se incrementan en 32,06 millones 

de euros, un 2,15%, en relación a las cuales sobre-

salen los gastos por parte de la Xunta de Galicia 

con un incremento de 22,18 millones de euros, un 

3,18%, y los correspondientes al Servicio Gallego 

de Salud, que aumentan en 10,62 millones de eu-

ros, un 1,37%. Estos corresponden en su mayor 

parte a gastos en productos farmacéuticos y sani-

tarios por recetas médicas u orden de dispensa-

ción que, con una dotación de 771,35 millones de 

euros, aumentan 10 millones de euros, un 1,31%. 

Por el contrario, las transferencias a empresas pri-

vadas disminuyen 51,89 millones de euros, un 

23,43%.   

 

En el Capítulo V, Fondo de Contingencia, el cré-

dito presupuestado se mantiene en el importe de 

45,42 millones de euros. Se distribuye en 13,5 mi-

llones de euros para la Administración General y 

31,92 millones de euros para el Servicio Gallego de 

Salud. La disposición transitoria segunda de la 

Ley de presupuestos establece que estos créditos 

podrán utilizarse para financiar las necesidades 
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inaplazables no previstas en el presupuesto inicial 

en cualquier capítulo del presupuesto consoli-

dado. 

 

El Capítulo VI, Inversiones reales, disminuye 

92,66 millones de euros, un 6,05%, hasta los 

1.438,67 millones de euros. A nivel orgánico, des-

taca, sobre todo, el descenso en la dotación de la 

Administración General de la Comunidad, con 

una caída de 122,45 millones de euros, un 18,42%. 

Por el contrario, la Agencia para la Modernización 

Tecnológica de Galicia y la Agencia Gallega de In-

fraestructuras aumentan en 12,74 y 11,81 millones 

de euros, un 8,57% y 5,23%, respectivamente. A ni-

vel de artículo, el principal descenso se produce 

en el 65 “Infraestructura Básica de Apoyo a los 

Sectores Productivos”, que en 2022 deja de tener 

dotación frente al importe de 168 millones que 

presentaba en el ejercicio 2021. Por el contrario, el 

artículo 62 “Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios” se incrementa 

en 72,10 millones de euros, un 12,02%. 

 

Respecto al Capítulo VII, Transferencias de capi-

tal, éste se ha incrementado 145,03 millones de eu-

ros, un 15,11%, hasta los 1.104,77 millones de eu-

ros. A nivel orgánico, los entes que experimentan 

un mayor crecimiento son la Administración Ge-

neral de la Comunidad y el Instituto Gallego de 

Vivienda y Suelo, que crecen 61,30 y 24,99 millo-

nes de euros, un 11,21% y 67,48%, respectiva-

mente. Mientras que por el lado contrario destaca 

el descenso sufrido por el Instituto Gallego de Pro-

moción Económica, que reduce su importe en 

24,15 millones de euros, un 23,54%. Desde el 

punto de vista económico, los mayores incremen-

tos se producen en las transferencias a familias e 

instituciones sin fines de lucro, que aumentan 

65,58 millones de euros, un 58,56%. Les siguen las 

transferencias a corporaciones locales y las trans-

ferencias a sociedades públicas y otros entes pú-

blicos de la Comunidad Autónoma, con incremen-

tos de 33,48 y 29,61 millones de euros, un 37,41% 

y 12,90%, respectivamente.  

 

Finalmente, cabe indicar que el déficit presupues-

tario no financiero asciende a 366,94 millones de 

euros, el 0,53% en términos de PIB regional. No 

obstante, una vez descontado el efecto del aplaza-

miento de la devolución de las liquidaciones ne-

gativas de 2009 a 240 mensualidades y, en su caso, 

el efecto de la cuenta 413 y la inejecución prevista, 

habría un déficit del 0,41%. En el Informe Econó-

mico y Financiero, la Comunidad aporta informa-

ción sobre los ajustes de Contabilidad Nacional y 

sitúa su necesidad de financiación en 2022 en 408 

millones de euros, lo que conduciría a un déficit 

del -0,6% del PIB, equivalente a la tasa de referen-

cia considerada para el subsector CC.AA. en el 

ejercicio 2022, que opera como un indicador para 

el funcionamiento ordinario de las Administracio-

nes Públicas, dado que para el ejercicio 2022 se 

mantiene la suspensión temporal de las reglas fis-

cales. En el apartado IV se acompaña un cuadro 

explicativo de dichos ajustes de Contabilidad Na-

cional. En este sentido, debe señalarse que no se 

prevé ningún ajuste por inejecución del presu-

puesto inicial. 
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III.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS PRE-

SUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local). 

Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS 2021 
% sobre 

Total 
2022 

% sobre 

Total 

Tasa de 

variación 

2022/2021 

Sanidad 4.582.606,80 34,24% 4.584.078,66 34,97% 0,03% 

Educación 2.622.274,90 19,59% 2.687.558,71 20,50% 2,49% 

Servicios Sociales y Promoción Social 939.070,99 7,02% 979.463,49 7,47% 4,30% 

Deuda Pública 1.671.784,38 12,49% 1.326.565,44 10,12% -20,65% 

Resto de funciones / políticas 3.568.831,77 26,66% 3.529.914,42 26,93% -1,09% 

 

 

Desde el punto de vista funcional cabe destacar 

que el porcentaje que representan las funciones re-

lativas a Sanidad, Educación y Servicios Sociales y 

Promoción Social es del 62,95% del presupuesto 

de gastos, porcentaje levemente superior al regis-

trado en el ejercicio anterior, en el que alcanzó el 

60,85%. Así, en relación al ejercicio 2021, el au-

mento en Sanidad es de 1,47 millones de euros, un 

0,03%, en Educación de 65,28 millones de euros, 

un 2,49% y en Servicios Sociales y Promoción So-

cial de 40,39 millones de euros, un 4,30%. En con-

secuencia, la suma de estas políticas experimenta 

un aumento de 107,15 millones de euros, un 

1,32%.  

Por su parte, el gasto de la función “Deuda Pú-

blica” disminuye en 345,22 millones de euros, un 

20,65%. Finalmente, en el resto de funciones se 

produce también una disminución del 1,09% en 

conjunto, que supone 38,92 millones de euros. 

Destaca el descenso apreciado en las funciones 

"Servicios de Carácter General" y "Comercio, Tu-

rismo y Pymes ", por importes de 149,59 y 58,88 

millones de euros, un 38,51% y 13,24%, respecti-

vamente. En sentido inverso, pueden señalarse los 

aumentos que se producen en las funciones "Agri-

cultura, Pesca y Alimentación " e "Investigación, 

Desarrollo e Innovación" que ascienden a 45,58 y 

39,02 millones de euros, un 10,56% y 17,15%, res-

pectivamente. 
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IV.- CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA CO-

MUNIDAD AUTÓNOMA EN LA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL 

PRESUPUESTO. 

 
RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL SIS-

TEMA EUROPEO DE CUENTAS 

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -366.938,89 

2. Ajustes conforme a las normas SEC -41.061,11 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación 84.807,00 

- Intereses   

- Inejecución  

- Recaudación incierta -31.000,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409)  

- Otras unidades consideradas como Administración Pública -103.000,00 

- Aportaciones de capital a empresas públicas  

- Transferencias del Estado  

- Transferencias de la UE  

 - Reasignación de operaciones  

- Inversiones de APP's  

 - Resto de ajustes* 8.131,89 

3. Capacidad (+) / Necesidad (-) de financiación  -408.000,00 

   % PIB -0,6% 

* Incorpora las diferencias derivadas de la suma de los distintos ajustes a fin de mantener el importe indicado como necesidad de financiación. 

 

V.- REGLA DE GASTO 
 

De conformidad con el artículo 12 de la LOEPSF, 

que establece la regla de gasto, la variación del 

gasto computable de las Comunidades Autóno-

mas no podrá superar la tasa de referencia de cre-

cimiento del Producto Interior Bruto de medio 

plazo de la economía española. No obstante lo an-

terior, como ya se ha señalado previamente, se ha 

mantenido la suspensión de las reglas fiscales en 

el ejercicio 2022, lo que determina la suspensión 

de la regla de gasto para el presente ejercicio. 

Analizado el Presupuesto presentado por la Co-

munidad Autónoma no se observa información en 

relación a cálculos relativos a la regla de gasto. 
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VI.- ANÁLISIS NORMATIVO  
 

VI.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁ-

NICA DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA (LOEPSF) 

 

Tal y como se ha señalado en la parte introducto-

ria de este informe la declaración de la situación 

de pandemia por la COVID-19 ha determinado 

unos efectos e impactos extraordinarios en las 

cuentas públicas del conjunto de Administracio-

nes, y en concreto en el ámbito de las CC.AA. 

como administraciones competentes para la pres-

tación de los servicios públicos fundamentales, y 

especialmente en lo relativo a Sanidad, con los 

consiguientes efectos en relación a la vigencia y 

suspensión de las reglas fiscales. 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones anterio-

res, por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO VI DE LA LOEPSF 

dedicado a la gestión presupuestaria, cabe desta-

car que la Comunidad ha dotado un Fondo de 

contingencia al que se refiere el artículo 31 de la 

LOEPSF por un importe de 45,42 millones de eu-

ros, un 0,35% sobre el total de los gastos no finan-

cieros.  

 

Por otro lado, mediante acuerdo del Consejo de la 

Junta de Galicia, de 29 de julio de 2021, en cumpli-

miento del artículo 12 de la Ley 2/2011, de 16 de 

junio, de disciplina presupuestaria y sostenibili-

dad financiera, se ha aprobado un límite de gasto 

no financiero para el ejercicio 2021 de 11.571 mi-

llones de euros. 

 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 

sobre disposiciones comunes para el seguimiento 

y la evaluación de los proyectos de planes presu-

puestarios y para la corrección del déficit excesivo 

de los Estados miembros de la zona del euro, de-

ben rendirse varios informes a la Comisión Euro-

pea como son, el informe previsto en el apartado 

3 del artículo 10 del citado Reglamento, el pro-

grama de asociación económica del artículo 9 del 

mismo o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha rela-

ción con las disposiciones de la LOEPSF, que en su 

artículo 29 establece la obligación de que las Ad-

ministraciones Públicas elaboren un plan presu-

puestario a medio plazo en el que se enmarcará la 

elaboración de sus Presupuestos anuales. 

 

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de in-

formación previstas en la LOEPSF, incluye la de 

remisión anual antes del 15 de septiembre de las 

líneas fundamentales de los Presupuestos para el 

ejercicio siguiente.  

Con base en esta regulación, se solicitaron y reci-

bieron en 2021 los planes presupuestarios a me-

dio plazo, así como las líneas fundamentales del 

presupuesto de 2022, si bien en este último caso no 

se remitió el cuestionario solicitado con informa-

ción adicional que acompaña a los datos numéri-

cos. 

 

VI.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE AVA-

LES 

 

El artículo 41 del texto articulado de la Ley de pre-

supuestos de la Comunidad Autónoma de Galicia 

para el Año 2022. dispone que la Junta de Galicia 

podrá conceder avales con un importe máximo de 

30 millones de euros, al igual que en los ejercicios 

anteriores. Así mismo, se mantiene el límite de los 

avales que podrá conceder el Instituto Gallego de 

Promoción Económica, en un importe máximo de 

500 millones de euros. 

 

VI.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 

 

En materia de tributos cedidos, la Ley 18/2021, de 

27 de diciembre, de medidas fiscales y administra-

tivas, en relación el Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas (IRPF), regula la escala autonó-

mica aplicable a la base liquidable general del im-

puesto desde el 1 de enero de 2022 de la siguiente 

manera: 

- Los tramos de base liquidable se reordenan pa-

sando de siete a cinco tramos y se eliminan dos 

tramos, el de 20.200 a 27.700 euros y el de 35.200 a 

47.600 euros. 

- Los tipos marginales aplicables a los dos prime-

ros tramos se reducen, pasando el primero del 

9,5% al 9,4% y el segundo del 11,75% al 11,65%. 

- Para los tramos de base liquidable desde 20.200 

a 35.200 euros y desde 35.200 hasta 60.000 euros 

también se reduce la tributación fijándose, respec-

tivamente, tipos marginales del 14,90% y del 

18,40% (hasta ahora se aplica un tipo marginal del 
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15,50% para bases desde 20.200 hasta 27.700 euros, 

del 17% para bases desde 27.700 a 35.200 euros, del 

18,50% para bases desde 35.200 a 47.600 euros y 

del 20,50% para bases desde 47.600 hasta 60.000 

euros).  

 

Por último, en cuanto a la deducción por acogi-

miento, se suprime el requisito de que el contribu-

yente y el menor en régimen de acogimiento fami-

liar que da derecho a la aplicación de esta deduc-

ción, no tengan una relación de parentesco. 

Respecto al Impuesto sobre el Patrimonio (IP), se 

establece una bonificación del 25 % de la cuota ín-

tegra. Además, respecto a la deducción por crea-

ción de nuevas empresas o ampliación de la acti-

vidad de empresas de nueva creación, se suprime 

la incompatibilidad de esta deducción con la esta-

blecida en los números Tres y Siete del artículo 13. 

Ter. (el primero de ellos recoge la deducción por 

afectación de terrenos rústicos a una explotación 

agraria y arrendamiento rústico y el apartado 

Siete no existe). 

 

En cuanto al Impuesto sobre Transmisiones Patri-

moniales y Actos Jurídicos Documentados (IT-

PAJD), se reduce en un punto porcentual el tipo 

de gravamen aplicable con carácter general a la 

transmisión de bienes inmuebles, así como en la 

constitución y cesión de derechos reales que recai-

gan sobre los mismos, excepto de garantía, que 

pasa del 10% al 9%. 

En relación a la tasa fiscal sobre los juegos de 

suerte, envite o azar, en las modalidades de má-

quinas o aparatos automáticos, y para paliar los 

efectos de la crisis sanitaria COVID-19, se esta-

blece una bonificación de la cuota, que alcanzará 

el importe equivalente al 46 % de la cuota trimes-

tral devengada en el primer trimestre del año 

2021, para el caso de aquellas máquinas instaladas 

en casinos, salas de bingo, salones de juego y tien-

das de apuestas, y al 33 % de la cuota trimestral 

devengada en el primer trimestre del año 2021, 

para el caso de aquellas máquinas en situación de 

alta que no estén instaladas en los sitios anteriores. 

 

En cuanto a los tributos propios, la Ley 17/2021 de 

Presupuestos Generales de la CA de Galicia para 

el Año 2022 establece la afectación de ingresos del 

Impuesto sobre el daño medioambiental causado 

por determinados usos y aprovechamientos del 

agua embalsada y del canon eólico. 

 

Por su parte, la  Ley de medidas fiscales y admi-

nistrativas dispone: 

- Diversas modificaciones en Ley 6/2003, de 9 de 

diciembre, de tasas, precios y exacciones regula-

doras de la CA de Galicia.  

- Una actualización de tipos de cuantía fija de las 

tasas. 
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VII.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2021 vs. PRESUPUESTO 2022
En miles de euros

2022

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 9.788.038,34 10.199.141,53 10.199.141,53 9.676.174,00

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 7.848.983,06 7.836.165,60 7.836.165,60 7.627.149,71

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 122.636,52 147.800,19 147.800,19 152.593,60

ITP y AJD 252.520,70 336.812,66 336.812,66 333.263,18

Resto de impuestos 234.716,31 193.638,52 193.638,52 232.138,23

Resto de Transferencias corrientes 1.329.181,74 1.684.724,56 1.684.724,56 1.331.029,28

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 171.581,70 190.398,02 190.398,02 173.358,41

5. Ingresos Patrimoniales 6.996,49 11.874,41 11.874,41 22.898,77

6. Enajenación Inversiones Reales 4.961,00 5.324,94 5.324,94 8.451,00

7. Transferencias Capital 1.027.359,63 416.259,32 416.259,32 1.369.174,34

INGRESOS NO FINANCIEROS 10.998.937,16 10.822.998,22 10.822.998,22 11.250.056,52

1. Gastos Personal 4.305.901,99 4.491.660,40 4.491.666,25 4.327.396,95

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 2.012.895,02 2.168.808,99 2.170.252,07 1.983.772,06

3. Gastos Financieros 99.905,37 97.345,68 97.345,68 74.468,56

4. Transferencias Corrientes 2.595.832,89 2.779.602,13 2.803.816,42 2.642.497,16

5. Fondo de contingencia 45.417,18 0,00 0,00 45.417,18

6. Inversiones Reales 1.531.327,29 856.792,04 864.279,71 1.438.671,94

7. Transferencias Capital 959.737,69 614.823,39 611.652,14 1.104.771,56

GASTOS NO FINANCIEROS 11.551.017,43 11.009.032,63 11.039.012,27 11.616.995,41

En tasa de variación

Presupuesto 

2022/2021

Presupuesto 2022 / 

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2021

Presupuesto 2022 / 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas 

ajustadas 2021

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes -1,14% -5,13% -5,13%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación -2,83% -2,67% -2,67%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 24,43% 3,24% 3,24%

ITP y AJD 31,97% -1,05% -1,05%

Resto de impuestos -1,10% 19,88% 19,88%

Resto de Transferencias corrientes 0,14% -20,99% -20,99%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 1,04% -8,95% -8,95%

5. Ingresos Patrimoniales 227,29% 92,84% 92,84%

6. Enajenación Inversiones Reales 70,35% 58,71% 58,71%

7. Transferencias Capital 33,27% 228,92% 228,92%

INGRESOS NO FINANCIEROS 2,28% 3,95% 3,95%

1. Gastos Personal 0,50% -3,66% -3,66%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. -1,45% -8,53% -8,59%

3. Gastos Financieros -25,46% -23,50% -23,50%

4. Transferencias Corrientes 1,80% -4,93% -5,75%

5. Fondo de contingencia 0,00% - -

6. Inversiones Reales -6,05% 67,91% 66,46%

7. Transferencias Capital 15,11% 79,69% 80,62%

GASTOS NO FINANCIEROS 0,57% 5,52% 5,24%

GALICIA

2021

GALICIA
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C.A. de MADRID  

I.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR. 
En miles de euros 

COMUNIDAD DE MADRID 
2021 

Prórroga* 
2022 

Tasa de  
Variación 
2022/2021 

     1. Impuestos Directos  13.179.916,41 13.726.432,40 4,15% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 482.990,00 526.000,00 8,90% 
Impuesto Renta Personas Físicas 12.559.926,41 13.046.432,40 3,87% 
Impuesto sobre el Patrimonio 0,00 0,00 - 
Resto Capítulo 1 137.000,00 154.000,00 12,41% 
2. Impuestos Indirectos 9.777.866,11 9.772.670,22 -0,05% 

I. s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 1.139.576,43 1.549.400,00 35,96% 

Impuestos sobre el valor añadido 6.729.006,77 6.409.864,07 -4,74% 
Impuestos especiales 1.760.543,95 1.651.706,15 -6,18% 
Resto Capítulo 2 148.738,96 161.700,00 8,71% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 497.314,22 435.383,78 -12,45% 
4. Transferencias Corrientes -1.292.318,79 -3.259.595,26 -152,23% 
Fondo de Suficiencia Global -846.842,11 -720.627,84 14,90% 
Fondo de Garantía  -4.398.116,56 -4.921.921,62 -11,91% 
Fondos de Convergencia 362.584,51 87.389,85 -75,90% 
Resto de recursos del sistema 

 

-55.020,96 -55.020,96 0,00% 
Resto Capítulo 4 3.645.076,33 2.350.585,31 -35,51% 
5. Ingresos Patrimoniales 152.512,74 153.658,22 0,75% 

Operaciones Corrientes (A) 22.315.290,69 20.828.549,36 -6,66% 
6. Enajenación Inversiones Reales 108.024,72 147.827,96 36,85% 
7. Transferencias Capital 82.689,22 264.889,63 220,34% 
Fondo de compensación interterritorial 0,00 0,00 - 
Resto Capítulo 7 82.689,22 264.889,63 220,34% 

Operaciones de Capital (C) 190.713,94 412.717,59 116,41% 
Operaciones no Financieras (E) 22.506.004,63 21.241.266,95 -5,62% 

8. Activos Financieros (G) 138.879,62 344.791,94 148,27% 
9. Pasivos Financieros 2.586.356,73 4.413.113,57 70,63% 

TOTAL INGRESOS 25.231.240,98 25.999.172,46 3,04% 

      1. Gastos Personal 7.985.871,05 8.268.733,94 3,54% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 6.957.068,07 5.203.614,38 -25,20% 
3. Gastos Financieros (H) 677.837,89 699.006,88 3,12% 
4. Transferencias Corrientes 6.050.105,02 6.719.754,48 11,07% 
5. Fondo de contingencia 100.400,00 114.219,56 13,76% 

Operaciones Corrientes (B) 21.771.282,03 21.005.329,24 -3,52% 
6. Inversiones Reales 716.580,83 914.775,18 27,66% 
7. Transferencias Capital 302.282,91 532.225,53 76,07% 

Operaciones de Capital (D) 1.018.863,74 1.447.000,71 42,02% 
Operaciones no Financieras (F) 22.790.145,77 22.452.329,95 -1,48% 

8. Activos Financieros (I) 495.196,59 592.843,43 19,72% 
9. Pasivos Financieros 2.593.529,14 2.953.999,08 13,90% 

TOTAL GASTOS 25.878.871,50 25.999.172,46 0,46% 

AHORRO BRUTO (A-B)  544.008,66 -176.779,87 - 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C-D) -828.149,80 -1.034.283,13 -24,89% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO 
 - En valor absoluto(E-F) -284.141,14 -1.211.063,00 -326,22% 

 - En porcentaje de los ingresos no financieros (E-F)/E -1,26% -5,70%   

 - En porcentaje del PIB regional -0,12% -0,48%   

DÉFICIT / SUPERAVIT PRIMARIO (E-F+H) 393.696,75 -512.056,12 - 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G-I) -356.316,97 -248.051,49 30,38% 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E-F)+(G-I) -640.458,11 -1.459.114,49 -127,82% 

* En 2021 el total de ingresos y gastos se encuentra descuadrado al haberse incorporado las cifras remitidas por la Comunidad derivadas de la aplicación del decreto 

de prórroga presupuestaria para el ejercicio 2021.  
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II.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS PRE-

SUPUESTOS. 

 
El ámbito subjetivo de consolidación que se con-

templa en el Presupuesto para 2022, se mantiene 

en relación al considerado en el ejercicio anterior. 

Sin perjuicio del ámbito de consolidación conside-

rado, se acompaña en el Anexo I del Informe un 

cuadro con aquellos entes que cumplen los requi-

sitos del artículo 2 de la Ley 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Fi-

nanciera y cuya información no se ha integrado en 

detalle en la Ley de Presupuestos de la Comuni-

dad. 

 

Los ingresos no financieros disminuyen en 

1.264,74 millones de euros, un 5,62%, situándose 

en 21.241,27 millones de euros. El importe global 

registrado por la Comunidad Autónoma en su 

presupuesto de ingresos por las cantidades a 

transferir en 2022 desde la Administración Gene-

ral del Estado, relativas a las entregas a cuenta y 

liquidación del sistema de financiación autonó-

mico, ascienden a 15.267,82 millones de euros, co-

rrespondiendo 15.754,70 millones de euros a en-

tregas a cuenta y -486,87 millones de euros, a liqui-

daciones del ejercicio 2020 y al reintegro por apla-

zamiento de las liquidaciones de 2008 y 2009. 

Comparando estos importes con los del ejercicio 

2021, cuyo importe total ascendió a 15.965,10 mi-

llones de euros, la Comunidad ha previsto una 

disminución del 4,37%, 697,28 millones de euros 

menos que en el ejercicio anterior. En relación a 

estos importes, las cantidades comunicadas por el 

Estado coinciden con las previstas por la Comuni-

dad en su Ley de presupuestos. En todo caso, en 

el análisis del capítulo IV se analiza la presupues-

tación realizada por la Comunidad en relación a 

las cantidades previstas a recibir por la dotación 

SII-IVA y por el saldo negativo de la liquidación 

de 2020 de los recursos del sistema de financia-

ción. Por su parte, las previsiones de ingresos no 

financieros distintos de los recursos del sistema 

disminuyen en un 8,68%, 567,46 millones de eu-

ros. Asimismo, los ingresos corrientes decrecen un 

6,66%, 1.486,74 millones de euros. Descontando la 

evolución de los recursos del sistema, el resto de 

ingresos corrientes decrecen 789,46 millones de 

euros, un 12,43%. 

   

El capítulo I, Impuestos directos, se incrementa en 

546,52 millones de euros, un 4,15% más que en 

2021, situándose en un importe de 13.726,43 millo-

nes de euros, debido a los incrementos previstos 

de 486,51 millones, 3,87%, en el Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas y de 43,01 millones, 

un 8,90% en el Impuesto sobre Sucesiones y Dona-

ciones. Aumenta en 17 millones de euros, un 

15,18%, el Impuesto sobre depósitos en entidades 

de crédito (IDEC). Mientras el Impuesto de Acti-

vidades Económicas permanece estable en 25 mi-

llones de euros. 

   

El capítulo II, Impuestos indirectos, se reduce 5,2 

millones de euros, un 0,05%, con una previsión es-

timada de 9.772,67 millones de euros. Respecto a 

dicha evolución, los Impuestos Especiales sujetos 

a entrega a cuenta experimentan una evolución 

negativa de 191,86 millones de euros, un -11,89%. 

En el mismo sentido, el Impuesto sobre el Valor 

Añadido desciende 319,14 millones de euros, un -

4,74%. Por su parte, el Impuesto sobre Transmisio-

nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-

dos aumenta 409,82 millones de euros, un 35,96%, 

situándose en 1.549,4 millones de euros. En la mo-

dalidad de Transmisiones Patrimoniales Onero-

sas, que incluye las Operaciones Societarias, los 

ingresos previstos aumentan 340 millones de eu-

ros, un 41,97%. En Actos Jurídicos Documentados 

el incremento es de 69,83 millones de euros, un 

21,19% más que en 2021. Por lo que respecta al Im-

puesto sobre Determinados Medios de Trans-

porte, aumenta 83,02 millones de euros, un 

56,48%, alcanzando los 230 millones de euros. En 

relación al epígrafe “resto de capítulo II”, que 

comprende el Impuesto sobre actividades del 

Juego, el Impuesto Propio sobre el Juego, la Tasa 

Fiscal sobre el Juego y el Impuesto sobre Depósito 

de Residuos, se ha previsto un incremento de 

12,96 millones de euros, un 8,71%.  

 

El capítulo III, Tasas, precios públicos y otros in-

gresos, desciende 61,93 millones, un 12,45%, al-

canzando los 435,38 millones de euros.  

 

El capítulo IV, Transferencias corrientes, experi-

menta un descenso de 1.967,28 millones de euros, 

un 152,23%, situándose en -3.259,60 millones de 

euros. Una parte del descenso experimentado se 

debe a la disminución de 672,79 millones de euros 

en las transferencias correspondientes a los recur-
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sos del sistema de financiación autonómica. Tam-

bién disminuyen las transferencias procedentes 

del Estado distintas de los recursos del sistema en 

un 43,23%, 1.454,45 millones, debido a los meno-

res ingresos recibidos del Ministerio de Hacienda 

y Función Pública. Respecto a dichos ingresos, se-

gún la información que consta en el capítulo II.3 

de la Memoria del Presupuesto Consolidado de la 

Ley de Presupuestos, la Comunidad ha incluido 

una aportación de la Administración del Estado 

como compensación de la previsión de la liquida-

ción negativa del ejercicio 2020 por 432 millones y 

una transferencia de 383 millones derivada de la 

liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido 

correspondiente al ejercicio 2017, en los conceptos 

40911 “Fondo compensatorio liquidación negativa 

2020” y 40912 “Fondo compensatorio liquidación 

IVA 2017”, respectivamente, por un total de 814,85 

en el concepto 409  “Otras transferencias”, mien-

tras que en el ejercicio 2021 dicho concepto pre-

veía una transferencia de 2.595,02 millones corres-

pondiente a la dotación adicional de financiación 

equivalente al 1,1% del PIB regional. Por otra 

parte, se contemplan en el concepto 409 diferentes 

transferencias procedentes de varios Ministerios, 

relativas al Mecanismo MRR por importe de 

156,62 millones, y otra procedente del Servicio Pú-

blico de Empleo Estatal, en concepto 414, por 34,86 

millones euros; totalizando 191,47 millones de eu-

ros las transferencias corrientes recibidas del Es-

tado por el  Mecanismo MRR recogidas por la Co-

munidad Autónoma en su presupuesto. Asi-

mismo, se incluye una transferencia procedente 

del REACT Fondo Social Europeo por importe de 

103,30 millones de euros, en el concepto 492  “Pro-

gramas Unión Europea”. 

Por otra parte, las transferencias procedentes de 

las corporaciones locales se incrementan en un 

35,03%, 60,73 millones de euros.  

 

El capítulo V, correspondiente a Ingresos patrimo-

niales, con una dotación de 153,66 millones de eu-

ros, se incrementa 1,15 millones, un 0,75% res-

pecto del ejercicio anterior. 

 

Los ingresos de capital aumentan 222 millones de 

euros, un 116,41%, situándose en 412,72 millones 

de euros. El capítulo VI, Enajenación de inversio-

nes reales se incrementa en 39,80 millones, un 

36,85%, situándose en 147,83 millones de euros. Y 

el capítulo VII, Transferencias de capital, lo hace 

en 182,2 millones, un 220,34% respecto del ejerci-

cio 2021. El concepto 709, Otras transferencias pro-

cedentes del Estado, recoge un importe de 129,63 

millones de euros recibidos del Estado por el Me-

canismo MRR. Lo que supone un incremento de 

las transferencias recibidas del Estado de 93,19 mi-

llones, un 215,82% respecto al año anterior. 

Por otra parte, el concepto 791, dentro de las 

Transferencias recibidas del exterior, recoge 50 

millones de euros correspondientes al REACT 

Fondo de Desarrollo Regional. Por su parte el Pro-

grama Operativo FEDER se incrementa en 27,94 

millones, un 149,59% respecto al ejercicio anterior, 

siendo debido principalmente al ingreso proce-

dente del P.O.FEDER 2021-2027 con 25,62 millo-

nes de euros. 

 

En relación al Mecanismo de Recuperación y Re-

siliencia cabe señalar la presupuestación en el ca-

pítulo 8 de ingresos del remanente de tesorería 

afectado por importe de 272 millones de euros, 

que determina un ajuste positivo a efectos de de-

terminar la necesidad de financiación del ejercicio. 

 

Por otro lado, los gastos no financieros descien-

den 337,82 millones de euros, un 1,48%, hasta el 

importe de 22.452,33 millones de euros. Por su 

parte, los gastos corrientes recogen la mayor parte 

del descenso, 765,95 millones, un 3,52% respecto 

al ejercicio anterior. 

 

El capítulo I, relativo a Gastos de personal, con 

una dotación de 8.268,73 millones de euros, au-

menta un 3,54% respecto a 2021, es decir, 282,86 

millones de euros.  

De acuerdo con el artículo 21.2 del texto articulado 

del Presupuesto, con efectos de 1 de enero de 2022, 

las retribuciones íntegras del personal al servicio 

del sector público de la Comunidad de Madrid no 

podrán experimentar un incremento global supe-

rior al 2 por cien respecto a las vigentes a 31 de 

diciembre de 2021, en términos de homogeneidad 

para los dos períodos de la comparación, tanto por 

lo que respecta a los efectivos de personal, como a 

la antigüedad del mismo. Durante 2022, los gastos 

de acción social no podrán incrementarse, en tér-

minos globales, respecto a los de 2021. Esto, con-

forme al punto 3, debe entenderse sin perjuicio de 

las adecuaciones retributivas que con carácter sin-

gular y excepcional resulten imprescindibles por 

el contenido de los puestos de trabajo, por la va-

riación del número de efectivos asignados a cada 

programa o por el grado de consecución de los ob-

jetivos fijados al mismo. Por su parte, el artículo 
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22, en su punto 2 establece que la Oferta de Em-

pleo Público incluirá, en su caso, aquellas plazas 

de la Administración de la Comunidad de Ma-

drid, de sus organismos autónomos y demás entes 

públicos, que se encuentren vacantes y dotadas 

presupuestariamente y cuya provisión se consi-

dere inaplazable o afecte al funcionamiento de los 

servicios públicos esenciales, de acuerdo lo pre-

visto en los siguientes apartados. Estableciendo el 

punto 3 una tasa de reposición hasta un máximo 

del 120% para ciertos sectores y del 110% para el 

resto. El punto 12 establece que durante el Año 

2022 no se procederá a la contratación de personal 

temporal, ni al nombramiento de personal estatu-

tario temporal o de funcionarios interinos, salvo 

en casos excepcionales y para cubrir necesidades 

urgentes e inaplazables en los sectores, funciones 

y categorías profesionales que se consideren prio-

ritarios o que afecten al funcionamiento de los ser-

vicios públicos esenciales, de acuerdo con lo que 

establezca la Consejería de Economía, Hacienda y 

Empleo. A continuación, el artículo 23 establece 

con efectos de 1 de enero de 2022, las normas que 

regirán las cuantías de las retribuciones del perso-

nal del sector público de la Comunidad de Ma-

drid, sometido al régimen administrativo y esta-

tutario, incidiendo en que las retribuciones básicas 

de dicho personal, así como las complementarias 

de carácter fijo y periódico asignadas a los puestos 

de trabajo que desempeñe, no podrán experimen-

tar un incremento superior al 2 por cien respecto a 

las vigentes a 31 de diciembre de 2021. Por su 

parte, el artículo 24.2 establece que con efectos de 

1 de enero de 2022, la masa salarial del personal 

laboral del sector público de la Comunidad de 

Madrid, no experimentarán un incremento supe-

rior al porcentaje establecido en el apartado 2, del 

artículo 21 de esta ley respecto a las vigentes a 31 

de diciembre de 2021, sin perjuicio del que pu-

diera derivarse de la consecución de los objetivos 

asignados a cada Consejería, organismo autó-

nomo, empresa, ente público, fundación del sector 

público autonómico y consorcio adscrito a la Co-

munidad de Madrid, mediante el incremento de la 

productividad o modificación de los sistemas de 

organización del trabajo o clasificación profesio-

nal. 

 

Por su parte, el capítulo II, relativo a Gastos co-

rrientes en bienes y servicios, asciende a 5.203,61 

millones de euros, 1.753,45 millones menos que en 

el ejercicio anterior, un 25,20%. El descenso prin-

cipal se produce en el artículo 22 “Material, sumi-

nistros y otros” en la cantidad de 2.087,96 millo-

nes, un 59,27%, por la ausencia en el ejercicio 2022 

del concepto “Reserva financiación actividad or-

dinaria de la Comunidad de Madrid”, que se dotó 

con 2.595,02 millones de euros, con objeto de dar 

cobertura a los gastos de COVID en ese ejercicio.  

El artículo 25 “Asistencia sanitaria y servicios so-

ciales con medios ajenos” es el que más se incre-

menta dentro de este capítulo 2, un 9,57%, con 

155,90 millones. Seguido del artículo 27, Material 

sanitario y productos farmacéuticos, con 55,81 mi-

llones más, un 4,66%. Sigue el artículo 29, Centros 

docentes públicos, con un incremento de 47,40 mi-

llones, un 34,56%. Y el artículo 20, Arrendamien-

tos y cánones, con 15,70 millones más, un 6,41%. 

Por último, el artículo 21, Reparación, manteni-

miento y conservación, se incrementa 8,87 millo-

nes, un 6,83%. 

 

El capítulo III, Gastos financieros, dotado con 

699,01 millones de euros, se incrementa un 3,12%, 

esto es, 21,17 millones de euros respecto del ejer-

cicio anterior. Dicho aumento se produce princi-

palmente en el artículo 30 “De Deuda pública en 

moneda nacional” por importe de 18,5 millones de 

euros más, un 4,06%. El artículo 34, Depósitos, 

fianzas y otros, se incrementa 5,56 millones, un 

1.854,82%. En sentido contrario el artículo 31, 

Préstamos en moneda nacional, desciende 1,84 

millones, el 0,93%. Y el artículo 35, Otros gastos fi-

nancieros, desciende 0,71 millones de euros, un 

2,13%. 

 

El capítulo IV, relativo a Transferencias corrientes, 

se dota con 6.719,75 millones de euros, importe 

que sube respecto al ejercicio anterior, 669,65 mi-

llones, un 11,07%. El mayor incremento se encuen-

tra en el artículo 48, Transferencias a familias e ins-

tituciones sin fines de lucro, con 424,34 millones, 

un 9,73% más. En concreto, se incrementan las 

transferencias en el concepto 480 “Instituciones 

sin fines de lucro” 101,25 millones (principal-

mente en el subconcepto “Otras instituciones sin 

fin de lucro), en el concepto 483 “A familias” por 

el incremento del gasto en la compensación a 

usuarios del transporte (Tarifa de equilibrio) y en 

el concepto 485 “A centro docentes no universita-

rios” 111,57 millones (principalmente por el incre-

mento de las transferencias por concierto educati-

vos en educación primaria y E.S.O). 

Dentro de este apartado, se encuentran los gastos 

por receta médica u orden de dispensación cuya 
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cuantía asciende en el Presupuesto a 1.120,35 mi-

llones de euros, cantidad igual a la presupuestada 

en el ejercicio anterior. A continuación, se sitúa el 

artículo 46, Transferencias a Corporaciones locales 

y Comunidades autónomas, con un aumento de 

154,46 millones, un 59,25%. Sigue el artículo 49, 

Fomento económico, con 112,14 millones más, un 

435,22%. Destaca el descenso del artículo 47, T. a 

empresas privadas, con 73,97 millones menos, un 

25,87%. 

 

 El capítulo V, Fondo de contingencia, dotado con 

un importe de 114,22 millones de euros, se incre-

menta en 13,82 millones, un 13,76%.   

 

En cuanto a los gastos de capital, su importe varía 

respecto del ejercicio anterior en 428,14 millones 

más, un 42,02%. El incremento se reparte entre las 

Inversiones reales del capítulo VI, que ascienden 

a 914,78 millones de euros, 198,19 millones más, 

un 27,66%. Siendo imputable este incremento a los 

artículos 62, Inversiones nuevas asociadas al fun-

cionamiento operativo de los servicios, con 127,30 

millones, un 41,68%; y al artículo 60, Inversiones 

nuevas e infraestructuras y bienes de uso general, 

con 75,11 millones más, un 129,4%. Por su parte, el 

artículo 63, Inversiones de reposición asociadas al 

funcionamiento operativo de los servicios, des-

ciende 25,90 millones, un 15,88%. 

Por su parte, las Transferencias de capital del ca-

pítulo VII, con 532,23 millones de euros presu-

puestados, se incrementan 229,94 millones de eu-

ros, un 76,07%. Los mayores incrementos se dan 

en los artículos 78, a familias e instituciones sin 

ánimo de lucro, con 69,56 millones más, 58,4%; y 

79, Fomento económico, con 61,56 millones más, 

120,78%.   En sentido contrario, el artículo 70, T. al 

Estado, desciende 1,96 millones de euros, un 

42,13%. Ello es debido a la menor dotación del 

concepto 70300, T. a la Admón. del Estado, con 1,7 

millones menos, 51,13%; y del concepto 70500, 

Cooperación al desarrollo, que desciende 0,41 mi-

llones, 30,80%. 

 

Finalmente, cabe indicar que el déficit presupues-

tario no financiero que resulta de la Ley  de Presu-

puestos, asciende a 1.211,06 millones de euros, el 

0,48% en términos de PIB regional. No obstante, 

una vez descontado el efecto del aplazamiento de 

la devolución de las liquidaciones negativas de 

2009 a 240 mensualidades y, en su caso, el efecto 

de la cuenta 413 y la inejecución prevista, el déficit 

se sitúa en el 0,46% PIB regional. En cualquier 

caso, la Comunidad ha aportado información so-

bre los ajustes de contabilidad nacional previstos 

para 2022, que conducirían a una necesidad de fi-

nanciación del -0,6%, compatible con la tasa de re-

ferencia considerada para el ejercicio 2022, que 

opera como un indicador para el funcionamiento 

ordinario de las Administraciones Públicas, dado 

que para el ejercicio 2022 se mantiene la suspen-

sión temporal de las reglas fiscales. En el apartado 

IV se acompaña un cuadro explicativo de dichos 

ajustes de Contabilidad Nacional, sin que se ha-

yan previsto ajustes por inejecución del presu-

puesto.  
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III.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS PRE-

SUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local). 

Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS  2021 Prórroga * 
% sobre 

Total 
2022 

% sobre 

Total 

Tasa de va-

riación 

2022/2021 

Sanidad 8.171.421,37 31,58% 8.764.633,04 33,71% 7,26% 

Educación  5.113.436,37 19,76% 5.588.014,78 21,49% 9,28% 

Servicios sociales y Promoción social 1.867.106,79 7,21% 2.192.446,70 8,43% 17,42% 

Deuda Pública 3.228.281,77 12,47% 3.614.057,92 13,90% 11,95% 

Resto de funciones/ políticas 7.498.625,20 28,98% 5.840.020,02 22,46% -22,12% 

* Estos datos se corresponden con los publicados en el Informe sobre presupuestos definitivos del ejercicio 2021 de las CC.AA.  una vez reali-

zadas las correspondientes homogeneizaciones estadísticas sobre los datos del presupuesto aprobado por la Comunidad para el año 2019 que se 

prorrogó hasta 2021.  

 

Desde el punto de vista funcional cabe destacar-

que el porcentaje que representan en el Presu-

puesto para 2022 las funciones relativas a Sanidad, 

Educación, y Servicios Sociales, es del 63,64% del 

presupuesto, porcentaje superior al registrado en 

el ejercicio anterior, en el que alcanzó el 58,55%. 

Así, en relación al ejercicio 2021, la función Servi-

cios Sociales experimenta un incremento de 325,34 

millones de euros, un 17,42% y la función Sanidad 

aumenta 593,21 millones de euros, un 7,26%, que, 

junto con el incremento en Educación de 474,58 

millones de euros, el 9,28%, hace que la suma de 

estas políticas lleve a cabo un ascenso de 1.393,13 

millones de euros. Por su parte, el gasto de la fun-

ción "Deuda Pública" aumenta en 385,78 millones 

de euros, un 11,95%. Finalmente, en el resto de 

funciones se produce una disminución del 22,12% 

en conjunto, que supone 1.658,61 millones de eu-

ros. El mayor incremento se da en la política de 

Fomento del empleo con un 40,63%, 191,76 millo-

nes más que el ejercicio anterior. Le sigue el incre-

mento habido en la Política Infraestructuras y ges-

tión del transporte, con un 58%, y 188,21 millones 

de euros. Por último, Investigación, desarrollo en 

innovación se incrementa un 41,5%, 64 millones 

de euros más. Por el lado contrario, destaca el des-

censo habido en la Política 92, Servicios de carác-

ter general, con un 71,18%, esto es 2.487,26 millo-

nes de euros. Dentro de esta Política el mayor des-

censo se da en el Programa 929N/ Gestión centra-

lizada, dotado con 522,53 millones de euros en 

2022, esto es 2.557,12 millones de euros menos que 

el ejercicio anterior, un 83,03% de descenso. Esto 

es debido principalmente a la no dotación en el 

Presupuesto para 2022 de la partida Reserva para 

financiación ordinaria de la Comunidad de Ma-

drid, que se dotó en presupuesto prorrogado 2021 

con 2.595,02 M€.  Por último, la Política Industria 

y energía desciende 39,89%, 8,3 millones de euros. 
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IV.- CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA CO-

MUNIDAD AUTÓNOMA EN LA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL 

PRESUPUESTO.  

RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL 

SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS 

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -1.211.063,00  

2. Ajustes conforme a las normas SEC -308.300,00  

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación 55.000,00  

- Intereses  -31.000,00  

- Inejecución 0,00  

- Recaudación incierta -55.000,00  

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409)  

- Otras unidades consideradas como Administración Pública 0,00  

- Aportaciones de capital a empresas públicas -580.300,00  

- Transferencias del Estado  

- Transferencias de la UE  

 - Reasignación de operaciones  

- Inversiones de APP's  

 - Resto de ajustes* 303.000,00  

3. Capacidad/ Necesidad de financiación  -1.519.363,00  

   % PIB -0,6%% 

 

V.- REGLA DE GASTO  

 
De conformidad con el artículo 12 de la LOEPSF, 

que establece la regla de gasto, la variación del 

gasto computable de las Comunidades Autóno-

mas no podrá superar la tasa de referencia de cre-

cimiento del Producto Interior Bruto a medio 

plazo de la economía española. No obstante lo an-

terior, como ya se ha señalado previamente, se ha 

mantenido la suspensión de las reglas fiscales en 

el ejercicio 2022, lo que determina la suspensión 

de la regla de gasto para el presente ejercicio. 

Analizado el presupuesto presentado por la Co-

munidad Autónoma, no se observa información 

que cuantifique la tasa de referencia en relación a 

la regla de gasto. 
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VI.-ANÁLISIS NORMATIVO 

 
VI.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁ-

NICA DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA (LOEPSF) 

 

Tal y como se ha señalado en la parte introducto-

ria de este informe la declaración de la situación 

de pandemia por la COVID-19 ha determinado 

unos efectos e impactos extraordinarios en las 

cuentas públicas del conjunto de Administracio-

nes, y en concreto en el ámbito de las CC.AA. 

como administraciones competentes para la pres-

tación de los servicios públicos fundamentales, y 

especialmente en lo relativo a Sanidad, con los 

consiguientes efectos en relación a la vigencia y 

suspensión de las reglas fiscales. 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones anterio-

res, por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO VI DE LA LOEPSF 

dedicado a la gestión presupuestaria, la Comuni-

dad recoge en la prórroga un Fondo de Contin-

gencia por un importe de 114,22 millones de eu-

ros, un 0,51% del gasto no financiero.  

 

Por otro lado, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 30 de la LOEPSF, el Consejo de Go-

bierno de la Comunidad aprobó, en Acuerdo de 

27 de octubre de 2021, un límite de gasto no fi-

nanciero de 23.033 millones de euros. 

 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 

sobre disposiciones comunes para el seguimiento 

y la evaluación de los proyectos de planes presu-

puestarios y para la corrección del déficit excesivo 

de los Estados miembros de la zona del euro, de-

ben rendirse varios informes a la Comisión Euro-

pea como son, el informe previsto en el apartado 

3 del artículo 10 del citado Reglamento, el pro-

grama de asociación económica del artículo 9 del 

mismo o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha rela-

ción con las disposiciones de la LOEPSF, que en su 

artículo 29 establece la obligación de que las Ad-

ministraciones Públicas elaboren un plan presu-

puestario a medio plazo en el que se enmarcará la 

elaboración de sus Presupuestos anuales.  

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de in-

formación previstas en la LOEPSF, incluye la de 

remisión anual antes del 15 de septiembre de las 

líneas fundamentales de los Presupuestos para el 

ejercicio siguiente. 

 

Con base en esta regulación, se solicitaron y reci-

bieron en 2021 los planes presupuestarios a medio 

plazo, así como las líneas fundamentales del pre-

supuesto del 2022. 

 

VI.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE AVA-

LES 

. En cuanto a la posición avalista de la Comuni-

dad, la Ley de Presupuestos para 2022 no contiene 

ninguna estipulación al respecto. 

 

VI.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 

 
En relación con el IRPF, Ley 2/2021, de 15 de di-

ciembre, de reducción de la escala de la Comuni-

dad de Madrid en el IRPF por la que se modifica 

el Texto Refundido de las disposiciones legales de 

la comunidad de Madrid en materia de tributos 

cedidos por el Estado, aprobado por decreto legis-

lativo 1/2010, de 21 de octubre, establece la modi-

ficación de la escala autonómica a partir de 1 de 

enero de 2022 reduciendo medio punto los tipos 

de gravamen aplicables a cada uno de los tramos 

de la base liquidable. Por otra parte, la Ley 3/2001, 

de 22 de diciembre, de supresión de impuestos 

propios de la Comunidad de Madrid y del recargo 

sobre el IAE, suprime el impuesto sobre la instala-

ción de máquinas en establecimientos de hostele-

ría autorizados, el Impuesto sobre depósito de re-

siduos y el recargo sobre las cuotas municipales 

del IAE. 
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VII.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2021 vs. PRESUPUESTO 2022
En miles de euros

2022

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 21.665.463,73 22.921.264,96 22.921.264,96 20.239.507,36

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 15.965.100,38 15.927.137,04 15.927.137,04 15.267.822,05

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 482.990,00 637.053,94 637.053,94 526.000,00

ITP y AJD 1.139.576,43 1.639.576,76 1.639.576,76 1.549.400,00

Resto de impuestos 432.720,59 471.395,53 471.395,53 545.700,00

Resto de Transferencias corrientes 3.645.076,33 4.246.101,69 4.246.101,69 2.350.585,31

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 497.314,22 417.797,94 417.797,94 435.383,78

5. Ingresos Patrimoniales 152.512,74 177.553,13 177.553,13 153.658,22

6. Enajenación Inversiones Reales 108.024,72 41.116,16 41.116,16 147.827,96

7. Transferencias Capital 82.689,22 844.905,34 844.905,34 264.889,63

INGRESOS NO FINANCIEROS 22.506.004,63 24.402.637,53 24.402.637,53 21.241.266,95

1. Gastos Personal 7.985.871,05 8.323.492,65 8.323.481,53 8.268.733,94

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 6.957.068,07 5.528.530,09 5.541.997,39 5.203.614,38

3. Gastos Financieros 677.837,89 709.443,25 709.982,82 699.006,88

4. Transferencias Corrientes 6.050.105,02 7.295.668,76 7.335.923,02 6.719.754,48

5. Fondo de contingencia 100.400,00 0,00 0,00 114.219,56

6. Inversiones Reales 716.580,83 731.660,18 672.013,48 914.775,18

7. Transferencias Capital 302.282,91 196.930,89 176.310,12 532.225,53

GASTOS NO FINANCIEROS 22.790.145,77 22.785.725,82 22.759.708,36 22.452.329,95

En tasa de variación

Presupuesto

2022/ 2021

Presupuesto 2022/  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2021

Presupuesto 2022 / 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas 

ajustadas 2021

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes -6,58% -11,70% -11,70%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación -4,37% -4,14% -4,14%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 8,90% -17,43% -17,43%

ITP y AJD 35,96% -5,50% -5,50%

Resto de impuestos 26,11% 15,76% 15,76%

Resto de Transferencias corrientes -35,51% -44,64% -44,64%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos -12,45% 4,21% 4,21%

5. Ingresos Patrimoniales 0,75% -13,46% -13,46%

6. Enajenación Inversiones Reales 36,85% 259,54% 259,54%

7. Transferencias Capital 220,34% -68,65% -68,65%

INGRESOS NO FINANCIEROS -5,62% -12,96% -12,96%

1. Gastos Personal 3,54% -0,66% -0,66%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. -25,20% -5,88% -6,11%

3. Gastos Financieros 3,12% -1,47% -1,55%

4. Transferencias Corrientes 11,07% -7,89% -8,40%

5. Fondo de contingencia 13,76% - -

6. Inversiones Reales 27,66% 25,03% 36,12%

7. Transferencias Capital 76,07% 170,26% 201,87%

GASTOS NO FINANCIEROS -1,48% -1,46% -1,35%

MADRID

2021

MADRID
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C.A. DE LA REGIÓN DE MURCIA 

I.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR. 
En miles de euros 

REGIÓN DE MURCIA 2021 2022 
Tasa de  

Variación 
2022/2021 

     1. Impuestos Directos  1.181.297,07 1.176.525,25 -0,40% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 33.541,67 27.300,00 -18,61% 
Impuesto Renta Personas Físicas 1.109.306,27 1.108.705,25 -0,05% 
Impuesto sobre el Patrimonio 25.734,00 26.400,00 2,59% 
Resto capítulo 1 12.715,13 14.120,00 11,05% 
2. Impuestos Indirectos 1.906.705,05 1.807.262,38 -5,22% 
I. s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 203.368,30 270.657,99 33,09% 
Impuestos sobre el valor añadido 1.108.227,67 956.027,57 -13,73% 
Impuestos especiales 554.716,19 530.224,27 -4,42% 
Resto capítulo 2 40.392,89 50.352,55 24,66% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 111.944,10 140.667,60 25,66% 
4. Transferencias Corrientes 1.461.802,38 1.359.523,17 -7,00% 
Fondo de Suficiencia Global -223.241,95 -191.953,84 14,02% 
Fondo de Garantía  814.269,69 814.397,99 0,02% 
Fondos de Convergencia 194.645,14 186.303,88 -4,29% 
Resto de recursos del sistema -29.251,20 -29.251,20 0,00% 
Resto capítulo 4  705.380,70 580.026,34 -17,77% 
5. Ingresos Patrimoniales 5.857,29 6.137,42 4,78% 
Operaciones Corrientes (A) 4.667.605,89 4.490.115,82 -3,80% 
6. Enajenación Inversiones Reales 9.600,81 9.840,80 2,50% 
7. Transferencias Capital 288.753,22 429.983,95 48,91% 
Fondo de compensación interterritorial 20.122,73 20.417,84 1,47% 
Resto capítulo 7 268.630,49 409.566,11 52,46% 
Operaciones de Capital (C) 298.354,03 439.824,75 47,42% 
Operaciones no Financieras (E) 4.965.959,92 4.929.940,57 -0,73% 
8. Activos Financieros (G) 30.295,05 211.886,57 599,41% 
9. Pasivos Financieros 1.757.351,75 1.820.974,83 3,62% 
TOTAL INGRESOS 6.753.606,72 6.962.801,97 3,10% 

    1. Gastos Personal 2.743.027,31 2.728.950,82 -0,51% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 792.444,10 813.637,47 2,67% 
3. Gastos Financieros (H) 91.398,25 76.056,29 -16,79% 
4. Transferencias Corrientes 1.221.301,83 1.175.044,42 

 

-3,79% 
5. Fondo de contingencia 108.653,46 76.725,36 -29,39% 
Operaciones Corrientes (B) 4.956.824,95 4.870.414,36 -1,74% 
6. Inversiones Reales 254.386,48 320.388,54 25,95% 
7. Transferencias Capital 148.610,35 241.789,60 62,70% 
Operaciones de Capital (D) 402.996,83 562.178,14 39,50% 
Operaciones no Financieras (F) 5.359.821,78 5.432.592,50 1,36% 
8. Activos Financieros (I) 13.157,52 6.530,65 -50,37% 
9. Pasivos Financieros 1.380.627,42 1.523.678,82 10,36% 
TOTAL GASTOS 6.753.606,72 6.962.801,97 3,10% 
        
AHORRO BRUTO (A-B)  -289.219,06 -380.298,54 -31,49% 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C-D) -104.642,80 -122.353,39 -16,92% 

DÉFICIT O SUPERÁVIT NO FINANCIERO 
 - En valor absoluto(E-F) -393.861,86 -502.651,93 -27,62% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E-F)/E -7,93% -10,20%   

 - En porcentaje del PIB regional -1,22% -1,44%   

DÉFICIT/SUPERÁVIT PRIMARIO (E-F+H) -302.463,61 -426.595,64 -41,04% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G-I) 17.137,53 205.355,92 - 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E-F)+(G-I) -376.724,33 -297.296,01 21,08% 
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II.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS PRE-

SUPUESTOS. 

 
El ámbito subjetivo de consolidación que recoge 

la Ley 1/2022, de 27 de enero, de Presupuestos Ge-

nerales de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia para el ejercicio 2022 coincide con el del 

ejercicio anterior. Sin perjuicio del ámbito de con-

solidación considerado, se acompaña en el Anexo 

I del Informe un cuadro con aquellos entes que 

cumplen los requisitos del artículo 2 de la Ley 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuesta-

ria y Sostenibilidad Financiera y cuya información 

no se ha integrado en detalle en el presupuesto de 

la Comunidad. 

 

Los ingresos no financieros disminuyen respecto 

al ejercicio anterior 36,02 millones de euros, un 

0,73%, situándose en 4.929,94 millones de euros 

desde los 4.965,96 millones de euros del ejercicio 

anterior. El importe global registrado por la Co-

munidad Autónoma en su presupuesto de ingre-

sos por las cantidades a transferir en 2022 desde la 

Administración General del Estado, relativas a las 

entregas a cuenta y liquidación del sistema de fi-

nanciación autonómico, incluyendo la participa-

ción provincial, ascienden a 3.358,11 millones de 

euros, correspondiendo 3.411,87 millones de eu-

ros a las entregas a cuenta, -85,97 millones a la li-

quidación del ejercicio 2020 y el reintegro por 

aplazamiento de las liquidaciones  de 2008 y 2009 

y 32,22 millones de euros a la participación pro-

vincial. Esta cantidad es equivalente a las previsio-

nes comunicadas por la Administración General 

del Estado e inferior en 157,88 millones de euros, 

un 4,49% respecto a la presupuestada en el ejerci-

cio 2021 por la Comunidad. En todo caso, en el 

análisis del capítulo IV se analiza la presupuesta-

ción realizada por la Comunidad en relación a las 

cantidades previstas a recibir por la dotación SII-

IVA y por el saldo negativo de la liquidación de 

2020 de los recursos del sistema de financiación. 

Por otro lado, las previsiones de ingresos no finan-

cieros distintos de los recursos del sistema se in-

crementan en un 8,4%, 121,86 millones de euros. 
Por lo que respecta a los ingresos corrientes, estos 

se reducen un 3,8%, 177,49 millones de euros, al-

canzando la cifra de 4.490,12 millones de euros. 

Descontando la evolución de los recursos del sis-

tema, el resto de los ingresos corrientes disminu-

yen 19,61 millones de euros, un 1,7%, hasta los 

1.132 millones de euros.  

 

En relación al capítulo I, Impuestos directos, ve re-

ducido su importe en 4,77 millones de euros, un 

0,4%, situándose en un importe de 1.176,53 millo-

nes de euros frente a los 1.181,3 millones de euros 

del ejercicio anterior. Dentro de este capítulo el 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones experi-

menta una evolución desde los 33,54 millones de 

euros del ejercicio 2021 hasta los 27,3 millones de 

euros del ejercicio 2022, lo que supone un des-

censo del 18,61%, 6,24 millones de euros. Por su 

parte, el Impuesto de la Renta sobre las Personas 

Físicas disminuye un 0,05%, 0,6 millones de euros, 

al variar de 1.109,31 millones de euros en 2021 a 

1.108,71 millones de euros en 2022. El Impuesto 

sobre el Patrimonio incrementa su recaudación un 

2,59% lo que supone 0,67 millones de euros más 

de ingreso este ejercicio respecto al anterior. Por 

último, se produce un incremento en el epígrafe 

destinado al resto del Capítulo I, en concreto del 

11,05%, 1,4 millones de euros, situándose en 14,12 

millones de euros. Esta variación se explica prin-

cipalmente por el incremento del Impuesto sobre 

Actividades Económicas que asciende hasta los 

3,92 millones de euros después de haberse incre-

mentado un 30,11%, 0,91 millones de euros en este 

ejercicio, mientras que el Impuesto sobre los depó-

sitos en entidades de crédito crece respecto al ejer-

cicio anterior un 5,13%, 0,5 millones de euros.  

 

En el capítulo II, Impuestos indirectos, se produce 

una disminución respecto al 2021 de 99,44 millo-

nes de euros, un 5,22%, con una previsión esti-

mada de 1.807,26 millones de euros frente a los 

1.906,71 millones de euros del ejercicio anterior. 

La previsión del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados se 

incrementa un 33,09% lo que supone 67,29 millo-

nes de euros más de recaudación respecto al ejer-

cicio 2021. Dentro de este epígrafe, el concepto de 

Transmisiones Intervivos se incrementa un 

30,04% lo que supone 44,6 millones de euros más 

de recaudación respecto al ejercicio 2021 y el de 

Actos Jurídicos Documentados incrementa su im-

porte hasta los 77,55 millones de euros desde los 

54,87 millones de euros del ejercicio anterior, lo 

que supone una evolución positiva del 41,35%, 

22,69 millones de euros. El importe del Impuesto 

sobre el Valor Añadido disminuye 152,2 millones 

de euros con respecto al ejercicio 2021 lo que su-

pone una previsión un 13,73% inferior, desde los 
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1.108,23 millones de euros hasta los 956,03 millo-

nes de euros. Por su parte los Impuestos Especia-

les sujetos a entrega a cuenta experimentan una 

evolución negativa en su recaudación del 5,19% 

que supone 28,15 millones de euros menos de in-

gresos por estos impuestos. Por último, dentro de 

este capítulo, el epígrafe resto de capítulo II au-

menta un 24,66%, 9,96 millones de euros. Se com-

pone de impuestos sobre el juego cuyo artículo se 

incrementa un 25,21%, 9,53 millones de euros, 

principalmente debido al incremento del subcon-

cepto “Tasas fiscales sobre el juego” que aumenta 

9,6 millones de euros, un 30,19% y de impuestos 

medioambientales, cuyo artículo se incrementa un 

16,58%, 0,43 millones de euros debido a la evolu-

ción positiva del Impuesto sobre vertido de resi-

duos, que aumenta 0,66 millones de euros, un 

41,82%. 

 

En el capítulo III, Tasas, precios públicos y otros 

ingresos, se produce un incremento de 28,72 mi-

llones de euros, un 25,66%, hasta los 140,67 millo-

nes de euros, debido principalmente a la evolu-

ción del subconcepto dedicado a la Compensación 

por servicios de asistencia sanitaria que incre-

menta su importe en 26,83 millones de euros, un 

299,2%, indicando la Comunidad en la informa-

ción que acompaña al proyecto que el fuerte retro-

ceso esperado en 2021 derivado de la liquidación 

a nivel nacional del saldo neto por cuota global y 

gasto real en aplicación de normas internacionales 

de Seguridad Social en materia de asistencia sani-

taria, debido a la fuerte caída del turismo extran-

jero en 2020, no ha sido tal, por lo que se recuperan 

previsiones similares a las de ejercicios anteriores 

y cercanas a la cifra efectivamente recibida en 

2021. 

 

El capítulo IV, de Transferencias corrientes, pre-

senta una reducción de 102,28 millones de euros, 

un 7%, alcanzando los 1.359,52 millones de euros. 

Las transferencias correspondientes a los recursos 

del sistema de financiación, aumentan en 23,08 

millones de euros, un 3,05%. Por su parte, las 

Transferencias Corrientes que no forman parte de 

los recursos del sistema evolucionan desde los 

705,38 millones de euros hasta los 580,03 millones 

de euros, lo que supone una reducción de 125,35 

millones de euros, un 17,77%. Respecto a estas úl-

timas, destacar la aparición del concepto “Com-

pensación SII IVA” con un importe de 86 millones 

de euros derivada de la liquidación del Impuesto 

sobre el Valor Añadido correspondiente al ejerci-

cio 2017, la transferencia estatal para compensar la 

liquidación negativa de los recursos del sistema 

del ejercicio 2020 por importe de 56,72 millones de 

euros y los fondos procedentes del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia que se presupuestan 

en este capítulo por un importe de 50,29 millones 

de euros, concepto que no estaba presupuestado 

en el ejercicio 2021. En este sentido, hay que indi-

car que la comunidad presupuesta los ingresos del 

MRR dentro de los artículos 49 y 79 (del exterior) 

si bien a efectos de este informe y a fin de dar un 

tratamiento homogéneo a los mismos, se han reca-

lificado como procedentes del sector público esta-

tal. A pesar de la aparición de estos nuevos fondos 

las transferencias corrientes procedentes del Sec-

tor Público Estatal disminuyen un 16,97%, 114,7 

millones de euros, debido a que en el ejercicio 2021 

se presupuestaron 350,19 millones de euros por la 

transferencia del Estado en atención a la dotación 

adicional prevista en el art. 117 de la Ley de Pre-

supuestos Generales del Estado para 2021. Por su 

parte las transferencias corrientes procedentes de 

la Unión Europea disminuyen un 32,3%, 10,31 mi-

llones de euros principalmente debido a la caída 

del Fondo Social Europeo en 10,6 millones de eu-

ros, un 33,54%. No se han presupuestado en este 

capítulo ingresos procedentes del instrumento 

REACT. 

 

El capítulo V, Ingresos patrimoniales, registra un 

aumento de 0,28 millones de euros, que en térmi-

nos relativos supone un 4,78% más, situándose en 

6,14 millones de euros, debido principalmente al 

incremento del subconcepto dedicado a los resul-

tados positivos de las operaciones por intercambio 

financiero que se incrementa un 171%, 0,88 millo-

nes de euros. 

 

Los ingresos de capital aumentan 141,47 millones 

de euros, un 47,42%, hasta alcanzar los 439,82 mi-

llones de euros.  

 

El capítulo VI, relativo a la Enajenación de Inver-

siones Reales, aumenta en 0,24 millones de euros, 

un 2,5% hasta alcanzar los 9,84 millones de euros 

por el incremento del concepto dedicado a ingre-

sos procedentes de ejercicios cerrados que au-

menta un 62,85%, 0,22 millones de euros. 

 

Por su parte, el capítulo VII, de Transferencias de 

capital, crece 141,23 millones de euros, un 48,91% 

situándose en 429,98 millones de euros. Se debe al 
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crecimiento de las transferencias de capital proce-

dentes del Sector Público Estatal por importe de 

82,37 millones de euros, un 358,47%, y al incre-

mento de 58,85 millones de euros, un 23,98% de 

las procedentes de la Unión Europea. Entre las es-

tatales destaca la presupuestación de ingresos a 

percibir por el Mecanismo de Recuperación y Re-

siliencia por importe de 94,67 millones de euros, 

cuyo concepto no se presupuestó en 2021. En 

cuanto a las procedentes de la Unión Europea des-

taca el incremento con respecto al ejercicio 2021 

del concepto “Ayuda REACT-UE” por 36,67 mi-

llones de euros, un 36,33%, pasando de 100,93 mi-

llones de euros en 2021 a un importe presupues-

tado de 137,6 millones de euros para 2022. 

 

Cabe señalar la presupuestación en el capítulo 8 

de ingresos de remanente de tesorería afectado 

por importe de 208,57 millones de euros, de los 

cuales 192,31 millones de euros proceden del im-

porte que se prevé ejecutar de los fondos del Me-

canismo de Recuperación y Resiliencia recibidos 

en 2021. Si a dicho importe se le minoran los in-

gresos por MRR previstos en 2022 que se corres-

ponden a gastos que se prevé ejecutar en ejercicios 

posteriores, por importe de 74,70 millones de eu-

ros, la comunidad calcula un ajuste positivo en 

concepto de MRR, a efectos de determinar la nece-

sidad de financiación, de 117,61 millones de euros.  

 

Por otro lado, los gastos no financieros, con un 

importe de 5.432,59 millones de euros, presentan 

una evolución positiva del 1,36%, lo que supone 

un incremento de 72,77 millones de euros respecto 

del ejercicio anterior. Los gastos corrientes dismi-

nuyen su importe en 86,41 millones de euros, un 

1,74% y los gastos de capital experimentan un au-

mento de 159,18 millones de euros, un 39,5%.  

 

El capítulo I, relativo a Gasto de personal, con una 

cuantía de 2.728,95 millones de euros decrece un 

0,51%, esto es, 14,08 millones de euros, respecto a 

2021. En relación a las retribuciones, el artículo 23 

de la Ley de Presupuestos establece que las retri-

buciones básicas del personal del sector público 

regional sometido a régimen administrativo y es-

tatutario, así como las complementarias de carác-

ter fijo y periódico asignadas a los puestos de tra-

bajo que desempeñe, experimentarán, en su caso, 

el incremento que establezca la legislación básica 

del Estado, respecto de las vigentes a 31 de diciem-

bre de 2021, sin perjuicio de la adecuación de las 

retribuciones complementarias cuando sea nece-

saria para asegurar que las asignadas a cada 

puesto de trabajo guarden la relación procedente 

con el contenido de la especial dificultad técnica, 

dedicación, responsabilidad, peligrosidad o peno-

sidad del mismo. Además, el artículo 32 establece 

que en el supuesto de que se produzcan variacio-

nes en la normativa estatal básica sobre retribucio-

nes del personal al servicio del sector público, se 

procederá a la oportuna adecuación por el Con-

sejo de Gobierno de las retribuciones establecidas 

en los artículos 22, 23, 24, 27, 28 y 29 de esta ley. 

Para este supuesto, así como para la revisión, en 

su caso, de las retribuciones percibidas en ejerci-

cios anteriores, se declaran ampliables los créditos 

del capítulo I hasta cubrir los posibles incremen-

tos, así como, en su caso, los créditos del capítulo 

IV cuando vayan destinados a incrementar exclu-

sivamente en tales supuestos las dotaciones de 

gastos de personal de las entidades referidas en el 

artículo 22, apartado 1 de la ley.  

El Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

la Función Pública de la Región de Murcia esta-

blece para el 2022 un incremento del 35% en la re-

tribución correspondiente al concepto carrera pro-

fesional alcanzando con ello el 100% previsto, lo 

que según las estimaciones de la Comunidad su-

ponen 4,73 millones de euros de gasto en 2022. 

Además, la disposición adicional vigésimo se-

gunda de la Ley de presupuestos para 2022 esta-

blece en su punto 2, en lo que respecta a la carrera 

y promoción profesional del personal del Servicio 

Murciano de Salud, que las convocatorias corres-

pondientes a los años 2020 y 2021, acumularán los 

porcentajes que para dichos ejercicios contempla 

el Acuerdo para la Mejora del Empleo Público y 

de las Condiciones de Trabajo en la Administra-

ción Pública de la Región de Murcia para dichos 

ejercicios. De tal manera que, aquellos que obten-

gan el reconocimiento de un nivel en la convoca-

toria correspondiente al ejercicio 2020, percibirán 

a partir de enero de 2021 el 65% de dicho nivel, y 

los que obtengan dicho reconocimiento en la con-

vocatoria correspondiente al ejercicio 2021 así 

como los que lo obtuvieron en la del 2020, cobra-

rán el 100% a partir de enero de 2022. A nivel or-

gánico, el Servicio Murciano de Salud con una dis-

minución de 19,47 millones de euros, un 1,38% es 

el ente con mayor caída en sus gastos de personal, 

dentro de este organismo destaca la disminución 

del artículo 13 “Personal laboral” que disminuye 

un 25,18%, 33,33 millones de euros. Desde el 
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punto de vista de la clasificación económica des-

tacan, aparte del artículo dedicado al personal la-

boral, la evolución del artículo 16 “Cuotas, presta-

ciones y gastos sociales del empleador” que au-

menta 15,15 millones de euros, un 4,72%.  

 

En cuanto al capítulo II, relativo a Gastos corrien-

tes en bienes y servicios, experimenta un aumento 

del 2,67%, 21,19 millones de euros, hasta alcanzar 

los 813,64 millones de euros. Destaca el aumento 

de 15,89 millones de euros, un 3,97% en el Servicio 

Murciano de Salud, principalmente en el artículo 

22 “Material, suministros y otros”, que se incre-

menta 12,26 millones de euros, un 4,26%. Por otro 

lado, el descenso más acusado lo experimenta la 

Consejería de Salud con 21,63 millones de euros, 

un 58,99% localizado en los subconceptos “Otros” 

que cae un 92,57%, 17,76 millones de euros, y el 

dedicado a “Productos farmacéuticos” que des-

ciende 2,93 millones de euros, un 21,52%. Otros in-

crementos significativos en este capítulo se produ-

cen en el Instituto Murciano de Acción Social que 

aumenta 7,61 millones de euros, un 5,37% y en el 

Servicio Regional de Empleo y Formación que au-

menta 6,33 millones de euros, un 137,32%. 

 

El capítulo III, Gastos financieros, por su parte, 

con un importe de 76,06 millones de euros ha evo-

lucionado en negativo un 16,79% lo que supone 

15,34 millones de euros menos de gasto respecto 

al ejercicio anterior, debido principalmente a la 

disminución de los intereses de la deuda a largo 

plazo, que caen 14,42 millones de euros, un 19,56% 

y el descenso de los intereses de demora y otros 

gastos financieros que se ven reducidos 1,8 millo-

nes de euros, un 36,46%. 

 

El capítulo IV de Transferencias corrientes se sitúa 

en 1.175,04 millones de euros, disminuye un 3,79% 

lo que supone 46,26 millones de euros menos de 

gasto respecto al ejercicio anterior. Destaca la evo-

lución del artículo 44 “A E.P.E., otras entidades de 

derecho público y Sociedades mercantiles”, que 

disminuye 33,02 millones de euros, un 1,41% prin-

cipalmente por el descenso de las transferencias al 

Instituto de Turismo de la Región de Murcia, que 

caen un 69,11%, 31,08 millones de euros y al Insti-

tuto de Fomento de la Región de Murcia, que su-

fren un descenso de 14,57 millones de euros, un 

68,74%. También se minoran, aunque en menor 

medida, las transferencias a empresas privadas, 

que se ven reducidas un 6,95%, 7,54 millones de 

euros cayendo principalmente las destinadas a 

transporte de viajeros que descienden 9,4 millones 

de euros, un 51,12% Por último, señalar el des-

censo en el artículo 48 “A familias e instituciones 

sin fines de lucro”, que cae 5,91 millones de euros, 

un 0,87%. Dentro de este artículo se encuentra el 

gasto en productos farmacéuticos y sanitarios por 

recetas médicas u orden de dispensación, el cual 

alcanza los 208,29 millones de euros, cifra equiva-

lente al importe presupuestado en el ejercicio an-

terior.  

 

El capítulo V, Fondo de contingencia con una do-

tación de 76,73 millones de euros, reduce su im-

porte en 31,93 millones de euros, un 29,39%. 

 

En cuanto a las Operaciones de capital, el capítulo 

VI de Inversiones reales se sitúa en 320,39 millones 

de euros. Ha crecido un 25,95%, lo que supone 66 

millones de euros más respecto al ejercicio ante-

rior. Las mayores variaciones de este capítulo se 

concentran en la Consejería de educación y cul-

tura, cuyo gasto previsto aumenta en 39,97 millo-

nes de euros, un 160,15% principalmente por el in-

cremento de gasto en el concepto dedicado a equi-

pos para el proceso de la información, que este 

ejercicio se ha incrementado en 35,82 millones de 

euros. Cabe señalar el descenso que se ha produ-

cido en el artículo dedicado a los gastos de inver-

siones de carácter inmaterial en la Administración 

General, al caer 12,08 millones de euros, un 

41,13%.  

 

El capítulo VII de Transferencias de capital se 

cuantifica en 241,79 millones de euros, incremen-

tando su importe en 93,18 millones de euros, un  

62,7%. Cabe señalar a este respecto el incremento 

de las transferencias desde la Consejería de presi-

dencia, turismo y deportes destinadas al Instituto 

de Turismo de la Región de Murcia que crecen 

hasta los 21,7 millones de euros, desde los 0,61 mi-

llones de euros del ejercicio anterior. Aparece, 

además, una transferencia destinada a la Funda-

ción Séneca desde la Consejería de empresa, em-

pleo, universidad y portavocía por importe de 12 

millones de euros y por último señalar que las 

transferencias al sector público local se incremen-

tan un 221,26%, 38 millones de euros. 

 

Finalmente, cabe indicar que el déficit presupues-

tario no financiero asciende a 502,65 millones de 

euros, el 1,44% en términos de PIB regional. No 

obstante, una vez descontado el efecto del aplaza-
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miento de la devolución de las liquidaciones ne-

gativas de 2009 a 240 mensualidades y, en su caso, 

el efecto de la cuenta 413 y la inejecución prevista, 

el déficit sería del 1,25%. En cualquier caso, en el 

apartado IV se acompaña un cuadro resumen con 

la información que aporta la Comunidad, en el 

que se relaciona el saldo presupuestario con el dé-

ficit en términos de contabilidad nacional, lle-

gando a un déficit del 0,9% superior a la tasa de 

referencia considerada para el subsector CC.AA. 

en el ejercicio 2022, que opera como un indicador 

para el funcionamiento ordinario de las Adminis-

traciones Públicas, dado que para el ejercicio 2022 

se mantiene la suspensión temporal de las reglas 

fiscales. A este respecto, la Comunidad señala en 

la información que acompaña a la Ley de presu-

puestos que esta tasa de referencia es diferente a 

la establecida por Acuerdo del Consejo de Minis-

tros de 27 de julio de 2021 para el conjunto del sub-

sector Administración Regional, que, no obstante, 

no resulta de obligado cumplimiento. Por otro 

lado, debe señalarse que dentro de dichos ajustes 

se prevé una inejecución del presupuesto inicial 

de 35,79 millones de euros, equivalente al 0,66% 

de la dotación inicial de gastos no financieros 

 

 

III.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS PRE-

SUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local). 

 
Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS 2021 
% sobre 

Total 
2022 

% sobre 

Total 

Tasa de va-

riación 

2022/2021 

Sanidad* 2.184.972,41 32,35% 2.205.705,31 31,68% 0,95% 

Educación 1.588.437,74 23,52% 1.653.778,50 23,75% 4,11% 

    Servicios sociales y Promoción Social  518.115,55 7,67% 569.885,06 8,18% 9,99% 

Deuda Pública 1.450.798,35 21,48% 1.580.049,23 22,69% 8,91% 

Resto de funciones / políticas 1.011.282,67 14,97% 953.383,87 13,69% -5,73% 

(*) Incluye el Servicio Murciano de Salud. Los importes de la clasificación funcional (tanto para 2021 como para 2022) se han tomado de los 
datos publicados por la Comunidad en su Presupuesto 2022 y por tanto pueden diferir para el ejercicio 2021 de los datos definitivos publicados 
por el Ministerio debido a las homogeneizaciones estadísticas practicadas sobre ellos  

 
Desde el punto de vista funcional cabe destacar 

que el porcentaje que representan las funciones re-

lativas a Sanidad, Educación y Seguridad y Pro-

tección Social es del 63,61% del presupuesto, por-

centaje superior al registrado en el ejercicio ante-

rior, en el que alcanzó el 63,54%. En relación al 

ejercicio 2021, Sanidad crece un 0,95%, Educación 

por su parte aumenta un 4,11% lo que unido a la 

subida del 9,99% en Seguridad y Protección Social 

hace que la suma de estas políticas experimente 

un incremento global de 137,84 millones de euros. 

Por su parte, el gasto de la función “Deuda Pú-

blica” aumenta en 129,25 millones de euros, un 

8,91%. Finalmente, en el resto de funciones se pro-

duce un descenso del 5,73% en conjunto, que su-

pone 57,9 millones de euros menos. Destaca la re-

ducción experimentada por la función dedicada a 

la Regulación económica que disminuye un 

22,36%, 34,8 millones de euros y la sufrida por la 

función de Infraestructuras y transportes con una 

reducción del 20,13%, 33,45 millones de euros. 

También decrece significativamente la función de-

dicada a Industria, un 28,73%, 26,99 millones de 

euros. El mayor incremento se produce en Bienes-

tar comunitario con un 27,37%, 27,86 millones de 

euros. 
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IV.- CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA COMU-

NIDAD AUTÓNOMA. 

 
RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL 

SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS 

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -502.651,94 

2. Ajustes conforme a las normas SEC* 175.417,04 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación 29.251,20 

- Intereses  -3.000,00 

- Inejecución 35.788,96 

- Recaudación incierta -34.000,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409)  

- Otras unidades consideradas como Administración Pública  

- Aportaciones de capital a empresas públicas 7.975,15 

- Transferencias del Estado  

- Transferencias de la UE  

- Reasignación de operaciones  

- Inversiones de APP's  

- Resto de ajustes 139.401,73 

3. Capacidad (+) / Necesidad (-) de financiación  -327.234,90 

   % PIB -0,9% 

(*) Datos obtenidos a partir de la documentación incluida por la Comunidad para 2022. Dentro del resto de ajustes se incluyen 117,61 millones 

de euros correspondientes al MRR 
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V.- REGLA DE GASTO  

 
De conformidad con el artículo 12 de la LOEPSF, 

que establece la regla de gasto, la variación del 

gasto computable de las Comunidades Autóno-

mas no podrá superar la tasa de referencia de cre-

cimiento del Producto Interior Bruto a medio 

plazo de la economía española. No obstante lo an-

terior, como ya se ha señalado previamente, se ha 

mantenido la suspensión de las reglas fiscales en 

el ejercicio 2022, lo que determina la suspensión 

de la regla de gasto para el presente ejercicio.  

Analizado el Presupuesto presentado por la Co-

munidad Autónoma, se incorpora información en 

relación a la regla de gasto y el crecimiento del 

gasto computable de forma que en el análisis del 

mismo se indica que se espera una reducción del 

gasto computable para el sector público adminis-

trativo del 15,4%. En  esta tasa debe considerarse 

que la Comunidad compara presupuesto de 2022 

con previsión de liquidación de 2021 y, que con 

carácter general, los presupuestos  iniciales de la 

Comunidad recogen infradotaciones presupues-

tarias de gastos en relación con la ejecución presu-

puestaria del ejercicio correspondiente. 

 

REGLA DE GASTO 

CONCEPTOS 

Presupuesto 

Aprobado 

2021 

Presupuesto 

2022 

Tasa de va-

riación 

2022/2021 

1. Gasto presupuestario no financiero 5.359.821,78 5.432.592,51 1,36% 

2. Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409) 0,00 0,00 - 

3. Gasto presupuestario no financiero ajustado (1+2) 5.359.821,78 5.432.592,51 1,36% 

CONCEPTOS 
Previsión de 

cierre 2021 

Presupuesto 

2022  

Tasa de va-

riación 

2022/2021 

4. Empleos no financieros 6.022.620,00 5.366.910,00 -10,89% 

5. Gastos excluidos 882.310,00 1.019.280,00 15,52% 

- Intereses      - 

- Gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la UE 484.610,00 470.790,00 -2,85% 

- Gasto financiado con fondos finalistas de otras AA.PP. 384.290,00 532.220,00 38,49% 

- Transferencias a Cabildos Insulares por SFA (Canarias)     - 

- Transferencias a CC.LL. de Navarra por SFA (Navarra)     - 

- Resto de transferencias vinculadas al SFA     - 

- Otros gastos excluidos (incluye IFS)     - 

- Gastos Terremoto Lorca (Región de Murcia) 13.410,00 16.270,00 21,33% 

6. TOTAL A EFECTOS DE LA REGLA DE GASTO ANTES DE 

CAMBIOS NORMATIVOS (4-5) 
5.140.310,00 4.347.630,00 -15,42% 

7. - Efectos por cambios normativos con incremento (-) o reduc-

ción (+) de recaudación permanente y Transferencias de capacidad 

de gasto de otras Administraciones Públicas 

    - 

8.  TOTAL A EFECTOS DE LA REGLA DE GASTO EN EL 

AÑO CORRIENTE  (6+7) 
5.140.310,00 4.347.630,00 -15,42% 

 Tasa de variación a efectos de la regla de gasto - -15,4% - 
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VI.- ANÁLISIS NORMATIVO  
 

VI.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁ-

NICA DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA (LOEPSF) 

 

Tal y como se ha señalado en la parte introducto-

ria de este informe la declaración de la situación 

de pandemia por la COVID-19 ha determinado 

unos efectos e impactos extraordinarios en las 

cuentas públicas del conjunto de Administracio-

nes, y en concreto en el ámbito de las CC.AA. 

como administraciones competentes para la pres-

tación de los servicios públicos fundamentales, y 

especialmente en lo relativo a Sanidad, con los 

consiguientes efectos en relación a la vigencia y 

suspensión de las reglas fiscales. 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones anterio-

res, por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO VI DE LA LOEPSF 

dedicado a la gestión presupuestaria, cabe desta-

car que la Comunidad Autónoma ha dotado un 

Fondo de contingencia, recogido en el Capítulo V 

del presupuesto de gastos por importe de 76,73 

millones de euros, un 1,41% del gasto no finan-

ciero. 

 

Por otro lado, el Consejo de Gobierno aprobó el 11 

de noviembre de 2022, a propuesta de la Conseje-

ría de Economía, Hacienda y Administración Di-

gital, el límite de gasto no financiero de los pre-

supuestos de la Comunidad para el ejercicio 2022, 

que se situará en 5.410,26 millones de euros. 

 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 

sobre disposiciones comunes para el seguimiento 

y la evaluación de los proyectos de planes presu-

puestarios y para la corrección del déficit excesivo 

de los Estados miembros de la zona del euro, de-

ben rendirse varios informes a la Comisión Euro-

pea como son, el informe previsto en el apartado 

3 del artículo 10 del citado Reglamento, el pro-

grama de asociación económica del artículo 9 del 

mismo o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha rela-

ción con las disposiciones de la LOEPSF, que en su 

artículo 29 establece la obligación de que las Ad-

ministraciones Públicas elaboren un plan presu-

puestario a medio plazo en el que se enmarcará la 

elaboración de sus Presupuestos anuales.  

 

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de in-

formación previstas en la LOEPSF, incluye la de 

remisión anual antes del 15 de septiembre de las 

líneas fundamentales de los Presupuestos para el 

ejercicio siguiente. 

 

Con base en esta regulación, se solicitaron y reci-

bieron en 2021 los planes presupuestarios a me-

dio plazo, así como las líneas fundamentales del 

presupuesto 2022. 

 

VI.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE AVA-

LES 

En cuanto a la posición avalista de la Comunidad, 

el artículo 56 de la Ley de Presupuestos mantiene 

en 300 millones de euros la cuantía máxima de los 

avales a prestar conjuntamente por la Administra-

ción General de la Comunidad Autónoma, el Ins-

tituto de Crédito y Finanzas de la Región de Mur-

cia, y el Instituto de Fomento durante el ejercicio 

2022, importe idéntico al establecido en el ejercicio 

anterior.  

 

VI.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 

 

En materia de impuestos, la Ley modifica el Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales vigentes 

en la Región de Murcia en materia de Tributos Ce-

didos. Concretamente en el Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas se establece una de-

ducción por arrendamiento de la vivienda habi-

tual para aquellos sujetos pasivos que cumplan al-

guna de las siguientes características: ser menores 

de 35 años, pertenecer a una familia numerosa o 

tener una discapacidad de al menos el 65% siem-

pre que no disfruten de deducciones por inversión 

en vivienda habitual, no tengan más del 50% del 

pleno dominio de uso o disfrute de otra vivienda 

y que su base imponible general y del ahorro no 

superen ciertos límites. También se establece una 

deducción que va desde los 300 a los 400 euros 

para las mujeres que realicen una actividad por 

cuenta propia o ajena por la cual estén dadas de 

alta en el régimen correspondiente de la Seguri-

dad Social o mutualidad y tengan hijos o personas 

dependientes a su cargo siempre que las bases im-

ponibles y del ahorro no superen ciertos límites. 

En cuanto al Impuesto sobre Sucesiones y Dona-

ciones se establece desde el 1 de enero del 2022 
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una deducción del 99% de la cuota para las adqui-

siciones inter vivos por sujetos pasivos incluidos 

en los grupos I, II y III del artículo 20.2.a) de la Ley 

29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones. También se establece 

una deducción en la cuota íntegra del Impuesto 

de Patrimonio del 100% del importe en dinero 

destinado durante el año posterior a la fecha de 

devengo a proyectos de excepcional interés pú-

blico regional. Además, se prorroga hasta el 31 de 

diciembre de 2022 la aplicación de los beneficios 

fiscales extraordinarios para el municipio de 

Lorca como consecuencia del terremoto de 11 de 

mayo de 2011. 

Por lo que se refiere a las tasas, se suprime la apli-

cación temporal para los ejercicios 2022 y 2023 de 

las cuotas reducidas de las máquinas tipo “B” y 

“C” de la Tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite 

o azar. Por otra parte, la Ley de presupuestos ex-

ceptúa del pago de determinadas tasas a empren-

dedores, pymes y microempresas durante este 

ejercicio. Además, se modifican los importes fijos 

de varias tasas en materia de medio ambiente y 

conservación de la naturaleza y en materia de 

obras públicas, urbanismo, costas, puertos, carre-

teras y transportes. Por último, se modifica la base 

imponible del Canon por ocupación o aprovecha-

miento del dominio público portuario. 
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VII.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2021 vs. PRESUPUESTO 2022
En miles de euros

2022

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 4.549.804,50 4.919.188,90 4.919.188,90 4.343.310,80

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 3.515.994,59 3.521.551,08 3.521.551,08 3.358.113,92

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 33.541,67 27.081,35 27.081,35 27.300,00

ITP y AJD 203.368,30 255.775,90 255.775,90 270.657,99

Resto de impuestos 91.519,24 92.867,97 92.867,97 107.212,55

Resto de Transferencias corrientes 705.380,70 1.021.912,60 1.021.912,60 580.026,34

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 111.944,10 149.442,53 149.442,53 140.667,60

5. Ingresos Patrimoniales 5.857,29 4.468,48 4.468,48 6.137,42

6. Enajenación Inversiones Reales 9.600,81 5.270,94 5.270,94 9.840,80

7. Transferencias Capital 288.753,22 402.778,71 402.778,71 429.983,95

INGRESOS NO FINANCIEROS 4.965.959,92 5.481.149,56 5.481.149,56 4.929.940,57

1. Gastos Personal 2.743.027,31 2.699.040,72 2.713.405,65 2.728.950,82

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 792.444,10 1.155.278,53 1.220.917,12 813.637,47

3. Gastos Financieros 91.398,25 97.493,68 96.969,41 76.056,29

4. Transferencias Corrientes 1.221.301,83 1.507.661,27 1.510.998,49 1.175.044,42

5. Fondo de contingencia 108.653,46 0,00 0,00 76.725,36

6. Inversiones Reales 254.386,48 159.436,32 143.971,90 320.388,54

7. Transferencias Capital 148.610,35 147.122,98 147.144,78 241.789,60

GASTOS NO FINANCIEROS 5.359.821,78 5.766.033,50 5.833.407,35 5.432.592,50

En tasa de variación

Presupuesto

2022 / 2021

Presupuesto 2022 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2021

Presupuesto 2022 /  

Derechos u 

Obligaciones 

reconocidas 

ajustadas 2021

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes -4,54% -11,71% -11,71%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación -4,49% -4,64% -4,64%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones -18,61% 0,81% 0,81%

ITP y AJD 33,09% 5,82% 5,82%

Resto de impuestos 17,15% 15,45% 15,45%

Resto de Transferencias corrientes -17,77% -43,24% -43,24%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 25,66% -5,87% -5,87%

5. Ingresos Patrimoniales 4,78% 37,35% 37,35%

6. Enajenación Inversiones Reales 2,50% 86,70% 86,70%

7. Transferencias Capital 48,91% 6,75% 6,75%

INGRESOS NO FINANCIEROS -0,73% -10,06% -10,06%

1. Gastos Personal -0,51% 1,11% 0,57%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 2,67% -29,57% -33,36%

3. Gastos Financieros -16,79% -21,99% -21,57%

4. Transferencias Corrientes -3,79% -22,06% -22,23%

5. Fondo de contingencia -29,39% - -

6. Inversiones Reales 25,95% 100,95% 122,54%

7. Transferencias Capital 62,70% 64,35% 64,32%

GASTOS NO FINANCIEROS 1,36% -5,78% -6,87%

REGIÓN DE MURCIA

2021

REGIÓN DE MURCIA
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C. FORAL DE NAVARRA 

I.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR. 
En miles de euros 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 2021 2022 

Tasa de 

Variación 

2022/2021 

    1. Impuestos Directos  1.919.414,00 2.146.378,80 11,82% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 53.484,00 54.288,00 1,50% 

Impuesto Renta Personas Físicas 1.494.152,00 1.701.801,80 13,90% 

Impuesto sobre Sociedades 280.519,00 312.691,00 11,47% 

Impuesto sobre el Patrimonio 37.468,00 37.708,00 0,64% 

Resto capítulo 1 53.791,00 39.890,00 -25,84% 

2. Impuestos Indirectos 1.863.383,00 2.012.056,00 7,98% 

I. s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 66.036,00 75.120,00 13,76% 

Impuestos sobre el valor añadido 1.249.140,00 1.371.493,00 9,79% 

Impuestos especiales 508.869,00 523.283,00 2,83% 

Resto capítulo 2 39.338,00 42.160,00 7,17% 

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 108.357,34 111.759,31 3,14% 

4. Transferencias Corrientes 62.461,06 118.747,54 90,11% 

5. Ingresos Patrimoniales 6.907,56 6.847,77 -0,87% 

Operaciones Corrientes (A) 3.960.522,96 4.395.789,42 10,99% 

6. Enajenación Inversiones Reales 130,05 70,07 -46,12% 

7. Transferencias Capital 33.240,82 127.309,00 282,99% 

Fondo de compensación interterritorial 0,00 0,00 - 

Resto capítulo 7 33.240,82 127.309,00 282,99% 

Operaciones de Capital (C) 33.370,87 127.379,07 281,71% 

Operaciones no Financieras (E) 3.993.893,83 4.523.168,49 13,25% 

8. Activos Financieros (G) 45.222,64 38.245,17 -15,43% 

9. Pasivos Financieros 831.403,91 711.712,94 -14,40% 

TOTAL INGRESOS 4.870.520,38 5.273.126,60 8,27% 

       1. Gastos Personal 1.535.736,27 1.586.136,52 3,28% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 812.330,27 849.843,84 4,62% 

3. Gastos Financieros (H) 61.780,21 57.065,32 -7,63% 

4. Transferencias Corrientes 1.712.136,19 1.781.280,72 4,04% 

5. Fondo de contingencia 10.562,69 5.429,79 -48,59% 

Operaciones Corrientes (B) 4.132.545,63 4.279.756,19 3,56% 

6. Inversiones Reales 170.211,12 222.890,02 30,95% 

7. Transferencias Capital 178.682,29 264.388,01 47,97% 

Operaciones de Capital (D) 348.893,41 487.278,03 39,66% 

Operaciones no Financieras (F) 4.481.439,04 4.767.034,22 6,37% 

8. Activos Financieros (I) 27.463,88 35.913,86 30,77% 

9. Pasivos Financieros 361.617,46 470.178,52 30,02% 

TOTAL GASTOS 4.870.520,38 5.273.126,60 8,27% 

     
AHORRO BRUTO (A-B)  -172.022,67 116.033,23 - 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C-D) -315.522,54 -359.898,96 -14,06% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO 
 - En valor absoluto(E-F) -487.545,21 -243.865,72 49,98% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E-F)/E -12,21% -5,39%   

 - En porcentaje del PIB regional -2,35% -1,08%   

SUPERAVIT PRIMARIO (E-F+H) -425.765,00 -186.800,41 56,13% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G-I) 17.758,76 2.331,31 -86,87% 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E-F)+(G-I) -469.786,45 -241.534,42 48,59% 
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II. PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS PRE-

SUPUESTOS.  

 
El ámbito subjetivo de consolidación que se con-

templa en la Ley de Presupuestos para 2022 no va-

ría en relación al del ejercicio anterior. Sin perjui-

cio del ámbito de consolidación considerado, se 

acompaña en el Anexo I del Informe un cuadro 

con aquellos entes que cumplen los requisitos del 

artículo 2 de la Ley 2/2012, de 27 de abril, de Esta-

bilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Finan-

ciera y cuya información no se ha integrado en de-

talle en la Ley de Presupuestos de la Comunidad. 

Los ingresos no financieros aumentan 529,27 mi-

llones de euros, un 13,25%, pasando de 3.993,89 

millones de euros a 4.523,17 millones de euros. 

Dentro de los ingresos no financieros, por lo que 

se refiere a las operaciones corrientes, éstas incre-

mentan su importe un 10,99%, lo que supone 

435,27 millones de euros más que en 2021. Adicio-

nalmente, las operaciones de capital crecen 94,01 

millones hasta llegar al importe de 127,38 millones 

de euros. Los capítulos I y II, impuestos directos e 

impuestos indirectos, que representan el 91,94% 

del total de los ingresos no financieros, presentan 

un aumento de sus previsiones respecto al presu-

puesto 2021. Así, los impuestos directos experi-

mentan un crecimiento de 226,96 millones, un 

11,82% más que en 2021 y los impuestos indirectos 

148,67 millones, un 7,98% más que el ejercicio pre-

cedente.  En el mismo sentido, se observa un au-

mento en las transferencias corrientes y las de ca-

pital. Las primeras crecen un 90,11%, 56,29 millo-

nes y las segundas un 282,99%, 94,07 millones de 

euros. 

 

El incremento del capítulo I, “Impuestos direc-

tos”, es debido principalmente a la mayor recau-

dación prevista del Impuesto de la Renta sobre las 

Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades, 

que aumentan su importe en 207,65 y 32,17 millo-

nes de euros, un 13,90% y 11,47%, respectiva-

mente. El Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-

nes y el Impuesto sobre el Patrimonio también ven 

aumentado su importe en 0,80 y 0,24 millones de 

euros, un 1,50% y 0,64% más que en 2021. Por su 

parte, el epígrafe “Resto del capítulo I” disminuye 

13,90 millones de euros, un 25,84%, debido princi-

palmente al Impuesto sobre la Producción de 

Energía Eléctrica, el cual se reduce 15,14 millones 

de euros, hasta los 26,22 millones, un 36,60%. 

 

Respecto al capítulo II, “Impuestos indirectos”, 

hay que señalar que la Comunidad estima que to-

dos sus componentes van a experimentar incre-

mentos respecto al ejercicio anterior. Así, el Im-

puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados aumenta un 13,76%, 9,08 

millones de euros más. El IVA presenta un creci-

miento de 122,35 millones de euros, un 9,79% más 

que en 2021. Por su parte, los Impuestos Especia-

les, distintos del Impuesto Especial sobre Determi-

nados Medios de Transporte, ven aumentado su 

importe en 13,27 millones, un 2,65% más. A su 

vez, el citado Impuesto Especial sobre Determina-

dos Medios de Transporte presenta un aumento 

de 1,14 millones, un 12,93% más que el ejercicio 

precedente. Igualmente, el resto del capítulo II au-

menta 2,82 millones de euros, un 7,17% más res-

pecto a 2021. Dentro de este último grupo, destaca 

el Impuesto sobre las Primas de Seguros, que au-

menta un 5,84%, 1,84 millones de euros. El resto 

de los componentes también aumenta respecto al 

ejercicio 2021, pero en menor medida. Así, el Im-

puesto sobre la Eliminación en Vertedero y la In-

cineración de Residuos ve incrementado su im-

porte en 0,69 millones de euros, un 13,41% más; el 

Impuesto sobre Actividades de Juego lo hace en 

0,25 millones de euros, un 13,06%, y el Impuesto 

sobre Gases Fluorados de Efecto Invernadero 

crece un 5,61%, 0,04 millones de euros más que en 

2021. 

 

El capítulo III, “Tasas, precios públicos y otros in-

gresos”, aumenta 3,40 millones de euros, un 

3,14%, hasta los 111,76 millones de euros. El ar-

tículo más importante dentro de tasas, precios pú-

blicos y otros ingresos, es el artículo 31“Precios 

públicos por prestación de servicios”, con 62,04 

millones de euros, que representa el 55,51% de los 

ingresos del capítulo y aumenta 1,55 millones, un 

2,56%. Dentro de este artículo   se encuentra la par-

tida de “Cuotas de usuarios de centros de mayo-

res” que, con una previsión de 31,72 millones de 

euros, es la partida que más se incrementa, concre-

tamente aumenta en 2,05 millones de euros, un 

6,91% más que en 2021. La siguiente partida que 

más crece dentro de este capítulo III es “Tasas de 

juego”, que lo hace en 0,93 millones de euros, un 

8,70% más. 
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El capítulo IV, “Transferencias corrientes”, pre-

senta un aumento de 56,29 millones de euros, un 

90,11%, alcanzando los 118,75 millones de euros. 

Según indican en la Memoria que acompaña al 

presupuesto, este importante aumento se debe 

principalmente a las ayudas que se prevén recibir 

en 2022 por los fondos Next Generation, que su-

pone presupuestar varias partidas nuevas del Me-

canismos de Recuperación y Resiliencia (MRR) y 

de fondos REACT.  Los ingresos provienen en su 

mayor parte de transferencias corrientes de la Ad-

ministración del Estado, con 81,74 millones de eu-

ros y representan el 68,83% del total de los ingre-

sos del capítulo. Este artículo sube un 97,45% res-

pecto al año anterior, 40,34 millones. Tal incre-

mento se debe fundamentalmente a las partidas 

MRR, que suman un importe de 22,46 millones de 

euros, cuando dicho concepto no estaba presu-

puestado en 2021.  Además, cabe destacar también 

el ingreso previsto para la partida “Transferencias 

de Ministerio de Educación para formación profe-

sional acreditable” de 2,50 millones de euros y los 

aumentos en las partidas “Sistema para la autono-

mía y atención a la dependencia” con un aumento 

de 7,50 millones de euros, “Plan Empleo. Transfe-

rencias del Servicio Público Estatal de Empleo”, 

que aumenta en 2,76 millones de euros, un 13,38%, 

y “Formación para el empleo. Plan de empleo. 

Conferencia Sectorial”, que crece 4,67 millones de 

euros, un 186,60%. Las transferencias corrientes 

procedentes de la Unión Europea, que represen-

tan el 28,72% del total de la previsión del capítulo, 

tienen una previsión de ingresos de 34,11 millones 

de euros, un 78,83% más que en 2021. Estas trans-

ferencias han aumentado los ingresos en 15,03 mi-

llones de euros respecto al 2021, fundamental-

mente por el incremento en las partidas del Fondo 

Social Europeo (FSE), que aumentan 11,77 millo-

nes, un 123,89%, hasta llegar a los 21,27 millones 

de euros, de los cuales 15,46 millones se deben a 

nuevas partidas procedentes de los fondos 

REACT. También experimentan un crecimiento 

las partidas correspondientes a los fondos FEDER, 

con una subida de 2,3 millones de euros, un 

347,45%, producida sobre todo por los nuevos 

fondos REACT, 2,49 millones de euros. Por úl-

timo, también destaca el crecimiento en los fondos 

FEADER con un aumento de 1,05 millones de eu-

ros, un 12,25%. Debe tenerse en cuenta a efectos 

del análisis interanual que en 2021 tampoco se 

presupuestó ningún ingreso por el mecanismo 

REACT. 

 

Los “Ingresos patrimoniales” del capítulo V regis-

tran una reducción de 0,06 millones de euros, un 

0,87%, situándose en 6,85 millones de euros. Este 

descenso es debido casi en su totalidad a la partida 

“Intereses de venta de bienes inmuebles a NASU-

VINSA” que disminuye un 32,28% respecto a 

2021. 

 

Las previsiones por ingresos procedentes de las 

operaciones de capital aumentan 94,01 millones 

de euros, un 281,71%, debido al incremento ha-

bido en las transferencias de capital, ya que las in-

versiones reales minoran su importe respecto al 

ejercicio 2021. Así, por un lado, disminuyen las 

previsiones de los ingresos procedentes del capí-

tulo VI, “Enajenación de inversiones reales”, en 

0,06 millones de euros, un 46,12%, hasta alcanzar 

los 0,07 millones de euros, debido principalmente 

a la disminución de la partida “Venta de terre-

nos”, que se reduce en 0,05 millones de euros, un 

50%.  

 

Por otro lado, el capítulo VII, Transferencias de ca-

pital, crece 94,07 millones de euros, un 282,99% si-

tuándose en 127,31 millones de euros. Este au-

mento se debe, al igual que en el caso de las trans-

ferencias corrientes, a los nuevos ingresos prove-

nientes de los fondos Next Generation. En un aná-

lisis por artículos, destacan las previsiones de in-

gresos por transferencias de capital de la Adminis-

tración del Estado, las cuales pasan de 0,40 millo-

nes en 2021 a 66,63 millones de euros en 2022, por 

los mencionados fondos MRR.  En cuanto a las 

Transferencias de capital del exterior, estas se in-

crementan en 28,65 millones de euros, un 89,82%, 

debido principalmente al aumento en los fondos 

FEDER, que crecen 26,89 millones, un 138,76%, 

hasta llegar al importe de 46,27 millones de euros 

en 2022 y de los cuales 35,69 millones correspon-

den a los fondos REACT. Por otro lado, los fondos 

FEADER aumentan también en 1,87 millones de 

euros, un 15,22%. 

 

Por su parte, los gastos no financieros, con un im-

porte de 4.767,03 millones de euros, presentan una 

variación positiva de 285,60 millones de euros, un 

6,37%, respecto del ejercicio anterior. Por lo que se 

refiere a las operaciones corrientes, éstas aumen-

tan 147,21 millones de euros, un 3,56%. 

 

El capítulo I, relativo a Gasto de personal, con una 

cuantía de 1.586,14 millones de euros, crece un 

3,28%, esto es, 50,40 millones de euros, respecto a 
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2021. En relación con lo anterior, el artículo 6.1 de 

la Ley de Presupuestos  señala que con efectos de 

1 de enero de 2022, las retribuciones del personal 

funcionario y estatutario al servicio de las Admi-

nistraciones Publicas de Navarra experimentarán 

el incremento máximo global establecido para 

2022 en la legislación estatal para el personal al 

servicio del sector público sin perjuicio, en su caso, 

de las adecuaciones retributivas necesarias para 

asegurar que las asignadas a cada puesto de tra-

bajo guarden relación procedente con el contenido 

de especial dificultad técnica, dedicación, respon-

sabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo. 

Por su parte el artículo 19. “Modificaciones presu-

puestarias con motivo de incremento de retribu-

ciones” establece que la persona titular de la Di-

rección General de Función Pública podrá autori-

zar movimientos de fondos que se realicen con 

cargo a la partida 020002-04100-1800-921402 “In-

cremento retributivo”, con una dotación presu-

puestaria de 29,04 millones de euros, con objeto de 

financiar las partidas donde se impute el gasto 

como consecuencia del incremento de retribucio-

nes. En base a la clasificación económica, el ar-

tículo que más crece es el 12, que se refiere a las 

retribuciones del puesto e incluye las retribucio-

nes del personal fijo, con un aumento de 22,96 mi-

llones de euros, un 2,49%, seguido por el artículo 

16, referido al gasto destinado a cuotas, prestacio-

nes y gasto social, que aumenta 14,57 millones de 

euros, un 4,13%. Por último, el artículo 18, “Otras 

retribuciones del personal”, crece 9,48 millones de 

euros, un 39,74%. 

 

El capítulo II, “Gastos corrientes en bienes y servi-

cios”, experimenta un aumento de 37,51 millones 

de euros, un 4,62%, hasta alcanzar los 849,84 mi-

llones de euros. Por artículos, el que más crece es 

el 22 Material, suministros y otros, con un au-

mento de 15,18 millones de euros, un 3,03%, de-

bido sobre todo a las partidas “Material sanitario 

de consumo” y “Fármacos” que crecen 10,20 y 5,67 

millones de euros, un 34,59% y 6,31%, respectiva-

mente. El siguiente artículo que más crece es el 26 

“Gestión de servicios sociales garantizados en la 

cartera de servicios sociales”, con un aumento de 

13,91 millones de euros, un 9,91% más que en 

2021. En este artículo destacan los crecimientos en 

las partidas “Gestión de centros de mayores” y 

“Gestión de centros de personas con discapaci-

dad”, con aumentos de 11,51 y 3,44 millones de 

euros, un 19,87% y 9,29% más que en el ejercicio 

anterior, respectivamente. Finalmente, el artículo 

20 “Arrendamientos y cánones” aumenta 9,25 mi-

llones de euros, un 11,96%, mientras que, por otro 

lado, el artículo 25 “Conciertos de asistencia sani-

taria” se reduce 2,05 millones de euros, un 3,09% 

menos que en el ejercicio 2021.  

 

Por su parte, el capítulo III, “Gastos financieros”, 

con un importe de 57,07 millones de euros, se ha 

reducido un 7,63%, lo que supone 4,71 millones de 

euros menos de gasto respecto al ejercicio anterior, 

manteniendo la tendencia a la baja de los últimos 

ejercicios. Este descenso está motivado, en gran 

parte, por la disminución respecto al año 2021 de 

8,35 millones de euros, un 25,95% menos, en la 

partida destinada al pago de los intereses de la 

deuda de Navarra, cuyo importe es de 23,84 mi-

llones de euros en el presupuesto 2022. Le sigue 

en orden de importancia la caída de 2,99 millones 

de euros, un 11,35% menos, en la partida desti-

nada al pago de intereses de préstamos y otras 

operaciones. Por el lado contrario, aparece una 

partida de gastos de formalización y cancelación 

de préstamos por importe de 4,75 millones de eu-

ros.  

 

El capítulo IV, “Transferencias corrientes”, se si-

túa en 1.781,28 millones de euros, lo que supone 

un aumento de 69,14 millones de euros, un 4,04%. 

Destaca el crecimiento en el artículo 46 Transfe-

rencias corrientes a entidades locales con un au-

mento de 22,34 millones de euros, un 6,44%, de-

bido sobre todo a la partida “Fondo general de 

transferencias corrientes” que crece 50,13 millones 

de euros, un 25,03% más que en el ejercicio ante-

rior. Le sigue el artículo 48 Transferencias corrien-

tes a familias e instituciones sin fines de lucro, con 

una subida de 21,72 millones de euros, un 3,75%. 

En este artículo sobresalen las subidas en las par-

tidas “Prestaciones farmacéuticas” y “Educación 

primaria. Centros privados concertados y/o sub-

vencionados”, con crecimientos de 3,08 y 1,88 mi-

llones de euros, un 2,11% y 4%, y el descenso en la 

partida “Renta garantizada”, con una disminu-

ción de 2,51 millones de euros, un 2,53%. Por úl-

timo, los artículos 40 Transferencias corrientes a la 

Administración del Estado, que incluye única-

mente la partida “Aportación del Estado” y 44 

Transferencias corrientes a empresas públicas y 

otros entes públicos, aumentan 13 y 9,37 millones 

de euros, un 2,32% y 8,67%, respectivamente, si-

tuándose en el primer caso en 573 millones de eu-

ros. En este último artículo destaca sobre todo la 

partida “Convenio financiación de la UPNA”, con 
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una subida de 4,58 millones de euros, un 6,51%. 

Finalmente, y según detalla la Comunidad en la 

Memoria que acompaña a la Ley de presupuestos, 

este año existen nuevas partidas de gasto para este 

capítulo presupuestadas con importes significati-

vos en relación con las ayudas europeas de los fon-

dos Next Generation, concretamente las partidas 

creadas para el fondo MRR ascienden a 9,15 millo-

nes de euros, y las partidas creadas para REACT a 

16,05 millones de euros.  

 

El Capítulo V, “Fondo de contingencia”, con una 

dotación de 5,43 millones de euros, disminuye 

5,13 millones, un 48,59% respecto a 2021. 

 

En cuanto a las operaciones de capital, éstas expe-

rimentan un aumento de 138,38 millones de euros, 

un 39,66%. El capítulo VI, “Inversiones reales”, 

que asciende a 222,89 millones de euros, aumenta 

52,68 millones de euros, un 30,95%.  Las inversio-

nes aumentan prácticamente en todos los concep-

tos. Los aumentos más significativos en términos 

absolutos han tenido lugar en: concepto 602 “Edi-

ficios y otras construcciones”, que asciende a 60,62 

millones de euros, un 27,20% del capítulo, importe 

que supone un 46,48% más que el del año 2021, 

19,23 millones de euros más. El concepto 605 “Mo-

biliario y enseres” también incrementa de manera 

muy notable, 13,19 millones, un 82,58% más, para 

alcanzar los 29,16 millones de euros en 2022. Por 

último, el concepto 601 “Obras públicas” con un 

importe presupuestado para el ejercicio 2022 de 

76,80 millones de euros, supone el 34,46% del ca-

pítulo, cifra que es un 20,28% superior a la del ejer-

cicio 2021, 12,95 millones de euros más. 

 

El capítulo VII, “Transferencias de capital”, se 

cuantifica en 264,39 millones de euros, incremen-

tando su importe en 85,71 millones de euros, un 

47,97%. Por artículos, el que experimenta un ma-

yor crecimiento es el 76 Transferencias de capital 

a entidades locales, que crece 28,88 millones de eu-

ros, un 57,25% más que en el ejercicio, 2021. Le si-

gue el artículo 78, correspondiente a las transfe-

rencias de capital a familias e instituciones sin fi-

nes de lucro, con un aumento de 26,28 millones de 

euros, un 48,74%.  Por último, los artículos 77 

Transferencias de capital a empresas privadas y 74 

Transferencias de capital a empresas públicas y 

otros entes públicos, con aumentos de 17,71 y 

13,31 millones de euros, un 27,60% y 240,07%, res-

pectivamente.  

 

Finalmente, cabe indicar que el déficit presupues-

tario no financiero que resulta de los presupuestos 

publicados asciende a 243,87 millones de euros, 

un 1,08% del PIB regional. Descontado el efecto de 

la cuenta 413 y la inejecución prevista, el déficit se-

ría del 0,88%. En cualquier caso, teniendo en 

cuenta el importe global relativo a los ajustes de 

Contabilidad Nacional remitido por la Comuni-

dad, la necesidad de financiación sería del 0,9%, 

equivalente a la tasa de referencia acordada en la 

Comisión Coordinadora del Convenio Económico 

del 20 de diciembre de 2021, la cual opera como 

un indicador para el funcionamiento ordinario de 

las Administraciones Públicas, dado que para el 

ejercicio 2022 se mantiene la suspensión temporal 

de las reglas fiscales. En el apartado IV se acom-

paña un cuadro explicativo de dichos ajustes de 

Contabilidad Nacional. En este sentido, debe se-

ñalarse que dentro de dichos ajustes se prevé una 

inejecución del presupuesto inicial de 45,55 millo-

nes de euros, equivalente al 0,96% de la dotación 

inicial de gastos no financieros  
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III.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS PRE-

SUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local). 

Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS  2021 
% sobre 

Total 
2022 

% sobre 

Total 

Tasa de 

variación 

2022/2021 

Sanidad 1.249.279,63 25,65% 1.256.540,86 23,83% 0,58% 

Educación 822.911,64 16,90% 892.991,39 16,93% 8,52% 

Servicios Sociales y Promoción Social 408.660,16 8,39% 442.924,73 8,40% 8,38% 

Deuda Pública 419.907,38 8,62% 520.703,51 9,87% 24,00% 

Resto de funciones / políticas 1.969.761,57 40,44% 2.159.966,11 40,96% 9,66% 

 
 

Desde el punto de vista funcional cabe destacar 

que el porcentaje que representan las funciones re-

lativas a Sanidad, Educación y Servicios Sociales y 

Promoción Social es del 49,16% del presupuesto, 

porcentaje inferior al registrado en el ejercicio an-

terior, en el que alcanzó el 50,94%. Así, en relación 

al ejercicio 2021, hay un incremento del 0,58% en 

la función de Sanidad, un aumento del 8,52% en 

Educación, y un crecimiento del 8,38% en Servi-

cios Sociales y Promoción Social. Ello hace que la 

suma de estas políticas experimente un aumento 

de 111,61 millones de euros. Por su parte, el gasto 

de la función "Deuda Pública" aumenta 100,80 mi-

llones de euros, un 24%. Finalmente, en el resto de 

funciones se produce un aumento del 9,66% en 

conjunto, que supone 190,20 millones de euros. 

Destacan aquí los incrementos de la política de 

gasto Acceso a la Vivienda y Fomento de la Edifi-

cación, que aumenta 36,77 millones de  euros, un 

56,81%, y de la política de gasto Servicios de Ca-

rácter General, la cual se incrementa en 31,37 mi-

llones, un 19,05%. Por el lado negativo, la política 

Comercio, Turismo y Pymes reduce su importe 

2,96 millones respecto al ejercicio precedente, un 

23,61% menos.

IV.- CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA CO-

MUNIDAD FORAL EN LA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL PRESU-

PUESTO. 

 
RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL 

SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS 

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -243.865,73 

2. Ajustes conforme a las normas SEC 44.731,45 

- Intereses  -1.100,93 

- Inejecución                45.551,47    

- Recaudación incierta -8.084,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409)  

- Otras unidades consideradas como Administración Pública  
- Aportaciones de capital a empresas públicas -7.644,22 

- Transferencias del Estado  

- Transferencias de la UE 12.471,45 

 - Reasignación de operaciones  

- Inversiones de APP's 7.717,24 

 - Resto de ajustes -4.179,56 

3. Capacidad (+) / Necesidad (-) de financiación  -199.134,27 

   % PIB -0,9% 
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V.- REGLA DE GASTO 
 

De conformidad con el artículo 12 de la LOEPSF, 

que establece la regla de gasto, la variación del 

gasto computable de las Comunidades Autónomas 

no podrá superar la tasa de referencia de creci-

miento del Producto Interior Bruto a medio plazo 

de la economía española. No obstante lo anterior, 

como ya se ha señalado previamente, se ha mante-

nido la suspensión de las reglas fiscales en el ejerci-

cio 2022, lo que determina la suspensión de la regla 

de gasto para el presente ejercicio. 

En cualquier caso, la información incorporada por 

la Comunidad Autónoma al Presupuesto cuanti-

fica el gasto computable a efectos de la regla de 

gasto en 3.591 millones de euros, con una tasa de 

variación del 7,2% respecto al presupuesto del 

ejercicio 2021. 

 
Miles de euros y porcentaje 

REGLA DE GASTO 

CONCEPTOS 

  Presupuesto 

Aprobado  

2021 

  Presupuesto 

2022 

Tasa de va-

riación 

2022/2021 

1. Gasto presupuestario no financiero 4.481.439,04 4.767.034,22 6,37% 

2. Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 

413/409) 
0,00 0,00 - 

3. Gasto presupuestario no financiero ajustado (1+2) 4.481.439,04 4.767.034,22 6,37% 

4. Empleos no financieros 4.729.000,00 4.724.000,00 -0,11% 

5. Gastos excluidos 1.378.000,00 1.113.000,00 -19,23% 

- Intereses  60.000,00 51.000,00 -15,00% 

- Gasto financiado con fondos finalistas procedentes de 

la UE 
52.000,00 49.000,00 -5,77% 

- Gasto financiado con fondos finalistas de otras AA.PP. 455.000,00 153.000,00 -66,37% 

- Transferencias a Cabildos Insulares por SFA (Canarias) 0,00 0,00 - 

- Transferencias a CC.LL. de Navarra por SFA (Navarra) 584.000,00 609.000,00 4,28% 

- Resto de transferencias vinculadas al SFA 227.000,00 251.000,00 10,57% 

- Otros gastos excluidos (incluye IFS)     - 

- Gastos Terremoto Lorca (Región de Murcia) 0,00 0,00 - 

6. TOTAL A EFECTOS DE LA REGLA DE GASTO 

ANTES DE CAMBIOS NORMATIVOS (4-5) * 
3.351.000,00 3.611.000,00 7,76% 

7. - Efectos por cambios normativos con incremento (-) o 

reducción (+) de recaudación permanente y Transferencias 

de capacidad de gasto de otras Administraciones Públicas 

0,00 -20.000,00 - 

8.  TOTAL A EFECTOS DE LA REGLA DE GASTO 

EN EL AÑO CORRIENTE  (6+7) 
3.351.000,00 3.591.000,00 7,16% 

 Tasa de variación a efectos de la regla de gasto - 7,2% - 
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VI.- ANÁLISIS NORMATIVO  

 
VI.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁ-

NICA DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA (LOEPSF) 

 

Tal y como se ha señalado en la parte introducto-

ria de este informe,  la declaración de la situación 

de pandemia por la COVID-19 ha determinado 

unos efectos e impactos extraordinarios en las 

cuentas públicas del conjunto de Administracio-

nes, y en concreto en el ámbito de las CC.AA. 

como administraciones competentes para la pres-

tación de los servicios públicos fundamentales, y 

especialmente en lo relativo a Sanidad, con los 

consiguientes efectos en relación a la vigencia y 

suspensión de las reglas fiscales. 
 

Teniendo en cuenta las consideraciones anterio-

res, por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO VI DE LA LOEPSF 

dedicado a la gestión presupuestaria, cabe desta-

car que la Comunidad Autónoma ha dotado un 

Fondo de contingencia, recogiéndolo en el capí-

tulo V del presupuesto de gastos, representando 

su importe, de 5,43 millones de euros, el 0,11% del 

gasto no financiero. 

  

Por otro lado, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 30 de la LOEPSF, el Consejo de Go-

bierno de la Comunidad aprobó en Acuerdo de 27 

de octubre de 2021 un límite de gasto no finan-

ciero de 3.922.,28 millones de euros.  

 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 

sobre disposiciones comunes para el seguimiento 

y la evaluación de los proyectos de planes presu-

puestarios y para la corrección del déficit excesivo 

de los Estados miembros de la zona del euro, de-

ben rendirse varios informes a la Comisión Euro-

pea como son, el informe previsto en el apartado 

3 del artículo 10 del citado Reglamento, el pro-

grama de asociación económica del artículo 9 del 

mismo o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha rela-

ción con las disposiciones de la LOEPSF, que en su 

artículo 29 establece la obligación de que las Ad-

ministraciones Públicas elaboren un plan presu-

puestario a medio plazo en el que se enmarcará la 

elaboración de sus Presupuestos anuales. 

 

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de in-

formación previstas en la LOEPSF, incluye la de 

remisión anual antes del 15 de septiembre de las 

líneas fundamentales de los Presupuestos para el 

ejercicio siguiente. 

 

Con base en esta regulación, se solicitaron y reci-

bieron en 2021 los planes presupuestarios a me-

dio plazo, así como las líneas fundamentales del 

presupuesto de 2022. 

 

VI.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE AVA-

LES 

 

En cuanto a la posición avalista de la Comunidad, 

de acuerdo con el artículo 14 de la Ley Foral de 

Presupuestos Generales de Navarra para el Año 

2022., el Gobierno de Navarra podrá otorgar ava-

les u otras garantías análogas, por un importe má-

ximo de 20 millones euros. Asimismo, las entida-

des públicas empresariales, fundaciones públicas 

y las sociedades públicas, podrán otorgar avales u 

otras garantías análogas, previa autorización del 

Gobierno de Navarra y a propuesta de la persona 

titular del Departamento de Economía y Ha-

cienda, por un importe máximo de 35 millones de 

euros. Además, se establece el riesgo vivo máximo 

de los avales u otras garantías análogas concedi-

dos por la Administración de la Comunidad Foral 

de Navarra en 36 millones de euros. Para las enti-

dades públicas empresariales, las fundaciones pú-

blicas y las sociedades públicas, el riesgo vivo má-

ximo se fija en 97 millones de euros. Las entidades 

públicas empresariales, las fundaciones públicas y 

las sociedades públicas podrán conceder présta-

mos, previa autorización del Gobierno de Nava-

rra, a propuesta de la persona titular del Departa-

mento de Economía y Hacienda, por un importe 

máximo de 21 millones de euros.  

 

VI.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 

 

En materia de impuestos, la Ley Foral de Presu-

puestos Generales de Navarra para el año 2022 no 

introduce modificaciones en materia tributaria. 
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VII.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2021 vs. PRESUPUESTO 2022
En miles de euros

2022

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 3.845.258,06 4.520.182,62 4.520.182,62 4.277.182,34

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 0,00 0,00 0,00 0,00

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 53.484,00 56.408,10 56.408,10 54.288,00

ITP y AJD 66.036,00 83.131,28 83.131,28 75.120,00

Resto de impuestos 3.663.277,00 4.036.551,76 4.036.551,76 4.029.026,80

Resto de Transferencias corrientes 62.461,06 344.091,48 344.091,48 118.747,54

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 108.357,34 151.406,20 151.406,20 111.759,31

5. Ingresos Patrimoniales 6.907,56 2.900,15 2.900,15 6.847,77

6. Enajenación Inversiones Reales 130,05 342,27 342,27 70,07

7. Transferencias Capital 33.240,82 99.928,87 99.928,87 127.309,00

INGRESOS NO FINANCIEROS 3.993.893,83 4.774.760,11 4.774.760,11 4.523.168,49

1. Gastos Personal 1.535.736,27 1.549.002,61 1.549.002,60 1.586.136,52

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 812.330,27 743.723,52 742.498,98 849.843,84

3. Gastos Financieros 61.780,21 74.751,62 74.751,62 57.065,32

4. Transferencias Corrientes 1.712.136,19 1.751.301,05 1.757.727,32 1.781.280,72

5. Fondo de contingencia 10.562,69 0,00 0,00 5.429,79

6. Inversiones Reales 170.211,12 169.755,40 169.872,16 222.890,02

7. Transferencias Capital 178.682,29 143.599,53 140.179,61 264.388,01

GASTOS NO FINANCIEROS 4.481.439,04 4.432.133,73 4.434.032,29 4.767.034,22

En tasa de variación

Presupuesto

2021 / 2020

Presupuesto 2021/  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2020

Presupuesto 2021 / 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas ajustadas 

2020

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 11,23% -5,38% -5,38%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación - - -

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 1,50% -3,76% -3,76%

ITP y AJD 13,76% -9,64% -9,64%

Resto de impuestos 9,98% -0,19% -0,19%

Resto de Transferencias corrientes 90,11% -65,49% -65,49%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 3,14% -26,19% -26,19%

5. Ingresos Patrimoniales -0,87% 136,12% 136,12%

6. Enajenación Inversiones Reales -46,12% -79,53% -79,53%

7. Transferencias Capital 282,99% 27,40% 27,40%

INGRESOS NO FINANCIEROS 13,25% -5,27% -5,27%

1. Gastos Personal 3,28% 2,40% 2,40%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 4,62% 14,27% 14,46%

3. Gastos Financieros -7,63% -23,66% -23,66%

4. Transferencias Corrientes 4,04% 1,71% 1,34%

5. Fondo de contingencia -48,59% - -

6. Inversiones Reales 30,95% 31,30% 31,21%

7. Transferencias Capital 47,97% 84,11% 88,61%

GASTOS NO FINANCIEROS 6,37% 7,56% 7,51%

NAVARRA

2021

NAVARRA
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C.A. DEL PAÍS VASCO 

 

I.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR. 
En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO 2021 2022 
Tasa de  

Variación 
 2022/2021 

     1. Impuestos Directos  0,00 0,00 - 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 0,00 0,00 - 
Impuesto Renta Personas Físicas 0,00 0,00 - 
Impuesto sobre el Patrimonio 0,00 0,00 - 
Resto Capítulo 1 0,00 0,00 - 
2. Impuestos Indirectos 3.110,00 3.730,00 19,94% 

I. s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 0,00 

0,00 - 

Impuestos sobre el valor añadido 0,00 0,00 - 
Impuestos especiales 0,00 0,00 - 
Resto Capítulo 2 3.110,00 3.730,00 19,94% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 92.530,82 120.209,80 29,91% 
4. Transferencias Corrientes 9.668.235,06 11.087.496,74 14,68% 
5. Ingresos Patrimoniales 32.373,27 2.219,79 -93,14% 
Operaciones Corrientes (A) 9.796.249,15 11.213.656,33 14,47% 
6. Enajenación Inversiones Reales 0,00 0,00 - 
7. Transferencias Capital 96.428,00 213.038,95 120,93% 
Fondo de compensación interterritorial 0,00 0,00 - 
Resto Capítulo 7 96.428,00 213.038,95 120,93% 
Operaciones de Capital (C) 96.428,00 213.038,95 120,93% 
Operaciones no Financieras (E) 9.892.677,15 11.426.695,28 15,51% 
8. Activos Financieros (G) 33.984,49 284.294,52 736,54% 
9. Pasivos Financieros 2.552.400,47 1.429.587,48 -43,99% 
TOTAL INGRESOS 12.479.062,11 13.140.577,28 5,30% 
1. Gastos Personal 4.753.449,85 4.932.239,48 3,76% 1. Gastos Personal 4.753.449,85 4.932.239,49 3,76% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 2.053.460,24 2.034.389,82 -0,93% 
3. Gastos Financieros (H) 215.737,88 190.757,06 -11,58% 
4. Transferencias Corrientes 3.609.789,77 3.661.403,85 1,43% 
5. Fondo de contingencia* 3.780,00 780,00 -79,37% 
Operaciones Corrientes (B) 10.636.217,74 10.819.570,22 1,72% 
6. Inversiones Reales 329.028,96 562.697,28 71,02% 
7. Transferencias Capital 690.609,58 864.105,12 25,12% 
Operaciones de Capital (D) 1.019.638,54 1.426.802,40 39,93% 
Operaciones no Financieras (F) 11.655.856,28 12.246.372,62 5,07% 
8. Activos Financieros (I) 55.120,00 147.839,17 168,21% 
9. Pasivos Financieros 768.085,83 746.365,49 -2,83% 
TOTAL GASTOS 12.479.062,11 13.140.577,28 5,30% 
AHORRO BRUTO (A-B)  -839.968,59 394.086,06 - 
AHORRO BRUTO (A-B)  -839.968,59 394.086,11 - 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C-D) -923.210,54 -1.213.763,45 -31,47% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO     

 - En valor absoluto(E-F) -1.763.179,13 -819.677,34 53,51% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E-F)/E -17,82% -7,17%  

 - En porcentaje del PIB regional -2,46% -1,05%  

DÉFICIT / SUPERAVIT PRIMARIO (E-F+H) -1.547.441,25 -628.920,28    59,36% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G-I) -21.135,51 136.455,35 - 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E-F)+(G-I) -1.784.314,64 -683.221,99 61,71% 

* La Comunidad Autónoma ha dotado en 2021 y 2022 un Crédito global, análogo al Fondo de contingencia, en el programa 1222. En el Presupuesto 2021 se han 

dotado en cap.VI 3,78 M€, y en el Presupuesto 2022 se han dotado 0,78 millones de euros. Estas cantidades han sido reclasificadas al Capítulo V del estado de 

gastos, a efectos de homogeneización..  
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II.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS PRE-

SUPUESTOS. 

 
El ámbito subjetivo de consolidación considerado 

en el informe no varía respecto al ejercicio ante-

rior. Asimismo, debe precisarse que el ámbito de 

consolidación considerado incluye a Osakidetza - 

Servicio Vasco de Salud. Sin perjuicio de que los 

datos que se ofrecen a nivel de capítulo, para in-

gresos y gastos, se refieren al ámbito subjetivo es-

pecificado, el análisis por artículos de la clasifica-

ción económica se realiza exclusivamente para la 

Administración General. Sin perjuicio del ámbito 

de consolidación considerado, se acompaña en el 

Anexo I del Informe un cuadro con aquellos entes 

que cumplen los requisitos del artículo 2 de la Ley 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuesta-

ria y Sostenibilidad Financiera y cuya información 

no se ha integrado en detalle en la Ley de Presu-

puestos de la Comunidad. 

 

Con carácter previo al estudio de las cifras del pre-

supuesto se ha de precisar que, con la finalidad de 

permitir una interpretación homogénea de los da-

tos de las Comunidades Autónomas, se han depu-

rado de los presupuestos de gastos e ingresos los 

importes incluidos en la Ley en concepto de ayu-

das  concedidas a los agricultores en el marco del 

Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), 

al constituir una de las principales operaciones 

que estando incluidas en el presupuesto de la Co-

munidad, no supone estrictamente ni ingreso, ni 

gasto propio de la misma, al actuar ésta como 

mera intermediaria entre el pagador y receptor de 

los fondos, circunstancia que determina que con 

carácter general tenga carácter no presupuestario. 

 

Los ingresos no financieros aumentan 1.534,02 

millones de euros, un 15,51%. Por su parte, los in-

gresos corrientes aumentan en 1.417,41 millones 

de euros, un 14,47%. 

 

El capítulo II, Impuestos indirectos, que incluye 

únicamente el recargo de la tasa sobre el juego, au-

menta respecto a 2021 un 19,94%, esto es, 0,62 mi-

llones, situándose en 3,73 millones de euros.  

 

El capítulo III, dedicado a Tasas, precios públicos 

y otros ingresos, aumenta su dotación en 27,68 mi-

llones de euros, un 29,91%, de modo que evolu-

ciona de los 92,53 millones de euros que figuraban 

en 2021, a los 120,21 millones de euros de 2022. 

Este incremento, se debe principalmente, a la re-

clasificación de los ingresos por prestación de ser-

vicios de Osakidetza - Servicio Vasco de Salud, 

que en 2021 se recogían dentro del capítulo V y en 

2022 se encuentran en el capítulo III. Dentro de la 

Administración General, el artículo correspon-

diente a “Tasas” desciende ligeramente, un 0,07%; 

El artículo correspondientes a “Precios públicos” 

aumenta el 3,86%, 0,59 millones de euros. El resto 

del capítulo 3 desciende 0,76 millones, un 1,82%. 

 

Por otro lado, el capítulo IV, Transferencias co-

rrientes, se incrementa 1.419,26 millones de euros, 

un 14,68%, hasta el importe de 11.087,50 millones 

de euros. El mayor aumento, un 14,40% y 1.384,74 

millones, hasta el importe de 11.003,95 millones de 

euros, se produce en su artículo 42 “Transferen-

cias de Diputaciones Forales y Entidades Locales 

PV”. Por su parte, el artículo 44 “Transferencias 

del exterior”, se incrementa un 110,71%, esto es 

29,06 millones de euros respecto al ejercicio ante-

rior, debido fundamentalmente a la presupuesta-

ción de 25 millones de euros de ingreso a través 

del mecanismo REACT que no estaba presupues-

tado en 2021. Aumenta el 25,28%, 5,33 millones, 

las Transferencias del artículo 43 de “Entidades 

del Sector Público Estatal”. 

 

Respecto al capítulo V, Ingresos patrimoniales, 

desciende en su conjunto 30,15 millones, un 

93,14%, hasta el importe de 2,22 millones de euros. 

Esta disminución viene motivada por la ya men-

cionada reclasificación de los ingresos por presta-

ción de servicios de Osakidetza - Servicio Vasco 

de Salud, que en 2021 se recogían dentro del capí-

tulo V y en 2022 se encuentran en el capítulo III. El 

análisis por artículos referido sólo a la Adminis-

tración General señala que el resto de ingresos 

(que recoge ingresos de inversiones financieras en 

otras entidades clasificadas AP CAE (SEC) e ingre-

sos de rentas de terrenos y bienes inmuebles) des-

ciende también en 1,08 millones, un 90,29%. 

 

Por lo que respecta a los ingresos de capital, éstos 

presentan un incremento de 116,61 millones de 

euros, un 120,93%. El capítulo VI continua sin te-

ner dotación presupuestaria, por lo que la varia-

ción queda limitada al capítulo VII. El artículo 73 

“Transferencias de entidades del Sector Público 

Estatal” desciende un 10,81%, esto es 6,83 millones 
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de euros. Por su parte, el artículo 74 “Transferen-

cias del exterior”, aumenta un 371,96%, 123,43 mi-

llones, al igual que sucede en el capítulo IV, de-

bido a la presupuestación este ejercicio de ingre-

sos a recibir por el instrumento REACT por im-

porte de 140 millones de euros, concepto que no 

estaba presupuestado en 2021. El artículo 72 “De 

Diputaciones Forales y Entidades locales del País 

Vasco” aumenta un 5%, esto es 3.000 euros. 

 

Por otra parte, no se han observado previsiones 

específicas respecto a eventuales ingresos a recibir 

en 2021 a través del mecanismo MRR, si bien el art. 

26 de la Ley prevé que los mayores ingresos que 

puedan obtenerse en el ejercicio 2022 como conse-

cuencia del reparto de los fondos derivados del 

mismo, se integrarán en el estado de ingresos del 

presupuesto de la Administración de la Comuni-

dad Autónoma de Euskadi. 

Por último, el artículo 2 en su punto 2 del texto ar-

ticulado de la Ley dispone que se incluyen 250 mi-

llones euros correspondientes a remanentes de te-

sorería propios en la Administración General. Y el 

artículo 3.2 incluye en el estado de ingresos de 

cada uno de los organismos autónomos las canti-

dades correspondientes a remanentes de tesorería 

propios por importe de 19,33 millones de euros. 

En total los Remanentes de tesorería tienen un im-

porte presupuestado de 269,33 millones de euros, 

lo que supone un incremento del 1.366,55%, 250,96 

millones, respecto al ejercicio anterior. 

 

En relación a los gastos no financieros presentan 

un aumento de 590,52 millones de euros, un 

5,07%. A su vez, los gastos corrientes aumentan 

un 1,72%, 183,35 millones de euros; y los de capital 

un 39,93%, esto es, 407,16 millones de euros más 

respecto a 2021. 

 

El capítulo I, Gastos de Personal, se incrementa 

178,79 millones de euros, un 3,76%, hasta alcanzar 

un importe de 4.932,24 millones de euros.  

Según el artículo 19.1 del Texto articulado de la 

Ley de Presupuestos, sin perjuicio de las disposi-

ciones que con carácter básico se puedan dictar en 

relación con los gastos del personal al servicio del 

sector público, en el año 2022 las retribuciones 

anuales íntegras del personal al servicio de la Ad-

ministración General de la Comunidad Autónoma 

de Euskadi, organismos autónomos, entes públi-

cos de derecho privado y consorcios del sector pú-

blico de la Comunidad Autónoma de Euskadi no 

sujeto a régimen laboral no podrán experimentar 

un crecimiento global superior al 2% con respecto 

a las vigentes a 31 de diciembre de 2021, en térmi-

nos de homogeneidad para los dos periodos de 

comparación, por lo que respecta tanto a efectivos 

de personal como a la antigüedad y al régimen de 

jornada del mismo. El punto 4 dispone que lo an-

terior se entenderá sin perjuicio de la adecuación 

de las retribuciones complementarias que con ca-

rácter singular y excepcional resulten imprescin-

dibles por una modificación en el contenido del 

puesto de trabajo, por la variación del número de 

efectivos asignados a cada programa o por el 

grado de consecución de los objetivos fijados al 

mismo. Asimismo, se entenderá sin perjuicio de la 

aplicación de los sistemas de organización y clasi-

ficación de puestos de trabajo, incluyendo la apli-

cación de éstos al personal que acceda o haya ac-

cedido a las administraciones públicas vascas en 

virtud de transferencias, o de la adecuación de las 

particularidades sectoriales específicas derivadas 

de la periodificación, reestructuración o adapta-

ción de los conceptos retributivos a la nueva es-

tructura retributiva. Por otra parte se establece 

que sin perjuicio de las disposiciones que con ca-

rácter básico se puedan dictar en relación con los 

gastos del personal al servicio del sector público, 

la masa salarial del personal al servicio de la Ad-

ministración General de la Comunidad Autónoma 

de Euskadi, los organismos autónomos, los entes 

públicos de derecho privado, las sociedades públi-

cas y las fundaciones y consorcios del sector pú-

blico de la Comunidad Autónoma de Euskadi so-

metido a régimen laboral, con fecha 1 de enero de 

2022, no podrá experimentar un incremento supe-

rior al 2% con respecto a la establecida en el ejerci-

cio 2021, sin perjuicio del que pudiera derivarse de 

la modificación en el contenido del puesto de tra-

bajo, de la variación del número de efectivos asig-

nados a cada programa, del grado de consecución 

de los objetivos fijados al mismo, o de la modifica-

ción de los sistemas de organización del trabajo o 

clasificación profesional. El artículo 21 dispone 

que serán nulos de pleno derecho los acuerdos 

adoptados en esta materia con omisión del trámite 

de informe o en contra de un informe desfavora-

ble, así como los acuerdos, convenios o pactos que 

impliquen crecimientos salariales para ejercicios 

sucesivos contrarios a los que determinen las fu-

turas leyes de presupuestos generales de la Comu-

nidad Autónoma de Euskadi. 
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De acuerdo al artículo 13 la creación de nuevas do-

taciones de personal requerirá la consiguiente 

amortización de las dotaciones necesarias de ma-

nera que no represente superior coste anual bruto 

salvo aquellas modificaciones en las relaciones de 

puestos de trabajo derivadas de la efectiva realiza-

ción de traspasos de competencias, la creación de 

nuevos órganos y servicios, la asunción de la ges-

tión directa de servicios externalizados o subcon-

tratados, la consolidación de puestos o plazas de 

carácter estructural, la promulgación de normas 

con rango de ley o la aprobación por el Gobierno 

de planes, programas y actuaciones significativas 

de carácter no coyuntural. 

 

El capítulo II, Gastos Corrientes, con una dotación 

de 2.034,39 millones de euros, registra un des-

censo del 0,93%, equivalente a 19,07 millones de 

euros, destacando la disminución de 97,86 millo-

nes de euros, un 10,22% en la Administración Ge-

neral. Dentro de misma, el mayor descenso se pro-

duce en los Trabajos realizados por otras empre-

sas de 365,13 millones de euros, compensado por 

los incrementos de los artículos relativos a Arren-

damientos y cánones y Reparaciones, manteni-

miento y conservación de 15,29 y 127,02 millones 

más, un 80,92% y 378,24% respectivamente.  

 

Los gastos financieros del capítulo III disminuyen 

24,98 millones de euros, un 11,58%, respecto al 

ejercicio anterior, hasta el importe de 190,76 millo-

nes de euros. El artículo 33 “Intereses de deudas 

con otras entidades” desciende el 23,35%, 17,37 

millones. Por su parte, aumenta la dotación del ar-

tículo 30 “Intereses empréstitos y otras emisiones 

análogas” un 1,91%, 2,37 millones de euros. El 

resto de artículos relativos a Otros gastos financie-

ros descienden un 58,42%, 10,01 millones de eu-

ros. 

 

El capítulo IV, Transferencias corrientes, aumenta 

un 1,43%, esto es, 51,61 millones de euros, hasta el 

importe de 3.661,40 millones de euros. Dentro de 

la Administración General, ésta aumenta en 79,58 

millones de euros, un 2,91% respecto de 2021, des-

tacando el incremento del artículo 45 “A empre-

sas, familias e ISFL” con un 1,7%, 28,5 millones. 

Los artículos 40 “Transferencias al Sector Público 

de la CAE” y 41 “Transferencias a otras entidades 

clasificadas AP-SEC” se incrementan, en conjunto, 

en un 5,49%, 47,96 millones. Mientras el artículo 

43, “Transferencias a entidades del sector público 

del Estado”, se incrementa un 12,12%, esto es 0,18 

millones de euros. Por último, el artículo 42 

“Transferencias a Diputaciones forales y entida-

des locales del País Vasco”, aumenta 3,69 millones 

de euros, un 2,02%. Respecto a los gastos por rece-

tas médicas u orden de dispensación, con una do-

tación de 535,23 millones de euros, disminuyen 

1,35 millones de euros, un 0,25% y el artículo 44 

“Transferencias al exterior” desciende un 31,33%, 

0,74 millones de euros. Por último, dentro del ám-

bito de consolidación, destaca el descenso de 32,37 

millones de euros, un 3,92% en Lanbide-Servicio 

Vasco de Empleo. 

 

En cuanto al capítulo V, Fondo de contingencia, si 

bien la Comunidad no ha dotado importe en dicho 

capítulo, a efectos de homogeneización, se han re-

clasificado 0,78 millones de euros desde el capí-

tulo 6 del programa 1222 “Crédito global”, el cual 

recoge la dotación para financiar insuficiencias de 

créditos de pago o para hacer frente a nuevas ne-

cesidades no previstas en el presupuesto inicial-

mente aprobado que puedan presentarse a lo 

largo del ejercicio, así como para la financiación de 

los créditos calificados de ampliables. Esto supone 

un descenso para este capítulo 3 millones, un 

79,37%, respecto al ejercicio anterior. 

 

En relación a los gastos de capital, aumentan en su 

conjunto un 39,93%, 407,16 millones de euros. Las 

Inversiones reales del capítulo VI registran un in-

cremento del 71,02%, esto es 233,67 millones de 

euros, situándose en 562,70 millones de euros. 

Destaca el incremento del artículo 60 “Inversiones 

intangibles” con un 30,97%, 7,03 millones. Res-

pecto de los incrementos habidos en el resto de ar-

tículos de este capítulo, no puede realizarse una 

comparación homogénea debido al cambio de es-

tado de cuentas que la Administración del País 

Vasco realiza en la Ley de Presupuestos para 2022. 

No obstante, la Ley recoge las siguientes dotacio-

nes para la Administración General para los ar-

tículos 61 "inversiones inmateriales", y 63 "Activos 

construidos o adquiridos para otras entidades”, 

de 344,71 y 60,51 millones, respectivamente. El 

presupuesto para 2021 recogía dotaciones para los 

artículos 61 "Infraestructuras y bienes del patri-

monio histórico artístico", 62 "Otras inversiones", 

y 64 "Inversiones gestionadas por otros entes pú-

blicos", por importe respectivamente de 10,90, 

140,60 y 69,78 millones de euros. 
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Respecto al capítulo VII, Transferencias de capital, 

con una dotación de 864,11 millones de euros, au-

mentan respecto al ejercicio anterior un 25,12%, 

173,50 millones de euros. Dentro de la Adminis-

tración General destaca el incremento del artículo 

72 “A diputaciones forales y entidades locales del 

País Vasco” en un 116,46%, 60,67 millones de eu-

ros. Y el incremento del 10,74% del artículo 75 “A 

empresas, familias e ISFL”, 39,04 millones de eu-

ros. Por último, el artículo 73 “A entidades del sec-

tor público del Estado” aumenta el 15,06%, 0,49 

millones de euros. 

 

Finalmente, cabe indicar que el déficit presu-

puestario no financiero asciende a 819,68 millo-

nes de euros, el -1,05% en términos de PIB regio-

nal. No obstante, una vez descontado, en su caso, 

el efecto de la cuenta 413 y la inejecución pre-

vista, el déficit sería del -0,88%. Asimismo, te-

niendo en cuenta los ajustes de Contabilidad Na-

cional que se consideran por la Comunidad Au-

tónoma para el Presupuesto, la necesidad de fi-

nanciación resultante sería del -0,9% del PIB re-

gional, equivalente a la tasa de referencia acor-

dada en la Comisión Mixta del Concierto Econó-

mico del 29 de julio de 2021, la cual opera como 

un indicador para el funcionamiento ordinario de 

las Administraciones Públicas, dado que para el 

ejercicio 2022 se mantiene la suspensión temporal 

de las reglas fiscales. En el apartado IV se acom-

paña un cuadro explicativo de dichos ajustes de 

Contabilidad Nacional. En este sentido, debe se-

ñalarse que dentro de dichos ajustes se prevé una 

inejecución del presupuesto inicial de 135,5 mi-

llones de euros, equivalente al 1,11% de la dota-

ción inicial de gastos no financieros. 

 

 

 

III.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS PRE-

SUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local). 

 

Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS (*) 2021 
% sobre 

Total 
2022 

% sobre 

Total 

Tasa de variación 

2022/2021 

Sanidad 4.204.433,92 33,69% 4.396.298,74 33,46% 4,56% 

Educación  3.026.766,40 24,25% 3.151.500,35 23,98% 4,12% 

Servicios sociales y Promoción Social 678.751,65 5,44% 644.897,13 4,91% -4,99% 

Deuda Pública 983.096,98 7,88% 929.371,63 7,07% -5,46% 

Resto de funciones/ políticas 3.586.013,17 28,74% 4.018.509,43 30,58% 12,06% 

 
 

Desde el punto de vista funcional cabe destacar 

que el porcentaje que representan las funciones re-

lativas a Sanidad, Educación y Seguridad y Pro-

tección Social es del 62,35% del presupuesto de 

gastos, porcentaje inferior al registrado en el ejer-

cicio anterior, en el que alcanzó el 63,39%. Así, en 

relación al ejercicio 2021, la función de Servicios 

Sociales y Promoción Social disminuye el 4,99%, 

Sanidad aumenta el 4,56% y Educación el 4,12%, 

lo que hace que la suma de estas políticas se incre-

mente 282,74 millones de euros. Por su parte, el 

gasto de la función Deuda Pública desciende 53,73 

millones de euros, un 5,46%. Finalmente, en el 

resto de funciones se produce un aumento de 

12,06% en conjunto, lo que supone un incremento 

de 432,50 millones de euros. Dentro de este apar-

tado, se incrementan un 15,05%, 102,59 millones 

de euros la política Seguridad ciudadana e institu-

ciones penitenciarias, debido fundamentalmente 

a la asunción de las competencias en materia de 

instituciones penitenciarias; crece un 12,95%, 

55,70 millones, la política Infraestructuras y Me-

dioambiente; y un 19,01%, 87,20 millones, la polí-

tica Investigación, Desarrollo e Innovación. Por 

último, Economía y Gasto público aumenta un 

68,29%, 38,13 millones. 
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IV.- CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA CO-

MUNIDAD AUTÓNOMA EN LA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL 

PRESUPUESTO. 

 

RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL 

SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS 

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -819.677,34 

2. Ajustes conforme a las normas SEC 120.377,34 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación (1) 0,00 

- Intereses  0,00 

- Inejecución 135.500,00 

- Recaudación incierta 0,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409) 0,00 

- Otras unidades consideradas como Administración Pública -33.900,00 

- Aportaciones de capital a empresas públicas -500,00 

- Transferencias del Estado 0,00 

- Transferencias de la UE 0,00 

 - Reasignación de operaciones 0,00 

- Inversiones de APP's 0,00 

 - Resto de ajustes 19.277,34 

3. Capacidad (+) / Necesidad (-) de financiación  -699.300,00 

   % PIB -0,9% 

 

 

 

V.- REGLA DE GASTO 
 

De conformidad con el artículo 12 de la LOEPSF, 

que establece la regla de gasto, la variación del 

gasto computable de las Comunidades Autóno-

mas no podrá superar la tasa de referencia de cre-

cimiento del Producto Interior Bruto a medio 

plazo de la economía española. No obstante lo an-

terior, como ya se ha señalado previamente, se ha 

mantenido la suspensión de las reglas fiscales en 

el ejercicio 2022, lo que determina la suspensión 

de la regla de gasto para el presente ejercicio. 

Analizada la documentación presentada por la 

Comunidad Autónoma, no se observa informa-

ción que cuantifique la tasa de referencia en rela-

ción a la regla de gasto. 
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VI.- ANÁLISIS NORMATIVO 
 

VI.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁ-

NICA DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA (LOEPSF) 

 

Tal y como se ha señalado en la parte introducto-

ria de este informe la declaración de la situación 

de pandemia por la COVID-19 ha determinado 

unos efectos e impactos extraordinarios en las 

cuentas públicas del conjunto de Administracio-

nes, y en concreto en el ámbito de las CC.AA. 

como administraciones competentes para la pres-

tación de los servicios públicos fundamentales, y 

especialmente en lo relativo a Sanidad, con los 

consiguientes efectos en relación a la vigencia y 

suspensión de las reglas fiscales. 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones anterio-

res, por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO VI DE LA LOEPSF 

dedicado a la gestión presupuestaria, hay que alu-

dir al Decreto Legislativo 1/2011, de 24 de mayo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de régi-

men presupuestario de Euskadi y se regula el ré-

gimen presupuestario aplicable a las Fundaciones 

y Consorcios del sector público de la   Comunidad 

Autónoma de Euskadi, que en su artículo 20 re-

gula la figura del Crédito global estableciendo la 

posibilidad de dotación de éste en el estado de 

gastos del presupuesto con el objetivo de financiar 

insuficiencias de créditos de pago o para hacer 

frente a nuevas necesidades no previstas en el pre-

supuesto inicialmente aprobado que puedan pre-

sentarse a lo largo del ejercicio, así como para la 

financiación de los créditos calificados de amplia-

bles. Se trata, por tanto, de una figura similar al 

Fondo de contingencia. A este respecto, según la 

Comunidad, la dotación del programa 1222 “Cré-

dito global” que figura en el presupuesto es de 

0,78 millones de euros, dotados en su totalidad 

por cap. VI. Dicha cantidad ha sido reclasificada al 

capítulo V de gastos, a efectos de homogeneiza-

ción, y representa un 0,01% del gasto no financiero 

del presupuesto. 

 

Por otro lado, en la documentación relativa al Pre-

supuesto no figura información relativa al límite 

de gasto no financiero.  

 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 

sobre disposiciones comunes para el seguimiento 

y la evaluación de los proyectos de planes presu-

puestarios y para la corrección del déficit excesivo 

de los Estados miembros de la zona del euro, de-

ben rendirse varios informes a la Comisión Euro-

pea como son, el informe previsto en el apartado 

3 del artículo 10 del citado Reglamento, el pro-

grama de asociación económica del artículo 9 del 

mismo o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha rela-

ción con las disposiciones de la LOEPSF, que en su 

artículo 29 establece la obligación de que las Ad-

ministraciones Públicas elaboren un plan presu-

puestario a medio plazo en el que se enmarcará la 

elaboración de sus Presupuestos anuales.  

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de in-

formación previstas en la LOEPSF, incluye la de 

remisión anual antes del 15 de septiembre de las 

líneas fundamentales de los Presupuestos para el 

ejercicio siguiente. 

Con base en esta regulación, se solicitaron y reci-

bieron en 2021 los planes presupuestarios a me-

dio plazo, así como las líneas fundamentales del 

presupuesto de 2022, si bien en el primer caso no 

se remitió el cuestionario solicitado con informa-

ción adicional que acompaña a los datos numéri-

cos. 

 

VI.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE AVA-

LES 

En cuanto a la posición avalista de la Comunidad, 

el artículo 9 de la Ley de Presupuestos dispone 

que durante el ejercicio económico 2022, la Admi-

nistración de la Comunidad o, en su caso, el Insti-

tuto Vasco de Finanzas, podrán prestar garantías 

por razón de operaciones de cualquier naturaleza 

por un importe máximo de 400 millones de euros. 

Asimismo, fija el importe máximo de refinancia-

ción de los avales otorgados por las sociedades de 

garantía recíproca y garantizar los préstamos con-

cedidos por la sociedad Luzaro EFC a las empre-

sas vascas, estableciendo una cuantía máxima de 

600 millones de euros. 

 

VI.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 

En materia de impuestos, la Ley de Presupuestos 

Generales Euskadi para el Año 2022 no introduce 

modificaciones en materia tributaria.
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VII.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2021 vs. PRESUPUESTO 2022
En miles de euros

2022

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 9.671.345,06 11.993.610,61 11.993.610,61 11.091.226,74

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 0,00 0,00 0,00 0,00

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 0,00 0,00 0,00 0,00

ITP y AJD 0,00 0,00 0,00 0,00

Resto de impuestos 3.110,00 2.081,87 2.081,87 3.730,00

Resto de Transferencias corrientes 9.668.235,06 11.991.528,74 11.991.528,74 11.087.496,74

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 92.530,82 240.753,98 240.753,98 120.209,80

5. Ingresos Patrimoniales 32.373,27 1.617,93 1.617,93 2.219,79

6. Enajenación Inversiones Reales 0,00 2.865,93 2.865,93 0,00

7. Transferencias Capital 96.428,00 339.242,73 339.242,73 213.038,95

INGRESOS NO FINANCIEROS 9.892.677,15 12.578.091,18 12.578.091,18 11.426.695,28

1. Gastos Personal 4.753.449,85 5.030.794,38 5.030.794,38 4.932.239,49

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 2.053.460,24 2.003.629,63 2.003.629,63 2.034.389,82

3. Gastos Financieros 215.737,88 148.844,19 148.844,19 190.757,06

4. Transferencias Corrientes 3.609.789,77 3.861.173,14 3.861.173,14 3.661.403,85

5. Fondo de contingencia 3.780,00 0,00 0,00 780,00

6. Inversiones Reales 329.028,96 306.875,26 306.875,26 562.697,28

7. Transferencias Capital 690.609,58 634.502,51 634.502,51 864.105,12

GASTOS NO FINANCIEROS 11.655.856,28 11.985.819,11 11.985.819,11 12.246.372,62

En tasa de variación

Presupuesto

2022 / 2021

Presupuesto 2022 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2021

Presupuesto 2022 / 

Derechos u Obligaciones

reconocidas ajustadas 2021

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 14,68% -7,52% -7,52%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 0,00% - -

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 0,00% - -

ITP y AJD 0,00% - -

Resto de impuestos 19,94% 79,17% 79,17%

Resto de Transferencias corrientes 14,68% -7,54% -7,54%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 29,91% -50,07% -50,07%

5. Ingresos Patrimoniales -93,14% 37,20% 37,20%

6. Enajenación Inversiones Reales #¡DIV/0! -100,00% -100,00%

7. Transferencias Capital 120,93% -37,20% -37,20%

INGRESOS NO FINANCIEROS 15,51% -9,15% -9,15%

1. Gastos Personal 3,76% -1,96% -1,96%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. -0,93% 1,54% 1,54%

3. Gastos Financieros -11,58% 28,16% 28,16%

4. Transferencias Corrientes 1,43% -5,17% -5,17%

5. Fondo de contingencia -79,37% - -

6. Inversiones Reales 71,02% 83,36% 83,36%

7. Transferencias Capital 25,12% 36,19% 36,19%

GASTOS NO FINANCIEROS 5,07% 2,17% 2,17%

País Vasco

2021

País Vasco
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C.A. DE LA RIOJA  

I.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR. 
En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA 2021 2022 
Tasa de  

Variación 
2022/2021 

     1. Impuestos Directos  376.001,59 391.872,31 4,22% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 19.200,00 27.000,00 40,63% 
Impuesto Renta Personas Físicas 336.251,59 344.322,31 2,40% 
Impuesto sobre el Patrimonio 15.500,00 15.500,00 0,00% 
Resto capítulo 1 5.050,00 5.050,00 0,00% 
2. Impuestos Indirectos 369.844,30 361.765,38 -2,18% 

I. s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-

tados 

32.250,00 
43.500,00 34,88% 

Impuestos sobre el valor añadido 250.146,67 216.338,04 -13,52% 
Impuestos especiales 68.547,63 80.027,34 16,75% 
Resto capítulo 2 18.900,00 21.900,00 15,87% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 24.865,90 26.378,50 6,08% 
4. Transferencias Corrientes 541.608,30 525.663,70 -2,94% 
Fondo de Suficiencia Global 218.071,68 208.086,36 -4,58% 
Fondo de Garantía  129.517,07 115.275,74 -11,00% 
Fondos de Convergencia 26.044,83 10.132,81 -61,09% 
Resto de recursos del sistema -9.883,44 -9.883,44 0,00% 
Resto capítulo 4 177.858,16 202.052,23 13,60% 
5. Ingresos Patrimoniales 1.633,90 1.452,10 -11,13% 
Operaciones Corrientes (A) 1.313.953,99 1.307.131,99 -0,52% 
6. Enajenación Inversiones Reales 1.901,37 1.847,37 -2,84% 

7. Transferencias Capital 

 

21.363,33 57.269,94 168,08% 
Fondo de compensación interterritorial 0,00 0,00 - 
Resto capítulo 7 21.363,33 57.269,94 168,08% 
Operaciones de Capital (C) 23.264,70 59.117,31 154,11% 
Operaciones no Financieras (E) 1.337.218,69 1.366.249,30 2,17% 
8. Activos Financieros (G) 57.830,50 58.727,10 1,55% 
9. Pasivos Financieros 482.492,69 514.258,41 6,58% 
TOTAL INGRESOS 1.877.541,88 1.939.234,81 3,29% 
1. Gastos Personal 563.025,32 571.028,99 1,42% 1. Gastos Personal 563.025,32 571.028,99 1,42% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 336.294,50 333.343,03 -0,88% 
3. Gastos Financieros (H) 14.247,23 8.037,54 -43,59% 
4. Transferencias Corrientes 430.046,48 410.838,69 -4,47% 
5. Fondo de contingencia 1.257,92 1.222,71 -2,80% 
Operaciones Corrientes (B) 1.344.871,45 1.324.470,96 -1,52% 
6. Inversiones Reales 88.557,88 124.733,27 40,85% 
7. Transferencias Capital 129.659,87 131.045,25 1,07% 
Operaciones de Capital (D) 218.217,75 255.778,52 17,21% 
Operaciones no Financieras (F) 1.563.089,20 1.580.249,48 1,10% 
8. Activos Financieros (I) 45.153,52 12.531,39 -72,25% 
9. Pasivos Financieros 269.299,16 346.453,94 28,65% 
TOTAL GASTOS 1.877.541,88 1.939.234,81 3,29% 
AHORRO BRUTO (A-B)  -30.917,46 -17.338,97 43,92% 
AHORRO BRUTO (A-B)  -30.917,46 -17.338,97 43,92% 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C-D) -194.953,05 -196.661,21 -0,88% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO 
 - En valor absoluto(E-F) 

 

-225.870,51 

 

-214.000,18 

 

5,26% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E-F)/E -16,89% -15,66%  

 - En porcentaje del PIB regional -2,58% -2,25%  

DÉFICIT / SUPERAVIT PRIMARIO (E-F+H) -211.623,28 -205.962,64 2,67% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G-I) 12.676,98 46.195,71 264,41% 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E-F)+(G-I) -213.193,53 -167.804,47 21,29% 
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II.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS PRE-

SUPUESTOS. 

 
El ámbito subjetivo de consolidación que recoge 

la Ley 6/2021, de 27 de diciembre, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja para el año 2022, se mantiene en relación al 

considerado en el ejercicio anterior. Sin perjuicio 

del ámbito de consolidación considerado, se 

acompaña en el Anexo I del Informe un cuadro 

con aquellos entes que cumplen los requisitos del 

artículo 2 de la Ley 2/2012, de 27 de abril, de Esta-

bilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Finan-

ciera y cuya información no se ha integrado en de-

talle en la Ley de Presupuestos de la Comunidad. 

 

Con carácter previo al estudio de las cifras del pre-

supuesto se ha de precisar que, con la finalidad de 

permitir una interpretación homogénea de los da-

tos de las Comunidades Autónomas, se han depu-

rado de los presupuestos de gastos e ingresos los 

importes incluidos en la Ley en concepto de ayu-

das  concedidas a los agricultores en el marco del 

Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), 

al constituir una de las principales operaciones 

que estando incluidas en el presupuesto de la Co-

munidad, no supone estrictamente ni ingreso, ni 

gasto propio de la misma, al actuar ésta como 

mera intermediaria entre el pagador y receptor de 

los fondos, circunstancia que determina que con 

carácter general tenga carácter no presupuestario. 

 

Los ingresos no financieros aumentan en 29,03 

millones de euros, un 2,17%, situándose en 

1.366,25 millones de euros. El importe global re-

gistrado por la Comunidad Autónoma en su pre-

supuesto de ingresos por las cantidades a transfe-

rir en 2022 desde la Administración General del 

Estado, relativas a las entregas a cuenta y liquida-

ción del sistema de financiación autonómico, as-

cienden a 961,30 millones de euros, correspon-

diendo 1.071,42 millones de euros a entregas a 

cuenta y -110,12 millones de euros, a liquidaciones 

del ejercicio 2020 y al reintegro por aplazamiento 

de las liquidaciones de 2008 y 2009. Comparando 

estos importes con los del ejercicio 2021, cuyo im-

porte total ascendió a 1.015,70 millones de euros, 

la comunidad ha previsto una disminución del 

5,36%, 54,40 millones de euros menos que en el 

ejercicio anterior. En relación a estos importes, las 

cantidades comunicadas por el Estado coinciden 

con la previstas por la Comunidad en su Ley de 

Presupuestos.  En todo caso, en el análisis del ca-

pítulo IV se analiza la presupuestación realizada 

por la Comunidad en relación a las cantidades 

previstas a recibir por la dotación SII-IVA y por el 

saldo negativo de la liquidación de 2020 de los re-

cursos del sistema de financiación. Por su parte, 

las previsiones de ingresos no financieros distin-

tos de los recursos del sistema se incrementan en 

un 25,95%, 83,43 millones de euros. Asimismo, los 

ingresos corrientes decrecen un 0,52%, 6,82 millo-

nes de euros. Descontando la evolución de los re-

cursos del sistema, el resto de ingresos corrientes 

crecen 47,57 millones de euros, un 15,95%.   

 

El capítulo I, Impuestos directos, se incrementa 

15,87 millones de euros, un 4,22% más que en 

2021, situándose en un importe de 391,87 millones 

de euros, debido a los incrementos previstos en el 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones de 7,80 

millones de euros, un 40,63% más que en 2021, y 

en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-

cas de 8,07 millones, un 2,40%. El Impuesto sobre 

el Patrimonio y el resto del capítulo 1, el cual com-

prende el Impuesto sobre los Depósitos en las En-

tidades de Crédito y el Recargo sobre Actividades 

Económicas, mantienen su previsión de 15,50 y 

5,05 millones de euros respecto al ejercicio ante-

rior. 

 

El capítulo II, Impuestos indirectos, decrece res-

pecto al 2021 en 8,08 millones de euros, un 2,18%, 

con una previsión estimada de 361,77 millones de 

euros. Dicha reducción se debe a la evolución ne-

gativa en el IVA, de 33,81 millones de euros, un 

13,52%. No obstante, la reducción en el IVA se ve 

compensada, principalmente, por el aumento en 

el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados y de los Impuestos 

Especiales sujetos a entrega a cuenta y posterior 

liquidación de 11,25 y 11,48 millones de euros, un 

34,88% y un 17,51% respectivamente. También au-

menta la previsión correspondiente al resto del ca-

pítulo 2, que contiene los Tributos sobre el Juego, 

el Canon de Saneamiento y Depuración y los Im-

puestos Medioambientales, en 3 millones de eu-

ros, un 15,87% más. Finalmente, el Impuesto Es-

pecial sobre Determinados Medios de Transporte 

mantiene su previsión de 3 millones de euros res-

pecto del ejercicio anterior. 
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Los ingresos del capítulo III, Tasas, Precios Públi-

cos y Otros Ingresos, se incrementan respecto de 

2021 en 1,51 millones de euros, alcanzando 26,38 

millones de euros. 

 

En cuanto al capítulo IV, las Transferencias Co-

rrientes descienden en 15,94 millones de euros, un 

2,94%, situándose en 525,66 millones de euros, de-

bido a la disminución en las transferencias corres-

pondientes a los recursos del sistema en 40,14 mi-

llones de euros, un 11,03% menos respecto a 2021. 

También disminuyen las transferencias proceden-

tes del Estado distintas de los recursos del sistema 

en 3,43 millones, un 1,97%, debido a los menores 

ingresos recibidos del Ministerio de Hacienda, y 

Función Pública 9,76 millones. Respecto a dichos 

ingresos, según la información que consta en la ex-

posición de motivos de la Ley de Presupuestos, la 

Comunidad ha incluido una aportación de la Ad-

ministración del Estado como consecuencia de la 

previsión de la liquidación negativa del ejercicio 

2020 por 100,24 millones y una transferencia de 33 

millones derivada de la liquidación del Impuesto 

sobre el Valor Añadido correspondiente al ejerci-

cio 2017, totalizando el concepto 401.08 “De 

Dptos. ministeriales. Hacienda” un importe de 

133,24 millones de euros, mientras que en el ejer-

cicio 2021 dicho concepto preveía una transferen-

cia de 143 millones correspondiente a la dotación 

adicional de financiación equivalente al 1,1% del 

PIB regional, de 95 millones de euros, y a las can-

tidades previstas de los fondos REACT-EU por 

importe de 48 millones de euros. Por otro lado, au-

mentan los ingresos procedentes de otros depar-

tamentos ministeriales en 4,18 millones y del Ser-

vicio Público de Empleo Estatal por importe de 

2,61 millones. Esta disminución en las transferen-

cias del Estado se ve compensada parcialmente 

con el importante crecimiento de las transferen-

cias procedentes del exterior en 26,88 millones, un 

574,69% más, destacando especialmente la partida 

correspondiente al Fondo Social Europeo que au-

menta en 26,72 millones de euros, un 813,52%, si-

tuándose en 30 millones de euros para el 2022, de-

biendo tenerse en cuenta las diferencias en los 

conceptos de presupuestación respecto al ejercicio 

anterior. De acuerdo con la información remitida 

por la Comunidad, se han presupuestado ingresos 

por el mecanismo REACT por importe de 30 mi-

llones de euros en este capítulo 4. En todo caso, 

debe considerarse que la presupuestación de estos 

fondos en el ejercicio 2022, podría incluir cantida-

des distribuidas en ejercicios previos pero no eje-

cutadas. El importe global asignado a la Comuni-

dad por el instrumento REACT-UE asciende a 65 

millones de euros. Si de dicho importe se descon-

tara el ya asignado en el ejercicio 2021, el importe 

restante ascendería a 17 millones de euros. 

 

El capítulo V, correspondiente a Ingresos patrimo-

niales, con una dotación de 1,45 millones de euros, 

se reduce 0,2 millones de euros, un 11,13%, res-

pecto del ejercicio anterior. 

 

Los ingresos de capital aumentan 35,85 millones 

de euros, un 154,11%, situándose en 59,12 millo-

nes de euros.  

 

El capítulo VI, Enajenación de Inversiones Reales, 

presenta un descenso del 2,84%, es decir, 0,05 mi-

llones de euros, alcanzando 1,8 millones de euros. 

 

Por el contario, el capítulo VII, Transferencias de 

Capital, registra un incremento del 168,08%, 35,91 

millones de euros, motivado por el importante in-

cremento de los ingresos procedentes del Pro-

grama Operativo Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER) en 35,65 millones, situándose 

en 36,80 millones, debiendo tomarse en considera-

ción lo anteriormente señalado respecto al instru-

mento REACT-UE (de acuerdo con la información 

suministrada por la Comunidad se han presu-

puestado en este capítulo 35 millones de ingreso 

por este fondo). También crecen las transferencias 

correspondientes al Programa Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural (FEADER) en 2,93 millones, 

un 31,90%. Las transferencias procedentes del Es-

tado disminuyen 2,02 millones, un 19,71%, debido 

a la desaparición de la transferencia recibida del 

Ministerio de Transición Ecológica, que supone 

una disminución de 2,16 millones de euros, com-

pensada en parte por el aumento en la transferen-

cia recibida del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación en 0,37 millones, un 51,14% más. 

 

Los gastos no financieros crecen un 1,10%, esto 

es, 17,16 millones de euros, situándose en 1.580,25 

millones de euros. Los gastos corrientes disminu-

yen en el ejercicio 20,40 millones de euros, un 

1,52%. 

 

El capítulo I, relativo a Gastos de personal, au-

menta 8 millones de euros, un 1,42%, con un im-

porte total de 571,03 millones de euros. De 
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acuerdo con el Informe Económico, este incre-

mento es consecuencia en primer lugar por el 

ajuste de la plantilla de docentes y sanitarios que 

se ha llevado a cabo para hacer frente a las necesi-

dades surgidas a raíz de la pandemia por COVID-

19. Del mismo modo, se ha contemplado la mejora 

retributiva del personal, la reorganización admi-

nistrativa, la carrera profesional y deslizamientos 

como sustituciones, trienios o la reducción de la 

jornada laboral de los empleados públicos. En este 

sentido, el artículo 45.2 de la Ley de Presupuestos 

dispone que para el año 2022, las retribuciones del 

personal al servicio del sector público de la Comu-

nidad Autónoma de la Rioja, incluidas, en su caso, 

las diferidas, no podrán experimentar un incre-

mento global superior al fijado en la normativa bá-

sica establecida en materia presupuestaria para el 

año 2022, respecto a las vigentes a 31 de diciembre 

de 2021, en términos de homogeneidad para los 

dos períodos de la comparación, tanto por lo que 

respecta a efectivos de personal como a la antigüe-

dad del mismo. En cuanto a la tasa de reposición 

de efectivos, el artículo 57, apartados  4 y 5, esta-

blece que respetando, en todo caso, las disponibi-

lidades presupuestarias del capítulo I de los co-

rrespondientes presupuestos de gastos, la tasa de 

reposición se fijará en el porcentaje y para aquellos 

sectores o áreas de actuación administrativa com-

petencia de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja que se encuentren recogi-

dos entre los que se determinen, con carácter bá-

sico, en la normativa básica establecida en materia 

presupuestaria para el año 2022. En los sectores o 

áreas de actuación administrativa no recogidos en 

el apartado anterior la tasa de reposición se fijará 

en los mismos términos que sean fijados para la 

Administración Estatal en la normativa básica es-

tablecida en materia presupuestaria para el año 

2022.  

 

Por su parte, el capítulo II, relativo a Gastos co-

rrientes en bienes y servicios, disminuye su im-

porte en 2,95 millones de euros, un 0,88%, desta-

cando la disminución prevista en el artículo 25 

“Asistencia sanitaria con medios ajenos” en 9,99 

millones de euros, un 45,48% menos. Por otro 

lado, aumenta en 7,42 millones la dotación del ar-

tículo 22 “Material, suministros y otros”, un 2,49% 

respecto a 2021. De acuerdo con el Informe Econó-

mico Financiero, estas variaciones vienen motiva-

das por la adecuación de este capítulo a las nece-

sidades previstas para 2022 como consecuencia de 

la cancelación de los conciertos sanitarios priva-

dos para reconvertirlos en públicos. 

 

El capítulo III, correspondiente a Gastos financie-

ros, disminuye un 43,59%, 6,21 millones de euros 

respecto del ejercicio anterior, alcanzando 8,04 mi-

llones de euros, principalmente como consecuen-

cia de los contratos de préstamos y, en su caso, de 

la deuda pública emitida según los cuadros de 

amortización y en función de las previsiones del 

mercado financiero como consecuencia de las re-

programaciones realizadas. Así, la reducción se 

concentra principalmente en el artículo 31 “De 

préstamos del interior”, en 5,48 millones de euros, 

un 48,77%.  

 

En cuanto al capítulo IV, referente a Transferen-

cias corrientes, se sitúan en 410,84 millones de eu-

ros, con una disminución del 4,47% respecto al 

ejercicio 2021, esto es, 19,21 millones de euros. De 

acuerdo con el Informe Económico Financiero, las 

partidas sociales absorben gran parte de este capí-

tulo, como la farmacia ambulatoria, conciertos 

educativos, ayudas para libros de texto, la gratui-

dad de la educación 0-3 años y otras subvenciones. 

Así, además cabría destacar las transferencias que 

financian el resto del sector público de La Rioja, 

especialmente la Fundación Hospital de Calaho-

rra y la Fundación Rioja Salud, así como las políti-

cas activas de empleo. Desde un punto de vista 

económico, cabe destacar las disminuciones pro-

ducidas en los artículos 47 “A Empresas Privadas” 

y 48 “A familias e instituciones sin fines de lucro”, 

en 15,66 y 10,12 millones de euros, un 24,98% y un 

4,69% respectivamente. La disminución en el ar-

tículo 47 se debe principalmente, a la menor dota-

ción en el presupuesto de la Agencia de Desarrollo 

Económico de La Rioja, 14,15 millones de euros 

menos que en el ejercicio 2021, un 46,44%. Por otro 

lado, destaca el aumento en la dotación del ar-

tículo 44 “A Empresas Públicas y otros Entes Pú-

blicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja” 

en 6,97 millones de euros, un 6,23%. 

 

El capítulo V recoge el Fondo de contingencia, es-

tableciéndose una dotación de 1,22 millones de 

euros, que disminuye un 2,80% respecto del ejer-

cicio anterior.  

 

Los gastos de capital experimentan una variación 

positiva del 17,21% respecto del ejercicio 2021, au-

mentando en 37,56 millones de euros. En cuanto 

al capítulo VI, de Inversiones reales, en el ejercicio 
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2022 experimentan un ascenso del 40,85%, 36,18 

millones de euros más que el ejercicio precedente, 

destacando, desde un punto de vista económico, 

el aumento en el artículo 62 “Inversión nueva aso-

ciada al funcionamiento operativo de los servi-

cios” de 39,99 millones de euros, un 204,41% res-

pecto del ejercicio 2021. En cuando a las disminu-

ciones, destacan las producidas en las dotaciones 

de los artículos 61 “Inversión de reposición en in-

fraestructuras y bienes destinados al uso general” 

y 66 “Inversiones gestionadas por otros entes” en 

3,78 y 3,30 millones de euros, un 28,19% y un 

22,84% menos respectivamente. Cabe destacar 

que el Informe Económico señala que, detrás de 

este incremento tan significativo, se contemplan 

destacados proyectos englobados dentro del Plan 

de Transformación de La Rioja, como son Enorre-

gión, Valle de la Lengua, Ciudad del Envase y el 

Embalaje y Territorio Digital de Servicios. 

 

Por su parte, el capítulo VII, relativo a las Transfe-

rencias de capital, aumenta un 1,07%, 1,39 millo-

nes de euros, situándose en 131,05 millones de eu-

ros. Este aumento se debe principalmente a la ma-

yor dotación en el artículo 77 “A empresas priva-

das” en 16,13 millones de euros, un 44,45%, de-

bido al aumento producido en dicho capítulo den-

tro del presupuesto de la Agencia de Desarrollo 

Económico de La Rioja, 14,22 millones de euros, 

un 49,84% más, incremento que se compensa par-

cialmente con la disminución en el artículo 74 “A 

otros entes públicos de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja” en 15,08 millones de euros, un 

36,89%. 

 

Finalmente, cabe indicar que el déficit presupues-

tario no financiero asciende a 214 millones de eu-

ros, el 2,25% en términos de PIB regional. No obs-

tante, una vez descontado el efecto del aplaza-

miento de la devolución de las liquidaciones ne-

gativas de 2008 a 40 mensualidades y, en su caso, 

el efecto de la cuenta 413 y la inejecución prevista, 

se estima un déficit del 0,53%. En cualquier caso, 

la Comunidad incluye información sobre los ajus-

tes de Contabilidad Nacional que conducirían a 

una necesidad de financiación del 0,6% del PIB re-

gional, compatible con la tasa de referencia del -

0,6% considerada para el subsector CC.AA. en el 

ejercicio 2022, que opera como un indicador para 

el funcionamiento ordinario de las Administracio-

nes Públicas, dado que para el ejercicio 2022 se 

mantiene la suspensión temporal de las reglas fis-

cales. En el apartado IV se acompaña un cuadro 

explicativo de dichos ajustes de Contabilidad Na-

cional, si bien debe indicarse que se calculan sobre 

una previsión de cierre del ejercicio sin correspon-

derse por tanto con los saldos presupuestarios re-

sultantes de la Ley de Presupuestos. En este sen-

tido, debe señalarse que dentro de dichos ajustes, 

se prevé una inejecución del presupuesto inicial 

de 153,5 millones de euros, equivalente al 9,71% 

de la dotación inicial de gastos no financieros.  
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III.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS PRE-

SUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local). 

 
Miles de euros y porcentaje 

 

FUNCIONES / POLÍTICAS* 2021 
% sobre 

Total 
2022 

% sobre 

Total 

Tasa de 

variación 

2022/2021 

Sanidad 534.614,88 28,47% 534.554,43 27,57% -0,01% 

Educación  345.047,77 18,38% 347.811,37 17,94% 0,80% 

Servicios Sociales y Promoción Social 157.894,55 8,41% 159.547,91 8,23% 1,05% 

Deuda Pública 282.373,43 15,04% 353.391,17 18,22% 25,15% 

Resto de funciones/ políticas 557.611,25 29,70% 543.929,93 28,05% -2,45% 

(*) Datos consolidados con la Agencia de Desarrollo Económico y el Consejo de la Juventud. 
 
 
Desde el punto de vista funcional, cabe destacar 

que el porcentaje que representan las políticas de 

gasto relativas a Sanidad, Educación y Servicios 

Sociales y Promoción Social es del 53,73% del pre-

supuesto de gastos, porcentaje inferior al regis-

trado en el ejercicio anterior, en el que alcanzó el 

55,26%. Así, en relación al ejercicio 2022, los gastos 

en Educación aumentan 2,76 millones de euros, un 

0,80%, los de Servicios Sociales y Promoción Social 

aumentan 1,65 millones de euros, un 1,05%, mien-

tras que los gastos en Sanidad disminuyen 0,06 

millones de euros, un 0,01%. Por su parte, el gasto 

de la función "Deuda Pública" se incrementa en 

71,02 millones de euros, un 25,15%. Finalmente, en 

el Resto de funciones se produce una disminución 

del 2,45% en conjunto, que supone 13,68 millones 

de euros. Dentro de este último grupo, destaca la 

disminución de un 85,32%, 35,26 millones de eu-

ros en la función “Transporte”, y los aumentos en 

las funciones “Investigación, Desarrollo e Innova-

ción”, “Agricultura y Ganadería y “Servicios de 

Carácter General” en 12,94, 8,21 y 5,57 millones de 

euros, un 11,62%, 18,28% y 19,40% respectiva-

mente respecto al ejercicio anterior.  
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IV.- CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA CO-

MUNIDAD AUTÓNOMA. 

 
RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL 

SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS * 

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -214.000,18 

2. Ajustes conforme a las normas SEC 157.544,61 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación 9.883,44 

- Intereses  
 

- Inejecución 153.499,01 

- Recaudación incierta -4.537,84 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409) 
 

- Otras unidades consideradas como Administración Pública 5.000,00 

- Aportaciones de capital a empresas públicas -6.300,00  

- Transferencias del Estado  

- Transferencias de la UE  

 - Reasignación de operaciones  

- Inversiones de APP's  

 - Resto de ajustes  

3. Capacidad/ Necesidad de financiación  -56.455,57 

   % PIB -0,6% 

 

 

V.- REGLA DE GASTO 
 

De conformidad con el artículo 12 de la LOEPSF, 

que establece la regla de gasto, la variación del 

gasto computable de las Comunidades Autóno-

mas no podrá superar la tasa de referencia de cre-

cimiento del Producto Interior Bruto a medio 

plazo de la economía española. No obstante lo an-

terior, como ya se ha señalado previamente, se ha 

mantenido la suspensión de las reglas fiscales en 

el ejercicio 2022, lo que determina la suspensión 

de la regla de gasto para el presente ejercicio.  

 

Analizado el Presupuesto aprobado por la Comu-

nidad Autónoma, no se observa información en 

relación a cálculos relativos a la regla de gasto. 
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VI.- ANÁLISIS NORMATIVO 

 

VI.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁ-

NICA DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA (LOEPSF) 

 

Tal y como se ha señalado en la parte introducto-

ria de este informe la declaración de la situación 

de pandemia por la COVID-19 ha determinado 

unos efectos e impactos extraordinarios en las 

cuentas públicas del conjunto de Administracio-

nes, y en concreto en el ámbito de las CC.AA. 

como administraciones competentes para la pres-

tación de los servicios públicos fundamentales, y 

especialmente en lo relativo a Sanidad, con los 

consiguientes efectos en relación a la vigencia y 

suspensión de las reglas fiscales. 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones anterio-

res, por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO VI DE LA LOEPSF 

dedicado a la gestión presupuestaria, cabe desta-

car que la Comunidad Autónoma ha dotado un 

Fondo de contingencia, recogiéndolo en el capí-

tulo V del presupuesto de gastos por un importe 

de 1,22 millones de euros.  

 

Por otro lado, por acuerdo del Consejo de Go-

bierno de 1 de septiembre de 2021, la Comunidad 

aprobó un límite de gasto no financiero para el 

año 2022., por importe de 1.532 millones de euros.  

 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 

sobre disposiciones comunes para el seguimiento 

y la evaluación de los proyectos de planes presu-

puestarios y para la corrección del déficit excesivo 

de los Estados miembros de la zona del euro, de-

ben rendirse varios informes a la Comisión Euro-

pea como son, el informe previsto en el apartado 

3 del artículo 10 del citado Reglamento, el pro-

grama de asociación económica del artículo 9 del 

mismo o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha rela-

ción con las disposiciones de la LOEPSF, que en su 

artículo 29 establece la obligación de que las Ad-

ministraciones Públicas elaboren un plan presu-

puestario a medio plazo en el que se enmarcará la 

elaboración de sus Presupuestos anuales.  

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de in-

formación previstas en la LOEPSF, incluye la de 

remisión anual antes del 15 de septiembre de las 

líneas fundamentales de los Presupuestos para el 

ejercicio siguiente. 

Con base en esta regulación, se solicitaron y reci-

bieron en 2021 los planes presupuestarios a medio 

plazo, así como las líneas fundamentales del pre-

supuesto de 2022.. 

 

VI.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE AVA-

LES 

 

En cuanto a la posición avalista de la Comunidad, 

el artículo 68 de la Ley de Presupuestos para 2022 

establece que el Gobierno de La Rioja podrá avalar 

a sociedades participadas hasta 50 millones de eu-

ros, con objeto de reestructurar la deuda de las 

mismas o reducir el coste financiero. Asimismo, la 

Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja po-

drá conceder avales a las empresas por un importe 

global máximo de 100 millones de euros para la 

creación de nuevas empresas o proyectos y para la 

financiación de activo circulante y reestructura-

ción de deuda de empresas o de proyectos, en am-

bos casos con los requisitos establecidos en dicho 

artículo.   

 

VI.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 

 

En materia de impuestos, la Ley 7/2021, de Medi-

das Fiscales y Administrativas para el año 2022. 

contiene las siguientes medidas tributarias: 

Respecto al Impuesto sobre la Renta de las Perso-

nas Físicas, cabe destacar que se extiende a 2022 la 

aplicación de la deducción por gastos para contra-

tación de personal para el cuidado de familiares 

afectados por la COVID-19. 

Respecto del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-

ciones, se establece una modificación de carácter 

técnico en la reducción propia de la base imponi-

ble aplicable en la adquisición “mortis causa” de 

empresas individuales y negocios profesionales. 

Además, para la reducción propia de la base im-

ponible aplicable en la adquisición “inter vivos” 

de empresas individuales y negocios profesiona-

les, se establece expresamente que la empresa o el 

negocio han de estar exentos del Impuesto sobre 

el Patrimonio y se mejora técnicamente la redac-

ción del requisito relativo al ejercicio de la activi-

dad empresarial o profesional y de funciones de 

dirección por parte del donante. Por otro lado, res-

pecto a la reducción propia de la base imponible 
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aplicable en la adquisición “inter vivos” de parti-

cipaciones en entidades, se modifican los bienes 

comprendidos en la base imponible del impuesto 

que dan derecho a aplicar esta reducción y se es-

tablece expresamente que las participaciones han 

de estar exentas del Impuesto sobre el Patrimonio 

y que, a los efectos de aplicar la reducción, el por-

centaje del 20% previsto en el artículo 

4.Ocho.Dos.b) de la Ley del Impuesto sobre el Pa-

trimonio se computará conjuntamente con el cón-

yuge, descendientes, adoptados o personas objeto 

de un acogimiento familiar permanente o guarda 

con fines de adopción, ascendientes, adoptantes o 

personas que realicen un acogimiento familiar 

permanente o guarda con fines de adopción, y co-

laterales, por consanguinidad, hasta el cuarto 

grado, del donante. Por último, se determina la in-

compatibilidad entre determinadas deducciones, 

en concreto, de las establecidas en el artículo 35 

(reducciones propias de la base imponible aplica-

bles en las adquisiciones “mortis causa” de em-

presas individuales, negocios profesionales, parti-

cipaciones en entidades, explotaciones agrarias y 

vivienda habitual) con las previstas en el Título I 

de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización 

de Explotaciones Agrarias, y las reducciones esta-

blecidas en el artículo 39 (reducciones propias de 

la base imponible aplicables en las adquisiciones 

“inter vivos” de empresas individuales, negocios 

profesionales, participaciones en entidades, ex-

plotaciones agrarias y en las donaciones objeto de 

micromecenazgo) con las previstas en el Título I 

de la Ley 19/1995. 

Por lo que se refiere al Impuesto sobre Transmi-

siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-

tados, se clarifica la aplicación del tipo impositivo 

reducido aplicable a las transmisiones onerosas de 

determinadas explotaciones agrarias haciendo re-

ferencia expresa al artículo 9 de la Ley 19/1995 a la 

hora de determinar la parte de base imponible no 

sujeta a reducción, y se precisa que el tipo imposi-

tivo reducido y la deducción en la cuota para los 

documentos notariales de adquisición de vivienda 

para destinarla a vivienda habitual se aplicará 

cuando el valor de la vivienda determinado de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del 

Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados sea inferior a 150.253 euros. 

 

En cuanto a la gestión, se modifica la regulación 

de los créditos fiscales, estableciendo que el cré-

dito fiscal se podrá imputar para el pago de los tri-

butos propios de la CA.  

 

En relación a los tributos propios, se introducen 

determinadas modificaciones de la Ley 6/2022, de 

18 de octubre, de tasas y precios públicos de la Co-

munidad Autónoma de La Rioja y se suspende, 

con carácter transitorio durante 2022, la aplicación 

de las tasas de acceso al procedimiento de recono-

cimiento de competencias profesionales adquiri-

das por experiencia laboral y por inscripción en 

las pruebas de competencias clave para el acceso a 

formación de certificados de profesionalidad de 

niveles 2 y 3. 

Por otra parte, en la Ley de Presupuestos de la Co-

munidad Autónoma para el año 2022, se mantie-

nen para el año 2022. las tarifas de cuantía fija de 

las tasas en la cuantía exigible en 2021 y se esta-

blece un recargo sobre el Impuesto de Actividades 

Económicas del 12% de las cuotas municipales 

modificadas por la aplicación del coeficiente de 

ponderación previsto en el artículo 86 del Texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales.  
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VII.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2021 vs. PRESUPUESTO 2022
En miles de euros

2022

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 1.287.454,19 1.352.342,58 1.352.342,58 1.279.301,39

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 1.015.696,03 1.014.083,42 1.014.083,42 961.299,16

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 19.200,00 44.947,97 44.947,97 27.000,00

ITP y AJD 32.250,00 47.046,22 47.046,22 43.500,00

Resto de impuestos 42.450,00 48.987,97 48.987,97 45.450,00

Resto de Transferencias corrientes 177.858,16 197.277,00 197.277,00 202.052,23

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 24.865,90 31.410,97 31.410,97 26.378,50

5. Ingresos Patrimoniales 1.633,90 1.505,41 1.505,41 1.452,10

6. Enajenación Inversiones Reales 1.901,37 1.306,62 1.306,62 1.847,37

7. Transferencias Capital 21.363,33 101.138,02 101.138,02 57.269,94

INGRESOS NO FINANCIEROS 1.337.218,69 1.487.703,60 1.487.703,60 1.366.249,30

1. Gastos Personal 563.025,32 553.054,23 553.054,23 571.028,99

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 336.294,50 282.756,26 281.794,67 333.343,03

3. Gastos Financieros 14.247,23 7.669,83 7.669,83 8.037,54

4. Transferencias Corrientes 430.046,48 414.944,36 416.351,44 410.838,69

5. Fondo de contingencia 1.257,92 0,00 0,00 1.222,71

6. Inversiones Reales 88.557,88 53.841,73 53.770,59 124.733,27

7. Transferencias Capital 129.659,87 112.609,61 112.609,61 131.045,25

GASTOS NO FINANCIEROS 1.563.089,20 1.424.876,02 1.425.250,37 1.580.249,48

En tasa de variación

Presupuesto

2022/ 2021

Presupuesto 2022 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2021

Presupuesto 2022 / 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas 

ajustadas 2021

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes -0,63% -5,40% -5,40%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación -5,36% -5,21% -5,21%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 40,63% -39,93% -39,93%

ITP y AJD 34,88% -7,54% -7,54%

Resto de impuestos 7,07% -7,22% -7,22%

Resto de Transferencias corrientes 13,60% 2,42% 2,42%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 6,08% -16,02% -16,02%

5. Ingresos Patrimoniales -11,13% -3,54% -3,54%

6. Enajenación Inversiones Reales -2,84% 41,39% 41,39%

7. Transferencias Capital 168,08% -43,37% -43,37%

INGRESOS NO FINANCIEROS 2,17% -8,16% -8,16%

1. Gastos Personal 1,42% 3,25% 3,25%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. -0,88% 17,89% 18,29%

3. Gastos Financieros -43,59% 4,79% 4,79%

4. Transferencias Corrientes -4,47% -0,99% -1,32%

5. Fondo de contingencia -2,80% - -

6. Inversiones Reales 40,85% 131,67% 131,97%

7. Transferencias Capital 1,07% 16,37% 16,37%

GASTOS NO FINANCIEROS 1,10% 10,90% 10,88%

LA RIOJA

2021

LA RIOJA
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COMUNITAT VALENCIANA 

I.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR. 
En miles de euros 

COMUNITAT VALENCIANA 2021 2022 

Tasa de  
Variación 
2022/2021 

 
    1. Impuestos Directos  5.131.227,86 5.381.558,39 4,88% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 292.000,92 354.198,89 21,30% 

Impuesto Renta Personas Físicas 4.651.305,29 4.798.949,20 3,17% 

Impuesto sobre el Patrimonio 144.946,66 186.824,53 28,89% 

Resto capítulo 1  42.974,99 41.585,77 -3,23% 

2. Impuestos Indirectos 6.828.569,91 6.914.595,37 1,26% 

I. s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 1.072.900,01 1.679.064,59 56,50% 

Impuestos sobre el valor añadido 4.118.598,85 3.714.109,41 -9,82% 

Impuestos especiales 1.589.166,29 1.475.900,76 -7,13% 

Resto capítulo 2 47.904,76 45.520,61 -4,98% 

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 1.119.748,95 1.607.311,93 43,54% 

4. Transferencias Corrientes 4.577.182,78 4.840.888,10 5,76% 

Fondo de Suficiencia Global -1.549.674,25 -1.395.994,37 9,92% 

Fondo de Garantía  1.291.495,61 1.257.305,03 -2,65% 

Fondos de Convergencia 1.285.245,84 1.083.717,11 -15,68% 

Resto de recursos del sistema * 1.244.762,56 1.244.762,56 0,00% 

Resto capítulo 4  2.305.353,02 2.651.097,77 15,00% 

5. Ingresos Patrimoniales 2.859,57 2.543,00 -11,07% 

Operaciones Corrientes (A) 17.659.589,07 18.746.896,79 6,16% 

6. Enajenación Inversiones Reales 0,00 42.000,00 - 

7. Transferencias Capital 506.069,85 1.652.958,72 226,63% 

Fondo de compensación interterritorial 53.808,17 52.796,35 -1,88% 

Resto capítulo 7 452.261,68 1.600.162,37 253,81% 

Operaciones de Capital (C) 506.069,85 1.694.958,72 234,93% 

Operaciones no Financieras (E) 18.165.658,92 20.441.855,51 12,53% 

8. Activos Financieros (G) 0,00 8.918,95 - 

9. Pasivos Financieros 7.808.087,46 8.017.240,40 2,68% 

TOTAL INGRESOS 25.973.746,38 28.468.014,86 9,60% 

    1. Gastos Personal 7.355.924,18 7.772.239,04 5,66% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 3.981.749,89 3.925.303,62 -142% 

3. Gastos Financieros (H) 442.883,49 363.364,23 -17,95% 

4. Transferencias Corrientes 5.560.031,25 5.970.430,36 7,85% 

5. Fondo de contingencia 9.000,00 9.000,00 0,00% 

Operaciones Corrientes (B) 17.349.588,81 18.040.337,25 3,98% 

6. Inversiones Reales 821.319,89 1.479.722,59 80,16% 

7. Transferencias Capital 1.218.275,54 1.696.715,92 39,27% 

Operaciones de Capital (D) 2.039.595,43 3.176.438,51 55,74% 

Operaciones no Financieras (F) 19.389.184,24 21.216.775,76 9,43% 

8. Activos Financieros (I) 140.067,64 192.602,90 37,51% 

9. Pasivos Financieros 6.444.494,50 7.058.636,20 9,53% 

TOTAL GASTOS 25.973.746,38 28.468.014,86 9,60% 
        
AHORRO BRUTO (A-B)  310.000,26 706.559,54 127,92% 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C-D) -1.533.525,58 -1.481.479,79 3,39% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO 
 - En valor absoluto(E-F) -1.223.525,32 -774.920,25 36,66% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E-F)/E -6,74% -3,79%   

 - En porcentaje del PIB regional -1,09% -0,63%   

DÉFICIT/SUPERAVIT PRIMARIO (E-F+H) -780.641,83 -411.556,02 47,28% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G-I) -140.067,64 -183.683,95 -31,14% 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E-F)+(G-I) -1.363.592,96 -958.604,20 29,70% 

* La Comunidad recoge en un único epígrafe del capítulo IV la liquidación de los recursos del sistema a practicar en 2022, si bien, a efectos de 

homogeneización, se han imputado a los distintos conceptos conforme a los importes comunicados por la AGE. 
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II.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS PRE-

SUPUESTOS. 
 

El ámbito subjetivo de consolidación no se ha 

modificado en relación al considerado en el ejerci-

cio anterior. Sin perjuicio del ámbito de consolida-

ción considerado, se acompaña en el Anexo I del 

Informe un cuadro con aquellos entes que cum-

plen los requisitos del artículo 2 de la Ley 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera y cuya información no 

se ha integrado en detalle en la Ley de Presupues-

tos de la Comunidad. 

 

Con carácter previo al estudio de las cifras de los 

Presupuestos se ha de precisar que, con la finali-

dad de permitir una interpretación homogénea de 

los datos de las Comunidades Autónomas, se han 

depurado de los presupuestos de gastos e ingresos 

los importes incluidos en concepto de ayudas con-

cedidas a los agricultores en el marco del Fondo 

Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), al tra-

tarse de una las principales operaciones que, es-

tando incluidas en el presupuesto de la Comuni-

dad, no supone estrictamente ni ingreso, ni gasto 

propio de la misma, al actuar ésta como mera in-

termediaria entre el pagador y receptor de los fon-

dos, circunstancia que determina que con carácter 

general tengan carácter no presupuestario. 

 

Los ingresos no financieros aumentan 2.276,20 

millones de euros respecto al ejercicio 2021, un 

12,53%, hasta un importe de 20.441,86 millones de 

euros. El importe global registrado por la Comu-

nidad Autónoma en su presupuesto de ingresos 

por las cantidades a transferir en 2022 desde la 

Administración General del Estado, relativas a las 

entregas a cuenta y liquidación del sistema de fi-

nanciación autonómico, asciende a 12.110,05 mi-

llones de euros, correspondiendo 11.605,87 millo-

nes a entregas a cuenta y otros conceptos presu-

puestados, un 95,84%, y 504,18 millones de euros, 

un 4,16%, a liquidaciones del ejercicio 2020 y al re-

integro por aplazamiento de las liquidaciones de 

2008 y 2009. Comparando estos importes con los 

presupuestados en el ejercicio 2021, cuyo importe 

total ascendió a 12.588,65 millones de euros, la Co-

munidad ha previsto una disminución del 3,80%, 

478,60 millones de euros menos que en el ejercicio 

anterior. En relación al importe de la liquidación 

definitiva correspondiente al ejercicio 2020, que 

deberá practicarse y abonarse en el ejercicio 2022, 

la cantidad comunicada por el Estado en 2021 as-

ciende a 595,42 millones de euros, cifra coinci-

dente con la prevista por la Comunidad en su Pre-

supuesto, la cual se recoge en un único concepto 

del capítulo IV, si bien a efectos del presente in-

forme se ha distribuido dicho importe entre los 

distintos conceptos que componen dicha liquida-

ción. La Comunidad, al igual que en ejercicios pre-

cedentes, ha incorporado un concepto de “Otros 

fondos específicos financiación autonómica”, adi-

cional al importe comunicado por la Administra-

ción General del Estado, que asciende a 10.774,05 

millones de euros, y que en Presupuesto para el 

ejercicio 2022 se cuantifica en 1.336 millones de eu-

ros. En todo caso, en el análisis del capítulo IV se 

analiza la presupuestación realizada por la Comu-

nidad en relación a las cantidades previstas recibir 

por la dotación SII-IVA, así como por otros con-

ceptos no previstos en los Presupuestos Generales 

del Estado. 

 

 Por su parte, las previsiones de ingresos no finan-

cieros distintos de los recursos del sistema se in-

crementan un 49,40%, 2.754,80 millones de euros. 

Asimismo, los ingresos corrientes suben un 6,16%, 

1.087,31 millones de euros. Descontando la evolu-

ción de los recursos del sistema sujetos a entrega a 

cuenta y liquidación, el resto de ingresos corrien-

tes aumentan en 1.565,91 millones de euros, un 

30,88%. 

 

El capítulo I, Impuestos directos, experimenta una 

evolución positiva de 250,33 millones de euros, un 

4,88%. Dicha variación se concentra fundamental-

mente en el incremento experimentado en el Im-

puesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 

147,64 millones de euros, un 3,17%. También au-

mentan el Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-

nes y el Impuesto sobre el Patrimonio, que se ele-

van en 62,20 y 41,88 millones de euros, un 21,30% 

y un 28,89%, respectivamente. Finalmente, el resto 

del capítulo I formado por el Impuesto sobre los 

depósitos en las entidades de crédito, disminuye 

1,39 millones de euros, un 3,23%.  

 

El importe global del capítulo II, Impuestos indi-

rectos, crece 86,03 millones de euros, un 1,26%. Di-

cho aumento se debe principalmente a los mayo-

res ingresos previstos en el Impuesto sobre Trans-
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misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-

mentados por 606,16 millones de euros, un 

56,50%. En la modalidad de Transmisiones Patri-

moniales Onerosas, los ingresos previstos suben 

492,59 millones de euros, un 57,94%. En Actos Ju-

rídicos Documentados la previsión es 113,57 mi-

llones de euros superior a la del ejercicio 2021, un 

50,99%. Por otro lado, los ingresos por el Impuesto 

sobre el Valor Añadido disminuyen en 404,49 mi-

llones de euros, un 9,82%, al igual que los Impues-

tos Especiales Sujetos a Entrega a Cuenta que se 

reducen también en 139,72 millones de euros, un 

9,03%.  En cuanto al Impuesto sobre Determina-

dos Medios de Transporte, se incrementa en 26,45 

millones de euros, un 62,61%. Por último, el epí-

grafe “Resto capítulo II” incluye el Impuesto sobre 

el juego online, que se reduce en 4,21 millones de 

euros, un 18,65%, mientras que los Impuestos Me-

dioambientales aumentan 1,82 millones de euros, 

un 7,19%, respecto del ejercicio anterior. 

 

Por su parte, el capítulo III, Tasas, Precios Públicos 

y Otros Ingresos, con un importe previsto de 

1.607,31 millones de euros, aumenta 487,56 millo-

nes de euros, un 43,54%, debido principalmente al 

incremento del artículo 30 “Tasas” de 367,95 mi-

llones de euros, un 45,93%, concretamente en el 

concepto “Prestación de asistencia sanitaria” que 

aumenta 372,83 millones de euros, un 56,57%, y 

del artículo 39 “Otros ingresos”, de 83,84 millones 

de euros, un 51,08%, señalando la Comunidad en 

el informe económico financiero que, para el ejer-

cicio 2022, se han presupuestado en este capítulo 

de ingresos, en el concepto de “Otros ingresos”, 

las cuantías estimadas en 183 millones de euros, 

que corresponden a las liquidaciones pendientes 

de practicar, de los contratos de “Gestión de servi-

cios públicos mediante concesión de asistencia sa-

nitaria integral”, cuando en el ejercicio 2021 la pre-

visión alcanzó 145 millones de euros. En sentido 

contrario, el artículo 31 “Precios públicos” se re-

duce en 3,99 millones de euros, un 74,18%. 

 

El capítulo de Transferencias corrientes presenta 

una evolución positiva del 5,76%, situándose en 

un importe de 4.840,89 millones de euros, superior 

en 263,71 millones de euros a la cuantía prevista 

en el ejercicio anterior. De este incremento, las 

transferencias corrientes procedentes de los recur-

sos del sistema disminuyen en 82,04 millones de 

euros, un 3,61%, mientras que el resto del capítulo 

aumenta en 345,74 millones de euros, un 15%. Este 

aumento es producido sobre todo por unas mayo-

res transferencias corrientes del sector público es-

tatal, que se incrementan en 299,96 millones de eu-

ros, un 14,67%. Respecto a dichos ingresos, debe 

tenerse en cuenta que, así como en el ejercicio 2021 

la Comunidad presupuestó una transferencia ex-

traordinaria del Estado por importe de 1.233,62 

millones de euros en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 117 de la Ley de Presupuestos Generales 

del Estado para dicho ejercicio, en el presupuesto 

para 2022, la Comunidad ha incluido dentro de la 

partida I400 ”Transferencias con financiación in-

condicionada” una transferencia de 229,78 millo-

nes derivada de la liquidación del Impuesto sobre 

el Valor Añadido correspondiente al ejercicio 2017 

y una transferencia extraordinaria del Estado por 

importe de 1.000 millones de euros, no contem-

plada esta última en los Presupuestos Generarles 

del Estado para 2022. Dentro de las transferencias 

del Sector Público Estatal se encuentran las trans-

ferencias corrientes finalistas, las cuales se incre-

mentan en 264,28 millones de euros, un 74,17% de-

bido sobre todo a la dotación en este ejercicio de 

las transferencias del Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia (MRR) por importe de 235,18 millo-

nes de euros, que no estaban presupuestadas en el 

ejercicio 2021. Por otro lado, en el ámbito de la Ad-

ministración General, las transferencias finalistas 

en materia de sanidad crecen 1,63 millones de eu-

ros, un 48,28%, mientras que las correspondientes 

a Infraestructuras Públicas y transporte y en ma-

teria de Trabajo y Servicios Sociales aumentan 

32,82 y 24,38 millones de euros respectivamente. 

Por el contrario, las transferencias en materia de 

Educación e Investigación disminuyen 37,62 mi-

llones de euros. Conviene también destacar el in-

cremento de las transferencias procedentes del 

IMSERSO en 39 millones de euros, 9,27% respecto 

al ejercicio anterior. Por su parte, las transferencias 

corrientes procedentes de la Unión Europea, sin 

incluir el FEAGA, han aumentado su importe 

43,40 millones de euros, un 18,84%. De ellas, las 

correspondientes al Fondo Social Europeo dismi-

nuyen 66,73 millones de euros, un 32,64%, mien-

tras que las correspondientes al FEDER y al 

FEADER aumentan en 105,67 y 3,54 millones de 

euros. Dentro de dichas transferencias proceden-

tes de la Unión Europea se encuentran las corres-

pondientes al mecanismo REACT-UE por importe 

de 184 millones de euros, canalizadas a través del 

FSE, 75,01 millones de euros, y del FEDER, 108,99 

millones de euros. A este respecto, y a efectos del 

análisis interanual, resulta conveniente precisar 



Presupuestos Generales de las CC.AA. Año 2022 Comunitat Valenciana 

 226 

que el presupuesto inicial del ejercicio 2021 con-

templaba una transferencia corriente correspon-

diente a los recursos REACT-EU por importe de 

196,59 millones de euros.  

 

En el capítulo V, Ingresos Patrimoniales, el im-

porte estimado asciende a 2,54 millones de euros, 

con una reducción prevista de 0,32 millones de eu-

ros, un 11,07%.  

 

Por su parte, las operaciones de capital aumentan 

un 234,93%, 1.188,89 millones de euros respecto a 

2021, situándose en 1.694,96 millones de euros. En 

cuanto al capítulo VI, se han previsto ingresos en 

concepto de enajenación de inversiones reales por 

importe de 42 millones de euros, concepto para el 

que en el ejercicio 2021 no se preveían ingresos.  

 

Respecto al capítulo VII, de transferencias de capi-

tal, se incrementa 1.146,89 millones de euros, un 

226,63%, de las cuales, las correspondientes al 

Fondo de Compensación Interterritorial disminu-

yen 1,01 millones de euros, un 1,88%. En cuanto al 

resto del capítulo 7, destacan, por un lado, las 

transferencias de capital provenientes del sector 

público estatal con un incremento de 854,01 millo-

nes de euros, debido sobre todo a las transferen-

cias finalistas en el área de infraestructuras públi-

cas y transportes, que crecen 181,47 millones de 

euros hasta llegar al importe de 194,15 millones de 

euros, y a las transferencias del Estado o de orga-

nismos autónomos estatales correspondientes al 

mecanismo MRR que se han dotado en 2022, con 

un importe total de 656,55 millones de euros, no 

figurando ninguna dotación por este concepto en 

2021. Por otro lado, destacan también las transfe-

rencias procedentes de la Unión Europea con un 

crecimiento de 293,76 millones de euros, un 

69,89%. De ellas, las correspondientes al FSE au-

mentan 16,53 millones de euros, un 254,37%, 

mientras que las correspondientes al FEDER y al 

FEADER lo hacen en 269,58 y 4,89 millones de eu-

ros, un 74,46% y 13,71%, respectivamente. Gran 

parte de este incremento es consecuencia de las 

transferencias provenientes del mecanismo 

REACT-EU dotadas con un importe de 468,96 mi-

llones de euros, canalizadas a través del FSE, 14,20 

millones de euros, y del FEDER, 454,76 millones 

de euros. Al igual que ocurría con las transferen-

cias corrientes, y a efectos del análisis interanual, 

hay que precisar que el presupuesto inicial del 

ejercicio 2021 contemplaba una transferencia de 

capital de la UE correspondiente a los recursos 

REACT-EU por importe de 286,87 millones de eu-

ros.  

Los gastos no financieros presentan un incre-

mento de 1.827,59 millones de euros, un 9,43%, si-

tuándose en un importe de 21.216,78 millones de 

euros. Los gastos corrientes aumentan 690,75 mi-

llones de euros, un 3,98% por encima de lo pre-

visto para el ejercicio anterior, y su importe es de 

18.040,34 millones de euros.  

 

En el capítulo I, Gastos de personal, se observa un 

crecimiento de 416,31 millones de euros, un 5,66%, 

situándose este capítulo en el importe de 7.772,24 

millones de euros.  En materia de retribuciones, el 

artículo 28 de la Ley de Presupuestos señala que 

en el año 2022 las retribuciones del personal al ser-

vicio de la Generalitat no podrán experimentar un 

incremento global superior al 2 por ciento res-

pecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2021, en 

términos de homogeneidad para los dos periodos 

de comparación, tanto por lo que respecta a efec-

tivos de personal como a la antigüedad del 

mismo. Además, el punto 3 del mismo artículo 

añade que lo dispuesto en el apartado 1 de este ar-

tículo debe entenderse sin perjuicio de las adecua-

ciones retributivas que, con carácter singular y ex-

cepcional, resulten imprescindibles por el conte-

nido de los puestos de trabajo, por la variación del 

número de efectivos asignados a cada programa o 

por el grado de consecución de los objetivos fija-

dos al mismo. Asimismo, en el artículo 36 se re-

gula la Oferta de Empleo Público, señalando que 

la tasa de reposición será del 120% en determina-

dos sectores prioritarios tales como la administra-

ción educativa, sanitaria, control y lucha contra el 

fraude social, entre otros, estableciendo para el 

resto una tasa de reposición del 110%.  Sin perjui-

cio de lo anterior, la disposición transitoria tercera 

establece que las previsiones recogidas en la pre-

sente  ley relativas al régimen y condiciones retri-

butivas del personal al servicio de la Generalitat y 

de su sector público, y a la oferta de empleo pú-

blico para el 2022, deberán adecuarse a las normas 

que, con el carácter de básico, se incluyan en la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado para el 

2022, o, en su caso, en la norma que articule la pró-

rroga de los presupuestos generales del Estado.  

 

El capítulo II, Gastos corrientes en bienes y servi-

cios, disminuye un 1,42%, esto es, 54,45 millones 

de euros, hasta alcanzar 3.925,30 millones de eu-

ros. De la variación anterior, la Administración 

General de la Generalitat ve reducido su importe 
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en 110,60 millones de euros, un 2,89%, mientras 

que los Organismos Autónomos ven aumentado 

el citado capítulo en 54,16 millones de euros, un 

33,97%, respecto al año anterior, siendo la Autori-

dad de Transporte Metropolitano la que recoge la 

casi totalidad del incremento con un aumento de 

52,75 millones de euros, un 100,48%, respecto al 

ejercicio anterior. En cuanto a la evolución por sec-

ciones, dentro de la Administración General de la 

Generalitat, destacan las secciones de “Educación, 

Cultura y Deporte”, con un crecimiento de 38,55 

millones de euros, un 12,47%,  y “Sanidad Univer-

sal y Salud Pública”, que se reduce en 158,23 mi-

llones de euros, un 5,73%. En esta última sección 

destacan las reducciones experimentadas en los 

programas 412.22 “Asistencia Sanitaria” y 412.23 

“Prestaciones Farmacéuticas” por importes de 

159,48 y 14,57 millones de euros, un 7,39% y 

15,17%, respectivamente.  

 

El capítulo III, Gastos financieros, disminuye en 

79,52 millones de euros, un 17,95%, situándose en 

la cantidad de 363,36 millones. La mayor parte de 

este importe corresponde a los intereses de la 

deuda, que asciende a 315,9 millones de euros.  

 

El capítulo IV, Transferencias corrientes, presenta 

un aumento del 7,38%, situándose en un importe 

previsto de 5.970,43 millones de euros, superior en 

410,40 millones de euros al importe previsto en 

2021. En cuanto a la evolución por secciones, den-

tro de la Administración General de la Generalitat, 

destaca la sección “Vicepresidencia y Consellería 

de Igualdad y Políticas Inclusivas”, que se incre-

menta 136 millones de euros, un 10,43%. Concre-

tamente, son las transferencias a familias e institu-

ciones sin fines de lucro y las transferencias a cor-

poraciones locales las que más se incrementan, 

con 72,96 y 63,09 millones de euros, un 7,22% y 

31,54%, respectivamente. Desde un punto de vista 

funcional, son los programas 311.20 “Gestión y 

Organización del Sistema” y 313.70 “Atención Pri-

maria y Dependencia” los que más se incrementan 

con importes de 76,82 y 51,92 millones de euros, 

un 16,34% y 13,70%, respectivamente. Por otro 

lado, la sección “Sanidad Universal y Salud Pú-

blica” disminuye 17,87 millones de euros, un 

1,38%, y, dentro de ella, el gasto presupuestado en 

prestaciones farmacéuticas asciende a 1.152,62 mi-

llones de euros, prácticamente igual a lo presu-

puestado en el ejercicio anterior  

 

El Fondo de contingencia se dota en el capítulo V 

del presupuesto por 9 millones de euros, importe 

coincidente con el presupuestado en el ejercicio 

anterior. 

Por otro lado, los gastos de capital aumentan en 

este ejercicio un 55,74%, 1.136,84 millones de eu-

ros más, hasta el importe de 3.176,44 millones de 

euros. Dentro de esta categoría de gastos, el capí-

tulo VI, Inversiones reales, se incrementa un 

80,16%, 658,40 millones de euros, alcanzando un 

importe de 1.479,72 millones de euros, y desta-

cando, dentro de la Administración General de la 

Generalitat, los aumentos de las secciones “Sani-

dad Universal y Salud Pública” y “Hacienda y 

Modelo Económico”, por importes de 233,02 y 

167,46 millones de euros, un 115,31% y un 

162,92%, respectivamente, respecto del ejercicio 

2021. Dentro de la sección “Sanidad Universal y 

Salud Pública”, es la cuenta 623 “Maquinaria, ins-

talaciones y utillaje” la que más se incrementa, 

90,18 millones de euros, un 1.249,69%. 

 

Por su parte, el capítulo VII, Transferencias de ca-

pital, se dota con 1.696,72 millones de euros, lo que 

supone un incremento de 478,44 millones de eu-

ros, un 39,27%. A nivel orgánico, destaca la evolu-

ción positiva en la sección 21 “Conselleria de In-

novación, Universidades, Ciencia y Sociedad Di-

gital” con un incremento de 141,05 millones de eu-

ros, un 95,21%. Dentro de esta sección, por artícu-

los, el que más se incrementa es el correspondien-

tes a las transferencias a Entes, Empresas Públicas, 

Fundaciones y Consorcios con un importe de 

113,61 millones de euros, un 81,59%. En segundo 

lugar, también destaca el incremento de la sección 

14 “Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vi-

vienda y Arquitectura Bioclimática”, que se incre-

menta también de forma significativa en 131,63 

millones de euros, un 131%.  

Finalmente, cabe indicar que el déficit presupues-

tario no financiero asciende a 774,92 millones de 

euros, el -0,63% en términos de PIB regional. No 

obstante, una vez descontado el efecto del aplaza-

miento de la devolución de las liquidaciones ne-

gativas de 2008 y 2009 y anticipo 120/204 mensua-

lidades y, en su caso, el efecto de la cuenta 413 y la 

inejecución prevista, se sitúa en el -0,35%. Ahora 

bien, teniendo en cuenta los ajustes de Contabili-

dad Nacional aportados por la Comunidad Autó-

noma, la necesidad de financiación sería del -0,4% 

del PIB, compatible con la tasa de referencia del -

0,6% considerada para el subsector CC.AA. en el 

ejercicio 2022, que opera como un indicador para 
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el funcionamiento ordinario de las Administracio-

nes Públicas, dado que para el ejercicio 2022 se 

mantiene la suspensión temporal de las reglas fis-

cales. En el apartado IV se acompaña un cuadro 

explicativo de dichos ajustes de Contabilidad Na-

cional. En este sentido, debe señalarse que dentro 

de dichos ajustes se prevé una inejecución del pre-

supuesto inicial de 261,18 millones de euros, equi-

valente al 1,23% de la dotación inicial de gastos no 

financieros. 

 

 

 

III.- PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS PRE-

SUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local). 

 
Miles de euros y porcentaje 

 
 
 
 

%.  

 

 

FUNCIONES / POLÍTICAS 2021
% sobre 

Total
2022

% sobre 

Total

Tasa de 

variación 

2022/2021

Sanidad 7.497.696,85 28,87% 7.758.402,58 27,25% 3,48%

Educación 5.511.329,92 21,22% 6.089.017,40 21,39% 10,48%

Servicios Sociales y Promoción Social 1.936.556,16 7,46% 2.213.883,38 7,78% 14,32%

Deuda Pública 6.840.318,98 26,34% 7.372.033,49 25,90% 7,77%

Resto de funciones/ políticas 4.187.844,47 16,12% 5.034.678,01 17,69% 20,22%
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Desde el punto de vista funcional cabe destacar 

que el porcentaje que representan las funciones 

relativas a Sanidad, Educación y Servicios So-

ciales y Promoción Social es del 56,42% del pre-

supuesto de gastos, porcentaje ligeramente in-

ferior al registrado en el ejercicio anterior, en el 

que alcanzó el 57,54%. En relación al ejercicio 

2021, se observa un incremento del 14,32% en la 

función de Servicios Sociales y Promoción So-

cial, 277,33 millones de euros, que junto con el 

incremento del 10,48% en Educación y del 

3,48% en Sanidad hace que la suma de estas po-

líticas experimente un crecimiento de 1.115,72 

millones de euros. Por su parte, el gasto de la 

función "Deuda Pública" aumenta en 531,71 mi-

llones de euros, un 7,77%.  

Finalmente, en el resto de funciones se produce 

un incremento del 20,22% en conjunto, que su-

pone 846,83 millones de euros más. Concreta-

mente, la función "Infraestructuras" crece 

350,89 millones de euros, un 78,80%; la función 

"Acceso a la Vivienda y Fomento de la Edifica-

ción" lo hace en 154,95 millones de euros, un 

71,45% y la función "Fomento del Empleo" au-

menta también en 103,42 millones de euros, un 

22,86%. En sentido contrario, la función que 

más se reduce es "Servicios de Carácter Gene-

ral", que disminuye 139,59 millones de euros, 

un 22,14%. 

 

IV.- CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA CO-

MUNIDAD AUTÓNOMA EN LA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL 

PRESUPUESTO. 

 
RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL 

SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS * 

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -774.920,25 

2. Ajustes conforme a las normas SEC 309.695,20 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación 91.237,44 

- Intereses  -11.163,34 

- Inejecución 261.182,00 

- Recaudación incierta -130.515,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409) 0,00 

- Otras unidades consideradas como Administración Pública 177.905,00 

- Aportaciones de capital a empresas públicas -65.052,84 

- Transferencias del Estado 
 

- Transferencias de la UE -67.000,00 

 - Reasignación de operaciones 
 

- Inversiones de APP's 41.300,00 

 - Resto de ajustes 11.801,94 

3. Capacidad (+) / Necesidad (-) de financiación  -465.225,05 

   % PIB -0,4% 

 

V.- REGLA DE GASTO 

 
De conformidad con el artículo 12 de la LOEPSF, 

que establece la regla de gasto, la variación del 

gasto computable de las Comunidades Autóno-

mas no podrá superar la tasa de referencia de cre-

cimiento del Producto Interior Bruto a medio 

plazo de la economía española. No obstante lo an-

terior, como ya se ha señalado previamente, se ha 

mantenido la suspensión de las reglas fiscales en 

el ejercicio 2022, lo que determina la suspensión 

de la regla de gasto para el presente ejercicio. 



Presupuestos Generales de las CC.AA. Año 2022 Comunitat Valenciana 

 230 

 Analizado el Presupuesto presentado por la Co-

munidad Autónoma, no se observa información 

en relación a cálculos relativos a la regla de gasto. 
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VI.- ANÁLISIS NORMATIVO 
 

VI.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁ-

NICA DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA (LOEPSF) 

 

Tal y como se ha señalado en la parte introducto-

ria de este informe la declaración de la situación 

de pandemia por la COVID-19 ha determinado 

unos efectos e impactos extraordinarios en las 

cuentas públicas del conjunto de Administracio-

nes, y en concreto en el ámbito de las CC.AA. 

como administraciones competentes para la pres-

tación de los servicios públicos fundamentales, y 

especialmente en lo relativo a Sanidad, con los 

consiguientes efectos en relación a la vigencia y 

suspensión de las reglas fiscales. 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones anterio-

res, por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO VI DE LA LOEPSF 

dedicado a la gestión presupuestaria, cabe desta-

car que la Comunidad ha dotado el fondo de con-

tingencia a que se refiere el artículo 31 de la 

LOEPSF por un importe de 9 millones de euros, de 

acuerdo con el artículo 9 de la ley de Presupuestos 

Generales de la comunidad, en el que se regula di-

cho Fondo. Dicho importe equivale a un 0,04% del 

gasto no financiero. 

 

Por otro lado, mediante acuerdo del Consell de la 

Generalitat, de 3 de noviembre de 2021, se ha 

aprobado un límite de gasto no financiero para el 

ejercicio 2022 de 21.485,94 

 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 

sobre disposiciones comunes para el seguimiento 

y la evaluación de los proyectos de planes presu-

puestarios y para la corrección del déficit excesivo 

de los Estados miembros de la zona del euro, de-

ben rendirse varios informes a la Comisión Euro-

pea como son, el informe previsto en el apartado 

3 del artículo 10 del citado Reglamento, el pro-

grama de asociación económica del artículo 9 del 

mismo o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha rela-

ción con las disposiciones de la LOEPSF, que en su 

artículo 29 establece la obligación de que las Ad-

ministraciones Públicas elaboren un plan presu-

puestario a medio plazo en el que se enmarcará la 

elaboración de sus Presupuestos anuales.  

 

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de in-

formación previstas en la LOEPSF, incluye la de 

remisión anual antes del 15 de septiembre de las 

líneas fundamentales de los Presupuestos para el 

ejercicio siguiente. 

 

Con base en esta regulación, se solicitaron y reci-

bieron en 2021 los planes presupuestarios a me-

dio plazo, así como las líneas fundamentales del 

presupuesto de 2022, si bien en el primer caso no 

se remitió el cuestionario solicitado con informa-

ción adicional que acompaña a los datos numéri-

cos. 

 

VI.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE AVA-

LES 

 

En cuanto a la posición avalista de la Comunidad, 

el artículo 50 de la Ley de Presupuestos mantiene 

el límite cuantitativo para la prestación de avales 

en 100 millones de euros, al igual que en el ejerci-

cio anterior, señalando que dicha cuantía podrá 

ser alterada en función de los avales que puedan 

amortizarse durante el ejercicio. Así mismo, el Ins-

tituto Valenciano de Finanzas podrá prestar ava-

les, cauciones u otro tipo de garantías durante el 

ejercicio 2022, en los términos previstos en su re-

glamento, por un importe que no podrá superar 

los 50 millones de euros de riesgo vivo a 31 de di-

ciembre de 2022. 

No obstante, se autoriza al Consell a modificar el 

citado límite, si se considera conveniente por ra-

zones de una mayor operatividad en el ámbito 

crediticio. 

 

VI.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 

 

En materia de impuestos, la Ley 7/2021, de 29 de 

diciembre, de medidas fiscales, de gestión admi-

nistrativa y financiera y de organización de la Ge-

neralitat establece las siguientes medidas: 

Respecto al Impuesto sobre la Renta de las Perso-

nas Físicas: 

- en cuanto a la deducción por familia monoparen-

tal, se adaptan las referencias normativas efectua-

das a la regulación del reconocimiento de la con-

dición de familia monoparental. 
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- se establece una nueva deducción por contrata-

ción a tiempo indefinido de personas para el cui-

dado de descendientes menores de 5 años y ascen-

dientes mayores de 75 años o de 65 años que ten-

gan la consideración de personas con discapaci-

dad. 

- se elimina la deducción aplicable en ejercicios an-

teriores por la realización de labores no remune-

radas en el hogar por uno de los cónyuges de la 

unidad familiar. 

- respecto a la deducción por arrendamiento de vi-

vienda habitual, se modifica el requisito relativo a 

la titularidad de otra vivienda. 

- en el caso de la deducción por arrendamiento de 

vivienda habitual como consecuencia de la reali-

zación de una actividad, por cuenta propia o 

ajena, en municipio distinto de aquel en el que el 

contribuyente residía con anterioridad, se reduce 

la distancia mínima a la que han de encontrarse la 

nueva vivienda arrendada y aquella en la que el 

contribuyente residía con anterioridad. 

- se modifica la relación de entidades beneficiarias 

de las donaciones en lo que respecta a la deduc-

ción por donaciones destinadas al fomento de la 

lengua valenciana.  

- en cuanto a la deducción por cantidades destina-

das a la adquisición de vehículos eléctricos, se ex-

cluye de la base de esta deducción la parte de la 

adquisición financiada con subvenciones o ayu-

das públicas. 

- en el caso de deducción por obras de conserva-

ción o mejora de la calidad, sostenibilidad y acce-

sibilidad en la vivienda habitual, se establece un 

nuevo porcentaje de deducción incrementado del 

50% aplicable a las cantidades satisfechas por las 

obras realizadas dirigidas a mejorar la accesibili-

dad de personas con un grado de discapacidad 

igual o superior al 33%. Además, se excluyen de la 

excepción que representan, en cuanto a la aplica-

ción de la deducción, las obras que se realicen en 

plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e ins-

talaciones deportivas y otros elementos análogos, 

aquellas que se dirijan a mejorar la accesibilidad 

de personas con un grado de discapacidad igual o 

superior al 33%. 

- se modifica el concepto legal de municipio en 

riesgo de despoblamiento. 

En relación al Impuesto sobre donaciones, se co-

rrige una referencia normativa referente a la re-

ducción propia de la base imponible por adquisi-

ción mortis causa de una empresa individual agrí-

cola. 

Respecto al Impuesto sobre Transmisiones Patri-

moniales y Actos Jurídicos Documentados apare-

cen las siguientes modificaciones: 

- se establece expresamente que tributará al tipo 

general del 6% la adquisición de automóviles tipo 

turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos 

todo-terreno, motocicletas y ciclomotores de pro-

pulsión eléctrica o de pila de combustible y los hí-

bridos de menos de 2.000 centímetros cúbicos, 

cualquiera que sea su valor. 

- en relación a la bonificación de la cuota aplicable 

en la transmisión de la totalidad o parte de una o 

más viviendas a una persona física o jurídica rela-

cionada con el sector inmobiliario, se completa la 

regulación de la bonificación autonómica cuando 

su aplicación se condiciona a la realización en la 

vivienda adquirida de obras tendentes a mejorar 

el rendimiento energético de la vivienda.   

- en cuanto a la deducción de la cuota aplicable en 

las transmisiones onerosas de parcelas con voca-

ción agraria, se sustituye la reducción autonómica 

de mejora por una deducción en la cuota por el 

importe necesario para que el conjunto de benefi-

cios fiscales aplicables alcance el 99% de la cuota 

derivada del valor del bien. 

Adicionalmente, en el ámbito de los tributos pro-

pios, la misma ley establece lo siguiente: 

- determinadas modificaciones de la Ley 20/2017, 

de 28 de diciembre, de la Generalitat, de tasas. 

- en cuanto al Impuesto sobre viviendas vacías, se 

adapta la regulación del impuesto al Decreto 

130/2021, de 1 de octubre, del Consell, de aproba-

ción del reglamento para la movilización de vi-

viendas vacías y deshabitadas, se realizan correc-

ciones técnicas, se aprueban nuevos incentivos fis-

cales, como son dos bonificaciones de la cuota del 

impuesto, que se hacen efectivas a través de una 

solicitud de ingresos indebidos, y se incluyen 

como sujetos pasivos a las entidades sin persona-

lidad jurídica que tengan la condición de grandes 

tenedoras de vivienda. 

- finalmente, respecto al Impuesto sobre activida-

des que inciden en el medio ambiente, se corrigen 

errores de carácter técnico, siendo una medida con 

efectos desde el 1 de enero de 2021. 

Por último, también en el ámbito de los tributos 

propios, y según establece la Ley 8/2021, de 30 de 

diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para 

el ejercicio 2022: 

- se mantiene la tarifa aplicable al canon de sanea-

miento. 
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- se incrementan los tipos de cuantía fija de las ta-

sas hasta la cantidad que resulte de aplicar el coe-

ficiente 1,019 al importe exigible durante el año 

2021. 

- se establecen los costes unitarios de referencia de 

las tasas por prestación de servicios sociales rela-

tivos a residencia y vivienda tutelada. 
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VII.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2021 vs. PRESUPUESTO 2022
En miles de euros

2022

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 4.549.804,50 4.919.188,90 4.919.188,90 4.343.310,80

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 3.515.994,59 3.521.551,08 3.521.551,08 3.358.113,92

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 33.541,67 27.081,35 27.081,35 27.300,00

ITP y AJD 203.368,30 255.775,90 255.775,90 270.657,99

Resto de impuestos 91.519,24 92.867,97 92.867,97 107.212,55

Resto de Transferencias corrientes 705.380,70 1.021.912,60 1.021.912,60 580.026,34

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 111.944,10 149.442,53 149.442,53 140.667,60

5. Ingresos Patrimoniales 5.857,29 4.468,48 4.468,48 6.137,42

6. Enajenación Inversiones Reales 9.600,81 5.270,94 5.270,94 9.840,80

7. Transferencias Capital 288.753,22 402.778,71 402.778,71 429.983,95

INGRESOS NO FINANCIEROS 4.965.959,92 5.481.149,56 5.481.149,56 4.929.940,57

1. Gastos Personal 2.743.027,31 2.699.040,72 2.713.405,65 2.728.950,82

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 792.444,10 1.155.278,53 1.220.917,12 813.637,47

3. Gastos Financieros 91.398,25 97.493,68 96.969,41 76.056,29

4. Transferencias Corrientes 1.221.301,83 1.507.661,27 1.510.998,49 1.175.044,42

5. Fondo de contingencia 108.653,46 0,00 0,00 76.725,36

6. Inversiones Reales 254.386,48 159.436,32 143.971,90 320.388,54

7. Transferencias Capital 148.610,35 147.122,98 147.144,78 241.789,60

GASTOS NO FINANCIEROS 5.359.821,78 5.766.033,50 5.833.407,35 5.432.592,50

En tasa de variación

Presupuesto

2022 / 2021

Presupuesto 2022 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2021

Presupuesto 2022 /  

Derechos u 

Obligaciones 

reconocidas 

ajustadas 2021

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes -4,54% -11,71% -11,71%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación -4,49% -4,64% -4,64%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones -18,61% 0,81% 0,81%

ITP y AJD 33,09% 5,82% 5,82%

Resto de impuestos 17,15% 15,45% 15,45%

Resto de Transferencias corrientes -17,77% -43,24% -43,24%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 25,66% -5,87% -5,87%

5. Ingresos Patrimoniales 4,78% 37,35% 37,35%

6. Enajenación Inversiones Reales 2,50% 86,70% 86,70%

7. Transferencias Capital 48,91% 6,75% 6,75%

INGRESOS NO FINANCIEROS -0,73% -10,06% -10,06%

1. Gastos Personal -0,51% 1,11% 0,57%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 2,67% -29,57% -33,36%

3. Gastos Financieros -16,79% -21,99% -21,57%

4. Transferencias Corrientes -3,79% -22,06% -22,23%

5. Fondo de contingencia -29,39% - -

6. Inversiones Reales 25,95% 100,95% 122,54%

7. Transferencias Capital 62,70% 64,35% 64,32%

GASTOS NO FINANCIEROS 1,36% -5,78% -6,87%

REGIÓN DE MURCIA

2021

REGIÓN DE MURCIA
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ANEXO I 

RELACIÓN DE ENTIDADES INCLUIDAS EN EL ÁM-

BITO DE APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE ESTA-

BILIDAD CUYA INFORMACIÓN EN DETALLE NO SE 

INTEGRA EN LOS PRESUPUESTOS DE 2022 
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El artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Soste-

nibilidad Financiera prevé que los Presupuestos y Cuentas Generales de las distintas Admi-

nistraciones integrarán información sobre todos los sujetos y entidades comprendidos en el 

ámbito de aplicación de dicha ley. En este sentido el artículo 2, que regula el ámbito de aplica-

ción subjetivo, diferencia en sus dos apartados, por un lado, las entidades integrantes del sec-

tor Administraciones Públicas en términos de contabilidad nacional y, por otro lado, el resto 

de entidades dependientes de dichas Administraciones Públicas. 

 

A continuación se relacionan aquellos entes para los que no se integra información en detalle 

en los Presupuestos Generales de la Comunidad correspondiente, en los que concurre, con los 

datos disponibles, la circunstancia de encontrarse sectorizados en el Sector Administraciones 

Públicas, subsector CC.AA., con la delimitación del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales 

y Regionales, o se corresponden con entidades dependientes de las Comunidades Autónomas, 

atendiendo a un criterio de mayoría de control nominal en los porcentajes de participación o 

voto, mayoría de nombramiento de patronos o potestad de designación de los órganos de go-

bierno de la entidad, en función de la naturaleza del ente en cuestión. Finalmente, se señalan 

aquellas entidades en las que concurren ambas circunstancias. 
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C.A. Andalucía  

 

Código ente Nombre Tipo de ente 
Sect. 

CCAA 
Depend. Ambos 

01-04-022-C-C-000 C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Adra CONSORCIOS SI SI SI 

01-18-033-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Agrón y 
Otros 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-04-023-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Albán-
chez y Otros 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-04-025-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Albolo-
duy y Otros 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-18-028-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Albo-
lote y Otros 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-04-028-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Alcolea 
y otros 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-18-035-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Alfacar 
y Otros 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-18-034-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Alhama 
Granada y Otros 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-18-037-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Almegí-
jar y Otros 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-04-027-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Antas y 
Otros 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-18-031-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Be-
nalúa Villas y Otros 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-23-040-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Campi-
llo Arenas y Otros 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-21-012-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Cam-
piña Andévalo 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-11-018-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Campo 
de Gibraltar 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-04-026-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Carbo-
neras 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-11-015-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Cm. 
Sierra de Cádiz 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-11-017-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. El 
Puerto de Sta. María 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-11-013-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Jerez 
de la Frontera 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-11-014-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Puerto 
Real 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-21-014-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Sierra 
Oriental 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-04-032-C-C-000 
C. Unidad Territ. Emp. y Desar. Local y Tecn. Taber-
nas 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-00-039-C-C-000 
Consorcio Campus de Excelencia Internacional en 
Agroalimentación ceiA3 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-41-042-C-C-000 
Consorcio Centro Andaluz Formación Medioambien-
tal Desarrollo Sostenible 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-29-040-C-C-000 Consorcio Centro de Ciencia Principia CONSORCIOS SI SI SI 

01-29-006-C-C-000 
Consorcio Centro de Formación en Comunicaciones 
y Tecnologías de la Información de Málaga (FOR-
MAN) 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-18-052-C-C-000 
Consorcio Centro de Investigación y Formación de 
Agricultura Ecológica y Desarrollo Rural en la pro-
vincia de Granada 

CONSORCIOS SI NO NO 

01-18-017-C-C-000 
Consorcio Centro de Transporte de Mercancías de 
Guadix 

CONSORCIOS SI SI SI 

01-18-050-C-C-000 Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Andalucía CONSORCIOS SI SI SI 

01-41-053-C-C-000 
Consorcio de Vivienda para los Vecinos del Área de 
Sevilla 

CONSORCIOS SI NO NO 

01-00-035-C-C-000 
Consorcio Desarrollo y Turismo de la Costa del Sol 
Occidental 

CONSORCIOS SI NO NO 

01-18-019-C-C-000 
Consorcio Festival Internacional de Música y Danza 
de Granada 

CONSORCIOS SI NO NO 
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Código ente Nombre Tipo de ente 
Sect. 

CCAA 
Depend. Ambos 

01-00-040-C-C-000 Consorcio IFMIF-DONES CONSORCIOS SI SI SI 

01-29-002-C-C-000 Consorcio Orquesta Ciudad de Málaga CONSORCIOS SI SI SI 

01-14-006-C-C-000 Consorcio Orquesta de Córdoba CONSORCIOS SI SI SI 

01-11-047-C-C-000 
Consorcio Pacto Territorial por el Empleo Bahía de 
Cádiz 

CONSORCIOS SI NO NO 

01-23-023-C-C-000 Consorcio para el Desarrollo Rural de La Loma CONSORCIOS SI NO NO 

01-41-012-C-C-000 
Consorcio Teatro Real Maestranza y Salas del Arenal 
de Sevilla 

CONSORCIOS SI NO NO 

01-00-000-B-I-024 
Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE) 

E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

01-00-000-B-U-017 
Agencia de la Competencia y de la Regulación Eco-
nómica de Andalucía 

ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

01-00-000-B-U-011 Consejo Audiovisual de Andalucía ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

01-00-000-B-U-016 
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de 
Andalucía 

ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

01-11-020-H-H-000 
Agregación de Fundaciones Benéfico Particulares de 
la Prov. de Cádiz 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-00-005-H-H-000 Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza FUNDACIONES SI SI SI 

01-00-019-H-H-000 
Fundación Agregación de Fundaciones Benéfico-
Particulares de la Provincia de Jaén 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-04-003-H-H-000 Fundación Almeriense de Tutela FUNDACIONES SI NO NO 

01-00-009-H-H-000 
Fundación Andalucía Olímpica, Fundación Pública 
Andaluza 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-00-025-H-H-000 Fundación Andalucía Tech FUNDACIONES SI SI SI 

01-21-006-H-H-000 
Fundación Andaluza Beturia para la Investigación en 
Salud (FABIS) 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-41-020-H-H-000 Fundación Cámara FUNDACIONES SI SI SI 

01-23-018-H-H-000 
Fundación Campus Científico-Tecnológico de Lina-
res 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-00-020-H-H-000 Fundación Campus Tecnológico de Algeciras FUNDACIONES SI SI SI 

01-11-023-H-H-000 Fundación CEIMAR FUNDACIONES SI NO NO 

01-00-012-H-H-000 
Fundación Centro de Excelencia en Investigación So-
bre Aceite de Oliva y Salud (CEAS) 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-21-005-H-H-000 
Fundación Centro de Innovación y Tecnología de la 
Pesca y Transformación de Productos Pesqueros 
GARUM 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-14-014-H-H-000 Fundación Cordobesa de Tutela FUNDACIONES SI NO NO 

01-18-019-H-H-000 
Fundación de Estudios y Prácticas Jurídicas de Gra-
nada 

FUNDACIONES NO SI NO 

01-41-018-H-H-000 
Fundación de Investigación de la Universidad de Se-
villa 

FUNDACIONES PDTE. SI NO 

01-04-001-H-H-000 Fundación de la Universidad de Almería FUNDACIONES SI SI SI 

01-41-022-H-H-000 Fundación de Municipios Pablo de Olavide FUNDACIONES SI NO NO 

01-00-033-H-H-000 
Fundación Descubre-Fundación Andaluza para la Di-
vulgación de la Innovación y el Conocimiento 

FUNDACIONES SI NO NO 

01-18-023-H-H-000 Fundación Euroárabe de Altos Estudios FUNDACIONES SI SI SI 

01-00-026-H-H-000 Fundación Federico García Lorca FUNDACIONES PDTE. SI NO 

01-11-019-H-H-000 Fundación Fernando Quiñones FUNDACIONES SI NO NO 

01-04-002-H-H-000 
Fundación Finca Experimental Universidad de Alme-
ría-ANECOOP 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-18-022-H-H-000 Fundación Francisco Ayala FUNDACIONES SI SI SI 
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Código ente Nombre Tipo de ente 
Sect. 

CCAA 
Depend. Ambos 

01-11-022-H-H-000 Fundación Gaditana de Tutela FUNDACIONES SI SI SI 

01-29-010-H-H-000 Fundación General de la Universidad de Málaga FUNDACIONES NO SI NO 

01-18-021-H-H-000 Fundación General Universidad de Granada FUNDACIONES PDTE. SI NO 

01-00-021-H-H-000 
Fundación Hospital San Rafael, Fundación Pública 
Andaluza 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-00-032-H-H-000 Fundación Malagueña de Tutela FUNDACIONES SI NO NO 

01-23-017-H-H-000 Fundación Marín FUNDACIONES SI SI SI 

01-29-008-H-H-000 
Fundación Museo Picasso Málaga legado Paul, 
Christine y Bernard Ruiz Picasso 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-21-001-H-H-000 Fundación Onubense de Tutela FUNDACIONES SI NO NO 

01-21-002-H-H-000 
Fundación para el Desarrollo Sostenible de Doñana 
y su Entorno-Doñana 21 Fundación Pública Anda-
luza 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-11-021-H-H-000 
Fundación para la Gestión de la Investigación Bio-
médica de Cádiz (FCÁDIZ) 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-14-013-H-H-000 
Fundación para la Investigación Biomédica de Cór-
doba (FIBICO) 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-00-022-H-H-000 
Fundación Pública Andaluza Agregación de Funda-
ciones de Sevilla 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-41-028-H-H-000 
Fundación Pública Andaluza Banco Agrícola de don 
José Torrico y Lopéz Calero 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-00-008-H-H-000 Fundación Pública Andaluza Barenboim-Said FUNDACIONES SI SI SI 

01-41-014-H-H-000 
Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios An-
daluces 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-00-031-H-H-000 
Fundación Pública Andaluza Centro de las Nuevas 
Tecnologías del Agua (CENTA) 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-18-020-H-H-000 Fundación Pública Andaluza El Legado Andalusí FUNDACIONES SI SI SI 

01-41-017-H-H-000 
Fundación Pública Andaluza Instituto de Estudios 
sobre la Hacienda Pública de Andalucía, Medio Pro-
pio 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-00-023-H-H-000 
Fundación Pública Andaluza Juan Nepomuceno Ro-
jas 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-41-012-H-H-000 
Fundación Pública Andaluza para la Gestión de la In-
vestigación en Salud de Sevilla (FISEVI) 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-00-004-H-H-000 
Fundación Pública Andaluza para la Integración So-
cial de Personas con Enfermedad Mental (FAISEM) 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-18-018-H-H-000 
Fundación Pública Andaluza para la Investigación 
Biosanitaria de Andalucía Oriental-Alejandro Otero 
(FIBAO) 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-29-007-H-H-000 
Fundación Pública Andaluza para la Investigación 
Malagueña en Biomedicina y Salud (FIMABIS) 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-00-007-H-H-000 
Fundación Pública Andaluza Parque Tecnológico de 
Ciencias de la Salud de Granada 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-41-016-H-H-000 Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud FUNDACIONES SI SI SI 

01-29-009-H-H-000 Fundación Pública Andaluza Rey Fahd Bin Abdulaziz FUNDACIONES SI SI SI 

01-00-030-H-H-000 Fundación Pública Andaluza Rodríguez-Acosta FUNDACIONES SI SI SI 

01-14-010-H-H-000 
Fundación Pública Andaluza San Juan de Dios de Lu-
cena y Fundaciones Fusionadas de Córdoba 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-11-006-H-H-000 
Fundación Real Escuela Andaluza del Arte Ecuestre 
Fundación Pública Andaluza 

FUNDACIONES SI SI SI 

01-00-010-H-H-000 Fundación Tres Culturas del Mediterráneo FUNDACIONES SI SI SI 

01-21-003-H-H-000 Fundación Universidad de Huelva FUNDACIONES SI SI SI 

01-41-023-H-H-000 Fundación Universidad Pablo de Olavide FUNDACIONES NO SI NO 

01-00-029-H-H-000 
Fundación Universitaria para el Desarrollo de la Pro-
vincia de Córdoba (FUNDECOR) 

FUNDACIONES SI SI SI 
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Código ente Nombre Tipo de ente 
Sect. 

CCAA 
Depend. Ambos 

01-00-000-B-V-022 
Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA) 

OO.AA. ADMINISTRA-
TIVO 

SI SI SI 

01-00-002-N-N-000 
Asociación de Universidades Públicas Andaluzas 
(AUPA) 

OTRAS INSTITUCIONES SI SI SI 

01-00-001-N-N-000 Sierra Nevada Sports Club OTRAS INSTITUCIONES PDTE. SI NO 

01-00-000-B-P-029 Apartahotel Trevenque, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

PDTE. SI NO 

01-00-000-B-P-009 Canal Sur Radio y Televisión, Sociedad Anónima 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-X-P-175 
Centro Astronómico Hispano-Alemán, A.I.E. (CAHA, 
A.I.E.) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-B-P-019 Cetursa Sierra Nevada, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

01-00-000-B-P-064 
Corporación Empresarial de la Universidad de Cór-
doba, S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-B-P-005 
Empresa Andaluza Gestión Instalaciones y Turismo 
Juvenil S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-B-P-075 Empresa Pública de Gestión de Activos S.A. (AGESA) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-B-P-083 
Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 
Deporte de Andalucía, S. A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-B-P-001 Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-X-P-106 Estadio de la Cartuja de Sevilla, S.A 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

01-00-000-B-P-014 
Extenda-Empresa Pública Andaluza de Promoción 
Exterior, S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-B-P-070 Formación y Gestión de Granada, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

01-00-000-B-P-068 
Hospital Clínico Veterinario de la Universidad de 
Córdoba, S.L. M.P. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-X-P-173 
Iniciativas Leader Comarca de los Vélez,S.A en Liqui-
dación 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

01-00-000-B-P-084 Innova Venture S.G.E.I.C., S.A.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-B-P-092 
Inversión y Gestión de Capital Semilla de Andalucía 
S.I.C.C. S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-B-P-071 La Bóveda de la Universidad, S.L. en Liquidación 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-X-P-097 Orquesta de Sevilla, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-B-P-026 Parque Científico y Tecnológico Cartuja, S. A 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-B-P-082 
Parque de Innovación Empresarial Sanlúcar la Ma-
yor, S.A. (SOLAND) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-X-P-174 Parque Dunar de Doñana, S.L. en liquidación 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-B-P-010 Parque Tecnológico de Andalucía S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

01-00-000-B-P-057 
Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.L. 
(Aerópolis) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

01-00-000-B-P-091 Red de Villas Turísticas de Andalucía S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

01-00-000-B-P-011 Red Logística de Andalucía, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

01-00-000-B-P-041 
Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Teleco-
municaciones, S.A. (SANDETEL) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-B-P-007 
Sociedad para la Promoción y Reconversión Econó-
mica de Andalucía, S.A. (SOPREA) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-X-P-165 Teatro de la Maestranza y Salas del Arenal, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

01-00-000-B-P-067 Ucodeporte, S.L. M.P. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-B-P-066 Ucoidiomas ,S.L. M.P. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

01-00-000-B-P-054 Venture Invercaria, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

01-00-000-B-P-004 
Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. 
(VEIASA) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 
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Código ente Nombre Tipo de ente 
Sect. 

CCAA 
Depend. Ambos 

01-00-000-B-W-001 Universidad de Almería UNIVERSIDADES SI SI SI 

01-00-000-B-W-002 Universidad de Cádiz UNIVERSIDADES SI SI SI 

01-00-000-B-W-003 Universidad de Córdoba UNIVERSIDADES SI SI SI 

01-00-000-B-W-004 Universidad de Granada UNIVERSIDADES SI SI SI 

01-00-000-B-W-005 Universidad de Huelva UNIVERSIDADES SI SI SI 

01-00-000-B-W-006 Universidad de Jaén UNIVERSIDADES SI SI SI 

01-00-000-B-W-007 Universidad de Málaga UNIVERSIDADES SI SI SI 

01-00-000-B-W-009 Universidad de Sevilla UNIVERSIDADES SI SI SI 

01-00-000-B-W-010 Universidad Internacional de Andalucia UNIVERSIDADES SI SI SI 

01-00-000-B-W-008 Universidad Pablo de Olavide UNIVERSIDADES SI SI SI 
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C.A. Aragón 
 

Código ente Nombre Tipo de ente 
Sect. 

CCAA 
Depend. Ambos 

02-00-015-C-C-000 
Agrupación Europea de Cooperación Territorial "Pi-
rineos-Pyrénées" 

CONSORCIOS SI NO NO 

02-00-006-C-C-000 Consorcio de la Agrupación nº 1 Huesca CONSORCIOS SI NO NO 

02-00-007-C-C-000 Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza CONSORCIOS SI NO NO 

02-00-008-C-C-000 Consorcio del Aeródromo/Aeropuerto de Teruel CONSORCIOS SI SI SI 

02-00-009-C-C-000 Consorcio Patrimonio Ibérico de Aragón CONSORCIOS SI NO NO 

02-50-007-C-C-000 Consorcio Urbanístico de Canfranc 2000 CONSORCIOS SI NO NO 

02-00-000-B-U-008 
Consejo Aragonés de las Personas Mayores 
(COAPEMA) 

ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

02-00-000-B-U-011 
Corporación Aragonesa de Radio y Televisión 
(CARTV) 

ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

02-00-000-B-U-002 Instituto Tecnológico de Aragón (ITA) ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

02-50-021-H-H-000 
Fundación Agencia Aragonesa para la Investigación 
y el Desarrollo (ARAID) 

FUNDACIONES SI SI SI 

02-50-011-H-H-000 Fundación Andrea Prader FUNDACIONES SI SI SI 

02-50-009-H-H-000 Fundación Aragón Emprende FUNDACIONES SI NO NO 

02-50-025-H-H-000 
Fundación Aragonesa Colección CIRCA XX Pilar Cito-
ler 

FUNDACIONES SI SI SI 

02-00-014-H-H-000 Fundación Beulas FUNDACIONES SI NO NO 

02-22-008-H-H-000 Fundación Centro Astronómico Aragonés FUNDACIONES PDTE. SI NO 

02-44-010-H-H-000 
Fundación Centro de Estudios de Física del Cosmos 
de Aragón 

FUNDACIONES SI SI SI 

02-50-010-H-H-000 Fundación Conjunto Paleontológico de Teruel FUNDACIONES SI SI SI 

02-00-004-H-H-000 
Fundación de Desarrollo de la Comarca de Campo 
de Daroca 

FUNDACIONES SI NO NO 

02-44-011-H-H-000 
Fundación de Desarrollo de la Comunidad de Alba-
rracín 

FUNDACIONES SI NO NO 

02-00-005-H-H-000 Fundación Empresa Universidad de Zaragoza (FEUZ) FUNDACIONES PDTE. SI NO 

02-00-003-H-H-000 Fundación Goya en Aragón FUNDACIONES SI SI SI 

02-50-024-H-H-000 
Fundación Instituto de Investigación Sanitaria Ara-
gón 

FUNDACIONES SI SI SI 

02-50-026-H-H-000 
Fundación Instituto de Nanociencia de Aragón (Fun-
dación INA) 

FUNDACIONES SI SI SI 

02-22-006-H-H-000 Fundación Jaca 2007 FUNDACIONES SI NO NO 

02-22-007-H-H-000 Fundación Montañana Medieval FUNDACIONES SI NO NO 

02-44-012-H-H-000 Fundación Moto Engineering Foundation FUNDACIONES SI NO NO 

02-00-001-H-H-000 
Fundación Parque Científico Tecnológico Aula Dei 
(PCTAD) 

FUNDACIONES SI NO NO 

02-44-013-H-H-000 Fundación Santa Maria de Albarracín FUNDACIONES SI NO NO 

02-50-020-H-H-000 Fundación Torralba-Fortún FUNDACIONES SI SI SI 

02-00-012-H-H-000 
Fundación Transpirenaica- Travesía Central del Piri-
neo 

FUNDACIONES SI NO NO 

02-00-006-H-H-000 Fundación Universitaria Antonio Gargallo FUNDACIONES SI NO NO 

02-50-019-H-H-000 Fundación Zaragoza Logistics Center FUNDACIONES SI SI SI 

02-00-002-N-N-000 Institución Ferial de Calamocha OTRAS INSTITUCIONES SI SI SI 
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Código ente Nombre Tipo de ente 
Sect. 

CCAA 
Depend. Ambos 

02-00-000-B-P-002 Aragón Exterior, S.A.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-B-P-014 Aragón Plataforma Logística, S.A.U. (APL, S.A.U.) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-B-P-032 Aragonesa de Gestión de Residuos, S.A. (ARAGERSA) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

02-00-000-F-P-014 ARAMON, Montañas de Aragón, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

02-00-000-F-P-023 Articalengua Las Bozosas, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

02-00-000-X-P-028 Baronía de Escriche, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-B-P-011 
Centro Europeo de Empresas e Innovación Aragón, 
S.A. (CEEIARAGÓN, S.A.) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-B-P-019 Ciudad del Motor de Aragón, S.A. (MOTORLAND) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-B-P-036 Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-B-P-042 EXPO Zaragoza Empresarial, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-X-P-036 Gestión de Residuos Huesca, S.A.U. (GRHUSA) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

02-00-000-B-P-013 Inmuebles G.T.F., S.L.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-B-P-023 Pabellón Aragón 92, S.A. en Liquidación 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-B-P-031 Parque Tecnológico del Motor de Aragón, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-B-P-021 Parque Tecnológico Walqa, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-B-P-034 PLAZA Desarrollos Logísticos, S.L. (PDL) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-B-P-046 Promoción de Actividades Aeroportuarias, S.L.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-B-P-027 Radio Autonómica de Aragón, S.A.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-B-P-048 
Sociedad Aragonesa de Gestión Agroambiental, 
S.L.U. (SARGA) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-B-P-017 
Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Ara-
gonés, S.L.U. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-B-P-033 Sociedad para el Desarrollo de Calamocha, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-B-P-035 
Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón, 
S.A. (SODIAR) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-X-P-023 
Sociedad para la Promoción y Desarrollo Empresa-
rial de Teruel,S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

02-00-000-B-P-020 Suelo y Vivienda de Aragón, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-B-P-028 Televisión Autonómica de Aragón, S.A.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

02-00-000-B-W-001 Universidad de Zaragoza UNIVERSIDADES SI SI SI 
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C.A. del Principado de Asturias 
 

Código ente Nombre Tipo de ente 
Sect. 

CCAA 
Depend. Ambos 

03-00-001-C-C-000 Consorcio Asturiano de Servicios Tecnológicos CONSORCIOS SI SI SI 

03-33-001-C-C-000 
Consorcio para el Abastecimiento de Agua y Sanea-
miento en el Principado de Asturias 

CONSORCIOS SI NO NO 

03-33-002-C-C-000 
Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos en As-
turias (COGERSA) 

CONSORCIOS SI NO NO 

03-33-020-C-C-000 
Consorcio para la Gestión del Museo Etnográfico de 
Grandas de Salime 

CONSORCIOS SI SI SI 

03-00-000-B-I-003 
Instituto de Desarrollo Económico del Principado de 
Asturias (IDEPA) 

E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

03-00-000-B-U-008 Consorcio de Transportes de Asturias ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

03-33-005-H-H-000 
Fundación Asturiana de Atención y Protección a per-
sonas con Discapacidades y/o Dependencias Medio 
Propio (FASAD MP) 

FUNDACIONES SI SI SI 

03-00-002-H-H-000 Fundación Asturiana de la Energía (FAEN) FUNDACIONES SI NO NO 

03-00-016-H-H-000 
Fundación Asturiana para la Promoción del Empleo y 
la Reinserción Socio-Laboral de Personas con Disca-
pacidades y en Grave Riesgo de Marginación 

FUNDACIONES SI NO NO 

03-33-007-H-H-000 Fundación Barredo FUNDACIONES SI SI SI 

03-00-014-H-H-000 
Fundación Centro Cultural Internacional Oscar Nie-
meyer-Principado de Asturias 

FUNDACIONES SI NO NO 

03-00-001-H-H-000 
Fundación Comarcas Mineras para la Formación y 
Promoción del Empleo (FUCOMI) 

FUNDACIONES SI NO NO 

03-00-017-H-H-000 Fundación de la Sidra FUNDACIONES SI NO NO 

03-00-010-H-H-000 
Fundación de Nuevas Tecnologías y Cultura (MUMI) 
(FUNDATEC) 

FUNDACIONES NO SI NO 

03-00-015-H-H-000 Fundación Hospital de Avilés FUNDACIONES SI NO NO 

03-00-005-H-H-000 
Fundación la Laboral, Centro de Arte, Creación In-
dustrial y Promoción Cultural 

FUNDACIONES SI NO NO 

03-00-003-H-H-000 Fundación Observatorio Económico del Deporte FUNDACIONES SI NO NO 

03-33-006-H-H-000 Fundación para el Fomento de la Economía Social FUNDACIONES SI SI SI 

03-00-004-H-H-000 
Fundación para el Fomento en Asturias de la Investi-
gación Científica Aplicada y la Tecnología (FICYT) 

FUNDACIONES SI SI SI 

03-00-007-H-H-000 Fundación Parque Histórico del Navia FUNDACIONES SI NO NO 

03-00-006-H-H-000 
Fundación Servicio Asturiano de Solución Extrajudi-
cial de Conflictos (Fundación SASEC) 

FUNDACIONES SI NO NO 

03-00-018-H-H-000 Fundación Sociedad Internacional de Bioética FUNDACIONES SI SI SI 

03-00-000-B-P-026 Albancia S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

03-00-000-B-P-013 
Ciudad Industrial del Valle del Nalón, S.A. (VALNA-
LON) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

03-00-000-X-P-013 
Compañia para la Gestión de Residuos Sólidos de As-
turias S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

03-00-000-B-P-014 
Desarrollo Integral de Taramundi, S.A., en liquida-
ción 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

03-00-000-B-P-015 
Empresa Pública Sociedad de Servicios del Princi-
pado de Asturias, S. A 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

03-00-000-B-P-024 
Gestión de Infraestruct. Púb.de Telecomunicaciones 
del P.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

03-00-000-B-P-020 
Gestión Infraestructuras Sanitarias del Principado de 
Asturias, S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

03-00-000-B-P-006 Hostelería Asturiana, S. A. (HOASA) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

03-00-000-B-P-007 
Inspección Técnica de Vehículos de Asturias, S.A. 
(ITVASA) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

03-00-000-B-P-021 Radiotelevisión del Principado de Asturias, S.A.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 
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Código ente Nombre Tipo de ente 
Sect. 

CCAA 
Depend. Ambos 

03-00-000-B-P-010 Sedes, S. A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

03-00-000-B-P-002 
Sociedad Asturiana de Estudios Económicos e Indus-
triales, S.A. (SADEI) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

03-00-000-B-P-023 
Sociedad de Promoción Exterior Principado de Astu-
rias S.A. (ASTUREX) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

03-00-000-B-P-005 
Sociedad Inmobiliaria del Real Sitio de Covadonga, 
S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

03-00-000-X-P-002 Sociedad Mixta Centro de Transportes de Gijón, S. A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

03-00-000-X-P-001 
Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo, S. 
A. (SOGEPSA) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

03-00-000-X-P-004 
Sociedad para el Desarrollo de las Comarcas Mine-
ras, S. A. (SODECO) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

03-00-000-B-P-025 
Sociedad Pública de Gestión y Promoción Turística y 
Cultural del Principado de Asturias 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

03-00-000-B-P-003 
Sociedad Regional de Promoción del Principado As-
turias, S.A. (SRP) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

03-00-000-B-P-008 
Sociedad Regional de Recaudación del Principado de 
Asturias, S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

03-00-000-X-P-015 Sodeco Gestión S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

03-00-000-B-P-018 SRP Participaciones, S. L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

03-00-000-B-P-001 Viviendas del Principado de Asturias, S.A. (VIPASA) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

03-00-000-B-W-001 Universidad de Oviedo UNIVERSIDADES SI SI SI 
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C.A. de las Illes Balears 
 

Código ente Nombre Tipo de ente 
Sect. 

CCAA 

De-

pend. 
Ambos 

04-07-011-C-C-000 Centro Baleares Europa (CBE) CONSORCIOS SI SI SI 

04-00-029-C-C-000 Consorci Borsa d´Allotjaments Turístics CONSORCIOS SI NO NO 

04-07-112-C-C-000 Consorci d´Aigües de les Illes Balears CONSORCIOS SI SI SI 

04-00-032-C-C-000 Consorci d´Infraestructures de les Illes Balears CONSORCIOS SI SI SI 

04-07-110-C-C-000 
Consorci de Recursos Sociosanitaris i Assistencials 
de les Illes Balears 

CONSORCIOS SI SI SI 

04-07-018-C-C-000 Consorci Escola d´Hoteleria de les Illes Balears CONSORCIOS SI SI SI 

04-07-073-C-C-000 Consorci Penya-Segats del Port de Maó CONSORCIOS SI NO NO 

04-07-005-C-C-000 
Consorci per a la Protecció i Acollida de les Persones 
DisminuÃ¯des Psíquiques Profundes de les Illes Ba-
lears (APROP) 

CONSORCIOS SI NO NO 

04-07-087-C-C-000 
Consorci per a la Recuperació de la Fauna de las Illes 
Balears 

CONSORCIOS SI SI SI 

04-07-101-C-C-000 
Consorci per al Desenvolupament d´Actuacions de 
Millora i Construcció d´Infraestructures Palmanyola 

CONSORCIOS SI SI SI 

04-00-016-C-C-000 
Consorcio Agència de Qualitat Universitària de les 
Illes Balears 

CONSORCIOS SI SI SI 

04-00-000-C-C-025 Consorcio de Transportes de Mallorca CONSORCIOS SI SI SI 

04-00-028-C-C-000 
Consorcio para la construcción, equipamiento y ex-
plotación del Sistema de Observación Costero de las 
Illes Balears 

CONSORCIOS SI SI SI 

04-00-000-B-I-007 Agencia Balear del Agua y de la Calidad Ambiental 
E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

04-00-000-B-I-012 
Agència d´Estratègia Turística de les Illes Balears 
(AETIB) 

E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

04-00-000-B-I-018 Ens de Residus de les Illes Balears (ERIBA) 
E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

04-00-000-B-I-015 
Entitat Pública Empresarial de Telecomunicacions i 
Innovació de les Illes Balears 

E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

04-00-000-B-I-009 
Fondo de garantía agraria y pesquera de les Illes Ba-
lears (FOGAIBA) 

E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

04-00-000-B-I-014 Gestió d´Emergències de les Illes Balears 
E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

04-00-000-B-I-016 Gestió Sanitària i Assistencial de les Illes Balears 
E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

04-00-000-B-I-002 
Institut Balear d´Infraestructures i Serveis Educatius 
(IBISEC) 

E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

04-00-000-B-I-019 Institut Balear de l´Energia 
E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

04-00-000-B-I-005 Institut Balear de l´Habitatge (IBAVI) 
E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

04-00-000-B-I-010 Institut Balear de la Joventut (IB-Jove) 
E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

04-00-000-B-I-013 Institut d´Estudis Baleàrics (IEB) 
E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

04-00-000-B-I-017 
Institut d´Indústries Culturals de les Illes Balears 
(ICIB) 

E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

04-00-000-B-I-001 
Institut d´Innovació Empresarial de les Illes Balears 
(IDI) 

E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

04-00-000-B-I-011 Instituto Balear de la Naturaleza (IBANAT) 
E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

04-00-000-B-I-008 Puertos de las Illes Balears 
E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

NO SI NO 

04-00-000-B-I-003 Servei d´Informació Territorial de les Illes Balears 
E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

04-00-000-B-I-004 Serveis de Millora Agrària i Pesquera (SEMILLA) 
E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

04-00-000-B-I-006 Serveis Ferroviaris de Mallorca (SFM) 
E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 
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De-

pend. 
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04-00-000-B-U-014 Consejo Económico y Social Illes Balears ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

04-00-000-B-U-017 Ens Públic de Radiotelevisió de les Illes Balears ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

04-00-000-B-U-035 
Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción 
en las Illes Balears 

ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

04-00-027-H-H-000 Fundació Balear d´Innovació i Tecnologia FUNDACIONES SI SI SI 

04-00-007-H-H-000 Fundació Banc de Sang i Teixits de les Illes Balears FUNDACIONES SI SI SI 

04-07-015-H-H-000 
Fundació Càtedra Iberoamericana a la Universitat de 
les Illes Balears 

FUNDACIONES SI NO NO 

04-00-029-H-H-000 Fundació Centre Pitiús d´Estudis Avançats FUNDACIONES SI NO NO 

04-00-019-H-H-000 
Fundació d´Atenció i Suport a la Dependència i de 
Promoció de l´Autonomia Personal de les Illes Ba-
lears 

FUNDACIONES SI SI SI 

04-00-018-H-H-000 Fundació del Museu i Centre Cultural de Formentera FUNDACIONES SI NO NO 

04-00-014-H-H-000 
Fundació Institut d´Investigació Sanitària Illes Ba-
lears 

FUNDACIONES SI SI SI 

04-00-012-H-H-000 Fundació Institut Socioeducatiu s´Estel FUNDACIONES SI SI SI 

04-00-025-H-H-000 Fundació Jardí Botànic de Sòller FUNDACIONES SI NO NO 

04-07-016-H-H-000 Fundacio Orquestra Simfònica Illes Balears FUNDACIONES SI SI SI 

04-00-009-H-H-000 Fundació per a l´Esport Balear FUNDACIONES SI SI SI 

04-00-010-H-H-000 
Fundació per als Estudis Superiors de Música i Arts 
Escèniques de les Illes Balears 

FUNDACIONES SI SI SI 

04-00-015-H-H-000 Fundació Robert Graves FUNDACIONES SI SI SI 

04-07-001-H-H-000 Fundació Santuari de LLuc FUNDACIONES SI NO NO 

04-00-023-H-H-000 Fundació Universitat - Empresa de les Illes Balears FUNDACIONES NO SI NO 

04-00-004-H-H-000 
Fundación Es Baluard, Museu d´Art Modern i Con-
temporani de Palma 

FUNDACIONES SI NO NO 

04-07-014-H-H-000 
Fundación Juegos Mundiales Universitarios Univer-
siada-Palma de Mallorca 1999 

FUNDACIONES SI NO NO 

04-00-000-B-O-002 Agència de Salut Pública de les Illes Balears 
ORGANISMO AUTÓ-
NOMO 

SI SI SI 

04-00-000-B-P-027 Gestió d´Emergències de les Illes Balears, S.A.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

04-00-000-X-P-005 Gestión Urbanística de Baleares, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

04-00-000-X-P-003 Palau de Congressos de Palma, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

04-00-000-B-W-001 Universidad de Illes Balears UNIVERSIDADES SI SI SI 
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C.A. de Canarias 
 

Código ente Nombre Tipo de ente 
Sect. 

CCAA 

De-

pend. 
Ambos 

05-00-006-C-C-000 
Consorcio Público Instituto de Astrofísica de Cana-
rias 

CONSORCIOS SI SI SI 

05-00-000-B-I-001 Puertos Canarios 
E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

NO SI NO 

05-00-000-B-U-002 
Escuela Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias 
(ESSSCAN) 

ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

05-00-000-H-H-003 Fundación Canaria de Juventud IDEO FUNDACIONES SI SI SI 

05-00-000-H-H-006 
Fundación Canaria de la Academia Canaria de la 
Lengua 

FUNDACIONES SI NO NO 

05-00-008-H-H-000 
Fundación Canaria General de la Universidad de La 
Laguna 

FUNDACIONES SI SI SI 

05-00-015-H-H-000 
Fundación Canaria Instituto de Investigación Sanita-
ria de Canarias (FIISC) 

FUNDACIONES SI SI SI 

05-00-014-H-H-000 Fundación Canaria Lucio de Las Casas FUNDACIONES NO SI NO 

05-00-000-H-H-005 
Fundación Canaria Museo de la Ciencia y la Tecnolo-
gía de las Palmas de Gran Canaria (Museo Elder) 

FUNDACIONES SI SI SI 

05-00-005-H-H-000 Fundación Canaria Orotava Historia de la Ciencia FUNDACIONES SI SI SI 

05-00-019-H-H-000 
Fundación Canaria para el avance de la Medicina y 
la Biotecnología (Fundación BIOAVANCE) 

FUNDACIONES SI SI SI 

05-38-006-H-H-000 
Fundación Canaria para el Desarrollo de la Universi-
dad de La Laguna 

FUNDACIONES SI NO NO 

05-00-000-H-H-001 
Fundación Canaria para el Fomento del Trabajo 
(FUNCATRA) 

FUNDACIONES SI SI SI 

05-00-002-H-H-000 Fundación Canaria para la Acción Exterior (FUCAEX) FUNDACIONES SI SI SI 

05-35-002-H-H-000 Fundación Maspalomas FUNDACIONES SI SI SI 

05-00-013-H-H-000 
Fundación Observatorio Ambiental del Puerto de 
Granadilla 

FUNDACIONES SI SI SI 

05-00-006-H-H-000 
Fundación Parque Científico y Tecnológico de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria (FPCT) 

FUNDACIONES SI SI SI 

05-35-005-H-H-000 
Fundación Tutelar Canaria para la Acción Social, 
M.P. 

FUNDACIONES SI SI SI 

05-00-000-B-P-018 
Canarias Congress Bureau, Maspalomas Gran Cana-
ria, S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-P-019 Canarias Congress Bureau, Tenerife Sur, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-P-010 Cartográfica de Canarias, S.A. (GRAFCAN) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-P-021 
Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en 
Canarias, S.A.U. (GSC) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-P-012 
Gestión del Medio Rural de Canarias, S.A.U. (GMR 
CANARIAS) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

PDTE. SI NO 

05-00-000-B-P-022 Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A.U. (GRECASA) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-P-003 
Gestión Urbanística de Las Palmas, S.A, en liquida-
ción (GESTUR-LAS PALMAS) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-P-014 
Gestión y Planeamiento Territorial y Medio Ambien-
tal, S.A. (GESPLAN) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-P-004 Gestur Canarias, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-X-P-007 
Gran Telescopio de Canarias, S.A. (GRANTECAN, 
S.A.) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-P-011 Hoteles Escuela de Canarias, S.A.U. (HECANSA) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-P-005 Instituto Canario de Desarrollo Cultural, S.A.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-P-015 Instituto Tecnológico de Canarias, S.A.U. (ITC) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-P-032 PROMOTUR Turismo Canarias, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-P-034 Radio Pública de Canarias, S.A.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 
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05-00-000-B-P-037 RIC ULPGC, S.A.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-P-008 
Sociedad Anónima de Promoción del Turismo, Natu-
raleza y Ocio, SATURNO, S.U. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-P-013 
Sociedad Canaria de Fomento Económico, S.A.U. 
(PROEXCA) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-P-039 Sociedad de Garantías y Avales de Canarias, S.G.R. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-P-025 
Sociedad para el Desarrollo Económico de Canarias, 
S.A.U. (SODECAN) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-P-028 Televisión Pública de Canarias, S.A.U. (TVPC) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-P-036 TIC ULPGC, S.L.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-P-001 
Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, 
S.A.U.(VISOCAN) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

05-00-000-B-W-001 Universidad de La Laguna UNIVERSIDADES SI SI SI 

05-00-000-B-W-002 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria UNIVERSIDADES SI SI SI 
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C.A. de Cantabria 
 

Código ente Nombre Tipo de ente 
Sect. 

CCAA 

De-

pend. 
Ambos 

06-00-002-C-C-000 Año Jubilar Lebaniego CONSORCIOS SI NO NO 

06-00-000-B-U-007 Instituto de Finanzas de Cantabria (ICAF) ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

06-00-010-H-H-000 Fundación Camino Lebaniego FUNDACIONES SI SI SI 

06-39-003-H-H-000 
Fundación Cántabra para la Salud y el Bienestar So-
cial, Fundación del Sector Público - Medio Propio 

FUNDACIONES SI SI SI 

06-39-006-H-H-000 
Fundación Centro Tecnológico en Logistica Integral 
Cantabria (CTL) 

FUNDACIONES SI SI SI 

06-39-005-H-H-000 
Fundación Comillas del Español y la Cultura Hispá-
nica 

FUNDACIONES SI NO NO 

06-39-001-H-H-000 
Fundación del Festival Internacional de Santander 
(FIS) 

FUNDACIONES SI NO NO 

06-00-003-H-H-000 Fundación Fondo Cantabria Coopera FUNDACIONES SI SI SI 

06-00-005-H-H-000 
Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Can-
tabria 

FUNDACIONES SI SI SI 

06-00-008-H-H-000 
Fundación Instituto de Investigación Marqués de 
Valdecilla 

FUNDACIONES SI SI SI 

06-39-002-H-H-000 
Fundación Leonardo Torres Quevedo para la Promo-
ción de la Investigación Tecnológica en la Universi-
dad de Cantabria 

FUNDACIONES NO SI NO 

06-00-011-H-H-000 Fundación Marqués de Valdecilla FUNDACIONES SI SI SI 

06-00-001-H-H-000 
Fundación para las Relaciones Laborales de Canta-
bria 

FUNDACIONES SI SI SI 

06-00-000-B-P-047 Balneario y Agua de Solares, S.A., en liquidación 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

06-00-000-B-P-008 Ciudad de Transportes de Santander (CITRASA), S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

06-00-000-B-P-027 El Soplao, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

06-00-000-B-P-007 
Gestión de Viviendas e Infraestructuras en Canta-
bria, S.L.U. (GESVICAN) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

06-00-000-X-P-004 Gran Casino del Sardinero, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

06-00-000-B-P-041 Hospital Virtual Valdecilla, S.L.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

06-00-000-B-P-005 
Medio ambiente, agua, residuos y energía de Canta-
bria S.A. Medio Propio 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

06-00-000-B-P-015 
Oficina de Proyectos Europeos del Gobierno de Can-
tabria, S.L. (OPE) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

06-00-000-X-P-011 Parque Empresarial de Cantabria, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

06-00-000-B-P-049 
Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas, 
S.L. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

06-00-000-B-P-030 
Sociedad Gestora del Parque Científico-Tecnológico 
de Cantabria, S.L. (PCTCAN, S.L.) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

06-00-000-B-P-037 
Sociedad Gestora Interreg Espacio Sudoeste Euro-
peo, S.L.U. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

06-00-000-B-P-002 
Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, 
S.A. (SODERCAN) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

06-00-000-B-P-001 
Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, 
S.A.U. (CANTUR) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

06-00-000-B-P-048 Sociedad Regional de Educación M.P., S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

06-00-000-B-P-033 
Sociedad Regional de Educación, Cultura y Deporte, 
S.L.U. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

06-00-000-B-P-010 Suelo Industrial de Cantabria, S.L. (SICAN) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

06-00-000-B-W-001 Universidad de Cantabria UNIVERSIDADES SI SI SI 
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C.A. de Castilla y León 
 

Código ente Nombre Tipo de ente 
Sect. 

CCAA 

De-

pend. 
Ambos 

07-00-001-C-C-000 
Consorcio Centro Nacional de Investigación sobre la 
Evolución Humana 

CONSORCIOS SI SI SI 

07-00-003-C-C-000 
Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Castilla y 
León (BUCLE) 

CONSORCIOS SI SI SI 

07-37-012-C-C-000 
Consorcio para la Construcción, el Equipamiento y la 
Explotación del Centro de Láseres Pulsados Ultra-
cortos Ultraintensos 

CONSORCIOS SI SI SI 

07-37-003-C-C-000 
Consorcio para la Gestión del Palacio de Congresos 
de Castilla y León en Salamanca 

CONSORCIOS SI NO NO 

07-00-002-C-C-000 
Consorcio para la Promoción, Desarrollo y Gestión 
del Proyecto Regional Parque Empresarial del Medio 
Ambiente 

CONSORCIOS SI SI SI 

07-00-000-B-U-004 Consejo de la Juventud de Castilla y León ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

07-47-014-H-H-000 Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y León FUNDACIONES SI SI SI 

07-00-006-H-H-000 Fundación Alberto Jiménez-Arellano Alonso FUNDACIONES SI NO NO 

07-42-001-H-H-000 
Fundación Centro Alto Entrenamiento y Promoción 
deportiva de la Provincia de Soria(CAEP) 

FUNDACIONES SI NO NO 

07-00-012-H-H-000 
Fundación Centro de Supercomputación de Castilla 
y León 

FUNDACIONES SI SI SI 

07-37-004-H-H-000 Fundación Cultural Hispano-brasileña FUNDACIONES NO SI NO 

07-47-013-H-H-000 Fundación de Castilla y León FUNDACIONES SI SI SI 

07-00-000-H-H-010 
Fundación de Hemoterapia y Hemodonación de Cas-
tilla y León 

FUNDACIONES SI SI SI 

07-00-013-H-H-000 
Fundación de Investigación Biomédica de Sala-
manca(FIBSAL) 

FUNDACIONES PDTE. SI NO 

07-00-000-H-H-011 
Fundación de Investigación del Cáncer de la Univer-
sidad de Salamanca 

FUNDACIONES SI SI SI 

07-47-010-H-H-000 Fundación del Patrimonio Natural de Castilla y León FUNDACIONES SI SI SI 

07-00-000-H-H-009 
Fundación del Servicio Regional de Relaciones Labo-
rales 

FUNDACIONES SI SI SI 

07-00-000-H-H-002 Fundación General de la Universidad de Burgos FUNDACIONES SI NO NO 

07-00-000-H-H-003 
Fundación General de la Universidad de León y de la 
empresa 

FUNDACIONES SI SI SI 

07-00-000-H-H-004 Fundación General de la Universidad de Salamanca FUNDACIONES SI SI SI 

07-00-000-H-H-005 Fundación General de la Universidad de Valladolid FUNDACIONES SI SI SI 

07-09-003-H-H-000 
Fundación Instituto Castellano y Leonés de la Len-
gua 

FUNDACIONES SI NO NO 

07-00-000-H-H-006 
Fundación Instituto de Estudios de Ciencias de la Sa-
lud de Castilla y León 

FUNDACIONES SI SI SI 

07-00-002-H-H-000 Fundación Investigación Sanitaria en León FUNDACIONES SI NO NO 

07-00-000-H-H-001 Fundación Jorge Guillén FUNDACIONES SI NO NO 

07-00-001-H-H-000 
Fundación para el Anclaje Empresarial y la Forma-
ción para el Empleo de Castilla y León 

FUNDACIONES SI SI SI 

07-37-005-H-H-000 
Fundación Parque Científico de la Universidad de 
Salamanca 

FUNDACIONES SI SI SI 

07-47-011-H-H-000 
Fundación Parque Científico Universidad de Vallado-
lid 

FUNDACIONES SI SI SI 

07-09-002-H-H-000 Fundación Provincial de Servicios sociales de Burgos FUNDACIONES SI SI SI 

07-00-000-H-H-007 Fundación Santa Bárbara FUNDACIONES SI NO NO 

07-47-002-H-H-000 
Fundación Siglo, para el Turismo y las Artes de Casti-
lla y León 

FUNDACIONES SI SI SI 

07-00-000-H-H-008 
Fundación Universidades y Enseñanzas Superiores 
de Castilla y León 

FUNDACIONES SI SI SI 
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07-00-001-N-N-000 Club Deportivo Universidad de Salamanca OTRAS INSTITUCIONES SI SI SI 

07-00-000-B-P-023 
Cursos Internacionales de la Universidad de Sala-
manca S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

07-00-000-B-P-031 
Escuelas de Lengua española de la Universidad de 
Salamanca, S.L. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

07-00-000-X-P-005 
Sociedad de Investigación y Explotación Minera de 
Castilla y León, S.A. (SIEMCALSA) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

07-00-000-B-P-025 
Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Am-
biente de Castilla y León, S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

07-00-000-B-P-024 Universitatis Salamantinae Mercatus S.R.L 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

07-00-000-B-W-001 Universidad de Burgos UNIVERSIDADES SI SI SI 

07-00-000-B-W-002 Universidad de León UNIVERSIDADES SI SI SI 

07-00-000-B-W-003 Universidad de Salamanca UNIVERSIDADES SI SI SI 

07-00-000-B-W-004 Universidad de Valladolid UNIVERSIDADES SI SI SI 
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C.A. Castilla – La Mancha 
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CCAA 

De-

pend. 
Ambos 

08-00-020-H-H-000 
Fundación Centro Tecnológico del Metal de Castilla 
La Mancha 

FUNDACIONES SI SI SI 

08-00-021-H-H-000 Fundación Colección Roberto Polo FUNDACIONES SI SI SI 

08-00-000-H-H-005 
Fundación del Hospital Nacional de Parapléjicos 
para la Investigación e Integración 

FUNDACIONES SI SI SI 

08-13-015-H-H-000 
Fundación General de la Universidad de Castilla-La 
Mancha 

FUNDACIONES NO SI NO 

08-00-000-H-H-004 Fundación Impulsa Castilla-La Mancha FUNDACIONES SI SI SI 

08-45-004-H-H-000 Fundación Jurado Arbitral de Castilla-La Mancha FUNDACIONES SI NO NO 

08-13-016-H-H-000 
Fundación para la Atención integral de las personas 
con discapacidad psíquica, Fuente Agria 

FUNDACIONES SI NO NO 

08-00-014-H-H-000 
Fundación Patronato de la semana de música reli-
giosa de Cuenca 

FUNDACIONES SI NO NO 

08-00-000-H-H-001 Fundación Sociosanitaria de Castilla-La Mancha FUNDACIONES SI SI SI 

08-00-000-B-P-007 Gestión Ambiental de Castilla-La Mancha 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

08-00-000-B-P-001 
Gestión de Infraestructuras de Castilla-La Mancha, 
S.A. (GICAMAN, S.A.) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

08-00-000-B-P-003 Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha, SAU 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

08-00-000-B-P-014 
Instituto de Sistemas Fotovoltaicos de Concentra-
ción, S.A. (ISFOC) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

08-00-000-B-P-005 Radio Autonómica de Castilla-La Mancha S.A.U 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

08-00-000-B-P-010 
Sociedad para el desarrollo industrial de Castilla-La 
Mancha (SODICAMAN) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

08-00-000-B-P-006 Televisión Autonómica de Castilla-La Mancha, S.A.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

08-00-000-B-W-001 Universidad de Castilla-La Mancha UNIVERSIDADES SI SI SI 
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CCAA 

De-

pend. 
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09-08-229-C-C-000 Consorci Badalona Sud CONSORCIOS SI SI SI 

09-08-158-C-C-000 
Consorci Centre de Recerca en Agrigenòmica CSIC-
IRTA-UAB-UB (CRAG) 

CONSORCIOS SI SI SI 

09-08-194-C-C-000 
Consorci Centre Internacional d´Investigació dels 
Recursos Costaners (CIIRC) 

CONSORCIOS PDTE. SI NO 

09-00-016-C-C-000 
Consorci de l´Habitatge de l´Àrea Metropolitana de 
Barcelona 

CONSORCIOS SI SI SI 

09-00-059-C-C-000 
Consorci de la Inspecció de Treball i Seguretat Social 
de Catalunya 

CONSORCIOS PDTE. SI NO 

09-00-058-C-C-000 
Consorci de Salut i d´Atenció Social de Catalunya 
(CSC) 

CONSORCIOS SI NO NO 

09-08-112-C-C-000 Consorci del Barri de la Mina CONSORCIOS SI SI SI 

09-43-040-C-C-000 Consorci del Museu Casteller de Catalunya CONSORCIOS SI NO NO 

09-08-003-C-C-000 Consorci del Palau de la Música Catalana CONSORCIOS SI NO NO 

09-08-092-C-C-000 Consorci Escola Industrial de Barcelona CONSORCIOS SI SI SI 

09-08-187-C-C-000 
Consorci Escola Superior de Comerç Internacional 
(ESCI) 

CONSORCIOS NO SI NO 

09-08-035-C-C-000 
Consorci Escola Universitària d´Hoteleria i Turisme 
de Barcelona 

CONSORCIOS PDTE. SI NO 

09-08-182-C-C-000 
Consorci Institut d´Investigacions Biomèdiques Au-
gust Pi i Sunyer 

CONSORCIOS SI SI SI 

09-08-161-C-C-000 Consorci Institut Europeu de la Mediterrània CONSORCIOS SI NO NO 

09-00-054-C-C-000 
Consorci Parc Cientific i Tecnològic Agroalimentari 
de Lleida 

CONSORCIOS SI SI SI 

09-08-225-C-C-000 
Consorci per a la Construcció, Equipament i Explota-
ció del Laboratori de Llum Sincrotó 

CONSORCIOS SI SI SI 

09-08-039-C-C-000 Consorci per a la Gestió de Residus Urbans d´Osona CONSORCIOS PDTE. SI NO 

09-43-044-C-C-000 
Consorci per a la millora de la competitivitat del tu-
risme i oci a les comarques de Tarragona 

CONSORCIOS SI NO NO 

09-00-087-C-C-000 
Consorci per a la Protecció i la Gestió de l´Espai 
d´Interès Natural Serra de Llaberia 

CONSORCIOS SI NO NO 

09-08-137-C-C-000 
Consorci per a la Reforma de la Gran Via de l´Hospi-
talet de Llobregat 

CONSORCIOS SI SI SI 

09-17-007-C-C-000 
Consorci per al Condicionament i la Gestió del Com-
plex de Tractament de Residus de Solius 

CONSORCIOS PDTE. SI NO 

09-08-186-C-C-000 Consorci Residència per a Investigadors CONSORCIOS NO SI NO 

09-08-235-C-C-000 Consorci Sociosanitari de Viladecans CONSORCIOS SI NO NO 

09-08-226-C-C-000 Consorci Sociosanitari de Vilafranca del Penedès CONSORCIOS SI NO NO 

09-00-073-C-C-000 
Consorci urbanístic per al desenvolupament de 
l´àrea residencial estratègica Eixample Estació del 
terme municipal de Perafort 

CONSORCIOS SI SI SI 

09-00-049-C-C-000 
Consorci urbanístic per al desenvolupament de 
l´àrea residencial estratègica La Cabana del Màrtir 
del terme municipal de Solsona 

CONSORCIOS SI SI SI 

09-00-038-C-C-000 
Consorci urbanístic per al desenvolupament de 
l´àrea residencial estratègica Ribera-Salines del 
terme municipal de Cornellà de Llobregat 

CONSORCIOS SI SI SI 

09-00-052-C-C-000 
Consorci urbanístic per al desenvolupament de 
lâ€™àmbit Les Ferreres - Olvan, al municipi dâ€™Ol-
van 

CONSORCIOS SI SI SI 

09-08-232-C-C-000 
Consorci urbanístic per al desenvolupament de les 
àrees residencials estratègiques Montesa i Can Cer-
vera, del terme municipal d´Esplugues de Llobregat 

CONSORCIOS PDTE. SI NO 

09-00-067-C-C-000 
Consorci urbanístic per al desenvolupament del sec-
tor d´interès supramunicipal Les Camposines, al 
terme municipal de la Fatarella 

CONSORCIOS SI SI SI 
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09-08-218-C-C-000 
Consorci Urbanístic per al Desenvolupament del 
Sector Residencial Can Filuà, de Santa Perpètua de 
Mogoda 

CONSORCIOS SI SI SI 

07-00-002-C-C-000 
Consorcio para la Promoción, Desarrollo y Gestión 
del Proyecto Regional Parque Empresarial del Medio 
Ambiente 

CONSORCIOS SI SI SI 

09-00-000-B-U-066 Agència d´Avaluació i Prospectiva de l´Educació ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

09-00-000-B-U-062 Agència de Migracions de Catalunya ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

09-00-084-H-H-000 Fundació Alumni UAB FUNDACIONES PDTE. SI NO 

09-00-030-H-H-000 Fundació Autònoma Solidària FUNDACIONES SI SI SI 

09-08-189-H-H-000 Fundació b_TEC Campus Diagonal-Besòs FUNDACIONES SI SI SI 

09-17-052-H-H-000 Fundació Campus Arnau d´Escala FUNDACIONES SI NO NO 

09-00-082-H-H-000 Fundació Centre CIM FUNDACIONES NO SI NO 

09-00-033-H-H-000 
Fundació Centre d´Informació i Documentació Inter-
nacionals a Barcelona (CIDOB) 

FUNDACIONES SI NO NO 

09-00-081-H-H-000 
Fundació Centre d´Innovació i Tecnologia de la Uni-
versitat Politècnica de Catalunya (CIT-UPC) 

FUNDACIONES PDTE. SI NO 

09-00-017-H-H-000 
Fundació Centre de Recerca en Agrotecnologia, 
AGROTECNIO 

FUNDACIONES PDTE. SI NO 

09-00-063-H-H-000 
Fundació Centre de Recerca en Economia i Desenvo-
lupament Agroalimentari UPC-IRTA (CREDA) 

FUNDACIONES SI SI SI 

09-08-181-H-H-000 Fundació d´Economia Analítica FUNDACIONES PDTE. SI NO 

09-00-009-H-H-000 
Fundació de Gestió Sanitària Hospital de la Santa 
Creu i Sant Pau 

FUNDACIONES SI SI SI 

09-08-193-H-H-000 Fundació Giro Centre Tecnològic FUNDACIONES PDTE. SI NO 

09-00-020-H-H-000 Fundació Hospital Clínic Veterinari FUNDACIONES NO SI NO 

09-00-044-H-H-000 
Fundació Hospital Universitari de Tarragona Joan 
XXIII 

FUNDACIONES PDTE. SI NO 

09-00-045-H-H-000 Fundació Institut Confuci de Barcelona FUNDACIONES PDTE. SI NO 

09-00-050-H-H-000 
Fundació Institut de Formació Contínua de la Uni-
versitat de Barcelona (IL3-UB) 

FUNDACIONES NO SI NO 

09-00-053-H-H-000 
Fundació Institut Ramon Muntaner. Fundació Pri-
vada dels Centres d´Estudis de Parla Catalana 

FUNDACIONES SI NO NO 

09-08-173-H-H-000 Fundació Josep Finestres FUNDACIONES NO SI NO 

09-00-047-H-H-000 Fundació Montcelimar FUNDACIONES SI SI SI 

09-08-174-H-H-000 Fundació Parc Científic de Barcelona FUNDACIONES SI SI SI 

09-00-018-H-H-000 Fundació Parc de Recerca UAB (M.P.) FUNDACIONES NO SI NO 

09-00-071-H-H-000 Fundació Parc Tecnològic del Vi FUNDACIONES SI NO NO 

09-00-021-H-H-000 Fundació Politècnica de Catalunya FUNDACIONES NO SI NO 

09-00-048-H-H-000 Fundació Privada Guasch Coranty FUNDACIONES SI SI SI 

09-08-179-H-H-000 Fundació Privada Institut Català de Farmacologia FUNDACIONES SI SI SI 

09-00-019-H-H-000 Fundació Privada R. Amigó Cuyàs FUNDACIONES SI SI SI 

09-17-049-H-H-000 
Fundació Privada Universitat de Girona: Innovació i 
Formació 

FUNDACIONES NO SI NO 

09-00-034-H-H-000 
Fundació S21 del Consorci de Salut i d´atenció social 
de Catalunya-Fundació S21- 

FUNDACIONES SI SI SI 

09-00-054-H-H-000 Fundació Salut i Envelliment UAB FUNDACIONES SI SI SI 

09-00-015-H-H-000 
Fundació Sitges, Festival Internacional de Cinema de 
Catalunya 

FUNDACIONES NO SI NO 
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09-08-172-H-H-000 Fundació Solidaritat UB FUNDACIONES SI SI SI 

09-00-046-H-H-000 Fundació Universitària Agustí Pedro i Pons FUNDACIONES SI SI SI 

09-00-002-H-H-000 Fundació Universitat Autònoma de Barcelona FUNDACIONES NO SI NO 

09-25-026-H-H-000 Fundació Universitat de Lleida FUNDACIONES SI SI SI 

09-00-025-H-H-000 Fundació Universitat Pompeu Fabra FUNDACIONES NO SI NO 

09-00-029-H-H-000 Fundació URV (FURV) FUNDACIONES NO SI NO 

09-08-171-H-H-000 Fundación Bosch i Gimpera FUNDACIONES SI SI SI 

09-00-068-H-H-000 Fundación Wassu FUNDACIONES SI SI SI 

09-00-043-H-H-000 
Institut d´Alta Tecnologia PRBB-Fundació privada 
(IAT) 

FUNDACIONES SI SI SI 

09-17-051-H-H-000 
Parc Científic i Tecnològic de la Universitat de Gi-
rona, Fundació Privada 

FUNDACIONES SI SI SI 

09-00-000-B-V-042 Agència de Salut Pública de Barcelona (ASPB) 
OO.AA. ADMINISTRA-
TIVO 

SI SI SI 

09-00-000-B-O-002 
Institut de Prestacions d´Assistència Mèdica al Per-
sonal Municipal (PAMEM) 

ORGANISMO AUTÓ-
NOMO 

SI SI SI 

09-00-000-B-O-001 Institut Superior de les Arts 
ORGANISMO AUTÓ-
NOMO 

SI SI SI 

09-00-013-N-N-000 Associació Catalana d´Entitats de Recerca (ACER) OTRAS INSTITUCIONES PDTE. SI NO 

09-08-146-N-N-000 Associació Catalana d´Universitats Públiques (ACUP) OTRAS INSTITUCIONES SI SI SI 

09-00-000-B-P-129 Catlab, Centre Analítiques Terrassa, AIE 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

09-00-000-B-P-077 Comercial de La Forja SA 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

09-00-000-B-P-137 
Computational and Information Technologies, 
S.A.U. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

PDTE. SI NO 

09-00-000-X-P-077 
Consorci de Salut i d´Atenció Social de Catalunya 
S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

09-00-000-X-P-083 CSC Atenció Social, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

09-00-000-X-P-080 CSC Serveis Instrumentals, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

09-00-000-X-P-079 CSC Vitae, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

09-00-000-B-P-083 Cultura Innovadora i Cientifica UB, SL Unipersonal 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

09-00-000-B-P-089 Escola d´Idiomes Moderns Casa Convalescencia, SL 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

09-08-001-X-P-001 
Fórum Universal de las Culturas Barcelona 2004, 
S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

09-00-000-B-P-135 Fresh Water Nature, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

PDTE. SI NO 

09-00-000-B-P-143 
Gestió Integral Sanitària i Assistencial, A.I.E. "en li-
quidació" 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

09-00-000-X-P-087 Imatge Mèdica Intercentres, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

09-00-000-B-P-146 Interhospitalia-2, A.I.E. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

09-00-000-B-P-134 IThinkUPC, S.L.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

PDTE. SI NO 

09-00-000-B-P-144 
Laboratori de Referència Camp de Tarragona i Te-
rres de l´Ebre, S.L. "en liquidació" 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

09-00-000-B-P-086 Parc Mediterrani de la Tecnologia, SL 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

09-00-000-B-P-132 Prestacions d´Assistencia Medica S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

09-00-000-X-P-075 
Projectes Sanitaris i Socials, S.A. (Societat Uniperso-
nal) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

09-00-000-F-P-072 Sermetra S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 
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09-00-000-B-P-106 UABFIRMS SL 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

09-00-000-B-P-087 UPCNET Serveis d´Accès a Internet de la UPC, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

09-00-000-B-P-058 Vila Universitària, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

09-00-000-B-W-001 Universitat Autònoma de Barcelona UNIVERSIDADES SI SI SI 

09-00-000-B-W-002 Universitat de Barcelona UNIVERSIDADES SI SI SI 

09-00-000-B-W-003 Universitat de Girona UNIVERSIDADES SI SI SI 

09-00-000-B-W-004 Universitat de Lleida UNIVERSIDADES SI SI SI 

09-00-000-B-W-005 Universitat Politècnica de Catalunya UNIVERSIDADES SI SI SI 

09-00-000-B-W-006 Universitat Pompeu Fabra UNIVERSIDADES SI SI SI 

09-00-000-B-W-007 Universitat Rovira i Virgili UNIVERSIDADES SI SI SI 
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De-
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10-06-010-C-C-000 
Ciudad Monumental, Histórico-Artística y Arqueoló-
gica de Mérida 

CONSORCIOS NO SI NO 

10-00-001-C-C-000 Consorcio Cáceres 2016 CONSORCIOS SI NO NO 

10-00-002-C-C-000 Consorcio Extremeño de Información al Consumidor CONSORCIOS SI SI SI 

10-06-002-C-C-000 Consorcio FEVAL-Institución Ferial de Extremadura CONSORCIOS SI NO NO 

10-06-022-C-C-000 
Consorcio para la gestión del Instituto Tecnológico 
de Rocas Ornamentales y Materiales de Construc-
ción (INTROMAC) 

CONSORCIOS SI SI SI 

10-06-006-C-C-000 Consorcio Teatro López de Ayala CONSORCIOS SI NO NO 

10-06-019-C-C-000 
Patronato del Festival Internacional de Teatro Clá-
sico en el Teatro Romano de Mérida 

CONSORCIOS SI SI SI 

10-00-000-B-U-002 
Empresa Pública Corporación Extremeña de Medios 
Audiovisuales (CEXMA) 

ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

10-00-000-H-H-004 Academia Europea e Iberoamericana de Yuste FUNDACIONES SI SI SI 

10-00-001-H-H-000 
Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Je-
sús Usón 

FUNDACIONES SI SI SI 

10-00-011-H-H-000 
Fundación Computación y Tecnologías Avanzadas de 
Extremadura 

FUNDACIONES SI SI SI 

10-00-000-H-H-001 Fundación de Relaciones Laborales de Extremadura FUNDACIONES SI SI SI 

10-00-014-H-H-000 Fundación Extremeña de la Cultura FUNDACIONES SI SI SI 

10-00-012-H-H-000 
Fundación FUNDECYT Parque Científico y Tecnoló-
gico de Extremadura 

FUNDACIONES SI SI SI 

10-00-005-H-H-000 Fundación Godofredo Ortega Muñoz FUNDACIONES SI NO NO 

10-00-004-H-H-000 Fundación Helga de Alvear FUNDACIONES SI NO NO 

10-00-009-H-H-000 Fundación Jóvenes y Deporte FUNDACIONES SI SI SI 

10-00-000-H-H-002 Fundación Orquesta de Extremadura FUNDACIONES SI SI SI 

10-00-000-H-H-008 
Fundación para la Formación y la Investigación de 
los Profesionales de la Salud de Extremadura (FUN-
DESALUD) 

FUNDACIONES SI SI SI 

10-00-010-H-H-000 Fundación Universidad-Sociedad FUNDACIONES NO SI NO 

10-00-001-N-N-000 Agencia Extremeña de la Energía (AGENEX) OTRAS INSTITUCIONES SI NO NO 

10-00-000-B-P-023 
Empresa Pública Gestión de Infraestructuras, Suelo 
y Vivienda de Extremadura, S.A. (GISVESA) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

10-00-000-B-P-038 Extremadura Avante Inversiones, S. G. E. I. C. , S. A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

10-00-000-B-P-018 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
S.L.U. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

10-00-000-B-P-037 Extremadura Avante, S.L.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

10-00-000-X-P-002 Feval Gestión de Servicios, S.L.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

10-00-000-B-P-004 
Fomento Extremeño Infraestructuras Industriales, 
S.A.U. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

10-00-000-B-P-026 
Gestión de Bienes de Extremadura (GEBIDEXSA), 
S.A.U. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

10-00-000-B-P-016 Gestión y Estudios Mineros, S.A.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

PDTE. SI NO 

10-00-000-B-P-011 
Gestión y Explotación de Servicios Públicos Extreme-
ños, S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

10-00-000-B-P-025 Sociedad de Gestión Pública de Extremadura, S.A.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

10-00-000-B-P-034 
Sociedad Gestora de la Ciudad de la Salud y la Inno-
vación S.A.U. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 
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10-00-000-B-P-028 
Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Ex-
tremeña, S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

10-00-000-B-P-003 Urvipexsa, S. A. U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

10-00-000-B-W-001 Universidad de Extremadura UNIVERSIDADES SI SI SI 
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C.A. de Galicia 
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CCAA 

De-

pend. 
Ambos 

11-00-020-C-C-000 
Agrupación Europea de Cooperación Territorial - Ga-
licia-Norte de Portugal (GNP-AECT) 

CONSORCIOS SI SI SI 

11-00-002-C-C-000 
Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de 
Galicia 

CONSORCIOS SI SI SI 

11-15-006-C-C-000 
Centro Extensión Universitaria e Divulgación Am-
biental Galicia (CEIDA) 

CONSORCIOS SI SI SI 

11-00-009-C-C-000 Consorcio Casco Vello de Vigo CONSORCIOS SI SI SI 

11-00-010-C-C-000 
Consorcio de Xestión e Explotación da Rede Básica 
de Abastecemento Cervo e Burela 

CONSORCIOS SI NO NO 

11-00-008-C-C-000 
Consorcio Galego de Servizos de Igualdade e Benes-
tar 

CONSORCIOS SI SI SI 

11-00-021-C-C-000 
Consorcio Interuniversitario do Sistema Universita-
rio de Galicia (CISUG) 

CONSORCIOS SI SI SI 

11-27-001-C-C-000 Consorcio Local Os Peares CONSORCIOS SI NO NO 

11-00-013-C-C-000 Consorcio Oncológico de Galicia CONSORCIOS PDTE. SI NO 

11-00-017-C-C-000 
Consorcio para o desenvolvemento de aplicación de 
xestión universitari 

CONSORCIOS SI SI SI 

11-15-010-C-C-000 
Consorcio Provincial contra Incendios e Salvamento 
da Coruña 

CONSORCIOS SI SI SI 

11-00-011-C-C-000 
Consorcio Provincial de Lugo para la Prestación del 
Servicio contra Incendios y Salvamento 

CONSORCIOS SI SI SI 

11-00-016-C-C-000 
Consorcio Provincial de Ourense para la Prestación 
del Servicio contra Incendios y Salvamento 

CONSORCIOS SI SI SI 

11-36-003-C-C-000 
Consorcio Provincial de Pontevedra para la Presta-
ción del Servicio contra Incendios y Salvamento 

CONSORCIOS SI SI SI 

11-00-000-B-I-001 Aguas de Galicia 
E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

11-00-000-B-I-004 Puertos Galicia (PG) 
E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

NO SI NO 

11-00-000-B-U-024 
Axencia de Protección da Legalidade Urbanística 
(APLU) 

ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

11-00-058-H-H-000 Aquae Querquennae - Via Nova FUNDACIONES SI NO NO 

11-00-077-H-H-000 Fundación Biomédica Galicia Sur FUNDACIONES PDTE. SI NO 

11-00-065-H-H-000 
Fundación Centro de Estudios Eurorrexionais Gali-
cia-Norte Portugal (CEER) 

FUNDACIONES SI SI SI 

11-00-054-H-H-000 Fundación Centro Tecnolóxico da Carne FUNDACIONES SI SI SI 

11-00-034-H-H-000 
Fundación Centro Tecnolóxico de Supercompu-
tación de Galicia 

FUNDACIONES SI SI SI 

11-00-035-H-H-000 Fundación Centro Tecnolóxico do Mar FUNDACIONES SI SI SI 

11-36-006-H-H-000 Fundación de Exposicións e Congresos de A Estrada FUNDACIONES SI NO NO 

11-00-002-H-H-000 Fundación Deporte Galego FUNDACIONES SI SI SI 

11-00-063-H-H-000 Fundación Dieta Atlántica FUNDACIONES SI SI SI 

11-00-036-H-H-000 Fundación Feiras e Exposicións de Lugo FUNDACIONES SI NO NO 

11-00-048-H-H-000 Fundación Galicia - América FUNDACIONES NO SI NO 

11-00-041-H-H-000 Fundación Galicia Europa FUNDACIONES SI SI SI 

11-00-049-H-H-000 Fundación Galicia Saúde FUNDACIONES SI SI SI 

11-00-078-H-H-000 Fundación Museo do Mar FUNDACIONES SI SI SI 

11-00-075-H-H-000 
Fundación para a Investigación, Desenvolvemento e 
Innovación Ramón Domínguez 

FUNDACIONES PDTE. SI NO 

11-00-076-H-H-000 Fundación Profesor Novoa Santos FUNDACIONES PDTE. SI NO 
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11-00-033-H-H-000 Fundación Pública Artesanía de Galicia FUNDACIONES SI SI SI 

11-00-073-H-H-000 Fundación Pública Cidade da Cultura de Galicia FUNDACIONES SI SI SI 

11-00-055-H-H-000 
Fundación Pública Galega da Formación para o Tra-
ballo 

FUNDACIONES SI SI SI 

11-00-081-H-H-000 Fundación Pública Galega de Medicina Xenómica FUNDACIONES SI SI SI 

11-00-039-H-H-000 
Fundación Pública Galega para a Tutela de Persoas 
Adultas 

FUNDACIONES SI SI SI 

11-00-044-H-H-000 Fundación Pública Galega Rof Codina FUNDACIONES SI SI SI 

11-00-070-H-H-000 Fundación Pública Gallega Camilo José Cela FUNDACIONES SI SI SI 

11-00-079-H-H-000 Fundación Pública Instituto Gallego de Oftalmología FUNDACIONES SI SI SI 

11-00-080-H-H-000 Fundación Pública Urxencias Sanitarias Galicia 061 FUNDACIONES SI SI SI 

11-00-045-H-H-000 Fundación Semana Verde de Galicia FUNDACIONES SI SI SI 

11-00-062-H-H-000 Fundación Universidade da Coruña (FUAC) FUNDACIONES PDTE. SI NO 

11-00-064-H-H-000 
Fundación Universidade de Santiago de Compostela 
M.P. 

FUNDACIONES SI SI SI 

11-00-071-H-H-000 Fundación Universidade de Vigo FUNDACIONES PDTE. SI NO 

11-00-047-H-H-000 Instituto Feiral de A Coruña (IFECO) FUNDACIONES SI NO NO 

11-00-000-X-P-015 Cidade Tecnolóxica de Vigo S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

11-00-000-B-P-035 Cidade Universitaria S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

11-00-000-B-P-010 Corporación Radio e Televisión de Galicia, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

11-00-000-B-P-037 
Cursos Internacionais da Universidade de Santiago 
de Compostela, S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

11-00-000-B-P-024 
Empresa Pública de Servizos Agrarios Galegos, S.A. 
(SEAGA) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

11-00-000-B-P-038 Estación de Invierno Manzaneda, S.A. (MEISA) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

PDTE. SI NO 

11-00-000-B-P-014 Galaria Empresa Pública de Servizos Sanitario, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

11-00-000-B-P-015 Galicia Calidade, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

11-00-000-B-P-036 Parque Tecnológico de Galicia, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

11-00-000-B-P-022 Redes de Telecomunicación Galegas Retegal, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

11-00-000-B-P-006 Sociedade Anónima de Xestión do Plan Xacobeo 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

11-00-000-B-P-007 
Sociedade Galega Do Medio Ambiente, S.A. (SO-
GAMA) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

11-00-000-B-P-028 
Sociedade para a Promoción de Iniciativas Empresa-
riais Innovadoras S.L. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

11-00-000-B-P-019 Sociedade Pública de Investimentos de Galicia, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

11-00-000-B-P-026 
Sociedade Xestora de Intereses Da Universidade de 
Santiago de Compostela, S.L. (UNIXEST) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

11-00-000-B-P-016 Sodiga Galicia, Sociedad de Capital-Riesgo, SA 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

11-00-000-B-P-020 Xenética Fontao, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

11-00-000-B-P-021 
Xesgalicia, Sociedad Gestora de Entidades de Inver-
sión de Tipo Cerrado, S.A.U. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

11-00-000-B-P-031 Xestión do Solo de Galicia-Xestur S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

11-00-000-B-W-001 Universidad de A Coruña UNIVERSIDADES SI SI SI 

11-00-000-B-W-002 Universidad de Santiago de Compostela UNIVERSIDADES SI SI SI 
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11-00-000-B-W-003 Universidad de Vigo UNIVERSIDADES SI SI SI 
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CCAA 

De-

pend. 
Ambos 

12-00-011-C-C-000 
C. para la urbanización integral del PERI II y PERI III 
de Montencinar 

CONSORCIOS SI SI SI 

12-28-001-C-C-000 Consorcio Círculo de Bellas Artes CONSORCIOS SI NO NO 

12-28-047-C-C-000 
Consorcio Urbanístico Área Industrial Valdelacasa, 
en liquidación 

CONSORCIOS SI SI SI 

12-28-042-C-C-000 Consorcio Urbanístico El Escorial, en liquidación CONSORCIOS SI SI SI 

12-28-039-C-C-000 Consorcio Urbanístico La Estación, en liquidación CONSORCIOS SI SI SI 

12-28-024-C-C-000 Consorcio Urbanístico La Garena, en liquidación CONSORCIOS SI SI SI 

12-28-035-C-C-000 
Consorcio Urbanístico Mostoles Tecnológico, en li-
quidación 

CONSORCIOS SI SI SI 

12-28-012-C-C-000 Consorcio Urbanístico OP-3 Moscatelares CONSORCIOS SI SI SI 

12-28-025-C-C-000 Consorcio Urbanístico Rivas CONSORCIOS SI SI SI 

12-00-005-C-C-000 Consorio Puerta del Atlántico CONSORCIOS SI SI SI 

12-28-023-H-H-000 Fundación Dos de Mayo, Nación y Libertad FUNDACIONES SI SI SI 

12-00-040-H-H-000 Fundación Gómez Pardo FUNDACIONES NO SI NO 

12-00-052-H-H-000 Fundación José Entrecanales Ibarra FUNDACIONES PDTE. SI NO 

12-00-042-H-H-000 Fundación Madrid Film Commission FUNDACIONES SI NO NO 

12-00-001-H-H-000 Fundación Madrid por la Excelencia FUNDACIONES SI SI SI 

12-00-021-H-H-000 
Fundación para el Fomento de la Innovación Indus-
trial 

FUNDACIONES NO SI NO 

12-00-046-H-H-000 Fundación Triple A FUNDACIONES NO SI NO 

12-00-000-B-P-058 AAA Dominicana, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

12-00-000-B-P-064 AAA Venezuela, S.A. (LASSA, S.A.) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

12-00-000-B-P-059 AAA. Ecuador Agacase, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

12-00-000-B-P-042 
Agrupación de Interés Económico Centro Superior 
de Investigación del Automóvil y la Seguridad Vial 
(A.I.E. CSIASV) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

PDTE. SI NO 

12-00-000-B-P-060 Aguas de Samborondón (AMAGUA, C.E.M.) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

12-00-000-B-P-086 Aguas de Tumbes, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

12-00-000-B-P-075 
Amérika Tecnología y Servicios, S.A.S. (AMERIKA 
T.I.S., S.A.S.) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

12-00-000-B-P-037 Canal Energía, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

12-00-000-B-P-077 Emissao Engenharia e Construcoes, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

12-00-000-B-P-085 Fontes da Serra Saneamento de Guapimirim, Ltda. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

12-00-000-B-P-057 Gestus Gestión & Servicios, S.A.S. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

12-00-000-B-P-061 
Interamericana de Aguas de México, S.A. C.V. 
(INAMEX) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

12-00-000-B-P-062 Mexaqua, S.A. C.V. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

12-00-000-B-P-054 
Sociedad de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Ba-
rranquilla, S.A. E.S.P. (Triple A de B/Q, S.A. E.S.P.) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

12-00-000-B-P-052 
Sociedad Interamericana de Aguas y Servicios, S.A. 
(INASSA) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 
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12-00-000-B-P-076 Soluciones Andinas de Aguas, S.R.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

12-00-000-B-W-002 Universidad Autónoma de Madrid UNIVERSIDADES SI SI SI 

12-00-000-B-W-003 Universidad Carlos III de Madrid UNIVERSIDADES SI SI SI 

12-00-000-B-W-004 Universidad Complutense de Madrid UNIVERSIDADES SI SI SI 

12-00-000-B-W-001 Universidad de Alcalá UNIVERSIDADES SI SI SI 

12-00-000-B-W-006 Universidad Politécnica de Madrid UNIVERSIDADES SI SI SI 

12-00-000-B-W-007 Universidad Rey Juan Carlos UNIVERSIDADES SI SI SI 
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C. A. Región de Murcia 

 

 
 

Codigo ente Nombre Tipo de ente
Sector 

CCAA
Depend. Ambos

13-00-003-C-C-000 Consorcio Año Jubilar 2010 CONSORCIOS SI NO NO

13-00-000-C-C-002 Consorcio construcción piscina cubierta climatizada en Cieza CONSORCIOS SI SI SI

13-30-014-C-C-000 Consorcio para la Construcción y Financiación de Piscina Cubierta de Alguazas CONSORCIOS SI SI SI

13-00-000-B-U-003 Consejo Económico y Social de la Región de Murcia (CES) ENTES PÚBLICOS SI SI SI

13-00-000-H-H-007 Fundación Agencia Regional de Gestión de la Energía de Murcia FUNDACIONES SI SI SI

13-00-001-H-H-000 Fundación Instituto de Estudios Económicos de la Región de Murcia FUNDACIONES SI SI SI

13-30-006-H-H-000 Fundación Teatro Romano de Cartagena FUNDACIONES SI NO NO

13-00-008-H-H-000 Fundación Veterinaria Clínica de la Universidad de Murcia FUNDACIONES SI SI SI

13-00-000-B-P-036

Tecnologías de la Información y la Comunicación, Aplicaciones y Redes para la Universidad de Murcia, 

S.L.U. (TICARUM)

SOCIEDADES 

MERCANTILES SI SI SI

13-00-000-B-W-001 Universidad de Murcia UNIVERSIDADES SI SI SI

13-00-000-B-W-002 Universidad Politécnica de Cartagena UNIVERSIDADES SI SI SI
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Foral de Navarra 
 

Código ente Nombre Tipo de ente 
Sect. 

CCAA 

De-

pend. 
Ambos 

14-00-001-C-C-000 
Consorcio de Abastecimiento de Poblaciones e In-
dustrias desde el Canal de Navarra 

CONSORCIOS PDTE. SI NO 

14-00-004-C-C-000 
Consorcio para el Tratamiento de Residuos Urbanos 
de Navarra 

CONSORCIOS SI SI SI 

14-00-000-B-U-002 Consejo de la Juventud de Navarra ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

14-00-012-H-H-000 Fundación Amado Alonso FUNDACIONES SI SI SI 

14-00-004-H-H-000 Fundación Baluarte FUNDACIONES SI SI SI 

14-00-011-H-H-000 Fundación CENER-CIEMAT FUNDACIONES SI SI SI 

14-00-024-H-H-000 
Fundación Centro de Arte Contemporáneo de 
Huarte 

FUNDACIONES SI SI SI 

14-00-018-H-H-000 
Fundación Escuela de Práctica Jurídica Estanislao de 
Aranzadi 

FUNDACIONES PDTE. SI NO 

14-00-023-H-H-000 
Fundación Instituto de Investigación Sanitaria de 
Navarra 

FUNDACIONES SI SI SI 

14-00-020-H-H-000 Fundación Jaime Brunet Romero FUNDACIONES PDTE. SI NO 

14-00-027-H-H-000 Fundación Julián Gayarre FUNDACIONES SI NO NO 

14-00-025-H-H-000 Fundación Miguel Induráin Fundazioa FUNDACIONES SI SI SI 

14-00-001-H-H-000 Fundación Miguel Servet FUNDACIONES SI SI SI 

14-00-022-H-H-000 Fundación Moderna FUNDACIONES PDTE. SI NO 

14-00-017-H-H-000 Fundación Museo Jorge Oteiza FUNDACIONES SI NO NO 

14-00-005-H-H-000 Fundación Navarra para la Excelencia FUNDACIONES SI NO NO 

14-00-028-H-H-000 
Fundación Navarra para la gestión de servicios so-
ciales públicos - Gizain Fundazioa 

FUNDACIONES SI SI SI 

14-00-003-H-H-000 
Fundación Pública Navarra para la Provisión de Apo-
yos a Personas con Discapacidad (FPNPA) 

FUNDACIONES SI SI SI 

14-00-006-H-H-000 
Fundación para la Conservación del Patrimonio His-
tórico de Navarra 

FUNDACIONES SI SI SI 

14-00-016-H-H-000 Fundación Universidad-Sociedad FUNDACIONES SI SI SI 

14-00-000-F-P-021 Autopistas de Navarra (AUDENASA) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

14-00-000-B-P-082 Caviar Perse, S.L., en liquidación 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

14-00-000-B-P-071 
Centro Europeo de Empresas e Innovación de Nava-
rra, S.L. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

14-00-000-B-P-044 Centro Navarro de Aprendizaje Integral, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

14-00-000-B-P-058 Ciudad Agroalimentaria de Tudela, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

14-00-000-B-P-056 Corporación Pública Empresarial de Navarra, S.L.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

14-00-000-B-P-015 Gestión Ambiental de Navarra, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

14-00-000-B-P-047 
Instituto Navarro de Tecnologías e Infraestructuras 
Agroalimentarias, S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

14-00-000-B-P-057 
Navarra de Infraestructuras de Cultura, Deporte y 
Ocio, S.L. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

14-00-000-B-P-003 Navarra de Infraestructuras Locales, S.A. (NILSA) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

14-00-000-B-P-018 Navarra de Servicios y Tecnologías, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

14-00-000-B-P-006 Navarra de Suelo y Vivienda, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

14-00-000-B-P-036 Potasas Subiza, S.A. (POSUSA) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 
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14-00-000-B-P-038 Salinas de Navarra, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

14-00-000-B-P-072 Sociedad de Desarrollo de Navarra, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

14-00-000-B-P-045 Start Up Capital Navarra, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

14-00-000-F-P-022 TCA Cartografía y Geomática, SA 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

PDTE. SI NO 

14-00-000-B-P-008 Trabajos Catastrales, S.A. (TRACASA) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

14-00-000-B-P-083 Tracasa Instrumental, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

14-00-000-B-W-006 Universidad Pública de Navarra UNIVERSIDADES SI SI SI 
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C.A. País Vasco 
 

Código ente Nombre Tipo de ente 
Sect. 

CCAA 

De-

pend. 
Ambos 

15-48-013-C-C-000 Consorcio de Transportes de Bizkaia CONSORCIOS SI SI SI 

15-00-002-C-C-000 
Consorcio para la Construcción, Equipamiento y Ex-
plotación de la Sede Española de la Fuente Europea 
de Neutrones por Espalación (ESS) 

CONSORCIOS SI SI SI 

15-48-011-C-C-000 
Consorcio para la Educación Compensatoria y For-
mación Ocupacional de Bizkaia 

CONSORCIOS SI SI SI 

15-00-000-B-U-006 
Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo 
(Elankidetza) 

ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

15-00-000-B-U-010 Agencia Vasca del Agua (URA) ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

15-00-000-B-U-011 Consejo de la Juventud de Euskadi ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

15-00-000-B-U-012 Consejo de Relaciones Laborales ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

15-00-000-B-U-013 Consejo Económico y Social Vasco (CES) ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

15-00-000-B-U-002 Ente Vasco de la Energía (EVE) ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

15-00-000-B-U-001 Euskal Irrati Telebista/Radiotelevisión Vasca (EITB) ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

15-00-000-B-U-007 Instituto Vasco de Finanzas ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

15-00-000-B-U-009 
Instituto Vasco Etxepare Euskal Institutua/Basque 
Institute 

ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

15-00-000-B-U-004 Red Ferroviaria Vasca-Euskal Trenbide Sarea (ETS) ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

15-00-000-B-U-014 SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

15-00-000-B-U-008 
Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universita-
rio Vasco 

ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

15-00-019-H-H-000 
Basque Center for Macromolecular Design and Engi-
neering-Polymat Fundazioa 

FUNDACIONES SI SI SI 

15-00-013-H-H-000 
Centro Innovación en Política Social Gizalab Funda-
zioa 

FUNDACIONES SI SI SI 

15-00-003-H-H-000 
Elika Nekazaritzako Elikagaien Segurtasunerako - 
Fundación Vasca para la Seguridad Agroalimentaria 

FUNDACIONES SI SI SI 

15-00-018-H-H-000 
Fundación Achucarro Basque Center for Neuros-
cience Fundazioa 

FUNDACIONES SI SI SI 

15-00-004-H-H-000 Fundación Basque Team Fundazioa FUNDACIONES SI SI SI 

15-00-020-H-H-000 
Fundación Bc Materials-Basque Center For Mate-
rials, Aplication and Nanostructures 

FUNDACIONES SI SI SI 

15-00-014-H-H-000 
Fundación Biofísica Bizkaia/Biofisica Bizcaia Funda-
zioa 

FUNDACIONES SI NO NO 

15-20-016-H-H-000 
Fundación Centro Vasco de Transfusión y Tejidos 
Humanos-Gipuzkoa 

FUNDACIONES SI SI SI 

15-00-017-H-H-000 Fundación Cristóbal Balenciaga FUNDACIONES SI NO NO 

15-00-010-H-H-000 Fundación Cursos de Verano de la UPV/EHU FUNDACIONES SI SI SI 

15-20-005-H-H-000 
Fundación Donostia International Physics Center - 
DIPC 

FUNDACIONES SI SI SI 

15-20-014-H-H-000 Fundación Eresbil-Archivo Vasco de la Música FUNDACIONES SI NO NO 

15-00-016-H-H-000 
Fundación Filmoteca Vasca/Euskadiko Filmategia 
Fundazioa 

FUNDACIONES SI NO NO 

15-00-015-H-H-000 
Fundación Gernika Gogoratuz/Gernika Gogoratuz 
Iraskundea 

FUNDACIONES SI NO NO 

15-00-002-H-H-000 Fundación Hazi Fundazioa FUNDACIONES SI SI SI 

15-00-009-H-H-000 Fundación Ikerbasque / Ikerbasque Fundazioa FUNDACIONES SI SI SI 

15-20-018-H-H-000 
Fundación Instituto Internacional de Sociología Jurí-
dica de Oñati 

FUNDACIONES SI SI SI 
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15-01-004-H-H-000 
Fundación Investigación Universidad Empresa, Ja-
kintza Lanezko Ikerkuntza (EUSKOIKER) 

FUNDACIONES NO SI NO 

15-00-005-H-H-000 
Fundación Joven Orquesta de Euskal Herria - Euskal 
Herriko Gazte Orkestra Fundazioa 

FUNDACIONES SI SI SI 

15-48-010-H-H-000 
Fundación Museo de la Paz de Gernika / Gernikako 
Bakearen Museoa Fundazioa 

FUNDACIONES SI NO NO 

15-00-006-H-H-000 
Fundación Privada para el Centro Superior de Mú-
sica del País Vasco - Musikene 

FUNDACIONES SI SI SI 

15-00-001-H-H-000 
Fundación Vasca de Innovación e Investigación Sani-
tarias - BIOEF 

FUNDACIONES SI SI SI 

15-00-009-N-N-000 
Asociación BCAM-Basque Center For Applied Mat-
hematics 

OTRAS INSTITUCIONES SI SI SI 

15-00-010-N-N-000 
Asociación BCBL Basque Center on Cognition, Brain 
and Language 

OTRAS INSTITUCIONES SI SI SI 

15-00-004-N-N-000 
Asociación Centro de Excelencia Internacional en In-
vestigación sobre Cronicidad - Kronikgune 

OTRAS INSTITUCIONES SI SI SI 

15-00-013-N-N-000 
Asociación Centro de Investigación Cooperativa en 
Biociencias, CIC bioGune 

OTRAS INSTITUCIONES SI NO NO 

15-00-014-N-N-000 
Asociación Centro de Investigación Cooperativa en 
Biomateriales-CIC biomaGUNE 

OTRAS INSTITUCIONES SI NO NO 

15-00-006-N-N-000 
Asociación Centro de Investigación Cooperativa en 
Nanociencias - CIC Nanogune 

OTRAS INSTITUCIONES SI NO NO 

15-00-011-N-N-000 
Asociación de Investigación MPC-Materials Physics 
Center 

OTRAS INSTITUCIONES SI SI SI 

15-00-003-N-N-000 Asociación Instituto Biodonostia OTRAS INSTITUCIONES SI SI SI 

15-00-015-N-N-000 
Asociación Instituto de Investigación Sanitaria - 
BIOARABA 

OTRAS INSTITUCIONES SI SI SI 

15-00-012-N-N-000 
Asociación Instituto de Investigación Sanitaria Bio-
cruces 

OTRAS INSTITUCIONES SI SI SI 

15-48-015-N-N-000 
Asociación para la revitalización del Bilbao Metropo-
litano (BM30) 

OTRAS INSTITUCIONES SI NO NO 

15-00-008-N-N-000 
BC3 Basque Centre For Climate Change-Klima Al-
daketa Ikergai 

OTRAS INSTITUCIONES SI SI SI 

15-00-005-N-N-000 
Geogarapen, Asociación para la Gestión del Geopar-
que de la Costa Vasca 

OTRAS INSTITUCIONES SI NO NO 

15-00-016-N-N-000 
Instituto Vasco de Logística y Movilidad Sostenible 
(IVL) 

OTRAS INSTITUCIONES SI NO NO 

15-00-000-B-P-114 
Agencia Vasca de Internacionalización-Basque Trade 
and Investment Sociedad Anónima 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-111 Alokabide, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-063 Arabako Industrialdea, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-044 Arratiako Industrialdea, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

15-00-000-F-P-095 Bahía de Bizkaia Gas, S.L. (BBG) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

15-00-000-B-P-109 
Basquetour, Turismoaren Euskal Agentzia, Agencia 
Vasca de Turismo, S.A 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-061 Beterri-Kostako Industrialdea, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-X-P-061 BIC Gipuzkoa Berrilan, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-045 Bidasoa Oarsoko Industrialdea, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-X-P-123 Bilbao Exhibition Centre Solar, A.I.E. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

15-00-000-X-P-105 Bilbao Exhibition Centre, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

15-00-000-X-P-118 Bioartigas, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

15-00-000-B-P-106 Biscay Marine Energy Platform, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-095 Bizkaia Sortaldeko Industrialdea, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

15-00-000-X-P-113 Burtzeña Enpresa Parkea, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

15-00-000-B-P-055 Busturialdeko Industrialdea, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 
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15-00-000-X-P-060 
Centro de Desarrollo Empresarial Margen Izquierda, 
S.A. (CEDEMI) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-039 
Centro de Empresas e Innovación de Álava, S.A. (BIC 
Araba) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-017 
Centro para el Ahorro y Desarrollo Energético y Mi-
nero, S.A.U. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-042 Deba Bailarako Industrialdea, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-002 EiTB Media, S.A.U. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-004 
Eusko Jaurlaritzaren lnformatika Elkartea, A.B. - So-
ciedad Informática del Gobierno Vasco, S.A. (EJIE) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-103 Euskotren Participaciones, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-X-P-041 
Festival Internacional de Cine de Donostia - San Se-
bastián, S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

15-00-000-B-P-008 Gestión de Capital Riesgo del País Vasco SGEIC, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-052 Goierri Beheko Industrialdea, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-F-P-105 Hazilur Enpresen Sustapena, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-105 Hidroeléctrica Harana-Kontrasta, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

15-00-000-B-P-038 Ibaizabal Behekaldeko Industrialdea S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-F-P-110 Ibil Gestor de Carga de Vehículo Eléctrico, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

15-00-000-B-P-108 Itelazpi, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-091 Lanbarren Parke Logistikoa, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-F-P-109 Micronizados Naturales, S.A. (MICRONATUR) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

15-00-000-B-P-014 
Neiker-Instituto Vasco de Investigación y Desarrollo 
Agrario, S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-005 Orquesta de Euskadi, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-028 Osatek, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-078 
Parque Científico y Tecnológico de Gipuzkoa-Gipuz-
koako Zientzia Eta Teknologia Parkea, S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

15-00-000-B-P-027 
Parque Tecnológico de Álava-Arabako Teknologi El-
kartegia, S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-007 Parque Tecnológico-Teknologi Elkartegia, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

15-00-000-X-P-106 Sestao Berri 2010, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-116 Singapore Basque Trade and Investment 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

15-00-000-X-P-107 
Sociedad de Capital Desarrollo de Euskadi SO-
CADE,S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

15-00-000-B-P-018 Sociedad de Hidrocarburos de Euskadi, S.A. (SHESA) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-010 Sociedad Pública de Gestión Ambiental, Ihobe, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-013 
Sociedad Pública Eusko Trenbideak - Ferrocarriles 
Vascos, S.A.U. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-115 Sociedad Pública USA Basque Trade and Investment 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

15-00-000-B-P-011 Sprilur, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-X-P-119 Supervision and Cargo Services Vitoria, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI NO NO 

15-00-000-X-P-035 
Tenedora Museo de Arte Moderno y Contemporá-
neo de Bilbao, S.L. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-096 Tolosaldeko Apattaerreka Industria Lurra, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-X-P-116 Urdulizko Industrialdea, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 
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15-00-000-B-P-112 Urolako Industrialdea, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-023 
Vivienda y Suelo Euskadi, S.A. - Euskadiko Etxebizi-
tza eta Lurra, E.A. (VISESA) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-X-P-101 
Ziurtapen eta Zerbitzu Enpresa-Empresa de Certifi-
cación y Servicios Izenpe, S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-P-102 Zumaiako Kirol Portua, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

15-00-000-B-W-002 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsi-
tatea 

UNIVERSIDADES SI SI SI 
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C. A. de La Rioja 
 

Código ente Nombre Tipo de ente 
Sect. 

CCAA 

De-

pend. 
Ambos 

16-26-001-C-C-000 Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja CONSORCIOS SI NO NO 

16-26-002-C-C-000 
Consorcio para el Servicio de Extinción de Incendios, 
Salvamento y Protección Civil de La Rioja 

CONSORCIOS SI SI SI 

16-00-000-B-U-002 Consejo Económico y Social ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

16-26-009-H-H-000 Fundación Ciudad del Envase y el Embalaje FUNDACIONES SI SI SI 

16-00-001-H-H-000 Fundación Dialnet FUNDACIONES SI SI SI 

16-26-007-H-H-000 Fundación General de la Universidad de la Rioja FUNDACIONES PDTE. SI NO 

16-26-005-H-H-000 Fundación Hospital Calahorra FUNDACIONES SI SI SI 

16-26-008-H-H-000 Fundación para la Transformación de La Rioja FUNDACIONES SI SI SI 

16-00-000-H-H-002 Fundación Práxedes Mateo Sagasta FUNDACIONES SI NO NO 

16-00-000-H-H-001 Fundación Rioja Deporte FUNDACIONES SI SI SI 

16-26-003-H-H-000 Fundación Rioja Salud FUNDACIONES SI SI SI 

16-00-000-H-H-005 Fundación San Millán de la Cogolla FUNDACIONES SI SI SI 

16-00-000-H-H-004 Fundación Tutelar de La Rioja FUNDACIONES SI SI SI 

16-00-000-B-P-003 Instituto de la Vivienda de la Rioja, S.A. (IRVISA) 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

16-00-000-B-P-005 La Rioja Turismo S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

16-00-000-B-P-002 Valdezcaray, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

16-00-000-B-W-001 Universidad de La Rioja UNIVERSIDADES SI SI SI 
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C.A. Valenciana  
 

Código ente Nombre Tipo de ente 
Sect. 

CCAA 

De-

pend. 
Ambos 

17-46-029-C-C-000 Consorci del Consell de l´Horta de València CONSORCIOS SI NO NO 

17-03-032-C-C-000 
Consorcio Alicante 2011, 2014 y 2017. Vuelta al 
Mundo a Vela. 

CONSORCIOS SI NO NO 

17-46-007-C-C-000 
Consorcio de Gestión del Centro de Artesanía de la 
Comunidad Valenciana 

CONSORCIOS SI NO NO 

17-03-012-C-C-000 Consorcio de Museos de la Comunitat Valenciana CONSORCIOS SI SI SI 

17-46-026-C-C-000 
Consorcio Espacial Valenciano, Val Space Consor-
tium (VSC) 

CONSORCIOS SI SI SI 

17-12-016-C-C-000 
Consorcio Gestor del Paisaje Protegido de la Desem-
bocadura del Millars 

CONSORCIOS SI NO NO 

17-46-018-C-C-000 
Consorcio Hospital General Universitario de Valen-
cia 

CONSORCIOS SI SI SI 

17-12-014-C-C-000 Consorcio Hospitalario Provincial de Castellón CONSORCIOS SI SI SI 

17-03-030-C-C-000 
Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del 
Plan Zonal de Residuos 11, Área de Gestión A6 

CONSORCIOS SI NO NO 

17-00-004-C-C-000 
Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del 
Plan Zonal de Residuos 2, Área de Gestión C2 

CONSORCIOS SI NO NO 

17-00-003-C-C-000 
Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del 
Plan Zonal de Residuos 4, Área de Gestión V3 

CONSORCIOS SI NO NO 

17-46-027-C-C-000 
Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del 
Plan Zonal de Residuos 5, Área de Gestión V4 

CONSORCIOS SI NO NO 

17-46-028-C-C-000 
Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del 
Plan Zonal de Residuos 5, Área de Gestión V5 

CONSORCIOS SI NO NO 

17-00-000-B-I-005 
Corporación Valenciana de Medios de Comunica-
ción 

E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

17-00-000-B-I-004 Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo 
E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

17-00-000-B-I-002 Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana (FGV) 
E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

17-00-000-B-I-003 Instituto Valenciano de Finanzas (IVF) 
E. PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

SI SI SI 

17-00-000-B-U-025 Agència Valenciana d´Avaluació i Prospectiva ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

17-00-000-B-U-035 Agencia Valenciana de la Innovación ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

17-00-000-B-U-033 
Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad 
Valenciana 

ENTES PÚBLICOS NO SI NO 

17-00-000-B-U-038 
Consell de l´Audiovisual de la Comunitat Valenciana 
(CACV) 

ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

17-00-000-B-U-029 Consell Valencià de la Joventut ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

17-00-000-B-U-007 
Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residua-
les de la Comunidad Valenciana (EPSAR) 

ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

17-00-000-B-U-036 
Institut Valencià de Conservació, Restauració i In-
vestigació (IVCR+I) 

ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

17-00-000-B-U-004 Institut Valencià de Cultura ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

17-00-000-B-U-005 Instituto Valenciano de Arte Moderno (IVAM) ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

17-00-000-B-U-037 
Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial 
(IVACE) 

ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

17-00-000-B-U-018 Instituto Valenciano de Servicios Sociales (IVASS) ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

17-00-000-B-U-032 Patronato del Misteri d´Elx ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

17-00-000-B-U-008 Turisme Comunitat Valenciana ENTES PÚBLICOS SI SI SI 

17-12-007-H-H-000 Fundació Càtedra Enric Soler i Godes FUNDACIONES SI NO NO 

17-46-021-H-H-000 
Fundació General de la Universitat de València de la 
Comunitat Valenciana 

FUNDACIONES SI SI SI 

17-46-022-H-H-000 Fundació Lluís Alcanyís de la Comunitat Valenciana FUNDACIONES NO SI NO 
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17-12-008-H-H-000 Fundació Museu Arxiu de la Taronja FUNDACIONES SI NO NO 

17-46-028-H-H-000 
Fundació Parc Científic Universitat de València de la 
Comunitat Valenciana 

FUNDACIONES NO SI NO 

17-00-035-H-H-000 
Fundació Universitas Miguel Hernández de la Comu-
nitat Valenciana 

FUNDACIONES SI SI SI 

17-46-023-H-H-000 
Fundació Universitat-Empresa de València(Consejo 
Social de la UV.Estudi General) de la Comunitat Va-
lenciana 

FUNDACIONES SI SI SI 

17-46-027-H-H-000 Fundación CEDAT de la C.V. FUNDACIONES SI SI SI 

17-00-002-H-H-000 
Fundación Centro de Estudios Ambientales del Me-
diterráneo 

FUNDACIONES SI SI SI 

17-00-040-H-H-000 
Fundación Cultural de la Comunidad Valenciana Mi-
guel Hernández 

FUNDACIONES SI NO NO 

17-46-026-H-H-000 
Fundación de la Comunidad Valenciana Ciudad Poli-
técnica de la Innovación 

FUNDACIONES SI SI SI 

17-03-009-H-H-000 
Fundación de la Comunidad Valenciana para la Ges-
tión del Instituto de Investigación Sanitaria y Biomé-
dica de Alicante (ISABIAL) 

FUNDACIONES SI SI SI 

17-46-024-H-H-000 
Fundación de la Comunitat Valenciana Centro de In-
vestigación Príncipe Felipe 

FUNDACIONES SI SI SI 

17-00-022-H-H-000 
Fundación de la Comunitat Valenciana de Investiga-
ción de Excelencia 

FUNDACIONES SI SI SI 

17-00-037-H-H-000 Fundación de la Comunitat Valenciana de Las Artes FUNDACIONES SI SI SI 

17-12-005-H-H-000 
Fundación de la Comunitat Valenciana Fundació Ge-
neral de la Universitat Jaume I 

FUNDACIONES SI SI SI 

17-46-029-H-H-000 

Fundación de la Comunitat Valenciana Hospital Ge-
neral Univesitario para la Investigación Biomé-
dica,Docencia y Desarrollo de las Ciencias de la Sa-
lud 

FUNDACIONES SI SI SI 

17-46-015-H-H-000 
Fundación de la Comunitat Valenciana Jaume II El 
Just 

FUNDACIONES SI NO NO 

17-00-006-H-H-000 
Fundación de la Comunitat Valenciana La Luz de las 
Imágenes 

FUNDACIONES SI NO NO 

17-00-005-H-H-000 
Fundación de la Comunitat Valenciana para el Estu-
dio Violencia-Centro Reina Sofía 

FUNDACIONES SI NO NO 

17-00-013-H-H-000 
Fundación de la Comunitat Valenciana para la Aten-
ción a las Víctimas del Delito (FAVIDE) 

FUNDACIONES SI SI SI 

17-00-012-H-H-000 
Fundación de la Comunitat Valenciana Región Euro-
pea 

FUNDACIONES SI NO NO 

17-00-027-H-H-000 
Fundación General de la Universidad de Alicante, 
Fundación de la Comunitat Valenciana 

FUNDACIONES SI SI SI 

17-00-017-H-H-000 
Fundación Instituto Portuario de Estudios y Coope-
ración de la Comunitat Valenciana 

FUNDACIONES SI SI SI 

17-12-004-H-H-000 Fundación Isonomía FUNDACIONES SI SI SI 

17-00-038-H-H-000 
Fundación para el Desarrollo del Cono Sur, Funda-
ción de la Comunitat Valenciana 

FUNDACIONES SI NO NO 

17-46-013-H-H-000 
Fundación para el Desarrollo y la Innovación de la 
Comunitat Valenciana 

FUNDACIONES SI SI SI 

17-00-030-H-H-000 
Fundación para el Fomento de la Investigación Sani-
taria y Biomédica de la Comunitat Valenciana 

FUNDACIONES SI SI SI 

17-00-009-H-H-000 
Fundación para la Investigación del Hospital Clínico 
de la Comunidad Valenciana, Fundación INCLIVA 

FUNDACIONES SI NO NO 

17-46-010-H-H-000 
Fundación para la Investigación del Hospital Univer-
sitario La Fe de la Comunidad Valenciana 

FUNDACIONES SI SI SI 

17-03-008-H-H-000 
Fundación Parque Científico de Alicante de la Comu-
nitat Valenciana 

FUNDACIONES NO SI NO 

17-46-025-H-H-000 
Fundación Servipoli de la Universidad Politécnica de 
Valencia 

FUNDACIONES SI SI SI 

17-00-042-H-H-000 
Fundación Tribunal de Arbitraje Laboral de la Comu-
nidad Valenciana 

FUNDACIONES SI NO NO 

17-00-028-H-H-000 
Fundación Universitaria "L´Alcudia" de Investigación 
Arqueológica de la Comundad Valenciana 

FUNDACIONES SI NO NO 

17-00-020-H-H-000 
Palau de les Arts Reina Sofía, Fundació de la Comu-
nitat Valenciana 

FUNDACIONES SI SI SI 

17-00-000-B-V-019 
Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los 
Derechos Humanos y las Libertades Públicas 

OO.AA. ADMINISTRA-
TIVO 

SI SI SI 
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17-00-000-B-O-004 Escola Valenciana d´Administració Pública (EVAP) 
ORGANISMO AUTÓ-
NOMO 

NO SI NO 

17-00-001-N-N-000 Feria Muestrario Internacional de Valencia OTRAS INSTITUCIONES SI NO NO 

17-00-002-N-N-000 Institución Ferial Alicantina (IFA) OTRAS INSTITUCIONES SI NO NO 

17-00-000-B-P-024 Aeropuerto de Castellón, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

17-00-000-B-P-068 Cedat AG, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

17-00-000-B-P-053 Centre d´idiomes de la Universitat de Valencia, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

17-00-000-B-P-072 Centro Especial de Empleo del IVASS, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

17-00-000-B-P-051 
Centro Superior de Idiomas de la Universidad de Ali-
cante, S.A. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

17-00-000-B-P-020 Circuito del Motor y Promoción Deportiva, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

17-00-000-B-P-013 Ciudad de las Artes y de las Ciencias, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

17-00-000-B-P-021 
Construcciones e Infraestructuras Educativas Gene-
ralitat Valenciana, S.A. (CIEGSA) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

17-00-000-X-P-019 Espacios Económicos Empresariales, S.L. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

NO SI NO 

17-00-000-B-P-074 
Infraestructures i Serveis de Telecomunicacions i 
Certificació, S.A.U. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

17-00-000-X-P-016 Plan Cabanyal - Canyamelar, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

17-00-000-F-P-031 
Proyectos Universitarios de Energías Renovables de 
la Universidad de Elche, en liquidación 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

17-00-000-B-P-019 Reciclatge Residus La Marina Alta, S.A. 
SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

17-00-000-B-P-015 
Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunitat Va-
lenciana, S.A. (SPTCV) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

17-00-000-B-P-073 
Sociedad Valenciana de Gestión Integral de Servicios 
de Emergencias, S.A.U. 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

17-00-000-B-P-070 
Societat Anònima de Mitjans de Comunicació de la 
Comunitat Valenciana 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

17-00-000-B-P-011 
Valenciana d´Aprofitament Energètic de Residus, 
S.A. (VAERSA) 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

SI SI SI 

17-00-000-B-W-001 Universidad de Alicante UNIVERSIDADES SI SI SI 

17-00-000-B-W-003 Universidad Miguel Hernández de Elche UNIVERSIDADES SI SI SI 

17-00-000-B-W-005 Universitat de València (Estudi General) UNIVERSIDADES SI SI SI 

17-00-000-B-W-002 Universitat Jaume I de Castelló UNIVERSIDADES SI SI SI 

17-00-000-B-W-004 Universitat Politècnica de València UNIVERSIDADES SI SI SI 

 


